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Hacia nuestros primeros 25 años en defensa de los derechos humanos y la democracia

La Defensoría del Pueblo es un organismo constitucional autónomo que tiene por misión defender los de-
rechos fundamentales y supervisar el cumplimiento de los deberes de la Administración Pública y la pres-
tación de los servicios que se brindan a la ciudadanía. No depende de ningún poder del Estado y actúa con 
total independencia.

A puertas de cumplir 25 años de labor a nivel nacional en el 2021, la institución ostenta una apreciable 
legitimidad en la ciudadanía, y en el conjunto de instituciones nacionales e internacionales que protegen 
los derechos humanos y la democracia. Debe tenerse presente que desarrolla su labor dentro del sistema 
jurídico nacional, pero que también es parte del sistema internacional y regional de protección de los dere-
chos humanos, en la medida que ostenta rango consultivo “A” ante la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), y es punto de referencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Dado que su principal labor es la defensa de derechos, la Defensoría del Pueblo ha enfocado su trabajo 
en las personas más vulnerables: niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, pueblos 
indígenas, personas adultas mayores, afrodescendientes, personas LGBTI, migrantes, personas privadas de 
libertad, víctimas del terrorismo, entre otras. Una tarea que se extiende a toda ciudadana y ciudadano que 
sufra discriminación, sea víctima de maltratos o crímenes, negligencias estatales, afectaciones a su salud o 
deficiencias en el servicio educativo, o no sea convocado a dialogar para resolver conflictos sociales, o padez-
ca las consecuencias de la contaminación ambiental, o esté en riesgo su derecho a la participación política, 
entre muchas situaciones en las que esta institución se hace presente. Así de amplia y de difícil es la agenda 
de la Defensoría del Pueblo; y, no obstante que en ocasiones no es debidamente escuchada, logra, en innu-
merables casos, poner a salvo los derechos de la ciudadanía.

Para cumplir sus funciones, la institución atiende de forma directa las quejas y pedidos ciudadanos. 
No ha dejado de hacerlo aún en pandemia. También desarrolla supervisiones a las instituciones públicas y 
privadas que prestan servicios públicos, elabora informes con recomendaciones dirigidas a resolver proble-
mas, y emprende acciones judiciales contra el Estado.

La Defensoría del Pueblo, que en el 2021 cumple 25 años de existencia, ha demostrado ser también 
un “contra poder” en defensa del Estado constitucional de derecho. Su posición de protección del derecho de 
ciudadanas y ciudadanos a participar en comicios transparentes e igualitarios en el año 2000 fue funda-
mental, del mismo modo que lo ha sido en las recientes crisis políticas. Su compromiso con la democracia 
es un asunto de principios que ha quedado demostrado a lo largo de estos años. La Defensoría del Pueblo 
entiende que el respeto y protección de los derechos requiere de instituciones democráticas legitimadas y 
confiables. En esta línea es también patente su trabajo en favor del diálogo como medio de prevención y 
gestión de los conflictos sociales.

En relación a los servicios públicos de salud y educación, la Defensoría del Pueblo ha puesto en evi-
dencia en diversos informes y pronunciamientos su precariedad, y ha planteado medidas concretas para su 
mejora. Así, por ejemplo, luego de una supervisión nacional a los servicios de salud, realizada en el 2016, se 
advirtió su mal estado y las enormes limitaciones que se tenían para afrontar una crisis sanitaria, como la 
que hoy atraviesa el país.

Los logros alcanzados por la Defensoría han sido resultado del enorme compromiso de las personas 
que integran la institución. Pese a un presupuesto limitado que reduce el alcance de su mandato constitucio-
nal, a las bajas remuneraciones de trabajadoras y trabajadores, la institución y su personal han conseguido 
defender derechos y ocupar un lugar respetable en la sociedad.

Debe tenerse presente, además, que la Defensoría del Pueblo ha hecho un uso eficiente de sus escasos 
recursos públicos, ejecutando cada año su presupuesto casi en su integridad, muy por encima de la mayoría 
de las instituciones estatales.

En este informe anual, que se efectúa durante el estado de emergencia nacional, correspondiente 
al período enero-diciembre del 2020, se destaca la atención de las demandas de la ciudadanía en plena 
pandemia, las intervenciones defensoriales en temas priorizados, las acciones en regiones por parte de las 
Oficinas y Módulos, los numerosos informes de la entidad para garantizar los derechos de las personas más 
vulnerables, así como las medidas adoptadas para proteger a nuestro esforzado personal.

PRESENTACIÓN



10

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

El presente Informe Anual da cuenta de las temáticas mencionadas anteriormente, además de otras 
que se desarrollan a lo largo del mismo. En el capítulo 1 se detallan los casos atendidos por la institución 
a nivel nacional, donde se añaden medidas que, a criterio de la Defensoría, fortalecen la institucionalidad 
democrática. Por su parte, las intervenciones en temas priorizados realizada por las Adjuntías, Programas y 
Mecanismos de la Defensoría del Pueblo durante el 2020 se desarrollan en los capítulos 2 y 5, mientras que 
la gestión de las sedes defensoriales descentralizadas se precisa en el capítulo 3. 

La crisis generada por la pandemia llevó a la Defensoría del Pueblo a canalizar sus acciones hacia la 
búsqueda de respuestas para reducir su impacto, sobre todo en la población más vulnerable. En esa línea, la 
institución elaboró 36 informes especiales relativos a la emergencia sanitaria, además de un informe defen-
sorial y 24 informes de Adjuntía. Todos ellos, reseñados en el capítulo 4, plantean propuestas de solución a 
servicios ineficientes o situaciones de vulneración de derechos humanos.

La pandemia, con toda su agresividad y crudeza, representa también una oportunidad para que cada 
uno de los servidores públicos que conforman el Estado peruano, coadyuven a recuperar, con su dedicación, 
esfuerzo y perseverancia, la respuesta pública, más allá de las formalidades, priorizando el derecho a la vida, 
el derecho a la salud, el derecho a una existencia digna, de todas y todos los habitantes de este territorio, sin 
parar hasta encontrar soluciones.

En este contexto, la labor de investigación y supervisión sobre hechos vulneratorios de los derechos 
humanos no ha sido sencilla en el 2020, pues en gran parte del año, en un número importante de entidades, 
el Estado estuvo atendiendo remotamente los pedidos de la población, lo cual supuso un tiempo de adap-
tación y cambios en consonancia con las medidas restrictivas que se iban implementando para evitar la 
expansión del virus y el contagio que padecían los propios servidores públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, una considerable cantidad de entidades públicas cumplieron con su de-
ber de cooperación con la Defensoría del Pueblo, en tiempos críticos, excepcionales y difíciles, y al hacerlo 
colaboraron con la concreción de la defensa y protección de los derechos humanos, en momentos vitales 
que así lo exigen. Sin embargo, otras entidades del Estado incumplieron con este deber, que en la práctica se 
constituye en una obligación con las y los ciudadanos, ya sea porque no respondieron o porque respondie-
ron parcialmente.

En tiempos como los actuales, frente a las legítimas demandas ciudadanas, es un compromiso irre-
nunciable de los servidores públicos trabajar indesmayablemente para atenderlas. Solo así se superará la 
crisis sanitaria, se consolidará la Democracia y se fortalecerá el Estado de Derecho en el Perú. Ese es el ca-
mino que ha elegido recorrer la Defensoría del Pueblo. Con la población protegiéndose comunitariamente 
y con nuestras esforzadas trabajadoras y trabajadores tendiendo puentes entre las instituciones del Estado 
siempre habrá luz al final del camino.

Walter Gutiérrez Camacho
Defensor del Pueblo
Lima, mayo del 2021



CAPÍTULO 1

LA DEFENSORÍA 
EN ACCIÓN: 
UNA VISIÓN
DE CONJUNTO
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1.1. CASOS ATENDIDOS A NIVEL NACIONAL

Fuente: Sistema 
de Información 
Defensorial (SID). 
Fecha de cierre: 
27-01-2021.

+ DE 159.000 CASOS 
ATENDIDOS EN EL 2020.

LIMA

48.281

AYACUCHO

7295

ÁNCASH

2788

LA LIBERTAD 

5135

PIURA

3237

JUNÍN

2681

PUNO

3346
AREQUIPA 

3148

CUSCO

2892
HUANCAVELICA 

2460

MOQUEGUA 

2372

JULIACA

2468

LA MERCED

1726

SAN MARTÍN

2675

HUANTA

2687

AMAZONAS

2232

APURÍMAC

1087

TINGO MARÍA

2768

LIMA ESTE

2473

TUMBES 

1976

PASCO

1669

ANDAHUAYLAS 

1033

TARAPOTO

1666

MADRE DE DIOS

1337

PROG. DE ASUNTOS PENALES 
Y PENITENCIARIOS 

1943
PROG. DE PROTECCIÓN
DE DERECHOS EN DEPENDENCIAS 
POLICIALES 

98

UCAYALI

2758

SATIPO

2978

CAJAMARCA

3258

JAÉN

3203

CHIMBOTE 

2643

LIMA NORTE 

3155

HUÁNUCO

2908

PUQUIO

3195

LIMA SUR 

3027

TACNA 

5036

LORETO

2092

LAMBAYEQUE

4314

ICA

2188

CALLAO

7051

La atención de casos en materia de establecimientos penitenciarios y dependencias policiales se encuentra a cargo del Programa 
de Asuntos Penales y Penitenciarios, y del Programa de Protección y Promoción en Dependencias Policiales, respectivamente. 
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La misión esencial de la Defensoría del Pueblo es garantizar los derechos constitucionales y fundamen-
tales de las personas y la comunidad. Para lograrlo, interviene ante situaciones ilegítimas, irregulares, 
arbitrarias o negligentes que afecten la vigencia de los derechos de todas y todos, más aún en un estado 
de emergencia nacional.

En el 2020 se atendieron 17.046 petitorios (11%), 36.297 quejas (23%) y 105.936 consultas (66%), para 
un total de 159.279 casos atendidos en todo el país, lo que significa 16.971 casos más que el año anterior. 

CASOS POR SEDE DEFENSORIAL

Sede defensorial Consultas Petitorios Quejas Total

1 OD Lima 42.543 1523 4215 48.281

2 OD Ayacucho 5023 723 1549 7295

3 OD Callao 5451 38 1562 7051

4 OD La Libertad 2835 1019 1281 5135

5 OD Tacna 4011 548 477 5036

6 OD Lambayeque 2112 505 1697 4314

7 OD Puno 2218 483 645 3346

8 OD Cajamarca 1604 358 1296 3258

9 OD Piura 2111 347 779 3237

10 MOD Jaén 1951 276 976 3203

11 MOD Puquio 2718 49 428 3195

12 OD Lima Norte 1383 575 1197 3155

13 OD Arequipa 1461 744 943 3148

14 OD Lima Sur 1304 990 733 3027

15 MOD Satipo 2510 14 454 2978

16 OD Huánuco 1541 266 1101 2908

17 OD Cusco 1310 368 1214 2892

18 OD Áncash 1800 256 732 2788

19 MOD Tingo María 1574 490 704 2768

20 OD Ucayali 1202 752 804 2758

21 MOD Huanta 2309 38 340 2687

22 OD Junín 1363 218 1100 2681

23 OD San Martín 1142 876 657 2675

24 MOD Chimbote 994 586 1063 2643

25 OD Lima Este 1046 849 578 2473

26 MOD Juliaca 1684 305 479 2468

27 OD Huancavelica 1652 170 638 2460

28 OD Moquegua 1299 390 683 2372

29 OD Amazonas 492 106 1634 2232

30 OD Ica 674 238 1276 2188

31 OD Loreto 1294 443 355 2092
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Sede defensorial Consultas Petitorios Quejas Total

32 OD Tumbes 699 455 822 1976

33 Programa de Asuntos Penales y Penitenciarios 164 352 1427 1943

34 MOD La Merced 1009 250 467 1726

35 OD Pasco 617 205 847 1669

36 MOD Tarapoto 790 587 289 1666

37 OD Madre de Dios 681 272 384 1337

38 OD Apurímac 601 248 238 1087

39 MOD Andahuaylas 680 132 221 1033

40 Programa de Protección de Derechos en 
Dependencias Policiales 84 2 12 98

Total general 105.936 17.046 36.297 159.279

Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021

En el mismo año fueron 146.140 personas las que solicitaron la intervención de la Defensoría del Pueblo 
(74.479 mujeres y 71.661 hombres) y 15.412 organizaciones, lo que da un total de 161.552 recurrentes. Cabe 
precisar que un caso puede ser presentado por más de una persona, motivo por el cual el número total 
de recurrentes suele ser ligeramente mayor que el de los casos.

RECURRENTES POR SEDE

Sede defensorial

Clasificación

Consulta Petitorio Queja
Total

M H O M H O M H O

1 MOD Andahuaylas 370 310 1 74 54 6 60 58 107 1040

2 MOD  Chimbote 472 594 7 306 250 39 344 414 339 2765

3 MOD Huanta 1579 729 1 14 13 11 88 77 176 2688

4 MOD Jaén 1006 986 1 147 121 9 318 322 350 3260

5 MOD Juliaca 896 776 40 95 71 157 105 145 252 2537

6 MOD La Merced 519 513 1 144 100 10 127 125 231 1770

7 MOD Puquio 1932 787 1 23 22 4 107 145 192 3213

8 MOD Satipo 1436 1074 0 6 8 0 126 154 182 2986

9 MOD Tarapoto 452 353 2 265 206 130 87 91 120 1706

10 MOD Tingo María 830 745 3 216 191 88 254 181 277 2785

11 OD Amazonas 247 247 0 44 56 7 266 176 1238 2281

12 OD Áncash 945 852 3 115 91 52 201 312 225 2796

13 OD Apurímac 302 297 2 120 93 43 115 104 25 1101

14 OD Arequipa 750 710 3 371 244 130 360 361 225 3154

15 OD Ayacucho 2938 2075 9 310 306 116 517 489 588 7348

16 OD Cajamarca 904 696 7 200 104 72 307 386 614 3290

17 OD Callao 2480 2923 48 16 16 6 542 467 563 7061

18 OD Cusco 692 657 10 208 110 72 430 445 411 3035

19 OD Huancavelica 703 947 3 65 88 18 116 171 360 2471
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Sede defensorial

Clasificación

Consulta Petitorio Queja
Total

M H O M H O M H O

20 OD Huánuco 814 719 8 141 110 16 370 327 407 2912

21 OD Ica 331 342 2 117 97 28 606 600 87 2210

22 OD Junín 701 657 8 92 65 66 365 409 335 2698

23 OD La Libertad 1503 1327 25 587 259 191 393 575 354 5214

24 OD Lambayeque 973 1124 15 260 207 42 686 673 352 4332

25 OD Lima 20.971 21.134 559 761 661 178 1713 2356 345 48.678

26 OD Lima Este 519 510 18 361 202 312 235 277 78 2512

27 OD Lima Norte 705 690 11 314 248 79 556 598 177 3378

28 OD Lima Sur 710 581 13 197 225 594 287 309 140 3056

29 OD Loreto 535 764 10 210 202 39 85 164 112 2121

30 OD Madre de Dios 339 336 6 150 115 12 174 169 49 1350

31 OD Moquegua 675 625 1 173 204 69 187 268 296 2498

32 OD Pasco 271 342 6 91 50 67 214 171 473 1685

33 OD Piura 1068 1074 5 132 110 113 271 277 234 3284

34 OD Puno 1087 1124 8 185 171 134 160 223 277 3369

35 OD San Martín 587 554 0 353 337 199 142 178 350 2700

36 OD Tacna 1877 2132 3 192 225 163 262 248 1 5103

37 OD Tumbes 402 304 1 283 139 43 260 270 301 2003

38 OD Ucayali 630 719 1 370 347 130 232 440 203 3072

39
Programa de 
Asuntos Penales y 
Penitenciarios

78 85 2 109 237 23 750 653 54 1991

40

Programa de 
Protección de 
derechos en 
dependencias 
policiales 

8 76 0 1 1 0 6 7 0 99

Total general 54.237 51.490 844 7818 6356 3468 12.424 13.815 11.100 161.552
Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021

1.1.1. EQUIPO ESPECIAL 24/7
Para afrontar con mayor celeridad y eficiencia los graves hechos de violencia que sufren las peruanas, 
la Defensoría del Pueblo dispuso, desde el año 2019, la conformación de un equipo especial para la aten-
ción de casos y la articulación con otros organismos competentes en el tema. Para ello, habilitó una línea 
de atención telefónica de emergencia, en horarios en los que las entidades estatales no prestan servicios 
regularmente: de lunes a viernes de 5 p.m. a 9 a.m.; y las veinticuatro horas los sábados, domingos y fe-
riados. De esta manera, cuando estalló la crisis sanitaria, se atendió a miles de personas que solicitaron 
orientación y/o intervención ante eventuales vulneraciones a sus derechos fundamentales. 

Como resultado de esta estrategia, solo por la línea de emergencia se orientó la consulta de 27.941 víc-
timas sobre la protección de sus derechos y la atención complementaria que podían recibir en otras institu-
ciones públicas. Cabe destacar que esta cantidad es once veces superior a las consultas recibidas en el 2019, 
que ascendieron a 2522. De esta manera, el equipo especial 24/7 multiplicó su trabajo y esfuerzos de acuerdo 
a las demandas y exigencias de la población durante el estado de emergencia nacional.
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EQUIPO 
ESPECIAL

24/7
0800-15170

SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE SUS DERECHOS A TRAVÉS 

DE LA LÍNEA TELEFÓNICA 
DE EMERGENCIA

27.941
VÍCTIMAS

EL EQUIPO ORIENTÓ 
LA CONSULTA DE 

LÍNEA DE EMERGENCIA

Es fundamental subrayar que la Defensoría del Pueblo tuvo una actuación inmediata frente a las llama-
das recibidas en la línea de emergencia (0800-15170), según el tipo de vulneración. Es más, en los miles de 
casos sanitarios, en incontables oportunidades, personal de la Defensoría acudió a los establecimientos 
de salud.

1.1.2. RECEPCIÓN DE CASOS EN TIEMPOS DE AISLAMIENTO Y DISTANCIAMIENTO
La Defensoría del Pueblo atiende a la ciudadanía y realiza sus intervenciones a través de diferentes 
canales, en toda coyuntura y bajo cualquier circunstancia. Durante el año de la emergencia sanitaria, 
en tiempos de aislamiento y distanciamiento social, se reportaron más de 100 mil casos en los cuales la 
población no necesitó acudir a las sedes defensoriales para presentar sus quejas, petitorios o consultas.

CASOS POR FORMA DE INGRESO

Forma de ingreso
Clasificación

Porcentaje
Consulta Petitorio Queja Total

1 Presencial 33.218 6481 14822 54.521 34,2%

2 Virtual-Telefónico 25.168 5907 8708 39.783 25%

3 Virtual-Línea telefónica de emergencia 20.738 2417 4786 27.941 17,5%

4 Virtual-Correo institucional 8099 699 2467 11.265 7,1%

5 Virtual-Facebook 6886 593 1599 9078 5,7%

6 Virtual-Formulario 6381 150 1153 7684 4,8%

7 Escrito 1488 434 1976 3898 2,4%

8 Virtual-Línea telefónica gratuita 1956 169 435 2560 1,6%

9 Virtual-Chat institucional 1953 184 301 2438 1,5%

10 Comunicación por mensaje de texto 49 12 50 111 0,1%

Total general 105.936 17.046 36.297 159.279 100%
Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021

De acuerdo al protocolo de actuaciones defensoriales, toda persona u organización puede solicitar la 
intervención institucional mediante alguna de las siguientes tres formas: presencial, escrita o virtual.

En el 2020, en un contexto de emergencia sanitaria, el 63,3% de las personas recurrió a medios 
electrónicos para contactarnos (correo, chat, Facebook, formulario virtual, mensaje de texto y teléfono); 
el 34,2% a la forma presencial; y el 2,5% a la forma escrita.  
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1.1.3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE DERECHOS PARA EMPODERAR A LA CIUDADANÍA 

Carpas: 57 (7%)

Campañas: 5 (1%)

Conferencias virtuales: 45 (5%)

Talleres: 75 (9%)

Presentaciones públicas: 6 (1%)

Piezas digitales: 45 (5%)
Foros: 20 (2%)
Ferias: 25 (3%)

Charlas: 557 (67%)

ACCIONES DE PROMOCIÓN DE DERECHOS A NIVEL NACIONAL

835 
ACCIONES 
EJECUTADAS 

La promoción de derechos es una estrategia para informar, sensibilizar y/o impulsar prácticas res-
pecto al ejercicio de los mismos. La formación en torno a la titularidad y al ejercicio de los derechos 
no solo permite un mayor conocimiento por parte de la población, sino que colabora en su defensa 
y reivindicación ante las instancias correspondientes. Estas actividades también contribuyen al em-
poderamiento de los mecanismos para el ejercicio de la vigilancia ciudadana con respecto al poder 
público, lo que a su vez ayuda al fortalecimiento del sistema democrático en el país, especialmente 
en tiempos de emergencia.

Nuevas estrategias para promover y difundir derechos
Durante el estado de emergencia nacional, el desarrollo de conferencias virtuales (webinar), organiza-
das por la Defensoría del Pueblo, se alineó a las estrategias de promoción de los derechos. La iniciativa 
respondió a la necesidad de asegurar la presencia de las autoridades frente a los problemas causados 
por la crisis sanitaria, a fin de garantizar el trabajo y la búsqueda de soluciones por la protección de los 
derechos de la ciudadanía. Esto ha permitido que dichas actividades se enriquezcan con la participación 
de funcionarios públicos, especialistas y representantes de diversos organismos internacionales. 

MODALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE DERECHOS

Presencial: 182 (22%)
Virtual: 653 (78%)

En el 2020 se realizaron 653 actividades de promoción de derechos en la modalidad virtual: 470 charlas 
(72%), 54 talleres (8,3%), 45 piezas gráficas (6,9%), 45 conferencias virtuales (6,9%), 19 foros (2,9%), 9 ferias 
(1,4%), 6 presentaciones públicas (0,9%) y 5 campañas (0,8%). Asimismo, se realizaron 182 actividades de 
manera presencial: 87 charlas (47,8%), 57 carpas (31,3%), 21 talleres (11,5%), 16 ferias (8,8%) y un foro (0,5%).
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5

57

87
45

9
16
19

1
45

6

54

Campañas

Carpas

Charlas

Conferencias virtuales

Ferias

Foros

Piezas digitales

Presentaciones públicas

Talleres
21

470

Virtual
Presencial

219.130
PERSONAS RECIBIERON 
INFORMACIÓN 
SOBRE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

195.957 
(89,4%) DE LA SOCIEDAD 
CIVIL

23.173 
(10,6%) FUNCIONARIOS/AS

Las actividades de promoción 
fueron presenciales y virtuales: 

campañas, carpas, charlas, 
ferias, foros, presentaciones 

públicas, talleres y conferencias. 
Diversas piezas gráficas y 

audiovisuales fueron empleadas 
para ampliar los canales de 

difusión defensoriales.

Mujeres: 
33.459 (15%)

Hombres: 
26.384 (12%)

No precisaron: 
159.287 (73%)

Difusión de derechos en el territorio nacional
La labor de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCII) ha tenido características inéditas, pues 
la pandemia la determinó en todo aspecto, obligando a la OCII a multiplicar sus mensajes para encararla e 
insistir en la responsabilidad ciudadana, esencial para contribuir a reducir el efecto del Covid-19.

CIFRAS QUE HABLAN

+ DE 250 
VÍDEOS INSTITUCIONALES.

+ DE 6000 MENSAJES EN TWITTER, 
LA RED SOCIAL MÁS UTILIZADA POR LA 
DEFENSORÍA. 

CRECIENTE REBOTE DE INFORMACIÓN 
DEFENSORIAL EN MEDIOS.

1611 
NOTAS DE PRENSA 

+ DE 250 
PIEZAS GRÁFICAS 
DIFUNDIDAS A TRAVÉS 
DE REDES SOCIALES.

ALCANCE EN LA WEB 
INSTITUCIONAL: 
+2,4 MILLONES DE VISITAS.

ALCANCE EN FACEBOOK: 
CONTENIDO MOSTRADO 
13,7 MILLONES DE VECES.

ALCANCE EN TWITTER: 
CONTENIDO MOSTRADO 
16,7 MILLONES DE VECES.
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Acción Itinerante Defensorial (AID)
La AID es una estrategia que tiene la finalidad de brindar atención a las ciudadanas y ciudadanos que 
viven en los distritos de mayor pobreza y vulnerabilidad del país. Las intervenciones se basan en viajes 
itinerantes.

En el año 2020, el confinamiento y la nueva normalidad llevaron a que la institución plantee nue-
vas estrategias que permitan continuar con la atención a la población a través de medios virtuales, tales 
como: reuniones en línea, comunicaciones telefónicas, mensajes por WhatsApp, entre otros. 

INDICADORES DE LA ESTRATEGIA AID 

Número Indicador

197 Acciones de itinerancia defensorial:
22 presenciales y 175 virtuales

463 Número de visitas:
44 a través de viajes itinerantes presenciales
419 a través de medios virtuales

191 Distritos atendidos.

142,4% Frecuencia de retorno.

72,3% Índice porcentual de distritos en situación de pobreza 
visitados (grupos de pobreza del 1 al 11).

1197 Casos recibidos durante la AID.

46 Actividades de promoción de derechos efectuadas. 

2214 Personas informadas.

726 Supervisiones a instituciones realizadas durante la AID.

Fuente: Dirección de Coordinación Territorial-DCT

Distritos con intervenciones AID 
En el 2020 hubo 197 acciones itinerantes de la Defensoría del Pueblo, de las cuales 175 se desarrollaron de 
manera virtual y 22 de forma presencial. Estas acciones condujeron a que se realicen 463 visitas en total: 
419 mediante medios virtuales y 44 presencialmente. 

En las 463 visitas se atendió a 191 distritos. De esta cifra, 116 se visitaron o atendieron en una sola 
oportunidad; 24 distritos, en dos oportunidades. Seguidamente, 26 distritos fueron visitados o atendidos 
en tres oportunidades y 6 distritos hasta cuatro veces. Los distritos más visitados fueron Satipo, en Junín 
(23); Yunguyo, en Puno (19); Juli, en Puno (18); y San Ignacio, en Cajamarca (16). 

Las sedes defensoriales que atendieron a la mayor cantidad de distritos fueron: OD Puno (45), 
MOD Jaén (21), OD Pasco (21), MOD Juliaca (15), OD Amazonas (11), MOD Satipo (10),  OD Arequipa (10), 
MOD La Merced (9) y OD Huánuco (9). 

Cabe señalar que el número de distritos visitados o atendidos por cada sede defensorial varía por 
diversos factores y contextos, como la competencia territorial y geográfica, el nivel de accesibilidad de 
cada distrito, el nivel de conectividad a Internet, acceso a telefonía, etc., así como a los presupuestos asig-
nados para acciones itinerantes y el contexto actual por la pandemia. 

Distritos visitados según grupos de pobreza 
Las Oficinas y Módulos Defensoriales priorizaron las intervenciones de AID a 138 distritos ubicados en 
los grupos de pobreza del 1 al 11, según parámetros de medición de pobreza del Instituto Nacional de Es-
tadística e Informática (INEI). Esta cifra representa el 72,3% de distritos atendidos en situación de mayor 
vulnerabilidad del total de 191 atendidos en el periodo.
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Los distritos más pobres atendidos en estas intervenciones fueron los que se encuentran entre los 
grupos de pobreza 2, 3 y 4.

Los distritos visitados en el grupo de pobreza 2 fueron Sallique (provincia de Jaén) y Callayuc (Cu-
tervo), ambos en la región Cajamarca.

Dentro del grupo de pobreza 3 están los distritos Namballe (San Ignacio), Huabal (Jaén), también 
en la región Cajamarca, además del distrito Santa Ana de Tusi, ubicado en la provincia Daniel Alcides 
Carrión, región Pasco.

Mientras que en el grupo de pobreza 4 están los distritos Corani (Carabaya) y Huayrapata (Moho), 
ambos en la región Puno; los distritos San Felipe (Jaén) y Tabaconas (San Ignacio), estos dos también en 
la región Cajamarca.

La frecuencia de retorno a los distritos para este periodo fue del 142,40%, lo cual es reflejo de las visi-
tas adicionales realizadas a un mismo destino. La frecuencia de retorno se obtiene mediante la siguiente 
fórmula: (número de visitas - número de distritos) multiplicado por 100 entre número de distritos. 

1197
CASOS ATENDIDOS POR 
LA ACCIÓN ITINERANTE 
DEFENSORIAL DE LAS 
OFICINAS Y MÓDULOS 
DE LA DEFENSORÍA.

2214
PERSONAS RECIBIERON 
INFORMACIÓN SOBRE 
EL USO Y EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS.

872 CONSULTAS

304 QUEJAS

21 PETITORIOS

854
(38,57%)
HOMBRES

1038
(46,88%) 
MUJERES

322
(14,54%)
NO PRECISA

25,40%

1,75%

72,85%

46 
ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN 
(CHARLAS, 
TALLERES, FERIAS 
Y CARPAS 
INFORMATIVAS) 
REALIZADAS.

726 
SUPERVISIONES 
ITINERANTES 
A DIFERENTES 
INSTITUCIONES 
DEL ESTADO 
Y ENTIDADES 
PRESTADORAS 
DE SERVICIOS 
PÚBLICOS.

72,25%
DISTRITOS 
DEL PERÚ 
VISITADOS 
EN SITUACIÓN 
DE POBREZA.

Atención de casos en Acción Itinerante Defensorial
En este periodo se atendieron 1197 casos en acción itinerante. El 72,84% de ellos estuvieron referidos a 
consultas; el 25,39 % a quejas; y el 1,75% a petitorios de la población.

Las oficinas que registraron el mayor número de atenciones de casos fueron: la OD Amazonas, 
con 236 casos (64 consultas, 171 quejas y 1 petitorio); la OD Huancavelica, con 182 casos (164 consultas, 15 
quejas y 3 petitorios); y la OD Ica, con 122 casos (106 consultas y 16 quejas).

Asimismo, los Módulos Defensoriales que registraron el mayor número de atenciones fueron: el 
MOD La Merced, con 58 casos (57 consultas y 1 queja); el MOD Jaén, con 56 casos (27 consultas, 27 que-
jas y 2 petitorios) y el MOD Tingo María, con 23 casos (11 consultas, 10 quejas y 2 petitorios).

Cabe indicar que la mayor cantidad de quejas fueron recibidas por las sedes de Amazonas (171), 
Jaén (27), Cajamarca (25), Ica (16) y Huancavelica (15).
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CIFRAS DE AID EN SEDES DESCONCENTRADAS

Nº Sede

Número 
de 

acciones 
itinerantes

Número 
de 

casos 
atendidos

Distritos 
visitados

Núme-
ro de 
visitas

Supervi-
siones

a institu-
ciones

Número de 
actividades 

de 
promoción 

de derechos

Número 
de 

personas 
informa-

das

1 MOD Jaén 34 56 21 73 150 2 96

2 MOD Juliaca 8   15 23 22    

3 MOD La Merced 3 58 9 11 11    

4 MOD Satipo 16 9 10 73 89    

5 MOD Tingo María 2 23 3 3 44 4 206

6 OD Amazonas 8 236 11 13 15    

7 OD Arequipa 9 4 10 10 13 1 72

8 OD Ayacucho 1 93 2 2 10 3 109

9 OD Cajamarca 4 33 2 10 21    

10 OD Callao 1 67 2 2   2 121

11 OD Cusco 1   1 1   1 250

12 OD Huancavelica 1 182 5 5 20 3 130

13 OD Huánuco 8 5 9 9 11 12 381

14 OD Ica 1 122 3 3 11 1 5

15 OD Lambayeque 1 46 1 1 2    

16 OD Lima Este 1   1 1   1 7

17 OD Lima Norte 1 3 5 5 17    

18 OD Lima Sur 2   2 2 1    

19 OD Madre de Dios 1 13 3 3 21 2 17

20 OD Moquegua 5 74 4 6 11 3 170

21 OD Pasco 24 9 21 55 98 4 48

22 OD Piura 3 117 3 3 15 3 31

23 OD Puno 61 10 45 146 141 1 566

24 OD Tacna 1 37 3 3 3 3 5

Total 197 1197 191 463 726 46 2214

Fuente: Dirección de Coordinación Territorial-DCT
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1.2. INFORMACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS

1.2.1. INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS
A continuación se presenta la relación de las instituciones más quejadas a nivel nacional en el 2020, 
información que en el tercer capítulo se desglosa por región. 

ENTIDADES MÁS QUEJADAS A NIVEL NACIONAL EN EL 2020

Instituciones

Quejas 
admitidas 
en trámite
 Fundado

Concluido

Total PorcentajeFundado Infundado

Municipalidades 1644 6661 586 8891 24,16%

INPE 660 1888 429 2977 8,09%

Centros de salud 319 1760 176 2255 6,13%

Direcciones Regionales de Educación 271 1561 249 2081 5,65 %

Poder Judicial 505 1382 163 2050 5,57%

Ministerio de Salud 367 1189 163 1719 4,67%

Comisarías 198 1270 214 1682 4,57%

EsSalud 223 1211 150 1584 4,30%

Gobiernos Regionales 252 1114 126 1492 4,05%

Direcciones Regionales de Salud 148 1103 127 1378 3,74%

Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos-Saneamiento 98 879 77 1054 2,86%

PNP 280 629 128 1037 2,82%

Ministerio Público 201 602 160 963 2,62%

Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos-Electricidad 87 680 78 845 2,30%

Universidades 137 556 53 746 2,03%

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 222 389 72 683 1,86%

Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables 127 283 95 505 1,37%

Minedu 66 288 47 401 1,09%

Colegios 39 298 63 400 1,09%

MEF 27 314 44 385 1,05%

Otras instituciones 594 2616 464 3674 9,98%

Total general 6465 26.673 3664 36.802

Porcentaje 17,6% 72,5% 10% 100%

Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021
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¿Cuáles fueron los temas más frecuentes en las quejas ciudadanas durante el 2020?
Los pedidos de intervención por parte de las personas que recurren a la Defensoría se relacionan a distintos 
temas. En la medida que vulneran derechos, son registrados en el Sistema de Información Defensorial (SID). A 
continuación, se presenta aquellos que motivaron con mayor frecuencia las quejas ciudadanas.

TEMAS MÁS FRECUENTES EN LAS QUEJAS DEL 2020

Tema
Quejas 

admitidas 
en trámite

Concluido
Total Porcentaje

Fundado Infundado

Servicios de salud 1154 5657 673 7484 19,93%

Trámites y procedimientos 1392 4925 677 6994 18,62%

Justicia 705 2621 434 3760 10,01%

Servicios públicos 474 2863 270 3607 9,60%

Laboral 436 2192 408 3036 8,08%

Temas municipales 497 1982 138 2617 6,97%

Integridad personal 319 1212 317 1848 4,92%

Servicios educativos 208 1423 196 1827 4,86%

Programas y servicios sociales o de asistencia 336 1254 154 1744 4,64%

Libertad personal 380 529 119 1028 2,74%

Seguridad pública 128 556 38 722 1,92%

Transparencia y acceso a la información 149 477 37 663 1,77%

Gestión del riesgo de desastres 57 297 30 384 1,02%

Medio ambiente y recursos naturales 85 269 22 376 1%

Transporte y tránsito de vehículos 46 256 58 360 0,96%

Participación 33 306 8 347 0,92%

Pensiones 37 160 78 275 0,73%

Identidad 29 128 29 186 0,50%

Corrupción 40 89 14 143 0,38%

Discriminación 18 83 15 116 0,31%

Libertad de expresión e información 10 32 1 43 0,11%

Total 6533 27.311 3716 37.560 100%

Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021

1.2.2. CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE COOPERACIÓN
El deber de cooperación de la Administración Pública para con la Defensoría del Pueblo tiene alcance y respon-
sabilidad constitucional. Así lo dispone el artículo 161° de la Constitución Política. Esto implica que las entidades 
públicas deben proporcionar la información que se solicite, facilitar las investigaciones y cumplir con las reco-
mendaciones que formule la Defensoría.

Para una institución cuyo único poder reside en su autoridad ética y en su capacidad de persuadir a 
las entidades públicas, la colaboración de las instituciones supervisadas es una necesidad consustancial a la 
naturaleza de sus funciones. Por este motivo, resulta relevante medir el nivel de colaboración de las entidades 
públicas, a fin de incidir en una mejora de la gestión gubernamental.

Cabe precisar que el procedimiento para medir el cumplimiento del deber de cooperación se en-
cuentra en el Protocolo de Actuaciones Defensoriales y se registra en el SID. En este caso, se trata de 
un ejemplo concreto, que evidencia el comportamiento de la Administración Pública frente al requeri-
miento de información de nuestra entidad y, simultáneamente, demuestra el nivel de cumplimiento del 
deber de cooperación.
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1.2.3. OPINIÓN SOBRE PROYECTOS DE LEY E INTERVENCIONES EN PROCESOS JUDICIALES 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, la Defensoría del Pueblo recibió 257 pedidos de opinión 
sobre proyectos de ley y siete pedidos de opinión sobre los Decretos de Urgencia N° 001, 005, 009, 012, 
014 y 023-2020 de parte de los Grupos de Trabajo de la Comisión Permanente y de la Comisión de 
Mujer y Familia del Congreso de la República.

PEDIDOS DE OPINIÓN RECIBIDOS DE PARTE DE LAS COMISIONES DEL CONGRESO O CONGRESISTAS

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 85
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 43
Comisión de Mujer y Familia 29

Comisión de Constitución y Reglamento 23

Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 18

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas 14

Comisión de Educación, Juventud y Deporte 10

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 5

Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 5

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 5

Comisión de Trabajo y Seguridad Social 5

Comisión de Salud y Población 3

Comisión Agraria 3

Comisión de Vivienda y Construcción 3

Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos 2

Congresista Valeria Valer Collado 1

Congresista Alberto de Belaunde de Cárdenas 1

Vocero del Frente Amplio, por Justicia, Vida y Libertad 1

Comisión de Transportes y Comunicaciones 1

Total general 257

Fuente: Primera Adjuntía - PAD

Como se puede apreciar, 85 pedidos de opinión (33%) fueron solicitados por la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos, y 43 (17%) por la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República. En ambas 
comisiones se concentra la mitad de los pedidos.

Con relación a las intervenciones en procesos judiciales vinculados a la defensa de los derechos, en 
el Anexo 3 de este Informe Anual se presentan los detalles, destacando el caso de Ana Estrada.
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1.3. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN 

La Defensoría es un organismo constitucionalmente autónomo con personería jurídica de derecho público. 
Su estructura orgánica básica, establecida en la Resolución Defensorial N° 007-2019/DP: Reglamento de Or-
ganización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, se encuentra conformada por la Alta Dirección, las Ad-
juntías, los Programas, las Oficinas Defensoriales (OD) y los Módulos Defensoriales (MOD) como unidades 
orgánicas desconcentradas instaladas a nivel nacional, en todas las regiones del país y en diversos ámbitos 
geográficos. Los Órganos de Alta Dirección están integrados por el Despacho Defensorial, la Primera Adjun-
tía, el Gabinete de asesores y la Secretaría General. Las Adjuntías son órganos de línea que brindan asesoría 
especializada, tanto al Defensor del Pueblo como a las OD y los MOD. 

Algunas Adjuntías desarrollan programas que plantean acciones sobre temas prioritarios, confor-
me a la normatividad vigente. Adicionalmente, en el marco de nuestros compromisos internacionales, la 
Defensoría del Pueblo cuenta con dos mecanismos de alcance nacional: i) Mecanismo Nacional de Pre-
vención de la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (MNPT); y ii) Mecanismo 
Independiente para promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (MICDPD). 

Las OD (28) y los MOD (10) forman parte de la atención descentralizada de la Defensoría, orien-
tando su gestión bajo responsabilidad de un jefe o jefa encargado de dirigir la actuación institucional en 
el ámbito geográfico asignado, desarrollando, principalmente, labores de atención al público (quejas, 
petitorios y consultas), actividades de promoción de derechos y visitas itinerantes a los distritos de sus 
respectivas regiones. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA

Secretaría Técnica 
Especializada

Oficina de Gestión 
y Desarrollo 

Humano

Oficina de Gobierno Digital, 
Proyectos y Tecnologías 

de la Información

Adjuntía para 
la Administración 

Estatal

Adjuntía 
para los Asuntos 
Constitucionales

Oficina de 
Comunicación e 

Imagen Institucional

Programa 
de Pueblos 
Indígenas

Adjuntía 
para los Derechos 

de la Mujer

Adjuntía del Medio 
Ambiente, Servicios 
Públicos y Pueblos 

Indígenas

Oficina de 
Administración 

y Finanzas

Secretaría General

Órgano de Control 
Institucional

Gabinete

Área de Litigio 
Estratégico

Área de Gestión 
Documentaria y Archivo

Área de Contabilidad

Área de Logística

Área de Tesorería

Área de Control 
Patrimonial

Área de Remuneraciones 
y Beneficios

Área de Infraestructura
y Seguridad Integral

Área de Desarrollo y 
Bienestar del Personal

Programa de 
Protección y Promoción 

de Derechos en 
Dependencias Policiales

Programa de Defensa 
y Promoción de 
las Personas con 

Discapacidad

Programa 
de Asuntos 
Penales y 

Penitenciarios

Adjuntía para los 
Derechos Humanos 
y las Personas con 

Discapacidad

Programa 
de Descentralización 

y Buen Gobierno
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Procuraduría
Pública

Oficina de 
Planeamiento y 

Presupuesto

Oficina de 
Desarrollo Estratégico y 

Cooperación Internacional 
Oficina de Asesoría 

Jurídica

Adjuntía para la 
Prevención de 

Conflictos Sociales y la 
Gobernabilidad

Adjuntía para 
la Niñez y la 

Adolescencia

Dirección 
de Coordinación 

Territorial

Dirección del 
Mecanismo Nacional 

de Prevención 
de la Tortura

Despacho Defensorial

Área de Planeamiento

Área de Modernización

Área de Presupuesto

Área de Asuntos 
Contractuales y Sistemas 

Administrativos

Área de Asuntos 
Laborales, Simplificación 

Administrativa y 
Cooperación Internacional

Primera Adjuntía Centro de Estudios
Defensoriales

Módulos 
Defensoriales (10)

Oficinas
Defensoriales (28)

Programa de Ética Pública, 
Prevención de la Corrupción

y Políticas Públicas

Adjuntía de
Lucha contra la 

Corrupción, Transparencia 
y Eficiencia del Estado

Programa 
de Identidad 
y Ciudadanía





CAPÍTULO 2

INTERVENCIONES 
DEFENSORIALES 
EN TEMAS 
PRIORIZADOS





2.1. ATENCIÓN A PERSONAS Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

La misión institucional de la Defensoría del Pueblo prioriza la atención a las poblaciones en situación de vul-
nerabilidad, debido a que se encuentran más expuestas a la discriminación y tienen menores posibilidades 
de ejercer plenamente sus derechos.

2.1.1. DERECHOS DE LAS MUJERES EN SU DIVERSIDAD 
En el año 2020 se priorizó el fortalecimiento del Sistema Nacional Especializado de Justicia (SNEJ), así 
como la evaluación de la calidad de los servicios que brindó el Estado a las mujeres afectadas por vio-
lencia de género durante el estado emergencia. A su vez, se promovió la respuesta adecuada del Estado 
ante la desaparición de mujeres.

67.683 
CASOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER 
REGISTRADOS (de enero 
a noviembre del 2020): 

281 
DE VIOLENCIA 
ECONÓMICA

32.449 
DE VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA 

26.253 
DE VIOLENCIA FÍSICA 

8700 
DE VIOLENCIA SEXUAL

Fuente : Boletín Estadístico del MIMP (noviembre, 2020) Fuente: Adjuntía de la Mujer 

33 
CASOS DE 

FEMINICIDIO 
DURANTE EL 

AISLAMIENTO 
SOCIAL 

OBLIGATORIO 
(16 de marzo 

al 30 de junio). 
EN

E

FE
B

M
A

R

A
B

R

M
A

Y

JU
N

JU
L

A
G

O

SE
T

O
C

T

N
O

V

D
IC

Feminicidios 2020
Total: 138

Supervisiones defensoriales vinculadas a derechos de las mujeres
El Estado peruano tiene la obligación internacional, en el marco de la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), de garantizar a las mujeres una 
vida libre de violencia y de contar con servicios de calidad que tengan como objetivo prevenir, atender y 
sancionar estos casos. 

Asimismo, es deber del Estado que los servicios enfocados en prevención y atención de la violencia se 
adecúen a los contextos especiales, como el sobrevenido por la propagación del Covid-19. Ello debido a que 
las medidas para prevenir el contagio, como el aislamiento social obligatorio y restricciones a la libertad, exa-
cerbaron la posibilidad de violencia contra las mujeres en sus propios hogares y dificultaron la interposición 
de denuncias.

En ese contexto, durante el año 2020, se elaboraron diversas supervisiones para evaluar la ca-
lidad de servicios de atención de la violencia durante el estado de emergencia, así como la imple-
mentación de políticas o instrumentos normativos que promuevan la eliminación de discriminación 
contra las mujeres. V
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DOCUMENTOS ELABORADOS EN EL 2020

Título Tipo de documento

1 El derecho a elegir y ser elegidas: la participación política de las mujeres 
en las elecciones congresales extraordinarias 2020

Informe de Adjuntía N°001-
2020-DP/ADM

2
La desaparición de mujeres cometida por particulares: Marco 
regulatorio, legislación comparada y situación de la problemática en el 
Perú

Informe de Adjuntía N° 003-
2020-DP/ADM

3 Reporte de las Oficinas y Módulos Defensoriales sobre el sistema de 
justicia frente a los casos de violencia contra las mujeres y feminicidios

Documento de trabajo 
Nº001-DP/ADM

4 Reporte de la sobrecarga de labores en las mujeres durante la 
cuarentena por la emergencia sanitaria

Documento de trabajo 
Nº002-DP/ADM

5 El acceso a la justicia y medidas de protección durante el estado de 
emergencia

Informe de Adjuntía N°007-
2020-DP/ADM

6 Supervisión de la atención a mujeres víctimas de la violencia en los 
centros de salud mental comunitarios

Reporte de Adjuntía N°001-
2020-DP/ADM

7

Supervisión a las Direcciones Distritales de Defensa Pública del Minjus 
en la atención de la violencia contra las mujeres en contexto de estado 
de emergencia sanitaria: Lima, Lima Este, Lima Sur, Lima Norte, 
Ventanilla, La Libertad, Cusco, Huánuco y Junín

Reporte de Adjuntía N°002-
2020-DP/ADM

8
Supervisión del RUVA y de las fiscalías provinciales especializadas en 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en el 
contexto del Covid-19

Informe de Adjuntía N°016-
2020-DP/ADM

9 Supervisión a los órganos jurisdiccionales especializados en violencia 
contra la mujer durante el estado de emergencia

Informe de Adjuntía N°018-
2020-DP/ADM

10 Supervisión a los servicios brindados por la Línea 100 durante el estado 
de emergencia sanitaria a raíz del Covid-19

Informe de Adjuntía N°019-
2020-DP/ADM

11 Violencia obstétrica en el Perú Informe de Adjuntía N° 023-
2020-DP/ADM

SERIE INFORMES ESPECIALES

Título Tipo de documento

12 Estado de Emergencia Sanitaria: El problema de la informalidad 
laboral en una economía confinada

Serie Informes Especiales Nº 
02-2020-DP

13 Estado de Emergencia Sanitaria: Supervisión a hospitales de Lima 
y Callao sobre los servicios de atención de la salud materna

Serie Informes Especiales Nº 
13-2020-DP

14 Importancia de la aplicación del enfoque de género en las 
medidas tomadas por el Gobierno durante el contexto del Covid-19

Serie Informes Especiales 
N°016-2020-DP

El derecho a elegir y ser elegidas: la participación política de las mujeres en las elecciones 
congresales extraordinarias 2020
La Defensoría del Pueblo, en su labor supervisora, busca determinar, identificar y adoptar medidas frente 
a las limitaciones que tienen las mujeres para participar en la política. Por ello, se planteó evaluar el cum-
plimiento y la efectividad de la cuota de género, los obstáculos que impiden una mayor participación de 
mujeres, así como los principales retos para alcanzar la paridad y alternancia.

Es así que, a partir de la estadística pública emitida por el JNE sobre las elecciones extraordinarias, 
se identificó que, adicionalmente a la paridad y alternancia, es indispensable implementar acciones que 
contrarresten los estereotipos de género y medidas de paridad horizontal. En ese sentido, se recomendó al 
Congreso de la República ampliar las medidas de paridad y alternancia para las elecciones subnacionales, 
regular la paridad horizontal en todos los niveles y adelantar la aplicación de la cuota de género del 50% y 
la alternancia para el año 2021.V
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La desaparición de mujeres cometida por particulares: marco regulatorio, legislación comparada 
y situación de la problemática en el Perú
La respuesta estatal frente a los casos de mujeres desaparecidas es deficiente. Con el ánimo de aportar a los 
procesos de investigación, la Defensoría planteó incorporar los estándares del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos en cuanto a la búsqueda y ubicación de mujeres desaparecidas, además de realizar un 
análisis situacional sobre las desapariciones de mujeres en el país.

En esa línea, se identificó que es indispensable implementar un marco jurídico adecuado, el reconoci-
miento de factores de vulnerabilidad desde un enfoque interseccional, la adopción de medidas preventivas, 
investigaciones bajo la presunción de que la víctima sigue con vida, la intervención diligente, libre de este-
reotipos y con enfoque de género. Asimismo, se advirtió la necesidad de contar con todas las herramientas 
del Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas (registro, portal y sistema informático) para que los 
procesos de búsqueda sean más eficientes.

Por ello, se propuso al Ministerio del Interior la implementación de todas las herramientas del Siste-
ma de Búsqueda de Personas Desaparecidas, con la finalidad de ubicar de forma pronta a las víctimas, así 
como capacitar a todo su personal en la normativa vigente y la aplicación del enfoque de género en estos 
casos. A su vez, se recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables incluir la desaparición 
como una forma de violencia contra las mujeres.

Reporte de las Oficinas y Módulos Defensoriales sobre el sistema de justicia frente a los casos de 
violencia contra las mujeres y feminicidios
El aislamiento social instaurado por la pandemia obligó a las entidades de monitoreo 
que dependen del Sistema Especializado de Justicia Integrado a adaptar sus mecanis-
mos de atención a las víctimas. La situación motivó a las OD y MOD a averiguar cómo 
venía funcionando la atención de la violencia contra las mujeres en todas las regiones 
del país.

Se detectó que los servicios de atención para los casos de violencia contra las 
mujeres se organizaron para su continuidad y priorizaron aquellos casos de riesgo 
severo, feminicidio y violencia sexual. Otro aspecto a resaltar es que se hizo uso de la 
tecnología y medios electrónicos en diversas regiones para acelerar la atención de 
casos. Asimismo, se advirtió que era necesario implementar más Hogares de Refu-
gio Temporal para las víctimas. 

Este reporte fue presentando al Sistema Especializado de Justicia Integra-
do para evidenciar los avances y retos para la atención de víctimas en el contexto 
del Covid-19. Posteriormente, dio lugar a la formulación y publicación del Decreto 
Legislativo Nº 1470, que establece medidas para garantizar la atención y protec-
ción de las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar durante la emergencia sanitaria declarada por el Covid-19.

Reporte de la sobrecarga de labores de las mujeres durante la cuarentena 
El trabajo doméstico no remunerado y de cuidados de las mujeres representa una de las principales brechas 
de género persistentes en nuestra sociedad. Al ser un tema abordado previamente por la Defensoría del 
Pueblo, se aprovechó el aislamiento social obligatorio para realizar un análisis sobre la dinámica de estas 
labores en el contexto de cuarentena, para lo que se aplicó una ficha a 106 personas con hijos y/o hijas que 
se encuentran cursando la educación básica regular primaria.

Se identificó una sobrecarga de labores para las mujeres, ya que a sus obligaciones habituales se 
agregaron otras actividades (sin el apoyo de terceras personas), las cuales están relacionadas con el acom-
pañamiento escolar en las clases virtuales, el mayor tiempo dedicado a las compras de alimentos y las 
labores de desinfección para evitar el contagio del Covid-19. Asimismo, se advirtió que no se ha previsto que 
las mujeres son las que por lo general se encargan de los niños pequeños, personas adultas mayores o con 
discapacidad, lo que dificulta ejercer trabajo remoto, así como los problemas logísticos suscitados al com-
partir equipos electrónicos.

En esa línea, se recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables diseñar una campa-
ña nacional para promover la corresponsabilidad en el hogar, dada la nocividad de la división tradicional 
de los roles en el trabajo doméstico. Asimismo, se le solicitó al Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo 
que fomente que durante la vigencia del estado de emergencia se adopten medidas para flexibilizar los ho-
rarios y priorizar el trabajo remoto. V
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Acceso a la justicia y medidas de protección durante el estado de emergencia
Debido a que durante el aislamiento social obligatorio se elevaron la cantidad de casos de violencia contra 
las mujeres, la Defensoría buscó evaluar la emisión y ejecución de las medidas de protección en los procesos 
por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar por parte del Poder Judicial y la PNP. 
Para ello, se eligieron 193 comisarías y 14 cortes superiores a nivel nacional con el objetivo de evaluar su fun-
cionamiento durante la emergencia sanitaria.

De la información sobre las 193 comisarías resalta que el 51% de denuncias por violencia contra la mu-
jer y grupo familiar se registró a partir de la emisión del Decreto Legislativo Nº 1470 del 10 de abril. Del mismo 
modo, el 70% de las resoluciones de medidas de protección se recibieron después de la publicación del decreto 
legislativo. Se comprobó que hace falta mayores herramientas ligadas a tecnologías de la información para 
que la Policía Nacional del Perú ejecute de mejor manera las medidas de protección. Por ello, se recomendó al 
Ministerio del Interior modificar la estructura de la PNP, con el fin de elevar la División de Protección contra la 
Violencia Familiar (DIVPCVF) al nivel de Dirección dependiente de la Dirección Nacional de Orden y Seguridad, 
lo que le otorgaría competencia a nivel nacional. Asimismo, se propuso crear, en coordinación con el Poder Ju-
dicial, casillas electrónicas para que la notificación de resoluciones de medidas de protección se acelere.

Supervisión del RUVA y de las Fiscalías Provinciales Especializadas en Violencia Contra las Mujeres y 
los integrantes del grupo familiar en el contexto del Covid-19
La Defensoría consideró pertinente evaluar los avances de la implementación del Registro Único de víctimas 
y Personas Agresoras (RUVA) y la actuación de las Fiscalías Provinciales Transitorias Especializadas en Vio-
lencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar (FEVCM) en el contexto de la pandemia. Para 
ello, se eligieron 64 Fiscalías Especializadas (108 despachos supervisados) de 14 distritos judiciales del directo-
rio remitido por el Ministerio Público.

Se identificó que la integración completa de las instituciones al RUVA se encuentra en proceso, inclu-
yendo la incorporación del Ministerio de Justicia y el Ministerio de Salud. Uno de los mayores impedimentos 
son las limitaciones presupuestales de cada institución para concretar su funcionamiento definitivo.

DE ESTAS 64 FISCALÍAS ESPECIALIZADAS, EL 66% (42) 
ATRIBUYÓ LA DISMINUCIÓN A LAS DIFICULTADES QUE 
HAN TENIDO LAS VÍCTIMAS PARA DENUNCIAR DEBIDO 
A LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD DE TRÁNSITO.

SOBRE LAS FEVCM, EL 56% (64) 
DISMINUYÓ EL INGRESO DE CASOS NUEVOS 
DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. 

Por ello, se recomendó al Ministerio Público presentar ante la Comisión de Alto Nivel de la Ley N° 30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, un 
diagnóstico de los avances y dificultades en la implementación del RUVA en Lima Este, a fin de promover las 
medidas interinstitucionales que permitan incrementar la interoperabilidad de la información en este sistema 
de registro. Asimismo, se sugirió difundir los alcances del Decreto Legislativo N° 1470, que dispone las medidas a 
tomar en cuenta en la atención de las víctimas de violencia en el contexto de la emergencia sanitaria.

Supervisión a los órganos jurisdiccionales especializados en violencia contra la mujer durante el 
estado de emergencia
Se planteó evaluar el funcionamiento de los nueve Módulos Judiciales Integrados y Juzgados Especializa-
dos en violencia contra la mujer asignados para la atención de casos de violencia contra las mujeres y el 
grupo familiar durante el estado de emergencia nacional. Para ello, se eligieron nueve Módulos Judiciales 
Integrados, junto a los 71 Juzgados Especializados que lo conforman, y seis órganos jurisdiccionales penales 
de Lima Este especializados en violencia que funcionan como piloto.

Se identificó que el Poder Judicial dispuso que durante la emergencia por lo menos debía haber un 
juzgado encargado de supervisar estos hechos, delegándola como Corte Superior. Esta disposición, al no haber 
considerado la prevalencia de esta problemática, ocasionó que solo se atendieran los casos de riesgo grave y 
flagrante durante el primer mes de la emergencia. Asimismo, se constató que solo el 51% de los juzgados super-
visados cuenta con un sistema de registro de medidas de protección a pesar de lo señalado en la Ley N° 30364.

Es por ello que se planteó al Poder Judicial establecer de manera permanente canales de atención 
ciudadana que se ajusten a periodos excepcionales como la inmovilización social obligatoria, especialmente 
los referidos a violencia contra la mujer y el grupo familiar. Además, se propuso implementar un sistema 
informático nacional de registro de medidas de protección, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46º del 
Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP.V

IG
ÉS

IM
O

 C
U

A
R

TO
 I

N
FO

R
M

E 
A

N
U

A
L 

D
E 

LA
 D

EF
EN

SO
R

ÍA
 D

EL
 P

U
EB

LO
  •

  P
ER

Ú
, 2

0
20

36



Supervisión a los servicios brindados por la Línea 100 durante el estado de emergencia sanitaria a 
raíz del Covid-19
Se advirtió que a raíz de las medidas de aislamiento social por la propagación del Covid-19, era indispensa-
ble fortalecer los mecanismos digitales enfocados en orientación y atención a casos de violencia contra las 
mujeres. Por ello, se buscó evaluar la actuación de estos servicios frente a las denuncias que han recibido y/o 
atendido durante el periodo de emergencia sanitaria nacional.

En esa línea, todas las Oficinas Defensoriales realizaron 185 llamadas a la Línea 100 presentando ca-
sos tipo sobre las diversas formas de violencias reguladas en la Ley N° 30364, con la finalidad de evaluar la 
calidad de información brindada a las víctimas.

Durante los meses que duró la cuarentena, la demanda del servicio de orientación de la Línea 100 se 
ha incrementado hasta en un 190%. Sin embargo, el Servicio de Atención Urgente no se incrementó en igual 
proporción, sino que continuó con la misma tendencia de los años anteriores. Asimismo, en la mayoría de los 
casos (152 de 185) se instó a la persona que realizaba la consulta a realizar la denuncia correspondiente ante 
las autoridades. Asimismo, en 86 llamadas se brindó orientación sobre los medios probatorios que se podían 
presentar en la denuncia o durante el proceso.

Como consecuencia de la supervisión, se propuso al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
crear un protocolo de atención para las mujeres víctimas de violencia que contemple las acciones a seguir en 
casos de emergencia, así como realizar talleres de sensibilización para el personal a cargo de los servicios de 
atención, a fin de reforzar y actualizar sus conocimientos en el abordaje y asesoría de los casos de violencia 
contra la mujer.

Supervisión de la atención a mujeres víctimas de la violencia en los Centros de Salud Mental 
Comunitarios
La Defensoría del Pueblo consideró necesario evaluar el funcionamiento que vienen brindando los Centros 
de Salud Mental Comunitarios (CSMC) en el marco de la emergencia sanitaria, incidiendo en la atención de 
los casos de violencia hacia la mujer, uno de los componentes principales del servicio. Para ello se eligieron 73 
centros a nivel nacional. En la supervisión se identificó que menos del 10% de casos atendidos en los CSMC 
responden a hechos de violencia contra la mujer. Esto puede deberse a una deficiencia en la detección de 
estos cuando se acude por otras patologías. Asimismo, entre las principales dificultades se encuentran la 
falta de difusión de servicios y canales de atención, y la carencia de una respuesta estructurada de estos.

Con el fin de reducir estas deficiencias, se recomendó al Minsa implementar estrategias de atención 
y registro que permitan que los profesionales de salud que atiendan en los CSMC realicen una adecuada 
identificación de los casos de violencia contra la mujer, tanto los que son reportados por las propias usuarias 
del servicio como por la detección de situaciones de depresión, ansiedad u otras afecciones mentales que 
puedan ser consecuencia de violencia. También se sugirió adoptar estrategias de difusión y posicionamiento 
del servicio hacia la población, con especial incidencia en las mujeres afectadas por violencia.

Supervisión a las Direcciones Distritales de Defensa Pública en la atención de la violencia contra las 
mujeres en el estado de emergencia sanitaria
La Defensoría del Pueblo consideró evaluar el nivel de funcionamiento y la calidad de los servicios que brinda 
la Defensa Pública para la atención de casos de violencia contra las mujeres y el grupo familiar durante la 
emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19. Para lo cual, se eligieron 9 Direcciones Distritales de Defen-
sa Pública a nivel nacional.

Se determinó que las oficinas supervisadas atendieron del 1 de enero al 15 de marzo del 2020 (1763 ca-
sos); del 16 de marzo al 26 de abril (98 casos); del 27 de abril al 15 de julio (1088 casos). Esta variación de cifras 
se debe a que al inicio del estado de emergencia sanitaria las medidas relacionadas a la libertad de tránsito 
fueron más estrictas, dificultando que las víctimas accedan a los servicios esenciales de manera presencial 
para solicitar ayuda ante casos de violencia de las que fueran víctimas.

En ese sentido, se recomendó al Minjus garantizar que en las Direcciones Distritales de Defensa Públi-
ca y Acceso a la Justicia que registren altos índices de violencia contra las mujeres, se cuente como mínimo 
con un Defensor/a Público/Especializado/a en violencia contra las mujeres.

Violencia obstétrica en el Perú
La violencia contra las mujeres es una problemática que ha estado presente en la sociedad a lo largo de la 
historia y en diversas culturas, y ha sido utilizada como un mecanismo para situarlas en una posición de 
inferioridad con relación a los hombres. En esta realidad social, es necesario determinar qué se entiende por V
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violencia obstétrica, cuáles son sus manifestaciones, las causas y consecuencias que produce en las víctimas, 
así como la agenda pendiente en dicha problemática. 

La Defensoría del Pueblo identifica que se trata de una modalidad de violencia multidimensional que 
afecta a las mujeres y que puede llevarse a cabo de forma explícita o tacita. Asimismo, se advierte que exis-
ten grupos de mujeres que podrían estar más expuestas a ella por su especial situación de vulnerabilidad1. 
Asimismo, se advierte que la actuación del Estado es deficiente para el abordaje de esta forma de violencia, 
pues no ha existido avances concretos ni se han generado políticas públicas para prevenirla ni se ha asigna-
do presupuesto para el tratamiento de dicha problemática.

Por ello, es que se recomendó al Ministerio de Salud diseñar y/o fortalecer programas de capacitación 
obligatoria a todo el personal de salud sobre: i) la calidad de la atención de la salud materna, enfocándose 
en la atención respetuosa y humanizada como componentes esenciales de la atención de calidad; ii) los en-
foques de derechos, interculturalidad, interseccionalidad y de género tomando en cuenta la realidad socio-
cultural y económica del país; iii) los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, de manera específica 
los derechos de las mujeres indígenas; iv) los alcances del consentimiento libre, previo e informado como un 
derecho humano; v) las obligaciones del personal de salud que enfatice el respeto al derecho de la mujer a 
recibir una atención de la salud digna y respetuosa en el embarazo, parto y puerperio.

Estado de emergencia sanitaria: El problema de la informalidad laboral en una economía confinada
El inmenso porcentaje de peruanos que se quedaron sin trabajo delató la precariedad laboral de nuestro 
mercado. Con el fin de encontrar soluciones a este profundo problema estructural, la Defensoría analizó la 
vinculación de la informalidad y el empleo en el país, el ingreso salarial, la especial situación de las mujeres 
y la asignación de bonos familiares para afrontar la pandemia.

Se detectó que las principales barreras para la formalización laboral de las mujeres son la falta de for-
mación, la división sexual del trabajo, la maternidad, la violencia, acoso y hostigamiento sexual, estereotipos 
de género y la discriminación por características físicas. Asimismo, se identificó que en la zona rural el 41,2% 
de las mujeres no reciben ingresos propios y en la urbana, el 26,4%. En el caso de los hombres, se mantiene 
en 12,4% en ambas zonas. Asimismo, el 51,4% de la población pobre es mujer y el 41,4% de mujeres sin ingresos 
se encuentran en situación de pobreza. 

Por ello, se propuso priorizar la entrega del subsidio monetario en las regiones donde hay mayor per-
sistencia de informalidad laboral y pobreza, así como articular una estrategia para hacer seguimiento a las 
mujeres receptoras del subsidio, con el objeto de prevenir hechos de violencia de género.

51,4% 
DE LA POBLACIÓN 
POBRE SON MUJERES.

41,4% 
DE MUJERES SIN 
INGRESOS SE ENCUENTRA 
EN SITUACIÓN DE 
POBREZA.

12,4% 
DE HOMBRES 
NO RECIBE 
INGRESOS.

EL PORCENTAJE 
ES SIMILAR EN 
ZONAS URBANAS 
Y RURALES.

26,4% 
EN ZONA URBANA.

41,2% 
DE LAS MUJERES 

EN ZONA RURAL NO 
RECIBEN INGRESOS 

PROPIOS.

Supervisión de la respuesta de los servicios de atención de la salud materna de los hospitales de 
Lima y Callao en el estado de emergencia
Durante la vigencia de las medidas de aislamiento social obligatorio se observó una gran afluencia de mu-
jeres en trabajo de parto recurriendo a Hospitales de nivel II, III y de alta complejidad exponiéndose al con-
tagio del Covid-19. Por ello, se buscó evaluar la respuesta de 21 hospitales de Lima Metropolitana y Callao 
respecto de la atención de la salud materna, especialmente si existían lineamientos y estrategias para ga-
rantizar la atención, así como dificultades que surgieron a partir de la pandemia. 

1  La situación de vulnerabilidad se ve agravada cuando se entrecruzan factores como el nivel socioeconómico, la pertenencia a 
un pueblo indígena o el uso de una lengua indígena, la manera de ejercer o vivir la sexualidad por parte de las mujeres, el ámbito de 
residencia (urbano o rural) y la edad.V
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En la supervisión se advirtió que no existía normativa que regulaba el tratamiento a gestantes en el 
marco de la pandemia, por lo que se recomendó formular una regulación que establezca cuales son los 
hospitales especializados, sistema de referencias, triaje adecuado, aplicación de pruebas de detección del 
Covid-19 y continuidad en la entrega de métodos de planificación familiar. A su vez, se planteó al Ministerio 
de Salud formular una estrategia de difusión para que la ciudadanía conozca la forma en se brindan los 
controles prenatales y monitorear el cumplimiento de las Directivas Sanitarias Nº 94 y 97-2020-MINSA que 
abordan la continuidad de las atenciones y la atención en salud de las gestantes.

Importancia de la aplicación del enfoque de género en las medidas adoptadas por el Gobierno 
durante el estado de emergencia
La Defensoría se planteó evaluar la incorporación del enfoque de género en las acciones adoptadas por el 
Ejecutivo y otras instituciones para enfrentar el coronavirus. Para ello, se revisaron las normas emitidas desde 
el 15 de marzo hasta el 1 de mayo del 2020.

Del análisis se advirtió que incorporar el enfoque de género en las medidas tomadas por el Gobierno 
permitiría tener en cuenta las situaciones de discriminación y violencia estructural que afectan a las mujeres, 
que se ven agudizadas en este contexto. El trabajo doméstico no remunerado, el trabajo informal, las necesi-
dades del personal sanitario femenino, la atención de los derechos sexuales y reproductivos y la violencia por 
razones de género son algunas de las situaciones que, de manera particular, afectan a las mujeres.

En ese sentido, se recomendó a la PCM y a diversas entidades (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Midis, Poder Judicial y al Minsa) incluir en los 
grupos de trabajo designados en el contexto del Covid-19 la presencia de especialistas en el enfoque de gé-
nero, así como la participación de representaciones de organizaciones de mujeres, a fin de escuchar directa-
mente las necesidades y contextos específicos que afrontan.

LOGROS OBTENIDOS VINCULADOS A LA ACTUACIÓN 
DEFENSORIAL DESCRITA EN LOS TEMAS PRIORIZADOS

27 ordenanzas municipales2 implementadas para prevenir y sancionar el acoso 
sexual en espacios públicos, de 43 distritos de Lima Metropolitana.

25 instancias regionales de concertación.

82 instancias provinciales de concertación a junio del 2019 y 75 instancias de 
concertación adicionales3 creadas de julio del 2019 a noviembre del 2020.

• El Reporte “Igualdad y No Violencia” posicionó el tema de mujeres desaparecidas en la agenda 
pública, y además alertó sobre su relación con el feminicidio.

• Aprobación del Decreto de Urgencia N° 005-2020, que otorga asistencia económica a víctimas 
indirectas del delito de feminicidio.

• Creación de la Unidad de Asistencia Económica, que pertenece al Programa Aurora.
• Aprobación del Protocolo Interinstitucional de Atención de Casos de Desaparición de Personas en 

Situación de Vulnerabilidad y Otros Casos de Desaparición (DS N° 02-2020-IN).
• Implementación del Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas (Registro, Portal, Línea y 

Sistema Informático).
• Emisión e implementación de la Directiva Sanitaria N° 94-2020/DGIESP/MINSA para garantizar 

la salud de gestantes y la continuidad de la planificación familiar.

2  Santiago de Surco, San Borja, Barranco, Punta Hermosa, Puente Piedra, Chaclacayo, Jesús María, Lince, Surquillo, Lurigancho 
de Chosica, Villa El Salvador, Pueblo Libre, Ate, Comas, Santa Anita, San Miguel, El Agustino, Cieneguilla, Lima, Magdalena del Mar, 
Lurín, San Juan de Miraflores, San Bartolo, San Isidro, Miraflores, Chorrillos y Pachacámac.
3  Amazonas (Aramango, Molinopampa, Lonya Grande, Yamón y Cumba); Áncash (Antonio Raimondi, Yungay, Ocros, Coron-
go, Bolognesi, Aija, Huari, Huaylas y Carhuaz); Apurímac (Grau, Antabambas y Cotabambas); Arequipa (Camaná y Condesuyos); 
Ayacucho (Huanta, Parinacochas, Páucar del Sara Sara, Huanca Sancos, La Mar, Sucre, Víctor Fajardo y Vilcashuamán); Cajamarca 
(Cajamarca, Celendín, Contumazá, Cutervo, Chota, Hualgayoc, Jaén, San Miguel, San Pablo, San Marcos, Santa Cruz y Cajabamba); 
Cusco (Paruro, Espinar y Paucartambo); Huancavelica (Tayacaja, Acobamba y Churcampa); Huánuco (Huánuco, Ambo, Pachitea 
y Marañón); Junín (La Oroya, Jauja, Concepción y Huancayo); La Libertad (Pacasmayo y Otuzco); Lambayeque  (Chiclayo); Lima 
(Comas, Carabayllo, Puente Piedra, Santa Rosa, Ancón, Los Olivos, Independencia y San Martín de Porres); Loreto (Maynas); Puno 
(Yunguyo, Chucuito y Sandia); San Martín (Rioja y Moyobamba); y Tumbes (La Cruz, San Juan, San Jacinto, Canoas de Punta Sal, 
Casitas, Zorritos y Papayal). V
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• Emisión de la Norma Técnica de Salud N° 164-MINSA /2020/DGIESP, Norma técnica para el cui-
dado integral del grupo familiar afectados por violencia sexual, que recoge nuestra propuesta de 
establecer una ruta específica para la atención a las víctimas.

• Supervisión a nivel nacional del Minsa sobre el aprovisionamiento y disponibilidad de métodos de 
planificación familiar, AOE y kit de emergencia.

• Fortalecimiento de las acciones de difusión de las directivas sanitarias emitidas en el marco del 
Covid-19 para la atención de derechos sexuales y reproductivos.

• Publicación de la Ley N° 31030, que corrigió y reguló la paridad total y la alternancia para la 
conformación de las listas en los tres niveles de gobierno, la que se aplicará por primera vez en las 
elecciones generales de abril del 2021.

• Ratificación del Convenio Nº 189, Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.
• Aprobación de la Ley N° 31047, Ley de las trabajadoras y trabajadores del hogar.
• Priorización de la entrega de subsidios monetarios a regiones con mayores índices de persistencia 

de informalidad laboral y pobreza.
• Formulación de una política nacional de cuidados realizada por el MIMP.
• Publicación del Plan Estratégico Multisectorial de Igualdad de Género, aprobado mediante De-

creto Supremo N° 002-2020-MIMP.
• Emisión del Protocolo de Atención ante Actos de Acoso Sexual en el Transporte Terrestre de Perso-

nas de Ámbito Nacional, Regional y Provincial, que modifica el Reglamento Nacional de Admi-
nistración de Transporte (Decreto Supremo N° 017-2009-MTC).

2.1.2. DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Durante el 2020, la Defensoría del Pueblo, en todo el ámbito nacional, desarrolló acciones orientadas a ga-
rantizar la defensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, quienes constituyen casi 
la tercera parte de la población peruana. En esa línea, se priorizó la atención frente a los principales proble-
mas que los afectan, como la violencia en sus diferentes formas (física, psicológica y sexual). Dado el actual 
contexto de emergencia sanitaria, la institución asumió el reto constante de la defensa de sus derechos fun-
damentales, principalmente a la salud, educación, identidad, protección, entre otros. 

Actividades en defensa del derecho a la integridad física, psicológica y sexual de niños, niñas y 
adolescentes
La violencia es uno de los principales problemas que afecta la vida de los niños, niñas y adolescentes. Es así 
que, entre enero y diciembre del 2019, los CEM atendieron 55.565 casos de violencia, lo que representa el 30% 
de los casos a nivel nacional, Por ello, desde inicios del 2020, la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia rea-
lizó actividades vinculadas a la lucha contra la violencia hacia niños, niñas y adolescentes (NNA).  

De enero a noviembre del 2020, se registraron 30.529 casos de niñas, niños y adolescentes atendidos 
por los CEM a nivel nacional, lo que representa 91 NNA violentados cada día (24 sexualmente). 

5561 casos (18,2%) 
de menores de 6 años.

11.215 casos (36,7%) 
de 6 a 11 años.

13.753 casos (45%) de 
adolescentes (12-17 años).

CASOS POR TIPOS DE VIOLENCIA:

43,8% (3546 casos) 
por violación sexual.
En el 91,1% de casos 
la víctima fue mujer.
56,2% (4557) por 
otros tipos de violencia 
sexual.
10 NNA violados 
sexualmente cada día.

3679 casos de 
personas adultas violentadas 
sexualmente (31,2%).

30.529 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
ATENDIDOS EN LOS CEM 
A NIVEL NACIONAL 
(de enero a noviembre del 2020). 

Lima 
Arequipa

La Libertad
Cusco

Áncash

8610 (28,2%)
3476 (11,4%)

2032 (6,7%)
1999 (6,5%)

1281 (4,2%)

RANKING DE LOS 
DEPARTAMENTOS CON 
MAYOR NÚMERO DE CASOS 
DE NNA ATENDIDOS EN 
LOS CEM ENTRE ENERO Y 
NOVIEMBRE DEL 2020

130 
casos por 
violencia 
económica

13.311 
casos por 
violencia 
psicológica

8985 
casos por 
violencia 
física

8103 
casos por 
violencia 
sexual

8103 CASOS 
(DE ENERO 
A NOVIEMBRE 
DEL 2020)
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En el contexto de la emergencia sanitaria, la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia exigió al Estado 
respetar, proteger y realizar los derechos de niñas, niños y adolescentes en todo el territorio nacional, sobre 
todo considerando que su vulnerabilidad se incrementa durante la pandemia, motivo por el que era nece-
sario implementar medidas diferenciadas y especializadas para brindarles protección. Esto llevó a que se 
realicen las siguientes supervisiones, hechas públicas en informes: 

• Informe Especial Nº 007-2020-DP: Supervisión sobre la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de la violencia en el contexto de emergencia sanitaria por Covid-19. 

• Informe Especial Nº 021-2020-DP: Supervisión sobre la problemática en la atención de casos de viola-
ción sexual de niñas, niños y adolescentes en el contexto de emergencia sanitaria por Covid-19. 

Las acciones mencionadas permitieron que el Ministerio Público consi-
dere la atención de niños, niñas y adolescentes como graves y urgentes. Asi-
mismo, fomentó la publicación del Decreto Legislativo N° 1470, que establece 
medidas para garantizar la atención y protección de las víctimas de violencia 
y los integrantes del grupo familiar durante la emergencia sanitaria, norma 
que aceleró e hizo más eficaz el procedimiento para la atención de denuncias 
por violencia.

El informe sobre el proyecto de ley Nº 4941/2020-CR de la congresista 
Arlette Contreras, que planteó priorizar la medida de protección de retiro del 
agresor en estado de emergencia, también fue evaluado en un informe. Asi-
mismo, se realizaron aportes al marco conceptual para la prevención de la 
violencia contra las mujeres del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y se sostuvo una reunión 
con la Directora del Programa Aurora para coordinar el trabajo de ambas instituciones sobre los casos de 
violencia hacia niñas, niños y adolescentes.

Derecho a la salud de niños, niñas y adolescentes
Prevención del embarazo en niñas y adolescentes 
El embarazo no planeado en adolescentes constituye un problema de salud pública, derechos humanos y 
oportunidades para las mujeres. Según la Endes 2019, en el Perú, el 12,6% de adolescentes entre 15 y 19 años 
son madres o están embarazadas por primera vez, lo que evidencia que, lamentablemente, el embarazo no 
planeado en adolescentes constituye un problema que no es ajeno a nuestro país y demanda intervencio-
nes efectivas para su prevención. 

Para aportar a la solución de este problema, la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia realizó el 
Informe Especial: “Supervisión a establecimientos de salud y a instituciones educativas sobre intervenciones 
efectivas para la prevención del embarazo adolescente no planificado”, en diez departamentos: Amazonas, 
Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, La Libertad, Loreto, Madre de Dios, San Martín, Tumbes y Ucayali. El infor-
me será publicado en el 2021. 

Atención del embarazo en niñas y adolescentes 
Desde hace 25 años, los indicadores de embarazo en adolescentes en el Perú no disminuyen. Salvo algunos 
años, la tasa se mantiene alrededor del 13%. Del total de adolescentes de 15 a 19 años, el 12,6% ya estuvo algu-
na vez embarazada, es decir, una de cada ocho adolescentes. 

Una situación más lacerante e invisibilizada se plasma en el embarazo infantil forzado, es decir, cuan-
do una niña de menos de 14 años es violada y queda embarazada, delito que marca la vida de las niñas y 
que ha sido catalogado como tortura por el Relator sobre la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes.

Ante ello, la Defensoría consideró necesario realizar un estudio nacional sobre la situación actual del 
cumplimiento de la Guía Técnica Nacional para la estandarización del procedimiento de la atención integral 
de la gestante en la interrupción voluntaria por indicación terapéutica del embarazo menor de 22 semanas 
con consentimiento informado en el marco de lo dispuesto en el artículo 119° del Código Penal. Sobre el parti-
cular, se realizó el Informe Especial: “Supervisión a establecimientos de salud sobre la atención del embarazo 
en niñas y adolescentes víctimas de violación sexual menores de 14 años”.

La supervisión fue virtual y telefónica, y estuvo dirigida a 110 establecimientos de salud supervi-
sados a partir de los nivel I-3, I-4, II-E, II-1 y II-2. Asimismo, se remitió diferentes pedidos de información 
al Ministerio Publico, SuSalud, Seguro Integral de Salud y Poder Judicial. El informe se encuentra en el 
proceso de revisión final. 

SUPERVISIONES DE LA 
DEFENSORÍA LOGRARON 

QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO CONSIDERE 

LA ATENCIÓN DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES COMO 
GRAVES Y URGENTES 

EN EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA, Y QUE SE 

PUBLIQUE EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1470.
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Atención integral a víctimas de violación sexual 
La emergencia sanitaria ha evidenciado diferentes problemas que aquejan a nuestra sociedad, entre ellos 
la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes. En esa línea, es indispensable para la Defensoría velar 
por el adecuado y oportuno cumplimiento de los diferentes sectores del Estado en la ruta de atención inte-
gral para las víctimas de violencia. 

Durante el contexto de emergencia sanitaria, se tomó conocimiento de diferentes casos donde no se 
hizo entrega inmediata y oportuna del kit de atención para los casos de violencia sexual a diferentes niñas, 
niños y adolescentes que habrían sufrido episodios de violación. Uno de los casos emblemáticos donde la 
Defensoría del Pueblo intervino fue el de una niña de 12 años de la ciudad de Vilcashuamán (Ayacucho) que 
no recibió de manera oportuna e inmediata el kit para la atención de casos de violencia sexual, debido a que 
el personal de salud no hizo entrega del equipo, lo que derivó en un embarazo forzado. 

Lo descrito anteriormente motivó que se supervisara el abastecimiento y entrega del kit para la aten-
ción de los casos de violación sexual de niñas, niños y adolescentes víctimas a nivel nacional en el Informe 
Especial: “Supervisión de abastecimiento y entrega del kit para la atención de los casos de violación sexual de 
niñas, niños y adolescentes”. La supervisión fue realizada por ocho Oficinas Defensoriales de manera remota.

Las propuestas al Ministerio de Salud, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y la PCM 
serán remitidas en el 2021.

Atención de niñas, niños y adolescentes con cáncer 
En el Perú, desde el 2015, el cáncer representa la primera causa de muerte. Según la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS), en el Perú se estima que al menos 1800 niños, niñas y adolescentes desarrollan 
enfermedades cancerígenas cada año; sin embargo, solo 1350 llegan a ser diagnosticados en los hospitales 
del Minsa y EsSalud, es decir, un promedio de 450 casos no llegarían a contar con diagnóstico médico. 

Además, en países de ingresos medios y bajos, como el nuestro, se da un gran número de defunciones 
evitables, como consecuencia de la falta de diagnóstico, diagnósticos incorrectos o tardíos, dificultades para 
acceder a la atención sanitaria, abandono del tratamiento, entre otros. Así, el diagnóstico es bastante tardío: 
el 69% llega a la atención en estadios avanzados (III, IV y V). 

Debido a la falta de respuesta de las entidades del Estado, y considerando que la Convención sobre los 
Derechos del Niño establece el disfrute del más alto nivel posible de salud y de servicios para el tratamiento 
de las enfermedades y la rehabilitación de la salud, la Defensoría realizó las siguientes acciones para favo-
recer que el Estado asegure que ningún niño, niña o adolescente sea privado de su derecho al disfrute de los 
servicios de salud:

• Boletín Nº 01: El derecho de niñas, niños y adolescentes con cáncer al disfrute del más alto nivel 
posible de salud. 

• Informe Especial Nº 029-2020-DP: “Problemática en la atención de niñas, niños y adolescentes 
con cáncer antes y durante el estado de emergencia sanitaria por Covid-19”. 

Ambos documentos fueron compartidos a los sectores correspondientes 
y la PCM. A raíz de ello, el 2 de setiembre el Congreso de la República aprobó 
la Ley N° 31041, Ley de urgencia médica para la detección oportuna y aten-
ción integral del cáncer del niño y del adolescente. Asimismo, el 20 de octubre 
se publicó la RM N° 870-2020/MINSA, que aprobó la conformación del Grupo 
de Trabajo, con el objetivo de elaborar el correspondiente reglamento; el plazo 
brindado fue de 60 días hábiles.

Atención en servicios de inmunizaciones y control de la anemia
Las medidas implementadas por el Gobierno para afrontar la emergencia sa-
nitaria causada por el Covid-19, ha llevado a que disminuya el número de profe-
sionales de la salud, ya sea por enfermedad o riesgo, además de implementar 

protocolos de atención especializada y concentrar la atención en el Covid-19. 
Ante ello, el Estado peruano promulgó la Resolución Ministerial N° 529-2020, que incluye un Plan de 

recuperación de brechas en inmunizaciones y anemia en tiempo de la pandemia, con el objetivo de proteger 
a los niños y niñas de enfermedades prevalentes de la infancia y de la anemia por deficiencia de hierro. 

Para corroborar la aplicación de la Resolución Ministerial, se realizó el Informe Especial: “Supervisión 
sobre inmunizaciones y suplementación con hierro”, basado en la supervisión de 254 establecimientos de sa-
lud públicos de primer nivel en el ámbito nacional. El mismo se encuentra en proceso de redacción y revisión. 

LAS PROPUESTAS 
DE LA ADJUNTÍA 
PARA LA NIÑEZ Y 
LA ADOLESCENCIA 
MOTIVARON LA 
APROBACIÓN DE LA 
LEY N° 31041, LEY DE 
URGENCIA MÉDICA 
PARA LA DETECCIÓN 
OPORTUNA Y ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL CÁNCER 
DEL NIÑO Y DEL 
ADOLESCENTE.
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Supervisión de la calidad de la atención en las Jornadas Nacionales de Vacunación 
El 27 de octubre del 2020, el Minsa emitió una alerta epidemiológica nacional al confirmar el primer caso 
de difteria en el país, tras 20 años de haberse controlado la enfermedad. En respuesta, el Ministerio de Salud 
anunció las Jornadas Nacionales de Vacunación, a realizarse el sábado 7 y domingo 8 de noviembre, y el 
sábado 12 y domingo 13 de diciembre, con el objetivo de proteger a la población de enfermedades inmu-
noprevenibles, como tuberculosis, polio, difteria, neumonía, sarampión, rubéola, varicela, entre otras.

La supervisión de estas jornadas se divulgó en un reporte especial. Para ese propósito, se elaboró una 
ficha de supervisión aplicada en 296 puntos de vacunación, en el mes de noviembre, y durante diciembre se 
supervisó 277 puntos de vacunación designados por el Ministerio de Salud. Como parte de la supervisión, las 
OD y MOD realizaron coordinaciones previas con el responsable del área de inmunizaciones de la Diresa/
Geresa, así como con los comités de seguridad ciudadana regionales y locales, la PNP, Fuerzas Armadas, en-
tre otros, para garantizar el orden y evitar las aglomeraciones. Asimismo, que se disponga las acciones que 
garanticen la integridad del personal de salud, quienes visitaron los domicilios mediante brigadas.

Atención de la salud mental en niñas, niños y adolescentes 
La Guía técnica para el cuidado de la salud mental de la población afectada, familias y comunidad, en el 
contexto del Covid-19 (Resolución Ministerial N° 186-2020-MINSA del 10 de abril del 2020) publicada por el 
Ministerio de Salud, tiene el objetivo de contribuir a reducir el impacto sanitario de la pandemia mediante 
acciones de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en salud mental, en par-
ticular de los menores de edad. La norma dispone que los centros de salud mental comunitarios 
(CSMC), o quienes hagan sus veces, implementen estas acciones.

De este modo, se tomó conocimiento de la interrupción o atención parcial de los servicios a 
cargo de los CSMC, antes y luego de la emisión de la aludida Guía técnica, tal como lo dieron a cono-
cer las oficinas de la Defensoría del Pueblo en San Martín e Ica4. Por tal motivo, la Defensoría realizó 
la Supervisión Nacional de la atención de la salud mental de niñas, niños y adolescentes en centros de 
salud del primer nivel durante el contexto de la emergencia sanitaria por Covid-19.

La supervisión se realizó del 30 de noviembre al 3 de diciembre del 2020, a 241 establecimien-
tos de salud de primer nivel de atención. Los resultados vienen siendo sistematizados. 

Atención de niñas, niños y adolescentes contagiados a causa del Covid-19 
Frente al aumento progresivo de niños, niñas y adolescentes contagiados y fallecidos por Covid-19, se 
realizaron pedidos de información a todas las OD y MOD, a fin de que reporten la situación de cada 
región. A su vez, se trabajó con Terre des Hommes Suisse, que promovió el Proyecto Radar-Covid-19 y 
mensualmente emitía reportes sobre la situación de niñas, niños y adolescentes contagiados en el país 
de forma diferenciada. Desde la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia se solicitó información a las 
Gerencias y/o Direcciones Regionales de Salud sobre la atención de estos casos, que servirá para elabo-
rar un informe especial. A la fecha, el seguimiento de casos continúa.

Pedido de opinión de la Defensoría sobre proyecto de ley
La presidenta de la Comisión de Mujer y Familia del Congreso de la República (Oficio N° 184-2020-
2021-CMF/CR) y el presidente de la Comisión de Salud y Población (Oficio N° 472-2020-2021-CSP/CR) 
solicitaron opinión a la Defensoría del Pueblo sobre el Proyecto de Ley N° 5797/2020-CR, que garantiza 
el acceso universal, igualitario y gratuito a productos de gestión menstrual para niñas, adolescentes y 
mujeres adultas.

De ese modo, el 4 de setiembre del 2020 se derivó el Informe de Adjuntía N° 0006-2020-DP/ANA, 
donde se analizó: i) la menstruación y su relación con los derechos humanos, ii) la menstruación y el ciclo 
menstrual, iii) la menstruación y el derecho a la salud sexual y reproductiva, iv) la menstruación y la salud 
sexual y reproductiva de la niñez y adolescencia, v) la menstruación y el derecho a la educación sexual de 
la niñez y adolescencia, vi) la menstruación y los derechos de la niñez y adolescencia en el contexto escolar, 
vii) la menstruación y la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad, y viii) la gestión del cuidado 
menstrual en el contexto del Covid-19.

Se recomendó: i) incorporar una atención diferenciada para todas las niñas, adolescentes y mujeres 
adultas, reconociendo sus necesidades particulares; ii) reconocer la orientación sexual e identidad de géne-
ro de la niñez y adolescencia LGTBI, sobre todo en las medidas relacionadas con la salud menstrual y la 

4  Nota de prensa de Defensoría del Pueblo, del 8 de julio del 2020, disponible en: https://bit.ly/3wSvmNB, y Nota de prensa del 24 de 
setiembre del 2020, en el siguiente enlace: https://bit.ly/2QiPl7g. V
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educación sexual; iii) considerar la promoción de una política pública de gestión de higiene menstrual; y iv) 
incorporar la necesidad de contar con una infraestructura adecuada en espacios públicos y privados donde 
transcurre la vida de las niñas y adolescentes. El informe se encuentra en evaluación.

Atención  de la violencia escolar
Durante la pandemia, la plataforma del Sistema Especializado en reporte de casos sobre Violencia Escolar 
(SíseVe), a cargo del Minedu, continuó registrando casos. Así, se identificaron 718 casos al 30 de noviembre 
del 2020, 456 de violencia del personal hacia estudiantes y 262 de violencia entre estudiantes. 

Por tal motivo, en el marco del Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU, que aprueba los Lineamien-
tos para la gestión de la convivencia escolar, la prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes, el ente rector emitió la Resolución Ministerial Nº 247-2020-MINEDU, que dispone la actualiza-
ción del Anexo 3: Protocolos para la atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
garantizar una atención integral a los y las estudiantes víctimas de violencia escolar y familiar con el apoyo 
de servicios especializados como los CEM y los centros de salud. 

En atención a las obligaciones internacionales para la protección de la niñez y adolescencia, entre 
ellas la Convención sobre los Derechos del Niño, la Defensoría del Pueblo diseño una supervisión al respecto. 
Consistió en verificar el cumplimiento de obligaciones durante la educación a distancia de las Direcciones/
Gerencias Regionales de Educación (DRE/GRE) y UGEL en el ámbito nacional. También se supervisó a los 
servicios de salud y protección comprendidos en la ruta de atención.

Al respecto, se logró supervisar 17 DRE/GRE, 24 UGEL, 20 CEM y 15 centros de salud en el terri-
torio nacional, por medio de pedidos de información (presencial y virtual) realizadas a través de 

las OD y MOD. Esta labor fue realizada desde fines de octubre hasta noviembre del año 2020. 
La información recopilada se encuentra en proceso de sistematización. 

Derecho a la identidad de niños y niñas
El cierre de las oficinas y centros de atención a nivel nacional del Reniec impidió la inscripción del 

nacimiento de las niñas y niños durante el estado de emergencia, especialmente en la cuarente-
na nacional. Según el Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo del Minsa, desde marzo 
hasta junio del 2020 nacieron en el Perú 154.261 niñas y niños. Ante la imposibilidad de realizar el 

registro de nacimientos, el 1 de julio del 2020, el Reniec inició la reapertura progresiva de sus Oficinas 
Registrales en Lima Metropolitana; sin embargo, en las regiones ningún nacido durante la cuarente-
na pudo ser inscrito o inscrita. Ante ello, desde la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia se convocó 
a reuniones vía zoom con la Gerencia General del Reniec, realizadas el 2 de setiembre y el 13 de octu-
bre del 2020; en la segunda participó la Jefa Nacional de la Institución, en las que se abordó la adop-
ción e implementación de mecanismos que permitan la inscripción de los niños y niñas de manera 
virtual, sin que sea necesario dirigirse a las oficinas registrales, con el fin de proteger su salud ante la 
exposición al contagio del Covid-19. De igual modo, se recomendó agilizar la reapertura de Oficinas 

Registrales en las regiones, dada la alta demanda de la ciudadanía; y se abordó la problemática 
de los niños y niñas de padres extranjeros nacidas en el Perú durante este contexto.

Por su parte, la representante del Reniec también expresó la necesidad de contar con mayores recur-
sos financieros para garantizar la gratuidad y continuidad de los servicios brindados por su institución.

Adicionalmente a las reuniones de trabajo realizadas, se remitió al Reniec los Oficios N° 162-2020-DP/
AAE del 20 de julio y N° 296-2020-DP del 21 de setiembre del 2020, en los cuales se expuso las propuestas 
para garantizar la inscripción de niñas y niños nacidos durante la pandemia y que se adopten medidas 
urgentes para la emisión del DNI de forma gratuita.

Niñez en situación de riesgo o desprotección 
En el contexto del estado de emergencia a consecuencia de la pandemia, la intervención del Estado debe 
tener especial consideración por los niños, niñas y adolescentes, debido a su condición de vulnerabilidad, a 
fin de garantizar su derecho a la salud e integridad física y psicológica. En ese marco, la Defensoría del Pue-
blo realizó dos supervisiones a los centros de acogida residencial para niños, niñas y adolescentes de gestión 
pública y privada a nivel nacional.

La supervisión tuvo como finalidad verificar las acciones que desde el Estado se realizaron para la pro-
tección de los derechos fundamentales de los menores de edad que viven en centros de acogida residencial 
(CAR) frente a la propagación del Covid-19. Se realizó a través de la aplicación de una ficha de supervisión 
aplicada por vía telefónica, y recabando información complementaria por correo electrónico. V
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La primera supervisión se realizó del 7 al 10 de abril del 2020 (47 CAR supervisados), y la segunda del 
12 al 16 de octubre (94 CAR). Los resultados se detallan en la sección especial.

Protección de la niñez migrante
Ante la dificultad de acceso a la educación por parte de las niñas, niños y adolescentes migrantes venezola-
nos en la modalidad virtual durante el año escolar 2020, debido a la pandemia, la Adjuntía para la Niñez y la 
Adolescencia formuló recomendaciones al Minedu, a fin de garantizar su inclusión en el sistema educativo.

De igual modo, se advirtió la problemática de las niñas, niños y adolescentes acogidos en CAR, espe-
cialmente de Tumbes y Tacna, que no contaban con la regularización de su situación migratoria en el Perú, 
situación que imposibilitó su acceso a la salud, educación, protección, entre otros derechos.

La intervención la realizaron principalmente las OD de Tumbes, Piura, Arequipa, Tacna, entre otras, 
las cuales brindaron atención vía telefónica a los padres y madres extranjeras que solicitaron la intervención 
defensorial ante la imposibilidad de sus hijas e hijos de acceder al sistema educativo peruano. Las proble-
máticas identificadas estaban referidas a la falta de certificados y demás documentos, así como el pago del 
examen de ubicación, según referían los padres de familia.

En las OD de Tumbes y Tacna se realizaron supervisiones telefónicas, manteniendo reuniones virtuales 
con las direcciones de las Unidades de Protección Especial, quienes informaron que tenían albergados en los 
CAR alrededor de 20 niñas, niños y adolescentes migrantes, sin calidad migratoria regular en el país. 

Ante ello, la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia, mediante el Oficio Nº 0052-2020-DP/ANA, for-
muló recomendaciones al Minedu.

2.1.3. DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Según datos del INEI, la población adulta mayor en el Perú supera los 4 millones de personas. Además, 
constituye el grupo poblacional que presenta mayor mortalidad frente al Covid-19, toda vez que, al 27 de 
diciembre, de las 37.474 personas fallecidas por esta causa, 26.262 (70%) pertenecían a este grupo vulnerable. 

La Constitución Política otorga una especial protección a este grupo 
poblacional, cuyos derechos a la vida digna y a la atención integral en salud 
se encuentran reconocidos en la Ley Nº 30490, Ley de la Persona Adulta Ma-
yor. En consonancia con el marco normativo nacional, incluso antes del inicio 
de la declaratoria de emergencia, la Defensoría priorizó sus intervenciones en 
ámbitos críticos como son los centros de atención residencial para personas 
adultas mayores. 

Mediante Oficio Nº 37-2020-DP/AAE, de fecha 12 de marzo del 2020, 
recomendamos al Ministerio de Salud evaluar la pertinencia de emitir un 
protocolo específico de prevención y atención del Covid-19 en centros de aten-
ción residencial para personas adultas mayores, así como la priorización de 
la difusión de información en dichos centros.

Asimismo, advertimos al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables sobre la urgencia de adoptar medidas preventivas en los diversos centros de atención que brindan 
servicios a personas mayores (Oficio nº 38-2020-DP/AAE del 9 de marzo del 2020).

El MIMP informó que, a través de la Resolución Directoral Nº 1-2020-MIMP/DGFC, se aprobaron 
“Pautas y Recomendaciones para la prevención y atención de posibles casos de Covid-19 en los centros 
de atención personas adultas mayores” (Oficio Nº D000070-2020-MIMP-DVMP, que adjunta el Informe 
D000014-2020-MIMP-DGFC). Asimismo, informó que se efectuaba un seguimiento constante a los centros 
de atención de personas adultas mayores. 

Posteriormente, el 5 de mayo, el MIMP emitió la Resolución Directoral Nº 003-2020-MIMP/DGFC, 
que aprueba la “Adecuación de las pautas de actuación frente a casos de sospecha y de contagio de Co-
vid-19 en los centros de atención residencial de personas adultas mayores y centros de atención temporal a 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1474, Decreto Legislativo que fortalece los mecanismos y acciones 
para la atención integral y protección adecuada de la persona adulta mayor que resulten necesarios duran-
te la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19”. 

En el Informe Especial Nº 09-2020-DP: “Personas adultas mayores frente al Covid-19: Los centros de 
atención residencial en situación de emergencia nacional”, se dio cuenta de los resultados obtenidos en el 
levantamiento de información que realizó la Defensoría en diversos centros de atención de personas adultas 
mayores a nivel nacional durante los meses de marzo y abril. En él se propuso al MIMP implementar un 
Plan de Reforzamiento de los servicios de cuidado a cargo de los centros de atención residencial. Al respecto, 

ANTES DEL INICIO 
DEL ESTADO DE 

EMERGENCIA NACIONAL, 
LA DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO ALERTÓ 
SOBRE LA NECESIDAD 

DE PROMULGAR 
PROTOCOLOS 

DE PREVENCIÓN 
QUE ORIENTEN LA 

ACTUACIÓN DE LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN 

RESIDENCIAL.
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dicha entidad informó que había elaborado un proyecto de decreto legislativo que fortalece los mecanismos 
y acciones de prevención, atención y protección de la persona adulta mayor durante la emergencia sanita-
ria ocasionada por el Covid-19 (Oficio Nº D000755-2020-MIMP-SG del 8 de mayo del 2020). Dicho proyecto 
se concretó en el Decreto Legislativo Nº 1474, publicado el 3 de mayo en el diario El Peruano. 

En el mismo documento se propuso al Ministerio de Salud emitir un protocolo específico para la pre-
vención y atención del coronavirus en centros de atención residencial para personas adultas mayores y 
promover la prestación de servicios de telemedicina en dichos centros. El referido Decreto Legislativo Nº 1474 
dispone que el Minsa y EsSalud elaboren protocolos de atención diferenciada a las personas adultas mayo-
res e implementen y fortalezcan el servicio de telesalud.

En el Reporte de Seguimiento al Informe Especial Nº 9-2020-DP, se expresó la necesidad de que el 
MIMP implemente un plan de contingencia que garantice la continuidad del servicio de cuidado ante el 
riesgo de no contar con personal suficiente a causa de contagios. Además, mediante Oficio Nº 296-2020/DP, 
de fecha 26 de agosto, se recomendó al Minsa que, en el marco de una estrategia integral multisectorial, 
garantice la atención sanitaria diferenciada, segura, accesible y de calidad en favor de las personas mayo-
res. En respuesta, la entidad informó sobre la emisión de la Resolución Ministerial Nº 666-2020/MINSA, del 
27 de agosto del 2020, que aprobó “Medidas para el cuidado y prevención frente al Covid-19 en centros de 
atención residencial de personas adultas mayores” (Oficio Nº 3474-2020-SG/MINSA, que remite el Informe 
Nº 114-2020-DVICI-DGIESP/MINSA.).  

Intervención defensorial ante medidas restrictivas impuestas a personas adultas mayores de 65 años 
La Defensoría del Pueblo brindó atención a los pedidos formulados por diversas personas adultas, quienes 
solicitaban la variación de las restricciones establecidas a su derecho al tránsito, libre esparcimiento, entre 

otros derechos asociados, contenidas en los Decretos Supremos Nº 116-2020-PCM 
(artículo 8º), y su modificatoria, Nº 146-2020-PCM (artículo 6º) y Nº 156-2020-PCM 
(artículo 6º), dictados a causa del Covid-19.

Dichas normas establecieron que las personas mayores de 65 años no de-
bían salir de su domicilio, salvo en situaciones excepcionales como la adquisición 
de alimentos, medicinas y servicios financieros, en caso no cuenten con alguna 
persona de apoyo. Así también, señalaban que no debían recibir visitas en su do-
micilio ni mantener contacto físico con las personas que se desplazan fuera del 
mismo.

En atención a ello, mediante Oficio Nº 335-2020/DP del 2 de octubre del 
2020, se recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros la modificación de 
las medidas restrictivas dictadas, toda vez que la intervención del Estado dirigida 
a la protección del derecho a la salud de las personas adultas mayores no puede 
sostenerse exclusivamente en el confinamiento, dado que este tipo de medidas 

afectan también otros derechos fundamentales. Asimismo, se emitió el Pronunciamiento Nº 011/DP/2020, en 
el cual se demandó modificar el confinamiento impuesto a los adultos mayores. 

Al día siguiente, a través del Decreto Supremo Nº 162-2020-PCM del 3 de octubre, se modificaron las 
restricciones impuestas, permitiendo que las personas adultas mayores realicen caminatas con una dis-
tancia no superior a 500 metros de su domicilio, con un máximo de 60 minutos de duración, tres veces a la 
semana, y otros aspectos relevantes. No obstante, se mantuvo la prohibición de salir de sus domicilios, salvo 
situaciones excepcionales, y recibir visitas. 

Esta situación motivó la publicación de un segundo pronunciamiento institucional5, en el cual se ex-
presó que la modificación efectuada en la citada norma, además de ser insuficiente, refuerza los estereotipos 
y prejuicios negativos sobre la vejez, al asumir que las personas adultas mayores no podrían adoptar medi-
das preventivas y de autocuidado de su salud. Se resalta también que existen derechos fundamentales que 
continúan siendo afectados y que la medida de confinamiento puede generar afectaciones irreversibles a la 
salud física y mental de las personas mayores. Advertimos, a su vez, que la intervención del Estado dirigida 
a la protección del derecho a la salud de las personas adultas mayores no puede sostenerse exclusivamente 
en el confinamiento, dado que este tipo de medidas afectan también otros derechos fundamentales.

Los planteamientos expuestos llevaron a que, a través del Decreto Supremo 165-2020-PCM del 8 de 
octubre, se eliminen las restricciones a la movilidad impuestas, siendo sustituidas por la recomendación de 
permanecer en sus domicilios. 

5  Pronunciamiento 012/DP/2020 del 6 de octubre de 2020: Derechos de las personas adultas mayores continúan siendo afectados: 
reformas realizadas son insuficientes. Disponible en https://bit.ly/2Qq5XdG
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Promoción de la adhesión del Perú a la Convención Interamericana sobre la 
protección de los derechos humanos de las personas mayores
Como en años anteriores, la Defensoría continuó promoviendo la adhesión del 
Perú a la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos hu-
manos de las personas mayores, adoptada por la OEA el 15 de junio del 2015. 
Así, se remitieron al Congreso de la República los Oficios Nº 168-2020/DP y Nº 
427-2020/DP del 2020, resaltando la necesidad de la aprobación del instru-
mento internacional.  

En coordinación con el Departamento de Inclusión Social de la Secreta-
ría de Acceso a Derechos y Equidad de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, se llevó a cabo el webinar ‘Convención Interamericana como instru-
mento de protección de las personas mayores’, con el objetivo de difundir la 
importancia de la aprobación de dicho instrumento internacional, que contó 
con la participación de reconocidos panelistas internacionales. 

Finalmente, mediante Resolución Legislativa Nº 31090 del 17 de diciem-
bre, el Congreso aprobó la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las 
personas mayores, siendo ratificada el 23 de diciembre por el Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo 
Nº 44-2020-RE. 

2.1.4. DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD
Supervisión a establecimientos penales y penitenciarios
Se realizaron cuarenta visitas a los diferentes establecimientos penitenciarios de Lima y Callao, así como a los 
centros juveniles ubicados en los distritos de San Miguel y Ancón.

Además, en el mes de febrero se supervisaron los establecimientos penitenciarios y centros juveniles 
de Chiclayo y Trujillo, y durante el primer trimestre del año, es decir, hasta el 15 de marzo, se atendieron 415 
casos (260 quejas, 27 petitorios y 128 consultas).

Durante el estado de emergencia, el programa continuó sus labores de defensa de los derechos de 
las personas privadas de libertad, atendiendo 1500 casos, aproximadamente: el 76% fueron quejas; el 22%, 
petitorios; y el 2%, consultas.

Igualmente, se elaboraron los Informes Especiales N° 03-2020 y N° 08-2020, con sus recomendaciones 
respectivas, las cuales sirvieron de insumo para la emisión de diferentes normas en materia penitenciaria y en 
el sistema de reinserción social del adolescente infractor. A modo de ejemplo, tenemos los Decretos Supremos 
N° 255-2020-EF y N° 004-2020-JUS, los Decretos Legislativos N° 1513 y N° 1514, entre otros. En esa misma línea, 
podemos citar el Informe de Adjuntía N°003-2020-DP/PAPP: “Supervisión al procedimiento de egreso de las 
hijas e hijos de internas de los establecimientos penitenciarios, en el marco de la emergencia sanitaria Covid-19”.

Por otra parte, el 18 de julio del 2020 se llevó a cabo el webinar Retos y Desafíos del sistema peniten-
ciario durante y después de la pandemia. Esta actividad contó con la participación de los expresidentes del 
Instituto Nacional Penitenciario.

Finalmente, la Defensoría del Pueblo, como órgano nacional encargado del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tiene como una de sus 
misiones primordiales la verificación de las condiciones de los centros penitenciarios y de reclusión de perso-
nas, planteando propuestas para que se respeten sus derechos. Las actividades realizadas en el 2020 por el 
Mecanismo Nacional se detallan en el Capítulo 5 de este Informe.

2.1.5. DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
En el Perú, casi seis millones de personas se autoidentifican como miembros de uno de los 55 pueblos indí-
genas que habitan en el territorio patrio, lo que representa el 20% del total de la población nacional censada 
en el año 2017. 

De acuerdo con la distribución territorial, la mayor parte de la población indígena amazónica se ubica 
en zonas rurales. Muestra de ello es que en la Amazonía, el 26% (55.052) reside en el área urbana y el 74% 
(155.560) en el área rural. Por su parte, la población andina tiene importante presencia en zonas urbanas, 
además de las que viven en comunidades campesinas. Así, el 68% (3’526.456) de la población quechua vive 
en áreas urbanas y el 32% (1’650.353) en zonas rurales; y respecto a la aimara, el 62% (337.559) reside en la 
zona urbana y el 38% (210.773) en el área rural. 

Las poblaciones indígenas en zonas rurales organizadas en comunidades son las que padecen de 
una mayor afectación en el disfrute de sus derechos, como consecuencia de una débil o a veces inexistente 
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prestación de los servicios públicos esenciales en sus territorios. Con relación a la atención de la salud, solo 
cuatro de cada diez comunidades campesinas y nativas cuentan con un establecimiento de salud, lo que sin 
duda es un grave perjuicio para el acceso a su derecho a la salud.

En escenarios como los vividos durante la emergencia sanitaria, la vulnerabilidad de los pueblos indí-
genas se ha visto incrementada, evidenciándose la falta de servicios como electricidad, telefonía e Internet6, 
lo que afectó el acceso de los estudiantes indígenas a las estrategias educativas; así como la carencia del 
servicio de agua y saneamiento y una capacidad operativa muy precaria en los establecimientos de salud 
que los atiende para responder ante la acelerada propagación del coronavirus, lo que afectó gravemente su 
derecho a la salud. Además, su derecho a la alimentación también se vio impactado por la pobreza y pobre-
za extrema que afecta a las familias indígenas.

Educación intercultural bilingüe (EIB) 
En el mes de febrero, el Programa de Pueblos Indígenas cursó el Oficio Múltiple Nº 001-2020-DP/AMASPPI, 
recomendando a 23 Direcciones Regionales de Educación, con excepción de las del Callao y Tumbes, garan-
tizar el derecho a la educación intercultural bilingüe de los aproximadamente 1,2 millones de estudiantes 
indígenas del país, ante el inicio del año escolar 2020. 

En ese marco, se solicitó a las instancias regionales de educación asegurar la contratación de docen-
tes bilingües y la oportuna distribución de materiales educativos a las casi 27 mil instituciones de EIB para 
el 2020, así como supervisar y coordinar con las UGEL de sus jurisdicciones el estricto cumplimiento de la 
normatividad que regula dichas exigencias. 

Posteriormente, para contrarrestar los efectos de la pandemia en el proceso educativo, el Programa 
de Pueblos Indígenas recomendó al Ministerio de Educación reforzar sus acciones para garantizar el ac-
ceso y la calidad de la educación intercultural bilingüe a través de la plataforma “Aprendo en casa”, con-
siderando las limitaciones tecnológicas con las que cuentan las comunidades nativas, campesinas u otras 
localidades indígenas. Del mismo modo, mediante los Oficios Nº 199-2020-DP/AMASPPI y Nº 127-2020-DP/
AMASPPI-PP, se le solicitó al Minedu fortalecer las competencias de los docentes bilingües para brindar el 
servicio educativo virtual.

Derecho a la educación
A inicios del 2020, el Programa de Pueblos Indígenas advirtió que la Universidad San Igna-
cio de Loyola (Lima) continuaba cobrando las asesorías de tesis a los estudiantes indígenas 
becarios de las Becas de EIB y de Comunidades Nativas Amazónicas (CNA) como requisito 
previo para obtener su título profesional, pese a que, en el 2019, nuestra institución exigió al 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (Pronabec) asumir dichos pagos7. 

Ante ello, el 8 de enero del 2020, el Programa participó en una reunión convocada por 
el Ministerio de Educación, donde se contó con presencia de representantes del Pronabec y 
la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (Aidesep), organización que venía 
acompañando las quejas de un grupo de becarios indígenas. En dicho espacio, nuestra insti-
tución reiteró la recomendación efectuada al Pronabec respecto a su obligación de asumir el 
pago de las asesorías de tesis, tomando en cuenta la propia naturaleza de las becas educati-
vas, las normas que regulan su subvención y las condiciones socioeconómicas de los becarios.

Adicionalmente, la Defensoría solicitó medidas específicas para que la obligatoriedad 
del idioma inglés no afecte el desempeño de los becarios de EIB y de CNA, quienes son bilin-

gües al tener dominio de su lengua materna indígena y como segunda lengua el castellano. De 
esta manera, la obligatoriedad del inglés exigida conlleva aprender una tercera lengua, lo que 
podría afectar su rendimiento académico.

En cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por nuestra institución, a través de 
la Resolución Jefatural Nº 514-2020-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF, del 19 de marzo del 2020, 

el Pronabec incorporó como costo a subvencionar el requisito de “asesoría de tesis” y “susten-
tación de tesis” para todas las modalidades de Beca 18, incluyendo las becas de EIB y de CNA.

6  El 27% (1745) de 6682 comunidades campesinas no cuentan con acceso al servicio de luz, mientras que en comunidades nativas 
la cifra asciende al 43% (1540) de 2703. Asimismo, el 74% (4’308.153) de la población que se autoidentifica como indígena no cuenta con 
una computadora en casa, mientras que el 81% (4’699.413) no tiene conexión a internet (INEI, 2017).
7  Las recomendaciones se brindaron en la reunión del 25 de julio del 2019, la misma que se realizó en nuestra sede institucional, a 
la que asistieron representantes de Pronabec y el Minedu. Asimismo, también se solicitó información sobre las acciones adoptadas 
mediante los Oficios Nº 023-2019-AMASPPI-PPI del 8 de abril, Nº 050-2019-DP/AMASPPI-PPI del 22 de mayo y Nº 072-2019-DP/
AMASPPI-PPI del 11 de julio del 2019.V
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Derecho a la salud
Desde el inicio de la emergencia sanitaria, la Defensoría del Pueblo solicitó al Gobierno la previsión de medi-
das específicas de contención  para una adecuada atención del derecho a la salud de las comunidades in-
dígenas del país frente a los terribles impactos del Covid-19. En esa línea, se solicitó la difusión de información 
sobre la prevención y atención de la enfermedad en las lenguas originarias más habladas del país, según 
zona geográfica de predominio, así como el respeto de los derechos a la información, a la participación y a la 
autodeterminación de las comunidades indígenas (Notas de prensa del 6 y 20 de marzo del 2020).

Sin embargo, la atención del Estado fue tardía, situación que suscitó gran preocupación debido al 
deficitario y muy precario sistema de salud con el que cuentan las comunidades campesinas y nativas del 
país, colocándolas en un alto riesgo frente a la pandemia8. 

Un caso que grafica la magnitud del problema fue el rápido incremento de casos de Covid-19 en Loreto y 
el inminente riesgo de contagio en las comunidades indígenas de dicha región durante las primeras semanas 
de la emergencia en el mes de abril. Ante ello, la Defensoría exigió al Gobierno Regional de Loreto, al Minsa y el 
Mincul elaborar un Plan de Contingencia especial para Loreto, con la finalidad de evitar una grave afectación 
a la salud de las personas que vienen en 1560 comunidades indígenas en dicho departamento (Nota de prensa 
del 1 de abril).

No obstante, considerando que el contagio también se extendía en otras regiones del país, y la pre-
cariedad absoluta de los establecimientos de salud que atienden a las comunidades nativas, campesinas 
y otros centros poblados, la Defensoría cursó sendos oficios al Ministerio de Salud, al Ministerio de Cultura, 
al Ministerio de Economía y Finanzas, y al Gobierno Regional de Loreto. A través de tales comunicaciones 
se exigió la implementación urgente de un plan nacional de prevención y atención intercultural del Covid-19 
que responda a las características y necesidades de la población indígena del país, además de otorgar un 
presupuesto específico para fortalecer el sistema de salud que atiende a las comunidades indígenas. 

El 22 de mayo, después de casi dos meses de iniciada la emergencia, el Ministerio de Salud imple-
mentó parcialmente nuestra recomendación, elaborando el Plan de intervención en comunidades indíge-
nas y centros poblados rurales de la Amazonía frente a la emergencia del Covid-19 (Plan Amazónico), apro-
bado por Resolución Ministerial Nº 308-2020-MINSA, con alcance en diez regiones amazónicas y con un 
presupuesto de 74 millones de soles para su ejecución. 

Sin embargo, pese a nuestras reiteradas recomendaciones, efectuadas en documentación oficial 
como expresadas en reuniones de coordinación con las instancias competentes, y a los pedidos de las orga-
nizaciones indígenas del país, el sector aún no ha implementado un plan dirigido a la población originaria 
andina, cuyas comunidades demandan el fortalecimiento de un deficitario sistema de salud. Esta recomen-
dación ha sido reiterada en el Informe de Adjuntía N°002-2020-DP/AMASPPI/PPI: “Evaluación de las medi-
das para la atención de la salud de los pueblos indígenas del Perú frente al Covid-19”, de diciembre del 2020.

La atención del dengue y otras enfermedades prevalentes de las 
comunidades indígenas amazónicas durante la pandemia 
En el mes de abril, nuestra institución advirtió que el 82% de casos de den-
gue se concentraba en los departamentos de la Amazonia, siendo el más 
afectado el departamento de Loreto, con un aproximado de 6 mil personas 
contagiadas por dengue.

Ante esta situación, la Defensoría del Pueblo hizo un llamado públi-
co a las autoridades del sector Salud, en todos los niveles de gobierno, a no 
descuidar la lucha contra el dengue, puesto que venía afectando a alrede-
dor de 17.900 personas en departamentos de la Amazonía, que cuentan 
con un gran porcentaje de población indígena. Asimismo, se solicitó a las 
entidades del Estado redoblar esfuerzos para la atención integral de esta 
población altamente vulnerable (Nota de prensa Nº 126/OCII/DP/2020 del 
4 de abril del 2020).

Posteriormente, en el mes de noviembre, la institución advirtió un 
incremento exponencial de casos de dengue, que ascendía a 44 mil personas contagiadas, siendo Loreto 
–nuevamente– el departamento más afectado por esta enfermedad, seguido de Ica. Por ello, se exigió al 
Ministerio de Salud, a las Direcciones y Gerencias Regionales de Salud y a las municipalidades del país, 
unir esfuerzos para combatir el brote de dengue durante la pandemia, y de manera específica en los de-

8  Entrevista realizada a Nelly Aedo, jefa del Programa de Pueblos Indígenas por el diario La República. Disponible en: https://bit.
ly/3nY7uCA 
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partamentos de Loreto, Ucayali, San Martín y Madre de Dios, que comprendían el 70% de contagios a nivel 
nacional (Comunicado Nº 029/DP/2020 del 24 de noviembre del 2020).

Finalmente, la institución exhortó a las autoridades regionales de salud a ejecutar de manera eficien-
te el presupuesto transferido por el Gobierno nacional el 1 de octubre, a través del Decreto de Urgencia Nº 
118-2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para reforzar la respuesta sanitaria de prevención 
y control del dengue en el marco de la emergencia nacional por el Covid-19, a fin de que adopten urgentes 
acciones de prevención y atención de las personas que lo requieran, observando el enfoque intercultural y la 
coordinación con los líderes indígenas y agentes comunitarios. 

Supervisión a microrredes de salud en departamentos con población indígena amazónica durante la 
emergencia sanitaria 
La rápida propagación del Covid-19 afectó gravemente el acceso a los servicios de salud de las poblaciones 
indígenas. Durante los meses más álgidos de la emergencia sanitaria, la institución advirtió que, debido al 
contagio del personal de salud, determinados establecimientos ubicados en comunidades indígenas de-
jaron de atender en las provincias de Condorcanqui y Bagua, en el departamento de Amazonas (Nota de 
prensa Nº 528/OCII/DP/2020 del 5 de julio del 2020).

Considerando que similares circunstancias se estaban presentando en las regiones con alta población 
indígena, entre los meses de junio y agosto, la Defensoría del Pueblo llevó a cabo una supervisión remota a 
134 microrredes de salud de los departamentos de Amazonas, Ucayali, Loreto, Cusco, Junín y San Martín. Se 
evidenció que 39 establecimientos de salud ubicados en territorio de comunidades indígenas se encontra-
ban cerrados debido al contagio por coronavirus de 2937 profesionales de salud, y un total de 647 comunida-
des en los que se reportaron casos de coronavirus.

La Defensoría del Pueblo solicitó a cada una de las seis Direcciones o Gerencias Regionales efectuar 
acciones correctivas y adoptar medidas para restablecer los servicios de salud a la población indígena afec-
tada. También se exigió dotar de manera suficiente y constante los implementos de protección personal 
para los profesionales de salud que atienden estas zonas alejadas del país, a fin de resguardar su derecho a 
la salud, así como tomar medidas eficaces para evitar futuros cierres de establecimientos. 

Adicionalmente, se recomendó al Minsa supervisar la adecuada implementación del Plan Amazónico 
en los departamentos antes mencionados, a efectos de que se fortalezca la capacidad de respuesta de los esta-
blecimientos de salud que atienden a las comunidades indígenas. Asimismo, se solicitó al Ministerio de Cultu-
ra realizar seguimiento de los pacientes indígenas contagiados por Covid-19, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Supremo Nº 010-2020-MC, para cautelar el derecho a la salud de las personas y familias indígenas.

ESTADO DE REDES DE SALUD CON ALTA AFLUENCIA DE POBLACIÓN INDÍGENA
Región Red de 

salud
Microrred Personal 

de salud 
ontagiado 

con Covid-19

Total de 
EESS en 

Microrre-
des

Total de 
EESS en co-
munidades 

nativas

Total de 
EESS 

cerrados

Total CCNN 
afectadas 

por 
Covid-19

CCNN 
atendidas 

por 
Covid-19

Amazonas 2 15 (*) 132 (*) 17 182 (*)

Ucayali 4 17 1281 183 (*) 2 141 53

Loreto 8 35 809 327 (*) 15 246 225

Cusco 2 8 16 93 22 0 1 1

Junín 4 15 71 173 68 2 34 29

San Martín 8 44 760 324 21 3 43 32

Total 28 134 2937 1232 111 39 647 340

Bienestar intercultural
Lineamientos con pertinencia cultural para la distribución y repartición de canastas familiares 
en la emergencia sanitaria 
Entre los meses abril y mayo, el Programa de Pueblos Indígenas recibió diversas quejas relacionadas al incum-
plimiento de las medidas de protección ante el Covid-19 por parte de funcionarios de determinados gobiernos 
locales de Loreto, cuando estos ingresaban a las comunidades nativas de la región para entregar canastas con 
alimentos a las familias indígenas (Nota de prensa Nº 255/OCII/DP/2020 del 9 de mayo del 2020). Se informó 
sobre esta irregularidad a los alcaldes de las municipalidades distritales de El Tigre, Urarinas y Trompeteros, con 
la finalidad de que dispongan de acciones correctivas inmediatas; que coordinen previamente al ingreso a las V
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comunidades con las autoridades comunales; y se garantice los implementos suficientes de protección a los 
servidores que realizan la entrega de los alimentos.

Adicionalmente, para prevenir situaciones similares en otras localidades indígenas, la Defensoría del 
Pueblo cursó 326 oficios, alcanzando un total de 1304 recomendaciones a diversas municipalidades de los de-
partamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Moquegua, San Martín 
y Ucayali, entre otros, con la finalidad de garantizar una entrega adecuada y con pertinencia cultural de los 
alimentos a las familias de comunidades indígenas.

En ese marco, y ante la necesidad de una política pública para atender es-
tas dificultades, el Defensor del Pueblo recomendó al Ministerio de Cultura emitir 
lineamientos con pertinencia cultural, que definan la actuación de los gobiernos lo-
cales en la distribución de las canastas en las comunidades indígenas, respetando 
los derechos colectivos de los pueblos indígenas, como su derecho a la participación 
y autonomía, así como disponer estrictas medidas sanitarias para evitar contagios 
durante la entrega de la ayuda humanitaria a las comunidades (Oficio Nº 094-
2020-DP del 25 de abril del 2020).    

En respuesta, el Ministerio de Cultura aprobó los Lineamientos para el 
traslado y entrega de bienes y/o alimentos a pueblos indígenas u originarios por 
parte de entidades públicas, personas naturales y/o jurídicas de derecho privado, 
en el marco de la emergencia sanitaria por el Covid-19, de alcance nacional y de obligatorio cumplimiento 
(Decreto Supremo Nº 008-2020-MC del 5 de junio del 2020). Adicionalmente, la institución se mantuvo vigi-
lante respecto a la implementación de los lineamientos antes mencionados, y reportó quejas contra autori-
dades o empresas que realizaron la entrega de alimentos o brindaron apoyo humanitario a las comunida-
des indígenas sin que se respeten las disposiciones emitidas en la referida norma, ante lo cual se solicitaron 
acciones correctivas (Nota de prensa Nº 133/OCII/DP/2020 del 11 de junio del 2020). 

Lineamientos con enfoque intercultural para la entrega de subsidios monetarios o programas sociales 
que contemplen disposiciones sanitarias y de bioseguridad para evitar la propagación del Covid-19
La entrega de los subsidios económicos en las zonas rurales como consecuencia de la pandemia, llevó al 
Programa de Pueblos Indígenas a plantear al Midis que implemente lineamientos específicos para la en-
trega de los referidos bonos en las comunidades indígenas, con la finalidad de que se respeten de manera 
rigurosa las medidas de bioseguridad y que se realicen previa coordinación con las autoridades comunales 
o representantes de los pueblos indígenas, a fin de determinar la mejor forma de efectuar los pagos y evitar 
el contagio del coronavirus en las comunidades (Oficio Nº 176-2020-DP/AMASPPI del 8 de mayo del 2020).

Luego de múltiples oficios reiterativos, el Programa Pensión 65, adscrito al Midis, mediante Resolución 
Directoral Nº 150-2020-MIDIS/P65-DE del 3 de agosto del 2020, aprobó los Lineamientos para el otorgamien-
to de subsidios monetarios a hogares beneficiarios y subvenciones económicas a usuarios de Pensión 65, en 
el ámbito rural con pueblos indígenas y originarios frente a la emergencia sanitaria por el Covid-19, imple-
mentando la propuesta de la Defensoría del Pueblo.

Acciones para garantizar los traslados humanitarios de la población indígena varada durante la 
emergencia sanitaria
Luego de la disposición de los traslados humanitarios de las personas varadas durante la emergencia, la 
Defensoría del Pueblo advirtió en el mes de mayo del 2020 que cientos de ciudadanos/as indígenas se en-
contraban varados en situación de desprotección. Por ejemplo, en la localidad de Corral Quemado (provincia 
de Utcubamba, Amazonas), se identificaron grupos de personas procurando retornar a sus comunidades, 
quienes, ante la falta de atención de las autoridades, decidieron retornar sin cumplir con las medidas de bio-
seguridad ni la toma de pruebas de descarte del Covid-19.

Ante ello, y luego de haber advertido una desatención en sus obligaciones por parte del GORE Ama-
zonas, la Defensoría del Pueblo exhortó a dicha entidad a implementar un albergue de cuarentena para las 
personas varadas, pedido que fue atendido.

Asimismo, se identificó un grupo importante de indígenas varados en Ica, frente a lo cual la Defenso-
ría solicitó al Gobierno Regional y al Ministerio de Cultura que, de acuerdo con sus competencias, gestionen 
la entrega de alimentos para las familias que lo requieran; y al Ministerio de Salud, que adopte las medidas 
necesarias para la aplicación de las pruebas de descarte del Covid-19 (Nota de prensa Nº 302/OCII/DP/2020 
del 19 de mayo del 2020). Estos pedidos también fueron puestos a conocimiento de la Comisión de Pueblos 
Andinos, Amazónicos, Afrodescendientes y Ecología del Congreso de la República.

LA PROPUESTA 
DEL DEFENSOR DEL 

PUEBLO LLEVÓ AL 
MINISTERIO DE 

CULTURA A APROBAR 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA EL TRASLADO Y 
ENTREGA DE BIENES 

Y/O ALIMENTOS A 
PUEBLOS INDÍGENAS 

U ORIGINARIOS.
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Además, ante las reiteradas quejas presentadas a la Defensoría por personas indígenas varadas, 
nuestra institución elaboró el Reporte de Alerta Indígena Nº 001-2020-DP/AMASPPI-PPI, a través del 
cual se identificó que, entre abril y junio del 2020, había un total de 2841 personas indígenas varadas 
–en su mayoría personas awajún, shipibo konibo y wampis– ubicadas en distintos puntos de Lima, Ica, 
Loreto, Trujillo y Amazonas. Asimismo, se advirtieron las inadecuadas condiciones de los albergues de 
cuarentena utilizados para el aislamiento social, la escasa alimentación que recibían, la falta de presu-
puesto y pruebas de descarte, problemas logísticos y de infraestructura que debían ser resueltos por los 

gobiernos regionales y locales, así como las descoordinaciones entre las diver-
sas instancias de los gobiernos nacionales, regionales y locales.

Nuestra institución emitió recomendaciones a los gobiernos regionales y 
locales, a fin de que implementen albergues de cuarentena para las personas 
indígenas varadas en su jurisdicción, así como proveerles alimentos y kits de lim-
pieza; se solicitó también a las Direcciones o Gerencias Regionales de Salud que 
monitoreen el estado de salud de las personas ubicadas en los albergues y ase-
guren la disponibilidad de pruebas de descarte del Covid-19 para el retorno a sus 
lugares de origen; y al Ministerio de Cultura que refuerce su asistencia técnica y 
capacidad operativa para asegurar el bienestar de las personas indígenas, entre 
otras recomendaciones.

Finalmente, nuestra institución demandó a los gobiernos regionales y lo-
cales respetar el autoaislamiento que muchas comunidades indígenas adopta-

ron para contener el avance del coronavirus en sus territorios, como una manifestación de su derecho a la 
autonomía organizativa en el uso y libre disposición de sus territorios. Por ello, la Defensoría del Pueblo elabo-
ró un conjunto de pautas relacionadas a estas restricciones, así como a la atención de la población indígena 
que buscaba retornar a sus comunidades, a través de los traslados humanitarios.

Derecho a la participación
Supervisión a las instancias creadas para la participación de los pueblos indígenas durante la 
emergencia sanitaria
El Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) contempla el derecho a la participa-
ción de los pueblos indígenas para involucrarse en la vida social, económica y cultural de la nación, debien-
do el Estado respetar sus características culturales y prioridades de desarrollo durante su ejercicio. 

En ese marco, en el mes de marzo, la institución instó a los Gobiernos Regionales para que, en coor-
dinación con el Ministerio de Salud, adopten un plan de medidas concretas para atender a la población 
indígena frente al coronavirus, con la participación de las organizaciones y autoridades indígenas (Nota de 
prensa Nº 102/OCII/DO/2020 del 25 de marzo del 2020). Asimismo, en el mes de abril, se solicitó al Comando 
Covid-19 de Loreto contar con la asesoría de personas expertas en salud intercultural. Debido a ello, el Defen-
sor del Pueblo exhortó al Gobierno a apelar al tejido social del país, conformado por distintas organizaciones 
sociales, entre ellas las comunidades indígenas, al ser elementos importantes de soporte y cooperación, para 
afrontar los retos en la prevención y atención de la pandemia (Carta abierta del Defensor del Pueblo, de fe-
cha 18 de agosto del 2020, dirigida al presidente de la República).

Para la coordinación con las organizaciones indígenas de alcance nacional, en el mismo mes de junio, 
el Ministerio de Cultura creó la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal para el seguimiento de las 
acciones para la protección de los pueblos indígenas u originarios en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por el Covid-19, mediante la Resolución Suprema Nº 005-2020-MC, del 17 de junio del 2020. Dicho 
espacio de participación reúne a los sectores del Ejecutivo y a las siete organizaciones indígenas de alcance 
nacional que forman parte del Grupo de Trabajos de Pueblos Indígenas9. Asimismo, en las sesiones y/o reu-
niones de la Comisión Multisectorial participaron, en calidad de invitados, algunas otras organizaciones que 
solicitaron su incorporación y sectores cuya presencia fue demandada por los representantes indígenas10, 
además de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congre-
so de la República y la Defensoría del Pueblo. 

9  La Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial está a cargo del Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultu-
ra. El espacio está conformado por entidades del Estado como la Presidencia del Consejo de Ministros y los Ministerios de Salud, de 
Desarrollo e Inclusión Social, de Defensa, del Interior, de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ambiente, de Energía y Minas, y de 
Agricultura y Riego, y por las organizaciones Aidesep, CCP, CNA, Conap, Fenmucarinap, UNCA y la Organización Nacional de Mujeres 
Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú (Onamiap).
10  La Federación de la Nacionalidad Achuar del Perú (Fenap), la Central Única Nacional de Rondas Campesinas del Perú (Cunarc), 
la organización Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampis (Gtanw) y entidades públicas como el Ministerio de Educación, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

NUESTRA INSTITUCIÓN 
DEMANDÓ A 
LOS GOBIERNOS 
REGIONALES Y 
LOCALES RESPETAR EL 
AUTOAISLAMIENTO 
QUE MUCHAS 
COMUNIDADES 
INDÍGENAS 
ADOPTARON PARA 
CONTENER EL AVANCE 
DEL CORONAVIRUS EN 
SUS TERRITORIOS.
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La Defensoría del Pueblo participó en once reuniones programadas por la Comisión Multisectorial, rea-
lizando aportes y exhortaciones a las entidades públicas para mejorar su desempeño en la implementación 
de las medidas a favor de las comunidades indígenas. En este espacio se demandó reiteradamente contar con 
información sobre la afectación a las personas indígenas, la adecuada implementación del Plan Amazónico y 
su presupuesto, la atención a los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (Piaci), a las 
mujeres indígenas, a los/as estudiantes indígenas, así como se exhortó que el Estado emita un Plan de atención 
para la población originara andina de las comunidades campesinas. Asimismo, se advirtió que, a diciembre de 
2020, se encontraban 56 compromisos pendientes de cumplir por las instituciones del Estado.

De otro lado, respecto a las instancias regionales de participación de los representantes indígenas, ante la 
falta de atención oportuna por parte del Estado hacia los pueblos indígenas, debe destacarse que algunas orga-
nizaciones indígenas, con apoyo de sus propias comunidades base, instauraron comités de apoyo para articu-
lar y enfocar con mayor énfasis la atención de la salud en las comunidades. Por ejemplo, en Ucayali, un grupo 
de jóvenes indígenas shipibo-konibo conformaron el Comando Matico Covid-19, con la finalidad de brindar un 
apoyo a las comunidades de dicho departamento; mientras en Loreto se conformó el primer Comando Covid-19 
Indígena Regional, siendo presidido por la Organización Regional de Pueblos Indígenas del Oriente (Orpio). 

En ese marco, luego de que las propias organizaciones indígenas nacionales, regionales y fede-
raciones exigieron al Estado el respeto de su derecho a la participación e inclusión en los espacios de 
toma de decisiones para afrontar la pandemia, el 12 de junio del 2020, mediante la Resolución Ministerial 
N° 386-2020-MINSA, el Minsa aprobó el Documento Técnico: Orientaciones para la conformación y fun-
cionamiento del Comando Covid-19 Indígena a nivel regional, que dispone su implementación en los diez 
departamentos priorizados por el Plan Amazónico: Amazonas, Cajamarca, Loreto, Ucayali, Madre de Dios, 
San Martín, Cusco, Huánuco, Pasco y Junín. 

Ante ello, la Defensoría requirió información sobre los avances, logros y dificultades del funcionamien-
to de los Comandos Covid-19 Indígenas Regionales de las diez Direcciones y/o Gerencias Regionales de Salud 
obligados a implementar este mecanismo de participación. 

Adicionalmente, entre setiembre y noviembre, se realizaron 12 entrevistas a los representantes indíge-
nas de cada uno de los Comandos Covid-19 Indígenas regionales (incluyendo a mujeres indígenas), quienes 
reconocieron la importancia de este espacio de participación. Sin embargo, entre las dificultades advertidas, 
los líderes indígenas señalaron principalmente la falta de presupuesto para el funcionamiento de dichas ins-
tancias. Los hallazgos de la investigación se recogen en el Informe de Adjuntía Nº 003-2020-DP/AMASPPI-PPI: 
“La participación de los pueblos indígenas durante la emergencia sanitaria por el Covid-19”. Por ello, se han 
emitido 12 recomendaciones al Ministerio de Salud, a la Comisión Multisectorial y a las Direcciones Regio-
nales de Salud, con el fin de que fortalezcan la participación de los representantes indígenas para garantizar 
su inclusión en la toma de decisiones ante el Covid-19 y servicios de salud con una adecuada respuesta a las 
comunidades, así como asegurar el enfoque intercultural en la gestión del Estado para el año 2021. 

Derechos de los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial
Recomendaciones para la protección de la vida, salud e integridad de los Piaci frente al Covid-19
En la Amazonía se han identificado 20 pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (Pia-
ci), con un estimado de 4800 personas en situación de aislamiento y 2200 en contacto inicial. Los Piaci son un 
colectivo de extrema vulnerabilidad biológica, inmunológica, cultural y social, cuya exposición a situaciones 
de peligro pueden propiciar contactos forzados con terceros que ponen en riesgo la vida e integridad de esta 
población. Es decir, cuando los miembros de estos pueblos se encuentran expuestos a agentes patógenos 
puede producirse un contagio masivo que los colocaría en una situación de grave riesgo. En tal sentido, un 
posible contagio con el Covid-19 es extremadamente peligroso para su existencia.

Por ello, en el mes de marzo, la Defensoría del Pueblo exhortó al Gobierno nacional y a los Gobiernos 
Regionales a reforzar las medidas efectivas y de contingencia que eviten la propagación del Covid-19 en los 
territorios Piaci. De igual forma, ante el incremento de casos de contagio en Loreto, se recomendó al Gobierno 
Regional, mediante Oficio Nº 143-2020-DP/AMASPPI del 21 de abril del 2020, garantizar el estricto cumpli-
miento del principio de no contacto e intangibilidad de territorios habitados por los Piaci, en coordinación con 
el sector Cultura y las organizaciones indígenas.

Siguiendo las propuestas de la Defensoría, mediante la Resolución Ministerial Nº 451-2020-MINSA, 
del 1 de julio del 2020, el Ministerio de Salud aprobó los Lineamientos para la Prevención de Infecciones 
Respiratorias y Covid-19 en zonas cercanas a la población indígena en aislamiento y contacto inicial en el 
Perú. Asimismo, luego de seis meses de la declaratoria de emergencia, el Ministerio de Cultura aprobó los 
Lineamientos de actuación en ámbitos geográficos en los que el Ministerio de Cultura ha determinado la V
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presencia o desplazamiento de pueblos indígenas en situación de aislamiento y en situación de contacto 
inicial, así como en sus ámbitos colindantes o aledaños, en el marco de la emergencia sanitaria declarada 
por el Covid-19, a través del Decreto Supremo Nº 014-2020-MC del 30 de setiembre del 2020.

De otro lado, la Defensoría del Pueblo recibió quejas de organizaciones in-
dígenas de Loreto por el reinicio de actividades económicas como las forestales en 
zonas Piaci. Frente a ello, mediante Oficio Nº 087-2020-DP/AMASPPI-PPI del 30 de 
setiembre del 2020, nuestra institución recomendó al Gobierno Regional de Lore-
to garantizar el principio de no contacto y de intangibilidad de los territorios Piaci 
durante esta etapa y abstenerse de otorgar títulos habilitantes forestales en áreas 
superpuestas a las áreas en trámite de las reservas indígenas Yavirí Mirim, Yavirí 
Tapiche, Napo Tigre, Kakataibo Sur y Sierra del Divisor Occidental.

Asimismo, se solicitó a la Oficina de Registros Públicos de Loreto observar 
de manera estricta la calificación de solicitudes registrales para el reinicio de acti-
vidades forestales cautelando que no colisionen con los derechos de los Piaci (Ofi-
cio Nº 087-2020-DP/AMASPPI-PPI del 30 de setiembre del 2020).

A finales del 2020, la Defensoría observó que es necesaria una evaluación y publicación, por parte del 
Ministerio de Cultura, respecto de la implementación de las normas emitidas para la protección de los pueblos 
indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial durante la pandemia, así como la categorización de las 
reservas indígenas Yavirí Mirim, Yavirí Tapiche, Napo Tigre, Kakataibo Sur y Sierra del Divisor Occidental.

Difusión de los derechos de las personas indígenas
La Defensoría del Pueblo tuvo un rol activo en diversos espacios con la finalidad de que el Estado mejore su 
desempeño y garantice el derecho a la salud, educación, alimentación, al territorio y al acceso a los servicios 
públicos para las personas indígenas durante la emergencia sanitaria por el Covid-19, por lo que la institución 
brindó diversas entrevistas a medios de comunicación, realizó difusiones a través de notas de prensa, plata-
formas virtuales y participó en espacios de coordinación con representantes del Estado y con representantes 
de las organizaciones indígenas. Igualmente, se replicaron las recomendaciones efectuadas en conferencias 
y grupos de interés vinculados a la protección de los derechos de los pueblos.

En ese marco, durante el año 2020, el Programa de Pueblos Indígenas de la Defensoría del Pueblo 
participó en 88 reuniones de trabajo con distintas entidades del sector público, organizaciones indígenas y 
de la sociedad civil respecto los derechos de los pueblos indígenas. Entre las principales resaltan los espacios 
de coordinación con la Comisión Multisectorial.

Por otro lado, se ha tenido una importante labor a nivel de difusión de derechos en foros académicos 
y ponencias virtuales en 25 oportunidades. Entre ellas, podemos destacar nuestra participación en el 9º Foro 
Anual sobre las Empresas y los Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas y la Conferen-
cia sobre estándares internacionales y nacionales en materia de pueblos indígenas durante la pandemia, 
organizado por el Ministerio de Justicia. Asimismo, se han realizado entrevistas en prensa televisiva y capa-
citaciones a entidades como el Archivo General de la República.

Finalmente, el Programa de Pueblos Indígenas ha elaborado 77 notas de prensa y dos comunicados 
demandando la protección y la garantía de los derechos de los pueblos indígenas durante la pandemia. 
Asimismo, considerando el incremento de usuarios en redes sociales, se difundieron 227 publicaciones en 
Twitter y 87 comunicaciones en Facebook vinculadas a los derechos de los pueblos indígenas.

2.1.6. DERECHOS DE LA POBLACIÓN AFROPERUANA
Según el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2017, el 3,6% de peruanos se autoidentifican como afro-
peruanos. Este grupo vulnerable mantiene una mayor incidencia de pobreza comparativa, pues el 33,3% de 
afroperuanos son pobres, frente al 21,7 % del promedio nacional.

La Defensoría del Pueblo ha señalado en diversas oportunidades, que la población afroperuana en-
frenta situaciones de racismo, discriminación racial y estructural e invisibilidad estadística a causa de su ori-
gen, ascendencia, raza, etnia o cultura, lo que obstaculiza o impide el goce de sus derechos fundamentales, 
como la salud, la educación y el trabajo.

Visibilidad estadística y derecho a la salud
En el Informe Especial Nº 12-2020-DP: “Situación de personas de especial protección a propósito de la decla-
ratoria de emergencia sanitaria”, la Defensoría del Pueblo señaló la pertinencia de utilizar la información del 
Sistema de Información de Salud, en el cual ya se ha incorporado la variable de autoidentificación étnica, 

LOS LINEAMIENTOS 
PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN 
DEL COVID-19 EN 
PUEBLOS INDÍGENAS 
EN AISLAMIENTO Y 
CONTACTO INICIAL 
RESPONDIERON 
A UNA EXIGENCIA 
DE LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO.
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a fin de visibilizar y conocer cómo el Covid-19 afecta a la población afrodescendiente, en la medida que re-
gistran prevalencia de problemas de salud como hipertensión arterial, males cardiacos o diabetes. En ese 
sentido, se ha recomendado al Poder Ejecutivo que dicha información sea desagregada por género y edad 
al atender a ciudadanos afroperuanos.

Derecho al trabajo y beneficios sociales
Según información del Censo del año 2017, el 81,7% de la población afroperuana ocupada tiene empleo infor-
mal. Además, el 27,2% tiene un trabajo no calificado como ocupación principal (frente al 19,4% del promedio 
nacional) y percibe un ingreso promedio mensual 27% menor al promedio nacional.

Estos datos se condicen con un estudio elaborado por el Centro de Investigación de la Universi-
dad Pacífico sobre discriminación en el ámbito laboral11, en el cual se concluyó que, en el caso de em-
pleos profesionales, los afroperuanos reciben 38% menos llamadas que los peruanos de origen blanco, 
ello en un universo de postulaciones con similares niveles de capital humano. Dicho de otro modo, por 
cada 10 currículums vitae que envía un profesional peruano de origen blanco, el profesional de origen 
afroperuano tiene que enviar 16 CV para aspirar a tener similares posibilidades de acceder a un puesto 
calificado.

En efecto, en el Perú, de forma similar que en otros países, las personas afrodescendientes se desempe-
ñan como trabajadores esenciales de primera línea que prestan servicios vinculados a limpieza, seguridad, 
almacenamiento, entre otros. Asimismo, existe un alto porcentaje de mujeres afrodescendientes que se de-
dican al trabajo del hogar. 

Esta información cobra especial relevancia, dado que el contexto de la emergencia sanitaria supone 
consecuencias para las relaciones laborales, como la suspensión perfecta de labores o el impedimento para 
realizar o proseguir con las actividades y oficios a los que se dedican las personas afrodescendientes.

Es por ello que la Defensoría del Pueblo ha formulado propuestas al Ministerio de Trabajo y Promo-
ción del Empleo señalando que es necesario implementar medidas paliativas dirigidas a las personas afro-
descendientes que no gozan de todos los beneficios laborales o pertenecen al mercado informal, como com-
pensaciones económicas, mientras dure el estado de emergencia.

Asimismo, se debe fortalecer la capacidad de respuesta del Estado para llevar a cabo inspecciones la-
borales efectivas que investiguen y sancionen debidamente, la inobservancia de la normatividad sociolabo-
ral, en detrimento de los derechos del trabajador. En ese sentido, también se ha hecho una recomendación 
a la Superintendencia de Fiscalización Laboral (Sunafil).

Derecho a la educación
La población afroperuana enfrenta dificultades para acceder y mantenerse en el sistema educativo, espe-
cialmente en el nivel superior, lo que puede influir negativamente y convertirse en una limitación para las 
aspiraciones de la población afroperuana de obtener mejores posiciones laborales.

De hecho, en el año 2015, el Estudio Especializado sobre Población Afroperuana (EEPA) elaborado 
por el Ministerio de Cultura y Grade, arrojó que el 18% de estudiantes afroperuanos repitió alguna vez el año 
escolar, frente al 4% del promedio nacional. A ello se suma la situación de vulnerabilidad frente a la discri-
minación en el ámbito escolar. Según este estudio, el 43% de estudiantes afroperuanos señaló haber sido 
discriminado. 

Por otra parte, en base en la Encuesta Nacional Percepciones sobre Diversidad Cultural y Discrimina-
ción étnico–racial, realizada por Ipsos Public Affairs por encargo del Ministerio de Cultura (2017), el 39% de 
jefes del hogar afroperuanos/as no ha culminado el colegio.

Finalmente, según los datos arrojados por el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2017, la tasa 
de analfabetismo para la población afroperuana alcanza al 6% (frente al 5,8% nacional) y solo el 11,5% de 
afroperuanos/as accede a educación superior universitaria (frente al 19,7% del promedio nacional).

Siendo que la pandemia por el Covid-19 ha afectado de forma directa al sector educativo, lo que ha 
puesto sobre la mesa las enormes brechas, no solo en acceso a la educación, sino también la brecha infor-
mática que afecta a las personas más pobres, sobre todo en zonas rurales; la Defensoría del Pueblo reco-
mendó al Ministerio de Educación, adoptar medidas encaminadas a salvaguardar el acceso, permanencia 
y culminación de la educación básica de la población afrodescendiente, así como de mínimamente, promo-
ver el otorgamiento de becas integrales de pregrado.

11  Francisco B. Galarza, Gustavo Yamada y Carlos J. Zelada. (2015). Empleo y discriminación racial: afrodescendientes en Lima. 
Centro de Investigación de la Universidad del Pacífico. V

IG
ÉS

IM
O

 C
U

A
R

TO
 I

N
FO

R
M

E 
A

N
U

A
L 

D
E 

LA
 D

EF
EN

SO
R

ÍA
 D

EL
 P

U
EB

LO
  •

  P
ER

Ú
, 2

0
20

55



AFROPERUANOS EN EL PERÚ: INEQUIDADES QUE SE MANTIENEN

27,2% 
DE AFROPERUANOS EJERCE 
TRABAJOS NO CALIFICADOS 
COMO OCUPACIÓN PRINCIPAL 
(FRENTE AL 19,4% DEL 
PROMEDIO NACIONAL).

27% 
MENOR ES SU INGRESO QUE 
EL DEL PERUANO PROMEDIO.

38% 
MENOS LLAMADAS QUE LOS 
PERUANOS DE ORIGEN BLANCO 
RECIBEN LOS AFROPERUANOS 
PARA POSTULAR AL MISMO 
TRABAJO.

39% 
DE JEFES DEL HOGAR 
AFROPERUANOS/AS 
NO HA CULMINADO 

EL COLEGIO.

18% 
DE ESTUDIANTES 

AFROPERUANOS REPITIÓ 
ALGUNA VEZ

EL AÑO ESCOLAR 
(4% ES EL PROMEDIO 

NACIONAL).

11,5% 
DE AFROPERUANOS/AS 
ACCEDE A EDUCACIÓN 

SUPERIOR UNIVERSITARIA, 
FRENTE AL 19,7% DEL 

PROMEDIO NACIONAL.

Discriminación racial
Según la Encuesta realizada por el Ministerio de Cultura (2017), el 53% de las personas encuestadas conside-
ra que los y las peruanas son racistas. Asimismo, el 59% considera que la población quechua o aimara y la 
población afroperuana son las más discriminadas en el país.

Asimismo, las personas afroperuanas son estigmatizadas y encasilladas en ciertos roles y posiciones 
sociales, en base a estereotipos y prejuicios raciales que imperan en la sociedad peruana. En esa línea, los 
prejuicios más comunes que afectan a esta población están relacionados con su presunta peligrosidad y 
vinculación con la delincuencia. De hecho, en muchas ocasiones, las personas afrodescendientes son con-
sideradas sospechosas de la comisión de un delito o falta (penal o administrativa) por cuestiones raciales, 
llegando a ser intervenidas por la autoridad policial de manera injusta y discriminatoria.

En ese sentido, la Defensoría del Pueblo ha recomendado en diversas oportunidades la aprobación de 
una norma que sancione la promoción e incitación de la discriminación y el discurso de odio, de conformidad 
con los estándares internacionales previstos en los tratados de derechos humanos ratificados por el Estado 
peruano. Asimismo, en el contexto de la emergencia sanitaria, se recomendó a la Policía Nacional del Perú 
descartar el uso del perfilamiento racial como único sustento para detener, intervenir o realizar un control de 
identidad a una persona afrodescendiente.

Es importante señalar que todas estas variables han sido también identificadas por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) en una reciente publicación en la que desarrolla Consideraciones relativas 
a los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos durante la pandemia del Covid-19. La OPS 
señaló que la pandemia no afectará de la misma manera a todas las comunidades, por las diferencias que 
se presentan entre ellas. En ese sentido, es indispensable contemplar enfoques diferenciados, que tengan 
en cuenta las particularidades de distintos grupos étnicos y culturales, así como las condiciones y factores 
relacionados con la vulnerabilidad de ciertos grupos sociales como la población afrodescendiente, que en-
frentan obstáculos de acceso a la salud pública, la mayor prevalencia de las enfermedades crónicas, el me-
nor acceso a las redes de seguridad social, la desconfianza generada por antecedentes de racismo y la alta 
informalidad laboral en estos grupos.12

2.1.7. PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS
Durante todo el año 2020, desde la Defensoría del Pueblo promovimos el reconocimiento de la labor de las 
personas defensoras de derechos humanos, siendo que, desde nuestro rol de colaborador crítico, hemos co-
adyuvado en la implementación de políticas públicas a su favor. Del mismo modo, frente a la vulneración de 
sus derechos e incluso ataques perpetrados contra ellos, hemos brindado atención y realizado el seguimien-
to de casos, conforme lo señalado por Naciones Unidas.

12  OPS. (2020). Consideraciones relativas a los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos durante la pandemia de Covid-19. 
Disponible en: https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/52252/OPSIMSPHECOVID-19200030_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=yV
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En base a ese compromiso, en el mes de enero, el Defensor del Pueblo, Walter Gutiérrez Camacho, reci-
bió la visita de Michel Forst, Relator Especial sobre la Situación de los Defensores de los Derechos Humanos de 
la ONU. Durante el encuentro, el Defensor hizo entrega del “Reporte sobre la situación de Defensores y Defen-
soras de Derechos Humanos”, que, entre otros puntos, contenía nuestros hallazgos respecto de las deficiencias 
identificadas en la debida protección de las personas defensoras frente a los ataques cometidos en su contra. 

En el contexto de la pandemia, en el mes de abril, se publicó el Informe Especial N° 12: “Situación de 
Personas de Especial Protección a propósito de la declaratoria de emergencia sanitaria”, detallado en la 
sección especial. Aunado a ello, en cumpliendo del Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 16: Promover socie-
dades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles, en el mes de junio, se emitió la Resolución 
Administrativa N° 029-2020/DP-PAD, que aprueba los Lineamientos de intervención defensorial frente a ca-
sos de defensores y defensoras de derechos humanos. Es de destacar que participaron en su elaboración 
organizaciones defensoras de los pueblos indígenas, medio ambiente, mujeres, personas afrodescendientes, 
LGBTI y de derechos humanos, a fin de abarcar de manera interseccional las diferentes situaciones de ries-
go, que afrontan en el ejercicio de su labor.

En setiembre, frente a la alarmante cifra de cinco presuntos asesinatos cometidos solo en el 2020 en 
contra de personas defensoras de los pueblos indígenas y del medio ambiente, por ejercer su trabajo de 
protección de los recursos naturales, publicamos una nota de prensa en la que exigimos al Estado en su con-
junto brindar a los defensores ambientales efectivas medidas de protección contra las amenazas y actos de 
violencia que vienen padeciendo. Frente a diversos casos de amenazas contra la vida e integridad, defenso-
res de la región Ucayali, en el mes de octubre, por iniciativa de la OD Ucayali y el Gobierno Regional de Uca-
yali, se instauró una Mesa técnica de defensores de derechos humanos en la región Ucayali, con la finalidad 
de que las autoridades competentes articulen entre ellas y garanticen de manera efectiva su protección. Es 
así como se logró que representantes de las diversas instituciones de la región se comprometieron a realizar 
acciones concretas para promover, cooperar y proteger a este grupo de especial protección. 

Por otra parte, en el marco de la conmemoración el Día Internacional de las personas defensoras de 
los derechos humanos, el 9 de diciembre, se instó a las entidades del Estado, de todos los niveles de gobierno, 
a apoyar y proteger a quienes defienden los derechos humanos, a través de medidas concretas para su 
reconocimiento y protección. Por ello, venimos promoviendo que se apruebe un verdadero mecanismo de 
protección para este grupo, que aborde el tema desde una perspectiva amplia y comprensiva, que no solo se 
active cuando un defensor o defensora de derechos humanos se encuentre en riesgo.

2.1.8. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL PERIODO 1980-2000
Mediante Oficio N° 129-2020-DP/ADHPD, se presentó al Presidente Relator del Grupo de Trabajo sobre las 
Desapariciones Forzadas e Involuntarias de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), el Informe de Adjuntía N° 004-2020-DP/ADHPD, referido al seguimiento de las recomendacio-
nes del Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas o involuntarias, emitidas mediante el Informe A/
HRC/42/40/Add.1, de fecha 10 de setiembre del 2019. El documento aborda la eliminación de la etapa judicial 
en el proceso especial de ausencia por desaparición forzada, el estado de la ejecución del Plan Integral de 
Reparaciones, así como la identificación de los 1336 restos humanos que se encuentran en el Instituto de 
Medicina Legal del Ministerio Público y la implementación del Santuario de la Memoria La Hoyada. 

De otro lado, en cumplimiento a lo dispuesto en el Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 3: Garantizar 
una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades, participamos como capacitadores 
sobre el avance en la ejecución de la Ley N° 28592, Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones en las 
macrorregiones norte, centro, sur y oriente del Ministerio de Salud13. Se logró informar y sensibilizar a los pro-
fesionales en salud mental de 23 regiones (Ayacucho, Huancavelica, Ica, Moquegua, Tacna, Lima, Huánuco, 
Ucayali, San Martín, Junín, Cerro de Pasco, Loreto, Cusco, Puno, Apurímac, Arequipa, La Libertad, Tumbes, 
Piura, Ancash, Lambayeque, Cajamarca y Amazonas) y la provincia constitucional del Callao, respecto del 
tratamiento que le brinda el Estado a esta población. 

También hemos colaborado en la evaluación a los profesionales en salud mental a nivel nacional 
respecto a la ejecución de la reparación en salud para las víctimas del periodo de violencia 1980-2000, en el 
marco de la ejecución de la Ley N° 28592, Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones.

Principalmente, la evaluación estuvo dirigida a conocer las coordinaciones que realizaban los profe-
sionales en salud mental con la Comisión de Alto Nivel (CMAN), la Dirección General de Búsqueda de Perso-

13  Mediante el Oficio Circular N° 533-2020-DGIESP/MINSA del 1 de octubre del 2020, la Dirección General de Intervenciones Estraté-
gicas en Salud Pública del Minsa solicitó nuestra participación. V
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nas Desaparecidas y el Registro Único de Víctimas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a fin de 
brindar una atención eficiente. Cabe señalar que también se evaluó el acercamiento que promovían con las 
asociaciones de víctimas, a fin de conocer los principales problemas que vulneraban la salud mental de sus 
asociados e informar el derecho que tenían a ser atendidos.   

2.1.9. DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES
Desde el año 2018, la Defensoría del Pueblo mantiene una valiosa relación interinstitucional con el Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur), con el fin de consolidar nuestras capacidades 
institucionales, brindar atención y orientación especializada, así como hacer incidencia en el diseño e imple-
mentación de políticas nacionales en materia de personas refugiadas y migrantes. 

En esa línea, durante el 7 de agosto del 2020 se presentó de manera pública –vía Zoom y por la cuenta 
de cuenta de Facebook de la institución–, el Informe de Adjuntía N° 002-2020-DP/ADHPD: “Personas ve-
nezolanas en el Perú. Análisis de la situación antes y durante la crisis sanitaria generada por el Covid-19”, 
documento que recoge los principales problemas identificados por la entidad en relación a la respuesta 
del Estado al éxodo venezolano, incorporando la variable de la pandemia como un factor que agravó la 
situación de dicha población. El informe contiene recomendaciones que buscan coadyuvar a mejorar la res-
puesta estatal, las cuales se presentan en la sección especial. Se elaboró la Guía para personas refugiadas, 
solicitantes de la condición de refugiados y migrantes en Perú, documento que transmite de manera clara y 
precisa información básica para el ejercicio de derechos de la población de interés. También participamos de 
manera activa en las diferentes mesas de trabajo interinstitucionales, tanto a nivel regional como nacional. 
Incluso se llegó a promover la creación de espacios de coordinación especializados para abordar temáticas 
específicas que afectan a la población en movilidad humana, como el Subgrupo de trabajo sobre situación 
en fronteras, en el marco de la Mesa de Trabajo Intersectorial para la Gestión Migratoria, llevada a cabo el 
24 de noviembre del 2020. 

Implementación del programa formativo sobre refugio y migración
Entre los meses de setiembre y noviembre del 2020, la Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas 
con Discapacidad ejecutó el Programa formativo sobre Refugio y Migración, dirigido a fortalecer las capaci-
dades de la Defensoría del Pueblo para la atención integral de casos relacionados a personas refugiadas y 
migrantes. El Programa se dividió en tres cursos: el primero abordó los estándares internacionales aplicables 
en la materia, y el sistema de refugio y migratorio peruano; el segundo desarrolló los derechos económicos, 
sociales y culturales de las personas refugiadas y migrantes; y el tercero se centró en los grupos de especial 
protección que pueden encontrarse en contextos de movilidad humana (niños, niñas y adolescentes, perso-
nas con discapacidad, mujeres, personas LGBTI).

Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 5625/CR-2020
La Defensoría del Pueblo remitió a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso, la opinión 
institucional en relación al proyecto legislativo que proponía la introducción de un procedimiento especial de 
sanción migratoria y la creación del delito de reingreso irregular. En ella, se indicó las falencias del proyecto 
de ley referido, toda vez que vulneraba derechos como la libertad personal, el debido proceso, y la dignidad 
de las personas extranjeras. Asimismo, suponía el incumplimiento del principio de no criminalización de la 
migración irregular.

Inclusión de solicitantes de la condición de refugiado en la base de datos 
de la Sunafil
La pandemia hizo evidente la necesidad de que las plataformas virtuales de aten-
ción sean accesibles a la población, por lo que resultó preocupante que inicialmen-
te el aplicativo web de la Sunafil que permitía interponer denuncias virtuales, así 
como realizar consultas laborales, requería ingresar como parte de la información 
el número del DNI de la persona que realiza la denuncia o consulta, documento de 
identidad exclusivo de nacionales, excluyendo así la posibilidad de que una perso-
na extranjera acceda a este canal de denuncia de manera directa. Por medio de 
un trabajo conjunto entre la Adjuntía para la Administración Estatal y la Adjuntía 
para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad, se emitió una re-
comendación, la cual fue acogida por la Sunafil, permitiendo así a las personas 
extranjeras acceder al canal de denuncia del mencionado órgano fiscalizador.  

LA PROPUESTA 
DEFENSORIAL DE NO 
EXIGIR DNI PARA 
REALIZAR DENUNCIAS 
O CONSULTAS 
VIRTUALES FUE 
ACOGIDA POR LA 
SUNAFIL DURANTE 
EL ESTADO DE 
EMERGENCIA, 
PERMITIENDO QUE 
LAS PERSONAS 
EXTRANJERAS 
ACCEDAN A ESTE 
SERVICIO.V
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2.2. SUPERVISIÓN PARA LA EFICACIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Sin servicios públicos óptimos, ningún país puede garantizar que la ciudadanía goce de una buena calidad 
de vida, que incluye como un aspecto indispensable los derechos a la salud y a la vida.
 
2.2.1. EN DEFENSA DEL DERECHO A LA SALUD 
Aunque nuestra institución tuvo que priorizar la supervisión de la atención de la pandemia, no detuvo otras su-
pervisiones para garantizar el acceso al derecho a la salud.

Medicamentos, productos biológicos y dispositivos médicos aprobados como esenciales para el 
derecho de acceso a la salud
En enero del 2020, el Perú contaba a nivel nacional con 1355 establecimientos de salud públicos del primer ni-
vel de atención para el cuidado de salud de baja complejidad; y 243 hospitales públicos de segundo y tercer 
nivel de atención para atender las necesidades de salud de mediana y alta complejidad (Resolución Minis-
terial Nº 25-2020/Minsa). Asimismo, al 30 de marzo del 2020, en la etapa inicial de la emergencia sanitaria, el 
país contaba con 225 camas en las Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) y 1451 camas en hospitalización 
(Oficio Nº 1783-2020-DGOS/MINSA), recursos que resultaban insuficientes para la creciente demanda de 
atención de salud a causa del Covid-19. Al 30 de setiembre del 2020, el Minsa informó que a nivel nacional las 
camas se habían incrementado, contando con 798 camas UCI y 7231 camas en hospitalización (Resolución 
Ministerial Nº 928-2020/MINSA, que aprueba el Plan de preparación y respuesta ante posible segunda ola 
pandémica por Covid-19).

Supervisión a las acciones del Estado ante la inminente presencia de casos de Covid-19 en el país
El nuevo coronavirus, denominado SARS-CoV-2, se extendió rápidamente a nivel mundial entre diciembre 
del 2019 y los primeros meses del año 2020. En ese contexto, era fundamental que el Estado peruano rápida-
mente iniciara acciones para organizar y optimizar la oferta de servicios de salud, con el fin de atender de 
manera oportuna y segura los casos de Covid-19 que se presentaran en el país. Es por ello que el 4 de febrero 
del 2020, mediante Oficio Nº 26-2020-DP/AAE, se recomendó al Minsa la difusión y capacitación a los ope-
radores de salud, a nivel nacional, sobre el Plan nacional y el Protocolo para la atención de la enfermedad 
del coronavirus, así como intensificar la difusión, entre la población, de las medidas preventivas para evitar 
el posible contagio y propagación de esta enfermedad; esta última recomendación también se formuló a la 
Presidencia del Consejo de Ministros (Oficio Nº 27-2020-DP/AAE del 4 de febrero del 2020).

Así también, ante el riesgo inminente de llegada desde el extranjero de portadores o personas afectadas 
por Covid-19, mediante Oficio Nº 28-2020-DP/AAE, el 5 de febrero del 2020 la Defensoría del Pueblo recomendó 
al Minsa intervenir mediante asistencia técnica, acompañamiento o movilización de recursos, con la finalidad 
de que se realicen acciones de control de ingreso en el puerto y el aeropuerto, así como acciones concertadas de 
control epidemiológico en toda la región Callao para frenar la propagación del nuevo coronavirus.

Supervisión a los servicios de emergencia de los principales hospitales de Lima y Callao
Con la finalidad de salvaguardar la seguridad de los pacientes, el 21 de febrero se llevó a cabo una supervisión 
a los servicios de emergencia en 30 hospitales de Lima y Callao para verificar el equipamiento y organización 
de los servicios, sobre todo en lo relacionado a la adopción y cumplimiento de medidas de bioseguridad, para 
evitar la propagación y contagio de enfermedades. Se advirtió diversas carencias, especialmente lo concer-
niente a la falta de materiales de higiene para el personal de salud como: jabón líquido y papel toalla, insumos 
necesarios para impedir la trasmisión cruzada de infecciones entre los pacientes y el personal de salud.

Durante la intervención también se pudo corroborar que los servicios de emergencia de los hospitales 
no estaban preparados para acoger a pacientes con enfermedades altamente contagiosas ni contaban con 
salas de aislamiento adecuadas. En ese sentido, se realizaron las recomendaciones respectivas a las institu-
ciones de salud supervisadas para el mejoramiento de la organización de sus servicios y áreas de aislamien-
to, así como la oportuna provisión de insumos para el adecuado lavado de manos de los profesionales de la 
salud, de tal manera que se garantice la seguridad de los pacientes.

Demora en la implementación de los mecanismos para la adecuada atención de enfermedades 
raras y huérfanas 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), existen alrededor de 7 mil enfermedades raras o 
huérfanas (ERH) que afectan al 7% de la población. En nuestro país, en el 2019 se atendió a 20.618 pa- V
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cientes con este tipo de enfermedades (Resolución Ministerial Nº 1059-2020/
MINSA del 18 de diciembre de 2020). 

Al respecto, mediante Decreto Supremo Nº 4-2019-SA del 22 de febrero del 
2019, el Poder Ejecutivo aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29698, Ley que declara 
de interés nacional y preferente atención el tratamiento de personas que padecen 
enfermedades raras y huérfanas, que dispuso la elaboración del Plan Nacional de 
prevención, diagnóstico, atención integral de salud, tratamiento, rehabilitación y 
monitoreo de las enfermedades raras o huérfanas (con una vigencia de 5 años), 
la conformación de la Comisión Consultiva Institucional para evaluar el diagnós-
tico y/o tratamiento de las ERH de alto costo, la conformación de la Red Nacional 
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (Renetsa), el establecimiento del Registro 
Nacional de pacientes que padecen ERH y la emisión del Listado de ERH.

Habiéndose cumplido en exceso el plazo para la implementación de lo es-
tablecido en el citado reglamento, la Defensoría del Pueblo cursó el Oficio Nº 270-

2020-DP/AAE el 20 de noviembre del 2020, solicitando información sobre las razones de la demora incurrida, 
así como los avances que se hayan realizado al respecto.

En respuesta, el 2 de diciembre del 2020, el Ministerio de Salud instaló la Comisión Consultiva Institu-
cional encargada de evaluar el diagnóstico y/o tratamiento de enfermedades raras y huérfanas (ERH) de 
alto costo (Resolución Suprema Nº 13-2020-SA publicada). Asimismo, el 18 de diciembre del 2020 se aprobó el 
Plan Nacional de prevención, diagnóstico, atención integral de salud y tratamiento, rehabilitación y monito-
reo de las enfermedades raras o huérfanas 2021-2024 (Resolución Ministerial Nº 1059-2020/Minsa).

Supervisión de la disponibilidad del oxígeno medicinal en las regiones 
Uno de los principales problemas detectados por las Oficinas de la Defensoría del Pueblo en las diferentes 
regiones del país fue la falta de provisión suficiente y oportuna de oxígeno medicinal, principal medicamento 
usado en el tratamiento de las personas con Covid-19. 

Por ejemplo, en la región Loreto, la Defensoría detectó el aumento excesivo de los precios de balones 
de oxígeno, ante lo cual exigió al Ministerio de Salud la emisión de disposiciones que detengan la especula-
ción y otras prácticas abusivas en el marco de la emergencia sanitaria. Así, en el Oficio Nº 171-2020/DP del 12 
de junio del 2020, se planteó adoptar medidas respecto del mercado de oxígeno medicinal, realizar acuerdos 
con los sectores privados involucrados, potenciar el acceso a la información por parte de la población, imple-
mentar acciones de fiscalización y mejorar la planificación intergubernamental.

Por otra parte, se propuso al Ministerio de Salud que coordine inmediatamente con todos los Gobier-
nos Regionales, con el fin de garantizar la provisión de insumos y equipos necesarios para la realización de 
la oxigenoterapia (Oficio N° 111-2020/DP del 2 de mayo del 2020).

Asimismo, se llegaron a elaborar hasta tres informes especiales sobre esta materia, los mismos que se 
detallan en la sección especial:

• Informe Especial Nº 17-2020-DP: “Crisis de oxígeno medicinal para pacientes de Covid-19: Alterna-
tivas de solución”, 6 de junio del 2020.

• Informe Especial Nº 18-2020-DP: “Mapa Regional de Oxígeno Medicinal”, 16 de junio del 2020.
• Informe Especial Nº 22-2020-DP: “Mapa Regional de Oxígeno Medicinal–Seguimiento a la dispo-

nibilidad del oxígeno en los establecimientos de salud a cargo de los Gobiernos Regionales”, 4 de 
julio del 2020.

Además, se solicitó información al Minsa sobre las contrataciones destinadas a la provisión de oxige-
no medicinal y la distribución efectiva realizada en las regiones, en virtud de lo dispuesto en los artículos 3º y 
4º del Decreto de Urgencia Nº 66-2020 (Oficio Nº 107-2020-DP/AAE del 30 de junio, reiterado con Oficio Nº 208 
-2020-DP/AAE del 2 de setiembre del 2020).

En respuesta, el Ministerio de Salud informó sobre la existencia de 21 laboratorios autorizados para la 
fabricación y/o envasado de oxígeno medicinal y 83 droguerías autorizadas a nivel nacional, para el alma-
cenamiento, distribución y/o comercialización de oxígeno medicinal (Oficio Nº 966-2020-DIGEMID-DG-EA/
MINSA del 24 de noviembre del 2020).

Recomendaciones sobre el uso de mascarillas de uso comunitario
El Decreto Supremo Nº 57-2020-PCM del 2 de abril determinó el uso obligatorio de mascarillas para circular 
por las vías públicas. No obstante, la Defensoría del Pueblo advirtió que, en diferentes espacios públicos, sobre 

LA VIGILANCIA DE 
LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO ACELERÓ LA 
APROBACIÓN, POR 
PARTE DEL MINSA, 
DEL PLAN NACIONAL 
DE PREVENCIÓN, 
DIAGNÓSTICO 
INTEGRAL DE SALUD 
Y TRATAMIENTO, 
REHABILITACIÓN 
Y MONITOREO DE 
LAS ENFERMEDADES 
RARAS O HUÉRFANAS 
2021-2024.
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todo en regiones del interior del país, la población no las utilizaba apropiadamente, ya que no cubrían com-
pletamente la nariz y boca, no se encontraban limpias, estaban húmedas o no eran del material adecuado.

En este contexto, se recomendó al Minsa:
• Reforzar la difusión de medidas de protección personal y comunitaria con énfasis en el adecuado 

uso de las mascarillas (Oficio Nº 63-2020-DP/AAE del 19 de mayo del 2020). 
• Actualizar las especificaciones técnicas para la confección de mascarillas de acuerdo a las más re-

cientes recomendaciones formuladas por la OMS (Oficio Nº 111-2020-DP/AAE del 2 de julio, reiterado 
mediante Oficio Nº 193-2020-DP/AAE del 26 de agosto del 2020), sin que a la fecha se haya efectua-
do la actualización recomendada. 

La Defensoría del Pueblo, mediante Oficio Nº 204-2020/DP, de fecha 16 de julio del 2020, también re-
comendó a la PCM que distribuya inmediata y gratuitamente mascarillas a toda la población. En respues-
ta a las reiteradas comunicaciones, el Minsa informó a la Defensoría del Pueblo sobre la intensificación de 
sus publicaciones en redes sociales en materia de uso adecuado de mascarillas (Oficios Nº 340-2020-DVMSP/
MINSA del 15 de junio y Nº 2809–2020-SG/MINSA del 25 de agosto de 2020). Igualmente, mediante Oficio Nº 
4631-2020-SG/MINSA del 12 de noviembre del 2020, informó que se ha elaborado un proyecto de actualización 
de las “Especificaciones Técnicas para la confección de mascarillas faciales textiles de uso comunitario”, que se 
encuentra en proceso de aprobación. 

Recomendaciones para una mayor transparencia de la información pública sobre la emergencia 
sanitaria
Desde el inicio de la emergencia, la Defensoría observó que la información oficial difundida por el Poder 
Ejecutivo respecto a los datos estadísticos y epidemiológicos del Covid-19 resultaba insuficiente y en algu-
nos casos no estaba actualizada, situación que limita la toma de decisiones por parte de las autoridades, 
así como de la propia población. Es así que, mediante Oficio Nº 59-2020-
DP/AAE del 7 de mayo del 2020, se planteó a la Viceministra de Salud 
Pública que la información sobre el número de personas contagiadas 
confirmadas y fallecidas publicada en el sitio web Sala situacional Co-
vid-19 debía ser actualizada con mayor frecuencia para evitar desfases 
y contradicciones con la información proporcionada por los GORE. Tam-
bién se recomendó al Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud la inclusión en la Sala Situacional Covid-19 de la información 
producida por SuSalud sobre el número de camas de hospitalización y 
UCI disponible en las regiones, así como información relacionada a la 
disponibilidad y consumo de oxígeno (Oficio Nº 195-2020-DP/AAE del 31 
de agosto del 2020).

En el ámbito de los Gobiernos Regionales, a través de diversas reu-
niones de trabajo, se realizaron mejoras en el contenido informativo de las páginas web de dichas entidades, 
incluyéndose información sobre la disponibilidad de camas a nivel provincial y en algunos casos a nivel distri-
tal, así como la disponibilidad y consumo de oxígeno medicinal en los principales hospitales regionales. 

Adecuada gestión y vigilancia de los cementerios en el marco  de la emergencia sanitaria por el 
Covid-19
El inesperado incremento de los fallecimientos a causa del Covid-19 ha representado un reto para diversos paí-
ses, cuya capacidad operativa en materia de inhumación o cremación de cadáveres fue superada, lo que 
representó un riesgo para la salud de la población. En ese contexto, y teniendo en cuenta que a causa del Co-
vid-19 el Sistema Informático Nacional de Defunciones (Sinadef) registró un incremento de fallecimientos del 
80% respecto del 2019, de modo preventivo la Defensoría del Pueblo supervisó 124 cementerios municipales, 66 
cementerios administrados por Sociedades de Beneficencia Pública, y se recabó información de 18 cemente-
rios del ámbito privado y 112 locales de servicios funerarios14. 

Como principales resultados se encontró que de los 124 cementerios municipales supervisados, el 76% 
no contaban con el certificado de habilitación otorgado por el sector Salud y el 74% no tenía autorización 

14  Según la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria–Digesa, el inventario de cementerios por departamen-
tos describe la existencia de 64 cementerios en Lima Metropolitana entre públicos y privados. Asimismo, en el resto del país se registra 
1910 cementerios administrados por las municipalidades provinciales y distritales, 92 por las Beneficencias Púbicas, 58 privados, 3188 
comunitarios y 404 informales.   

LA COLABORACIÓN ENTRE 
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SOBRE LA DISPONIBILIDAD 

DE CAMAS A NIVEL 
PROVINCIAL Y (EN ALGUNOS 

CASOS) DISTRITAL, ASÍ 
COMO LA DISPONIBILIDAD 

Y CONSUMO DE OXÍGENO 
MEDICINAL EN CIERTOS 

HOSPITALES.
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sanitaria. Se debe recordar que ambos documentos constituyen títulos habilitantes para el funcionamiento 
de este tipo de establecimientos15. 

Por su parte, de los 66 cementerios administrados por las Sociedades de Beneficencia Pública, más 
del 60% no contaban con autorización sanitaria, licencia de construcción y certificado de habilitación. En el 
caso de los 18 cementerios privados, las proporciones de incumplimiento se invierten, ya que menos del 18% 
no contaban con alguna de las referidas autorizaciones administrativas. 

HALLAZGOS DE 
LA SUPERVISIÓN 
DEFENSORIAL

SE SUPERVISARON 124 CEMENTERIOS MUNICIPALES Y 66 
CEMENTERIOS ADMINISTRADOS POR SOCIEDADES DE BENEFICENCIA 
PÚBLICA. SE RECABÓ INFORMACIÓN DE:

18 CEMENTERIOS PRIVADOS Y 112 LOCALES DE SERVICIOS FUNERARIOS. 80% 
RESPECTO DEL 
2019 FUE EL 
INCREMENTO 
DEL NÚMERO DE 
FALLECIMIENTOS, 
SITUACIÓN QUE 
MOTIVÓ LA 
SUPERVISIÓN 
A NIVEL 
NACIONAL.

76% DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES NO CONTABAN 
CON EL CERTIFICADO DE 
HABILITACIÓN OTORGADO 
POR EL SECTOR SALUD.

RESULTADOS:

74% DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES NO TENÍAN 
AUTORIZACIÓN SANITARIA. 

60% DE CEMENTERIOS 
ADMINISTRADOS POR 
LAS SOCIEDADES DE 
BENEFICENCIA PÚBLICA 
NO CONTABAN CON 
AUTORIZACIÓN SANITARIA, 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
Y CERTIFICADO DE 
HABILITACIÓN.

Solo el 18% de cementerios 
privados no contaban con las 
autorizaciones administrativas. 

Solo el 36% de
establecimientos funerarios 
incrementó precios de ataúd.

Por esta razón, a través de sus oficinas desconcentradas, la Defensoría del Pueblo exhortó a las Direcciones 
Regionales de Salud a efectuar la verificación de las condiciones de salubridad de los cementerios del ámbito de 
su competencia, así como brindar asistencia técnica a los gobiernos locales, para que puedan regularizar la obten-
ción del certificado de habilitación y autorización sanitaria que son otorgados por las Diresas, sin perjuicio de las 
responsabilidades que deben asumir los administradores de este tipo de establecimiento para la referida regulari-
zación.  En materia de precios de ataúdes, se pudo verificar que, de 112 establecimientos de servicios funerarios, solo 
el 36% incrementó sus precios de ataúd a nivel nacional. De acuerdo a la información recabada, el costo del ataúd 
oscila entre S/200 a S/4000. Esto permite advertir, de modo general, que no existirían problemas de accesibilidad a 
dichos bienes, así como tampoco de competencia. No obstante, se ha recomendado al INEI desarrollar encuestas 
económicas en esta materia, que permitan contar con información disponible en este sector. 

Deficiencias en la entrega de alimentos y en la ejecución presupuestal de recursos trasferidos a los 
gobiernos locales
El acceso a ingresos suficientes y a una alimentación adecuada son determinantes de la salud. En aten-
ción a ello, el Poder Ejecutivo, a través del Decreto de Urgencia Nº 33-2020 del 27 de marzo, efectuó una 
trasferencia de recursos a los gobiernos locales para la adquisición y distribución de bienes de primera 
necesidad de la canasta básica familiar, a favor de la población en situación de vulnerabilidad en el 
contexto de la pandemia. 

La Defensoría del Pueblo supervisó el avance de la ejecución de estas actividades a través de Portal 
de Trasparencia Económica del MEF (consulta amigable), en un ámbito de 856 municipalidades de las doce 
regiones que registraban el mayor número de personas confirmadas con Covid-19. Al respecto, se advirtió 
que, al 17 de abril del 2020, es decir 20 días después de la publicación del referido decreto de urgencia, 411 
municipalidades no habían registrado la ejecución de gasto de los recursos transferidos por el Poder Eje-
cutivo en el Portal de Trasparencia Económica. En atención de dicha problemática, a través de las oficinas 
desconcentradas de la Defensoría, se recomendó celeridad a los gobiernos locales en la ejecución de las 
tareas encomendadas por el Gobierno central para la atención social de la emergencia sanitaria. 

15  El artículo 3º del Reglamento de la Ley de cementerios y servicios funerarios, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 03-94-SA, 
establece que los cementerios y locales de servicios funerarios para su habitación, construcción y funcionamiento requieren: i) certifi-
cado de habilitación otorgado por el Ministerio de salud, a través de las regiones o subregiones de salud; ii) licencia de construcción 
otorgado por la municipalidad correspondiente: y iii) autorización sanitaria, otorgado por la autoridad de salud.    V
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Reemplazo de los contratos de locación de servicios por un régimen de contratación laboral en el 
sector Salud 
Los médicos, enfermeros, técnicos, auxiliares y otros profesionales de la salud, debido a su profesión y oficio, 
constituyen la primera línea de defensa de los establecimientos de salud frente al Covid-19, razón por la que 
se encuentran más expuestos a contraer la enfermedad. Si dicho personal es contratado bajo la modalidad 
de locación de servicios, no tendrían acceso a beneficios sociales básicos, ni a un seguro de salud que los pro-
teja en caso de contraer una enfermedad o sufrir un accidente en el cumplimiento de sus labores.

Como consecuencia de una supervisión realizada durante el mes de abril del 2020, la Defensoría del 
Pueblo detectó que a nivel nacional existían más de 4100 empleados en el sector Salud bajo la modalidad de 
locación de servicios, razón por la cual, a través de las oficinas desconcentradas de la Defensoría del Pueblo, 
se recomendó a las entidades del sector Salud para que contraten temporalmente, dentro del régimen de 
contratación administrativa de servicios (CAS), a todo el personal de salud que presta servicios como locador 
de servicios en temas de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19, a fin de que puedan 
gozar de la protección elemental que brinda el derecho laboral a los trabajadores.

Supervisión de la atención de necesidades de salud más allá del Covid-19
Debido a que desde el mes de marzo del 2020, la mayoría de actuaciones sanitarias del Estado se enfocaron 
en la atención de la emergencia sanitaria, la atención de la salud en otros rubros se vio suspendida, afectan-
do el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de enfermedades crónicas no trasmisibles como la hiperten-
sión arterial, diabetes, cáncer, enfermedades renales, entre otras.

En relación a esta problemática, mediante Oficio Nº 48-2020-DP/AAE del 22 de abril del 2020, dirigido 
al Minsa, y mediante Oficio Nº 50-2020-DP/AAE del 22 de abril del 2020 dirigido al SIS, se recomendó la ela-
boración de protocolos de atención para garantizar la continuidad de las prestaciones de salud que se vieron 
interrumpidas por la declaratoria de emergencia sanitaria.

En este contexto, con fecha 16 de julio del 2020, se publicó la Directiva Sanitaria Nº 110-MINSA/2020/DGI-
ESP, Directiva Sanitaria para el cuidado integral de la salud de las personas con enfermedades no transmisibles 
en el contexto de la pandemia por Covid-19, que contiene, entre otros, criterios técnicos para la atención de las 
personas con hipertensión, diabetes mellitus, enfermedad renal crónica y aquellas que necesitan hemodiálisis.

Asimismo, la Defensoría del Pueblo realizó, durante la primera semana de octubre del 2020, una su-
pervisión nacional a 151 hospitales públicos del segundo y tercer nivel de atención, con la finalidad recoger 
información relacionada a la oferta de servicios para la atención de pacientes no Covid-19 a nivel nacional 
e identificar las principales restricciones y problemas para la atención de salud de estas personas, así como 
formular las recomendaciones respectivas en salvaguarda del derecho a la salud de esta población.

En la supervisión se encontró que la atención para los pacientes con problemas de salud no Covid-19 
presenta restricciones, ya que el 21% de hospitales no ofrecen los servicios básicos de farmacia y laboratorio, 
lo que afecta sobre todo a la población de escasos recursos económicos, quienes tendrían que pagar para 
acceder a la atención de salud a pesar de contar con un seguro vigente. Así también, el 41% de hospitales 
supervisados manifestaron que no recibían referencias de pacientes y el 43% no realizaba referencias a otras 
instituciones de salud para la atención de pacientes no Covid-19 por consulta externa.

41% 
DE HOSPITALES 
SUPERVISADOS 
MANIFESTARON QUE NO 
RECIBÍAN REFERENCIAS 
DE PACIENTES.

43% 
NO REALIZABA 
REFERENCIAS A OTRAS 
INSTITUCIONES DE SALUD 
PARA LA ATENCIÓN DE 
PACIENTES NO COVID-19 
POR CONSULTA EXTERNA. 

HALLAZGOS DE LA SUPERVISIÓN DEFENSORIAL

21% 
DE HOSPITALES 
NO OFRECEN LOS 
SERVICIOS BÁSICOS 
DE FARMACIA Y 
LABORATORIO.
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2.2.2. EN DEFENSA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
La pandemia ha impactado gravemente el sistema educativo peruano y las condiciones de prestación del 
servicio educativo. El aislamiento social obligatorio implicó la suspensión excepcional de las clases presencia-
les en las instituciones educativas (IE) de educación básica. 

El cierre de 106.631 IIEE afectó a más de 8’175.000 estudiantes de educación básica regular, de los cuales 
el 77% está matriculado en una IE pública y el 23% en una institución de gestión privada. El cierre de escuelas ha 
llevado a 373.103 docentes públicos a realizar trabajo remoto y atender a sus estudiantes por medios virtuales. 

Para garantizar el servicio educativo en el año 2020, y afrontar las dificultades y obstáculos del con-
texto de la emergencia sanitaria, el Estado destinó a la función educación S/32.983’916.584 en el presupuesto 
público, que representa un 3,7% más que el presupuesto asignado en el 2019. 

Durante el desarrollo del año escolar, el Minedu implementó una serie de medidas para garantizar 
el acceso y la continuidad educativa. La más relevante fue la implementación de la estrategia “Aprendo en 
casa”, que es una plataforma multicanal que tiene por finalidad brindar servicio educativo de modalidad a 
distancia, aprobada el 1 de abril por Resolución Ministerial Nº 160-2020-Minedu. 

Entre otras acciones dispuestas por el Minedu se encuentran la asignación de recursos para comprar 
y entregar tablets a estudiantes y docentes de escuelas públicas rurales focalizadas, la entrega de cuader-
nos de trabajo e, inclusive, la autorización excepcional del servicio educativo semipresencial en escuelas pú-
blicas rurales bajo el cumplimiento obligatorio y conjunto de determinadas condiciones. 

Supervisión de las potestades de fiscalización, sanción y clausura de colegios privados informales con 
el fin de no afectar el derecho a la continuidad educativa
El 8 de enero del 2020 se publicó el Decreto de Urgencia Nº 2-2020, que establece medidas para la lucha 
contra la informalidad en la prestación de servicios educativos de educación básica de gestión privada y 
para el fortalecimiento de la educación básica brindada por instituciones educativas privadas, modificando 
la Ley Nº 26549, Ley de centros educativos privados, con el objeto de establecer medidas para la lucha con-
tra la informalidad en la prestación de servicios educativos privados. Así, el DU regula la potestad de las DRE 
de fiscalizar y sancionar los establecimientos que brindan servicio educativo sin tener autorización, es decir, 
colegios informales, y de clausurarlos así como de decidir su clausura de manera definitiva.

El cierre de colegios privados informales puede afectar el derecho a la continuidad educativa de la 
población escolar, por lo que la Defensoría del Pueblo decidió intervenir ante las autoridades educativas 
competentes. Así, mediante el Oficio Nº 22-2020-DP/AAE del 22 de enero del 2020, se solicitó al Viceministerio 
de Gestión Institucional del Minedu, información de las medidas adoptadas para garantizar la continuidad 
educativa de las y los estudiantes de los 264 colegios informales identificados en Lima Metropolitana, así 
como las coordinaciones efectuadas y lineamientos brindados a las DRE respecto al cumplimiento de sus 
potestades de fiscalización, sanción y clausura de colegios privados informales.

A su vez, las oficinas desconcentradas de la Defensoría del Pueblo solicitaron información a las DRE 
sobre el número de colegios informales identificados en sus ámbitos territoriales, el inicio de procedimientos 
sancionadores y las clausuras efectuadas. Además, se pidió información de las medidas implementadas 
para garantizar la continuidad educativa de la población escolar cuyos colegios informales sean clausura-
dos, así como la capacidad de las instituciones educativas públicas para recibir y atender a dicha población. 

Obligación de garantizar la educación de modalidad a distancia durante la emergencia sanitaria 
Mediante Nota de Prensa Nº 117/OCII/DP/2020 del 1 de abril del 2020, la Defensoría señaló públicamente 
que, ante la situación de emergencia sanitaria, el Minedu debía asegurar la disponibilidad de programas 
de enseñanza a distancia, así como su accesibilidad para todas y todos los estudiantes de educación básica, 
con contenidos de calidad y adaptados a sus necesidades, por lo que se recomendó la emisión del marco 
normativo necesario para tal fin.

Con fecha 3 de abril, el Minedu emitió la Resolución Viceministerial Nº 90-2020-Minedu, que regula 
la prestación del servicio educativo remoto brindado por colegios privados; y el 2 de abril la Resolución Vice-
ministerial Nº 88-2020-Minedu, que aprobó disposiciones para el trabajo remoto del personal docente de 
instituciones educativas públicas, posteriormente derogada y reemplazada por la Resolución Viceministerial 
Nº 97-2020-Minedu, del 21 de mayo del 2020.

En este marco, el 20 de agosto del 2020, a través del Informe Especial Nº 27-2020-DP, la Defensoría del 
Pueblo analizó los problemas del sistema educativo, tales como la brecha de aprendizajes y la deserción 
escolar que afectan principalmente a estudiantes de zona rural, los problemas de la política de formación 
docente, la brecha digital, el déficit de acceso a servicios públicos como el agua y el desagüe, así como la falta V
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de supervisión de la educación privada por parte de las instancias de gestión educativa descentralizada, pro-
blemas que dificultan la efectiva implementación de la educación de modalidad a distancia. 

Es así que recomendó al Ministerio de Educación, entre otros aspectos, implementar una sala situa-
cional de la educación, donde se publique información oportuna, actualizada y sencilla sobre la situación de 
la educación básica y superior brindada en la modalidad a distancia durante la emergencia sanitaria por 
el Covid-19; así como elaborar, en coordinación con los Gobiernos Regionales, una estrategia integral para 
prevenir el abandono y la deserción escolar, sobre todo en los ámbitos rurales. A la fecha, ambas recomen-
daciones no se han implementado. 

Supervisión de la infraestructura de telecomunicaciones disponible para la implementación de 
“Aprendo en casa”
La adecuada implementación y prestación del servicio educativo a distancia requiere el acceso a los ser-
vicios de Internet y de telecomunicaciones, así como a herramientas de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC). Por ello, en junio y julio del 2020, las oficinas desconcentradas de la Defensoría del 
Pueblo obtuvieron información formal de 20 gerencias de infraestructura de los Gobiernos Regionales sobre 
el número de antenas de Internet, radio y televisión disponibles, operativas y que se usan para la implemen-
tación de “Aprendo en casa”. 

Esta supervisión permitió evidenciar que, por ejemplo, en Ayacucho existía un déficit de 1872 antenas 
de Internet para permitir el acceso de toda la población escolar a la educación a distancia; en Cajamarca, 
se encontraron 96 estaciones de radio y televisión inoperativas; y en Loreto, 110 sistemas de telecomunicación 
también inoperativos. 

Por su parte, el 10 de junio del 2020, mediante Oficio Nº 83-2020-DP/AAE, se solicitó información al 
Minedu sobre el número de antenas de Internet, radio y televisión a nivel nacional utilizadas para trasmitir 
los contenidos de “Aprendo en casa”, así como un informe con el diagnóstico del déficit de conectividad al 
servicio de Internet en los distritos del país y cómo ello afecta el servicio educativo a distancia. 

El 1 de julio del 2020, el Minedu remitió información de las 50 estaciones de radio que transmiten con-
tenido de “Aprendo en casa” en lenguas originarias, los dos convenios suscritos con instituciones nacionales 
para colaborar con la implementación de la estrategia, e información de las estaciones de radio y televisión 
que funcionan a nivel nacional y regional para la difusión de “Aprendo en casa”. 

96 
ESTACIONES DE RADIO Y 
TELEVISIÓN INOPERATIVAS 
EN CAJAMARCA.

HALLAZGOS DE 
LA SUPERVISIÓN 
DEFENSORIAL

AYACUCHO TIENE 
UN DÉFICIT DE 

1872 ANTENAS 
DE INTERNET 
PARA PERMITIR 
EL TOTAL ACCESO 
DE LA POBLACIÓN 
ESCOLAR A LA 
EDUCACIÓN A 
DISTANCIA.

110 
SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 
INOPERATIVOS EN LORETO. 

Intervención para garantizar la atención educativa de estudiantes de colegios privados que se 
trasladaron a instituciones educativas públicas durante la emergencia sanitaria
Mediante la Resolución Ministerial Nº 178-2020-Minedu, el Ministerio de Educación dispuso la creación de 
una plataforma virtual con el objetivo de registrar solicitudes para estudiar en una institución educativa pú-
blica de educación básica regular o de educación básica especial. Producto de este proceso, más de 100 mil 
estudiantes de colegios privados fueron trasladados a una IE pública. 

En atención a ello, mediante Oficio Nº 64-2020-DP/AAE del 22 de mayo del 2020, se solicitó informa-
ción al Viceministerio de Gestión Pedagógica del Minedu de las medidas adoptadas para asegurar la exis-
tencia y entrega oportuna de los cuadernos de trabajo para las y los estudiantes que se trasladaron a una IE 
pública a través de la plataforma virtual. V
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Mediante el Oficio Nº 1177-2020-Minedu/SG, la Secretaría General del ministerio remitió informes de 
las direcciones de educación inicial, primaria y secundaria pertenecientes a la Dirección General de Educa-
ción Básica Regular. Dichos informes señalaron que la entrega de los materiales educativos se efectuó entre 
fines del año 2019 y el primer trimestre del año 2020, pero que para garantizar la atención de los estudiantes 
trasladados a IIEE públicas por la plataforma virtual, las “DRE, en atención a sus competencias, vienen reali-
zando la redistribución regional de los materiales educativos de la Dotación 2020 entre sus UGEL”.

Asimismo, los informes señalan que en caso la demanda de estudiantes sobrepase la cantidad de 
material educativo disponible para su atención, “en el Portal de PerúEduca de la página web del Minedu 
se encuentran publicados estos materiales de la Dotación 2020, los mismos que en caso de ser necesario, 
pueden ser descargados para su impresión por las UGEL que así lo requirieran”.

Por otra parte, en base a coordinaciones directas previas, mediante correo electrónico del 10 de diciem-
bre del 2020, la Directora de la Dirección General de Desarrollo Docente del Minedu informó que en base a la 
transferencia de S/70’791.332 a los Gobiernos Regionales  (Decreto Supremo Nº 238-2020-EF del 25 de agosto 
del 2020) se contrataron 1554 docentes de nivel inicial y primaria, 673 docentes de nivel secundaria (por bolsa 
de horas) y se realizó la encargatura de 1757 directivos de instituciones educativas para la atención de los 
más de 100 mil estudiantes de colegios privados que fueron trasladados a una IE pública. 

Supervisión de la entrega de tablets para estudiantes y personal docente 
Mediante Decreto Legislativo Nº 1465 se autorizó la inversión de 650 millones de soles para la adquisición de 
dispositivos informáticos y/o electrónicos, y la contratación del servicio de Internet destinados a estudiantes 
y profesores. Mediante Oficio Nº 78-2020-DP/AAE del 4 de junio del 2020, se solicitó al Viceministerio de Ges-
tión Pedagógica la remisión de un informe sobre el estado de las adquisición y contrataciones, así como la 
relación de las instituciones educativas públicas focalizadas y de los estudiantes y profesores seleccionados, 
precisando a cuántos de ellos se les hizo entrega de manera efectiva de los dispositivos informáticos y del 
servicio de Internet.

El Minedu informó que para la adquisición y entrega de tablets se focalizó 27.837 IIEE públicas en 24 
regiones del país, de las cuales el 77% (21.413) son de nivel primaria y el 23% (6424) de secundaria (Oficio Nº 
235-2020-Minedu/VMGP-DITE). Finalmente, el 24 de agosto del 2020, el Minedu informó que completó la 
adquisición de 1’056.430 tablets, las mismas que “estarían llegando al país en octubre y se repartirán a estu-
diantes” de las instituciones educativas focalizadas en zonas rurales y urbanas. 

Ante ello, con Oficio Nº 235-2020-DP/AAE del 15 de setiembre del 2020, la Defensoría solicitó al Minedu el 
cronograma de entrega de las tablets, con la finalidad de hacer seguimiento y supervisar el cumplimiento del 
mismo y la entrega oportuna a las y los beneficiarios. Mediante Oficio Nº 277-2020-DP/AAE del 16 de diciembre 
del 2020, se reiteró al Minedu el envío del cronograma y se solicitó un informe sobre el estado actual del proceso, 
precisando el número de estudiantes y docentes beneficiarios que recibieron efectivamente las tablets.

Supervisión nacional del servicio educativo de educación básica en el periodo de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19
En el mes de agosto del 2020, la Defensoría del Pueblo inició una supervisión nacional del servicio educativo 
dirigida a 25 Direcciones Regionales de Educación y 171 Unidades de Gestión Educativa Local, con la finali-
dad de determinar las condiciones de la implementación de la estrategia “Aprendo en casa”, así como la 
prestación de la educación remota en colegios privados.

Los principales hallazgos de esta supervisión se presentan en el Informe Especial Nº 34-2020-DP, pu-
blicado el 26 de noviembre del 2020, a través del cual se evidencia que 410 mil estudiantes no tenían acceso 
a “Aprendo en casa” y que el 33% (56) de UGEL reportó 2571 instituciones educativas públicas con casos de 
abandono escolar. 

Además, el 77% (130) de UGEL reportó la entrega de materiales educativos insuficientes para atender a 
todos sus estudiantes; 50% (85) informó el déficit del servicio de Internet y 10% (17) la deficiente labor docente 
como problemas en la implementación de “Aprendo en casa”. A su vez, el 78% (133) de UGEL reportó 12.530 
colegios privados en sus ámbitos territoriales, de los cuales el 14% no brindó servicio educativo a distancia. 

Ante ello, la Defensoría sostuvo que el Minedu debía potenciar los programas de formación docente 
incrementando la oferta de capacitaciones, y que las mismas estén orientadas a mejorar su práctica peda-
gógica en un contexto de servicio educativo a distancia. Al respecto, la Directora de Desarrollo Docente del 
Minedu informó a la Defensoría del Pueblo que, al 31 de diciembre del 2020, 156.684 docentes se capacitaron 
en cursos sobre uso de herramientas de las TIC, y 110.496 en cursos sobre desarrollo de aprendizajes en mo-
dalidad virtual. V
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A su vez, con una mirada prospectiva al año escolar 2021, en dicho informe se estableció que el Mine-
du debía considerar que la realidad compleja de cada región hace poco factible o razonable plantear una 
única medida de alcance nacional frente a la pandemia, sino que, por el contrario, la adopción de medidas 
debe adaptarse a cada escenario regional y local.

Posteriormente, entre el 20 de noviembre y el 4 de diciembre del 2020 se efectuó una segunda super-
visión a 164 UGEL. El informe sobre el balance del año escolar 2020 se encuentra en proceso de revisión, sin 
embargo, se puede adelantar que se encontró que más de 373 mil estudiantes no tenían acceso a “Aprendo 
en casa” y el 56% (91) de UGEL supervisadas reportó que 114.450 estudiantes abandonaron estudios. 

SEGUNDA SUPERVISIÓN AL RENDIMIENTO DE LA ESTRATEGIA “APRENDO EN CASA” 164 UGEL

373.000 
ESTUDIANTES 
NO TENÍAN ACCESO A 
“APRENDO EN CASA”.

156.684 
DOCENTES SE 
CAPACITARON EN 
CURSOS SOBRE USO 
DE HERRAMIENTAS 
DE LAS TIC, Y 

110.496
EN CURSOS SOBRE 
DESARROLLO DE 
APRENDIZAJES 
EN MODALIDAD 
VIRTUAL. 

(Al 31 de diciembre 
del 2020)

56% (91) 
DE UGEL SUPERVISADAS 
REPORTÓ QUE 
114.450 ESTUDIANTES 
ABANDONARON 
SUS ESTUDIOS. 

2.2.3. AGUA Y SANEAMIENTO 
Cobertura de los servicios de agua y alcantarillado y quejas atendidas por la Defensoría del Pueblo
Durante la pandemia, el acceso al agua potable para mantener condiciones adecuadas de higiene y reducir 
la propagación del virus es un asunto indispensable. Sin embargo, a abril del 2020, el porcentaje de hogares 
que accedían al servicio de agua y desagüe por red pública a nivel nacional alcanza el 90,8% y al 74,8%, res-
pectivamente. Y en el ámbito rural, la cobertura de agua por red llega al 76,3% de hogares, y apenas el 19,5% 
tienen acceso a la red de desagüe (INEI). 

Durante el 2020, la Defensoría del Pueblo atendió un total de 1562 quejas en materia de agua y sa-
neamiento, superando las cifras de años anteriores. Los principales reclamos se debieron a problemas de 
facturación, deterioro de las redes de alcantarillado, interrupción de los servicios de agua potable, y demoras 
o negativa injustificada en el acceso y reposición del suministro de agua.

Intervención de la Defensoría respecto al acceso al agua y facilidades de pago de las facturaciones 
durante el estado de emergencia nacional 
A partir de una nota de prensa publicada el 19 de marzo del 2020, la Defensoría del Pueblo exigió al Ejecutivo 
y a las empresas de saneamiento asegurar los recursos necesarios para el abastecimiento gratuito de agua 
a las familias que acceden al recurso únicamente por camiones cisterna. También se exhortó a Sedapal S.A. 
y demás empresas prestadoras a supervisar el abastecimiento por camiones cisterna, a fin de desincentivar 
la elevación del costo del agua comercializada por estos medios. 

En respuesta, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento exhortó a las empresas prestado-
ras y diversas municipalidades a facilitar el acceso gratuito de agua por camiones cisternas durante el perio-
do de inmovilización obligatoria, extendiéndose estas acciones en varias zonas del país hasta el día de hoy.

Asimismo, mediante el Informe Especial Nº 014-2020-DP: “Aportes para garantizar la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones 
ante la propagación del Covid-19”, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento (Sunass) aprobar la reglamentación sobre el fraccionamiento de pago de 
los servicios de saneamiento, procedimiento, habilitación de mecanismos de reclamos y condiciones V
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para la suspensión del servicio, así como las responsabilidades de las empresas prestadoras y los usua-
rios en la excepcional situación sanitaria.

Acogiendo estas recomendaciones, la Sunass aprobó la Resolución N° 018-2020-SUNASS-CD 
(16/06/20), que suspendió el corte de los servicios de saneamiento por un plazo de dos meses calendario, 
contados a partir del día siguiente de culminado el estado de emergencia, incorpora la reglamentación 
de las condiciones para el fraccionamiento de pago de los servicios de saneamiento y considera la ne-
gativa injustificada de las empresas a otorgar facilidades de pago como materia reclamable. También 
aprobó la Resolución N° 025-2020-SUNASS-CD (08/08/20) con disposiciones especiales para asegurar el 
control de facturaciones basadas en diferencias de lecturas ante registros de consumos atípicos.

A la fecha, la Sunass ha dispuesto en el artículo 2º de la Resolución N° 039-2020-SUNASS-CD, 
que las empresas prestadoras podrán efectuar el cierre de los servicios de saneamiento a partir del 4 
de enero del 2021 por el incumplimiento en el pago de dos facturaciones mensuales vencidas o una de 
crédito (derivada de un convenio). En ese sentido, la Defensoría del Pueblo ha requerido información al 
organismo regulador sobre el nivel de morosidad en el pago de los servicios públicos en las 50 empresas 
prestadoras de saneamiento, a efectos de evaluar el posible impacto de la medida en la población.

Implementación de mecanismos de atención de reclamos vía remota en empresas de 
saneamiento para reducir la propagación del Covid-19 
El Estado peruano ha emitido una serie de disposiciones orientadas a evitar aglomeraciones para con-
tener la propagación del virus. Así, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 012-2020-SUNASS-
CD del 27 de mayo del 2020, la Sunass estableció medidas especiales vinculadas a la facturación de los 
servicios de saneamiento y la atención de reclamos de los usuarios. 

De esta forma, han dispuesto que los medios previstos para la presentación de reclamos (comercia-
les y operacionales, así como para las solicitudes de atención de problemas operacionales y comerciales 
no relativos a la facturación son por teléfono o por plataforma virtual (página web), los que también 
sirven para la presentación de quejas. Asimismo, la norma establece que los recursos administrativos 
de reconsideración y apelación deben interponerse a través de la plataforma virtual de la empresa o 
mediante un correo electrónico habilitado por esta. 

En este contexto, la Defensoría del Pueblo desarrolló una supervisión remota a los medios de aten-
ción no presencial implementados por las 50 empresas de saneamiento a nivel nacional, a fin de veri-
ficar la disponibilidad y funcionalidad de las páginas web y líneas telefónicas, al ser los medios para 
garantizar la prestación de los servicios públicos en el contexto de pandemia y promover la reducción 
de aglomeraciones en las empresas para salvaguardar la salud de los trabajadores de las empresas y 
usuarios del servicio, así como modernizar la prestación.

Los resultados de esta supervisión fueron plasmados en el Informe Especial N° 032-2020-DP: “Im-
plementación de mecanismos de atención de reclamos vía remota en empresas de saneamiento para 
reducir la propagación del Covid-19”, cuyo objetivo fue impulsar la mejora de la atención telefónica y 
virtual por parte de dichas empresas, de manera que los derechos de petición y contradicción de los 
usuarios se encuentren debidamente protegidos en las circunstancias actuales. 

Las recomendaciones dirigidas a las empresas de saneamiento tuvieron un impacto positivo en: i) la difu-
sión de los mecanismos habilitados para la atención de los usuarios y los números telefónicos para la atención 
de reclamos en el portal web de las empresas prestadoras, ii) la implementación de protocolos para la recep-
ción de reclamos por vía telefónica, iii) en mantener habilitados y operativos los portales web y formatos para 
la presentación de consultas, reclamos, recursos administrativos y quejas por parte de los usuarios, entre otros.

Seguimiento a la ejecución de obras de agua y saneamiento en las comunidades indígenas de Loreto 
Loreto es el departamento con mayor déficit de agua potable en el país, problema que se agudiza por 
los efectos contaminantes directos e indirectos de la actividad petrolera en las fuentes de agua. En su 
territorio se encuentran los lotes petroleros 192 (ex 1AB) y 8, que operan desde hace casi 50 años en las 
cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes, Marañón y Chambira (“Cuatro Cuencas”). 

En respuesta a las demandas de las organizaciones indígenas, a causa de los continuos derra-
mes de petróleo en los lotes indicados, desde el 2012 fueron creadas diversas comisiones multisectoriales 
encargadas de proponer medidas para atender las necesidades de las poblaciones afectadas. El 10 de 
marzo del 2015, mediante el Acta de Lima, el MVCS, a través del Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, asumió el compromiso de implementar 65 plantas de tratamiento de agua para consumo huma-
no de carácter provisional en 65 comunidades nativas de Cuatro Cuencas. V
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Conforme a dicho compromiso, el sector Vivienda mantendría instaladas y operativas las plantas 
hasta que se instalen sistemas de agua permanentes; sin embargo, en medio de las restricciones del 
estado de emergencia, la operación y mantenimiento de las plantas se encontraba en riesgo. Por ello, 
la Defensoría del Pueblo exhortó al MVCS a cumplir con mantener estas acciones en el modo y plazo 
previstos hasta la implementación de sistemas definitivos de agua. En respuesta, el MVCS informó que 
procedió a prorrogar el contrato de operación y mantenimiento de las 65 plantas de tratamiento tem-
poral por dos años, hasta la implementación de los sistemas definitivos, con lo cual se logró contribuir 
a dar continuidad en la provisión de agua en condiciones adecuadas de calidad y cantidad para las 
comunidades.

De la misma manera, atendiendo al pedido de los representantes de las comunidades de las Cua-
tro Cuencas y con el objetivo de garantizar las actividades de fiscalización, control y ejecución de accio-
nes, se ha solicitado al MVCS la instalación de mecanismos institucionalizados que permitan la partici-
pación de las comunidades indígenas (principales beneficiarios de las obras de infraestructura de agua 
y saneamiento), a fin que puedan conocer y manifestar sus opiniones –desde su perspectiva y formas 
de vida–, sobre las características de los proyectos de saneamiento que el Estado plantea ejecutar en sus 
territorios.

Al respecto, el sector Vivienda indicó que se encuentra en proceso de evaluación la “creación de 
una Subcomisión Especial de Seguimiento”, en coordinación con la PCM, e incluiría a los gobiernos loca-
les y federaciones nativas, con la participación de la Defensoría del Pueblo. 

Esta Subcomisión será parte de la Comisión de Monitoreo y Cumplimiento de Compromisos para 
las comunidades nativas de las provincias de Loreto, Datem del Marañón y Requena, y tendría como 
principal objetivo hacer seguimiento permanente del cumplimiento del Plan de Cierre de Brechas, hacer 
seguimiento al estado de la gestión de los proyectos de inversión en el marco de los compromisos sus-
critos, identificar dificultades operacionales en la gestión del plan, y proponer soluciones para mejorar 
la coordinación y eficiencia de dicho Plan (Decreto Supremo N° 145-2020-PCM, que aprueba el Plan de 
cierre de brechas para la población del ámbito petrolero de las provincias de Datem del Marañón, Lore-
to, Alto Amazonas, Requena y Maynas, del departamento de Loreto).

Acciones para garantizar la seguridad de la infraestructura para la prestación de servicios 
básicos en las áreas de dominio público 
A raíz de la caída de un niño de 2 años a un pozo en el parque Roma, producida el 26 de julio del 2020, 
la Defensoría del Pueblo realizó una serie de intervenciones ante las entidades que tienen atribuidas 
funciones sobre el estado de las obras de infraestructura en saneamiento y 
la seguridad de los espacios públicos, considerando que tragedias como la 
descrita se han dado varias veces en el pasado. 

En atención a la normatividad vigente, las recomendaciones estuvieron 
orientadas a la determinación de responsabilidad sobre el estado de la obra 
de infraestructura en saneamiento en el parque Roma y la seguridad en el 
mismo. En este sentido, se emitieron recomendaciones a la Sunass, Autoridad 
Nacional del Agua, la Municipalidad Metropolitana de Lima y Sedapal S.A. 

Asimismo, se solicitó información sobre la situación de 402 pozos subte-
rráneos administrados por Sedapal S.A. y que se precise si esta infraestructura 
se encuentra geolocalizada, señalizada y con precintos de seguridad para evi-
tar accidentes mortales; sobre las obras de saneamiento inconclusas y/o parali-
zadas que podrían representar algún peligro para la seguridad de las personas; 
y si la empresa cumple con entregar a las municipalidades correspondientes el 
plan anual de obras y de mantenimiento y el catastro actualizado de las redes 
de agua y alcantarillado.  Adicionalmente, se recomendó al Ministerio Público llevar a cabo la investigación 
necesaria dentro de un plazo razonable, a fin de determinar los responsables administrativos, civiles y pena-
les del lamentable deceso.

Atendiendo a estas recomendaciones, Sedapal S.A. informó mediante Carta N° 873-2020-GG que 
cumplió con entregar a la Municipalidad Metropolitana de Lima el Plan Anual de Obras 2020. Asimis-
mo, designó al personal a cargo de gestionar con los gobiernos locales los riesgos en obras de infraes-
tructura en espacios públicos y elaboró un reporte de obras de terceros inconclusas y/o paralizadas por 
parte de la Autoridad de Transporte Urbano, la Municipalidad Metropolitana y otros gobiernos locales. 
La Defensoría del Pueblo continuará realizando seguimiento a este tema.

EN ATENCIÓN A LA 
NORMATIVIDAD 
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2.2.4. TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 
Supervisión de la seguridad vial
Según cifras oficiales de la Policía Nacional del Perú, en el 2019 se produjeron 95.800 accidentes y 67.063 
víctimas, en tanto que en el 2018 fueron 90.056 accidentes y 64.756 víctimas, lo que representa un in-
cremento del 6,38% en el número de accidentes, del 3,97% en la cifra de heridos y una disminución del 
4,13% la cantidad de fallecidos. Entre las principales causas de los accidentes de tránsito se encuentran 
la imprudencia del conductor (29,66%), seguida por el exceso de velocidad (27,43%) y la ebriedad del con-

ductor (7,05%).
En este contexto, la Defensoría del Pueblo ha venido desarrollando una 

línea de actuación para la supervisión de los aspectos que influyen en la segu-
ridad vial, tales como las condiciones de la infraestructura vial y de los vehícu-
los motorizados y no motorizados que se desplazan por ellas.

Con la finalidad de promover la disminución de accidentes de tránsito 
por condiciones atmosféricas desfavorables para la visibilidad, se consultó al 
MTC respecto a la necesidad de modificar los requisitos técnicos de los dispo-
sitivos de alumbrado y de señalización óptica (Anexo III del Reglamento Na-
cional de Vehículos, aprobado por Decreto Supremo N° 058-2003-MTC y mo-
dificatorias), para evaluar la obligatoriedad de usar luces neblineras tomando 
en cuenta las experiencias de la normativa extranjera, las nuevas tecnologías 
en iluminación automotriz y su cronograma de adecuación para que la norma 
sea efectiva y eficiente (Oficio N° 017-2020-DP/AMASPPI del 10 de enero del 

2020). El Ministerio de Transportes y Comunicaciones señaló que el Grupo de Trabajo aún viene des-
empeñando acciones para concluir el encargo, habiéndose aprobado las fichas de los vehículos de la 
categoría M y N1, encontrándose pendientes las fichas correspondientes a los vehículos de las categorías 
L y O y el análisis correspondiente para establecer la obligatoriedad de las luces neblineras (Oficio N° 
1097-2020-MTC/18 del 6 de noviembre del 2020).

Concesiones viales: El caso Línea Amarilla
Mediante Informe de Adjuntía N° 001-2020-DP/AMASPPI.SP: “Empresas, debida diligencia y derechos 
humanos: el caso de Línea Amarilla”, elaborado por la Defensoría del Pueblo, se analizaron los princi-
pales aspectos contractuales de la concesión del proyecto Línea Amarilla, orientado a impulsar desde 
la aplicación de los principios de la debida diligencia la renegociación de las condiciones pactadas en 
el contrato. Asimismo, busca contribuir con el gobierno local aportando elementos adicionales para ga-
rantizar la transparencia e idoneidad de las disposiciones contractuales en beneficio de la población de 
Lima y el adecuado uso de los recursos públicos durante el periodo de concesión.

Al respecto, se formularon recomendaciones a la Municipalidad Metropolitana de Lima, al Con-
greso de la República, al Ministerio Público, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y a Proinver-
sión, así como a la concesionaria, a fin de corregir las deficiencias advertidas en el contrato de concesión 
y se dispongan las investigaciones correspondientes por los presuntos actos ilícitos cometidos durante su 
desarrollo, así como señalar la necesidad de la aprobación del Reglamento Nacional de Cobro por Uso 
de Infraestructura Pública y que se supervise el cumplimiento e implementación de las Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales, como se detalla en el capítulo 4.

Intervención de la Defensoría para impulsar el uso de transporte público seguro durante el 
estado de emergencia nacional 
Con el fin de reducir el impacto del Covid-19, la Defensoría del Pueblo cursó recomendaciones al Poder 
Ejecutivo para garantizar la prestación del servicio de transporte urbano en condiciones sanitarias óp-
timas durante el periodo de reanudación de actividades, dispuesto por Decreto Supremo N° 080-2020-
PCM (Oficio N° 301-2020-DP/AMASPPI del 4 de junio del 2020). Estas fueron acogidas parcialmente al 
impulsar el trabajo remoto y teletrabajo, así como horarios de ingreso y salida laboral de manera esca-
lonada, y el otorgamiento de subsidios para las empresas de transporte urbano regular y el fomento del 
transporte especial de trabajadores.

Asimismo, se solicitó al MTC la aprobación y publicación del lineamiento sectorial para la preven-
ción del Covid-19 en la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros (Oficio N° 397-2020-DP/
AMASPPI del 30 de julio del 2020). Esta recomendación se materializó posteriormente en la Resolución 
Ministerial N° 0713-2020-MTC/01 del 20 de octubre del 2020, que aprobó el Protocolo sanitario sectorial 
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DISMINUIR LOS 
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TRÁNSITO, SIGUIENDO 
UNA PROPUESTA DE 
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para la prevención del Covid-19 en el transporte acuático fluvial y lacustre de pasajeros, de ámbito na-
cional y regional16.

También se solicitó al Ministerio evaluar la inclusión de la exigencia de utilizar escudos faciales por parte 
de los pasajeros en el servicio de transporte público especial de personas en la modalidad de taxi y en vehículos 
menores (Oficio N° 418-2020-DP/AMASPPI del 11 de agosto del 2020). Esta recomendación fue adoptada par-
cialmente por el sector, mediante Resolución Ministerial N° 977-2020-MTC/01 del 23 de diciembre del 2020, que 
facilita el traslado de un pasajero adicional en el asiento del copiloto de los vehículos de taxi, siempre y cuando 
el usuario utilice mascarilla y escudo facial.

A su vez, se recomendó la aprobación de lineamientos generales para el ejercicio de las funciones de fis-
calización y sanción por incumplimiento de los protocolos sanitarios y otras disposiciones del MTC, con el objeto 
de evitar la propagación del Covid-19 (Oficio N° 320-2020-DP/AMASPPI del 17 de junio del 2020). Dichos linea-
mientos fueron aprobados por el Decreto Supremo N° 016-2020-MTC del 18 de julio del 2020, que modifica el Re-
glamento Nacional de Administración de Transporte (Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y modificatorias) y el 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados 
(Decreto Supremo N° 055-2010-MTC y modificatorias), con el fin de establecer disposiciones que permitan con-
trolar el cumplimiento de los lineamientos y protocolos destinados a limitar la propagación del Covid-19 entre los 
usuarios y prestadores del servicio (Oficio N° 1115-2020-MTC/18 del 9 de noviembre del 2020).

De otra parte, se formularon recomendaciones al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a fin de 
promover el uso de la bicicleta como medio alternativo de transporte, en el contexto de la emergencia por el 
Covid-19, y en el marco de la Ley N° 30936, Ley que promueve y regula el uso de la bicicleta como medio de 
transporte sostenible (Oficio N° 284-2020-DP/AMASPPI del 2 de junio del 2020). En ese sentido, mediante Decre-
to Supremo N° 012-2020-MTC del 3 de junio del 2020, se aprobó el reglamento de la Ley N° 30936, que promueve 
y regula el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible, conforme fuera solicitado por la Defensoría 
del Pueblo.

MODIFICATORIAS LEGISLATIVAS PARA PREVENIR EL COVID-19 PROMOVIDAS POR LA DEFENSORÍA:

Protocolo sanitario sectorial para la prevención del Covid-19 en el transporte acuático fluvial y lacustre 
de pasajeros.

Resolución Ministerial que facilita el traslado de un pasajero adicional en el asiento del copiloto de los 
vehículos de taxi, siempre y cuando el usuario utilice mascarilla y escudo facial.

Nuevas disposiciones para controlar el cumplimiento de los lineamientos y protocolos destinados a 
limitar la propagación del Covid-19 entre los usuarios y prestadores del servicio de transporte especial.

Reglamento de la Ley N° 30936, que promueve y regula el uso de la bicicleta como medio de transporte 
sostenible.

Por otra parte, en el norte del país, la empresa Concesionaria Vial del Sol S.A. (Covisol)17 venía exigiendo 
documentación no autorizada a los efectivos policiales que circulaban por la vía bajo su concesión, descono-
ciendo el Decreto Ley N° 22467, modificado por el Decreto Legislativo N° 1328, que exonera del pago del derecho 
de peaje a los vehículos policiales. La Defensoría del Pueblo precisó los parámetros legales que amparan a las 
fuerzas del orden en la exención del pago del peaje por el uso de los servicios derivados de la explotación de la 
infraestructura vial (Memorándum N° 038-2020-DP-AMASPPI del 7 de setiembre del 2020 y Oficio N° 929-
2020-DP/OD-PIU del 9 de setiembre del 2020).

Adicionalmente, la institución publicó el Documento de Trabajo N° 01-2020-AMASPPI.SP: “Derecho a la 
movilidad, al tránsito y al transporte durante la emergencia causada por el Covid-19”, que se actualiza diaria-
mente y recopila toda la información relativa a las medidas excepcionales establecidas por el Estado peruano 
referentes a la movilidad, al tránsito y al transporte, dispuestas para limitar la propagación y el contagio por el 
Covid-19. La finalidad de este documento es servir de guía a los funcionarios públicos y ciudadanos respecto a 
los aspectos señalados en el contexto de emergencia nacional.

16  Este protocolo fue sustituido por el protocolo sanitario sectorial para la prevención del Covid-19, en el servicio de transporte acuático 
marítimo, fluvial y lacustre de pasajeros y turístico, de ámbito nacional y regional, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0888-
2020-MTC/01 del 30 de noviembre del 2020.
17  Contraparte del Estado en el contrato de concesión para la construcción, mejora, conservación, explotación y transferencia de 
474,99 km de la Autopista del Sol Tramo Trujillo- Sullana, del 25 de agosto del 2009. V
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Calidad del servicio de transporte público
El 10 de abril del 2019, el MTC prepublicó un proyecto de decreto supremo (Resolución Ministerial N° 268-
2019 MTC/01) para modificar el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, con el objetivo 
de mejorar las condiciones exigibles a los terminales terrestres y enmendar el TUPA, y así incorporar 
requisitos más rigurosos para establecer condiciones mínimas de seguridad en dicha infraestructura. 

Al respecto, el 6 de noviembre del 2020 se emitió el Decreto Supremo N° 023-2020-MTC, que inclu-
ye obligaciones relacionadas a las facilidades que debe proporcionarse a la entidad fiscalizadora, la pu-
blicación de derechos y obligaciones de usuarios y sanciones en caso de incumplimiento, pero ninguna 
disposición determina el procedimiento de habilitación de los referidos terminales. Por ello, la Defensoría 
ha reiterado al MTC la necesidad de promulgar disposiciones más rigurosas para el procedimiento de 
habilitación técnica de la infraestructura complementaria del servicio de transporte (terminales terres-
tres), mediante el Oficio N° 708-2020-DP/AMASPPI del 18 de diciembre del 2020.

2.2.5. TELECOMUNICACIONES
En el año 2020 se registraron en el país 37,25 millones de líneas de telefonía móvil, lo que representa una 
reducción de 4,6% líneas (1,83 millones) respecto del 2019, siendo la primera vez en décadas que no se 
mantuvo una tendencia al alza. De ellas, 24,7 millones accedieron a Internet; esto significa que alrede-
dor del 40% de las líneas móviles no cuentan con acceso a la Web. Por otro lado, cada vez más líneas 
navegan por Internet empleando la tecnología 4G, 76,2%, frente al 72,98% del 2019.

En cuanto a las líneas de telefonía fija, existen un total de 2,52 millones, 8% menos que en el 2019, 
aproximadamente 220.000 líneas menos, manteniendo la tendencia a la baja. En cuanto al servicio de 
televisión de paga, el Perú cuenta con 1’910.307 conexiones, 4,3% (aproximadamente 85.947) menos que 
en el 2019 (1’397.046 conexiones de cable y 513.261 a tecnología satelital).

Esta cifra refleja el 
impacto de la pandemia 
en la economía. Es la 
primera vez en décadas 
que se da una tendencia a 
la baja en el país.

37,25 MILLONES
DE LÍNEAS DE TELEFONÍA MÓVIL SE 
REGISTRARON EN EL PAÍS EN EL AÑO 2020.

LO QUE REPRESENTA UNA 
REDUCCIÓN DE 4,6% LÍNEAS 
(1,83 MILLONES) RESPECTO 
DEL 2019.

40% 
DE CELULARES 

NO TIENEN 
ACCESO A 
INTERNET.

2,52 MILLONES 
DE LÍNEAS DE TELEFONÍA FIJA 
EXISTEN EN TOTAL.

8% 
MENOS QUE 
EN EL 2019, 
APROXIMADAMENTE 
220.000 LÍNEAS 
MENOS, 
MANTENIENDO 
LA TENDENCIA 
A LA BAJA. 

Intervención de la Defensoría respecto al acceso y pago de los servicios de telecomunicaciones 
durante el estado de emergencia
En el Informe Especial N° 014-2020: “Aportes para garantizar la prestación de los servicios públicos do-
miciliarios de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante la propagación del Co-
vid-19”, se realizó una revisión de los términos y condiciones establecidas por las empresas de telecomuni-
caciones para el acceso al fraccionamiento de deudas vencidas, advirtiéndose condicionamientos como 
el haber fijado un número máximo de beneficiados, topes de montos a facturar e inclusive la exclusión 
de algunas facturaciones emitidas durante el estado de emergencia nacional. Es decir, no se ofrecía a los 
usuarios predictibilidad respecto a la continuidad y calidad de los servicios de telecomunicaciones, aten-
tando contra el objetivo del Decreto de Urgencia N° 035-2020 de brindar facilidades a todos los usuarios 
que se encontraran imposibilitados económicamente de cubrir estas deudas de manera inmediata.

Por ello, se recomendó al Osiptel supervisar y fiscalizar los términos y condiciones establecidas 
por las empresas de telecomunicaciones para el fraccionamiento de deudas vencidas, a fin de que las 
restricciones no afecten el acceso a las telecomunicaciones de quienes actualmente no pueden pagar 
los costos de estos servicios, en salvaguarda del trabajo remoto, la telesalud, la educación a distancia y V
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el acceso a la información pública que transmite el Gobierno sobre la pandemia (Oficio N° 188-2020-DP/
AMASPPI del 20 de mayo del 2020).

En respuesta, el Osiptel nos comunicó que supervisó la obligación de las empresas operadoras de 
brindar facilidades para el fraccionamiento del pago de recibos (C. 00605-GG/2020 del 16 de junio del 
2020). Posteriormente, el 3 de junio del 2020 emitió la Resolución N° 0067-2020-CD/OSIPTEL, disponiendo 
que las empresas brinden mayor información al abonado sobre el fraccionamiento del pago; y estable-
ció como infracciones graves: la aplicación de condiciones de fraccionamiento distintas a las comunica-
das al Osiptel y a los abonados; retirar la oferta de fraccionamiento comunicada al Osiptel; obstaculizar 
al abonado el acceso al fraccionamiento de los recibos; y condicionar la solicitud de migración o de 
suspensión temporal al pago de los recibos adeudados. 

Asimismo, Osiptel cursó comunicaciones a las empresas operadoras, con la finalidad de que 
adopten medidas para solucionar los problemas detectados, y las exhortó al cumplimiento de las dispo-
siciones previstas en la Resolución N° 0067-2020- CD/OSIPTEL, referidas a brindar más información sobre 
las condiciones de fraccionamiento de pago de servicios y reducción de prestaciones.

Por otro lado, la Defensoría identificó deficiencias en el proceso de aplicación de prestaciones re-
ducidas del servicio contratado (menor cantidad de datos para navegar en Internet con menor tarifa, 
etc.) a los usuarios que mantenían recibos impagos. Las empresas no precisaban detalles de los servicios 
reducidos, el nuevo monto a facturar ni los requisitos para el restablecimiento del plan contratado inicial-
mente, perjudicando a los usuarios. En atención de este tema, mediante Resolución N° 0067-2020-CD/
OSIPTEL del 3 de junio, el Osiptel dispuso mayores obligaciones a las empresas operadoras sobre infor-
mación al abonado respecto del fraccionamiento de pago, la aplicación de reducción de prestaciones y 
estableció la información que deben proporcionar al abonado del servicio con prestaciones reducidas18. 
Asimismo, exigió a las empresas garantizar la operatividad de sus canales de atención y aplicativos 
móviles, informar con anticipación al Osiptel de cualquier modificación de las condiciones de fracciona-
miento y no limitar la presentación de reclamos por el recibo fraccionado.

Entre otros aspectos, se advirtió la necesidad de impulsar la implementación de medidas más 
favorables para los usuarios, facilitando el acceso gratuito a personas de escasos recursos a las platafor-
mas web de “Aprendo en Casa”, a través de teléfonos móviles postpago y prepago (con o sin saldo), así 
como a información sobre el otorgamiento de los bonos económicos. 

En respuesta a la recomendación, el Osiptel informó que emitió la Resolución N° 0067-2020-CD/OSIP-
TEL, mediante la cual exigió a las empresas operadoras a mantener habilitado sin costo el acceso a los nú-
meros telefónicos de servicios de emergencia de Defensa Civil y al aplicativo “Aprendo en Casa” y del Subsidio 
Monetario (bono), aun cuando los servicios se encuentren suspendidos por falta de pago. El incumplimiento de 
esta medida constituye una infracción grave (C.00634-GG/2020 del 24 de junio del 2020). 

Proporcionalidad de sanciones por uso inadecuado de la Línea de emergencia 113
Mediante el Decreto de Urgencia N° 026-2020, el Poder Ejecutivo emitió disposiciones para el fortale-
cimiento de la Línea de emergencia 113, habilitada para atenciones de casos de Covid-19, facultando al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a disponer la suspensión por 30 días del tráfico saliente de 
voz y de datos del servicio de telecomunicaciones de aquellos usuarios o titulares de líneas telefónicas 
que realicen llamadas malintencionadas a esta línea de emergencia. No obstante, la norma no hizo 
distinción de las conductas a las que se aplicaría la suspensión, por lo que podría resultar excesiva en 
situaciones circunstanciales.

Ante ello, la Defensoría del Pueblo sugirió al MTC establecer plazos diferenciados de sanción, 
según la gravedad o reincidencia de las llamadas maliciosas, y a su vez asegurar la carga probatoria 
que identifique fehacientemente las llamadas maliciosas (Nota de Prensa N°142/OCCI/DP/2020 del 
9 de abril del 2020). En respuesta, mediante Decreto Supremo N° 020-2020-MTC, el 22 de setiembre 
estableció la gradualidad de la sanción de suspensión de las llamadas telefónicas (total o parcial), 
incluyendo la posibilidad de emitir amonestaciones escritas para casos menos graves, y también 
diferenció el monto de las multas a imponer según la gravedad de la conducta. Asimismo, creó la 
Plataforma de Gestión y el Registro de Incidencias, y se otorgó valor probatorio a la información de 
ambos sistemas. 

18  “(i) El detalle de las reducciones que se realizarán en el o los servicio(s) (ii) La nueva tarifa (incluido el IGV) y (iii) los requisitos para 
el restablecimiento del plan original y publicar la información sobre: (i) las condiciones y restricciones de fraccionamiento de recibos y 
(ii) las prestaciones reducidas, en un lugar fácilmente ubicable y visible de su página web, en la parte de inicio y superior”. V
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Suspensión de los servicios de telecomunicaciones por servicios impagos durante el estado de 
emergencia nacional
A fines de mayo, el Osiptel autorizó a las empresas de telecomunicaciones a suspender, desde el 3 de ju-
nio, los servicios de los usuarios con tres o más recibos impagos, y desde el 12 de junio a quienes cuenten 
con dos o más recibos no cancelados, a pesar de la crisis económica generada por la pandemia (Reso-
lución de Presidencia N° 043-2020-PD/OSIPTEL del 29 de mayo del 2020). En ese sentido, la Defensoría 

exigió al Osiptel la aplicación de medidas más acordes a las circunstancias 
actuales. 

En respuesta, el Osiptel dispuso la modificación de la Resolución de Presi-
dencia N° 043-2020-PD/OSIPTEL y postergó el cronograma de suspensión de los 
servicios por falta de pago, exigiendo a las empresas operadoras comunicar la 
opción de fraccionar la deuda, acceder a las prestaciones reducidas, migrar de 
plan tarifario o suspender o dar de baja el servicio. Exceptuando a Bitel S.A.C., las 
demás empresas de telecomunicaciones prorrogaron la suspensión de los servi-
cios de telecomunicaciones.

Dificultades de acceso a “Aprendo en Casa”
Como parte de las supervisiones realizadas por las Oficinas Defensoriales a nivel nacional, se advirtieron las 
dificultades de los escolares para acceder al programa “Aprendo en Casa”, debido a la falta de acceso al 
servicio de Internet, así como a la falta de señal de radio y televisión en diversas localidades del país. Estos 
hechos ameritaron nuestra intervención ante el MTC y el Ministerio de Cultura. 

En respuesta, el MTC nos informó que mediante Decreto Supremo N° 019-2020-MTC, promovió la en-
trada de nuevos radiodifusores, simplificando requisitos e incorporando nuevos supuestos para otorgar auto-
rizaciones a solicitud de parte, y de un régimen temporal para los gobiernos regionales y locales. Asimismo, 
facultó temporalmente aumentar la potencia de transmisión a los servicios de radiodifusión que transmitan 
“Aprendo en Casa” (Resolución Directoral N° 775- 2020-MTC/28). Por otro lado, otorgó autorización al Institu-
to Nacional de Radio y Televisión del Perú (IRTP) por 10 años para que preste el servicio de difusión mediante 
satélite con fines educativos (Resolución Directoral N° 1095- 2020-MTC/28). 

En cuanto a las medidas preexistentes al Covid-19, informó que a través del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones (Pronatel) están avanzando con la ejecución de los proyectos regionales de Internet 
de banda ancha, habiéndose realizado las transferencias presupuestales para el mantenimiento de los 
sistemas de telecomunicaciones y capacitaciones integrales. Por su parte, el Mincul informó que con-
juntamente con IRTP vienen implementando de manera progresiva 301 estaciones de TV y 70 estaciones 
radiales en FM.

Respecto a la ejecución del presupuesto para el mantenimiento de los sistemas de comunica-
ciones de radio y televisión, al 29 de octubre del 2020, 13 de los 25 Gobiernos Regionales no llegaron a 
ejecutar el 30% de su presupuesto. Es el caso de La Libertad (2,3%), Pasco (2,5%), Ayacucho (4%), Arequipa 
(4,1%), Lambayeque (5,5%), Cajamarca (7%), Cusco (12,9%), Ica (14,9%), Huánuco (17,5%), San Martín (13,2%), 
Piura (24%), Huancavelica (25,7%) y Ucayali (29,8%). Por ello, se recomendó a dichos Gobiernos Regiona-
les ejecutar los recursos presupuestales transferidos. A partir de esta invocación se registró desde el mes 
de noviembre un incremento significativo en la ejecución de su presupuesto, para trabajos de manteni-
miento correctivo y preventivo de las estaciones de retransmisión de radio y televisión, así como para la 
compra de equipos. 

INTERVENCIÓN 
DEFENSORIAL DETECTA 
13 DE LOS 25 GOBIERNOS 
REGIONALES NO 
EJECUTARON (AL 29 DE 
OCTUBRE) SIQUIERA EL 
30% DEL PRESUPUESTO 
DESTINADO AL 
MANTENIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES DE 
RADIO Y TELEVISIÓN.

LA LIBERTAD 2,3%
PASCO  2,5%
AYACUCHO  4%
AREQUIPA  4,1%
LAMBAYEQUE  5,5%
CAJAMARCA 7%
CUSCO  12,9%
ICA  14,9%
HUÁNUCO 17,5%
SAN MARTÍN  13,2%
PIURA 24%
HUANCAVELICA  25,7%
UCAYALI 29,8%  

COORDINACIONES 
CON EL OSIPTEL 
PERMITIERON 
FRACCIONAR LOS 
PAGOS DE FACTURAS 
POR SERVICIO 
ELÉCTRICO, ENTRE 
OTROS BENEFICIOS 
A LOS USUARIOS.
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Incrementos tarifarios de los servicios de telecomunicaciones
En enero, la empresa Telefónica S.A. aplicó un alza de tarifas de telefonía celular e Internet fijo, incum-
pliendo con notificar previamente sobre estos incrementos a algunos usuarios o comunicándoles ex-
temporáneamente. Al respecto, si bien la regulación vigente permite a las operadoras de telecomuni-
caciones realizar incrementos en el servicio en cualquier momento, la Defensoría recomendó a Osiptel 
modificar la normativa vigente e implementar las acciones de supervisión y fiscalización a las empresas 
operadoras del país respecto al cumplimiento de la obligación de brindar información a los usuarios en 
caso de incrementos tarifarios. 

En respuesta, el regulador informó que las recomendaciones serán consideradas en el momento 
de plantear medidas para determinar la regulación que resulte pertinente aplicar. Posteriormente, me-
diante Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2020-CD/OSIPTEL del 3 de octubre del 202019, estableció su 
facultad de ordenar la revocatoria o corrección de cualquier modificación tarifaria que haya implemen-
tado  la empresa operadora cuando no resulte más beneficiosa para el abonado, pudiendo  determinar 
las devoluciones que correspondan, y tipificando como infracción grave el incumplimiento de diversas 
disposiciones del Reglamento de Tarifas y las disposiciones de revocatoria o corrección de la tarifa. Asi-
mismo, modificó el Reglamento del Sistema de Información y Registro de Tarifas-SIRT del Osiptel.

Bloqueo de medio millón de líneas telefónicas móviles con IMEI inválido y facilidades para 
la adquisición de equipos celulares
El Osiptel dispuso que desde el 30 de julio del 2020, las empresas de telecomunicaciones procedan a blo-
quear los celulares con códigos IMEI identificados como inválidos, disposición que restringe el acceso a 
este servicio básico a un grupo importante de personas. La Defensoría recomendó al organismo regula-
dor20 suspender la aplicación de la medida considerando el estado de emergencia nacional y el posible 
impacto en las familias de escasos recursos con equipos móviles en esta situación.

Sobre el particular, el Osiptel prorrogó el inicio del bloqueo de celulares hasta el 30 de agosto y, 
además, que se realice de manera gradual. Complementariamente, los representantes del regulador se 
comprometieron a mejorar las coordinaciones con el Ministerio Público 
y el MTC para la implementación del Registro Nacional de Equipos Ter-
minales Móviles para la Seguridad (Resenteg), que previene y combate 
el comercio ilegal de equipos terminales móviles, fortaleciendo la segu-
ridad ciudadana.

Sobre las condiciones de venta de equipos móviles, observamos 
que las empresas de telecomunicaciones publicitan la venta de celulares 
a través de sus páginas web y tiendas en línea mediante pago único o al 
contado, resultando una limitante para muchos usuarios adquirir estos 
equipos para el desarrollo del trabajo remoto y la educación en línea. 
Ante ello, la Defensoría recomendó21 al Osiptel impulsar coordinaciones 
con las empresas operadoras para que en la venta de equipos móviles se otorguen facilidades de pago, 
y realicen esfuerzos para incorporar en su oferta celulares de bajo costo, a fin de promover en este esce-
nario de crisis sanitaria la adquisición legal de estos equipos (Nota de prensa N° 671/OCII/DP/2020 del 1 
de julio del 2020 y Oficio N° 394-2020-DP/AMASPPI del 29 de julio del 2020).

En respuesta, los funcionarios del Osiptel informaron que coordinarían con las empresas de telecomu-
nicaciones el impulso de acciones que permitan a los ciudadanos acceder a equipos celulares de bajo costo 
y con la posibilidad de pagarlo en cuotas. Desde del 6 de setiembre del 2020, las empresas de telecomunica-
ciones empezaron a difundir en sus sitios web ofertas de venta de equipos celulares en cuotas.

Falta de motivación de las resoluciones de primera instancia emitidas en el sector de 
telecomunicaciones
Durante el seguimiento a la implementación de recomendaciones formuladas al Osiptel en julio del 2019, 
luego de advertir que Telefónica del Perú S.A.A. emitió la resolución de primera instancia que declaró infun-
dado un reclamo sin consignar las normas legales aplicadas al caso ni los artículos que fundamenten la re-
solución. Se verificó que el organismo regulador emitió la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, que 

19  Modificó el artículo 9º y el artículo 3º del Anexo 5 del Texto único ordenado de las condiciones de uso de los servicios públicos de 
telecomunicaciones.
20  Oficio N° 394-2020-DP/AMASPPI del 29 de julio del 2020, Nota de Prensa N° 671/OCII/DP/2020 del 1 de julio del 2020.
21  Nota de Prensa N° 839/OCII/DP/2020 del 30 de agosto del 2020.

UNA PROPUESTA DE 
LA DEFENSORÍA LLEVÓ 

A LAS EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES A 

INCREMENTAR LA OFERTA 
DE CELULARES A BAJO 
COSTO Y POR CUOTAS, 

FAVORECIENDO EL 
DERECHO AL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DURANTE 

LA PANDEMIA.
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aprobó el Precedente de Observancia Obligatoria que obliga a las empresas operadoras a emitir resoluciones 
de primera instancia debidamente motivadas. 

En dicha resolución se precisó que una resolución debidamente motivada debe incluir los hechos del 
caso específico y su relación con cada uno de los medios probatorios actuados que sustenten la decisión, la 
identificación expresa de las normas jurídicas específicas aplicables al caso concreto, los medios probatorios, 
entre otros. Bajo estas consideraciones, la Defensoría del Pueblo ha aportado a una mejor protección de los 
derechos de los usuarios.

Desinstalación de equipos telefónicos públicos sin cobertura móvil
En febrero, ante el vencimiento del contrato de concesión para la prestación del servicio de telecomunicaciones 
mediante teléfonos públicos, suscrito entre el MTC y la empresa Gilat To Home Perú S.A., la referida empresa 
desinstaló los teléfonos públicos de 6150 localidades del país, afectando principalmente a 2252 jurisdicciones que 
además carecen en la actualidad de cobertura de telefonía móvil. En esta situación se encuentran 672 localida-
des de la región Loreto, de las cuales 437 han quedado totalmente incomunicadas.

La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones implementar me-
didas oportunas y efectivas para el acceso a los servicios de telecomunicaciones en aquellas localidades afec-
tadas por la desinstalación de teléfonos monederos (Oficios Nº 034 y 074-2020- DP/AMASPPI del 13 y 24 de 
febrero del 2020).

En respuesta, la entidad comunicó que ProInversión viene estructurando proyectos de banda ancha 
para la telefonía móvil y fija e Internet, incluyendo al 90% de las 437 localidades que quedaron sin servicio, por 
lo que hemos venido realizando el seguimiento respectivo durante el año 2021.

2.2.6. ELECTRICIDAD Y GAS NATURAL
Al primer trimestre del 2020, el país contaba con más de 7,5 millones de suministros de electricidad, entre clientes 
libres y regulados. La mayor cantidad son los clientes regulados, que comprende a los usuarios residenciales 
(más de 7 millones de conexiones), comerciales e industriales. Asimismo, existen más de 1,9 millones de lámpa-
ras de alumbrado público distribuidas a nivel nacional (Osinergmin).

Por su parte, el servicio de gas natural durante el 2020 ha sido prestado a 1’077.135 clientes, de los cuales 
el 99,6% son clientes residenciales, y el porcentaje restante corresponde a conexiones comerciales e industriales. 

Por otro lado, en el 2020 la Defensoría atendió un total de 862 quejas en materia de electricidad, superior 
al número de casos registrados en años anteriores. Los principales motivos de reclamo fueron la excesiva factu-
ración durante el periodo de inamovilidad social, restricciones para acceder al pago fraccionado de los recibos, 
interrupciones del servicio y problemas en el alumbrado público.

AL PRIMER TRIMESTRE 
DEL 2020, EL PAÍS 
CONTABA CON MÁS DE

7,5 MILLONES 
DE SUMINISTROS DE 
ELECTRICIDAD.. 

EXISTEN MÁS DE 
1,9 MILLONES 
DE LÁMPARAS DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
DISTRIBUIDAS A 
NIVEL NACIONAL 
(OSINERGMIN).

862 
QUEJAS SOBRE 

SERVICIO 
DE FLUIDO 
ELÉCTRICO 
RECIBIÓ LA 

DEFENSORÍA, 
CIFRA SUPERIOR 

A LA DE AÑOS 
ANTERIORES.

Intervención de la Defensoría ante las dificultades para el pago de las facturaciones del servicio 
eléctrico durante la emergencia nacional 
En el Informe Especial N° 014-2020: “Aportes para garantizar la prestación de los servicios públicos do-
miciliarios de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante la propagación del Co-
vid-19”, la Defensoría del Pueblo realizó algunas observaciones al Decreto de Urgencia N° 035-2020, que V
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estableció medidas para la reprogramación y fraccionamiento del pago de los recibos y facturas de los 
servicios públicos básicos de energía eléctrica y gas natural hasta por 24 meses. Los detalles del mismo 
en la sección especial.

La norma consideró únicamente como población vulnerable a los usuarios residenciales, estableciendo 
un tope de consumo de 100kWh como condición para ser beneficiario de las facilidades de pago. Estos pará-
metros excluían a un importante número de usuarios que registran consumos superiores a dicho límite y que 
por la suspensión de sus actividades económicas no podían asumir inmediatamente las deudas generadas. 

Ante ello, la entidad recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) ampliar los alcan-
ces del fraccionamiento. El Poder Ejecutivo, a través del Decreto de Urgencia N°062-2020, amplió el alcance 
del beneficio de fraccionamiento a los usuarios residenciales con consumos mensuales de hasta 300 kWh, 
cuyos recibos se hayan emitido en el mes de mayo o aquellos recibos que comprendan algún consumo 
posterior, y en tanto dure el Estado de Emergencia Nacional. Dicha medida benefició adicionalmente a 1,9 
millones de usuarios, alcanzando un total de 6,4 millones de usuarios de los segmentos de consumo C, D y E.   

De otra parte, el artículo 2º del Decreto de Urgencia Nº 044-2020-PCM garantiza la continuidad de 
los servicios de energía eléctrica y gas natural durante el estado de emergencia, por lo que las empresas no 
pueden realizar cortes del servicio. Sin embargo, estas podrán iniciar la suspensión del servicio por recibos 
impagos no fraccionados, lo que podría originar arbitrariedades en perjuicio de los usuarios/as.

La Defensoría del Pueblo recomendó a la PCM disponer que las empresas inicien la suspensión de los 
servicios públicos por facturaciones impagas tres meses después de la culminación del estado de emergencia 
nacional, previa notificación, y procurando aplicar el beneficio de fraccionamiento a los usuarios que lo soliciten. 

En este contexto, si bien las empresas de electricidad no han venido cortando el servicio de electricidad 
de manera masiva, Osinergmin, mediante Resolución N° 083-2020-OS/CD22, abrió la posibilidad para que 
estas realicen el corte del servicio. En ese sentido, se ha exigido al regulador disponer la suspensión de cor-
tes programados e impulsar otras iniciativas, en coordinación con las empresas prestadoras del servicio de 
electricidad, a efectos de no perjudicar a las familias con dificultades económicas para asumir el costo de los 
servicios. Se realizará el seguimiento de la implementación de esta recomendación. 

Asimismo, se recomendó prorrogar el inicio del cobro de las facturaciones de los servicios públicos 
prestados durante el Estado de Emergencia Nacional, y la aplicación del fraccionamiento de los recibos 
hasta dos (02) meses después de culminado dicho periodo, priorizando a las familias en situación de vul-
nerabilidad. Se insistió en esta recomendación en tanto Osinergmin con la Resolución de Presidencia N° 
083-2020-OS-CD redujo la aplicación del fraccionamiento a las deudas generadas sólo en el periodo de 
cuatro meses -marzo a junio-, vulnerando lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 035-2020 y sus modi-
ficatorias, al otorgarse estas facilidades para todo el periodo de emergencia nacional.

Con relación a la aplicación del fraccionamiento de pagos, la Defensoría del Pueblo advirtió que el 
Decreto de Urgencia N° 035-2020 no estableció con claridad su forma de aplicación, es decir si las empresas 
podían proceder de oficio o exigir a los usuarios presentar una solicitud para el fraccionamiento de deudas. 

Por ello, se recomendó que el procedimiento de fraccionamiento se aplique de oficio durante el Estado 
de Emergencia Nacional. En esa línea, Osinergmin23 estableció que el fraccionamiento se realizará automá-
ticamente en 24 cuotas y que la empresa de electricidad indicará en los recibos, el monto fraccionado y los 
meses en que será pagado, el valor de la cuota y la cantidad de cuotas pendientes de pago.

También observamos que, en el mes de abril, la mayoría de las empresas de electricidad comenzaron a 
facturar bajo la modalidad de promedios históricos de consumo, aun cuando las normas no precisaron el me-
canismo que debía ser empleado por las restricciones para realizar las lecturas de los medidores de manera 
presencial. Por ello, la Defensoría recomendó al organismo regulador supervisar y fiscalizar el procedimiento 
de facturación por promedio de lecturas, a efectos de evitar posibles vulneraciones de los derechos de los usua-
rios y usuarias, garantizando que los pagos exigidos correspondan a los servicios efectivamente prestados. 

Posteriormente, mediante Decreto de Urgencia N°062-2020 publicado el 28 de mayo, se detalla-
ron los métodos de cálculo para la facturación, especificando que la aplicación del consumo promedio 
debía basarse en los últimos seis meses a partir de lecturas reales. Osinergmin también precisó y su-
pervisó la aplicación de dicho consumo promedio, detectando irregularidades en su cálculo, motivo por 
el cual dictó medidas administrativas a las empresas de Hidrandina S.A., Electrocentro S.A. y Empresa 
Municipal de Servicios Eléctricos Utcubamba, entre otras (Resolución de Consejo Directivo Nº 071-2020-
OS/CD del 20 de junio del 2020.).

22  Aprueban Disposiciones Complementarias para la Liquidación y Fraccionamiento de deudas derivadas de las facturaciones de 
electricidad de consumos hasta el 30 de junio de 2020; publicado el 16 de julio del 2020. Art. 10.
23  Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería Osinergmin N° 047-2020-OS/CD. V
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En otra de las recomendaciones se requirió al Osinergmin modificar la Resolución de Consejo Directivo 
N° 047-2020-OS/CD, a efectos de que las empresas concesionarias de electricidad y distribución de gas na-
tural difundan obligatoriamente información sobre los alcances del fraccionamiento, el procedimiento para 
solicitar la reducción de cuotas, el adelanto parcial o total de pagos, las consecuencias del incumplimiento 
de pagos, las causales de suspensión del servicio, entre otros aspectos. 

En respuesta, Osinergmin modificó su procedimiento y estableció el deber de la empresa de informar 
a los usuarios el detalle del fraccionamiento a través del recibo de consumo, la página web, aplicativos y/o 
centros de atención de las empresas (Resolución N° 071-2020-OS/CD del 20 de junio del 2020).

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo recomendó a las empresas de electricidad informar sobre el 
nivel de morosidad en los pagos, según clasificación o categorías de usuarios, número de usuarios, y rangos 
de consumo y facturación, a fin de que el Estado pueda dictar disposiciones que permitan garantizar la sos-
tenibilidad de la prestación de los servicios y brindar facilidades de pago a los usuarios que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad.

Atendiendo a ello, las empresas cumplieron con elaborar, consolidar y remitir sus informes sobre la 
morosidad en el pago de los recibos incurrida por sus usuarios/as. Por su parte, el Osinergmin, mediante 
Decreto de Urgencia N° 074-2020 del 27 de junio del 2020, creó el subsidio monetario de S/160, a efectos de 
mitigar el retraso en el pago de las facturaciones de los usuarios y garantizar la continuidad del servicio. 

Adicionalmente, se advirtió que el Osinergmin carece de un órgano dedicado a afianzar las medidas de 
protección de la prestación de los servicios públicos en el marco de la crisis sanitaria, económica y social. Ante 
ello, la Defensoría recomendó disponer que los organismos reguladores reorienten sus actividades teniendo en 
cuenta las medidas excepcionales que demanda el estado de emergencia nacional, y que publiquen reportes 
de las acciones emprendidas y los resultados obtenidos en materia de regulación, supervisión y fiscalización.  

Con relación al primer aspecto, se verificó que Osinergmin emitió normativa complementaria a las 
facilidades de pago de los recibos de electricidad e incrementó sus acciones de supervisión y fiscalización. No 
obstante, aún no ha creado una dirección o gerencia de protección de los derechos de los usuarios ni ha dado 
cuenta del resultado de las acciones efectuadas en el marco del estado de emergencia nacional.

Irregularidades en el cálculo de consumos promedio del servicio de electricidad
La Defensoría del Pueblo atendió diversas quejas relacionadas a errores en el cálculo de las facturaciones 
del servicio de electricidad, así como por la emisión de facturaciones con montos elevados a usuarios de co-
mercios que se mantuvieron cerrados y otros cobros por consumos no efectuados (Pronunciamiento N°005/
DP/2020: Empresas eléctricas deben corregir recibos de luz sin esperar el reclamo por cobro excesivo).

En esa línea, el 8 de mayo se requirió la intervención de la sede del Osinergmin en Puno, mediante Oficio 
N° 129-2020-DP/OD-PUNO. Tras ello, verificó que en el mes de marzo la empresa Electro Puno S.A.A. emitió 576 
recibos que registraron consumos excesivos por el mal proceso de facturación, lo cual dio lugar a la refactura-
ción correspondiente. Ese caso nos proporcionó indicios razonables de situaciones que podrían estar ocurriendo 
en otras empresas del país. Por ello, se emitió un pronunciamiento manifestando la necesidad de una revisión 
general de las facturaciones de marzo a junio, bajo una adecuada supervisión del organismo regulador, y evitar 
que el Bono de electricidad y fraccionamientos se aplique en consumos no efectuados por los usuarios/as. 

En ese sentido, se recomendó al Poder Ejecutivo: i) revisar en bloque el consumo correspondiente al 
periodo de marzo a junio; ii) anular las facturaciones realizadas a los usuarios comerciales con negocios 
cerrados, así como las emitidas a los usuarios residenciales, y aplicar la facturación más beneficiosa tras 
comparar el promedio de consumo y el consumo real realizado; iii)  exonerar a los usuarios residenciales 
que califican para ser beneficiarios del bono del pago de aquellos consumos registrados por encima de su 
promedio de consumo, y iv) emitir medidas complementarias de apoyo económico para el pago del servicio 
de electricidad de los usuarios de las regiones Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San Martín, Madre de Dios y 
Áncash, que permanecieron en asilamiento. 

Aglomeraciones en los centros de atención de las empresas de electricidad
Dado que se presentaron aglomeraciones y largas colas en las afueras de las oficinas de atención de las 
empresas de electricidad con sede en Trujillo, Chimbote, Jaén, Huancayo, la institución realizó diversas su-
pervisiones, recomendando a las empresas de electricidad que cumplan con las medidas de bioseguridad, 
distanciamiento, señalizaciones y atención preferente, según la afluencia de público y disponibilidad de per-
sonal y de recursos. No obstante, se requiere de una estrategia integral para la atención a usuarios, que com-
prenda el fortalecimiento de los canales telefónicos y virtuales que eviten los desplazamientos y así prevenir 
posibles contagios del Covid-19.  V
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Deflagración de un camión cisterna de gas licuado de petróleo en el distrito de Villa El Salvador
Con motivo de la deflagración e incendio de viviendas por la fuga de gas en camión cisterna sucedido en el 
distrito de Villa El Salvador, ocurrido el 23 de enero del 2020, la Defensoría del Pueblo convocó a una reunión 
de trabajo interinstitucional para conocer las medidas adoptadas luego del incidente, con el propósito de me-
jorar el espacio de diagnóstico y evaluación de soluciones ante debilidades procedimentales e institucionales 
evidenciadas en el transporte y comercialización de hidrocarburos y derivados. Participaron el Osinergmin, el 
Minem, la Compañía de Bomberos Voluntarios de Lima, la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, la Mu-
nicipalidad Metropolitana de Lima, el MTC, el Ministerio Público y la Sunarp. 

En este contexto, la entidad demandó a las entidades prestar especial atención a los elementos de 
ilegalidad e informalidad en el transporte y comercialización de gas licuado de petróleo; requirió atender de 
manera oportuna a las víctimas de la tragedia; así como una intervención coordinada de las entidades del 
Estado y el sector privado, a fin de investigar y sancionar el hecho ocurrido.

2.2.7. DERECHO A LA IDENTIDAD
Desde el año 2003, el Reniec dispuso la gratuidad para la obtención del DNI en beneficio de grupos vul-
nerables en situación de pobreza y pobreza extrema, personas adultas mayores, pueblos indígenas, per-
sonas con discapacidad, niños, niñas y adolescentes, entre otras poblaciones. Sin embargo, la reducción 
de su presupuesto institucional en el 2020 implicó que suspendiera la gratuidad en la tramitación de los 
procedimientos ante el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales (RUIPN), afectando la 
consecuente emisión del DNI para la población en mayor situación de vulnerabilidad. 

Sumado a la falta de presupuesto, se suspendió el registro de nacimientos a cargo del Reniec debido 
al cierre de sus oficinas a nivel nacional por la pandemia, incluso las Oficinas Registrales Auxiliares (ORA) 
que funcionan dentro de los centros de salud como parte del convenio entre el Minsa y el Reniec, impidiendo 
la inscripción del nacimiento de un inmenso número de niñas y niños, así como la obtención del DNI. Esto 
afectó el usual circuito de la documentación de los aproximadamente 450.000 niños y niñas recién nacidos 
del 16 de marzo al 31 de diciembre del 2020, pues, entre otras deficiencias, según el Sistema del Certificado de 
Nacido Vivo, se tiene registrado solo 279.819 recién nacidos.  

Las intervenciones de la Defensoría a nivel nacional a través de sus Oficinas y Módulos Defensoriales 
permitieron detectar los principales problemas que restringen el derecho a la identidad de niñas y niños 
recién nacidos, los cuales son:

Negación y/o no entrega de certificado de nacido vivo, por los siguientes motivos:
• Parto no institucionalizado, es decir, la madre dio a luz en su domicilio.
• La madre no contaba con documento de identidad o solo tenía una fotocopia.
• Temor del personal de salud de emitir CNV a recién nacidos de padres extranjeros en situación 

migratoria irregular.
• El centro de salud no contaba con el sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea. 

Negación y/o impedimento para la emisión de la partida de nacimiento: 
• Exigencia de la presencia del padre para la inscripción.
• Error al consignar el documento de identidad de la madre en el CNV. 

Dificultad para la obtención del DNI: 
• Cierre de las Oficinas Registrales y las Oficinas Registrales Auxiliares.
• Incumplimiento de protocolos de bioseguridad y problemas conexos en la reapertura de oficinas. 
• Inadecuado sistema de otorgamiento de citas virtuales. 
• Exigencia de presencia del recién nacido en la sede registral. 
• Vencimiento del plazo de 60 días para la inscripción del recién nacido.
• El portal institucional del Reniec no permitía obtener cita a padres y madres de nacionalidad ex-

tranjera, en tanto solicita número de DNI. 
• Imposibilidad de pagar la tasa de S/16. 
• Desconocimiento del proceso de inscripción de nacimiento.

Finalmente, la falta de presupuesto del Reniec agravó aún más las problemáticas descritas, en tanto 
imposibilitó la reapertura de más Oficinas Registrales, así como la contratación de más personal, entre otras 
dificultades. V
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Ante este escenario, la Defensoría del Pueblo intervino para garantizar el derecho de identidad de las 
personas, dándole mayor énfasis a los niños y niñas recién nacidos, al ser un grupo en mayor situación de 
vulnerabilidad. Las acciones consiguieron avances en la implementación de recomendaciones formuladas 
al Reniec, conforme al siguiente detalle:

Emisión de disposiciones legales para agilizar la inscripción de nacimientos:
• Resolución Jefatural Nº 000125-2020/JNAC/RENIEC, que dispuso la suspensión de plazos de los procedi-

mientos administrativos que se tramiten en las instancias integrantes del sistema registral a cargo del 
Reniec, y del plazo de la acción declarativa que se refieren los artículos 46º y 51º de la Ley Orgánica del 
Reniec respecto de la inscripción ordinaria del nacimiento en los registros del estado civil.

• Resolución Jefatural N° 00132-2020/JNAC/RENIEC, que dispone la suspensión de la exigencia de la 
toma de huella pelmatoscópica en los procedimientos del RUIPN. 

Avances en la obtención del acta de nacimiento y trámite del DNI:
• Suspensión de los plazos de inscripción de niños nacidos durante la pandemia (60 días en oficinas 

de Reniec o municipalidades, y 90 días en centros poblados y comunidades nativas). 
• Los padres obtuvieron la posibilidad de inscribir el nacimiento de sus hijas/os nacidos en este con-

texto, bajo los plazos del procedimiento ordinario de la inscripción, hasta el 31 de diciembre del 2020.
• En tanto el Reniec implemente y reabra más oficinas, los padres tenían que obtener una cita hasta 

el 31 de diciembre sin tener que iniciar el procedimiento para la inscripción extemporánea.
• Los padres pudieron realizar el trámite del DNI de sus hijas/os recién nacidos sin tener que llevarlos 

a las oficinas registrales del Reniec.
• Los padres pudieron realizar en una misma cita el trámite de la inscripción del nacimiento (obtener 

el acta de nacimiento) y el trámite para la obtención del DNI de su hija/o.
• Se realizó la reapertura progresiva de las Oficinas Registrales y de las ORA a nivel nacional.

Implementación de otros canales de atención para el registro de citas de padres extranjeros:
• El Reniec implementó las líneas 0800-11040 (desde fijos) y 315-2700, 315-4000 anexo 1990 (desde 

celulares), para que los padres extranjeros con hijos nacidos en el Perú puedan realizar su cita para 
la inscripción.

2.2.8. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
La Defensoría del Pueblo, durante el 2020, priorizó la atención de los casos generados por diversas circuns-
tancias derivadas de la pandemia, que se desarrollan en las siguientes páginas. 

Barreras para el acceso a los retiros extraordinarios del fondo de pensiones debido a problemas 
operativos en el Banco de la Nación
La Defensoría del Pueblo identificó algunas barreras generadas en el Banco de la Nación a diversos po-
bladores de zonas rurales, quienes no podían acceder al retiro extraordinario de su fondo de pensiones 
dispuesto por los Decretos de Urgencia N° 034 y Nº 038-2020, pese a haber realizado satisfactoriamente 
su trámite. 

Se trata de ciudadanos a quienes su AFP les depositó su fondo liberado en entidades bancarias que 
no tenían presencia en la localidad donde residen, siendo su única alternativa financiera el Banco de la 
Nación, como es el caso de localidades como Atalaya (Ucayali), Purús (Ucayali), Puerto Bermúdez (Pasco), 
Puquio (Ayacucho) o Sibayo (Arequipa). 

Al advertir dicha situación, la Defensoría del Pueblo coordinó con la Asociación de AFP para que dis-
pusieran las acciones pertinentes que permitieran a los afiliados realizar sus cobros. 

Paralelamente, la Defensoría realizó una serie de recomendaciones al Banco de la Nación para que: 
los afiliados de las AFP que tengan una cuenta de ahorros en dicho banco puedan cobrar sin mayor demo-
ra; se activen las cuentas de los afiliados que hubieran sido canceladas; y se evalúe abrir una cuenta banca-
ria o realizar un giro a los afiliados sin cuenta bancaria en este banco. 

Posteriormente, el Poder Ejecutivo, a través del Decreto de Urgencia N° 056- 2020, dispuso que las em-
presas del sistema financiero, incluido el Banco de la Nación, durante la emergencia pueden abrir cuentas 
masivas o individuales a nombre de los beneficiados identificados por la entidad privada (como las AFP) sin 
necesidad de un contrato y aceptación por parte del titular, lo que sirvió para dinamizar el cobro de su retiro 
voluntario en entidades como el Banco de Nación. V
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Dado que inicialmente no obtuvimos respuesta del Banco de la Nación sobre las medidas correcti-
vas adoptadas por los problemas identificados, la Defensoría emitió un llamado público a la Asociación 
de AFP y al Banco de la Nación, para que en atención de las recomendaciones antes anotadas y a las 
disposiciones del Decreto de Urgencia N° 056-2020, puedan coordinar entre ellas, de forma tal que los 
ciudadanos perjudicados con este problema estén facultados para retirar y disponer de su fondo libera-
do lo más pronto posible.

Por su parte, el Banco de la Nación nos informó que suscribió un Convenio de Cooperación Interinstitu-
cional con la Asociación de AFP, que permite a cualquier afiliado del sistema privado de pensiones realizar 
el retiro de sus fondos en las agencias del citado banco, inclusive en aquellas agencias en donde es única 
oferta bancaria. 

Posteriormente fueron identificados otros problemas. Fue el caso de la agencia ubicada en la pro-
vincia de San Ignacio (Cajamarca), por la falta de provisión de tarjetas de débito que permita a los clien-
tes del banco realizar operaciones desde los diversos canales de atención, tales como cajeros automá-
ticos, agentes Multired, entre otros. Así también, en la provincia de Atalaya, representantes indígenas 
nos reportaron dificultades en la atención brindada en la agencia del banco de su localidad, debido a 
que era atendida por una sola persona, lo que resultaba insuficiente para cubrir las demandas de sus 
clientes, formándose largas colas a la espera de atención y generando concentraciones que constituían 
focos de contagio del Covid-19.

Sobre el particular, los representantes del banco dispusieron acciones para proveer a la agencia de 
San Ignacio con un nuevo stock de tarjetas multired para atender la demanda de sus clientes; y respecto 
de la situación de Atalaya, reforzaron la operatividad de la misma, sumando un total de tres trabajadores.

Dificultades para acceder al retiro voluntario de aportes del sistema privado de pensiones por 
problemas operativos de las AFP
Los Poderes Ejecutivo y Legislativo dispusieron medidas que permitieron a los afiliados del sistema privado 
de pensiones realizar retiros voluntarios de su cuenta individual de capitalización, a efectos de reactivar la 
economía y aplacar las urgentes necesidades de los ciudadanos.

Dada la primera de estas disposiciones, le correspondió a la SBS establecer el procedimiento que de-
bían implementar las administradoras de fondos de pensiones, a efectos de que sus afiliados puedan ac-
ceder a sus fondos respectivos. Inicialmente se identificaron diversos problemas con la implementación de 
la plataforma de acceso para los afiliados, falta de información del procedimiento a seguir, colapso de la 
plataforma y de los canales de atención, entre otros, que hizo que se formaran largas colas al exterior de las 
oficinas de las AFP. Por ello, la Defensoría de Pueblo coadyuvó con la difusión de los canales dispuestos para 
iniciar con el trámite, empleando la plataforma implementada para tal efecto (http://consultaretiroafp.pe), 
de modo que eviten trasladarse innecesariamente hasta dichas oficinas.  

Adicionalmente, la institución entabló un canal de coordinación directa con la Asociación de AFP 
para la atención de casos puntuales identificados por la Defensoría a nivel nacional. Es el caso de la señora 
Cirila Jheny Paredes Honores, con DNI N° 42564574, quien no podía afiliarse al sistema privado de pensiones 
porque otra persona había sido afiliada con su número de DNI, por lo que luego de la coordinación con la 
Asociación, AFP Integra logró solucionar el problema, permitiendo que la señora Paredes se afilie al sistema 
sin mayor problema.   

Intervención para garantizar el retiro del mercado de desinfectante contaminado con bacteria
El viernes 10 de julio del 2020, la empresa Clorox Perú S.A. difundió a través de su página web una adver-
tencia de retiro de los limpiadores líquidos antibacteriales Poett”, donde 
anunciaba el retiro voluntario de todos los limpiadores de dicha marca 
fabricados en el Perú antes del 30 de junio del 2020, por una contamina-
ción bacteriana de su producto, específicamente por pseudomonas, que 
podría ocasionar infecciones a la piel, vías urinarias o neumonía en per-
sonas inmunocomprometidas. 

Sobre el particular, el 17 de julio, mediante nota de prensa, la Defenso-
ría invocó a la empresa Clorox Perú S.A. a establecer, en el más breve plazo, 
mecanismos que le permitieran recoger o establecer puntos de entrega del 
producto contaminado, por el riesgo a la salud que implicaba. Esto debido a 
que los canales de comunicación establecidos por la empresa (líneas gratui-
tas, WhatsApp y correo electrónico) resultaban insuficientes, dado que los 
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consumidores demandaban saber qué hacer con el producto comprado, cómo manipularlo, si la empresa 
procedería a retirarlo hasta su domicilio o si es que debían entregarlos en algún punto de acopio, el periodo 
de tiempo en que se producirá este recojo, así como la forma en que se les devolvería el monto que pagaron 
por estos productos. 

Además, se le solicitó a la empresa que cumpla con recoger los productos contaminados de forma 
inmediata y prioritaria, entregando información comprensible y clara a los consumidores sobre la forma 
como maniobrar el producto.

Sobre el particular, la empresa The Clorox Company nos informó que estaban ejecutando su plan de 
retiro de los productos, recogiéndolo del domicilio de los consumidores que se inscribían en la web www.
retirovoluntariopoett.com, efectuando el reembolso correspondiente, entre otras medidas que resolvieron la 
posible vulneración a la salud. 

Por otro lado, la institución participó como observadora en las reuniones mensuales del Consejo Na-
cional de Protección al Consumidor, órgano de coordinación interinstitucional presidido por el Indecopi, crea-
do para la integración del marco normativo local y nacional sobre la materia, así como el fortalecimiento de 
las actividades a favor de los consumidores. Durante el 2020 se abordaron los siguientes temas: medidas de 
lucha contra la informalidad en la prestación de servicios educativos de educación básica de gestión privada; 
medidas sanitarias adoptadas por el Minedu en el marco de la emergencia sanitaria; medidas adoptadas 
por la SBS en el marco de la emergencia sanitaria; acciones de supervisión y fiscalización en materia de 
comercio electrónico; medidas adoptadas por el Minsa en el marco del estado de emergencia nacional 
ante la escasez del oxígeno medicinal; regulación de los sistemas electrónicos de administración de nicotina; 
aumento de tarifas en el servicio público de energía; entre otros. 
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2.3. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA, GESTIÓN DESCENTRALIZADA 
Y ACCESO A LA JUSTICIA

Mediante Nota de Prensa N° 106/OCII/DP/2020, publicada el 29 de marzo del 2020, la Adjuntía de Lucha 
contra la Corrupción, Transparencia y Eficiencia del Estado, anticipando un panorama de posibles riesgos 
de corrupción en la disposición de más de 16 mil millones de soles para la atención sanitaria y económica 
de las familias vulnerables, y otros, en el contexto inédito de la emergencia, invocó a las entidades de los tres 
niveles de gobierno involucradas en la ejecución presupuestal de fondos a que: i) integren el enfoque de pre-
vención de la corrupción en los procedimientos de contratación directa de bienes, obras y servicios; ii) realicen 
un mapeo de riesgos de corrupción para identificar las medidas necesarias que prevengan y/o minimicen 
las prácticas corruptas; iii) incrementen los niveles de transparencia y publicidad de las actuaciones, a fin 
de facilitar la labor de vigilancia social y escrutinio de parte de la población; iv) implementen mecanismos 
de rendición de cuentas no presenciales que permitan difundir el trabajo que vienen desarrollando, para así 
generar confianza en la población sobre el actuar del Estado; v) habiliten y difundan canales y herramien-
tas virtuales para la presentación de denuncias por presuntas irregularidades en el ámbito administrativo; 
y vi) fortalezcan los mecanismos para recibir denuncias anónimas o con protección de la identidad, a fin de 
incentivar el reporte de denuncias de parte de los beneficiarios del apoyo del Estado. Asimismo, invocó a la 
Contraloría General de la República a redoblar sus esfuerzos para supervisar y ejercer su función de control.

Además, con el objetivo de ser más eficientes en la supervisión y atención de posibles casos de co-
rrupción, se brindó asesoramiento técnico a Oficinas y Módulos Defensoriales, con el propósito de orientar la 
actuación institucional a nivel nacional.

2.3.1. ACCIÓN O INTERVENCIÓN DEFENSORIAL DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA
En el 2020 se publicaron dos informes especiales producto de supervisiones efectuadas: el Informe Especial 
Nº 019-2020-DP: “Transparencia y buenas prácticas de integridad en el proceso de adquisición y distribución 
de productos de la canasta básica familiar” y  el Informe Especial Nº 028-2020-DP: “Transparencia de los Go-
biernos Regionales en el traslado humanitario excepcional como consecuencia de la pandemia de Covid-19”, 
además del Informe de Adjuntía N° 01-2020-DP-ALCCTEE: “Interoperabilidad en el Sistema de Justicia Penal: 
Hallazgos y recomendaciones para fortalecer su implementación a favor de la lucha contra la corrupción”. 
Los problemas, hallazgos y recomendaciones de los tres informes se desarrollan en la sección especial y en 
el capítulo 4 de este Informe.

Logros obtenidos vinculados a la actuación defensorial
Aunado a las acciones o intervenciones defensoriales, en el transcurso del 2020 se obtuvieron logros relacio-
nados con la línea de trabajo en materia de integridad y lucha contra la corrupción, tales como:

• Difusión de piezas gráficas e infografías en Facebook, Twitter y la web institucional: Publicadas 
de agosto a diciembre, difundieron los canales de denuncia para reportar hechos de corrupción y 
prácticas antiéticas, alcanzando a 203.186 personas. 

• Capacitaciones en materia de ética pública y lucha contra la corrupción: Se realizaron capacitacio-
nes virtuales a un aproximado de 16.941 personas (entre funcionarios, servidores públicos, sociedad 
civil organizada y universitarios) en foros, webinars, paneles, seminarios, charlas y talleres sobre 
ética pública, integridad y lucha contra la corrupción organizados por diversas entidades del Esta-
do y la Defensoría del Pueblo.

• Opiniones técnicas sobre proyectos de ley: Se emitieron 22 opiniones técnicas sobre proyectos de 
ley solicitados por el Congreso de la República en materia anticorrupción.

203.186 
PERSONAS ALCANZADAS 
VÍA VIRTUAL PARA LA 
DIFUSIÓN DE CANALES DE 
DENUNCIA PARA REPORTAR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN 
Y PRÁCTICAS ANTIÉTICAS.

16.941 
PERSONAS 
CAPACITADAS 
VIRTUALMENTE 
EN ÉTICA PÚBLICA, 
INTEGRIDAD Y 
LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN.

22 OPINIONES 
TÉCNICAS SOBRE 
PROYECTOS DE 
LEY SOLICITADOS 
POR EL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 
EN MATERIA 
ANTICORRUPCIÓN.
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Logros internos de la institución
Durante el periodo, la Adjuntía ha conseguido afianzar procedimientos internos y líneas de trabajo institu-
cionales en materia de lucha contra la corrupción y políticas públicas, tales como:

• Pautas de intervención defensorial ante casos de corrupción en estado de emergencia: Estas pau-
tas se diseñaron con el propósito de coadyuvar a las Oficinas y Módulos Defensoriales con la ade-
cuada atención de casos, quejas, petitorios y consultas relacionadas con la presunta comisión de 
actos de corrupción y/o faltas contra la ética pública que se presenten durante las labores de su-
pervisión en el contexto de la emergencia sanitaria. El documento fue emitido el 22 de marzo y 
remitido al personal de la institución vía comunicación electrónica.

• Pautas anticorrupción relacionadas con el proceso de adquisición y entrega de canasta básica fa-
miliar a población beneficiaria: Se desarrollaron un conjunto de pautas desde la perspectiva anti-
corrupción para facilitar la labor defensorial respecto a la atención de casos relacionados al proce-
so de adquisición y distribución de productos de la canasta básica familiar, a favor de la población 
en situación de vulnerabilidad, en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Covid-19, 
autorizado por Decreto de Urgencia N° 033-2020. El documento fue emitido el 3 de abril del 2020 y 
remitido al personal de la institución vía correo electrónico.

• Pautas de intervención defensorial para la atención de casos vinculados al otorgamiento de bonos: 
Estas pautas se desarrollaron con el propósito de facilitar la labor defensorial respecto a la aten-
ción de casos relacionados a irregularidades en el otorgamiento de subsidios económicos, descri-
biéndose los riesgos de corrupción más relevantes y las acciones defensoriales aplicables desde 
la perspectiva anticorrupción. El documento fue remitido al personal de la institución vía correo 
electrónico el 23 de junio del 2020. 

• Lineamientos de intervención defensorial para la atención de periodistas que investigan casos de 
corrupción y violaciones a derechos humanos: Estos lineamientos se diseñaron con el propósito de 
establecer criterios de actuación que permitan una intervención uniforme y efectiva de la Defen-
soría del Pueblo ante las quejas, petitorios y consultas que se presenten en las OD y MOD relacio-
nadas con la presunta afectación a los derechos fundamentales de los periodistas que investigan 
hechos de corrupción y violaciones de derechos humanos. Este documento fue aprobado por Re-
solución Administrativa N° 042-2020/DP-PAD del 27 de agosto del 2020.

Oficina de Integridad de la Defensoría del Pueblo
La Defensoría del Pueblo ha continuado en este año, con la implementación de la Unidad Funcional de In-
tegridad Institucional, creada mediante Resolución de Secretaria General N°078-2019-DP/SG el 19 de agosto 
del 2019. Su finalidad principal es continuar la línea de trabajo de la institución en la lucha contra la corrup-
ción. Así, se ha propuesto la Directiva para la atención de denuncias por presuntos actos de corrupción en 
la Defensoría el Pueblo, la misma que fue consensuada con el Programa de Ética Pública, Prevención de la 
Corrupción y Políticas Públicas y el área de Modernización. Asimismo, se ha propuesto un nuevo Código de 
Ética Institucional y el proyecto de Política Antisoborno de la Defensoría del Pueblo.

2.3.2. DESCENTRALIZACIÓN 
Entrega de subsidios monetarios (bonos) a hogares vulnerables en el contexto de la pandemia 
El cese de actividades económicas y la pérdida de millones de empleos24 han puesto en situación de vulne-
rabilidad a muchas familias que no cuentan, siquiera, con los recursos mínimos para solventar necesidades 
básicas, como la alimentación y la vivienda. En ese contexto, el Gobierno nacional dispuso medidas excep-
cionales para contribuir a la recuperación de la economía nacional, así como medidas de protección social, 
como la entrega de cinco subsidios monetarios extraordinarios: Bono Yo me quedo en casa, Bono Indepen-
diente, Bono Rural, Bono Familiar Universal y Bono Familiar Universal #TuBonoSinIrAlBanco, constituyén-
dose este último en una segunda entrega para millones de hogares. 

La Defensoría del Pueblo, desde la emisión del primer bono, supervisó su entrega, advirtiendo di-
versas deficiencias en su implementación, que devinieron en un conjunto de propuestas para mejorar 
los procedimientos. Así, entre marzo y setiembre, a través de sus oficinas a nivel nacional, observó que 
en la implementación de los Bonos Yo me quedo en casa, Independiente y Rural, se venían presentan-
do diversas dificultades, entre las principales, la inadecuada focalización de los hogares beneficiarios, 
debido a la desactualización del Padrón General de Hogares, que fue la principal fuente de información 

24  Según el Informe Indicadores del Mercado Laboral del INEI, en el segundo trimestre del 2020 se habría reducido la población 
ocupada en un 39,6% (-6 millones 720 mil personas) respecto al mismo periodo del 2019.V
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empleada para la selección de los mismos. Asimismo, se priorizó el pago de los bonos a través de la 
banca, sin considerar que solo el 41% de los peruanos tiene una cuenta bancaria. Otra de las dificultades 
fue la referida al uso de plataformas virtuales como principales canales de atención a la ciudadanía, 
inobservando la brecha de acceso digital en el país, lo que ocasionó la aglomeración de personas en las 
agencias bancarias debido a la desinformación.

En la implementación del Bono Familiar Universal se alertó que, pese a los avances en la focaliza-
ción de los hogares beneficiarios, muchos de ellos no se encontraban identificados por el Estado, por lo 
que se habilitó el Registro Nacional de Hogares. Sin embargo, la saturación y constante caída de su sitio 
web, sumado al corto plazo para el registro de posibles hogares elegibles, generó que muchas familias 
quedaran excluidas. 

En el último trimestre del 2020, con la dación del Bono Familiar Universal (BFU) #TuBonoSinIrAlBanco, 
alertamos que los principales problemas para su adecuada y oportuna entrega giraban en torno al cambio 
de perceptor del bono, las incongruencias en los mensajes de su web de consulta, la persistencia de hogares 
excluidos, la poca difusión de información sobre los cronogramas y modalidades de pago, y la falta de res-
puesta y/o solución oportuna a los problemas reportados por la ciudadanía.

Como organismo constitucionalmente autónomo y desde su rol de colaborador crítico del Estado, la 
Defensoría del Pueblo ha recurrido a diversos instrumentos (oficios, notas de prensa, comunicados, informes 
especiales y una supervisión a los Centros de Atención del BFU25) para demandar al Gobierno nacional una 
pronta atención a miles de familias que registraron y aún registran dificultades para recibir los diferentes 
subsidios monetarios otorgados y ha formulado diversas recomendaciones para mejorar su oportuna y ade-
cuada entrega. Entre las principales, tenemos:

• Actualizar el Padrón General de Hogares y el cruce permanente de información con las bases de da-
tos de otras entidades afines, para lograr una mejor focalización de los beneficiarios/as de los bonos.

• Implementar una segunda apertura del Registro Nacional de Hogares, considerando que muchos 
hogares no pudieron registrarse en la plataforma virtual, por limitaciones tecnológicas o el breve 
plazo dispuesto para tal fin.

• Difundir los Padrones de Beneficiarios para garantizar la transparencia en la gestión.
• Fortalecer y diversificar los canales de atención ciudadana, dotándolos de las herramientas nece-

sarias para que puedan brindar una orientación oportuna, adecuada y completa a la ciudadanía.
• Incrementar la difusión de información sobre la entrega de los bonos, los canales de atención y 

consulta, el cronograma y las modalidades de pagos, entre otros aspectos, además de mejorar la 
coordinación intersectorial para la elaboración de los cronogramas de pago de subsidios, pensio-
nes, entre otros, realizados a través del Banco de la Nación, para evitar la aglomeración de perso-
nas en sus agencias.

• Implementar, con carácter de urgente, un procedimiento excepcional, con plazos razonables para 
la respuesta oportuna a los casos planteados por la ciudadanía, teniendo en cuenta que se han re-
cibido más de 1350 casos que se encuentran pendientes de solución de parte del Midis y el MTPE.

Seguimiento y supervisión sobre el adecuado funcionamiento de los comedores durante la 
emergencia sanitaria 
En el marco de la pandemia, garantizar el adecuado funcionamiento de los Comedores del Programa de 
Complementación Alimentaria (PCA) resultaba fundamental para contribuir en la alimentación y salud de 
un gran sector de la población en situación de vulnerabilidad. A pesar de ello, el servicio de alimentación de 
los Comedores del PCA se paralizó durante el aislamiento social obligatorio, reanudando sus actividades de 
manera paulatina a partir de junio.

Para la reanudación de sus actividades, el Midis aprobó, mediante Resolución Ministerial N° 
087-2020-MIDIS, la Guía N° 001-2020-MIDIS, Lineamientos de gestión para el almacenamiento y aten-
ción de Comedores del PCA durante y después de la emergencia sanitaria, con el propósito de prevenir la 
propagación del coronavirus. Asimismo, a través del Decreto de Urgencia N° 057-2020 del 19 de mayo, se 
transfirieron S/17’291.848 a un total de 230 gobiernos locales, entre provinciales y distritales, para financiar la 
adquisición de kits de limpieza, desinfección y seguridad para los Comedores. No obstante, de acuerdo con 
el portal de transparencia económica del MEF, al mes de agosto dicho presupuesto solo se había ejecutado 
en un 53,6%.

25  Del 11 al 23 de noviembre del 2020, la Defensoría del Pueblo realizó una supervisión a nivel nacional a 33 de los 36 Centros de Aten-
ción Autorizados, implementados para la orientación y el registro de dificultades que pudieran tener los ciudadanos y ciudadanas, 
para efectivizar el BFU. V
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A setiembre del 2020, muchas municipalidades ejecutoras de los Comedores del PCA presentaban un 
bajo nivel de ejecución del presupuesto asignado para su funcionamiento. Ello propició que el Midis inicie 
reuniones virtuales con los gobiernos locales de Piura26, Tayacaja (Huancavelica)27, Abancay (Apurímac)28, 
Antabamba (Apurímac)29, Chota (Cajamarca)30, Contumazá (Cajamarca)31, Hualgayoc (Cajamarca)32, San 
Marcos (Áncash)33, Jaén (Cajamarca)34, Lima35 y Breña (Lima)36, con participación de la Defensoría del Pue-
blo, para identificar los problemas que tendrían en la ejecución de sus presupuestos y contribuir a mejorar su 
implementación en favor de los usuarios. 

Esta grave situación impulsó a la Defensoría a supervisar a 125 municipalidades de los 24 departa-
mentos a nivel nacional, entre el 9 y 28 de setiembre, con el objetivo de verificar la gestión del PCA en la 
modalidad de Comedores. Asimismo, se entrevistó a 258 responsables de los Comedores del ámbito de las 
municipalidades supervisadas, con el objetivo de verificar si las organizaciones sociales de base o agrupa-
ciones a cargo de ellas contaban con los productos necesarios para la prestación del servicio alimentario y si 
venían cumpliendo con los protocolos de limpieza y seguridad para brindar un servicio de calidad, sin poner 
en riesgo de contagio del Covid- 19 a los usuarios/as. 

En la supervisión efectuada, el 12% (15) de municipalidades supervisadas señaló que aún no disponían 
de los productos alimentarios para los comedores, a pesar de encontrarse en el último trimestre del 2020.

Asimismo, el 51% (57) de las municipalidades supervisadas precisó que, con respecto al 2019, hubo un 
incremento de usuarios y que 38 de ellas no contaban con insumos para cubrir la demanda. En ese mismo 
sentido, el 75% (193) de los responsables de los comedores entrevistados acotó no contar con los insumos ne-
cesarios para cubrir un eventual incremento de usuarios/as. 

Respecto a los kits de limpieza y de protección para los comedores, el 96% de las municipalidades 
supervisadas precisó que adquirieron dichos kits. De estos, el 77,9% los entregaron solo una vez, con cober-
tura para tres meses; no obstante, ya habían transcurrido más de 5 meses de la reanudación oficial de los 
comedores a nivel nacional.  Asimismo, el 63% de los representantes de comedores entrevistados refirió que 
ninguno de sus integrantes se había realizado la prueba de diagnóstico del Covid-19; del 37% que manifestó 
que sí se habían sometidos a dicha prueba, el 54% indicó solo lo realizaron una vez.

12% (15) 
NO DISPONÍAN DE ALIMENTOS.

75% (193) 
DE LOS RESPONSABLES DE LOS COMEDORES 
ENTREVISTADOS ACOTÓ NO CONTAR CON LOS 
INSUMOS NECESARIOS PARA CUBRIR UN 
EVENTUAL INCREMENTO DE USUARIOS/AS. 

96% (120) 
DE LAS MUNICIPALIDADES SUPERVISADAS 
PRECISÓ QUE ADQUIRIERON KITS DE 
ALIMENTACIÓN, AUNQUE 77,9% (94) DE 
ELLAS LOS ENTREGARON SOLO UNA VEZ.

125 
MUNICIPALIDADES 
EJECUTORAS DE 
COMEDORES 
SUPERVISADAS A 
NIVEL NACIONAL.

Al 2 de diciembre del 2020, como consecuencia de la intervención defensorial, se evidenció que los go-
biernos locales que participaron en las reuniones programadas por el Midis mejoraron su nivel de ejecución 
del presupuesto asignado para el funcionamiento de los Comedores asentados en sus jurisdicciones, como 
sucedió en Piura, que mejoró del 5% al 19%; Tayacaja, del 8% al 23%; Abancay, del 0% al 52%; Chota, del 0% al 
38,5%; y Lima, del 3% al 13,8%.

26  Al 21 de septiembre solo había ejecutado el 4,8% del presupuesto asignado.
27  Al 22 de septiembre solo había ejecutado el 5 % del presupuesto asignado.
28  Al 23 de septiembre solo había ejecutado el 8% del presupuesto asignado.
29 Al 23 de septiembre tenía 0% en la ejecución del presupuesto asignado.
30  Al 29 de septiembre tenía 0% en la ejecución del presupuesto asignado.
31  Al 29 de septiembre tenía 0% en la ejecución del presupuesto asignado.
32  Al 29 de septiembre tenía 0% en la ejecución del presupuesto asignado.
33  Al 29 de septiembre tenía 0% en la ejecución del presupuesto asignado.
34  Al 29 de septiembre solo había ejecutado el 0,3% del presupuesto asignado.
35  Al 6 de octubre solo había ejecutado el 3% del presupuesto asignado.
36  Al 6 de octubre tenía 0% en la ejecución del presupuesto asignado.V
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Funcionamiento de ollas comunes en el contexto del Covid-19
La paralización de diversas actividades productivas, los despidos masivos ante la imposibilidad de con-
tinuar labores por el aislamiento social obligatorio, entre otras situaciones, ocasionaron que, entre los 
meses de abril y mayo, los hogares más vulnerables se vieran en la imperiosa necesidad de organizar 
ollas comunes para proveer de raciones diarias de alimento a sus familias.

Esta iniciativa comunitaria tuvo un especial alcance en 31 distritos de Lima y Callao, donde se 
identificaron 901 ollas comunes que asistieron a un promedio 100.293 personas37. No obstante, mostraron 
serias limitaciones de funcionamiento.

A fin de coadyuvar a que esta iniciativa social reciba una oportuna atención, la Defensoría del 
Pueblo participó en la Mesa de Seguridad Alimentaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima, que 
se constituyó en un espacio multisectorial y multiactor, con la activa participación de las y los represen-
tantes de las ollas comunes asentadas en los diversos distritos de Lima y el Callao, y del sector privado 
y ONGs.

En este escenario, la Defensoría atendió situaciones donde el funcionamiento de las ollas comunes 
se vio afectado, como el incidente acaecido en el distrito de Pachacámac (Lima), donde agentes munici-
pales incautaron los enseres de la olla común del Asentamiento Humano San Judas Tadeo y multaron 
a su dirigente.  

Según información recabada por la Mesa de Seguridad Alimentaria, las ollas comunes no con-
taban con las condiciones básicas para operar adecuadamente. El 46% no tenía agua potable; el 23% 
preparaba los alimentos en la intemperie; el 76% tenía déficit de equipos, instrumentos y enseres ne-
cesarios para preparar los alimentos; el 53% cocina con leña y el 64% no contaba con kits de higiene y 
desinfección para mitigar la propagación del Covid-19.

Asimismo, se tomó conocimiento que, de acuerdo a lo informado por Qali Warma, solo se presu-
puestó asistir a 105.500 usuarios/as entre octubre y diciembre, cuando la asistencia real supera los cien 
mil usuarios mensuales. Ante ello, el Defensor del Pueblo, mediante el Oficio N° 445-2020/DP del 2 de 
diciembre del 2020, recomendó a la Presidencia de Consejo de Ministros, que dentro de los alcances 
del Programa Hambre Cero, anunciado por el Presidente de la República en su discurso de asunción de 
mando, se incorpore a las ollas comunes, como un servicio esencial para la asistencia alimentaria de las 
familias más afectadas por los embates de la pandemia, como lo son los comedores populares. Asimis-
mo, demandó la necesidad de determinar la instancia del Gobierno nacional que, de manera coordina-
da y articulada con los gobiernos locales y regionales, coordine el funcionamiento de las ollas comunes, 
principalmente en lo referido a su registro, abastecimiento de productos alimenticios y entrega de kits de 
limpieza y protección, así como a la mejora de las condiciones en las cuales venían operando (acceso a 
agua, combustible, mobiliario e infraestructura). 

Supervisión de los portales institucionales y portales de transparencia estándar en el marco 
de la emergencia sanitaria 
En el contexto de la crisis sanitaria, la transparencia en la gestión pública es un aspecto central para 
garantizar el adecuado uso de los recursos púbicos en salvaguarda del derecho a la salud, la protección 
social y la reactivación económica del país.

De esta manera, los portales de transparencia estándar y los portales institucionales se consti-
tuyen en una herramienta indispensable para cumplir con la obligación de informar a la ciudadanía 
sobre el quehacer público para enfrentar la pandemia, así como para brindar información de utilidad a 
la población. Sin embargo, desde el inicio de la pandemia se observó una tendencia de las instituciones 
del Estado a no publicar en sus espacios virtuales información sobre las acciones implementadas para 
frenar el avance del Covid-19. 

Al respecto, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Minjus, mediante Opinión Consultiva N° 20-2020-JUS/DGTAIPD, estableció que, 
durante el estado de emergencia nacional y de emergencia sanitaria, el derecho de acceso a la infor-
mación pública se encuentra incólume, destacando a los mecanismos de transparencia activa para la 
difusión de información producida durante este periodo. 

En abril, en atención a las transferencias de partidas en el presupuesto del sector público a favor 
de las distintas instituciones del sector Salud para hacer frente a la pandemia, se realizó una primera 
supervisión a los portales de transparencia estándar de las entidades públicas del sector Salud con com-

37  Información proporcionada por la Mesa de Seguridad Alimentaria de la Municipalidad de Lima. V
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petencia nacional, entre estas, el Minsa, EsSalud, el Instituto Nacional de Salud (INS), el Sistema Integral 
de Salud (SIS) y las entidades del sector con competencia regional (Diresa o Geresa). 

Como resultado, se advirtió que la mayoría de las distintas entidades del sector Salud, nacionales 
y regionales, no cumplían con publicar información completa y actualizada sobre la adquisición de bie-
nes y servicios realizadas en marzo del 2020.  Asimismo, se verificó que el Ministerio de Salud, EsSalud, 
el Instituto Nacional de Salud y el Seguro Integral de Salud no registraban información sobre contrata-
ciones directas, órdenes de bienes y servicios, y procesos de selección vinculadas al Covid-19. Con relación 
a las contrataciones directas y órdenes de bienes y servicios, ninguna de las 25 Direcciones o Gerencias 
Regionales de Salud difundieron información.  

Posteriormente, en el mes de mayo del 2020, se efectuó una segunda supervisión. En esta oportu-
nidad se supervisaron los portales web de las entidades públicas que brindan asistencia social a los ciu-
dadanos/as en situación de alta vulnerabilidad, como son el Minjus, el INPE, el MIMP, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, el Inabif, la Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana y la Sociedad de 
Beneficencia del Callao.

Entre los principales hallazgos se observó que, en los ítems de contratación de bienes y servicios y 
contrataciones directas, la Municipalidad Metropolitana de Lima era la única entidad que difundía in-
formación vinculada al Covid-19. Además, ninguna de las entidades supervisadas cumplió con publicar 
su Plan de Acción frente a la emergencia sanitaria.

Por otro lado, en agosto del 2020, se efectuó la verificación de la Sala Situacional Covid-19, y del 
portal institucional y redes sociales del Ministerio de Salud, advirtiéndose la falta de difusión de infor-
mación sobre los establecimientos públicos y privados que realizan pruebas de descarte del Covid-19 
(rápidas y moleculares) o eventualmente de las campañas itinerantes de descarte, así como tampoco 
se halló publicada la relación de clínicas que han suscrito convenios con el Estado para la atención de 
estos pacientes. 

Sumado a ello, se observó que en su portal institucional no se encontraba el enlace de la Mesa de 
Partes Virtual, así como tampoco un enlace al formulario virtual para el registro de quejas y/o reclamos 
de los usuarios/as de los servicios de salud, lo que es necesario para garantizar la continuidad de los trá-
mites y servicios que presta la administración pública al ciudadano.

Ante estos hallazgos, se recomendó a las entidades supervisadas del sector Salud y las encarga-
das de proteger a la población vulnerable, difundir con carácter de obligatoriedad, información com-
pleta y actualizada respecto de los procesos de selección de bienes y servicios, contrataciones directas 
y órdenes de bienes y servicios, así como cumplir con transparentar, de modo oportuno y permanente, 
todas sus acciones dirigidas para enfrentar al Covid-19 y su impacto en la sociedad peruana. 

Del mismo modo, se recomendó a la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, supervisar los PTE de las entidades del sector Salud y aquellas que prestan servicios 
de protección social a poblaciones vulnerables, respecto a la difusión de sus acciones y el uso de los 
recursos.

Respecto a la Sala Situacional Covid-19, se planteó al Ministerio de Salud38 mejorar el nivel de infor-
mación, publicando constantemente data actualizada y completa sobre la situación de la salud a nivel 
provincial, regional y nacional. Asimismo, se propuso difundir a través de su página web institucional, 
el detalle de los establecimientos públicos y privados que realizan prueba de descarte Covid-19 o even-
tualmente las campañas itinerantes de descarte, la relación de clínicas que han suscrito convenio con el 
Estado para pacientes Covid-19 y los enlaces de la Mesa de Partes Virtual y del formulario virtual para 
el registro de quejas y/o reclamos de los usuarios/as de los servicios de salud (Oficio N° 264-2020/DP del 
26 de agosto del 2020).

2.3.3. INTERVENCIÓN EN ASUNTOS CONSTITUCIONALES
En el 2020, la Adjuntía en Asuntos Constitucionales formuló dieciséis informes y emitió opinión sobre 
veinticuatro proyectos de ley remitidos por el Congreso de la República. Asimismo, presentó un amicus 
curiae en defensa del derecho de propiedad y un anteproyecto de ley para hacer frente a la emergencia 
sanitaria.

A continuación, se muestra un resumen de las acciones más relevantes impulsadas por la Adjun-
tía para los Asuntos Constitucionales, antes y durante la emergencia sanitaria por la COVID-19.

38  Mediante Oficio N° 264-2020/DP, de fecha 26 de agosto de 2020.V
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INFORMES DE ADJUNTÍA ANTES DE LA EMERGENCIA SANITARIA

Informe de Adjuntía N° 001-2020-AAC: Sobre el principio de protección especial de la madres 
trabajadoras

La Adjuntía planteó que el ejercicio de la maternidad no puede suponer, en el ámbito laboral, una 
desventaja para la madre trabajadora ni constituir un impedimento en el ejercicio de sus derechos. 
Por ello, sin importar el régimen laboral en el que se encuentren, las madres trabajadoras tienen 
derecho a gozar de descanso pre y postnatal, permisos de lactancia, a que se prefiera su continuidad 
laboral mientras dure el embarazo y a no ser despedidas por motivos vinculados al embarazo o 
nacimiento de su hijo/a. 

Informe de Adjuntía N° 003-2020-AAC: Análisis constitucional de expresiones difundidas en redes 
sociales sobre asuntos de interés público como parte de la función periodística

Se determinó que las opiniones o juicios de valor en el ejercicio de la función periodística, así resulten 
duras o incisivas en ocasiones, se encuentran protegidas, siempre que no resulten en un ejercicio 
abusivo de las libertades tanto de expresión como de información. Asimismo, es necesario garantizar 
la labor periodística dentro de un Estado constitucional de derecho, a favor del interés público.

Informe de Adjuntía N° 005-2020-AAC: Análisis constitucional del art. 7º de la Ley Nº 30299, Ley de 
armas de fuego, municiones, explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil, 
y el inciso 1) del art. 7º de su Reglamento

La Adjuntía advirtió que las disposiciones para el acceso a la licencia de uso de armas de fuego 
resultan contrarias a lo dispuesto en el numeral 22 del artículo 139º de la Constitución Política, 
en relación a la finalidad de resocialización y rehabilitación de las penas; al artículo IX del Título 
Preliminar del Código Penal sobre la función de la pena; y a los artículos 69º y 70º del Código Penal, 
relativos a la rehabilitación automática y prohibición de comunicación de antecedentes. En ese 
sentido, se consideró que resultaba necesario evaluar la emisión de medidas legislativas alternativas 
por parte del Congreso de la República que no afecten de forma irrazonable el principio de 
resocialización y otros derechos de los ciudadanos con antecedentes policiales, penales y judiciales, 
para que accedan a una licencia para el uso de armas de fuego.

INFORMES DE ADJUNTÍA DURANTE LA EMERGENCIA NACIONAL 

Informe de Adjuntía N° 006-2020-AAC: Implicancias constitucionales de la observación presidencial 
de normas aprobadas por el Congreso de la República

La Adjuntía abordó la facultad de la observancia presidencial de las normas aprobadas por el 
Congreso de la República, y determinó que observar el mandato de esta institución constituye un 
deber constitucional del presidente de la República, que encuentra respaldo en el artículo 118.1 de la 
Carta fundamental.

Informe de Adjuntía N° 008-2020-AAC: Informe de regímenes de excepción

Se determinó que, en un contexto de estado de excepción, las medidas que emita el Gobierno deben 
observar lo establecido en el artículo 137º de la Constitución, ajustarse a criterios de temporalidad y, 
en caso limiten ciertos derechos, deben ser racionales, necesarias y proporcionales, de acuerdo a los 
criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Informe de Adjuntía N° 0012-2020-AAC: Opinión sobre la incorporación de la Defensoría del Pueblo 
en Órganos Colegiados de la Administración Pública

La Adjuntía planteó que la Defensoría del Pueblo puede integrar órganos consultivos de alcance 
nacional, regional o local, siempre y cuando no se desconozca su autonomía institucional ni se 
someta a la jerarquía de otro organismo o poder público. En ese sentido, se advirtió que cualquier 
norma infraconstitucional resultaría contraria a la Constitución si invocase esa condición de 
observador o veedor de manera exclusiva, ya que el catálogo de actuación del artículo 162º de la 
Constitución le confiere a la Defensoría un mayor alcance. Por ende, toda reforma constitucional 
que pretenda incorporar a la Defensoría del Pueblo en otros órganos colegiados debe respetar su 
naturaleza institucional y sus competencias constitucionales. 
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Informe de Adjuntía N° 013-2020-AAC: Opinión sobre los proyectos de ley que proponen reformar la 
Constitución para reconocer al Consejo de Estado en la Constitución Política

En sistemas democráticos como el nuestro, el Consejo de Estado ha cumplido una función esencial, 
dado que ha permitido que los poderes del Estado y órganos constitucionales deliberen sobre 
asuntos de especial trascendencia para la nación, con la finalidad de encontrar alternativas que 
posibiliten afrontar cualquier problema que ponga en riesgo su existencia. Así, considerando el rol 
especial que desempeña esta institución en nuestra democracia, es indispensable su regulación, 
de tal forma que se establezcan funciones, fines, los miembros que lo integran, mecanismos de 
instalación y la forma como deben entenderse los acuerdos que adoptan.

Informe de Adjuntía N° 014-2020-AAC: Manual sobre protección de datos personales en tiempos de 
Covid-19

La Adjuntía estudió la normativa emitida en torno al derecho de protección de datos personales en el 
marco de un estado de emergencia, y desarrolló pautas respecto a la vigencia del derecho, conforme 
el artículo 137.1 de la Constitución. Así, determinó que durante el estado de emergencia nacional, los 
datos personales de pacientes o sospechosos de la enfermedad deben ser especialmente protegidos 
por las autoridades involucradas, más aún teniendo en consideración que la salud constituye un 
dato personal sensible que forma parte de la esfera más íntima del ser humano, en el ámbito de su 
desarrollo físico y mental. 

Informe de Adjuntía N° 015-2020-AAC: Hoja de ruta para las próximas elecciones generales 2021

En consideración a la emergencia sanitaria por el Covid-19, la Adjuntía planteó una hoja de ruta para 
los comicios electorales 2021, en la que se resaltan las principales normas que regulan el próximo 
proceso electoral y las medidas que se consideran necesarias para asegurar elecciones democráticas 
y que garanticen los derechos fundamentales como la salud y vida de la población durante su 
ejecución.

OPINIONES RELEVANTES SOBRE PROYECTOS DE LEY DURANTE LA EMERGENCIA NACIONAL

Proyectos de Ley Nº 4991/2020-CR, 5002, 5399, 5074 y 5208/2020-CR, que proponen límites y una 
reducción temporal de las remuneraciones de los altos funcionarios

Por pedido de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso, la 
Adjuntía para los Asuntos Constitucionales se refirió a los proyectos de ley relacionados a los 
límites y reducción temporal de remuneraciones de altos funcionarios. Al respecto, estableció que 
la disminución porcentual de la remuneración de los altos funcionarios no forma parte del ámbito 
protegido del derecho fundamental al trabajo ni la remuneración.

Proyecto de Ley Nº 06502/2020-CR, Ley que modifica el artículo 179º del Código Procesal Civil y 
concede auxilio judicial automático a las personas que se encuentren en condiciones de pobreza y 
pobreza extrema empadronadas por el Sistema de Focalización de Hogares (Sisfoh)

Por pedido de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, la Adjuntía 
emitió opinión sobre el proyecto de ley que concede auxilio judicial a personas en condición de 
pobreza y pobreza extrema. Al respecto, consideró que el  proyecto de ley recoge positivamente el 
principio de gratuidad de la impartición de justicia y la defensa gratuita para las personas de bajos 
recursos. Asimismo, que se encuentra en concordancia con estándares internacionales, tales como el 
derecho de protección judicial, reconocido en el art. 25º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (CADH), por lo que debe ser garantizado en condiciones de igualdad para todas las 
personas, en concordancia con los artículos 1.1 y 2º de la CADH.
Sin perjuicio de ello, la Adjuntía resalta que la viabilidad de la propuesta requiere mantener 
actualizada la información contenida en el Sisfoh, pues constituye la fuente principal para 
determinar a los beneficiarios del auxilio judicial. Además, ello permitiría que el referido sistema 
refleje la situación real de las personas más vulnerables.
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Proyecto de Ley Nº 06177/2020-CR, Ley que propone crear el servicio de justicia itinerante para el 
acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad

Por pedido de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, se emitió 
opinión sobre el proyecto de ley que crea el sistema de justicia itinerante a favor de personas en 
estado de vulnerabilidad. Se advirtió que el proyecto de ley recoge sugerencias formuladas por 
nuestra institución, pues incorpora disposiciones jurídicas que protegen el derecho de acceso a 
la justicia de la población que tiene una lengua originaria distinta a las partes o al magistrado, e 
instaura la realización de audiencias públicas itinerantes que sirvan para acercar a la ciudadanía 
al servicio de justicia. Empero, se consideró necesaria la elaboración de planes concretos para una 
implementación medible y no a libre discrecionalidad de la autoridad judicial.

Proyectos de Ley Nº 1485/2016-CR y 02903/2017-CR que proponen modificar el Art. 31º de la 
Constitución para establecer el voto facultativo

Por pedido de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República, la Adjuntía 
en Asuntos Constitucionales emitió opinión sobre los proyectos de ley que proponen implementar 
el voto facultativo. Estableció que el voto facultativo constituía una buena alternativa para el 
fortalecimiento de la democracia en el país, de la efectiva participación política de la ciudadanía, así 
como el fortalecimiento de los mismos partidos políticos, los cuales deberán adecuarse y prepararse 
para fomentar dicha participación entre sus militantes y simpatizantes. No obstante, se alertó que su 
aplicación no sería factible para las elecciones generales del 2021, ya que al tratarse de una reforma 
constitucional, requiere su aprobación en dos legislaturas ordinarias sucesivas o una posterior 
aprobación vía referéndum conforme el artículo 206º de la Constitución Política.

Proyecto de Ley Nº 5777/2020-CR, Ley de reforma constitucional que modifica el artículo 122° de la 
Constitución Política del Perú y establece la paridad de género

Por pedido de la Comisión de Mujer y Familia del Congreso, se emitió opinión sobre el proyecto 
de ley relacionado al establecimiento de la paridad de género en el nombramiento del Gabinete 
ministerial. Al respecto, se estableció que la paridad, sea como política pública o norma jurídica, 
constituye una reivindicación a la postergación estructural e histórica que han sufrido las mujeres, la 
cual encuentra respaldo constitucional en los derechos fundamentales a la igualdad (artículo 2.2 de 
la Constitución), y a participar en la vida política, económica, social y cultural de la nación (artículo 
2.17 de la Constitución). Se concluyó que dicha medida debería implementarse progresivamente y de 
forma transversal a todo órgano o poder público. 

AMICUS CURIAE Y ANTEPROYECTOS DE LEY DURANTE LA EMERGENCIA NACIONAL

Amicus curiae en defensa del derecho de propiedad

En el proceso de amparo impulsado por la ciudadana Anita Bel Gamero contra el Ministro de 
Agricultura y Riego (Expediente Nº 2311-2017-PA/TC), la Primera Adjuntía presentó al Tribunal 
Constitucional el Informe de Adjuntía 009-2020-DP/AAC: “Límites convencionales y constitucionales 
al ejercicio del derecho de propiedad: Análisis del Decreto Supremo 369-72-AG que incorpora parte 
del fundo Huaypirá al dominio del Estado” (mediante Oficio Nº 63-2020-DP/PAD del 1 de junio 
del 2020). En él, se recordó que tanto el Tribunal Constitucional como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos han establecido que, si bien el Estado puede intervenir el derecho de propiedad 
por cuestiones de utilidad pública, dicho acto debe estar establecido por ley; ser necesario, 
proporcional y tener como finalidad el logro de un objetivo legítimo en una sociedad democrática. 
Sin embargo, en el caso se consideró que la expropiación se produjo con una norma reglamentaria, 
por lo que devino en inconstitucional y, por consiguiente, en un acto confiscatorio.

Anteproyecto de ley para hacer frente a la crisis sanitaria

El 22 de abril del 2020 se cursó el Oficio Nº 089-2020/DP al Presidente del Consejo de Ministros, con el 
anteproyecto de ley denominado Ley que fortalece las capacidades de gestión regional para hacer 
frente a la crisis sanitaria en el marco de la emergencia nacional. La propuesta legislativa permitía 
que el Poder Ejecutivo asuma temporalmente las competencias de los Gobiernos Regionales en 
materia de salud mientras dure la situación de emergencia sanitaria, debido a la ineficacia de las 
autoridades regionales, como las de Arequipa, Lambayeque y La Libertad, frente a la protección del 
derecho a la vida y salud de las personas.
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CASOS EMBLEMÁTICOS
Inmovilización obligatoria dispuesta por autoridad municipal
Derecho a la libertad personal
Entidad ante la cual se intervino: Municipal Distrital de Bernal         

Mediante un comunicado vía redes sociales, se informó que el alcalde del distrito de Bernal, Boris Montaño 
Tume, dispuso declarar la inmovilización total obligatoria durante las 24 horas los días jueves 7 y viernes 8 de 
mayo, con la finalidad de frenar la propagación del coronavirus. Así, solo permitiría el pase de personas para 
cobrar su bono económico y en casos de emergencias, además del personal de salud y de la PNP.

Ante ello, la Adjuntía elaboró un informe sobre la constitucionalidad de la medida, en el que concluyó 
que la decisión municipal constituía un acto inconstitucional, por cuanto excedía las competencias asigna-
das por la Ley Orgánica de Municipalidades y el Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM. En tal sentido, la res-
tricción establecida por el gobierno local desnaturalizó abiertamente la norma de alcance nacional emitida 
por el Poder Ejecutivo, lo que resultaba gravemente lesivo contra la población, pues afecta la continuidad de 
actividades consideradas esenciales, tales como adquirir alimentos y productos de primera necesidad, servi-
cios financieros, farmacias, asistir a adultos mayores, niños, niñas y adolescentes, entre otras.

Finalmente, a través del Oficio Nº 267-2020-DP/OD-PIURA, el jefe de la Oficina Defensorial de Piura 
exigió al alcalde de la Municipalidad Distrital de Bernal dejar sin efecto la mencionada disposición muni-
cipal. El 11 de mayo del 2020, el alcalde municipal comunicó a la Defensoría que había enfocado errónea-
mente sus acciones para prevenir y combatir el Covid-19, por lo que resaltó haber tomado en cuenta nuestra 
recomendación y, por consiguiente, dispuso dejar sin efecto tal decisión.

Opinión sobre el libre ejercicio de las libertades de expresión e información por parte de trabajadores 
del sector salud
Derechos vulnerados: Libertad de expresión e información
Entidad ante la cual se intervino: Red Asistencial de Ica      

El 3 de abril, la OD Ica puso en conocimiento de la Adjuntía para los Asuntos Constitucionales el Memoran-
do Circular Nº 025-GRA-ICA-ESSALUD-2019, emitido por la Red Asistencial de Ica, a través del cual se dispuso 
prohibir a los trabajadores de dicha institución “declaraciones y/o divulgar información relacionada con el 
Covid-19 ante cualquier medio de comunicación que incluye las redes sociales”, bajo sanción.  

Al respecto, la Adjuntía recordó que el Covid-19 es un asunto de interés público, por lo que era necesario 
asegurar que los mencionados trabajadores puedan emitir opiniones sobre el particular, además de poder 
criticar el desempeño de sus propias autoridades o la marcha de la entidad. Asimismo, se precisó la necesi-
dad de asegurar el adecuado tratamiento de la información vinculada al avance del virus. Por ello, se sugirió 
a la citada Oficina Defensorial hacer llegar las recomendaciones respectivas a la mencionada institución, 
con el fin de garantizar el libre ejercicio de las libertades de expresión e información.

La Oficina Defensorial de Ica cursó la recomendación respectiva, lo que conllevó a que se deje sin 
efecto el citado memorando circular que impedía a las y los trabajadores emitir opiniones o realizar publica-
ciones en medios de comunicación o redes sociales sobre la institución o relacionadas al Covid-19.
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2.4. PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE 

Nuestra institución viene supervisando desde hace varios años la actuación estatal de las instituciones que 
inciden en la protección del derecho de todos los peruanos a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado 
para el desarrollo de sus vidas. Sin perjuicio de ello, durante el presente año también se supervisó con espe-
cial atención la reanudación de actividades con el objetivo de evitar la propagación del Covid-19.

2.4.1. REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES MINERAS DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL 
Durante el inicio del estado de emergencia nacional, la actividad minera no se encontraba listada entre las 
actividades permitidas. Tampoco se encontraba autorizado el traslado de los insumos ni del personal de las 
empresas mineras. Por ello, tras tomar conocimiento de que el Poder Ejecutivo habría autorizado el desarro-
llo de actividades mineras que se considerasen críticas y esenciales para el sostenimiento de la actividad y 
la protección del ambiente, el 8 de abril, la Defensoría del Pueblo formuló un conjunto de recomendaciones 
(Oficio Nº 124-2020-DP/AMASPPI) al Minem respecto de las condiciones con las cuales se deberían desarro-
llar esas actividades. 

En dicha oportunidad, se planteó la urgencia de aprobar un protocolo con medidas sanitarias y de se-
guridad mínimas para la identificación y atención oportuna de casos sospechosos o confirmados de Covid-19 
en el sector minero. Asimismo, se recomendó al Ministerio de Energía y Minas establecer restricciones en el 
transporte de minerales, carga y mercancía, en atención al flujo de entrada y salida de camiones y el riesgo 
que ello podría generar en la salud tanto de las personas dentro de la unidad minera como de las poblaciones. 
Del mismo modo, se señaló la importancia de precisar con claridad las medidas consideradas como esenciales 
para el sector minero y de garantizar la transparencia de la información y toma de decisiones del sector. 

En respuesta, el 14 de abril del 2020, el Minem cumplió con aprobar el “Protocolo para la implemen-
tación de medidas de prevención y respuesta frente al Covid-19 en el marco de las acciones del traslado 
de personal de las unidades mineras y unidades de producción”. Pese a que el referido documento recogió 
algunos de los planteamientos formulados por la Defensoría del Pueblo, se 
tomó conocimiento de denuncias por el incremento de casos confirmados con 
Covid-19 en el sector minero; dificultades y conflictos advertidos en el traslado 
del personal de las empresas y contratistas mineras; así como falta de trans-
parencia en la toma de decisiones del referido sector en el contexto del estado 
de emergencia nacional. 

Frente a ello, la institución solicitó al Minem (Oficio N° 156-2020-DP/
AMASPPI del 29 de abril), entre otros aspectos, modificar el referido protoco-
lo, a fin de exigir, en forma previa y obligatoria, las pruebas rápidas de descar-
te del Covid-19 como requisito para el traslado de trabajadores mineros, así 
como las coordinaciones con las autoridades regionales, locales, comunales 
y de la población. Posteriormente, también se invocó la transparencia de las 
estadísticas de casos confirmados de trabajadores del subsector minero que 
han dado positivo, el número de contagiados, recuperados, reincorporados y número de fallecidos a causa 
del Covid-19 (Oficio N° 399-2020-DP/AMASPPI del8 de agosto del 2020, dirigido al Viceministerio de Minas).

Lucha frente a la minería ilegal y sus irreparables impactos ambientales
A pesar del estado de emergencia, durante el año 2020, la Defensoría del Pueblo intervino en diversas proble-
máticas identificadas con relación al desarrollo de actividades mineras ilegales y delitos conexos, de acuerdo 
al siguiente detalle:

• En la cuenca del río Nanay, en la región Loreto, por constituir una de las principales fuentes de 
agua para consumo humano en la región.

• En el territorio de la Comunidad Campesina de Llacuas y en el nevado Collquepucro (región Lima), 
que estarían afectando la cabecera de cuenca de río Cañete, parte del Qhapaq Ñan, que a su vez 
forma parte de la Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas. 

• En el sector denominado cerro El Toro, ubicado en el distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez 
Carrión, región La Libertad.

• En la zona de amortiguamiento del Parque Nacional del Río Abiseo, en los distritos de Parcoy y de 
Buldibuyo, en la provincia de Pataz, en las regiones de La Libertad y San Martín.

• En los territorios de la comunidad nativa Boca Pariamanu, ubicada en el distrito de Las Piedras, así 
como en la provincia de Tambopata y las zonas aledañas, en la región Madre de Dios. 

EL PROTOCOLO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN 

DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y 

RESPUESTA FRENTE AL 
COVID-19, EN EL MARCO 

DE LAS ACCIONES DEL 
TRASLADO DE PERSONAL 

DE LAS UNIDADES 
MINERAS Y UNIDADES DE 

PRODUCCIÓN, INCLUYÓ 
ALGUNAS PROPUESTAS 

DE LA DEFENSORÍA.
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Dentro de las principales recomendaciones planteadas por la institución en las diferentes problemáti-
cas en las que se intervino, se encuentran las siguientes:

• Se solicitó a la Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente dar continuidad al Plan Mercu-
rio y hacerlo extensivo a otras zonas y regiones que vienen siendo gravemente afectadas por esta 
actividad ilícita. 

• A la coordinación de fiscalías ambientales (Fema) y Mininter, se les exigió realizar acciones de 
investigación e interdicción.

• A la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (Dicapi), se le planteó adoptar las acciones 
pertinentes para controlar y fiscalizar el tránsito en embarcaciones en los ríos impactados por la 
minería ilegal.

• A los Gobiernos Regionales se les instó a realizar e informar las acciones de supervisión (regular y 
especial) y de fiscalización.

• Al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Sernanp), se le exigió implementar las accio-
nes señaladas en el marco de la Estrategia de Lucha contra la Minería Ilegal en Áreas Naturales 
Protegidas de Administración Nacional 2017-2021.

2.4.2. ACCIONES PARA IMPULSAR LA FORMALIZACIÓN MINERA SOSTENIBLE
El proceso de formalización minera en el Perú tiene larga data, disponiéndose diversas medidas para promo-
ver e incentivar su consolidación. Pese a ello, los resultados de este proceso son aun incipientes. Esta situación, 
además de las movilizaciones en diversas zonas del país para paralizar este proceso, han motivado que el 
Poder Ejecutivo y el Congreso de la República amplíen, en diversas oportunidades, los plazos de la forma-
lización, postergando este proceso indispensable para el desarrollo sostenible de la pequeña minería y la 
minería artesanal.

En efecto, con la dación de la Ley Nº 3100739, se prorrogó por cuarta vez el plazo del proceso de for-
malización hasta el 31 de diciembre del 2021, sin exigir el cumplimiento de alguno de los requisitos nece-
sarios para la formalización como condición para permanecer en el registro, circunstancia que propició 
el desarrollo de actividades mineras ilegales durante el estado de emergencia.

Al respecto, la Defensoría ha manifestado en reiteradas oportunidades su preocupación frente al 
debilitamiento del proceso de formalización y por la flexibilización de los estándares ambientales de la 
pequeña minería y la minería artesanal, debido a los serios impactos que se podrían generar. 

Por este motivo, frente a nuevas iniciativas del Congreso destinadas a ampliar los plazos –situa-
ción contraria a los objetivos del proceso de formalización minera integral–, la institución ha divulgado 
los serios problemas que generarían estas iniciativas, exigiendo que no sean aprobadas. A continuación, 
los proyectos de ley en los que recientemente se emitieron tales recomendaciones:

• Proyecto de Ley Nº 6641/2020-CR, que permite la realización de minería aurífera aluvial en la 
Amazonía.

• Proyecto de Ley N° 5706/2020-CR, que modifica el plazo de inscripción de personas naturales o 
jurídicas del segmento de pequeña minería y minería artesanal en el Registro Integral de Forma-
lización Minera (Reinfo). 

• Proyecto de Ley N° 5881/2020-CR, que establece un plazo para la presentación del instrumento de 
gestión ambiental para la formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesa-
nal (Igafom), y otros documentos para su formalización.

La Defensoría del Pueblo continuará vigilante para que las propuestas normativas formuladas en 
el Congreso de la República concuerden con el deber constitucional del Estado de garantizar la plena vi-
gencia de los derechos fundamentales, que lo obliga a respetar, proteger y hacer cumplir cada derecho, 
así como con el deber de velar por el respeto de las leyes, y disponer lo conveniente para hacer efectiva 
la responsabilidad de los infractores, como lo establece el inciso 2) del artículo 101º de la Constitución 
Política del Perú.

39  Esta prórroga se dispuso conforme a la Ley N° 31007 y su reglamento (D.S. N° 001-2020-EM). Este reglamento establece diver-
sas disposiciones para el acceso y permanencia en el Registro Integral de Formalización Minera (Reinfo), entre las cuales se dis-
pone, por segunda vez, la reestructuración de la inscripción en dicho registro. Debe recordarse que la primera se produjo mediante 
el D.L. N° 1293 (publicado el 30/12/2016), que declaró de interés nacional la formalización de las actividades de la pequeña minería 
y minería artesanal.V

IG
ÉS

IM
O

 C
U

A
R

TO
 I

N
FO

R
M

E 
A

N
U

A
L 

D
E 

LA
 D

EF
EN

SO
R

ÍA
 D

EL
 P

U
EB

LO
  •

  P
ER

Ú
, 2

0
20

94



2.4.3. LA URGENCIA DE AVANZAR EN LA REMEDIACIÓN AMBIENTAL Y LA PROTECCIÓN DE LA SALUD
Las actividades extractivas y sus instalaciones abandonadas sin las medidas necesarias afectan el ambien-
te, la propiedad y la salud de la población. Por este motivo, urge que los pasivos ambientales que represen-
tan un riesgo alto sean atendidos en forma prioritaria por el Estado. Por este motivo, en el 2020 se continuó 
insistiendo en la importancia de priorizar acciones estatales coordinadas en los tres niveles de gobierno. 

Respecto de los pasivos ambientales mineros (PAM), un análisis comparativo de la última versión 
del último inventario, publicado en agosto del 2020, con los de años anteriores, reporta por primera vez un 
avance en los generadores (se determinó la responsabilidad de los generadores de 616 PAM)  y se registró un 
incremento de los PAM con responsables de su remediación (2477), cifra que apenas alcanza el 31% del total 
de PAM, por lo que se requiere continuar avanzando en esta importante labor. 

Del mismo modo, durante el 2020 se ha venido alertando a las autoridades competentes casos repor-
tados y denuncias de la población por la existencia de PAM que constituirían peligro inminente. Algunos 
de ellos se ubican en: la laguna Yanacocha, en el distrito de Carhuamayo, provincia y región de Junín; en la 
cuenca del río Rímac, en las regiones Lima y Junín; en las cuencas de los ríos Llallimayo–Melgar, Ramis y 
Coata, de la región Puno; en la provincia de Hualgayoc y otras provincias de la región Cajamarca; además 
de PAM con riesgo alto y muy alto, ubicados en las cuencas de los ríos Saña, Llaucano, Crisnejas, Chicama, 
Jequetepeque, Motupe-La Leche-Chancay, en la región Cajamarca.

Respecto a los pasivos ambientales del subsector hidrocarburos (PASH), se destaca como un avance 
la aprobación de la Tercera Actualización del Inventario (Resolución Ministerial Nº 027-2020-MINEM/DM 
del 2 de febrero del 2020), así como la reciente emisión del Decreto Supremo N° 032-2020-EM, que aprueba el 
nuevo Reglamento de la Ley N° 29134, Ley que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, 
los cuales atienden a las recomendaciones e insistencias formuladas por la institución desde la publicación 
del Informe Defensorial N° 171 en el 2015, referidas a la necesidad de mantener actualizado el inventario de 
PASH, herramienta que sirve para la toma de decisiones en esta materia. 

Sin perjuicio de ello, se requiere continuar priorizando su gestión hasta lograr la remediación ambien-
tal, por lo que en el año 2020, se ha insistido en la importancia de que todos los PASH priorizados cuenten con 
presupuesto suficiente para su remediación (Oficio N° 439-2020-DP/AMASPPI del 8 de setiembre del 2020). 

Por ello, se destaca como un avance lo previsto en la Ley N° 31085, que autorizó financiar la ejecución 
de acciones de remediación ambiental en los subsectores de minería e hidrocarburos hasta por un monto de 
S/200 millones para el año 2021, así como lo señalado en la Resolución Ministerial Nº 399-2020-MINEM/DM, 
mediante la cual el Minem autorizó la transferencia de S/88’268.335 a favor del Fondo Nacional para Áreas Na-
turales Protegidas por el Estado (Profonanpe) para financiar acciones de remediación ambiental de los sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos. Del mismo modo, es necesario avanzar con los procesos de iden-
tificación de los pasivos ambientales, la identificación de los responsables, así como la aprobación de los planes 
de cierre de cada uno de ellos, por lo que la institución continuará insistiendo en la importancia de este proceso. 

De otro lado, en relación a la inadecuada atención a la salud de las personas expuestas y/o afecta-
das por metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas, en el año 2020 la PCM creó la Comisión 
Multisectorial Temporal para el Abordaje Integral e Integrado a favor de las poblaciones expuestas a me-
tales pesados, mediante Resolución Suprema N° 034-2020-PCM del 3 de julio del 2020, que recoge nuestra 
recomendación e insistencia, a fin de que se implemente un espacio de carácter multisectorial que aborde la 
problemática en forma integral y coadyuve a su solución, lo que constituye un 
avance en esta materia. Sin perjuicio de ello, durante el seguimiento del trabajo 
de la referida Comisión, la Defensoría detectó un retraso significativo para contar 
con un Plan Especial Multisectorial para la intervención integral a favor de la po-
blación expuesta a metales pesados. En esa línea, la institución se mantendrá al 
tanto de sus avances.

2.4.4. ATENCIÓN OPORTUNA DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
MECANISMOS PARA PREVENIR NUEVOS INCIDENTES AMBIENTALES
En línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 15, la Defensoría del Pueblo 
inició una intervención de oficio con relación a los derrames de hidrocarburos 
ocurridos durante el 2020, con especial atención de los acaecidos en el Lote 192. Al respecto, se señaló que 
es urgente realizar las acciones de control de fuga de petróleo y que culminen las labores de limpieza y 
remediación de la zona afectada, las cuales deben ser ejecutadas en estricto cumplimiento de las medidas 
sanitarias para prevenir cualquier riesgo de contagio del Covid-19 en las poblaciones indígenas aledañas a 
los derrames.
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En esa línea, se recomendó a la PCM y al OEFA garantizar que las acciones de limpieza y remediación se 
realicen con las más altas medidas sanitarias y de seguridad, en coordinación con las autoridades comunales, 
previa aplicación de pruebas moleculares de descarte del Covid-19 para el ingreso a la zona afectada, consideran-
do la alta presencia de población indígena. Dicha comunicación fue enviada con copia al OEFA, Minem, Mininter, 
Mincul, PeruPetro y Osinergmin (Oficio N° 172-2020-DPAMASPPI del 7 de mayo y Oficio N° 329-2020-DP/AMAS-
PPI del 25 de junio del 2020). Al respecto, destacamos que, conforme lo recomendado por la Defensoría del Pueblo 
con relación a la necesidad de coordinar con las autoridades comunales, el OEFA debe incluir en su Protocolo para 
comisiones de servicio del Plan de vigilancia, prevención y control del Covid-19 en el trabajo, el desarrollo de linea-
mientos de seguridad sanitaria en comisiones de servicio a nivel nacional. El mismo contempla las propuestas 
de las federaciones indígenas de la zona, destinadas a garantizar la participación de los monitores ambientales 
indígenas, así como el cuidado de la salud de las personas que habitan en las zonas aledañas.

De otro lado, con relación a la infraestructura de las actividades de hidrocarburos, cuyo estado y fun-
cionamiento incide en el riesgo de ocurrencia de incidentes que podrían afectar el ambiente y poner en 

riesgo la salud y vida de las personas, la Defensoría del Pueblo remitió aportes 
al Minem sobre el proyecto de decreto supremo que modifica disposiciones de 
seguridad relacionadas al Estudio de riesgo y al plan de contingencia (Resolución 
Ministerial N° 188-2020-MINEM/DM del 2 de agosto del 2020).

Al respecto, se señaló la importancia de garantizar acciones de seguimiento y 
control del cumplimiento de los nuevos cronogramas de adecuación al Reglamen-
to de Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos (Decreto Supremo N° 
052-93-EM), y se planteó establecer sanciones y medidas correctivas ante eventua-
les incumplimientos (Oficio N° 535-2020-DP/AMASPPI del 6 de octubre del 2020). En 
atención a ello, el Minem informó haber dispuesto que los nuevos cronogramas apro-
bados sean publicados, así como las medidas de supervisión realizadas y avances 
efectuados, a fin de brindar transparencia y posibilitar el seguimiento respectivo a las 
empresas (Oficio N° 1136-2020-MINEM/DGH recibido el 10 de noviembre del 2020).

Del mismo modo, nuestra institución remitió aportes al Proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Re-
glamento de Calificación de Interesados para la Realización de Actividades de Exploración y Explotación o Ex-
ploración de Hidrocarburos (Resolución Ministerial Nº 171-2020-MINEM/DM del 18 de julio del 2020), a fin de que 
el procedimiento de calificación contemple la evaluación del desempeño ambiental por parte de las empresas 
interesadas. Entre los principales aportes, se planteó que se exigiera a los interesados declarar si tuvieran alguna 
sentencia condenatoria firme por delitos ambientales; así como contemplar como causal de exclusión y la imposi-
bilidad de ser calificados si la empresa presenta sanciones consentidas o confirmadas pendientes de cumplimien-
to en el Registro de Actos Administrativos; además de la imposibilidad de ser calificado si figura como responsable 
de algún pasivo ambiental registrado en el Inventario de Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos y no 
cuente con instrumento ambiental (Oficio N° 421-2020-DP/AMASPPI del 17 de agosto del 2020). 

2.4.5. LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CONTEXTO DEL 
COVID-19
La generación de desechos a nivel mundial ha aumentado de 2010 millones de toneladas registradas en el 
2016 a 3400 millones, es decir, un incremento del 70% con respecto a sus niveles actuales, de acuerdo con el 
Banco Mundial40. En dicho contexto, el Perú –en el marco del Objetivo N° 11 de la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible–, asumió el compromiso de reducir el impacto ambiental negativo de sus ciudades, prestando 
especial atención a los desechos municipales.

En noviembre del 2019, mediante el Informe Defensorial N° 181: “¿Dónde va nuestra basura? Reco-
mendaciones para mejorar la gestión de los residuos sólidos municipales”, la institución evidenció las serias 
deficiencias en la gestión y manejo de los residuos sólidos municipales en nuestro país. Algunos hallazgos 
fueron: el 70% de los residuos se generan en los domicilios; falta o insuficiente limpieza pública en zonas urba-
nas; déficit de infraestructura para la disposición final de los residuos, lo que ha generado que al 2019 existan 
1585 botaderos a nivel nacional y que más del 80% de las municipalidades que los recolectan los dispongan 
en lugares no autorizados; e incluso, que muchas de ellas no presten el servicio de recolección y el barrido y 
limpieza de espacios públicos. Frente a ello, se formularon un conjunto de recomendaciones dirigidas a con-
tribuir con la labor del Minam, municipalidades provinciales y distritales, entre otras autoridades competen-
tes en la gestión y manejo de los residuos sólidos, las cuales fueron supervisadas en el 2020.

40  Kaza, Silpa; Yao, Lisa C.; Bhada-Tata, Perinaz; Van Woerden, Frank. (2018). What a Waste 2.0: Una instantánea global de la gestión 
de residuos sólidos hasta 2050. Recuperado de: https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/30317  
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Se destaca como un avance la prepublicación de la exigencia de Términos de Referencia para pro-
yectos de infraestructura de residuos sólidos (Resolución Ministerial Nº 016-2020-MINAM del 16 de enero 
del 2020) y la aprobación de la Guía para la Gestión Operativa del Servicio de Limpieza Pública (Resolución 
Ministerial N° 091-2020-MINAM del 29 de abril del 2020). Asimismo, la construcción de rellenos sanitarios 
y plantas de valorización en las provincias de Ferreñafe, Sechura, Paita y Talara y de celdas transitorias en 
Chimbote resultan valiosas para la buena gestión ambiental en la costa norte del país.

Asimismo, en el informe se destacó la necesidad de fortalecer las acciones destinadas a valorar los 
residuos sólidos municipales. Por ello, consideramos positiva la publicación del Decreto Legislativo N° 1501 del 
11 de mayo del 2020, que modifica el marco normativo de los residuos sólidos, a fin de establecer el carácter 
obligatorio de la segregación en la fuente, tomando en consideración que este es un paso fundamental para 
incrementar el porcentaje de residuos valorizados. Sin perjuicio de ello, insistimos en la necesidad de incre-
mentar las acciones de sensibilización y capacitación destinadas a la adecuada segregación de los residuos 
sólidos, y en la de ampliar los niveles de cobertura de los Programas de Segregación en la Fuente y Recolec-
ción Selectiva implementados por los Gobiernos Locales.

No obstante lo expuesto, la pandemia agudizó las deficiencias en la gestión de residuos sólidos muni-
cipales. En efecto, las medidas sanitarias implementadas generaron un incremento de los residuos domici-
liarios, que incluye los elementos de protección personal, como mascarillas y guantes, así como los residuos 
generados por personas confirmadas con Covid-19 aisladas en sus domicilios. A diciembre del 2020, se esti-
mó que en 14 días de tratamiento, las más de 900 mil personas contagiadas de Covid-19 habrían generado 
más de 27 mil toneladas de residuos.

Con relación a los residuos hospitalarios, la pandemia evidenció la urgencia e importancia de asegu-
rar su adecuada gestión y manejo, como la segregación de estos residuos respecto de los comunes, así como 
en las labores de recolección, tratamiento de los residuos sólidos generados en 
las áreas de atención a pacientes Covid-19 en establecimientos de salud y su dis-
posición final, en atención a su nivel de peligrosidad. Además, se requiere ma-
yor infraestructura para disponer este tipo de residuos en forma segura. Por este 
motivo, mediante Informe de Adjuntía Nº 02-2020-DP/AMASPPI.MA: “Gestión 
de los residuos sólidos durante el estado de emergencia originado por la enfer-
medad del Covid-19”, y posteriormente en el Informe Especial Nº 024-2020-DP: 
“Gestión de los residuos sólidos en el Perú en tiempos de Covid-19: Recomenda-
ciones para proteger el derecho a la salud y al ambiente”, la institución formuló 
un conjunto de propuestas orientadas a que se defina una estrategia adecuada 
y predictible, que involucre a los tres niveles de gobierno y con participación de 
la ciudadanía, para el manejo de los residuos generados en el contexto de la emergencia, así como en la fase 
de reanudación de actividades, que incluya tanto los residuos provenientes de establecimientos de salud, los 
generados por los pacientes Covid en sus domicilios (que priorice las zonas de mayor concentración de casos) 
y los residuos domiciliarios generales.

Tras las intervenciones realizadas, el Minam aprobó el 17 de mayo las Recomendaciones para el ma-
nejo de residuos sólidos durante la emergencia sanitaria por Covid-19 y el estado de emergencia nacional en 
domicilios, centros de aislamiento temporal de personas, centros de abasto, bodegas, locales de comercio in-
terno, oficinas administrativas y sedes públicas y privadas, y para operaciones y procesos de residuos sólidos 
(Resolución Ministerial N° 099-2020-MINAM), aunque se mantiene la necesidad de contar con medidas 
diferenciadas para el manejo de residuos en los domicilios de pacientes Covid-19. Además, agilizó la provisión 
de kits de limpieza y equipos de protección personal para el personal de limpieza pública de los gobiernos 
locales priorizados. De otro lado, la Sunafil intensificó acciones preventivas en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, a fin de resguardar el respeto de los derechos de los trabajadores de limpieza pública. 

Finalmente, a fin de garantizar un adecuado manejo de los residuos generados en establecimientos 
de salud y servicios médicos de apoyo para evitar que se conviertan en vehículos transmisores del Covid-19, la 
Defensoría realizó una supervisión nacional en 194 establecimientos responsables de la atención del Covid-19, 
cuyos resultados y recomendaciones serán presentados en el primer trimestre del 2021.

2.4.6. MEDIDAS SANITARIAS EN MERCADOS DE ABASTOS Y ALREDEDORES PARA PREVENIR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-19 
En el marco del estado de emergencia nacional, entre los servicios esenciales que debían ser garantizados 
se incluyó el abastecimiento de alimentos, como el que se realiza través de los 2612 mercados de abastos 
que existen en el país (INEI, Censo Nacional de Mercados de Abastos 2016). En tal sentido, la Defensoría del 
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Pueblo ha intervenido en forma sostenida, alertando y formulando recomendaciones al Estado y a la ciu-
dadanía, a fin de evitar que estos establecimientos se conviertan en focos de contagio masivo del Covid-19. 

Por este motivo, se emitió el Informe de Adjuntía N° 01-2020-AMASPPI.MA: “Condiciones de salubridad 
en mercados de abastos, supermercados y bodegas para prevenir la enfermedad del Covid-19”. Pese a lo alerta-
do por la institución, estos centros se convirtieron en uno de los principales focos de transmisión de la enferme-
dad debido al incumplimiento de las medidas sanitarias, y a una deficiente actuación municipal en el control y 
fiscalización de dichas medidas. Sumado a ello, la estrategia del Poder Ejecutivo para controlar la aglomeración 
en los mercados de abasto no contempló las distintas condiciones socioeconómicas de los consumidores en 
todo el país, ni la gravedad de los problemas de infraestructura que presentan estos establecimientos. 

Entre las principales recomendaciones emitidas de abril a diciembre, destacamos la implementación 
de mercados de abasto itinerantes; la adopción de medidas sanitarias en mercados; así como la emisión de 
lineamientos para la vigilancia del Covid-19 en dichos espacios; y los Lineamientos para regular las condicio-
nes sanitarias bajo las cuales se brinda el servicio de recojo o entrega a domicilio. 

Si bien el cumplimiento de las medidas sanitarias en el interior de los mercados de abastos mejoró, 
también se mantuvo un alto incumplimiento de estas medidas en el comercio ambulatorio que se desarro-
lla alrededor de dichos establecimientos, así como el incremento de esta actividad informal, que constituiría 
uno de los focos de transmisión masiva del Covid-19. En efecto, producto de la supervisión realizada durante 
el mes de noviembre del 2020 a 387 mercados de abastos del país, se detectó que solo el 34% de los comer-
ciantes ambulatorios cumple con las medidas sanitarias.
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2.4.7. DERECHO A LA INFORMACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA EN MATERIA AMBIENTAL
En el marco del proceso de ratificación del Acuerdo de Escazú, a través de diversos documentos dirigidos al Mi-
nisterio del Ambiente, al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Congreso de la República, así como mediante 
pronunciamientos, la Defensoría del Pueblo ha venido impulsando la suscripción y la aprobación legislativa del 
Acuerdo en mención, convencidos de que su incorporación al ordenamiento interno contribuirá a garantizar los 
derechos de acceso a la información, a la participación y a la justicia ambiental, así como a la protección de los 
defensores ambientales. 

Asimismo, en sesión virtual de la Comisión de Relaciones Exteriores, realizada el 31 de agosto del 2020, 
el Defensor del Pueblo nuevamente expresó su respaldo a la ratificación del Acuerdo de Escazú41. Sin embar-
go, esta Comisión archivó el dictamen correspondiente, postergando la oportunidad de que el Estado peruano 
cuente con este valioso instrumento jurídico. La Defensoría lamentó esta decisión, sin embargo, continuará im-
pulsando acciones para que el Congreso priorice su evaluación y aprobación en la siguiente legislatura.

De otro lado, en el marco de la facultad de legislar en diversas materias para la atención de la emer-
gencia sanitaria, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto Legislativo N° 1500 que, entre otras medidas, establece la 
posibilidad expresa de implementar mecanismos de participación ciudadana a través de medios electrónicos, 
virtuales u otros. Sin embargo, no reguló la implementación de dichos mecanismos, lo que podría generar difi-
cultades para proteger el derecho a la participación ciudadana en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA).

En efecto, luego de la revisión de los informes que sustentan la aprobación o modificación de planes de 
participación ciudadana evaluados por el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sos-

41  Congreso de la República. Disponible en: https://www.facebook.com/watch/live/?v=1985970064868100&ref=watch_permalink V
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tenibles (Senace), del 22 de mayo al 2 de agosto del 2020, la Defensoría identificó una serie de ausencias en las 
evaluaciones de los informes, poniendo en riesgo la protección del derecho a la participación ciudadana. 

Así, por ejemplo, en ninguno de los nueve informes se analizó la totalidad de los medios electrónicos y 
virtuales disponibles en el entorno para determinar su uso como mecanismos de participación ciudadana; tam-
poco se evaluaron las habilidades en el uso de tales tecnologías (Google Meets, Zoom, Facebook u otros) por 
parte de la población. En esos casos, a través de un análisis y un sustento debidamente motivado, el Senace 
debió evidenciar que se garantizaba un nivel mínimo de acceso a los medios elegidos para la recepción de la 
información, así como para emitir consultas y acceder a su absolución oportunamente, y que la población con-
sultada debía contar con las habilidades para utilizar dichos medios. 

Estas y otras obligaciones deben ser aseguradas para proteger el derecho a la participación ciudadana a 
través de medios electrónicos y virtuales, por lo que la Defensoría planteó a las autoridades del sector Ambiente 
que las implemente cuanto antes; y al Minam, ente rector del SEIA, le recomendó aprobar los criterios para garan-
tizar el cumplimiento de dichas obligaciones. Sumado a ello, en los informes emitidos por el Senace que contem-
plaron mecanismos de participación ciudadana de manera presencial durante la pandemia, tampoco se observó 
la evaluación ni requerimiento de información alguna a las autoridades de salud competentes para determinar la 
viabilidad de los mismos en el contexto de pandemia, ni se detalló de manera expresa las medidas sanitarias que 
se aplicarán durante su implementación, con el objetivo de no poner en riesgo la salud de los pobladores.

En dichos casos, la Defensoría del Pueblo recomendó al Minam disponer la obligación de contar con la 
opinión previa vinculante de la autoridad de salud, así como emitir los criterios sanitarios que orienten la imple-
mentación de tales mecanismos y actividades, a fin de evitar el contagio entre la población participante.

Otro aspecto que también resulta preocupante para la Defensoría del Pueblo es que habiendo transcurri-
do más de 8 años de aprobada la Directiva para fortalecer el Desempeño de la Gestión Ambiental Sectorial y de 
las recomendaciones efectuadas mediante el Informe de Adjuntía N° 006-2016-DP/AMASPPI: ‘‘El camino hacia 
proyectos de inversión sostenibles. Balance de la evaluación de impacto en el Perú’’, el 85% de los sectores (11 de 
13 ministerios) aún no cumple con aprobar o actualizar su Reglamento de Participación Ciudadana. 

DE LOS MINISTERIOS 
(11 DE 13) NO CUMPLIÓ 
CON APROBAR O 
ACTUALIZAR SU 
REGLAMENTO 
DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.

85% 78% 
DE REGLAMENTOS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL NO 
CUMPLIÓ CON REGULAR ALGÚN 
CRITERIO, PROCEDIMIENTO Y 
RESPONSABILIDAD VINCULADO 
A LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

Cabe precisar que dentro de ese grupo, solo el Minem publicó un proyecto de Reglamento de Partici-
pación Ciudadana para el sector Electricidad (Resolución Ministerial Nº 160-2020-MINEM/DM), en  cumpli-
miento de las recomendaciones efectuadas en el Informe de Adjuntía. 

En relación a los nueve reglamentos de protección ambiental aprobados, se observó que, si bien la to-
talidad de ellos reconocen el derecho de participación ciudadana en la gestión ambiental, el 78% no cumplió 
con regular algún criterio, procedimiento y responsabilidad vinculado a la misma. 

En tal sentido, la Defensoría del Pueblo recomendó al Minam acompañar a las autoridades ambien-
tales sectoriales en los procesos de actualización y aprobación de sus reglamentos de participación ciuda-
dana, y que a la vez establezca el alcance y contenido mínimo de estos reglamentos y del Reglamento de 
Protección Ambiental, respecto de la regulación del derecho a la participación ciudadana.

Estas y otras recomendaciones se encuentran en el Informe de Adjuntía N° 003-2020-DP/AMASPPI.
MA: “Participación Ciudadana Ambiental en Tiempos de Covid-19. Recomendaciones para garantizar la 
protección de derechos en la evaluación del impacto ambiental de proyectos de inversión”, emitido por la 
Defensoría del Pueblo en setiembre del 2020. Las propuestas estuvieron dirigidas al Minam, en su condición 
de ente rector del SEIA; así como al Senace y a los Ministerios, como autoridades competentes del SEIA. Más 
detalles del informe en el capítulo 4.

2.4.8. MEJORA DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
En noviembre del 2020, el Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso (APP) presentó ante el Congreso de 
la República el Proyecto de Ley N° 6639-2020-CR, que plantea modificaciones a la Ley del SEIA. Entre ellas, 
habilitaba la ejecución de los proyectos de inversión sin contar previamente con la certificación ambiental 
emitida por la autoridad competente, lo que desnaturaliza el sistema al desconocer los principios ambienta-
les bajo los cuales se rige, colocando en riesgo el ambiente y, con ello, la salud y vida de las personas. V
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Si bien el congresista Fernando Meléndez Celis, portavoz titular de APP, solicitó a la Oficialía Mayor del 
Congreso de la República que se disponga el retiro del Proyecto de Ley N° 6639-2020-CR, nuestra institución 
alertó con preocupación que iniciativas legislativas similares podrían vulnerar el derecho fundamental a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida de las personas, hecho que no concuerda 
con el deber constitucional del Estado de garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, que lo 
obliga a respetar, proteger y hacer cumplir cada derecho, ni con el deber del Congreso de la República de velar 
por el respeto de la Constitución (inciso 2 del artículo 101º) y de las leyes.

En tal sentido, la Defensoría del Pueblo emitió el Informe de Adjuntía N° 004-2020-DP/AMASPPI.MA: 
“El desconocimiento del rol de la certificación ambiental para la sostenibilidad ambiental y social de los pro-
yectos de inversión. Opinión de la Defensoría del Pueblo sobre el Proyecto de Ley N° 6639-2020-CR, que plantea 
la modificación de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental”, en el cual se solicita a 
los congresistas de la República, particularmente a los autores del citado Proyecto de Ley, que se abstengan 
de proponer iniciativas legislativas que pongan en riesgo el ambiente, así como la salud y vida de las personas 
(Oficio N° 003-2020-DP-PAD).

2.4.9. PROTECCIÓN DE NUESTROS BOSQUES Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
Con anterioridad a la declaratoria del estado de emergencia, se identificaron amenazas contra líderes locales 
e indígenas que llevan a cabo acciones para proteger los bosques de la tala ilegal. Estas amenazas se incre-
mentaron durante la pandemia, y en algunos casos se concretaron, es el caso de Roberto Carlos Pacheco 
Villanueva, hijo de Demetrio Pacheco Estaca, Vicepresidente del Comité de Gestión de la Reserva Nacional de 
Tambopata, quien fue asesinado.

Como antecedente podemos indicar que, en abril del 2019, la Defensoría del Pueblo recomendó al Mi-
ninter que disponga la adopción de las acciones necesarias para garantizar la protección de los miembros del 
Comité de Gestión Ambiental de Tambopata (Oficio N° 210-2019-DP/AMASPPI). En enero del 2020, el Mininter 
informó que la PNP remitió a la Fiscalía de Prevención del Delito la recomendación efectuada por la Defensoría 
(Oficio N° 367-2020/IN/SG); sin embargo, ocho meses después, encontraron a Roberto Pacheco sin vida.  

Considerando que la actuación estatal tardía o deficiente de las autoridades nacionales y regionales 
con competencias en materia forestal y de fauna silvestre contribuye a la comisión de los delitos a los que se 
enfrentan los defensores ambientales, la Defensoría ha insistido en la importancia de cumplir con las siguien-
tes recomendaciones, particularmente en Madre de Dios, donde existe una mafia criminal dedicada a la mi-
nería ilegal, entre otros delitos ambientales.

Al Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (Osinfor), impulsar las ac-
ciones para implementar el Plan de Trabajo 2019-2020 de la Comisión Multisectorial Permanente de Lucha 
contra la Tala Ilegal, a fin de lograr la erradicación de este delito en las áreas naturales protegidas y sus zonas 
de amortiguamiento (Oficio N° 560-2020-DP/AMASPPI).

Al Sernanp, intensificar las acciones de control, supervisión, fiscalización y sanción en las áreas naturales 
protegidas, así como de aquellas regiones en cuyas áreas naturales protegidas se realicen actividades de tala 
ilegal, minería informal e ilegal, cultivos ilegales de coca y tráfico de tierras (Oficio N° 452-2020-DP/AMASPPI).

A la Coordinadora Nacional de Fiscalías Especializadas en Materia Am-
biental del Ministerio Público, adoptar acciones urgentes para organizar, dirigir y 
supervisar las actividades y el desempeño de las Fiscalías Especializadas en Mate-
ria Ambiental, a fin de garantizar la prevención e investigación de los hechos rela-
cionados a delitos ambientales (Oficio N° 468-2020-DP/AMASPPI).

A la Procuraduría Especializada en Delitos Ambientales del Minam, prio-
rizar la atención de los casos en los cuales defiende los derechos e intereses del 
Minam, así como del Sernanp respecto a la comisión de los presuntos delitos am-
bientales en las zonas de amortiguamiento y las áreas naturales protegidas del 
país (Oficio N° 453-2020-DP/AMASPPI).

Al Minagri, priorizar con urgencia la adecuación del Reglamento de clasificación de tierras por su capaci-
dad de uso mayor, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-AG, a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
Ley N° 29763, para evitar el reemplazo de bosques por cultivos agroindustriales (Oficio N° 474-2020-DP/AMASPPI).

Asimismo, se solicitó al Minagri información sobre el estado de implementación de instrumentos cla-
ves para asegurar la conversación y aprovechamiento sostenible de los bosques, tales como el Plan Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre, el Sistema Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Sinafor); y el Sistema Nacional 
de Información Forestal y de Fauna Silvestre (Oficio N° 331-2020-DP/AMASPPI). A pesar del reiterativo remitido 
por la Defensoría, esta solicitud aún no ha sido atendida (Oficio N° 451-2020-DP/AMASPPI). 

5 AÑOS HAN PASADO 
DESDE QUE LA 
DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO PROPUSO AL 
MINAM Y AL SERNANP 
CREAR LA RESERVA 
NACIONAL DEL MAR 
TROPICAL DE GRAU, 
Y AÚN NO HA SIDO 
APROBADA. 
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De otro lado, en el 2020 se continuó insistiendo al Minam en la importancia de impulsar la creación 
de la Reserva Nacional del Mar Tropical de Grau (Oficio N° 225-2020/DP). En efecto, se ha propuesto, tanto 
al Sernanp como al Minam, que prioricen las acciones necesarias para que la PCM apruebe la creación de 
dicha área natural protegida. Sin embargo, han transcurrido cerca de 5 años desde la primera propuesta de 
creación y aún no ha sido aprobada. 

En el siguiente año, la Defensoría seguirá insistiendo en la pronta aprobación de las propuestas de las 
Reservas Nacionales del Mar Tropical de Grau y la Dorsal de Nazca, cuyas creaciones han sido comprome-
tidas por el titular del Minam durante la sustentación del presupuesto para el año 2021 del sector Ambiente, 
en la presentación que sostuvo en el Congreso de la República–, a fin de proteger los ecosistemas marinos 
que albergan estas propuestas.

Además de lo expuesto, causó especial preocupación en la Defensoría del Pueblo el Proyecto de Ley 
N° 6656-2020-CR, presentado por el grupo parlamentario APP. El mismo afectaba al Parque Nacional Ce-
rros de Amotape y el Área de Conservación Regional Angostura Faical, a fin de promover la ejecución del 
proyecto de inversión Creación de la irrigación Faical, en los distritos de Pampas de Hospital, San Juan de la 
Virgen y Matapalo del departamento de Tumbes.

Si bien la agrupación parlamentaria retiró el proyecto de ley, la Defensoría del Pueblo alertó, como en 
otras oportunidades, sobre la ausencia de procedimientos, criterios y estudios para determinar la necesidad 
de llevar a cabo dichas afectaciones, y los alcances de los mismos de darse el caso.

Asimismo, teniendo en cuenta que podrían ser impactadas muestras representativas de la diversidad 
biológica y demás valores culturales, paisajísticos y científicos del país, que constituyen patrimonio de la na-
ción y, en otros casos, patrimonio mundial, la Defensoría insiste en que su afectación debería seguir un proce-
dimiento más estricto y riguroso que el seguido para la creación del área natural protegida que los alberga. 

En tal sentido, recordó a los congresistas de la República que la promoción de las inversiones, y la 
ejecución de las mismas deben realizarse respetando el mandato constitucional de conservar la diversidad 
biológica y las áreas naturales protegidas, así como la legislación especial, a fin de proteger el derecho de 
todos y todas a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de sus vidas. En la misma 
línea, los instó a abstenerse de emitir iniciativas legislativas que las pongan en riesgo (Oficio N° 003-2020-DP-
PAD), por lo que la Defensoría seguirá alerta a las iniciativas que se presenten en el Congreso de la República.

Otro aspecto que ha merecido la especial atención de la institución es la 
deforestación por cultivos agroindustriales, advertida desde el año 2017 a través 
del Informe de Adjuntía N° 001-2017-DP/AMASPPI.MA: “Deforestación por cul-
tivos agroindustriales de palma aceitera y cacao: Entre la ilegalidad y la inefi-
cacia del Estado”. 

En efecto, en mayo del 2020, se advirtió al OEFA que, a pesar de haber 
transcurrido casi un año desde que el Minagri le comunicó que las empresas 
Tamshi S.A.C. (Loreto) y Ocho Sur  S.A.C. (Ucayali) desarrollaban actividades sin 
contar con un instrumento de gestión ambiental, no las había sancionado ni 
interpuesto medidas administrativas para que paralicen sus actividades. Ante 
ello, la Defensoría demandó priorizar las acciones de fiscalización ambiental 
que correspondan contra dichas empresas. 

Tras ello, algunos medios replicaron las actuaciones y recomendaciones de la Defensoría y, en no-
viembre y diciembre del 2020, el OEFA sancionó a Tamshi S.A.C. y a Ocho Sur P. S.A.C., respectivamente, y 
ordenó la paralización de sus actividades por operar sin instrumento de gestión ambiental.

Sumado a ello, en junio del 2020 se impulsó la visita inopinada de la FEMA Ucayali, la Diresa Ucayali, 
la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ucayali y la Gerencia Regional Forestal y Fauna Silvestre de 
Ucayali a la empresa Ocho Sur P. S.A.C., a fin de constatar el reemplazo de bosques por cultivos agroindus-
triales, así como las condiciones sanitarias del personal de dicha empresa. Como resultado, la Diresa Ucayali 
comprobó que venían laborando 35 personas contagiadas con Covid-19. Además, la Defensoría del Pueblo 
compartió con el OEFA los resultados de la diligencia, a fin de que este organismo adopte prontamente las 
acciones a su cargo.

LA PERSISTENTE 
EXIGENCIA DE LA 

DEFENSORÍA PARA 
QUE SE SANCIONE 
A EMPRESAS QUE 

DEFORESTABAN 
CULTIVOS 

AGROINDUSTRIALES, 
LLEVÓ A QUE EL 

OEFA ORDENE LA 
PARALIZACIÓN DE SUS 

ACTIVIDADES.
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2.5. CONFLICTIVIDAD SOCIAL

Durante el 2020 se registró una disminución de los casos de conflictos sociales registrados (cuatro menos que 
en el 2019). Situación contraria se dio con las acciones colectivas de protesta, que llegaron a incrementarse en 
un 23% respecto al año anterior (en el 2019 fueron 1711). Con relación a la violencia en los conflictos sociales, se 
registraron 14 personas fallecidas y 378 heridos. Asimismo, la Defensoría del Pueblo realizó 1150 actuaciones 
defensoriales relacionadas a la conflictividad social.

2.5.1. SITUACIÓN DE CONFLICTIVIDAD SOCIAL
En el 2020 se presentaron 218 casos, de los cuales –a diciembre– 146 se encontraban activos, 51 en latencia, 8 
fueron resueltos, 13 fueron retirados y ninguno fue fusionado. Loreto concentró el mayor número de conflic-
tos sociales, con 23 casos. Después de tres años, Áncash dejó de ser el departamento con mayor número de 
conflictos sociales. 

CASOS DE CONFLICTOS SOCIALES EN EL PERÚ POR ESTADO Y REGIÓN (2020)

Región Total
Estado de los conflictos

Activo Latente Resuelto Retirado Fusionado

Total 218 146 51 8 13 0

Amazonas 5 4 1 0 0 0

Áncash 22 12 5 2 3 0

Apurímac 15 11 4 0 0 0

Arequipa 7 4 0 0 3 0

Ayacucho 8 7 1 0 0 0

Cajamarca 11 6 4 0 1 0

Callao 0 0 0 0 0 0

Cusco 22 14 8 0 0 0

Huancavelica 5 4 1 0 0 0

Huánuco 4 3 0 0 1 0

Ica 1 1 0 0 0 0

Junín 9 6 1 0 2 0

La Libertad 5 2 3 0 0 0

Lambayeque 6 3 2 0 1 0

Lima Metropolitana 4 3 0 1 0 0

Lima Provincias 5 2 3 0 0 0

Loreto 23 21 2 0 0 0

Madre de Dios 1 0 1 0 0 0

Moquegua 6 4 2 0 0 0

Multirregional 7 3 1 2 1 0

Nacional 7 3 2 2 0 0

Pasco 10 8 1 1 0 0

Piura 11 7 4 0 0 0

Puno 14 12 2 0 0 0

San Martín 5 4 1 0 0 0

Tacna 1 1 0 0 0 0

Tumbes 2 0 1 0 1 0

Ucayali 2 1 1 0 0 0

Fuente: Sistema de monitoreo de conflictos sociales (Simco). / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la 
Gobernabilidad.V
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El 2020 registró el menor número de casos por año de la última década, periodo en el que se ha re-
gistrado una tendencia a la disminución progresiva de los conflictos sociales. En este mismo año se iniciaron 
34 nuevos conflictos, lo que representa el 15,6% del total de casos registrados en el 2020 (durante el 2019 el 
porcentaje fue de 18,5%). 

EVOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS (2018-2020)
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Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

Cuando se inició el confinamiento por la pandemia quedaron en suspenso 188 conflictos sociales 
y 91 espacios de diálogo constituidos por la voluntad de las partes, y en los meses siguientes surgieron 
nuevas demandas y tensiones sociales. Hacia el último trimestre del año se registró un incremento de 
conflictos sociales que puede explicarse por la reanudación progresiva de las actividades de la sociedad 
y el Estado, la crisis política, las elecciones generales de abril del 2021 y los problemas irresueltos en años 
anteriores.  

CASOS DE CONFLICTOS SOCIALES NUEVOS, RESUELTOS Y RETIRADOS (2016-2020)

NUEVOS RESUELTOS

2016 20182017 2019 2020

RETIRADOS

41
41 34

13
13

22
28 30

16
8

32

59

21

43

63

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

Del total de casos nuevos, 12 fueron de tipo socioambiental. Le siguen los conflictos de tipo comu-
nal, con 8 casos; por asuntos de Gobierno nacional y por asuntos de Gobierno Regional, con 5 casos cada 
uno; los conflictos laborales, con 2 casos; y los conflictos por asuntos de Gobierno Local y otros asuntos, 
con un caso cada uno. Según departamento, Loreto concentra el mayor número de casos nuevos, con 8 
conflictos; le sigue Apurímac y Cusco, con 3 casos cada uno. 

En cuanto a los casos retirados por falta de actividad o por desinterés manifiesto de los actores, 
en el 2020 fueron 13 conflictos, nueve menos que en el 2019. La mayoría fueron de tipo socioambiental 
(8 casos), seguido de los casos por asuntos de Gobierno nacional (cinco casos). Asimismo, se resolvieron 
8 conflictos, ocho menos que en el 2019. Según tipo, los conflictos socioambientales y por asuntos de Go- V
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bierno nacional fueron los que más se resolvieron (3 cada uno), seguido de los conflictos por asuntos de 
Gobierno Local y otros asuntos (un caso cada uno).

2.5.2. CONFLICTOS SOCIALES POR TIPO
De los 218 conflictos registrados durante el 2020, los socioambientales ocuparon el 64,2% (140 casos). De ellos, 
el 64,3% (90) corresponde a conflictos relacionados con la actividad minera; le siguen los conflictos por activi-
dades hidrocarburíferas con 17,1% (24 casos). 

Durante este periodo, los conflictos por asuntos de Gobierno nacional representaron el 9,6% (21), siendo 
el segundo tipo de conflicto más frecuente, seguido de los conflictos comunales y por asuntos de Gobierno 
Regional, con el 8,3% (18) y 5% (11 casos), respectivamente.

Socioambiental
64,2%Asuntos de Gobierno nacional

9,6%

CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS SEGÚN TIPO (2020)

Comunal
8,3%

Asuntos de Gobierno Regional
5%

Asuntos de gobierno local
4,6%

Laboral
3,7%

Otros asuntos
2,8%

Demarcación territorial
1,8%

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

Minería
64,3%Hidrocarburos

17,1%

Residuos y saneamiento
5,7%

Energía
5%

Otros
5%

Agroindustrial
1,4%

Forestales
1,4%

CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES SEGÚN ACTIVIDAD (2020)

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.
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CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS POR TIPO SEGÚN DEPARTAMENTO (2020)

Región Total

Tipo de conflicto
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Total 218 140 21 18 11 10 8 6 4 0 0

Amazonas 5 4 0 0 1 0 0 0 0 0 0

Áncash 22 19 1 0 1 1 0 0 0 0 0

Apurímac 15 5 1 6 1 0 0 1 1 0 0

Arequipa 7 5 1 0 1 0 0 0 0 0 0

Ayacucho 8 7 0 1 0 0 0 0 0 0 0

Cajamarca 11 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Callao 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cusco 22 11 4 3 0 1 0 2 1 0 0

Huancavelica 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0

Huánuco 4 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0

Ica 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Junín 9 6 2 0 1 0 0 0 0 0 0

La Libertad 5 4 0 0 0 0 1 0 0 0 0

Lambayeque 6 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0

Lima Metropolitana 4 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0

Lima Provincias 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Loreto 23 17 3 1 2 0 0 0 0 0 0

Madre de Dios 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Moquegua 6 5 0 0 0 1 0 0 0 0 0

Pasco 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Piura 11 6 0 1 1 2 1 0 0 0 0

Puno 14 10 0 0 2 1 0 1 0 0 0

San Martín 5 1 0 3 0 1 0 0 0 0 0

Tacna 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tumbes 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Ucayali 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Multirregional 7 2 2 0 0 0 1 1 1 0 0

Nacional 7 0 4 0 0 0 3 0 0 0 0

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

2.5.3. ESTADO DE LOS CONFLICTOS SOCIALES
Conflictos socioambientales
Los conflictos socioambientales siguen siendo los más numerosos del país (140). Se presentaron principal-
mente en Áncash (19), Loreto (17), Cusco (11), Cajamarca (11) y Puno (10). Las principales causas fueron los pro-
blemas ambientales y sociales, y el incumplimiento de acuerdos. V

IG
ÉS

IM
O

 C
U

A
R

TO
 I

N
FO

R
M

E 
A

N
U

A
L 

D
E 

LA
 D

EF
EN

SO
R

ÍA
 D

EL
 P

U
EB

LO
  •

  P
ER

Ú
, 2

0
20

105



La minería se mantiene como la actividad extractiva relacionada a la mayor cantidad de conflictos, 
pues en el 2020 representó el 64,3% del total de conflictos socioambientales. En el periodo se registraron 90 
conflictos socioambientales vinculados a la actividad minera, de los cuales 67 se mantienen activos, 16 están 
latentes, tres han sido resueltos y cuatro retirados. 

Le siguen los conflictos vinculados a actividades hidrocarburíferas con 24 casos registrados. De estos, 
hay 21 conflictos activos, dos latentes y uno retirado. En el caso de las actividades energéticas, se registraron 
siete casos, de los cuales dos están activos, dos se mantienen latentes y tres han sido retirados. 

Conflictos sociales por asuntos de Gobierno nacional
Este tipo de conflicto representa el segundo más frecuente reportado por nuestra institución durante el 2020. 
En este periodo se registraron 21 conflictos, de los cuales hay seis activos, siete latentes, tres resueltos y cinco 
retirados.

Conflictos comunales
Los conflictos comunales fueron el tercer tipo de conflicto más recurrente con 18 casos registrados. De estos, 
hay 15 conflictos activos y tres latentes.

Conflictos sociales por asuntos de Gobierno Regional
Constituyen el cuarto tipo de conflicto más recurrente durante el 2020, con 11 casos registrados que se en-
cuentran en estado activo.

Conflictos sociales por asuntos de gobierno local
Los conflictos por asuntos de gobierno local fueron el quinto tipo de conflicto más frecuente con diez casos 
registrados. De estos, hay dos conflictos activos, siete latentes y uno retirado.

2.5.4. NUEVAS DEMANDAS Y TENSIONES SOCIALES EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA
La pandemia ha generado situaciones especiales en las que se perciben tensiones que vienen afectando la 
relación entre el Estado y sectores de la sociedad. En este escenario, de características inéditas, han surgido 
demandas, protestas y tensiones sociales vinculadas directa o indirectamente a la pandemia en el ámbito 
de servicios de salud pública, actividades mineras, establecimientos penitenciarios, traslados humanitarios y 
desplazamiento de personas.

A continuación, se resumen los casos registrados en los cuatro reportes especiales publicados por la 
Defensoría del Pueblo durante el 2020 con relación a las demandas y situaciones de tensión social en los 
escenarios descritos anteriormente.

DEMANDAS Y TENSIONES SOCIALES (2020)

Tipo

Reporte Especial 
N° 01

Reporte Especial 
N° 02

Reporte Especial 
N° 03

Reporte Especial 
N° 04

Del 16 de marzo 
al 8 de mayo

Del 9 al 31 de 
mayo

Del 1 de junio al 27 
de julio

Del 28 de julio al 
30 de septiembre

Nº Porcentaje Nº Porcentaje Nº Porcentaje Nº Porcentaje

Total 201 100% 125 100% 161 100% 68 100%

Servicios de salud 
pública 50 24,9% 60 48,0% 98 60,9% 53 77,9%

Actividad minera 26 12,9% 10 8,0% 16 9,9% 11 16,2%

Establecimientos 
penitenciarios 21 10,4% 5 4,0% 8 5,0% 2 2,9%

Traslados 
humanitarios y 
desplazamiento de 
personas

104 51,7% 50 40,0% 39 24,2% 2 2,9%

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.V
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2.5.5. ATENCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES POR PRINCIPAL COMPETENCIA DE GOBIERNO
La identificación de las competencias en la atención de un conflicto social se realiza a partir del reco-
nocimiento del papel que desempeñan los sectores en los que se organiza el Estado para la atención 
de las demandas presentadas por los actores sociales. En el 2020, la principal competencia (entre 
varias que coexisten) en la atención de los conflictos sociales registrados recayó en el Gobierno nacio-
nal, con 134 casos (61,5%); los Gobiernos Regionales, con 58 casos (26,6%); y los gobiernos locales, con 
19 casos (8,7%).

CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN PRINCIPAL COMPETENCIA DE GOBIERNO (2020)

Nivel de gobierno N° de casos Porcentaje

Total 218 100%

Gobierno nacional 134 61,5%

Gobierno Regional 58 26,6%

Gobierno local 19 8,7%

Poder Judicial 4 1,8%

Poder Legislativo 2 0,9%

Org. Const. Autónomo 1 0,5%

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

2.5.6. PROCESOS DE DIÁLOGO
A diciembre del 2020, de los 146 conflictivos activos reportados por la Defensoría del Pueblo, 93 (63,7%) cuen-
tan con procesos de diálogo: 85 mediante mesas de diálogo y 8 se encuentran en reuniones preparatorias 
para el diálogo. Del total de casos en diálogo, la Defensoría del Pueblo tiene presencia en 77 (82,8%). Asimis-
mo, con relación al momento del diálogo, 69 (74,2%) se encuentran en progreso, 14 (15,1%) en fase de inicio y 
10 (10,8%) están suspendidos. 

Si bien en los últimos años el diálogo ha sido el principal mecanismo utilizado por el Estado para la 
gestión de conflictos sociales, no es el único medio de resolución, también existe el administrativo y judicial. 
Cabe señalar que, debido a las medidas de aislamiento social por el estado de emergencia, las mesas de diá-
logo se vieron interrumpidas inicialmente. Debido a ello, se implementó la modalidad de reunión a distancia 
y reuniones presenciales con algunas medidas de seguridad. 

Sobre el particular, la Defensoría del Pueblo, en el Informe Especial N° 026-2020-DP: “Prevención y 
gestión de conflictos sociales en el contexto de la pandemia”, formuló recomendaciones a entidades públicas 
con competencias en la gestión de conflictos sociales para el tratamiento de la conflictividad acumulada por 
la pandemia. El informe se resume en la sección especial.

Tal como se mencionó líneas arriba, en el 2020 se resolvieron ocho conflictos sociales. Del total de casos 
resueltos, cuatro se solucionaron a través del diálogo y tres a través de la modificación de normas o leyes. Un 
conflicto resuelto está vinculado a la vacancia presidencial, el mismo que se resolvió tras la elección de una 
nueva mesa directiva del Congreso de la República. 

2.5.7. HECHOS DE VIOLENCIA
De los 218 casos registrados, en 135 se dio algún hecho de violencia –durante toda la historia del caso, no ne-
cesariamente en el 2020–, lo que representa el 61,9% del total. Esta proporción es mayor a la del año 2019, que 
alcanzó el 58,1% de casos. Cabe señalar que, de estos 135 casos, en 77 (57%) se generó un espacio de diálogo 
luego de ocurrida la violencia. 

Por otro lado, este año se incrementó la cantidad de personas heridas y fallecidas en conflictos socia-
les. Cabe señalar que antes de la emergencia sanitaria, es decir, entre el 1 de enero y el 15 de marzo del 2020, 
solo una persona resultó herida en conflictos sociales. La mayoría de las afectaciones a la salud y a la vida se 
dieron durante la emergencia sanitaria. V
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MUERTOS Y HERIDOS EN CONFLICTOS SOCIALES (2020)

Muertos Heridos

Total 14 378

Civil 14 299

PNP/FFAA 0 79

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

El conflicto social que registró el mayor número de personas heridas fue el vinculado a la vacancia 
presidencial aprobada por el Congreso de la República (Nacional). En este caso, 210 personas vieron afectada 
su salud durante las movilizaciones y dos ciudadanos perdieron la vida producto de los enfrentamientos en-
tre los manifestantes y la Policía Nacional. Otro caso que registró altos niveles de violencia involucra a las co-
munidades campesinas de Chaccaro y Occaccahua, en Apurímac. Como consecuencia del enfrentamiento 
entre los miembros de estas comunidades, tres ciudadanos fallecieron y 37 resultaron heridos.

Por otro lado, en Loreto, producto de los enfrentamientos entre la PNP y miembros de las comuni-
dades nativas de Piunhua (centro poblado de Bretaña) tres ciudadanos perdieron la vida y diez resultaron 
heridos. En el conflicto de los trabajadores temporales del sector agroexportador, tres ciudadanos fallecieron 
durante los enfrentamientos entre los manifestantes y la Policía Nacional; uno era menor de edad. Además, 
un ciudadano sufrió un accidente de tránsito, pero no pudo ser auxiliado inmediatamente debido al bloqueo 
vías. Lo mismo ocurrió con un paciente oncológico que quedó varado debido al bloqueo de vías y no pudo 
ser atendido inmediatamente. 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS FALLECIDAS EN SITUACIONES DE CONFLICTIVIDAD SOCIAL (2020)

N° Caso Dpto. Nombres y 
apellidos Edad Condición Circunstancia de la 

muerte

1 Chaccaro y 
Occaccahua Apurímac Nicolás Huillca 

Chicllasto 22 Civil Enfrentamiento entre 
comunidades

2 Chaccaro y 
Occaccahua Apurímac Sabino Huillca 

Puma 32 Civil Enfrentamiento entre 
comunidades

3 Chaccaro y 
Occaccahua Apurímac Alejandro 

Muñoz Puma 45 Civil Enfrentamiento entre 
comunidades

4 Bretaña - Petro Tal Loreto Elix Ruiz Ortíz 37 Civil
Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

5 Bretaña - Petro Tal Loreto Cheminton 
Flores Crispin 37 Civil

Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

6 Bretaña - Petro Tal Loreto Willian López 
Ijmua 29 Civil

Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

7 Oposición a la 
vacancia presidencial

Lima 
Metropo-

litana

Jordan 
Inti Sotelo 
Camargo

24 Civil
Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

8 Oposición a la 
vacancia presidencial

Lima 
Metropo-

litana

Jack Brian 
Pintado 
Sánchez

22 Civil
Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

9 Cancahuani y 
Yanque Lacca Lacca Cusco Edwin Enrique 

Domínguez 23 Civil Enfrentamiento entre 
comunidades

10
Trabajadores 
temporales del sector 
agroexportador

La Libertad
Jorge Yener 

Muñoz 
Jiménez

20 Civil
Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.
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N° Caso Dpto. Nombres y 
apellidos Edad Condición Circunstancia de la 

muerte

11
Trabajadores 
temporales del sector 
agroexportador

La Libertad
Mario 

Fernández 
Gonzales

23 Civil

Sufrió un accidente de 
tránsito, pero no recibió 
atención inmediata 
debido al bloqueo de 
vía y las protestas en el 
marco del paro agrario.

12
Trabajadores 
temporales del sector 
agroexportador

La Libertad K.M.R.L. 16 Civil
Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

13
Trabajadores 
temporales del sector 
agroexportador

La Libertad Reinaldo 
Reyes Ullos 27 Civil

Enfrentamiento entre 
la PNP y sectores de la 
población.

14
Trabajadores 
temporales del sector 
agroexportador

La Libertad
Modesto 

Mondragon 
Solano

56 Civil

Paciente oncológico 
que quedó varado por el 
bloqueo de vía y no recibió 
atención inmediata.

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.

Este notorio incremento de las cifras ha causado una profunda preocupación de parte de la Defensoría del 
Pueblo. El derecho a la vida, consagrado en nuestra Constitución, es la base del ejercicio de otros derechos, 
por lo que debe estar rodeado de garantías que hagan posible su especial protección. Justamente, para que 
nadie resulte muerto en una operación de restablecimiento del orden público, el uso letal de la fuerza es 
excepcional y se recurre a él en última instancia, cuando la vida de un policía o de terceros está indiscutible-
mente en riesgo. 

Estas cifras llaman la atención cuando en el 2019 se registró el menor número de decesos en conflictos 
sociales. En ese año, dos personas fallecieron, pero ninguna en enfrentamientos con la Policía Nacional. Asi-
mismo, en el 2020 se reportó que 378 personas resultaron heridas.

2.5.8. PROTESTAS SOCIALES
El registro anual de acciones colectivas de protesta nos muestra que en el año 2020 ocurrieron 2096 protes-
tas, 385 más que el año anterior. Del total de protestas, el mayor número se presentó en Lima Metropolitana 
(367), Puno (194) y La Libertad (145). Antes de la emergencia sanitaria se registró 367 acciones colectivas de 
protesta, y durante la emergencia sanitaria, 1729.

ACCIONES COLECTIVAS DE PROTESTA (2007-2020)*

217

728

407 428

606

1101
1102

1902

2194

1240
1009

1614
1711

2096

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.
* Información de abril del 2007 a diciembre del 2020.
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ACCIONES COLECTIVAS DE PROTESTA POR MES SEGÚN DEPARTAMENTO (2020)

Región Total

Mes de ocurrencia

En
er

o

Fe
b

re
ro

M
a

rz
o

A
b

ril

M
a

y
o

Ju
n

io

Ju
lio

A
g

os
to

Se
tie

m
b

re

O
ct

u
b

re

N
ov

ie
m

b
re

D
ic

ie
m

b
re

TOTAL 2096 155 144 85 110 189 220 183 177 117 138 395 183

Lima Metropolitana 367 20 25 14 30 39 42 28 24 22 21 81 21

Puno 194 16 1 9 9 21 26 16 12 21 20 27 16

La Libertad 145 6 11 4 9 18 13 12 22 4 7 21 18

Piura 136 11 18 10 4 8 11 12 17 6 8 19 12

Arequipa 129 4 16 4 5 11 19 11 14 8 10 17 10

Cusco 127 10 11 7 2 9 16 22 6 4 12 20 8

Loreto 125 23 13 6 1 5 9 15 11 5 13 17 7

Áncash 119 18 8 8 8 6 8 10 8 8 5 20 12

Huánuco 80 5 9 3 3 13 3 7 4 7 8 12 6

Lambayeque 80 3 2 2 6 11 10 7 9 3 3 15 9

Ica 71 3 3 2 2 11 3 3 8 4 3 13 16

Tacna 65 5 3 1 2 8 10 6 7 4 6 7 6

Junín 57 2 0 0 2 6 9 5 2 5 3 19 4

Ayacucho 54 1 4 1 3 7 4 4 3 1 2 17 7

San Martín 43 2 2 3 2 3 8 2 1 4 1 12 3

Cajamarca 42 4 3 1 1 1 2 1 4 0 4 17 4

Apurímac 39 5 1 1 6 1 3 2 0 2 2 11 5

Huancavelica 36 0 1 0 3 3 9 4 3 1 0 6 6

Lima Provincias 33 4 4 2 2 0 2 1 8 1 1 4 4

Pasco 32 6 3 0 1 0 2 3 3 1 2 8 3

Callao 26 2 0 2 3 4 2 4 3 2 0 2 2

Ucayali 25 2 1 1 2 1 3 5 3 1 2 4 0

Moquegua 24 0 1 2 0 1 4 2 0 3 3 5 3

Amazonas 23 2 3 1 0 0 1 0 1 0 2 13 0

Tumbes 16 1 1 1 2 1 1 1 4 0 0 4 0

Madre de Dios 8 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 4 1

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.V
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ACCIONES COLECTIVAS DE PROTESTA POR TIPO SEGÚN DEPARTAMENTO (2020)

Región Total

Tipo de medida
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Total 2096 1210 299 146 114 112 95 50 36 25 9

Lima Metropolitana 367 248 45 17 6 16 10 14 8 2 1

Puno 194 115 21 12 11 15 7 4 6 2 1

La Libertad 145 98 14 7 7 5 11 3 0 0 0

Piura 136 82 15 9 12 2 12 2 2 0 0

Arequipa 129 81 16 6 6 11 6 1 2 0 0

Cusco 127 45 25 13 14 5 9 11 4 0 1

Loreto 125 65 11 5 19 5 6 4 2 8 0

Áncash 119 74 19 8 1 6 8 0 1 2 0

Huánuco 80 54 10 5 0 5 2 2 1 0 1

Lambayeque 80 48 13 3 6 4 2 0 2 1 1

Ica 71 38 3 7 13 3 1 2 0 3 1

Tacna 65 40 8 6 1 7 2 0 0 0 1

Junín 57 29 11 5 3 5 1 2 0 1 0

Ayacucho 54 28 12 6 2 3 1 0 0 1 1

San Martín 43 24 8 6 0 2 2 0 1 0 0

Cajamarca 42 14 19 3 1 0 2 0 1 1 1

Apurímac 39 12 10 4 4 3 4 2 0 0 0

Huancavelica 36 21 6 3 1 4 0 0 0 1 0

Lima Provincias 33 18 3 2 3 2 1 0 3 1 0

Pasco 32 10 9 6 1 1 4 0 1 0 0

Callao 26 22 1 1 1 0 0 1 0 0 0

Ucayali 25 18 2 1 0 1 1 0 1 1 0

Moquegua 24 14 3 2 0 3 2 0 0 0 0

Amazonas 23 3 9 6 0 2 1 0 1 1 0

Tumbes 16 7 4 2 2 1 0 0 0 0 0

Madre de Dios 8 2 2 1 0 1 0 2 0 0 0

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad. V
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2.5.9. ACCIONES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
En el 2020, la Defensoría desarrolló investigaciones y documentos de trabajo que contribuyeron al entendi-
miento del conflicto social y a la prevención de este, tanto antes como durante la emergencia sanitaria. De 
igual manera, desplegó sus facultades de defensa y supervisión para prevenir situaciones que puedan ame-
nazar o violar los derechos fundamentales, e intervino para propiciar procesos de diálogo que contribuyan a 
la solución de conflictos.

Como parte del Comité de Supervisión Electoral, la Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales 
y la Gobernabilidad participó en la supervisión de las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, llevadas 
a cabo el 26 de enero del 2020, y en la elaboración de instrumentos para cautelar el principio de neutralidad, 
establecer pautas de actuación defensorial y prevenir la conflictividad electoral. 

Publicación del Informe Defensorial Nº 185: “Participación de las mujeres en procesos de diálogo para 
resolver conflictos sociales”42, con el objetivo de evaluar la presencia personal y la representación de las mu-
jeres en los espacios de diálogo para resolver conflictos sociales, e identificar las causas de la subrepresen-
tación de mujeres en espacios de diálogo a través de la identificación de barreras a la participación plena y 
efectiva en el contexto peruano, formulando recomendaciones a las entidades públicas competentes.

Publicación del Informe Especial Nº 026-2020-DP: “Prevención y Gestión de Conflictos Sociales en el 
contexto de la pandemia por el Covid-19”, descrito en la sección especial.

Publicación de cuatro reportes especiales denominados “Demandas y tensiones sociales”, con el ob-
jetivo de advertir el surgimiento de una nueva conflictividad social vinculada a la pandemia en los campos 
de salud pública, actividad minera, establecimientos penitenciarios, y personas retornantes y traslados hu-
manitarios.

Publicación del Informe Especial Nº 035-2020-DP: “Elecciones Generales 2021. Aportes de la Defensoría 
del Pueblo al proceso electoral”, también en la sección especial.

Elaboración de doce reportes mensuales de conflictos sociales, del Nº 191 al Nº 202, que son un ins-
trumento de monitoreo cuyo objetivo es informar acerca de los actores, los problemas y el desarrollo de los 
conflictos sociales registrados por la Defensoría del Pueblo a nivel nacional. La información divulgada cons-
tituye una señal de alerta dirigida al Estado, las empresas, las dirigencias de las organizaciones sociales, los 
medios de comunicación y la sociedad en general, a fin de que se tomen decisiones orientadas a conducir el 
conflicto por la vía de la ley y el diálogo, y se eviten los desenlaces violentos.

En el 2020 se registraron 1150 actuaciones defensoriales. Del total, 892 fueron acciones de supervisión 
preventiva, 198 de intermediación, 34 acciones de defensa legal y 26 acciones humanitarias. Estas actua-
ciones se realizaron mayormente en los casos de tipo socioambiental y por asuntos de Gobierno nacional. 
Asimismo, antes del estado de emergencia sanitaria se registró 274 actuaciones defensoriales, y durante la 
emergencia sanitaria, 876 actuaciones.

ACTUACIONES DEFENSORIALES EN CONFLICTOS SOCIALES SEGÚN TIPO (2020)

Tipo de actuación 
defensorial Total %

Tipo de conflicto
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Total 1150 100% 768 14 70 6 65 116 63 48 - -

Supervisión preventiva 892 77,6% 620 13 50 4 53 72 48 32 - -

Entrevistas con actores / 
reuniones / talleres de trabajo 580 50,4% 468 5 6 1 38 24 30 8 - -

Pedidos de acceso a la 
información 94 8,2% 68 - 6 1 - 6 4 9 - -

42  Disponible en: https://bit.ly/2Q163IT  V
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Alertas tempranas 193 16,8% 77 8 34 2 13 36 12 11 - -

Visitas de inspección 25 2,2% 7 - 4 - 2 6 2 4 - -

Amicus curiae - - - - - - - - - - - -

Intermediación 198 17,2% 132 1 9 2 12 16 13 13 - -

Interposiciones de buenos 
oficios 91 7,9% 53 1 5 1 8 9 6 8 - -

Participaciones en mesas de 
diálogo 107 9,3% 79 - 4 1 4 7 7 5 - -

Acciones humanitarias 26 2,3% 10 - 8 - - 7 1 - - -

Atenciones de heridos 19 1,7% 8 - 6 - - 5 - - - -

Verificación de fallecidos 7 0,6% 2 - 2 - - 2 1 - - -

Acciones de defensa legal 34 3% 6 - 3 - - 21 1 3 - -

Verificaciones de la situación 
de los detenidos 10 0,9% 2 - 3 - - 3 - 2 - -

Supervisiones de la función 
policial, fiscal y judicial 24 2,1% 4 - - - - 18 1 1 - -

Fuente: Simco. / Elaboración: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad.
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CAPÍTULO 3

LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO EN 
LAS REGIONES
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3.1. ACCIONES DE LAS OFICINAS Y MÓDULOS DEFENSORIALES

En este capítulo se presenta la labor de las sedes desconcentradas de la Defensoría del Pueblo, a nivel 
nacional, reflejada en los casos y personas (mujeres y hombres) y organizaciones atendidos durante el 
año 2020. También se muestran las diez instituciones más quejadas por Oficina y Módulo Defensorial.

Sin duda, la presencia de la Defensoría en todas las regiones del país es una de las fortalezas de la 
institución. Las 28 Oficinas Defensoriales (OD) y los diez Módulos Defensoriales (MOD) llenan parte del 
vacío generado por la ausencia de las instituciones del Estado en el país, y con ello mitigan el peligro de 
vulneración de los derechos humanos.

A pesar de los limitados recursos con los que cuenta, la Defensoría del Pueblo siempre intenta 
estar presente allí donde los derechos, la vida y la salud están en peligro. En esa acción y preocupación 
constante por la dignidad humana se sintetiza la mística defensorial. 

En esa misión recae la relevancia de la presencia a nivel nacional de nuestra institución. Sin em-
bargo, también resulta fundamental que la ciudadanía sepa que la Defensoría del Pueblo siempre abri-
rá sus puertas cuando los derechos corran peligro y que podrán contar con nuestro apoyo porque los 
derechos son nuestra bandera, más aun estando vigente un estado de emergencia nacional por obliga-
ciones sanitarias.

El personal de la Defensoría del Pueblo no solo espera en sus oficinas o atiende por plataformas 
de comunicación ciudadana, sino que se traslada a zonas alejadas donde el Estado muchas veces no 
llega, con el propósito de conocer las necesidades de la población y así plantear soluciones. Acercar los 
servicios del Estado y proteger la dignidad humana es, para nosotros, una misión diaria. 

En las siguientes páginas se muestra el resumen de la acción de cada una de las sedes descon-
centradas de la Defensoría del Pueblo. Asimismo, se detallan las diez instituciones más quejadas en 
cada una de las zonas donde la Defensoría del Pueblo está presente. 

Como es sabido, todos los organismos públicos tienen el deber de cooperar con la Defensoría del 
Pueblo, como lo establece el artículo 161º de la Constitución Política del Perú. Aunque la mayoría de 
entidades han cumplido con este deber, en circunstancias particularmente difíciles este año, muchas 
omiten o evitan responder. Esta situación, además de inconstitucional, ralentiza los procedimientos del 
aparato público y, a su vez, vulnera los derechos de los ciudadanos, que deben ser atendidos con espe-
cial celeridad en una emergencia sanitaria. El detalle del cumplimiento del deber de cooperación de la 
Administración Pública con la Defensoría se desarrolla en la parte final de este capítulo.



V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

118

3.1.1. OFICINA DEFENSORIAL DE AMAZONAS 

492Consultas

Petitorios

Quejas

106

1634

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2232
TOTAL

Total 2281

Caso emblemático
Intervención para garantizar una adecuada atención médica de los pacientes críticos con Covid-19 
en la región (Expediente Nº 0639-2020)
Derecho a la salud: adecuada infraestructura

El 4 de diciembre se supervisaron los nuevos ambientes de UCI para atención de pacientes críticos con Covid-19 
del Hospital Regional Virgen de Fátima en Chachapoyas, construido por la empresa C.V. Construcciones Gene-
rales S.A.C., contratada por la Diresa para ejecutar la obra por un monto total de S/1’337.000.

En la supervisión se advirtieron deficiencias en la infraestructura de la obra, tales como deslizamiento de 
las losetas colocadas en las paredes, fallas en las conexiones eléctricas, filtraciones de agua en el techo y lumi-
narias, situación que impedía el correcto funcionamiento de diversos equipos, como ventiladores mecánicos, 
aspiradores de secreciones y monitores multiparámetro. De otro lado, se verificó que, ante el pésimo estado 
de la infraestructura, las y los pacientes fueron trasladados al antigua área Unidad Protectora de Servicios de 
Salud (UPSS) UCI del hospital, que tampoco reunía las condiciones para su atención.

Ante esta vulneración del acceso al derecho a la salud, el 7 de diciembre del 2020 se demandó al Di-
rector Regional de Salud que haga gestiones para subsanar las irregularidades presentadas, a fin de garanti-
zar su operatividad. En respuesta, el funcionario remitió carta notarial a la empresa constructora, a fin de que 
subsane las observaciones efectuadas y otras deficiencias no detectadas. Este hecho fue confirmado por la 
Defensoría el 17 de diciembre en una nueva supervisión. Gracias a esta gestión, el 15 de enero del 2021, la jefa de 
la UCI del Hospital Regional Virgen de Fátima informó el levantamiento de las observaciones y el traslado de 
los de los pacientes a la nueva infraestructura.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD AMAZONAS

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje
1 Municipalidades 111 613 2 726 46,18%
2 Minsa 207 74 3 284 18,07%
3 Centros médicos 59 140 0 199 12,66%
4 Dirección Regional de Educación 14 65 10 89 5,66%
5 Gobierno Regional 15 47 2 64 4,07%
6 INPE 14 34 2 50 3,18%
6 EsSalud 25 25 0 50 3,18%
7 PNP 40 7 0 47 2,99%
8 Ministerio Público 7 24 1 32 2,04%
9 Dirección Regional de Salud 3 8 0 11 0,69%
10 Jurado Nacional de Elecciones 0 10 0 10 0,64%
10 Comisarías 2 8 0 10 0,64%

Total 497 1055 20 1572 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 1572 de las 1634 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Ama-
zonas durante el año 2020, cifra que corresponde al 96,21% del total.
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3.1.2. OFICINA DEFENSORIAL DE ÁNCASH

1800Consultas

Petitorios

Quejas

256

732

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2788
TOTAL

Total 2796

Caso emblemático
Protección de derechos de estudiantes de la Universidad Santiago Antúnez de Mayolo varados 
en España tras el cierre de fronteras internacionales por la declaración del estado de emergencia 
(Expediente Nº 0136-2020)
Derecho a la calidad del servicio educativo

El 21 de agosto se tomó conocimiento de la situación de estudiantes que se encontraban varados en 
España. Ellos viajaron como becarios de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo para un 
intercambio estudiantil que concluyó el 15 de julio del 2020, pero ante la suspensión de vuelos de retorno 
al Perú se quedaron varados. En tal sentido, se recomendó a la Universidad Nacional Santiago Antúnez 
de Mayolo (Unasam) que, aun cuando existan limitaciones para su repatriación, se garantice y proteja 
el derecho de retorno de sus estudiantes, así como su subsistencia.

En esa línea, el 15 de setiembre, mediante Oficio Nº 0566-2020-UNASAM/R, el Rector de la Uni-
versidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo comunicó las acciones adoptadas respecto a las y los 
alumnos que viajaron a la Universidad de Málaga (España), indicando que se aprobó su ayuda finan-
ciera (Resolución Rectoral N° 230-2020-UNASAM). Finalmente, los estudiantes pudieron ser repatriados 
y retornar a sus hogares.

De esta manera, el trabajo conjunto entre la Unasam y la Defensoría consiguió que se garantice 
que las y los estudiantes recibieran la protección necesaria para retornar a su país durante una emer-
gencia sanitaria de escala global.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD ÁNCASH

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 41 146 9 196 30,67%

2 Gobierno Regional 15 62 2 79 12,36%

3 Dirección Regional de Educación 8 61 2 71 11,11%

4 Centros médicos 4 46 3 53 8,29%

5 Comisarías 0 39 1 40 6,26%

6 Minsa 6 33 0 39 6,10%

7 EsSalud 2 33 1 36 5,63%

7 Dirección Regional de Salud 5 26 5 36 5,63%

8 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 2 25 1 28 4,38%

9 INPE 0 20 3 23 3,60%

9 Poder Judicial 5 14 0 19 2,97%

10 Ministerio Público 4 14 1 19 2,97%

Total 92 519 28 639 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 639 de las 732 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Áncash 
durante el 2020 (87,30%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE CHIMBOTE

994Consultas

Petitorios

Quejas

586

1063

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2643
TOTAL

Total 2765

Caso emblemático
Negativa de atención a gestantes en Hospitales de la Provincia del Santa (Expediente Nº 1682-2020) 
Derecho de acceso a la salud 

La negativa de atención a pacientes gestantes Covid-19 y no Covid-19, debido al déficit de recursos hu-
manos y equipos médicos del Hospital La Caleta y del Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón (EGB), 
designado como Hospital Covid-19, llevó a que la institución plantee a la Dirección Regional de Salud 
de Áncash adoptar medidas inmediatas a fin de garantizar la atención (Oficio N° 632-2020-DP/OD-AN-
C/M-CHIM). 

También se recomendó evaluar la situación respecto a la propagación del virus y el nivel de conta-
gio, además de la variación de la atención del Hospital Regional EGB, para que se haga cargo tanto de 
pacientes infectados o no por el virus. 

La Dirección Regional de Salud, en atención a nuestra recomendación, emitió la Resolución Direc-
toral N° 843-2020-REGION-A-DIRES/DGDPM, en la cual varía la denominación de Hospital Covid-19 a 
Hospital Mixto, garantizando así la atención de pacientes gestantes en ambos nosocomios.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD CHIMBOTE 

  Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 155 133 0 288 31,48%
2 Centros médicos 16 116 0 132 14,43%
3 EsSalud 10 87 1 98 10,71%
4 INPE 23 58 2 83 9,07%
5 Minsa 6 67 2 75 8,20%
6 Comisarías 12 42 1 55 6,01%
7 Dirección Regional de Salud 2 42 0 44 4,81%

8 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Saneamiento 10 28 1 39 4,26%

9 Gobierno Regional 6 29 0 35 3,83%
9 Ministerio Público 4 31 0 35 3,83%
10 Poder Judicial 5 26 0 31 3,39%
Total 249 659 7 915 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 915 de las 1063 quejas atendidas por el MOD Chimbote durante el 
2020 (86,08%).
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 3.1.3. OFICINA DEFENSORIAL DE APURÍMAC

601Consultas

Petitorios

Quejas

248

238

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1087
TOTAL

Total 1101

Caso emblemático
Madre en estado puerperal es trasladada a su lugar de origen en estado de emergencia 
(Expediente Nº 184-2020)
Derecho de acceso a la salud

La señora de iniciales A.S.D. informó que, luego de ser atendida por parte del Área de Ginecología de la Red 
Asistencial EsSalud Apurímac II–Abancay, fue dada de alta el día 10 de abril. No obstante, debido al estado 
de emergencia sanitaria y la prohibición de transporte interprovincial, le fue imposible retornar a Antabam-
ba, su lugar de origen. Cabe señalar que la afectada indicó que no contaba con familiar alguno que la pueda 
albergar en la provincia de Abancay, además de encontrarse con su hijo recién nacido. Esta situación habría 
sido expuesta a las autoridades del Hospital de EsSalud de Abancay, sin obtener solución.

Por ello, con fecha 11 de abril del 2020, se sostuvo comunicación telefónica con el Director del Hos-
pital EsSalud de Abancay, quien refirió que se realizó la atención médica correspondiente y que luego 
de la alta médica no era posible que se hagan responsables del retorno de la paciente a la provincia de 
Antabamba. Tras la exhortación de la Oficina Defensorial, el funcionario accedió a trasladar a la recu-
rrente hasta su provincia de origen, Antabamba, en una ambulancia. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD APURÍMAC

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 29 11 3 43 20,57%

2 Dirección Regional de Educación 7 18 3 28 13,40%

3 Centros médicos 5 22 0 27 12,92%

4 Gobierno Regional 5 8 1 14 6,70%

5 EsSalud 4 8 0 12 5,74%

5 Midis 8 4 0 12 5,74%

6 Ministerio Público 3 8 0 11 5,26%

6 Dirección Regional de Salud 5 6 0 11 5,26%

6 Instituciones educativas 0 6 5 11 5,26%

6 Comisarías 4 4 3 11 5,26%

7 Universidades 2 8 0 10 4,78%

8 INPE 3 1 4 8 3,83%

9 Ministerio de Economía y Finanzas 0 6 0 6 2,87%

10 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos-Electricidad 1 4 0 5 2,39%

Total 76 114 19 209 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 209 de las 238 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Apurí-
mac durante el 2020 (87,82%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE ANDAHUAYLAS

680Consultas

Petitorios

Quejas

132

221

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1033
TOTAL

Total 1040

Caso emblemático
Implementación del Centro de Atención Temporal para pacientes gestantes con Covid-19 
en el distrito de San Jerónimo (Expediente Nº 0522-2020)
Derecho al acceso oportuno y diferenciado a los servicios de salud 

El 14 de agosto del 2020, a través de una llamada telefónica, el MOD Andahuaylas tomó conocimiento 
de que el Centro de Salud de San Jerónimo albergaba a una paciente gestante próxima a dar a luz con-
tagiada de coronavirus. El caso ya había sido comunicado por el propio personal sanitario a la Dirección 
Subrregional de Salud Apurímac II (DISA), con el fin de que la paciente sea trasladada para su atención 
al Hospital Covid de Andahuaylas, ya que en el centro de salud no existía un área diferenciada para la 
atención de pacientes gestantes con Covid-19. Asimismo, de las otras ocho gestantes, una de ellas tam-
bién dio positivo por coronavirus y estaba próxima a dar a luz. 

En atención a la problemática descrita, el 19 de agosto del 2020 el MOD Andahuaylas se comu-
nicó con el Dr. Ángel Dávalos Salas, responsable del Comando Covid-19 del Hospital Subrregional de 
Andahuaylas, quien informó que el área de obstetricia acordó atender solo los casos de gestantes con 
coronavirus que presenten alguna complicación y requieran ser trasladadas a un hospital de mayor 
complejidad; el resto de gestantes deberían ser atendidas en sus centros de salud de origen, sostuvo.

En la misma fecha se coordinó con la obstetra Karina Sulca Carbajo, Gerente del Centro de Salud 
de San Jerónimo, quien informó que debido a que la paciente aún no estaba en trabajo de parto, era 
oportuno trasladarla a un centro de atención temporal (CAT) para ser monitoreada por profesionales de 
manera presencial. Del mismo modo, también se dispuso el traslado al CAT de la otra paciente gestante 
con Covid-19, desde donde realizarían el monitoreo.

Mediante Oficio N° 062-2020-DP/OD-APUR/MOD.AND se exhortó al director de la DISA Apurímac 
II la adopción de medidas efectivas para garantizar la atención de pacientes gestantes con Covid-19. Asi-
mismo, se remitió el Oficio N° 0063-2020-DP/OD.APUR/MOD-AND al Director del Hospital Subrregional 
de Andahuaylas para que adoptara similar acción. 

Como resultado de la actuación defensorial, el Director de la Dirección Subrregional de An-
dahuaylas informó que el CAT para pacientes gestantes con Covid-19 en el distrito de San Jerónimo 
había sido implementado (Oficio N° 1063-2020-DG-DISUR CHANKA AND del 20 de octubre del 2020).

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 20 63 2 85 39,17%

2 Gobierno Regional 8 15 2 25 11,52%

3 Direcciones Regionales de Educación 4 11 3 18 8,29%

4 Direcciones Regionales de Salud 0 14 0 14 6,45%

5 Centros médicos 0 11 1 12 5,53%

6 INPE 3 6 0 9 4,15%

6 Comisarías 2 5 2 9 4,15%
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6 Ministerio Público 7 1 1 9 4,15%

7 Ministerio de Economía y Finanzas 0 5 3 8 3,69%

7 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 3 4 1 8 3,69%

8 EsSalud 2 3 1 6 2,76%

9 Instituciones educativas 0 3 1 4 1,84%

9 Minedu 2 2 0 4 1,84%

10 Minsa 0 3 0 3 1,38%

10 Universidades 2 0 1 3 1,38%

Total 53 146 18 217 100,00%

Las 10 instituciones más quejadas concentran 217 de las 221 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de An-
dahuaylas durante el Año 2020 (98,19%).
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3.1.4. OFICINA DEFENSORIAL DE AREQUIPA

1461Consultas

Petitorios

Quejas

744

943

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3148
TOTAL

Total 3154

Caso emblemático
Trato indigno de personal del Gobierno Regional a mujer transexual (Expediente Nº 0303-2020)
Derecho a la igualdad / derecho al reconocimiento de la identidad de género / derecho a la no discriminación

Ante el acto de discriminación perpetrado por personal de portería del Gobierno Regional de Arequipa, 
que tomó una foto al DNI de una mujer transexual, subiendo la misma a la red social Facebook con el 
propósito de hacer mofa de su identidad de género, la Defensoría del Pueblo dispuso entrevistarse con 
la Gerente de Desarrollo e Inclusión Social de la entidad regional, Itzel Núñez Araujo. La Gerente Núñez 
informó que tomaron acciones inmediatas ante los hechos, tales como separación del trabajador im-
plicado, charla de sensibilización interna sobre inclusión de personas LGBTBI y, además, señaló que el 
Gobierno Regional asumiría el firme compromiso de impulsar el proyecto de ordenanza contra la discri-
minación propuesto en su oportunidad por la OD Arequipa.

A pesar de la rapidez con la que se adoptaron las mencionadas respuestas, que sin duda resultan 
positivas, la Defensoría recomendó al Gobierno Regional disponer las acciones internas de capacitación 
pertinentes para instruir al personal administrativo y/o de portería sobre el uso y cautela de los datos per-
sonales contenidos en DNI, pasaportes y otros documentos que sean requeridos para la identificación 
de las personas, con el propósito de evitar que hechos como los que motivaron la presente intervención 
defensorial puedan volver a suscitarse.

Finalmente, atendiendo a la recomendación emitida, el Gobierno Regional de Arequipa aprobó 
la Ordenanza Regional Nº 428-AREQUIPA, Ordenanza Regional de Igualdad y no Discriminación en la 
Región Arequipa, la cual tiene como objeto establecer un marco normativo que promueva la igualdad y 
evite la discriminación y racismo en la región, así como prohibir, eliminar y sancionar el ejercicio de prác-
ticas discriminatorias en todas sus formas o modalidades, debido a que lo consideraron un problema 
social que debe ser enfrentado de manera integral entre las autoridades y la sociedad civil.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD AREQUIPA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 127 108 32 267 34,68%

2 Dirección Regional de Educación 27 79 12 118 15,32%

3 INPE 46 16 20 82 10,65%

4 Gobierno Regional 17 35 11 63 8,18%

5 PNP 13 21 19 53 6,88%

6 Centros médicos 20 23 7 50 6,49%

7 EsSalud 18 24 3 45 5,84%

8 Dirección Regional de Salud 13 15 7 35 4,55%

9 Comisarías 4 18 10 32 4,16%

10 MIMP 10 3 12 25 3,25%
Total 295 342 133 770 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 770 de las 943 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Arequi-
pa durante el 2020 (81,65%).
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3.1.5. OFICINA DEFENSORIAL DE AYACUCHO

5023Consultas

Petitorios

Quejas

723

1549

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

7295
TOTAL

Total 7348

Caso emblemático 
Incremento de oferta hospitalaria de puntos de oxígeno y transparencia tras intervención 
defensorial (Expediente Nº 3766-2020)
Derecho a la salud y derecho de acceso a la información pública

El 7 de agosto, la Defensoría detectó que se desaprovecharon puntos de oxígeno en las dos sedes del Hospital 
Regional Miguel Ángel Mariscal Llerena, administrado por el Gobierno Regional. En la nueva sede se verificó 
que una de las salas para pacientes de obstetricia, que cuenta con dos puntos de oxígeno, era usada como re-
cinto de descanso; mientras que ambientes del Servicio de Emergencia del local antiguo eran utilizados por el 
personal administrativo de la Diresa, pese a que contaba con 24 puntos para la conexión de oxígeno medicinal. 
A su vez, se advirtió el permanente desabastecimiento de oxígeno para el Hospital II Huamanga Carlos Tuppia 
García Godos, a cargo de la Red Asistencial de EsSalud. La situación se agudizó cuando se trasladó a 25 pacien-
tes asegurados al Hospital Regional de Ayacucho sin previo aviso ni coordinación.

En vista de ello, la Defensoría propuso al Hospital Regional entregar la sala para pacientes que venía ocu-
pando personal de obstetricia, logrando que la sala con oxígeno sea habilitada para la atención de pacientes. 
Asimismo, se impulsó que la Diresa entregue los ambientes ocupados por su personal administrativo a la Red 
Asistencial de EsSalud para incrementar su oferta hospitalaria.

Tras reiteradas intervenciones ante el Gobierno Regional para que apoyara a la Red Asistencial de EsSa-
lud con balones de oxígeno medicinal, se logró superar los problemas de desabastecimiento. Desde entonces, 
los hospitales de EsSalud en Ayacucho contaron con permanente dotación de oxígeno y no se volvió a disponer 
el traslado de pacientes asegurados por este motivo. Finalmente, persuadiendo al Gobierno Regional, se im-
pulsó que informe de manera periódica a la población sobre la disponibilidad de abastecimiento de oxígeno 
medicinal y de camas de hospitalización y de UCI por cada establecimiento de salud en la región.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD AYACUCHO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 50 372 9 431 34,29%

2 Universidades 18 170 3 191 15,19%

3 Centros médicos 32 110 7 149 11,85%

4 Dirección Regional de Educación 6 103 13 122 9,71%

5 INPE 14 65 1 80 6,36%

6 Gobierno Regional 7 55 9 71 5,65%

7 EsSalud 8 50 1 59 4,69%

8 Ministerio Público 2 47 7 56 4,46%

9 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 11 42 1 54 4,30%

10 PNP 3 36 5 44 3,50%

Total 151 1050 56 1257 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 1257 de las 1549 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Aya-
cucho durante el 2020 (81,15%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE HUANTA

2309Consultas

Petitorios

Quejas

38

340

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2687
TOTAL

Total 2688

Caso emblemático 
Aborto terapéutico a raíz de violación sexual a menor de edad impulsado por la Defensoría 
(Expediente Nº 1147-2020) 
Derecho al acceso oportuno a la atención en salud

El 18 de agosto del 2020, la ciudadana C.Q.C. pidió la intervención de la Defensoría del Pueblo ante el 
Hospital de Apoyo de Huanta, pues el 6 de agosto del año en curso, la solicitud que presentó al hospital 
para que aplique el protocolo de aborto a su menor hija de 15 años, de iniciales T.A.Q., no fue atendida. 
Esto a pesar de que su estado de gestación era resultado de la violación sexual de parte de un familiar. 

En ese sentido, la Defensoría recomendó se proceda conforme al protocolo establecido por la Re-
solución Ministerial N° 486-2014-MINSA y se aplique el aborto terapéutico a la menor víctima, y ade-
más se le brinde atención y rehabilitación física y mental, conforme a la Guía Técnica para la atención 
integral de las personas afectadas por la violencia basada en género.

La intervención permitió que la solicitud de la madre de la menor víctima de violación sexual fuese 
atendida, llevándose a cabo la junta médica respectiva que aceptó se procediera con el aborto terapéu-
tico, como lo establece la resolución ministerial. Por otro lado, también se le brindó atención y rehabilita-
ción de la salud física y mental a la menor víctima.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD HUANTA 

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 16 136 3 155 48,44%

2 Dirección Regional de Educación 7 12 9 28 8,75%

3 Centros médicos 1 23 2 26 8,13%

4 Comisarías 3 19 1 23 7,19%

5 Instituciones educativas 0 16 0 16 5%

6 Universidades 4 6 1 11 3,44%

7 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 1 8 0 9 2,81%

7 Dirección Regional de Salud 4 5 0 9 2,81%

8 EsSalud 0 8 0 8 2,50%

8 Ministerio Público 1 7 0 8 2,50%

8 INPE 0 7 1 8 2,50%

9 MEF 1 6 0 7 2,19%

9 Poder Judicial 1 5 1 7 2,19%

10 MIMP 2 3 0 5 1,56%

Total 41 261 18 320 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 320 de las 340 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de Huan-
ta durante el 2020 (94,12%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE PUQUIO

2718Consultas

Petitorios

Quejas

49

428

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3195
TOTAL

Total 3213

Caso emblemático
Incumplimiento del protocolo para el manejo de cadáveres con Covid-19 (Expediente Nº 0555-2020) 
Derecho de acceso a la salud 

El 4 de mayo se supo del fallecimiento de la primera persona confirmada por Covid-19 en Puquio, quien ha-
bría ingresado por el Servicio de Emergencia al Hospital de Apoyo con un cuadro de obstrucción intestinal. 
Tras practicar la prueba rápida de coronavirus, la paciente arrojó positivo, por lo que se dispuso la referencia al 
Hospital Félix Torrealva Gutiérrez de Ica. Sin embargo, falleció a la media hora de trayecto, por lo que la ambu-
lancia volvió a Puquio trasladando el cadáver. Al día siguiente se supo que la ambulancia habría dejado un 
cadáver envuelto con una frazada sobre el piso en la puerta de ingreso del cementerio general por unas dos 
horas, y que posteriormente fue puesto en una bolsa hermética. Luego, el personal procedió al entierro en el 
cementerio general. Estas prácticas hacen evidente la omisión de la Directiva Sanitaria Nº 087-2020-DIGESA/
MINSA, para el manejo de cadáveres por Covid-19, al no haber sido trasladado en una bolsa hermética desde 
el establecimiento de salud hasta su respectivo entierro.

Ante ello, el MOD Puquio entrevistó telefónicamente al Director del Hospital de Apoyo de Puquio, señor 
Juan Carlos Huarcaya Portal, a quien se le exigió cumplir con el protocolo. Asimismo, mediante Oficio N° 0169-
2020-DP/OD-AYAC/PUQ, se procedió a formular las siguientes recomendaciones: que se disponga el cumpli-
miento efectivo de la Directiva Sanitaria, teniendo en cuenta la Resolución Ministerial N° 208-2020-MINSA, 
que modifica el numeral 2) del punto V; y difundir al personal que realiza dichas funciones, el tratamiento 
diferenciado de los cadáveres de pacientes diagnosticados con Covid-19. Acogiéndose a la recomendación de-
fensorial, el Director procedió a exigir a su personal a cargo el cabal cumplimiento del protocolo para el manejo 
de cadáveres por coronavirus.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD PUQUIO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 0 231 13 244 57,01%

2 Dirección Regional de Educación 2 40 10 52 12,15%

3 Centros médicos 1 29 1 31 7,24%

4 Comisarías 0 24 3 27 6,31%

5 Poder Judicial 1 22 0 23 5,37%

6 Dirección Regional de Salud 2 11 0 13 3,04%

7 EsSalud 0 10 1 11 2,57%

8 MEF 0 9 1 10 2,34%

9 PNP 0 7 0 7 1,64%

9 Ministerio Público 0 5 2 7 1,64%

10 Gobernaciones-Ministerio del Interior 0 2 1 3 0,70%

Total 6 390 32 428 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 428 de las 428 quejas atendidas por la Módulo Defensorial de Puquio 
durante el 2020 (100,00%).
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3.1.6. OFICINA DEFENSORIAL DE CAJAMARCA

1296Consultas

Petitorios

Quejas

358

1604

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3258
TOTAL

Total 3290

Caso emblemático
Adulto mayor con discapacidad mental y auditiva en situación de abandono, sin partida 
de nacimiento ni DNI (Expediente Nº 0613-2020)
Derecho a la identidad e integridad personal

Personal de la Oficina Defensorial de Cajamarca tomó conocimiento de que un ciudadano en situación 
de abandono, adulto mayor, con presunta discapacidad mental y auditiva, no contaba con partida de 
nacimiento ni tampoco con DNI. Al encontrarse sin registro de identificación alguno, no era atendido por 
el Ministerio de Salud ni era posible iniciar un proceso por desprotección ante la Dirección de Personas 
Adultas Mayores (Dipam) del MIMP o un CIAM local.

Ante ello, el 20 de octubre la OD Cajamarca se entrevistó con Verónica Vargas, administradora del Re-
niec, con la finalidad de que le tomen las huellas de los diez dedos de las manos, así como fotografías para el 
peritaje correspondiente. Nos indicó que luego del análisis del perito, se comprobó que el ciudadano estaba en 
calidad de no identificado, pues no existe relación con otras personas ya registradas.

El 5 de noviembre, la Oficina Defensorial se entrevistó con el abogado del Reniec para fijar el procedi-
miento de obtención de partida de nacimiento del ciudadano, señalando que sería a través de una partida 
extemporánea, solicitándonos una constancia médica que acredite su estado de discapacidad y salud men-
tal. Complementariamente, dos testigos y un declarante (que lo tiene bajo su cuidado) brindaron informa-
ción sobre el adulto mayor, por lo que, frente a ellos y luego de realizar las gestiones para cumplir con estos 
requisitos, se llenó la ficha con el nombre: “Carlos Salvador Ruiz Cortez”, de 66 años de edad.

Finalmente, el 15 de diciembre se dictó la resolución que emite la partida de nacimiento del ciu-
dadano con el nombre de Carlos Salvador Ruiz Cortez, y el 28 de diciembre del 2020 se dio inicio a los 
trámites para la obtención de su DNI e inscripción en el Conadis. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD CAJAMARCA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 55 199 37 291 27,43%

2 Centros médicos 37 72 10 119 11,22%

3 Dirección Regional de Educación 0 103 10 113 10,65%

4 Comisarías 27 64 2 93 8,77%

5 Poder Judicial 18 61 7 86 8,11%

6 PNP 7 69 5 81 7,63%

7 MIMP 54 21 4 79 7,45%

8 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Saneamiento 2 53 19 74 6,97%

9 INPE 2 52 9 63 5,94%

10 Dirección Regional de Salud 22 35 5 62 5,84%

Total 224 729 108 1061 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 1061 de las 1296 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Caja-
marca durante el 2020 (81,87%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE JAÉN

1951Consultas

Petitorios

Quejas

276

976

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3203
TOTAL

Total 3260

Caso emblemático
La educación rural de niños, niñas y adolescentes en contextos de pandemia (Expediente Nº 2062-2020)
Derecho a la educación y libre desarrollo de la personalidad

Directores, autoridades y padres y madres de familia del distrito rural de Chontalí (Jaén) solicitaron la interven-
ción del MOD para garantizar el restablecimiento de la transmisión radial de los contenidos de la estrategia 
“Aprendo en casa” de los niveles de inicial, primaria y secundaria, puesto que por aproximadamente un mes 
no se transmitieron por radio Estéreo Chontalí, debido a dificultades contractuales (falta de pagos) entre la em-
presa radial y la UGEL Jaén. Además, la afectación se extendió a los distritos rurales de Pomahuaca y Colasay, 
afectando a un promedio de 3000 estudiantes de zonas rurales de la provincia de Jaén.

El 23 de setiembre del 2020 se solicitó al Jefe de administración de la UGEL Jaén, Licenciado Héctor Del-
gado, información sobre los hechos materia de queja, manifestando que se encuentra en trámite el pago y la 
demora obedecía a inconsistencias documentarias por parte de la empresa y la UGEL Jaén.

Al día siguiente, el administrador de la UGEL Jaén resolvió con celeridad los aspectos contractuales con 
la empresa, garantizando la continuidad de la difusión radial de la estrategia “Aprendo en casa” en el distrito 
de Chontalí. Además se recomendó que se realicen gestiones con todas las empresas radiales que transmiten 
la estrategia en la provincia de Jaén, a fin de garantizar su transmisión efectiva durante todo el año escolar 
2020 y, de esta manera, se fortalezcan las acciones de monitoreo para identificar situaciones de riesgo que 
puedan afectar el servicio educativo y, en caso corresponda, corregirlo oportunamente.

Como se observa, el MOD Jaén logró, en rápida acción, que la empresa radial Estéreo Chontalí transmi-
ta los contenidos de la estrategia “Aprendo en casa” en los tres distritos mencionados, garantizando el derecho 
a la educación de tres mil estudiantes. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD JAÉN

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 14 233 15 262 31,76%

2 Centros médicos 5 119 8 132 16,00%

3 Comisarías 3 68 15 86 10,42%

4 Dirección Regional de Educación 0 48 17 65 7,88%

5 Minsa 2 60 1 63 7,64%

6 Poder Judicial 0 59 0 59 7,15%

7 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Electricidad 1 36 2 39 4,73%

7 Instituciones educativas 0 30 9 39 4,73%

8 Midis 2 23 4 29 3,52%

9 EsSalud 0 26 2 28 3,39%

10 Dirección Regional de Salud 1 21 1 23 2,79%

Total 28 723 74 825 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 825 de las 976 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de Jaén 
durante el 2020 (84,53%).
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3.1.7. OFICINA DEFENSORIAL DEL CALLAO

5451Consultas

Petitorios

Quejas

38

1562

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

7051
TOTAL

Total 7061

Caso emblemático
Intervención defensorial garantizó el derecho de pacientes con infección por VIH a la entrega de 
medicamentos (Expediente Nº 0102-2020)
Derecho de acceso a la salud 

El 6 de julio del 2020, el familiar de un paciente diagnosticado con VIH nos comunicó telefónicamente so-
bre la demora en la entrega de medicamentos del tratamiento antirretroviral de gran actividad (Targa). 
Debido a que el paciente vivía fuera de Lima, se le hacían llegar los medicamentos Targa, sin embargo, 
por el contexto de emergencia sanitaria se habría generado una demora que perjudicó la continuidad 
de su tratamiento.

Ante esta situación, la OD Callao se contactó inmediatamente con el Director del Centro Médico Naval 
Cirujano Mayor Santiago Távara, a quien se le solicitó que garanticé la distribución de los medicamentos a 
los pacientes que radican en las provincias del país. Además, teniendo en cuenta el especial estado de vulne-
rabilidad de los pacientes que toman Targa, solicitamos nos informe sobre el procedimiento de envió de estos 
medicamentos, así como de las acciones de contingencia adoptadas para garantizar la atención integral de 
los pacientes domiciliados fuera de Lima.

En atención a la actuación defensorial, el Secretario del Comandante General de la Marina de Guerra 
del Perú nos remitió el Oficio Nº 3720/54, mediante el cual nos informó que a través de vuelos de apoyo logístico 
se está garantizando la distribución oportuna de los medicamentos del Targa.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD CALLAO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 11 321 1 333 24,80%

2 Gobierno Regional 3 213 6 222 16,53%

3 Minsa 6 120 17 143 10,65%

4 Comisarías 7 109 0 116 8,64%

4 Dirección Regional de Salud 3 105 8 116 8,64%

5 Poder Judicial 11 92 1 104 7,74%

6 Sedapal 0 93 0 93 6,92%

7 EsSalud 4 40 14 58 4,32%

8 Marina de Guerra del Perú 7 40 8 55 4,10%

9 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Electricidad 1 52 0 53 3,95%

10 Dirección Regional de Educación 8 37 5 50 3,72%

Total 61 1222 60 1343 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 1343 de las 1562 quejas atendidas por la Oficina Defensorial del Callao 
durante el 2020 (85,98%).
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3.1.8. OFICINA DEFENSORIAL DEL CUSCO

1310Consultas

Petitorios

Quejas

368

1214

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2892
TOTAL

Total 3035

Caso emblemático
Falta de medidas de prevención y protección contra el Covid-19 (Expediente Nº 0404-2020) 
Derecho a la integridad personal 

A partir de la supervisión realizada el 2 de marzo del 2020 al Centro Asistencial de personas adultas ma-
yores San Francisco de Asís, se observó que no contaba con un plan o protocolo de prevención frente al 
Covid-19, ni con un área de aislamiento.

El 14 de abril del 2020, mediante Oficio Nº 360-2020-DP/OD CUSCO, se recomendó al Gerente Ge-
neral de la Sociedad de Beneficencia del Cusco y a la Directora del centro asistencial: elaborar e imple-
mentar un plan y un protocolo para prevención frente al Covid-19 para el Centro Asistencial de adultos 
mayores San Francisco de Asís, para lo cual deberá solicitarse el apoyo de la Dirección Regional de Sa-
lud; implementar un área de aislamiento, de ser necesario, para las personas residentes diagnosticadas 
con Covid-19 en el mismo centro asistencial.

En respuesta, el 1 de junio del 2020, la Directora del centro asistencial nos informó la adopción de 
las recomendaciones defensoriales (Oficio N° 03-2020-CGSFA).

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD CUSCO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 46 190 36 272 28,51%

2 Dirección Regional de Educación 15 106 30 151 15,83%

3 INPE 5 97 18 120 12,58%

4 Comisarías 1 74 12 87 9,12%

5 Dirección Regional de Salud 8 54 10 72 7,55%

6 Minsa 2 55 8 65 6,81%

7 Centros médicos 12 36 10 58 6,08%

8 EsSalud 4 36 7 47 4,93%

9 Ministerio Público 6 31 5 42 4,40%

10 Poder Judicial 2 31 7 40 4,19%

Total 101 710 143 954 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 954 de las 1214 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Cusco 
durante el 2020 (78,58%).
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3.1.9. OFICINA DEFENSORIAL DE HUANCAVELICA

1652Consultas

Petitorios

Quejas

170

638

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2460
TOTAL

Total 2471

Caso emblemático
Atención médica de adultos mayores que residen en el Asilo Hogar Santa Teresa de Jornet 
garantizada por la Defensoría (Expediente Nº 00911-2020)
Acceso oportuno a la atención de la salud

A inicios de abril, al aplicar la ficha de supervisión a centros de atención residencial (CAR) para personas 
adultas mayores, la OD Huancavelica tomó conocimiento de que el personal del Centro de Salud de As-
censión no atendía a los 69 residentes del Asilo Hogar Santa Teresa de Jornet desde febrero. Este hecho 
se agravó al iniciarse el estado de emergencia sanitaria, por tratarse de la población más vulnerable 
frente al Covid-19.

Al advertirlo, se coordinó con el jefe de dicho centro, exigiéndole priorizar la atención de esta po-
blación vulnerable. En respuesta, durante la primera semana de abril se restableció la atención médica 
a los residentes del Hogar Santa Teresa de Jornet.

A partir de dicha intervención, y durante todo el 2020 –verificado mediante supervisiones periódi-
cas–, las personas adultas mayores del Asilo Hogar reciben atención médica integral permanente.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD HUANCAVELICA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 8 168 5 181 32,85%

2 Dirección Regional de Salud 1 118 0 119 21,60%

3 Dirección Regional de Educación 7 42 9 58 10,53%

4 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 1 33 1 35 6,35%

5 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 0 27 1 28 5,08%

6 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Telefonía 0 25 0 25 4,54%

7 Centros médicos 3 14 7 24 4,36%

8 Gobierno Regional 1 15 3 19 3,45%

9 Minsa 3 14 0 17 3,09%

10 PNP 0 15 0 15 2,72%

10 EsSalud 1 14 0 15 2,72%

10 Comisarías 4 10 1 15 2,72%

Total 29 495 27 551 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 551 de las 638 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Huan-
cavelica durante el 2020 (86,36%).
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3.1.10. OFICINA DEFENSORIAL DE HUÁNUCO

1541Consultas

Petitorios

Quejas

266

1101

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2908
TOTAL

Total 2912

Caso emblemático
Caso de privación de la libertad por homonimia (Expediente Nº 1118-2020)
Derecho a la libertad personal

Catalino Salazar Rodríguez, hermano de la ciudadana Victoria Salazar Rodríguez, el día 26 de enero del 
2020 interpuso una queja porque su hermana fue detenida cuando ejercía su derecho al voto en el de-
partamento de Cajamarca, ya que contaba con un mandato de detención vigente por el Juzgado Penal 
Liquidador de Huánuco como autora del delito de tráfico ilícito de drogas. Sin embargo, al momento de 
la acusación, el fiscal no realizó una correcta individualización de la imputada. 

El 11 de febrero se sostuvo una entrevista con el juez encargado del Juzgado Penal Liquidador de 
Huánuco, a quien le explicamos el caso, y refirió que para tener mayor información procedería a solicitar 
la información completa sobre los antecedentes judiciales de la requisitoriada Victoria Salazar Rodríguez 
al jefe de la Suboficina de registro penitenciario de la región de Huancayo. Esta información resultaba 
de suma importancia, pues en la ficha Reniec y los oficios o papeletas de internamiento se encuentran 
consignados los datos y características personales de la persona que cometió el delito, tales como edad, 
talla, tez y huellas dactilares, datos necesarios para comprobar la inocencia de la señora Victoria Salazar 
Rodríguez. A pedido de la Defensoría, el juez responsable del caso, Jhon Agui Guillermo, refirió que daría 
celeridad a la atención del mismo.

Así, el 18 de febrero se procedió a emitir la Resolución N° 02, con la cual se declaró fundada la so-
licitud de homonimia a favor de la Sra. Victoria Salazar Rodríguez, concediéndose la libertad a la ciuda-
dana, logrando con ello restaurar el derecho vulnerado. 

De esta manera, la defensa de la libertad como valor esencial y derecho fundamental por la OD 
Huánuco, a través de actuaciones de persuasión, logró restituir el derecho vulnerado a la ciudadana. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD HUÁNUCO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 30 251 50 331 38,94%

2 Dirección Regional de Salud 7 60 26 93 10,94%

3 Centros médicos 8 58 23 89 10,47%

4 INPE 6 40 25 71 8,35%

5 Gobierno Regional 21 20 12 53 6,24%

6 Poder Judicial 7 40 4 51 6,00%

7 Dirección Regional de Educación 3 22 23 48 5,65%

8 Minsa 4 25 11 40 4,71%

9 EsSalud 6 18 15 39 4,59%

10 PNP 6 19 10 35 4,12%

Total 98 553 199 850 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 850 de las 1101 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Huá-
nuco durante el 2020 (77,20%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE TINGO MARÍA

1574Consultas

Petitorios

Quejas

490

704

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2768
TOTAL

Total 2785

Caso emblemático
Atención preferente de personas con discapacidad incumplida en el Banco de la Nación 
(Expediente Nº 719-2020)
Derecho a recibir un trato digno y atención preferente 

A través de la línea de emergencia se tomó conocimiento de que 63 personas con discapacidad severa 
del distrito de Mariano Dámaso Beraún acudieron con sus familiares al Banco de la Nación a cobrar los 
bonos del Estado y su pensión no contributiva del Programa Contigo; sin embargo, no se habían tomado 
las medidas necesarias para poder atenderles y fueron retirados con malos tratos.

El percance se dio porque la entidad bancaria no contaba con ventanilla preferencial adicional para atender 
a este numeroso grupo ni orientadores en los exteriores, a fin de que verifiquen el cumplimiento del distanciamiento 
social y eviten que se produzca hacinamiento. La situación llevó a que nos comunicáramos vía telefónica con el ad-
ministrador de la sede del Banco de la Nación de Tingo María, a quien se le recordó la Ley de Atención Preferente, 
demandando que realice los ajustes razonables para atender a esta población vulnerable en forma oportuna e 
incrementar el número de ventanillas de atención preferente cuando así se requiera. Asimismo, se solicitó que los 
orientadores privilegien el distanciamiento social para evitar aglomeraciones y contagios por Covid-19.

En cumplimiento de los pedidos defensoriales, la entidad bancaria habilitó dos ventanillas para la 
atención exclusiva de los afectados y colocaron sillas respetando la distancia social para la espera de las 
personas con discapacidad. Gracias a esta respuesta de la agencia bancaria, se logró atender a los 63 
ciudadanos en aproximadamente una hora y media.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD TINGO MARÍA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje
1 Municipalidades 16 218 17 251 39,53%
2 Centros médicos 2 113 26 141 22,20%
3 Comisarías 3 39 8 50 7,87%
4 EsSalud 0 25 5 30 4,72%
5 Poder Judicial 4 20 4 28 4,41%
6 Instituciones educativas 0 21 4 25 3,94%
7 Ministerio Público 4 12 4 20 3,15%
8 Dirección Regional de Educación 1 13 4 18 2,83%
9 Dirección Regional de Salud 0 13 3 16 2,52%
10 MIMP 0 14 0 14 2,20%
10 ONPE 0 14 0 14 2,20%

10 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 1 10 3 14 2,20%

10 Minjus 1 10 3 14 2,20%
Total 32 522 81 635 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 635 de las 704 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de Tingo 
María durante el 2020 (90,20%).
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3.1.11. OFICINA DEFENSORIAL DE ICA

674Consultas

Petitorios

Quejas

238

1276

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2188
TOTAL

Total 2210

Caso emblemático
Regularización de matrícula escolar de alumna extranjera (Expediente Nº 0134-2020)
Derecho de acceso a la educación

El 17 de setiembre se tomó conocimiento de que a la adolescente Marie Guadalupe Uribe Peña, de 
nacionalidad argentina, se le observó su matrícula en la IE José Toribio Polo para el tercer semestre del 
tercer grado de Secundaria, debido a que en junio cumplió 14 años y, según las normas del Minedu, le 
correspondería recién estudiar en segundo de Secundaria. Así, se intentó bajarla un grado después de 
haber cursado casi cinco meses en tercero de media en la IE José Toribio Polo, además de su educación 
regular hasta segundo de Secundaria en su país de origen, motivo por el cual solicitó la intervención de 
la UGEL, sin encontrar solución al caso.

Por ello, la OD Ica realizó las actuaciones pertinentes y el 22 de setiembre, la Directora de la UGEL, 
conforme al compromiso asumido, procedió a la remisión de la documentación requerida, que acredita-
ba el trámite ante el Ministerio de Educación. Ante ello, el Director de la IE José Toribio Polo nos confirmó 
la apertura del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (Siagie) para 
regularizar la matrícula de la adolescente.

Como se observa, nuestra intervención logró agilizar el trámite para que el Minedu evalúe el caso 
y se regularice en el Siagie la matrícula de la alumna, garantizando su continuidad educativa y el dere-
cho de acceso a la educación.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD ICA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 INPE 46 178 70 294 27,48%

2 Municipalidades 78 68 8 154 14,39%

3 EsSalud 45 83 12 140 13,08%

4 Centros médicos 36 64 11 111 10,37%

5 Gobierno Regional 27 46 11 84 7,85%

6 PNP 31 27 7 65 6,07%

7 Poder Judicial 19 22 7 48 4,49%

8 Direcciones Regionales de Educación 16 19 7 42 3,93%

9 MIMP 15 13 11 39 3,64%

10 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 13 14 4 31 2,90%

10 Ministerio Público 15 13 3 31 2,90%

10 Comisarías 13 12 6 31 2,90%

Total 354 559 157 1070 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 1070 de las 1276 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Ica 
durante el año 2020 (83,86%).
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3.1.12. OFICINA DEFENSORIAL DE JUNÍN

1363Consultas

Petitorios

Quejas

218

1100

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2681
TOTAL

Total 2698

Caso emblemático
Falta de continuidad de atención a los pacientes oncológicos (Expediente Nº 2070-2020)
Derecho de acceso a los servicios de salud

El 24 de setiembre, tres pacientes con cáncer nos informaron que venían recibiendo el tratamiento de radio-
terapia en una clínica privada, pero fue suspendido al no haberse renovado el contrato con EsSalud, situación 
que los puso en riesgo.

Por ello, el 25 de setiembre se remitió el Oficio Nº 0652-2020-DP/OD-JUNIN-AAEE al Gerente de la Red 
Asistencial de Junín, Dr. Miguel Emilio Arévalo Vila, solicitando que se adopten medidas administrativas inme-
diatas para que los pacientes sigan recibiendo tratamiento oncológico; igualmente, se propuso que suscriban 
cuanto antes un convenio o contrato para garantizar la atención constante a los pacientes oncológicos. Como 
respuesta, se nos informó que se encuentran en tratativas con la Diresa Junín, a fin de que el Instituto Regional 
de Enfermedades Neoplásicas–IREN Concepción brinde atención a los pacientes oncológicos asegurados. 

En los días 29 de setiembre y 2 de octubre, la OD Junín programó reuniones con los entes involucrados, el 
Hospital Nacional Ramiro Prialé Prialé, la Gerencia Asistencial de Junín y la Dirección Regional de Salud Junín, a 
fin de que se concretice el contrato por prestación de servicios y se dé continuidad al tratamiento de los pacien-
tes oncológicos. Luego, el 9 de octubre del 2020 se entrevistó al Dr. Joseu Inga Gutierrez, médico radioncólogo del 
Hospital Ramiro Prialé Prialé, quien nos dijo que, previa coordinación con la Dra. Carla Cabrera del IREN Centro, 
se programó la atención de los pacientes oncológicos en dos grupos para los días 12 y 13 de octubre. También 
precisó que todos los pacientes recibirán atención médica en el IREN Centro, al ser la única entidad que puede 
brindar el servicio especializado en oncología en la región Junín. De esta manera, la acción defensorial garantizó 
la calidad de atención de los pacientes oncológicos, quienes pudieron continuar con sus radioterapias. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD JUNÍN

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 35 221 38 294 33,95%

2 Dirección Regional de Educación 16 115 16 147 16,97%

3 Centros médicos 0 88 13 101 11,66%

4 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos-Saneamiento 10 36 8 54 6,24%

5 INPE 1 26 20 47 5,43%

6 Comisarías 2 33 6 41 4,73%

7 Ministerio del Interior 0 38 1 39 4,50%

7 Gobierno Regional 4 23 12 39 4,50%

8 EsSalud 3 30 4 37 4,27%

9 Minsa 1 28 6 35 4,04%

10 Poder Judicial 7 20 5 32 3,70%

Total 79 658 129 866 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 866 de las 1100 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Junín 
durante el 2020 (78,73%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE LA MERCED

1009Consultas

Petitorios

Quejas

250

467

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1726
TOTAL

Total 1770

Caso emblemático
Aprobación de plan de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para población 
indígena (Expediente Nº 1116-2020)
Derecho de acceso a la salud 

A través de una llamada telefónica del responsable de la Comunidad Nativa de la Municipalidad Pro-
vincial de Chanchamayo el 14 de mayo del 2020, se tomó conocimiento de la falta de priorización en la 
atención, prevención y contención del Covid-19 en las comunidades nativas de Chanchamayo.

En acción inmediata, el mismo día se recomendó al titular del Hospital Regional Julio Cesar De-
marini Caro establecer acciones de coordinación con el Presidente de la Central de la Comunidad Nativa 
de la Selva Central (Ceconsec), a fin de que implemente las acciones de prevención, control, diagnóstico 
y tratamiento del Covid-19 para la población indígena, con el objeto de que se garantice la atención 
intercultural adecuada del servicio de salud no solo en lo relativo al Covid-19, sino también para otras 
enfermedades como el dengue, influenza, entre otras.

Acogiendo el mismo día la recomendación defensorial, dicha entidad incorporó dentro de su plan 
de trabajo las acciones de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para la población 
indígena a través de las coordinaciones articuladas con las microrredes San Ramón, San Luis de Shuaro 
y Perené.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD LA MERCED

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 10 107 5 122 29,90%

2 Comisarías 16 81 1 98 24,02%

3 Dirección Regional de Educación 3 35 5 43 10,54%

4 Poder Judicial 14 9 3 26 6,37%

5 Instituciones educativas 0 25 0 25 6,13%

6 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 0 19 0 19 4,66%

6 INPE 0 17 2 19 4,66%

7 Ministerio Público 4 13 1 18 4,41%

8 Centros médicos 0 17 0 17 4,17%

9 Minsa 1 9 2 12 2,94%

10 Dirección Regional de Salud 2 5 2 9 2,21%

Total 50 337 21 408 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 408 de las 467 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de la 
Merced durante el 2020 (87,37%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE SATIPO

2510Consultas

Petitorios

Quejas

14

454

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2978
TOTAL

Total 2986

Caso emblemático
Usuario no fue atendido por servicio de emergencia (Número de Expediente Nº 1921-2020)
Derecho de acceso a la salud

Se tomó conocimiento vía redes sociales de que el docente Gregorio Quispe Alanya, de la IE José Gálvez 
de Río Negro, no fue atendido en  el Servicio de Emergencia del Hospital de EsSalud por una enfermera 
que le negó la atención por no figurar su aporte del mes de agosto en la consulta virtual de EsSalud.

Nuestra institución comunicó el hecho al Director del Hospital, Dr. Javier Edwin del Campo Sán-
chez, el día 25 de agosto del 2020 vía telefónica. Sin embargo, no fue posible identificar a la trabajadora 
del Hospital que cometió este hecho irregular que afectó el derecho a la salud del señor Quispe.

Mediante Oficio Nº 0215-2020-DP/OD-JUNÍN/MOD-SAT del 1 de setiembre del 2020, se exigió ac-
tualizar la información de los asegurados respecto a los aportes mensuales a EsSalud y, así, no perjudicar 
a los mismos, y capacitar al personal respecto a la atención inmediata que debe brindarse a los usuarios 
en casos de emergencia y sobre el buen trato que deben brindar los trabajadores. Asimismo, se solicitó 
una respuesta por escrito sobre las acciones implementadas producto de nuestra recomendación en un 
plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la notificación del presente. Asimismo, se requirió que 
nos remita las vistas fotográficas del Libro de Registros relativo a los usuarios del 22 de agosto.

El Hospital EsSalud de Río Negro, mediante Nota Informativa Nº 0011-UARC-HIRN-RAJU-ESSA-
LUD-2020, acogió la propuesta defensorial y viene atendiendo por Emergencia sin inconvenientes. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD SATIPO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 6 103 5 114 25,85%

2 Comisarías 2 60 2 64 14,51%

3 Dirección Regional de Educación 1 55 1 57 12,93%

4 Minsa 0 49 1 50 11,34%

5 Centros médicos 0 43 1 44 9,98%

6 Poder Judicial 1 18 0 19 4,31%

7 EsSalud 0 15 1 16 3,63%

7 INPE 0 14 2 16 3,63%

8 Empresas prestadoras de servicios 
públicos–Electricidad 0 15 0 15 3,40%

8 MIMP 0 14 1 15 3,40%

8 Ministerio Público 0 14 1 15 3,40%

9 Mininter 0 7 2 9 2,04%

10 Instituciones educativas 0 7 0 7 1,59%

Total 10 414 17 441 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 441 de las 454 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de Satipo 
durante el 2020 (97,14%).
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3.1.13. OFICINA DEFENSORIAL DE LA LIBERTAD

2835Consultas

Petitorios

Quejas

1019

1281

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

5135
TOTAL

Total 5214

Caso emblemático
Capacitación docente en el uso de cuadernos de autoaprendizaje para estudiantes 
sin conectividad (Expediente Nº 2964-2020)
Derecho de acceso a la educación

La OD La Libertad tomó conocimiento de que 39.695 estudiantes de la región (10,6% del total) no tenían 
conectividad para el acceso a la educación remota a través de “Aprendo en Casa”. Con el objetivo de re-
solver esta dificultad, se propuso al Gerente regional de educación realizar cuanto antes coordinaciones 
con las UGEL de su jurisdicción que presenten limitaciones de conectividad en Internet, radio y televisión, 
a fin de que prioricen las gestiones con los diversos aliados estratégicos de sus localidades para la imple-
mentación y ejecución de la propuesta denominada “Orientaciones para el docente sobre el uso de los 
cuadernos de autoaprendizaje para los estudiantes que no cuentan con ningún medio de conectividad” 
(Oficio N° 0538-2020-DP/OD-LA LIB). 

A consecuencia de la actuación defensorial, la Gerencia Regional de Educación comenzó a ges-
tionar la implementación y ejecución de la mencionada propuesta, con el fin de asegurar el acceso a la 
educación de los estudiantes de la región.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LA LIBERTAD

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 14 274 7 295 27,94%

2 Poder Judicial 3 205 0 208 19,70%

3 Centros médicos 1 111 2 114 10,80%

4 EsSalud 2 94 0 96 9,09%

5 INPE 0 94 0 94 8,90%

6 Dirección Regional de Educación 10 65 0 75 7,10%

7 Dirección Regional de Salud 11 52 1 64 6,06%

8 Gobierno Regional 6 36 2 44 4,17%

9 PNP 1 33 0 34 3,22%

10 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 0 30 2 32 3,03%

Total 48 994 14 1056 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 1056 de las 1281 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de La 
Libertad durante el 2020 (82,44%).
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3.1.14. OFICINA DEFENSORIAL DE LAMBAYEQUE

2112Consultas

Petitorios

Quejas

505

1697

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

4314
TOTAL

Total 4332

Caso emblemático
Atención inmediata a gestante de 16 años de edad (Expediente Nº 2588-2020)
Derecho a la vida y la salud 

Personal de salud del Hospital Belén reportó que trasladaron a una paciente adolescente de 16 años 
de edad con iniciales C.C.CH., gestante de 33 semanas, con prueba negativa Covid-19, al nosocomio Las 
Mercedes, donde se negaron a recibirla. 

Se solicitó al Director del Hospital Las Mercedes efectuar, con carácter urgente, las diligencias y 
coordinaciones con el personal del Servicio de Emergencia para el ingreso inmediato y atención médica 
de la adolescente gestante. 

Así, a través de la intervención del la OD Lambayeque, la referencia médica fue aceptada y la 
paciente de 16 años de edad, evaluada de emergencia por la especialidad médica respectiva, preparán-
dola para su atención en sala de parto. Con estas acciones se salvaguardó el derecho a la vida y salud 
de la madre y del neonato.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LAMBAYEQUE

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 12 231 43 286 20,13%

2 Minsa 5 166 49 220 15,48%

3 INPE 3 166 35 204 14,36%

4 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 6 163 18 187 13,16%

5 EsSalud 5 121 41 167 11,75%

6 Dirección Regional de Salud 3 98 16 117 8,23%

7 Dirección Regional de Educación 0 52 19 71 5%

8 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 0 61 4 65 4,57%

9 Gobierno Regional 5 44 6 55 3,87%

10 Poder Judicial 3 34 12 49 3,45%

Total 42 1136 243 1421 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran el 1421 de las 1697 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de 
Lambayeque durante el 2020 (83,74%).
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3.1.15. OFICINA DEFENSORIAL DE LIMA

42.543Consultas

Petitorios

Quejas

1523

4215

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

48.281
TOTAL

Total 48.678

Casos emblemáticos
Estudiante con discapacidad accede a la matrícula escolar y educación inclusiva (Expediente Nº 
0101-2020)
Acceso de acceso a la educación

Con fecha 18 de febrero del 2020, se recibió el pedido del señor Adeolfido Bernardo Barreto a favor de su niña 
M.K.B.M. de 9 años, con problemas cardíacos y retardo mental leve, quien debido a su salud dejó de estudiar 
desde el 2017, señalando que había acudido a varios colegios en su distrito, Lurigancho, sin encontrar una 
vacante, presumiendo que la negación se debería a que se trataba de una estudiante con discapacidad. 

Previa coordinación con la Lic. Killa Miranda Sonccos, Directora de la DRE Lima Metropolitana, se 
acordó que los casos de estudiantes con discapacidad fueran reportados a la Lic. Mercedes Romero, respon-
sable de la estrategia “Aprende en casa” en Lima, a quien se puso en conocimiento del caso de la estudiante 
con discapacidad.

Como consecuencia de la acción defensorial, el 22 de febrero del 2020 la niña M.K.B.M. fue matricula-
da en la IE 1267 La Campiña, en el 2do grado de primaria (Lurigancho, UGEL Nº 06), con la participación del 
padre de familia. Así, se logró la reinserción escolar de la estudiante con discapacidad dentro de su mismo 
distrito de residencia.

Universitarios reingresan a las residencias universitarias y retoman sus clases virtuales 
(Expediente Nº 0101-2020)
Acceso a la permanencia de la residencia universitaria en condición de becarios

Con fecha 26 de mayo del 2020, a través de los medios de comunicación se tomó conocimiento de que 
las autoridades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos no permitían el reingreso de los es-
tudiantes a la residencia universitaria por prevención por la pandemia, viéndose en la necesidad de per-
noctar fuera de las puertas de la ciudad universitaria. 

Se coordinó telefónicamente con el Dr. Antonio Lama, asesor del Rector, sobre la situación de los 
estudiantes que solicitaban su reingreso a la residencia universitaria. Mediante Oficio N° 326-R-2020 del 
26 de mayo del 2020, el Rector de la UNMSM informó a la Defensoría que:

• Se trataba de 58 estudiantes en la residencia de la ciudad universitaria y 35 en la residencia Julio C. 
Tello, de los cuales trece, por su propia voluntad, inicialmente abandonaron la residencia pero desea-
ban reingresar, lo que no fue autorizado mientras no se implementaran los protocolos de seguridad.

• A través de la Clínica Universitaria se coordinó con el Minsa y se realizó la prueba rápida de Covid-19 
los días 21, 25 y 26 de mayo, resultando nueve estudiantes positivos al virus, quienes fueron atendidos 
y se coordinó su traslado a la Villa Panamericana.

• Se dispuso la fumigación y desinfección de todos los ambientes de la Ciudad Universidad y de la 
Vivienda Julio C. Tello (Av. Grau-Lima), y proceder a su limpieza observando los protocolos estrictos 
de la UNMSM. 

• Se planteó brindar alojamiento a los 115 estudiantes que dieron resultado negativo de las dos re-
sidencias, en un ambiente externo (cuartos de hotel alquilados) para que guarden la cuarentena 
debida, en coordinación con el Minsa o EsSalud para la entrega de medicamentos y el apoyo res-
pectivo, siguiendo los protocolos que ellos han elaborado; esta medida no fue aceptada por los estu-
diantes pese a las coordinaciones efectuadas. 
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El 28 de mayo del 2020, el jefe de la OD Lima, Alberto Huerta Zapata, se trasladó a la Ciudad 
Universitaria para invocar a los estudiantes a aceptar el alojamiento temporal, en tanto se terminaba la 
fumigación y la implementación de los protocolos de seguridad. 

Asimismo, se apoyó las gestiones ante el Minsa para el traslado de los estudiantes positivos a la 
Villa Panamericana. De otro lado, se coordinó con el Director de Bienestar Universitaria, Licenciado David 
Vargas, el apoyo de alimentación de los estudiantes. Finalmente, los alumnos ingresaron a la residencia 
universitaria, recibiendo atención integral.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LIMA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 165 431 58 654 24,16%

2 Poder Judicial 100 269 23 392 14,48%

3 Midis 141 147 32 320 11,82%

4 Cancillería 6 235 3 244 9,01%

5 Minsa 57 131 30 218 8,05%

6 EsSalud 41 154 13 208 7,68%

7 Minedu 32 132 22 186 6,87%

8 Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 38 135 3 176 6,50%

9 Universidades 27 144 3 174 6,43%

10 MEF 12 96 27 135 4,99%

Total 619 1874 214 2707 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 2707 de las 4215 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Lima 
durante el 2020 (64,22%).
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3.1.16. OFICINA DEFENSORIAL DE LIMA ESTE

1046Consultas

Petitorios

Quejas

849

578

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2473
TOTAL

Total 2512

Caso emblemático
Atención de salud a joven extranjero indocumentado (Expediente Nº 1819-2020)
Derecho de acceso a la salud

Un ciudadano venezolano de 26 años que solo contaba con copia simple de su cédula de identidad re-
quería atención médica, pues presentaba fiebre y otros malestares, además de haber dado positivo a la 
prueba de Elisa. Sin embargo, se le exigió presentar carnet de extranjería, el cual no había solicitado ni 
iniciado trámites. Ante ello, solicitó apoyo a la OD Lima Este para ser atendido en un establecimiento de 
salud adecuado para iniciar su tratamiento a la brevedad. Finalmente, también pidió se le oriente en los 
trámites ante Migraciones.

En comunicación telefónica con la funcionaria de la Dirección del Diris Lima Este, se le informó el caso y 
se propuso que el programa de VIH intervenga y facilite la atención del joven en el establecimiento de salud 
más cercano a su domicilio, a fin de que aun cuando no cuente con documentos, se le brinde atención en sa-
lud y se dé inicio al tratamiento en forma inmediata. La funcionaria se comprometió a gestionar la atención y 
comunicarse con el joven para orientarlo. La Licenciada Carmen Pilares nos envió por WhatsApp información, 
señalando que se coordinó con el joven, quien fue atendido en el Centro de Salud Amauta de Ate, donde fun-
ciona el programa de VIH, a fin de iniciar los exámenes y el tratamiento correspondiente.

De esta manera, además de conseguir que el ciudadano extranjero indocumentado y con diag-
nóstico de VIH reciba el tratamiento adecuado y exámenes complementarios, también se logró apoyar-
lo en la regularización de sus documentos ante la sede de Migraciones.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LIMA ESTE

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 35 150 17 202 36,73%

2 Poder Judicial 11 65 9 85 15,45%

3 Comisarías 3 40 13 56 10,18%

4 Minsa 7 38 0 45 8,18%

5 Ministerio Público 2 30 10 42 7,64%

6 Sedapal 4 29 5 38 6,91%

7 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 3 15 9 27 4,91%

8 Minedu 2 20 0 22 4,00%

9 EsSalud 0 20 0 20 3,64%

10 Centros médicos 1 10 2 13 2,36%

Total 68 417 65 550 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 550 de las 578 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Lima 
Este durante el 2020 (95,16%).
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3.1.17. OFICINA DEFENSORIAL DE LIMA NORTE

1383Consultas

Petitorios

Quejas

575

1197

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3155
TOTAL

Total 3378

Caso emblemático
Continuidad educativa de adolescente garantizada (Expediente Nº 0101-2020)
Derecho a la educación 

La señora Cleofe Casilda Canchari Lazares solicitó la intervención ante la UGEL Nº 04, por haber incluido 
indebidamente a su hijo P.R.P.C. en la nómina del año 2019 del IEP Monserrate de Puente Piedra como 
“retirado”, cuando su hijo estudió en la IEP San Agustín. Esta situación irregular podía derivar en que su 
hijo perdiera el 4º y 5º año.

Se coordinó con el Sr. Josmel Marín, responsable de Siagie de la UGEL Nº 04 (vía WhatsApp), quien 
informo que la UGEL había realizado la evaluación del caso y, efectivamente, el IE Monserrate registró 
en forma indebida al alumno. En razón de ello, el 26 de octubre se recomendó ejecutar las acciones que 
garanticen la matricula del alumno en la IEP San Agustín y se coordine con la UGEL Nº 02 para regula-
rizar la matrícula y el registro de notas (Oficio N° 0710-2020-DP/OD-LIMA-NORTE).

Luego de las actuaciones defensoriales realizadas se modificó la fecha de matrícula, con lo que 
el alumno fue debidamente matriculado en 4º y 5º año en los periodos 2019 y 2020. De esta manera, se 
logró la restitución del derecho a la continuación educativa del adolescente.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LIMA NORTE

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 49 259 77 385 39,33%

2 Ministerio Público 17 19 70 106 10,83%

3 Comisarías 10 37 54 101 10,32%

4 Minsa 11 68 9 88 8,99%

5 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 2 73 11 86 8,78%

6 Poder Judicial 11 63 12 86 8,78%

7 Mininter 5 12 19 36 3,68%

8 Centros médicos 3 27 4 34 3,47%

9 Sedapal 5 15 9 29 2,96%

10 Dirección Regional de Educación 4 15 9 28 2,86%

Total 117 588 274 979 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 979 de las 1197 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Lima 
Norte durante el 2020 (81,79%).
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3.1.18. OFICINA DEFENSORIAL DE LIMA SUR

1304Consultas

Petitorios

Quejas

990

733

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3027
TOTAL

Total 3056

Caso emblemático
Redefinición de la estrategia de distribución del programa Qali Warma y materiales educativos, en 
salvaguarda de la salud (Expediente Nº 816-2020) 
Derecho a la alimentación, salud y educación

El 5 de mayo del 2020, un representante de las y los 134 directores de instituciones educativas del ámbito de 
la UGEL Nº 01 formuló un pedido de intervención a la Defensoría del Pueblo, con ocasión de la emisión de la 
Resolución Viceministerial Nº 176-2020/MINEDU, relativa al reparto de material educativo, y la Resolución Mi-
nisterial Nº 149-2020/MINEDU, respecto a la adquisición de kits de higiene. En el documento presentado, las y 
los directores expresaron su preocupación pues las 300 IIEE seleccionadas por la UGEL Nº 01 para proceder a 
la entrega de raciones alimentarias del Programa Qali Warma y de materiales educativos no se encontraban 
preparadas para generar el desplazamiento de aproximadamente 200 mil personas.

Mediante correo electrónico emitido ese mismo día, dirigido al Secretario General del Minedu, se reco-
mendó articular las acciones necesarias para brindar una atención urgente a la petición efectuada por las y 
los directores de la UGEL Nº 01, de manera tal que pueda redefinirse a la brevedad las acciones que deberán 
implementarse en atención a la normatividad señalada, sin exponer innecesariamente la salud del personal 
educativo. En atención a lo descrito, la Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana informó que se 
realizó una reunión multisectorial con funcionarios del Minsa y Qali Warma, en la cual se acordó seleccionar 
IIEE focalizadas por cada UGEL para iniciar el proceso piloto de distribución de alimentos, teniendo en conside-
ración el mapa del calor por distritos del Minsa (Sicovid) para privilegiar la seguridad de los participantes. Dicho 
plan piloto permitiría la evaluación de la viabilidad y pertinencia del proceso de distribución implementado. 
Sin embargo, tras su implementación, la UGEL N° 01 no pudo cumplir con la distribución, debido al alto riesgo 
por el Covid-19 en su competencia territorial. Así, se acordó suspender el inicio del reparto en las IIEE hasta que 
el nivel de contagio disminuyera.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LIMA SUR 

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 49 230 12 291 46,12%

2 Poder Judicial 17 79 8 104 16,48%

3 Ministerio Público 17 31 4 52 8,24%

4 Comisarías 0 27 8 35 5,55%

5 Minedu 8 23 10 41 6,50%

6 PNP 2 22 7 31 4,91%

7 Minsa 12 13 4 29 4,60%

8 EsSalud 8 9 0 17 2,69%

9 Sedapal 3 10 3 16 2,54%

10 Centros médicos 6 9 0 15 2,38%

Total 122 453 56 631 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 631 de las 733 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Lima 
Sur durante el 2020 (86,08%).
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3.1.19. OFICINA DEFENSORIAL DE LORETO 

1294Consultas

Petitorios

Quejas

443

355

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2092
TOTAL

Total 2121

Caso emblemático
Traslado de brigadas y atención de 600 personas contagiadas de la comunidad nativa 
en Pucacuro (Expediente Nº 774-2020) 
Derecho de acceso a la salud

La OD Loreto tomó conocimiento, mediante comunicación telefónica del Apu de la comunidad nativa 
achuar de Pucacuro, distrito de Trompeteros, a RPP Radio, que 600 de 800 ciudadanos de la comunidad 
presentaban síntomas del Covid-19. Considerando que el puesto de salud de su comunidad carecía de 
medicamentos y personal especializado para atender a pacientes graves, toda la comunidad se encon-
traba en grave peligro. Frente a dicha noticia, el 26 de mayo, la Defensoría del Pueblo solicitó al Director 
Regional de Salud de Loreto la intervención inmediata para atender a dicha comunidad nativa. La au-
toridad indicó que se encontraba coordinando la atención. 

Posteriormente, a inicios de junio, se solicitó garantizar el monitoreo y vigilancia epidemiológica 
de la población afectada, con medidas de pertinencia cultural, así como canales de coordinación con las 
autoridades comunales y sus organizaciones representativas para la urgente implementación del Plan 
de intervención para Comunidades Indígenas y Centros Poblados Rurales de la Amazonía frente a la 
emergencia del Covid-19 (Oficio N° 288-2020-DP/AMASPPI-PPI). Tras diversas actuaciones de la Defen-
soría, finalmente se consiguió el traslado de brigadas y la atención de las comunidades. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD LORETO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 38 59 9 106 32,12%

2 Dirección Regional de Educación 3 30 6 39 11,82%

2 Gobierno Regional 20 16 3 39 11,82%

3 Centros médicos 4 18 1 23 6,97%

4 Dirección Regional de Salud 7 14 1 22 6,67%

5 PNP 3 9 2 14 4,24%

6 Ministerio Público 9 1 3 13 3,94%

7 Comisarías 4 6 2 12 3,64%

8 EsSalud 0 9 1 10 3,03%

8 Universidades 1 8 1 10 3,03%

8 Poder Judicial 4 3 3 10 3,03%

9 Midis 2 6 0 8 2,42%

10 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Electricidad 3 3 0 6 1,82%

Total 98 182 32 312 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 312 de las 355 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Loreto 
durante el 2020 (87,89%).
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3.1.20. OFICINA DEFENSORIAL DE MADRE DE DIOS

681Consultas

Petitorios

Quejas

272

384

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1337
TOTAL

Total 1350

Caso emblemático
Ingreso de medicamentos para los internos del Establecimiento Penitenciario 
de Puerto Maldonado con Covid-19 (Expediente Nº 408-2020)
Derecho de acceso a la salud

El 1 de junio se recibió una llamada telefónica anónima, la cual refirió que 70 internos del Establecimien-
to Penitenciario de Puerto Maldonado presentaban síntomas similares al Covid-19 y, debido a ello, ha-
brían pedido medicamentos a sus familiares (azitromicina, paracetamol, entre otros). Sin embargo, no se 
les permitió el ingreso, a pesar de que presuntamente en algunos casos se contaba con receta médica.

Además, se señaló que el tópico del penal no contaría con enfermera permanente ni con un mé-
dico, situación que ponía en riesgo la vida de los internos si no se les brindaba atención.

Frente a ello, la OD Madre de Dios se comunicó con el señor David Soto Silva, Director del Estable-
cimiento Penitenciario de Puerto Maldonado, para dar a conocer la queja y recomendar su inmediata 
atención. Ese mismo día, respondió que, efectivamente, 70 internos presentaron sintomatología parecida 
al Covid-19, aproximadamente desde el día 28 de mayo. Sin embargo, precisó que se les viene atendien-
do en el tópico de salud con tres enfermeras que realizan turnos intercalados y un médico, y que además 
se acondicionó un ambiente con camas y tarimas donde se encuentra aislado un grupo de internos. 

Respecto al inconveniente en el ingreso de medicamentos, señaló que los familiares no contaban con 
receta médica, estando prohibido el ingreso de medicamentos sin receta en las directivas del INPE. Ante la 
recomendación realizada por la OD Madre de Dios, se logró que la dirección del Establecimiento Penitenciario 
de Puerto Maldonado autorizara el ingreso de los medicamentos solo si eran previamente rotulados con los 
nombres de los internos por los agentes penitenciarios antes de ser ingresados al tópico del INPE para su custo-
dia y posterior distribución. La propuesta de la Defensoría fue implementada de manera inmediata. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD MADRE DE DIOS

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Centros médicos 1 55 2 58 20,07%

2 Dirección Regional de Educación 12 27 1 40 13,84%

3 Municipalidades 15 23 0 38 13,15%

4 EsSalud 1 33 1 35 12,11%

5 Dirección Regional de Salud 4 23 1 28 9,69%

6 Gobierno Regional 7 20 0 27 9,34%

7 Ministerio Público 9 11 0 20 6,92%

8 Comisarías 2 13 2 17 5,88%

9 PNP 2 11 1 14 4,84%

10 INPE 0 12 0 12 4,15%

Total 53 228 8 289 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 289 de las 384 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Madre 
de Dios durante el 2020 (75,26%).
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3.1.21. OFICINA DEFENSORIAL DE MOQUEGUA

1299Consultas

Petitorios

Quejas

390

683

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2372
TOTAL

Total 2498

Caso emblemático
Falta de apoyo y asesoramiento del equipo Saanee en favor de estudiante con síndrome 
de Down (Expediente Nº 0335-2020)
Derecho a la educación inclusiva (adaptabilidad y ajustes razonables)

El 19 de octubre se recibió la queja de la ciudadana C.A.Q., quien señaló que su hijo de iniciales E.J.L.A., 
estudiante inclusivo, se encontraba matriculado en el primer grado de primaria de la IE Daniel Becerra 
Ocampo sin haber recibido, hasta el mes de octubre, apoyo ni asesoramiento de los profesionales del 
Saanee pese a habérselo requerido en distintas oportunidades.

Asimismo, precisó que el docente de aula implementó adaptaciones en favor de la enseñanza y 
aprendizaje de su hijo, pero que para hacerlo debió valerse de sus propios recursos.

Ante ello, el 20 de octubre, la Oficina Defensorial de Moquegua se entrevistó con el Director de la 
IE Daniel Becerra Ocampo, a quien se trasladó la queja de la ciudadana, y además le solicitamos infor-
mación sobre el estudiante. En respuesta, el día 22 de octubre se nos alcanzó el informe del encargado 
del Siagie, del docente de aula y de la subdiretora (e).

Entre otros puntos, el docente de aula informó que, al asumir la sección del 1ro D, no contaba con 
los documentos necesarios para organizar y desarrollar el plan de trabajo diferenciado con el estudian-
te. Además, recién en el mes de mayo se realizó la primera comunicación con la docente Saanee, sin po-
der coordinar el trabajo en lo posterior; y en el mes de setiembre se tuvo comunicación con otra docente 
Saanee, pero tampoco se pudo realizar las coordinaciones.

A partir de lo advertido y de la información recabada en las siguientes semanas, el 10 de diciembre 
se procedió a emitir el Oficio N° 01184-2020-DP/OD-MOQ al Director de la UGEL Mariscal Nieto, a través 
del cual se recomendó lo siguiente:

• Garantizar el apoyo educativo para asesorar al profesor de aula del estudiante E.J.L.A., así 
como para acompañarlo en su proceso de inclusión, que será realizada a través del Saanee y 
de la supervisión de la especialista de educación especial de su representada.

• Implementar, en función de las necesidades educativas especiales que correspondan, ajustes 
razonables a favor del estudiante E.J.L.A.

• Llevar a cabo actividades de reforzamiento a favor del estudiante E.J.L.A., para lo cual es im-
portante restablecer la comunicación y coordinación constante con los padres del estudiante.

• Disponer que la elaboración del Plan de Orientación Individual de los estudiantes de primer 
grado de educación primaria, así como los informes psicopedagógicos se elaboren de forma 
oportuna y dentro de plazos razonables desde el inicio del año escolar.

En respuesta, se informó a la OD Moquegua que, atendiendo las propuestas realizadas por la De-
fensoría del Pueblo, la docente Saanee procedió a programar para el mes de enero del 2021 las sesiones 
de reforzamiento virtual en favor del estudiante con discapacidad, previa coordinación con el docente de 
aula y el padre de familia (Oficio N° 01184- 2020-DP/OD-MOQ del 22 de diciembre del 2020).
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LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD MOQUEGUA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 56 119 5 180 33,33%

2 INPE 5 84 0 89 16,48%

3 Gobierno Regional 10 36 4 50 9,26%

4 Comisarías 2 39 0 41 7,59%

5 Mininter 7 30 0 37 6,85%

6 Midis 5 23 0 28 5,19%

7 Poder Judicial 0 26 0 26 4,81%

8 Dirección Regional de Salud 3 21 1 25 4,63%

8 Dirección Regional de Educación 4 20 1 25 4,63%

9 EsSalud 5 15 0 20 3,70%

10 Centros médicos 0 18 1 19 3,52%

Total 97 431 12 540 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 540 de las 683 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Mo-
quegua durante el 2020 (79,06%).
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3.1.22. OFICINA DEFENSORIAL DE PASCO

617Consultas

Petitorios

Quejas

205

847

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1669
TOTAL

Total 1685

Caso emblemático
Reactivación del Módulo de Atención al Maltrato Infantil y del Adolescente en Salud 
(Expediente Nº 1085)
Derecho de acceso a la salud 

En el desarrollo de nuestras labores de supervisión se tomó conocimiento de que existían serias debilidades en 
la atención del Módulo de Atención al Maltrato Infantil y del Adolescente en Salud (Mamis) que funciona en 
el Hospital Regional Daniel Alcides Carrión de Pasco. Ante dicho contexto, en el mes de julio del 2020 se solicitó 
a la Directora del Hospital Daniel Alcides Carrión que brinde información sobre el funcionamiento del Mamis 
que atiende en dicho nosocomio (Oficio Nº 528-2020-DP/OD-PASCO).

Con la respuesta brindada por el establecimiento de salud a fines del mes de agosto se pudo advertir la 
falta de ejecución del presupuesto asignado (S/118.756), lo que significó que hasta el tercer semestre del año no 
se contratara al personal necesario para brindar atención integral (psicólogos, asistentes sociales y abogados). 
Esta carencia de recursos humanos impactó, además, en la falta de atención de casos de abuso de menores, 
pues en el año 2020 el Mamis reportó haber brindado atención solo a seis víctimas de violencia psicológica, a 
pesar que el Programa Aurora (a través de sus CEM) reportó 209 casos de violencia en contra de niños, niñas 
y adolescentes en la provincia de Pasco. Ante ello, se recomendó a la Directora del Hospital Daniel Alcides Ca-
rrión García que se garantice la contratación del personal requerido por el Mamis, así como la atención opor-
tuna e integral de los y las menores víctimas de violencia. Como resultado, se logró que el hospital contratara 
al personal necesario para el funcionamiento del Mamis.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD PASCO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 80 157 15 252 35,90%

2 Comisarías 5 59 11 75 10,68%

3 Minsa 11 40 5 56 7,98%

4 INPE 9 21 20 50 7,12%

5 Universidades 27 18 0 45 6,41%

6 Centros médicos 9 31 4 44 6,27%

7 Instituciones educativas 7 12 21 40 5,70%

8 Gobierno Regional 15 21 0 36 5,13%

8 EsSalud 9 20 7 36 5,13%

9 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 8 24 3 35 4,99%

10 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 11 21 1 33 4,70%

Total 191 424 87 702 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 702 de las 847 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Pasco 
durante el 2020 (82,88%).
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3.1.23. OFICINA DEFENSORIAL DE PIURA

2111Consultas

Petitorios

Quejas

347

779

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3237
TOTAL

Total 3284

Casos emblemáticos
Déficit de oxígeno en el Hospital Santa Rosa (Expediente Nº 1303-2020) 
Derecho de acceso a la salud

El 4 de mayo del 2020, un usuario remitió a la OD Piura fotografías del Hospital Santa Rosa con carteles pe-
gados donde se indicaba que el nosocomio carecía de oxígeno medicinal. Ante esta grave situación en pleno 
escalamiento de la pandemia, al día siguiente se exigió al Director del Hospital que informe sobre la cantidad 
exacta de oxígeno con la que contaba, el número de empresas proveedoras de balones de oxígeno, entre otras 
medidas adoptadas por la institución para afrontar el Covid-19 (Oficio N° 257-2020-DP/OD-PIU).

Asimismo, se cursó el Oficio N° 258-2020-DP/OD-PIU al Director Regional de Salud, solicitando nos co-
munique: la proyección de casos que requieren y requerirán oxígeno medicinal en su jurisdicción, el cálculo de 
la brecha de disponibilidad de equipos e insumos para brindar tratamiento de oxigenoterapia, y las medidas 
adoptadas por el Hospital para solucionar la brecha existente y, con ello, garantizar el tratamiento oportuno a 
los personas afectadas por Covid-19 en Piura.

Ante la crítica situación que afrontaba el Hospital Santa Rosa, mediante el Oficio N° 276-2020-DP/OD-
PIU del 8 de mayo del 2020, se recomendó al Gobernador Regional de Piura: 

• Adoptar medidas inmediatas para garantizar la provisión de insumos y equipos que permitan brin-
dar el tratamiento con oxígeno medicinal.

• Gestionar con las empresas proveedoras de oxígeno el aumento de la producción y envasado de los 
balones de oxígeno, evitando demoras o retrasos en la entrega, dado que estas situaciones generan 
desabastecimiento.

• Evaluar lo antes posible el proyecto de instalación de un isotanque de oxígeno, mecanismo que 
permitiría disminuir la carencia de oxígeno medicinal.

• Gestionar de forma inmediata la adquisición de balones de oxígeno, imprescindibles para el trata-
miento de casos graves de Covid-19.

El 13 de mayo, el Director Regional de Salud informó que la unidad ejecutora para la instalación del 
isotanque de oxígeno, la empresa Oxyman, recibió la autorización para producir las 24 horas, consiguiendo 
instalar el isotanque en nueve días, el 22 de mayo. El mismo tiene una capacidad de 1800 libras, permitiendo 
atender a 50 pacientes por semana (tres balones cada 7 días por paciente). 

Con el objetivo de asegurar el abastecimiento de oxígeno medicinal, se consultó si con la medida adop-
tada se habría cubierto el íntegro de abastecimiento necesario para afrontar la pandemia en el Hospital Santa 
Rosa; de lo contrario, precisar el cálculo (promedio) de la brecha existente y evaluar la posibilidad de instalar un 
segundo isotanque; además de informar qué medidas adicionales implementaron para abastecer de oxígeno 
a los pacientes afectados por Covid-19. 

Finalmente, el 30 de julio el Director del Hospital Santa Rosa nos informó que:
• El Hospital Santa Rosa contaba con 240 camas para atención de pacientes Covid-19 (entre ellas 17 

camas UCI), manejando un promedio de 200 pacientes.
• Recibió una transferencia presupuestal del Gobierno Regional para gastos operativos que permitió 

el abastecimiento de oxigeno medicinal mediante una nueva orden de compra.
• Venían trabajando con las áreas usuarias para concretar la atención inmediata de los requerimien-

tos de insumos, medicamentos y otros que indica la Ley, para garantizar una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de población. 
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Con estas intervenciones y supervisión constante, la Defensoría logró promover la pronta y ade-
cuada atención de los pacientes contagiados de Covid-19 por parte de las autoridades regionales.

 
Defensoría del Pueblo garantizó derechos de niño venezolano víctima de violencia (Expediente Nº 
2298-2020)
Derecho a la integridad personal

El 11 de setiembre del 2020, a través de comunicación telefónica con la Unidad de Protección Especial de 
Piura del MIMP, la OD Piura tomó conocimiento de que a las 2:00 p. m. se efectuó un operativo policial 
en la habitación 505 del Hotel María Paz, en respuesta a una llamada telefónica realizada a la Línea 100.

Durante el operativo policial se encontró a un niño de tres años de edad, de nacionalidad vene-
zolana, con notorios signos de lesiones en su rostro y cuerpo propiciadas por su padrastro. Tras la eva-
luación médica, se le diagnosticó “politraumatismo, celulitis periorbicular, quemaduras y además fue 
necesario descartar traumatismo periorbicular y desviación en el tabique”, además de dar positivo por 
Covid-19.

Ante ello, se realizaron coordinaciones con el Hospital Santa Rosa para que el niño agraviado reci-
ba la atención médica oportuna, gestionándose su afiliación al SIS, que le permitió recibir el tratamiento 
ambulatorio y la atención psicológica necesaria.

Asimismo, se efectuaron coordinaciones con la Unidad de Protección Especial, recomendándole 
que evalúe inmediatamente el caso del niño, y de ser pertinente, se inicie el procedimiento por despro-
tección familiar. Como respuesta, la Unidad de Protección Especial indicó que dispuso la medida de pro-
tección de acogimiento familiar por parte de un tercero (Resolución Administrativa N° 1034-2020-MIMP-
DGNNA-DPE-UPE-PIURA). 

Por otro lado, la Oficina Defensorial se comunicó con la Fiscalía Especializada en delitos de violen-
cia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, quien informó que se detuvo a la pareja de la madre 
del menor. También comunicaron que se detuvo a la madre del niño, por no haber denunciado los he-
chos, y agregaron que se han dispuesto las acciones de investigación correspondientes. 

En tanto existió una filtración de imágenes del niño agraviado en los medios de comunicación, 
se formularon recomendaciones a la Unidad de Protección Especial, la Comisaría de Piura y al Hospital 
Santa Rosa, recordándoles el deber de guardar la reserva de la imagen de los niños, niñas y adolescen-
tes víctimas de violencia y evitar su difusión, en estricto respeto de su interés superior, privacidad e inte-
gridad, con el objetivo de que no sean revictimizados ni estigmatizados por la sociedad.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD PIURA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 96 82 2 180 24,76%

2 INPE 41 115 6 162 22,28%

3 EsSalud 4 68 3 75 10,32%

4 Dirección Regional de Educación 34 39 0 73 10,04%

5 Dirección Regional de Salud 10 47 1 58 7,98%

6 Centros médicos 6 48 3 57 7,84%

7 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 7 43 0 50 6,88%

8 Gobierno Regional 9 20 0 29 3,99%

9 Poder Judicial 3 12 0 15 2,06%

10 PNP 2 11 1 14 1,93%

10 Ministerio Público 5 7 2 14 1,93%

Total 217 492 18 727 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 727 de las 779 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Piura 
durante el 2020 (93,32%).
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3.1.24. OFICINA DEFENSORIAL DE PUNO

2218Consultas

Petitorios

Quejas

483

645

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

3346
TOTAL

Total 3369

Caso emblemático
Persona con discapacidad obtuvo DNI a los de 29 años después de cuatro años de espera 
(Expediente Nº 0424-2020)
Derecho a la identidad

La llamada de un ciudadano por la línea celular de emergencia de la Defensoría alertó a la OD Puno que la 
Oficina Regional del Reniec no resolvió el Oficio N° 037-2016-OREC/MDV, remitido por la Oficina de Registro 
Civil de la Municipalidad Distrital de Vilquechico hace casi 5 años, el 23 de diciembre del 2016. En él, se solicitaba 
la rectificación administrativa del acta de nacimiento N° 51 del año de 1991, respecto al error de datos de sexo. 
Además, el recurrente, persona con discapacidad, no contaba con DNI.

Ante la situación de vulneración al derecho de identidad y el ejercicio de otros derechos, se exigió a la Ofici-
na Regional del Reniec resolver el expediente enviado por la Oficina de Registro Civil de la Municipalidad Distrital 
de Vilquechico y realizar la rectificación de acta de nacimiento de manera inmediata; o, en su defecto, otorgar la 
respuesta pertinente al caso en el plazo más breve posible (Oficio Nº 0314-2020-DP/OD-PUNO-RMCC).

A raíz de la intervención defensorial, mediante Oficio Nº 000255-2020/GOR/JR11PUN/RENIEC, el Jefe del 
Reniec Puno, Sr. Harry Sucasaca Pacori, informó que la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad 
Distrital de Vilquechico resolvió “rectificar el acta de nacimiento N° 51 del año 1995, correspondiente al afectado, 
que obra en la oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de Vilquechico, provincia de 
Huancané, departamento de Puno, respecto del dato sexo que dice femenino, debiendo ser lo correcto mas-
culino” (Resolución Registral N° 10-2020-OREC/MDV del 30 de octubre del 2020). Asimismo, se inició el trámite 
de DNI que consta en la ficha registral N° 89006399. Finalmente, las acciones y coordinaciones defensoriales 
realizadas permitieron que el recurrente reciba su DNI el 27 de noviembre del 2020.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD PUNO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 10 140 4 154 30,20%

2 Gobierno Regional 8 57 0 65 12,75%

3 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Electricidad 4 33 11 48 9,41%

4 Dirección Regional de Educación 1 38 0 39 7,65%

5 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Saneamiento 0 37 0 37 7,25%

6 Centros médicos 0 36 0 36 7,06%

7 Dirección Regional de Salud 0 29 0 29 5,69%

7 INPE 0 17 12 29 5,69%

8 Comisarías 1 22 4 27 5,29%

9 EsSalud 0 24 0 24 4,71%

10 Universidades 1 21 0 22 4,31%

Total 25 454 31 510 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 510 de las 645 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Puno 
durante el 2020 (79,07%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE JULIACA

1684Consultas

Petitorios

Quejas

305

479

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2468
TOTAL

Total 2537

Caso emblemático
Señora enmarrocada en una silla del terminal terrestre en la Comisaria Sectorial de Juliaca 
(Expediente N° 0450-2020) 
Derecho al debido proceso en caso de violencia familiar

El día 18 de noviembre del 2020 se tuvo conocimiento, a través de medios de comunicación, del caso de 
la señora identificada con siglas E.M.C., quien fue enmarrocada a una silla del terminal terrestre acom-
pañada de su menor hijo de un año desde el día anterior, a consecuencia de una denuncia recíproca por 
violencia familiar con el señor Segundino Huayapa Hancco.

Al tomar conocimiento del caso, inmediatamente nos comunicamos con el comisario de la Co-
misaría Sectorial de Juliaca, a quien recomendamos que se brinde un trato digno a la ciudadana y la 
traslade a un ambiente adecuado junto con su hijo.

Asimismo, personal del MOD Juliaca acompañó a la víctima de violencia en todas las diligencias 
respectivas. Tras prestar su manifestación, la señora Mamani abandonó la comisaría y se le puso en 
libertad.

Inmediatamente nos comunicamos con Yuri Mamani Hanco, coordinador regional del CEM 
Puno, a quien se puso en conocimiento de estos hechos y se le solicitó que brinde asistencia legal, sopor-
te social y psicológico a la ciudadana y a sus hijos menores.

Tras distintas coordinaciones y demandas con la Oficina de Disciplina PNP Puno, la Junta de Fis-
cales Superiores del Distrito Fiscal de Puno, la Oficina Desconcentrada de Control Interno Distrito Fiscal 
de Puno y el CEM Puno, se logró que:

• La comisaria sectorial de Juliaca disponga el traslado de la señora E.M.C. a un ambiente ade-
cuado de esta dependencia con su menor hijo.

• La Oficina de Disciplina PNP Puno abrió investigación de oficio respecto al caso de la señora 
E.M.C. 

• La Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Puno manifestó que la 
Oficina Desconcentrada de Control Interno de Puno abrió investigación preliminar contra el 
fiscal Ernesto Rojas Cayllahua, por presunta negligencia en ejercicio de sus funciones en el 
caso de la señora Mamani.

Finalmente, el coordinador regional del CEM Puno informó que el primer juzgado de familia-sede 
Juliaca, a cargo de la Dra. Jacqueline Janet Churata Mamani, se encargaría del caso.

Ante ello, nuestra institución se comunicó con la jueza, a quien se le recomendó dicte las medidas 
de protección a favor de la señora E.M.C. Gracias a la intervención e inmediata acción defensorial, la 
diligencia que llevó a cabo con éxito.
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LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD JULIACA

 Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 33 160 1 194 42,73%

2 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Electricidad 5 92 0 97 21,37%

3 Dirección Regional de Educación 11 29 0 40 8,81%

4 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Saneamiento 2 18 0 20 4,41%

5 Minsa 4 14 0 18 3,97%

6 JNE 0 16 0 16 3,52%

6 Centros médicos 5 11 0 16 3,52%

7 Instituciones educativas 0 9 0 9 1,98%

7 INPE 1 8 0 9 1,98%

8 Comisarías 0 7 0 7 1,54%

8 MEF 1 6 0 7 1,54%

9 Dirección Regional de Salud 2 4 0 6 1,32%

10 Ministerio del Interior 0 5 0 5 1,10%

10 Oficina Nacional de Procesos Electorales 0 5 0 5 1,10%

10 Presidencia 0 5 0 5 1,10%

Total 64 389 1 454 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 454 de las 479 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de Juliaca 
durante el 2020 (94,78%).
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3.1.25. OFICINA DEFENSORIAL DE SAN MARTÍN

1142Consultas

Petitorios

Quejas

876

657

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2675
TOTAL

Total 2700

 

Caso emblemático
Salud mental como prioridad en tiempos de aislamiento (Expediente Nº 0928-2020)
Derecho de acceso a la salud

Frente al incremento de pacientes con indicadores de ansiedad, depresión, estrés, violencia, ideación y 
acto suicida, trastornos de salud mental y psicosociales que vienen afectando la salud mental de la po-
blación producto del aislamiento social, la OD San Martín intervino de oficio ante la Dirección Regional 
de Salud; cabe indicar que muchos de los casos se detectaron en los pacientes y familiares que pugnan 
por ser admitidos en el servicio de hospitalización.

A través del Oficio Nº 120-2020-DP/OD-SMAR, dirigido al Director de la Diresa San Martín, se reco-
mendó implementar y garantizar el funcionamiento óptimo de las áreas de salud mental a nivel regio-
nal, además de elaborar un plan de contingencia para la reactivación y funcionamiento del centro de 
salud mental. La Dirección de Salud Integral de San Martín tiene una brecha de atención producto de la 
exigua cantidad de profesionales de psicología en las instituciones de salud, por lo que se conformó una 
red de psicólogos voluntarios que, junto con psicólogos de los establecimientos de salud, han brindado 
atención a través del call center y visitas domiciliarias.

Asimismo, la Diresa se encontraba elaborando un Plan de Salud Mental, que iba a ser validado 
por un grupo de expertos, así como actores de la sociedad civil dispuestos a contribuir con su implemen-
tación. Esto conforme al Plan Nacional, debidamente ajustado a la realidad regional. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD SAN MARTÍN

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Municipalidades 81 125 25 231 38,31%

2 Dirección Regional de Salud 3 51 17 71 11,77%

3 Dirección Regional de  Educación 9 49 10 68 11,28%

4 Gobierno Regional 4 42 8 54 8,96%

5 Centros médicos 23 17 3 43 7,13%

6 Comisarías 3 23 5 31 5,14%

7 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Saneamiento 2 22 2 26 4,31%

7 INPE 2 15 9 26 4,31%

8 MEF 1 22 1 24 3,98%

9 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Electricidad 1 16 1 18 2,99%

10 Midis 0 8 3 11 1,82%

Total 129 390 84 603 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 603 de las 657 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de San 
Martín durante el 2020 (91,78%).
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MÓDULO DEFENSORIAL DE TARAPOTO 

790Consultas

Petitorios

Quejas

587

289

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1666
TOTAL

Total 1706

Caso emblemático
Cobro indebido por atención a víctima de feminicidio (Expediente Nº 0954-2020) 
Derecho de acceso a la salud

La ciudadana Janne Margareth del Águila Castro, víctima de feminicidio en la modalidad de tentativa, nos 
manifestó que fue atendida en el Hospital II 2 Tarapoto como consecuencia de múltiples heridas con arma 
blanca. Una vez restablecida, antes de darle de alta le indicaron que su cuenta ascendía a S/1135 y que el SIS 
no cubría dichos gastos por ser lesiones causadas por terceros. Ante ello, recurrió a la asistenta social, quien le 
indicó que no tenían capacidad de acción ante el caso y que para ser dada de alta, debía cancelar la cuenta.

Exhortando que en futuros casos similares la atención a víctimas de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar sea gratuita, se logró que la víctima sea dada de alta de forma inmediata, sin 
realizar pago alguno en el marco de la Ley N° 30364. 

Con fecha 21 de febrero del 2020, el MOD Tarapoto llamó a la asesora legal del Hospital II-2 Tarapoto, 
así como al área de seguros del Minsa, a quienes se les recomendó aplicar lo establecido en el literal c) del 
art. 10° de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los inte-
grantes del grupo familiar, donde se indica que “…la promoción, prevención, atención y recuperación integral 
de la salud física y mental de las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
es gratuita en cualquier establecimiento de salud del estado e incluye la atención médica; exámenes de 
ayuda diagnóstica (laboratorio, imagenología y otros); hospitalización, medicamentos, tratamiento psicoló-
gico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o requerida para el restablecimiento de su salud…”.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / MOD TARAPOTO

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje
1 Municipalidades 5 38 5 48 19,28%
2 INPE 0 25 7 32 12,85%
3 Comisarías 0 25 3 28 11,25%
4 Instituciones educativas 0 25 2 27 10,84%
4 Centros médicos 1 20 6 27 10,84%
5 EsSalud 2 18 5 25 10,04%
6 Dirección Regional de Educación 0 13 5 18 7,23%

7 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Saneamiento 1 9 2 12 4,82%

8 Gobierno Regional 1 7 2 10 4,02%
9 Poder Judicial 1 6 1 8 3,21%

9 Empresas privadas prestadoras de 
servicios públicos–Electricidad 5 2 1 8 3,21%

10 Dirección Regional de Salud 0 5 1 6 2,41%
Total 16 193 40 249 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 249 de las 289 quejas atendidas por el Módulo Defensorial de Tara-
poto durante el 2020 (86,16%).
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3.1.26. OFICINA DEFENSORIAL DE TACNA

4011Consultas

Petitorios

Quejas

548

477

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

5036
TOTAL

Total 5103

Caso emblemático
Medidas de protección a mujer víctima de violencia tras intervención defensorial 
(Expediente Nº 3011-2020)
Acceso a la justicia y protección en violencia contra la mujer

La OD Tacna recibió la queja de una ciudadana por la demora en la emisión de medidas de protección 
en su favor, sin tomar en cuenta el riesgo en el que se encontraba e incumpliendo el plazo máximo de 24 
horas, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1470, que establece medidas para garan-
tizar la atención y protección de las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar durante la emergencia sanitaria.

Ante dicho escenario, la OD se comunicó el 12 de agosto con el Coordinador del Módulo de Familia 
de la Corte Superior de Justicia de Tacna, exigiendo que emita las correspondientes medidas de protec-
ción para salvaguardar la integridad de la denunciante. Como resultado de la intervención, el mismo 
día de la comunicación defensorial con el módulo se emitió la resolución por parte del Segundo Juzgado 
de Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, dictando las consecuentes medidas de protección.

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD TACNA

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 Empresas privadas prestadoras 
de servicios públicos–Saneamiento 1 131 0 132 30,14%

2 Municipalidades 4 81 13 98 22,37%

3 Gobierno Regional 0 68 9 77 17,58%

4 Dirección Regional de Educación 1 38 0 39 8,90%

5 Dirección Regional de Salud 1 35 1 37 8,45%

6 Centros médicos 0 15 1 16 3,65%

7 Comisarías 0 13 0 13 2,97%

8 INPE 0 7 4 11 2,51%

9 Universidades 1 7 0 8 1,83%

10 Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo 0 6 1 7 1,60%

Total 8 401 29 438 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 438 de las 477 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Tacna 
durante el 2020 (91,82%).
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3.1.27. OFICINA DEFENSORIAL DE TUMBES

699Consultas

Petitorios

Quejas

455

822

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

1976
TOTAL

Total 2003

Caso emblemático
Atención a menor con dengue y antecedentes de Covid-19 coordinada por la Defensoría 
(Expediente N° 886-2020)
Derecho de acceso a la salud

El 5 de julio del 2020, una niña de 11 años, quien habría contraído coronavirus 20 días antes y presentaba un cuadro 
de hemorragia, dolor abdominal y diagnóstico positivo de dengue, fue referida al Hospital Regional II-2 José Alfre-
do Mendoza Olavarría para ser atendida de emergencia. Sin embargo, el médico pediatra se negó a atenderla, 
señalando que debía ser ingresada al Hospital Covid-19. Posteriormente, otro médico habría accedido a examinar 
la situación de la menor de edad aplicando una tomografía. Los resultados de la prueba determinaron que la niña 
tendría el hígado fuertemente afectado por padecer dengue, por lo que se les recomendó llevar a la menor a la 
unidad Covid-19 de la Ciudadela Noé.

No obstante, en dicho nosocomio también se negaron a atenderla, alegando que no recibían pacientes con 
dengue y mucho menos aquellos que habían sido tratados por Covid-19 con anterioridad. Posteriormente, la niña 
habría comenzado a sangrar por la nariz y sus zonas íntimas, por lo que la familia nuevamente se habría dirigido al 
Hospital Regional, donde se les volvió a rechazar. Ante el inminente peligro de la vida de la menor de edad, su padre 
se comunicó con la OD Tumbes. Personal de la Defensoría consiguió, a través de una comunicación con el pediatra 
de turno del servicio de emergencia, que la niña sea atendida en consideración al principio de interés superior del 
niño, garantizando con ello su derecho de acceso a la salud. Como consecuencia de la acción defensorial, se logró 
que la menor fuera admitida en un ambiente de observación del servicio de emergencia y, posteriormente, trasla-
dada a la Sala de Hospitalización de Pediatría. Adicionalmente, se emitieron diversas recomendaciones al Hospital 
Regional, a fin de prevenir que ocurran situaciones similares (Oficio N° 312-2020-DP/OD-TUMBES): se requirió adop-
tar las medidas correctivas y acciones necesarias para garantizar el derecho de acceso a la salud, especialmente de 
las personas que, por su edad, tienen una mayor vulnerabilidad, como es el caso de los niños, niñas y adolescentes; 
se solicitó disponer una investigación contra los médicos y personal de salud responsables por la demora y presun-
ta negligencia en la atención de la menor de edad. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD TUMBES

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje
1 Municipalidades 30 100 0 130 19,01%
2 Gobierno Regional 13 77 0 90 13,16%
3 Dirección Regional de Educación 15 72 0 87 12,72%
4 Dirección Regional de Salud 5 76 0 81 11,84%
5 Minsa 3 69 0 72 10,53%

6 Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 14 44 0 58 8,48%

7 Comisarías 11 45 0 56 8,19%
8 Centros médicos 2 41 0 43 6,29%
9 EsSalud 1 31 0 32 4,68%
10 PNP 6 29 0 35 5,12%
Total 100 584 0 684 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran el 684 de las 822 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Tum-
bes durante el 2020 (83,21%).
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3.1.28. OFICINA DEFENSORIAL DE UCAYALI 

1202Consultas

Petitorios

Quejas

752

804

CASOS ATENDIDOS PERSONAS Y 
ORGANIZACIONES 
ATENDIDAS

2758
TOTAL

Total 3072

Caso emblemático
Aprobación del Plan Regional de Abordaje a la Pandemia del Covid-19 en Pueblos Indígenas 
Derecho de acceso a la salud

El día l de abril del 2020, el Gobierno Regional de Ucayali elaboró, de forma participativa, el Plan Regional de 
Abordaje a la Pandemia del Covid-19 en Pueblos Indígenas. Sin embargo, pese a su importancia, este docu-
mento no había sido aprobado ni oficializado, lo que retrasaba su ejecución. 

Ante dicho escenario, la OD Ucayali recomendó, a través del Oficio N° 94-2020-DP/OD-UCAY, la apro-
bación del plan y el otorgamiento de presupuesto exclusivo para su ejecución en protección de las comuni-
dades indígenas. La recomendación fue acogida, aprobándose mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
172-2020-GRU-GR, del 7 de mayo del 2020. Se trató del primer plan regional del país en el estado de emergencia. 

La importancia de este documento radica en el contenido de sus cuatro componentes para afrontar la 
pandemia, los mismos que fueron construidos de manera participativa con las organizaciones indígenas y el 
Gobierno Regional de Ucayali, brindándole legitimidad. Sus componentes son:

• Fortalecimiento del primer nivel de atención en salud y capacidad de respuesta de las comunida-
des indígenas.

• Implementación de la inmovilización social y cierre de límites comunales, distritales y de frontera.
• Seguridad alimentaria y nutricional.
• Plan comunicacional con enfoque intercultural.

Cabe señalar que luego de la aprobación, la Oficina Defensorial se inició el permanente monitoreo de su 
cumplimiento. 

LAS DIEZ INSTITUCIONES MÁS QUEJADAS / OD UCAYALI

Institución En trámite Fundadas Infundadas Total Porcentaje

1 INPE 4 170 0 174 25,82%

2 Municipalidades 13 110 3 126 18,69%

3 Poder Judicial 105 11 0 116 17,21%

4 Dirección Regional de Educación 1 47 7 55 8,16%

5 Midis 2 49 1 52 7,72%

6 Dirección Regional de Salud 2 36 2 40 5,93%

7 Centros médicos 1 31 1 33 4,90%

8 Ministerio Público 8 21 0 29 4,30%

9 Gobierno Regional 2 23 1 26 3,86%

10 Comisarías 10 13 0 23 3,41%

Total 148 511 15 674 100,00%

Las diez instituciones más quejadas concentran 674 de las 804 quejas atendidas por la Oficina Defensorial de Ucayali 
durante el 2020 (83,83%).
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3.2. DEBER DE COOPERACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL 
CON LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

En el marco de su labor tutelar, durante el primer año del estado de emergencia nacional, la Defensoría 
del Pueblo centró la totalidad de sus esfuerzos en ratificar su compromiso con la defensa y promoción 
de los derechos fundamentales de las personas, en particular de aquellas en situación de mayor vulne-
rabilidad. Esta consigna, que rige usualmente en un periodo ordinario, se hizo aún más evidente en un 
contexto excepcional y crítico como el de la pandemia, que pone en grave riesgo la salud de las personas 
y somete a constantes pruebas la acción y respuesta del Estado, en todos sus niveles de gobierno.  

En esa línea, la Defensoría desarrolló en el 2020 una ardua labor de vigilancia y protección de los 
derechos ciudadanos, multiplicando sus esfuerzos para supervisar al Estado en sus acciones, respuestas y 
atención oportuna frente al incremento de las demandas ciudadanas en todo el territorio nacional, en la 
medida que el virus avanzaba. 

En este marco, cobra una especial relevancia el deber de cooperación de la Administración Pública 
para con la Defensoría del Pueblo, que tiene naturaleza constitucional, razón por la cual su incumplimiento 
significa no solamente la obstaculización de nuestras atribuciones, sino también un abierto desacato al or-
den constitucional, lo que genera responsabilidad política y funcional al más alto nivel. Así lo dispone el artí-
culo 161° de la Constitución Política del Perú cuando reconoce la obligación de colaborar. Este deber implica 
que las entidades públicas deben proporcionar la información que se les solicite, facilitar las investigaciones 
y cumplir con las recomendaciones formuladas.

Por ello, la obligación de colaborar no debe ni puede quedar satisfecha con una respuesta formal o 
carente de información. Es importante recordar que la Defensoría no actúa en beneficio propio, sino a favor 
de millones de peruanos y peruanas, especialmente de aquellos grupos poblacionales que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad.

La labor de investigación y supervisión sobre hechos vulneratorios de  derechos humanos no ha sido 
sencilla, pues en gran parte del año, en un número importante de entidades, el Estado estuvo atendiendo re-
motamente, lo que supuso un tiempo de adaptación y cambios en consonancia con las medidas restrictivas 
que se iban implementando.

Sin perjuicio de lo anterior, el presente apartado muestra entidades públicas que han cumplido con 
su deber de cooperación con la institución en tiempos críticos, excepcionales y difíciles, y al hacerlo han cola-
borado con la concreción de la defensa y protección de los derechos humanos por la  Defensoría del Pueblo, 
pero también presenta a otras instituciones que incumplieron con este deber, ya sea porque no respondieron 
o lo hicieron parcialmente.

Puntualmente, en esta tabla aparecen las gestiones realizadas por la Defensoría del Pueblo mediante 
oficio durante la etapa de investigación, evidenciándose las respuestas y las no respuestas de las entidades 
públicas más quejadas. En el caso de las no respuestas, queda claro el incumplimiento. En el caso de las res-
puestas, estas han sido divididas en satisfactorias y en insuficientes.

La respuesta satisfactoria es aquella emitida por una entidad pública que atiende el pedido de infor-
mación formulado, alcanzando el nivel de información esperado. La respuesta insuficiente atiende parcial-
mente el pedido y no cumple con el nivel de información esperado. Ambas valoraciones son realizadas por 
el personal que tiene a su cargo la gestión del expediente. 

De esta manera, la Defensoría del Pueblo dirigió 8532 oficios a las instituciones más quejadas durante 
la etapa de investigación, de los cuales, 7565 fueron respondidos (88,67%) y 967 no lo fueron (11,33%). Entre los 
oficios respondidos, 5395 respuestas fueron evaluadas como satisfactorias (63,23%) y 2170 como insuficientes 
(25,43%). En resumen, 63 de cada 100 respuestas cumplieron con el deber de cooperación y 37 de cada 
100 incumplieron con el deber de cooperación de la Administración Pública para con la Defensoría del 
Pueblo, en lo que se refiere a gestiones realizadas con oficio durante la etapa de investigación. En el 
cuadro aparece información detallada para las 20 instituciones más quejadas, entre ellas las entidades 
del sector Salud.

En el caso de las municipalidades, que son las instituciones más quejadas, la Defensoría dirigió 2399 
oficios en la etapa de investigación, de los cuales 2074 fueron respondidos (86,45%) y 325 no fueron respon-
didos (13,55%). Entre los oficios respondidos, 1460 respuestas ediles fueron evaluadas como satisfactorias 
(60,86%) y 614 como insuficientes (25,59%).

Cabe precisar que el procedimiento para medir el cumplimiento e incumplimiento del deber de coo-
peración se encuentra en el protocolo de actuaciones defensoriales y se registra en el Sistema de Informa-
ción Defensorial (SID).
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 1 MUNICIPALIDADES 8,891 2,399 325 13,55%

 2 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
  (INPE) 2977 588 76 12,93%

 3 CENTROS MÉDICOS 2255 245 19 7,76%

 4 DIRECCIONES REGIONALES
  DE EDUCACIÓN 2081 561 82 14,62%

 5 PODER JUDICIAL (PJ) 2050 597 68 11,39%

 6 MINISTERIO DE SALUD 1719 249 26 10,44%

 7 COMISARÍAS 1682 213 20 9,39%

 8 SEGURO SOCIAL DE SALUD (ESSALUD) 1584 169 22 13,02%

 9 GOBIERNOS REGIONALES 1492 423 42 9,93%

 10 DIRECCIONES REGIONALES DE SALUD 1378 289 38 13,15%

 11 EMPRESAS PRIVADAS 
  PRESTADORAS DE SERVICIOS 1054 206 19 9,22%
   PÚBLICOS-SANEAMIENTO 

 12 POLICIA NACIONAL DEL PERÚ (PNP) 1037 278 20 7,19%

 13 MINISTERIO PÚBLICO 963 408 49 12,01%

 14 EMPRESAS PRIVADAS 
  PRESTADORAS DE SERVICIOS 845 66 5 7,58% 
  PÚBLICOS-ELECTRICIDAD 

 15 UNIVERSIDADES 746 235 14 5,96%

 16 MINISTERIO DE DESARROLLO 
  E INCLUSIÓN SOCIAL (MIDIS) 683 62 3 4,84%

 17 MINISTERIO DE LA MUJER 
  Y POBLACIONES VULNERABLES (MIMP) 505 106 11 10,38%

 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 401 182 14 7,69%

 19 COLEGIOS 400 38 4 10,53%

 20 MINISTERIO DE ECONOMÍA
  Y FINANZAS (MEF) 385 104 15 14,42%

 21 OTRAS ENTIDADES 3674 1114 95 8,53%
  

   TOTAL GENERAL 36.802 8532 967 11,33%

ENTIDADES QUEJADAS QUEJAS TOTAL

SIN
RESPUESTA

PORCENTAJE
OFICIOS

EMITIDOS

GESTIONES REALIZADAS MEDIANTE OFICIO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN
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Fuente de información: SID
Fecha de corte: 27-01-2021

TOTAL TOTAL

INSUFICIENTE SATISFACTORIA

TOTAL
RESPUESTAS PORCENTAJE% %

 614 25,59% 1460 60,86% 2074 86,45%
 

 114 19,39% 398 67,69% 512 87,07%

 92 37,55% 134 54,69% 226 92,24%
 

 141 25,13% 338 60,25% 479 85,38%

 284 47,57% 245 41,04% 529 88,61%

 53 21,29% 170 68,27% 223 89,56%

 28 13,15% 165 77,46% 193 90,61%

 53 31,36% 94 55,62% 147 86,98%

 115 27,19% 266 62,88% 381 90,07%

 114 39,45% 137 47,40% 251 86,85%
 

 36 17,48% 151 73,30% 187 90,78%
 

 54 19,42% 204 73,38% 258 92,81%

 80 19,61% 279 68,38% 359 87,99%
 

 7 10,61% 54 81,82% 61 92,42%
 

 104 44,26% 117 49,79% 221 94,04%
 

 6 9,68% 53 85,48% 59 95,16%
 

 25 23,58% 70 66,04% 95 89,62%

 30 16,48% 138 75,82% 168 92,31%

 4 10,53% 30 78,95% 34 89,47%
 

 9 8,65% 80 76,92% 89 85,58%

 207 18,58% 812 72,89% 1,019 91,47%
 

 2170 25,43% 5395 63,23% 7565 88,67%

GESTIONES REALIZADAS MEDIANTE OFICIO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN

CON RESPUESTA
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4.1. INFORMES ESPECIALES: ARTICULANDO AL ESTADO PARA PROTEGER A LOS MÁS 
VULNERABLES DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 

El Perú atraviesa una de las peores crisis de su historia debido a la pandemia desatada por el nuevo co-
ronavirus. En particular, esto se debe a las deficiencias heredadas en la infraestructura sanitaria del país, 
específicamente por la escasa cantidad de camas UCI en los hospitales, indispensables para combatir 
los casos críticos de Covid-19. En este contexto, todos los peruanos y peruanas hemos presenciado cómo 
nuestros derechos de acceso a la salud, al trabajo, a la vida, entre otros, se han visto mermados. Y son las 
poblaciones vulnerables quienes han sido más perjudicadas por el impacto del coronavirus.

La Defensoría del Pueblo, en su misión de garantizar el respecto de los derechos humanos, en especial 
de los grupos vulnerables, ha publicado 36 informes especiales entre marzo y diciembre del 2020, con el propó-
sito de frenar vulneraciones directas o potenciales a los derechos de las poblaciones vulnerables.

36 
INFORMES ESPECIALES 
PUBLICADOS POR LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO EN EL 2020.

Informe Especial Nº 01-2020-DP: El derecho de retorno al Perú en situaciones de emergencia

Problema
El Gobierno dispuso el cierre de las fronteras como parte de las medidas para frenar el avance de la 
pandemia en el país. Sin embargo, ello generó que muchos peruanos y peruanas no puedan retornar al 
Perú. En la medida que la mayoría no cuenta con residencia en el exterior, ni con los recursos suficientes 
para cubrir sus gastos de alimentación, salud y hospedaje hasta la reapertura de fronteras, sus derechos 
a la vida, salud e integridad se encontraban en serio riesgo.

Hallazgos
Desde el inicio de las restricciones el Gobierno gestionó el retorno de los peruanos en el exterior que por 
razones justificadas deseaban volver al país. El Decreto de Urgencia N° 029-2020, publicado el 20 de 
marzo del 2020, dispuso que el Ministerio de Relaciones Exteriores realice la labor de asistencia y repa-
triación de connacionales. Para ello se otorgó un presupuesto de 12 millones de soles.

Además, Cancillería brindó información sobre las oficinas consulares y puso a su disposición un 
formulario de empadronamiento para apoyo consular a ciudadanos afectados por la crisis. Dado que 
el registro solo permitía a ciudadanos con boleto de regreso ingresar sus datos, sin especificar mayor 
información sobre la situación en la que se encontraban, se desconocía el total de peruanos y peruanas 
que podían estar en condiciones de vulnerabilidad o emergencia (adultos mayores, personas con disca-
pacidad, niñas/niños/adolescentes y otras).

Recomendaciones
Se propuso al Ministerio de Relaciones Exteriores definir lineamientos en la repatriación. Así, la Defensoría 
consideró que debía darse atención prioritaria a las personas en condiciones de vulnerabilidad, en particular 
las referidas a estado de salud, sexo, edad, discapacidad, pertenencia a minorías étnicas, entre otras. 

En el mismo sentido, señaló que debía tenerse especial cuidado con las personas que tienen a 
su cargo a niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y otras personas 
en situación de dependencia extrema. Otro elemento a tomar en consideración debió ser la escasez de 
recursos económicos y la ausencia de familiares de soporte. También se destacó la necesidad de contar 
con una estrategia que asegure la asistencia humanitaria. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pwSUCQ
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Informe Especial Nº 02-2020-DP: Estado de emergencia sanitaria: El problema de la informalidad 
laboral en una economía confinada

Problema
En marzo del 2020, 25% de las personas de nuestro país se quedaron sin empleo como consecuencia 
del aislamiento social obligatorio necesario para frenar el avance del Covid-19 (Ipsos Perú). Esta data 
revela la fragilidad del empleo en nuestro país y responde a que, antes de la pandemia, el 72,4% de la 
población estaba empleada en el sector informal, siendo esta proporción mayor en las zonas rurales 
del país.

Total Urbana Rural Costa  Sierra Selva

Fuente: INEI–Encuesta Nacional de Hogares 

72,4% 65,7%

95,6%

63,1%

83,2% 84,9%

PERÚ: POBLACIÓN OCUPADA CON EMPLEO 
INFORMAL SEGÚN ÁMBITO GEOGRÁFICO (2018)

                                   

Dejar de percibir abruptamente ingresos puso en riesgo que más de 8 millones de peruanos puedan 
satisfacer sus necesidades básicas, como comer, vestirse y tener lugar de vivienda. Por ello, era necesario 
que el Estado adopte medidas para paliar los efectos económicos del estado de emergencia en estas 
familias.

Hallazgos
Si se tiene en cuenta que más de 12 millones de personas trabajan en el sector informal, y que la po-
blación del sector formal resultó seriamente afectada debido a la quiebra de empresas, los inevitables 
despidos y reducciones de sueldo, la entrega de bonos a 3 millones de familias dispuesta inicialmente 
por el Poder Ejecutivo resultaba insuficiente para atender las necesidades de este amplio sector de la 
población. La situación se agravó al identificar que esta primera entrega de bonos se focalizó en el área 
urbana, principalmente en Lima y el Callao, regiones que presentan las menores tasas de pobreza e 
informalidad de nuestro país. 

Sobre el monto entregado por el Estado anotamos que, tomando en cuenta la duración del estado 
de emergencia y su posible prórroga, los 380 soles no alcanzaban para cubrir las necesidades básicas 
de los beneficiados.

Dentro de los aspectos positivos, se destacó que hayan elegido principalmente a mujeres como 
receptoras del bono. Esta decisión es acertada frente a la discriminación estructural de las mujeres en el 
acceso al empleo. 

 
Recomendaciones
Además de priorizar la entrega de subsidios en las regiones donde hay mayor persistencia de informa-
lidad laboral y pobreza, se recomendó evaluar la entrega de kits de alimentación como complemento 
del subsidio monetario y evaluar la suspensión o prórroga del pago de los servicios básicos y de los alqui-
leres de vivienda. También resaltamos la necesidad de introducir acciones que promuevan la formaliza-
ción de empresas y trabajadores dentro del paquete de medidas para reactivar la economía.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2M0WBD6
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Informe Especial Nº 03-2020-DP: Situación de las personas privadas de libertad a propósito de la 
declaratoria de emergencia sanitaria

Problema
Las personas privadas de libertad siempre han recibido la especial atención de la Defensoría del Pueblo, aten-
diendo a su condición de vulnerabilidad. Debe recordase que la detención no solo conlleva la restricción del 
derecho a la libertad personal, sino también afecta el goce y ejercicio de otros derechos como la integridad, 
salud, trabajo, vida familiar, entre otros. 

Por ello, resulta preocupante que la población privada de libertad no haya sido incluida de forma expre-
sa en el Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del Coronavirus 2019-nCoV. 
Esta ausencia colocó a estas personas en un estado grave de vulnerabilidad con relación a su derecho a la sa-
lud, situación que podía afectar tanto a los privados de libertad como al personal que labora en su tratamiento 
y custodia, máxime si la capacidad de albergue y la política de salud en estos espacios se encontraban colap-
sadas por su nivel de sobrepoblación. 

Hallazgos
La Defensoría del Pueblo advirtió que los 10 millones de soles transferidos al Instituto Nacional Peniten-
ciario (INPE) para adoptar medidas de prevención contra el Covid (Decreto de Urgencia Nº 029-2020) 
resultaban insuficientes frente a las graves carencias que presentan los establecimientos penitenciarios 
en materia de infraestructura y salud, convirtiéndolos en escenarios propicios para la propagación ma-
siva de este tipo de virus. 

En relación con la ejecución de las medidas para evitar contagios y brindar tratamientos a la pobla-
ción penitenciaria, recomendamos garantizar, especialmente, la atención integral de los niños y niñas que 
viven con sus madres en las cárceles. En el mismo sentido, consideramos imprescindible dotar de similares o 
mayores recursos económicos al Programa Nacional de Centros Juveniles, en la medida que los y las adoles-
centes privados de libertad se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Recomendaciones
Para lograr una respuesta adecuada, se recomendó dentificar a los sectores de personas privadas de 
libertad y de funcionarios de los sistemas más susceptibles de ser afectados por el Covid-19, esto es, adul-
tos/as mayores, adolescentes infractores, niños y niñas en cárceles, personas con discapacidad, mujeres, 
personas con enfermedades preexistentes, entre otros. 

También se recomendó realizar campañas de limpieza y desinfección en todos los estableci- 
mientos penitenciarios y centros juveniles a nivel nacional, priorizando los ambientes de mayor tránsito. 
En esa línea, indicamos que era necesario incluir al Programa Nacional de Centros Juveniles dentro del 
Programa Nacional de Prevención del Covid-19. 

Finalmente, con relación al personal penitenciario y de Centros Juveniles, dada la coyuntura ge-
nerada por el Covid-19, la Defensoría recomendó otorgar al personal penitenciario y de Centros Juveniles 
una compensación económica extraordinaria. En el mismo sentido, se apoye su alimentación con la 
dotación de víveres y productos de primera necesidad. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZsyYX9
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Informe Especial Nº 04-2020-DP: Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en 
el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19

Tomo I. Educación inclusiva, accesibilidad y trabajo

Problema
La Defensoría identificó problemáticas que podrían surgir en las condiciones de vida de las personas 
con discapacidad como consecuencia de las restricciones del estado de emergencia. En específico, se 
analizaron los aspectos relativos al derecho a la educación inclusiva, la accesibilidad a la información 
pública, al empleo y al transporte.

Hallazgos
En lo referido a la educación inclusiva, en la educación básica identificamos que la estrategia “Apren-
do en casa” dispuesta por el Ministerio de Educación, si bien difunde contenido mediante la lengua de 
señas que requiere la población sorda, no atiende a las demás necesidades educativas especiales que 
requieren personas con otras discapacidades.

En lo que respecta al acceso a la información, es necesario garantizar que sea accesible para to-
dos, incluyendo a las personas con discapacidad psicosocial, intelectual y sensorial. Por ello, el mensaje 
a la nación que brindaba diariamente el Presidente debió contar con la presencia de un intérprete de 
lengua de señas, medida que debería adoptar el Gobierno actual.

El Decreto Supremo N° 046-2020, emitido el 18 de marzo, dispuso la restricción del uso de vehículos 
particulares, sin tomar en consideración la situación particular de las personas con discapacidad. Se debió 
evaluar que actualmente los vehículos de transporte público accesibles para personas con discapacidad 
son escasos y, por tanto, la restricción absoluta los colocó en una situación desventajosa.

Recomendaciones
Como consecuencia de los hallazgos señalados, se recomendó al Ministerio de Educación considerar los 
diferentes tipos de adaptaciones que requieren las personas con discapacidad en la estrategia “Aprendo 
en casa”. Además, consideramos necesario difundir todo material educativo e información relativa a los 
servicios educativos en lengua de señas, lenguaje oral y/o a través de medios de comunicación comple-
mentarios al Internet, que eviten la segregación de esta población o barreras en su aprendizaje.

De otro lado, propusimos a la Presidencia del Consejo de Ministros garantizar que toda la infor-
mación sobre las medidas implementadas para el combate y reducción del impacto del Covid-19 (y 
otras de interés público que surgieran a futuro), incluidos los mensajes oficiales, sean accesibles para la 
diversidad de la población con discapacidad, empleando para ello lenguaje sencillo, lengua de señas y 
formatos alternativos. 

También se exigió al Ministerio de Transportes y Comunicaciones exonerar de restricciones a la 
circulación de vehículos de transporte privado de personas con discapacidad.

Finalmente, señalamos que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo debería incluir en los 
grupos priorizados para el trabajo remoto a los trabajadores con discapacidad, así como a las personas 
que prestan apoyo a un familiar con discapacidad. Además solicitamos garantizar la accesibilidad del 
teletrabajo y del trabajo remoto a todas las personas, y que su implementación tome en cuenta la diver-
sidad de la población con discapacidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37qsAUC
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Informe Especial Nº 05-2020-DP: Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en 
el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19 

Tomo II. Salud mental y atención de personas en situación de calle

Problema
El confinamiento dispuesto para evitar el avance del Covid-19 ha tenido un impacto negativo mucho más 
acentuado en las personas con discapacidad, sobre todo en relación a los problemas vinculados con el 
derecho a la salud mental y la atención de personas con discapacidad en situación de calle, que por su 
propia condición se ven impedidas de cumplir con el aislamiento social. Estas personas ven constante-
mente vulnerados sus derechos a la salud, vivienda, alimentación, agua, saneamiento, entre otros, y su 
situación de vulnerabilidad se acentúa en contextos de emergencia, como el generado por el Covid-19. 
Entre dicha población, se suelen encontrar las personas con discapacidad como consecuencia de las 
diversas barreras sociales y económicas que deben enfrentar.

Hallazgos
La problemática de las personas en situación de calle fue atendida a través de los centros de acogida 
a cargo del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif). Sin embargo, la Defensoría 
identificó que no existe una política de respuesta en situaciones de emergencia a nivel nacional dirigida 
a las personas en situación de calle. Sumado a ello, no se cuenta con protocolos para la atención a las 
personas en situación de calle que pudieran tener una discapacidad psicosocial. 

Así, las medidas adoptadas fueron aisladas, como la de la Municipalidad de Lima, en alianza con 
la Beneficencia de Lima, que inauguró el albergue temporal “La Casa de Todos” en la Plaza de Acho. Con 
relación a lo expuesto, la Defensoría enfatizó que las medidas a tomar no deben verse desde un enfoque 
caritativo, sino como obligaciones del Estado. En efecto, diversos instrumentos internacionales, como la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, obligan a los Estados a proteger, res-
petar y garantizar derechos como el derecho a la vivienda, agua y saneamiento, salud, entre otros.

Por otro lado, la Defensoría expresó su preocupación por la situación de las personas con disca-
pacidad psicosocial en situación de calle, sobre quienes recaen estereotipos de peligrosidad. Resulta 
fundamental recordar que, si bien estas personas pueden requerir atención en su salud mental, esto no 
implica la necesidad de su internamiento u hospitalización en instituciones psiquiátricas. 

Recomendaciones
La Defensoría propuso al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables promover la implementación 
de espacios de refugio provisionales a nivel nacional, en establecimientos accesibles para las personas 
en situación de calle, además de elaborar un plan para la atención a las personas en situación de calle 
que pueda ser aplicado cuando ocurran situaciones de emergencia.

Sumado a ello, se planteó que los gobiernos regionales y locales coordinen con instituciones públicas y 
privadas que ya tengan espacios con la infraestructura adecuada a disposición durante la pandemia.

De otro lado, la Defensoría consideró necesario encargar al Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis) la elaboración de un protocolo para la atención de personas 
con discapacidad en situación de calle, con énfasis en aquellas con discapacidad psicosocial. 

Asimismo, se alertó sobre la necesidad de realizar pruebas de descarte de Covid a las personas 
en situación de calle antes de permitir su contacto con otras personas que puedan ser alojadas en estos 
espacios, teniendo como presupuesto que han estado expuestas al virus. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3dphLWJ
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Informe Especial Nº 06-2020-DP: Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en 
el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19

Tomo III. Protección social

Problema
En nuestro país, el 64,3% de las personas con discapacidad en edad de trabajar no tiene empleo, y de 
aquellos que se encuentran trabajando, el 49% se ha venido desempeñando de forma independiente 
o por cuenta propia. Considerando el perjuicio que causa esta brecha laboral en la calidad de vida, los 
subsidios económicos que brinda el Estado en razón de la pandemia deben tener como prioridad a las 
personas con discapacidad y sus familiares.

Hallazgos
Dada la situación de emergencia, la Defensoría del Pueblo consideró que el Estado no debía restringir 
la asistencia solo a las personas registradas en sus bases de datos, en tanto que no todas ellas cuentan 
con certificado de discapacidad severa o son parte de algún programa social. En ese sentido, se debía 
permitir la presentación de otros documentos que acrediten su condición, sobre todo en aquellos casos 
en los que su condición era visible.

No puede dejar de anotarse que actualmente los distintos sectores del Estado cuentan con bases 
de datos que no coinciden entre sí, dificultando el planteamiento de políticas públicas, por lo que la uni-
ficación debe ser una de las tareas prioritarias para evitar omisiones como las mencionadas. 

Actualmente, a través del Programa Contigo, el Estado peruano entrega una subvención econó-
mica únicamente a las personas con discapacidad severa. Este programa social no toma en cuenta la 
situación económica de las otras personas con discapacidad que también requieren de apoyos o asis-
tencia constante. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, permitir que la acreditación de la discapacidad para la conformación 
de la Red de Soporte se realice mediante la presentación del certificado de discapacidad, informe médi-
co, declaración jurada u otro documento análogo.

Sumado a ello, se propuso reforzar la interoperatividad en el Estado, a fin de contar con datos con-
fiables y unificados de personas con discapacidad de las distintas entidades que manejan información 
en los diferentes sectores (MIMP, Conadis, Minedu, Minsa, EsSalud, ONP, entre otros).

Asimismo, se recomendó priorizar a los hogares con al menos un integrante con discapacidad 
en las futuras ampliaciones de la lista de beneficiarios de subsidios económicos que se viene brindando 
debido a la pandemia.

También se instó a los gobiernos regionales y locales a actualizar el registro de personas con dis-
capacidad. Finalmente, se planteó al MEF incrementar el presupuesto para extender la pensión no con-
tributiva a un mayor número de beneficiarios, en particular a aquellas personas con discapacidad que 
ya cumplen con los requisitos, pero por razones de limitación presupuestal no acceden a la pensión.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2OGSAVk
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Informe Especial Nº 07-2020-DP: La protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de la violencia en el contexto de la emergencia sanitaria por Covid-19

Problema
El reto que enfrenta el Estado en su lucha contra el Covid-19 no debe eximir el cumplimiento de las 
obligaciones de respetar, proteger y realizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, las 
distintas condiciones y situaciones en las que se encuentran, incrementan su vulnerabilidad y, por con-
siguiente, requieren que se adopten medidas diferenciadas que incluyan la protección de su derecho a 
la salud, pero también de otros derechos.

Hallazgos
Un problema de base está relacionado a la misma redacción de las disposiciones, ya que en materia penal las 
atenciones solo se brindarán en casos de flagrancia y cuando sean de gravedad o de urgente atención. Debido 
a ello, la atención estaría sujeta a la interpretación del funcionario/a que asume el caso, sin considerar que la 
violencia hacia la niñez y adolescencia es de por sí grave, toda vez que lesiona diversos derechos humanos (a la 
dignidad, igualdad y no discriminación, buen trato, integridad personal, salud, entre otros).

Otro problema está relacionado a que en los casos que no son de flagrancia, estos solo han sido 
registrados por la Policía Nacional del Perú para luego darles trámite después de la cuarentena. 

De otro lado, los casos de violencia que fueron atendidos por el Estado durante la cuarentena 
se enfocaron en los casos de flagrancia de violencia sexual, feminicidio y tentativa de feminicidio, de-
jándose de lado la atención de casos de violencia hacia niñas, niños y adolescentes con riesgo leve y 
moderado. 

Recomendaciones
La Defensoría recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables solicitar que la atención 
de casos de violencia hacia las niñas, niños y adolescentes también sea declarada un servicio esencial 
en el contexto de la emergencia sanitaria. 

Asimismo, se planteó la necesidad de establecer una estrategia alternativa en las zonas rurales 
e indígenas que contribuyan a la detección y atención de las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia, a través de coordinaciones telefónicas u otras necesarias con las instancias que se han creado 
por medio de la estrategia rural de los Centros de Emergencia Mujer.

También se propuso al Poder Judicial y al Ministerio Público adecuar sus normas para la atención de los 
casos de violencia en estado de emergencia, teniendo en consideración que la violencia hacia las niñas, niños y 
adolescentes son casos de gravedad debido a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran. 

Además, se indicó que los juzgados de emergencia que han asumido competencia para otorgar 
medidas de protección, debían emitirlas para todos los casos de violencia cuyo riesgo sea leve, modera-
do o grave, en flagrancia delictiva o no.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2M1dNZa
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Informe Especial Nº 08-2020-DP: Situación de las personas privadas de libertad a propósito 
de la declaratoria de emergencia sanitaria 

Tema II: Medidas para reducir el hacinamiento en el sistema penitenciario frente a la 
emergencia generada por el Covid-19

Problema
A la fecha de emisión del informe, en abril del 2020, el Covid-19 ya había contagiado a 42 privados de libertad en las 
prisiones de nuestro país, desconociéndose el número oficial de servidores penitenciarios afectados. Además, esta 
enfermedad había cobrado la vida de tres internos y dos miembros del personal penitenciario. 

Hallazgos
Pese a contar con facultades legislativas para disminuir el hacinamiento en cárceles desde el 26 de marzo, la prime-
ra norma sobre esta materia recién se expidió el 14 de abril. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicitó al 
Poder Judicial priorizar la atención de beneficios penitenciarios, variaciones de prisión preventiva y otros mecanis-
mos procesales que pueden incidir en el número de internos sin condena. Así, emitió disposiciones que contribuyen 
a la reducción del número de internos e internas.

Por medio del Decreto Legislativo N° 1459 se pretendió reducir el número de privados de libertad sentenciados 
por delito de omisión de asistencia familiar, optimizando la aplicación de la conversión automática de sus penas. Así, 
podían obtener la conversión de pena única y exclusivamente certificando el pago de la reparación civil y pensión 
alimenticia, prescindiendo de la audiencia respectiva. La exigencia de concretar el pago íntegro de la reparación civil 
y la pensión alimenticia resultaba difícil de cumplir, en la medida que, por encontrarse privados de libertad, los senten-
ciados veían reducidos sus ingresos económicos. Además de ello, los internos que deseaban presentar sus solicitudes 
debían contar con familiares que realicen los depósitos en el Banco de la Nación. A su vez, esta norma se orientaba a 
disminuir la población penitenciaria en porcentajes discretos, pues no alcanzaba a todos los detenidos por el delito de 
omisión de asistencia familiar (28.214), sino a quienes tuviesen sentencia firme, que eran solo 1754.

Sobre las gracias presidenciales a los privados de libertad, solo es posible otorgarlas a los sentenciados, mas 
no a los procesados. Siguiendo este razonamiento, solo 60.669 podían ser alcanzados por el instrumento de gracias 
presidenciales (indulto, conmutación de pena, derecho de gracia y gracias humanitarias). En cambio, respecto de 
las 34.879 personas procesadas, se requerían cambios normativos y la participación del Poder Judicial y el Minis-
terio Publico.

Recomendaciones
La Defensoría recomendó evaluar la pertinencia de reducir el número de personas privadas de libertad mediante 
el empleo de las gracias presidenciales, pues para su correcta implementación se requieren estudios cuidadosos 
(caso por caso) que contemplen una adecuada motivación. De este modo, se indicó que no todos los sentenciados 
deben ser favorecidos con gracias presidenciales, pues la gravedad de los delitos cometidos torna a veces imposible 
tal eventualidad. En línea con lo señalado, se recomendó al Poder Ejecutivo reformular el procedimiento implemen-
tando uno rápido, trasparente y blindado contra la corrupción o reevaluar las prohibiciones para su empleo. 

En relación con las personas condenadas por omisión de asistencia familiar, se planteó ampliar los alcances 
de la suspensión de pena prevista en el Código Penal, permitiendo que la sentencia sea suspendida de oficio por 
espacio de seis meses, luego de los cuales volvería a cumplirse si el deudor permanece renuente a pagar las pen-
siones y la reparación civil. 

Otra medida relevante para el deshacinamiento de las cárceles es impulsar el uso de los grilletes electróni-
cos, dado que actualmente su empleo es muy reducido. 

Finalmente, se propuso que mientras dure la presente crisis se exija a los jueces valorar como criterio para 
imponer prisión preventiva los efectos que el Covid-19 podría causar en la salud de los procesados. Asimismo, se 
planteó establecer la obligatoriedad de revisar las prisiones preventivas dictadas contra personas vulnerables, a 
fin de reexaminarlas bajo la luz del citado supuesto. En esa línea, se hizo un llamado al Ministerio Publico y Poder 
Judicial para que asuman un compromiso de uso racional y limitado de la prisión preventiva. Para ello, se exhorta 
a estas instituciones a que actúen de conformidad con los parámetros establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, además de valorar situación actual 
de nuestras cárceles.

 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37IvbK7 
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Informe Especial Nº 09-2020-DP: Personas adultas mayores frente al Covid-19: los centros de 
atención residencial en situación de emergencia nacional

Problema
Las personas adultas mayores constituyen el principal grupo con riesgo de muerte por Covid-19. En el 
Perú, al 21 de abril del 2020, de los 484 fallecidos, 326 (67%) tenían de 60 años a más. Por ello, la Defenso-
ría del Pueblo considera de interés público que se garantice el goce y protección de sus derechos funda-
mentales. De este modo, es deber del Estado que los servicios de cuidado que se prestan a través de los 
centros de atención residencial acreditados y no acreditados (identificados) por el Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables cumplan con estándares de calidad que aseguren acciones de prevención y 
atención oportunas y servicios adecuados a las necesidades propias de la edad.

Hallazgos
La Defensoría, del 31 de marzo al 6 de abril del 2020, recabó información aplicando una ficha a través 
de correos electrónicos y/o llamadas telefónicas a los representantes de dichos centros de atención resi-
dencial para personas adultas mayores, obteniéndose información de 146 (59 acreditados, 46 de estos en 
Lima; y 87 no acreditados, 56 situados en Lima) de 21 regiones a nivel nacional.

En los siguientes gráficos de torta se muestran algunos resultados obtenidos en los centros de 
atención residencial de la capital. 

 

CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL

NO ACREDITADOS QUE 
CONTABAN CON PROTOCOLOS 

ANTE EL COVID-19

CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL ACREDITADOS 

QUE CONTABAN CON 
PROTOCOLOS FRENTE 

AL CORONAVIRUS

Total: 
87

Total: 
59

Sí
30

Sí
26

No
57

No
33

CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL ACREDITADOS 

CON PLANES 
DE PREVENCIÓN FRENTE 

AL COVID-19

Total: 
59

Sí
31

No
28

Contar con un protocolo de prevención y atención de personas con Covid-19 permite orientar la actuación 
de las personas encargadas de los centros de atención residencial, uniformizar sus procesos, tener claridad 
en la actuación y ejecutar una rápida respuesta ante casos sospechosos o diagnosticados como positivos.

Por otro lado, en 32 centros de atención residencial señalaron que las 648 personas adultas mayo-
res residentes no recibieron la vacuna contra el neumococo.

A continuación, otros resultados obtenidos.

CENTROS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
NO ACREDITADOS QUE CONTABAN CON 
MÉDICO PERMANENTE LAS 24 HORAS

CENTROS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
ACREDITADOS QUE CONTABAN CON 

MÉDICO PERMANENTE LAS 24 HORAS

Total: 
87

Sí
26

No
61

Total: 
59

Sí
23

No
36
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Los resultados de la supervisión hacen evidente la carencia de médicos permanentes las 24 horas del 
día en centros de atención residencial no acreditados, lo que podría generar demoras en la atención de 
salud de los residentes de estos centros.

De otro lado, en 46 (32%) centros refirieron que no han implementado un plan de nutrición espe-
cial para las personas mayores residentes en el marco del Covid-19. 

CENTROS DE 
ATENCIÓN 
RESIDENCIAL 
QUE CUENTAN 
CON PLANES 
NUTRICIONALES

Total: 
146

No
46

Sí
100

El consumo de alimentos nutritivos es un factor determinante para controlar las enfermedades opor-
tunistas y crónicas en personas adultas mayores, más aún cuando las estadísticas nos señalan que la 
comorbilidad incrementa la letalidad de este grupo poblacional.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables implementar, 
en el más breve plazo, un plan de reforzamiento de los servicios de cuidado a cargo de los centros de 
atención residencial que tenga como eje central la protección de los derechos fundamentales de las 
personas adultas mayores. Dentro de dicho plan se propuso garantizar la expansión de los centros de 
atención residencial públicos para el cuidado y atención de la salud de las personas adultas mayores, 
así como asegurar la continuidad de los existentes.

También se planteó priorizar las visitas de fiscalización presenciales a los centros de atención resi-
dencial privados para verificar el cumplimiento sostenido de las normas sanitarias vigentes. Además, se 
indicó que era necesaria una directiva técnica para la elaboración de planes regionales para la preven-
ción y atención frente al Covid-19, a ser implementados por cada centro de atención residencial.

Finalmente, se recomendó al Minsa que la atención de los problemas de salud de las personas 
adultas mayores sea considerada como emergencia, dado que los factores de mayor riesgo son la edad, 
las enfermedades crónicas preexistentes y las discapacidades. Asimismo, se sugirió promover la presta-
ción de servicios de telemedicina en centros de atención residencial.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3dnhIL5
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Informe Especial Nº 010-2020-DP: “Condiciones de salubridad en mercados de abastos, 
supermercados y bodegas para prevenir el Covid-19 
Volumen II: Recomendaciones para proteger los derechos a la alimentación y a la salud” 

Problema
Las deficiencias de salubridad que llevaron a los centros de abastos a convertirse en focos de propagación del 
coronavirus responden no solo a la agresividad del Covid-19, sino a problemas que se arrastran desde hace 
décadas. Esta situación llevó a la Defensoría a ampliar su campo de supervisión hacia la normativa no imple-
mentada en los últimos años, la experiencia en otros países y la forma de trasladarla a nuestra realidad nacio-
nal, regional y local, entre otros aspectos.

Hallazgos 
La Defensoría del Pueblo volvió a comprobar que el Estado viene respondiendo con medidas sanitarias aisla-
das en los mercados y otros centros de abastos, y, además, las mismas no contemplan la dinámica de los fenó-
menos socioeconómicos ni la gravedad de los problemas sanitarios que vienen aquejando a nuestra sociedad 
desde hace muchos años.

Se detectó una enorme cantidad de normativa no implementada. A criterio de la Defensoría, si las auto-
ridades hubiesen cumplido con ponerlas en práctica, las mejores condiciones sanitarias de estos espacios co-
merciales habrían cumplido con estándares suficientes para contener la expansión de la pandemia en el país.

En consecuencia, urge que el Gobierno diseñe e implemente una estrategia sanitaria articulada que, 
entre otras acciones, priorice la reducción de los riesgos de contagio en la comercialización de los productos, a 
fin de evitar la propagación del Covid-19.

Recomendaciones
A las municipalidades:

• Intensificar las acciones de limpieza y desinfección de los mercados, así como de las inmediaciones 
de los centros de abasto, además de la vigilancia sanitaria, fiscalización y demás medidas.

• Establecer mecanismos para cautelar que los tiempos de espera para el ingreso a los centros de 
abastos sea razonable y que, de haber cola, las personas guarden la distancia mínima de dos me-
tros entre ellas.

Al Ministerio del Ambiente:
• Acompañar a las municipalidades en las acciones que adopte para garantizar que los comercios 

cuenten con contenedores de residuos sólidos y un centro de acopio.
• Capacitar a los comerciantes y su personal en el manejo de los residuos sólidos generados al interior 

de sus comercios, considerando las medidas sanitarias para la prevención y control del Covid-19.

A las municipalidades y al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
• Diseñar e implementar una estrategia para brindar asistencia en la compra de medicinas y pro-

ductos de primera necesidad a los adultos mayores de 60 años y otras personas que presenten 
riesgo para cuadros clínicos severos y muerte que vivan solas.

Al Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio de la Producción y Ministerio del Interior:
• Ampliar el horario de atención de los mercados mayoristas, mixtos y minoristas, supermercados, 

hipermercados y farmacias, a nivel nacional, desde las 06:00 hasta las 17:00 horas.

Al Ministerio de Salud:
• Adoptar las medidas que garanticen la inaplicación de los “túneles de desinfección” (adquiridos por 

municipalidades y otras entidades publicas) en las personas, a fin de salvaguardar su salud.

Acceda a la versión completa del informe en: https://bit.ly/3blJnKF
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Informe Especial Nº 010-2020-DP: Condiciones de salubridad en mercados de abastos, 
supermercados y bodegas para prevenir el Covid-19
Volumen III: Recomendaciones para proteger los derechos a la alimentación y a la salud 

Problema
Con el objetivo de evitar que establecimientos de adquisición, producción y abastecimiento de alimentos se con-
viertan en focos de propagación masiva de Covid-19, el Gobierno tiene la obligación de redoblar las medidas de 
salubridad. Además, debe garantizar que dichas medidas se cumplan a través de una fiscalización oportuna y 
adecuada por parte de las autoridades, para que no se repitan situaciones como las sucedidas en los primeros 
meses del estado de emergencia.

Hallazgos
Con preocupación, la Defensoría del Pueblo volvió a corroborar que el Estado seguía respondiendo con me-
didas sanitarias aisladas que, además, no contemplan la dinámica de los fenómenos socioeconómicos ni la 
gravedad de los problemas sanitarios que seguían aquejando a nuestra sociedad desde hace muchos años. En 
consecuencia, urgía que el Gobierno diseñe e implemente una estrategia sanitaria articulada que, entre otras 
acciones, priorice la reducción de los riesgos de contagio en la comercialización de los productos, a fin de evitar 
la propagación del Covid-19.

Recomendaciones
A las bodegas, supermercados y centros de abastos (privados y/o municipales):

• Intensificar las acciones de limpieza y desinfección de las instalaciones, de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente, así como garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas por 
el Gobierno respecto al personal a cargo de la limpieza, de atención del local, así como de los usuarios, 
entre otros.

A las municipalidades distritales:
• Intensificar las acciones de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las medidas sanitarias y de-

más disposiciones dictadas por el Poder Ejecutivo en centros de abastos y sus inmediaciones, en coordi-
nación con la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas.

• Realizar pruebas de descarte del Covid-19 de manera periódica (por ejemplo, cada 7 días) a los comer-
ciantes de los centros de abastos, así como de las ferias, mercados itinerantes y/ o temporales, en coordi-
nación con las Diris, Diresa, Geresa o quien haga sus veces.

Al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y al Organismo Nacional de Sanidad Pesquera:
• Intensificar los operativos de vigilancia sanitaria en los centros de abastos que expendan productos agro-

pecuarios o hidrobiológicos, en el marco de sus competencias, con apoyo de la Policía Nacional del Perú 
y las municipalidades, de ser el caso.

Al Ministerio del Ambiente:
• Acompañar a las municipalidades en las acciones que adopten para garantizar que los comercios cuen-

ten con contenedores de residuos sólidos y un centro de acopio.
• Capacitar a los comerciantes y su personal en el manejo de los residuos sólidos generados al interior de 

sus comercios, considerando las medidas sanitarias para la prevención y control del Covid-19.

Al Ministerio de la Producción:
• Elaborar y aprobar lineamientos para regular las condiciones sanitarias bajo las cuales las personas na-

turales y jurídicas que brindan el servicio de recojo o entrega a domicilio eviten el contagio del Covid-19.
• Aprobar una norma técnica dirigida a que los centros de abastos cumplan con estándares de calidad en 

infraestructura, manejen buenas prácticas en residuos sólidos, instalaciones y equipos complementarios, 
limpieza, seguridad, sanidad e inocuidad de los alimentos, la cual no solo debe ser exigida para la instala-
ción de nuevos centros de abastos sino también para los centros de abastos existentes.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3fhI9Bc
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Informe Especial Nº 11-2020-DP: Supervisión de los portales de transparencia del sector Salud 
durante la emergencia por el Covid-19 (Primera entrega)

Problema
La transparencia de la información pública hace partícipes a las personas en las decisiones sobre su 
salud y la de sus familiares, aspecto fundamental durante una crisis sanitaria. En atención a su impor-
tancia, la Defensoría revisó la información que las autoridades del sector Salud publican en sus páginas 
web para enfrentar la pandemia, ya que todas las entidades públicas tienen la obligación de informar 
sus actividades. Ello permite el control ciudadano de sus actuaciones y, en específico, verificar si se viene 
realizando un gasto público honesto y eficiente. La exigencia de actualizar dichos portales constituye 
una expresión del principio de transparencia. 

Hallazgos
La mayoría de las distintas entidades del sector Salud no se encontraba al día en la publicación de la 
información sobre la adquisición de bienes y servicios realizada en marzo del 2020. De las instituciones 
de alcance nacional, solo el Minsa, el Instituto Nacional de Salud, el Sistema Integral de Salud (SIS) y el 
Seguro Social de Salud (EsSalud) cumplieron con difundir las normas emitidas en dicho mes.

No todos los órganos de salud regionales contaban con información en el Portal de Transparencia 
del Estado. En esta primera supervisión se verificó que las Diresa de Puno y Ucayali y la Geresa de Lam-
bayeque ni siquiera tenían portales de transparencia operativos.

Ahora bien, ninguna de las instituciones públicas de salud de alcance nacional comprendidas 
en esta primera supervisión tenía registrada información sobre procesos para la contratación de bienes, 
servicios y obras, contrataciones directas y órdenes de bienes y servicios. 

En relación con las direcciones y gerencias regionales, solo las de Lima y Callao –es decir, dos de las 25 
instituciones de este tipo en nuestro país– habían cumplido con difundir todas sus normas emitidas en marzo.

Estos son solo algunos de los hallazgos que demostraban una deficiente difusión de la informa-
ción pública y de la gestión de la transparencia durante la pandemia. 

Recomendaciones
En atención a los problemas identificados en la difusión de información pública, la Defensoría exigió a 
las instituciones difundir y actualizar, oportuna y permanentemente, la información referida a “Normas 
Emitidas”, garantizando un orden cronológico que permita un acceso fácil y sencillo. 

Asimismo, planteamos que era necesario implementar un enlace específico en los portales web 
de las instituciones públicas donde acceder a las normas emitidas en atención al Covid-19.

Frente a las graves deficiencias advertidas en las Diresa de Puno, Ucayali y la Geresa de Lamba-
yeque, les solicitamos implementar en el menor tiempo posible el enlace del Portal de Transparencia 
Estándar en sus portales institucionales.

Finalmente, planteamos la necesidad de que la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública supervise los portales de transparencia de las entidades del sector Salud y 
demás autoridades involucradas, respecto a la difusión de sus acciones y la utilización del presupuesto 
brindado por el Ejecutivo para enfrentar la pandemia.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZtJMV8
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Informe Especial Nº 12-2020-DP: Situación de personas de especial protección a propósito de la 
declaratoria de emergencia sanitaria 

Tema I: Recomendaciones para garantizar derechos de las personas LGBTI, población 
afroperuana y defensoras/res de derechos humanos

Problema
Las disposiciones legales dictadas durante la pandemia inciden, directa o indirectamente, en el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de todas las personas, y en concreto, de los grupos en situación de 
protección. Así, entre otros, la población LGBTI, afrodescendientes y defensoras/res de derechos huma-
nos sufren diferencias sistémicas que atentan contra su dignidad y derechos, las mismas que se han 
visto agravadas durante la emergencia sanitaria.

Hallazgos
Las medidas de confinamiento, distanciamiento social o cuarentena pueden generar que, en ciertos espacios, 
incluso el propio hogar o el lugar de residencia, ocurran o se acentúen hechos de violencia y discriminación, 
debido al clima hostil o la intolerancia que puede provenir tanto de familiares como de terceros.

La vida de las personas LGBTI se complejiza aún más en el estado de emergencia, puesto que no 
pueden dedicarse a sus labores y actividades cotidianas. Es más, la condición educativa de la mayoría 
merma sus oportunidades para generar ingresos y llevar una vida digna. 

La población afroperuana enfrenta situaciones de racismo y discriminación, lo que obstaculiza o 
impide el goce de derechos fundamentales como la salud, la educación y el trabajo. De acuerdo a diver-
sos estudios en la materia, existe un vínculo entre la pobreza, la exclusión y el racismo con los niveles de 
empleo y desempleo de los afrodescendientes, motivo por el cual suelen acceder a ocupaciones poco 
calificadas o empleos informales, situación que lleva a que los efectos de las medidas durante la pande-
mia los perjudiquen en mayor medida que a otros grupos poblacionales.

La limitación de derechos constitucionales en el estado de emergencia ha perjudicado en mayor me-
dida a las personas defensoras de derechos humanos. Así, el 12 de abril del 2020 tomamos conocimiento 
del presunto asesinato del defensor Arbildo Meléndez Grandes, miembro del pueblo indígena Kakataibo 
y jefe de la comunidad nativa Unipacuyacu (Huánuco). Este dirigente realizaba actividades de promoción 
y defensa de su territorio ancestral, motivo por el que con anterioridad habría sido víctima de amenazas en 
contra de su vida e integridad por parte de terceras personas dedicadas al cultivo y tala ilegal. 

Recomendaciones
La Defensoría recomendó al Poder Ejecutivo emitir un protocolo o directiva que oriente el accionar de la 
Policía y las Fuerzas Armadas para que durante sus intervenciones se respete la orientación sexual, iden-
tidad de género, expresión de género y diversidad corporal de las personas LGBTI. También se planteó 
incluirlas como beneficiarias de las ayudas gubernamentales (monetarias y/o alimenticias) mientras 
persista el estado de emergencia. 

Con relación a la página 76 que resume el Informe Especial N° 12-2020-DP: Situación de Personas 
de Especial Protección a propósito de la declaratoria de emergencia. Tema 1. Agregar al último párrafo, 
la palabra que consignamos en negrita. 

En relación con las denuncias de agresiones contra los defensores y defensoras de los derechos 
humanos, planteamos diversas recomendaciones a la PNP, el Ministerio Público y el Poder Judicial. Así, 
señalamos que estas instituciones debían identificar los intereses que podrían haber originado la ame-
naza o vulneración de sus derechos. En los casos que se refieran a atentados contra la vida, indicamos, 
debe primar una investigación diligente, pues con ello se enviará un claro mensaje de que los actos de 
violencia en contra de personas defensoras serán debidamente sancionados. Ahora bien, en el caso de 
la detención a las y los defensores, se recomendó a la PNP asegurar que toda restricción o limitación de 
la libertad cumpla con el debido proceso, principio de proporcionalidad y legitimidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3aCxVul
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Informe Especial Nº 13-2020-DP: Estado de Emergencia Sanitaria: Supervisión a hospitales de 
Lima y Callao sobre los servicios de atención de la salud materna

Problema
Si bien nos encontramos a nivel internacional afrontando una pandemia por el Covid-19, lo que ha ge-
nerado un alto impacto en nuestro sistema de salud, debe señalarse que la atención a las gestantes 
constituye prioridad y debe encontrarse garantizada. 

Los servicios de salud deben adaptarse y reorganizarse a fin de que puedan brindar una respuesta 
adecuada en la pandemia, sin descuidar a las gestantes en su atención prenatal, durante el parto y el esta- 
do puerperal. 

Hallazgos
Dentro de los casos excepcionales de desplazamiento de personas durante el estado de emergencia se 
encuentra la asistencia de situaciones de urgencia y emergencia en los establecimientos de salud, pero 
no se incluye expresamente a los controles prenatales. Ello ocasionó que muchas de las gestantes no 
hayan podido acudir a sus controles ni realizarse las pruebas usuales.

A la fecha de la supervisión, la principal constatación fue que no existía un protocolo de atención a 
gestantes con Covid-19. Este debe contener lineamientos generales de atención independientemente del sis-
tema al que pertenezca el hospital (Minsa, Diresa, EsSalud, Sanidad de las Fuerzas Armadas o Policía Na-
cional), y respecto a los protocolos de atención desde que la gestante ingresa al nosocomio hasta la forma 
en que se producirá el parto, temas que se deja a criterio del personal sanitario de cada hospital, quienes en 
general mostraron una buena predisposición a la atención de embarazadas.

Existen casos en los que no se comunicó a las gestantes que los controles prenatales se darán en 
los centros de salud o en otros hospitales. Considerando las restricciones de tránsito, aunado a las dificul-
tades económicas y a la inmediatez que requiere una atención de emergencia o incluso urgencia en la 
gestante, la falta de información oportuna podría afectar la salud de la madre y bebe por nacer.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo exigió al Minsa determinar los hospitales especializados de atención en mater-
nidad, particularmente en las regiones con alta incidencia del Covid-19. 

Asimismo, se planteó la necesidad de contar con adecuados sistemas de referencia y traslado 
para las gestantes próximas a la fecha de parto, a fin de evitar que la mayoría acuda a los hospitales de 
mayor complejidad, lo que ocasionaría una demanda excesiva en la atención. 

También se propuso aplicar pruebas de detección del Covid-19 a gestantes de forma previa a la 
atención para determinar si fueron contagiadas con dicha enfermedad, considerando el alto número de 
pacientes asintomáticas. 

Finalmente, se recomendó establecer mecanismos periódicos de monitoreo de la ejecución de las 
disposiciones emitidas en las Directivas N° 094 y 097-2020-MINSA/ DGIESP, a fin de verificar su cum-
plimiento, difusión o la necesidad de incorporar algún ajuste o adaptación a las mismas, tanto en lo 
concerniente a la atención a gestantes, como al cumplimiento de los servicios de planificación familiar. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3s71p9u



182

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

Informe Especial Nº 14-2020-DP: Aportes para garantizar la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante la propagación 
del Covid-19

Problema
Una de las principales obligaciones del Estado durante estados de emergencia es garantizar la continuidad de 
la prestación de los servicios básicos de agua, alcantarillado, electricidad, gas natural y telecomunicaciones. Para 
asegurar la prestación de dichos servicios, el Poder Ejecutivo emitió los Decretos de Urgencia N° 035-2020 y N° 
036-2020. La Defensoría realizó una evaluación para asegurar que el Estado cumplió con garantizar de la protec-
ción y el respeto de estos derechos, particularmente en los grupos vulnerables.

Hallazgos
El Decreto de Urgencia N° 035-2020 estableció que las empresas pueden aplicar el fraccionamiento de los recibos 
pendientes de pago de los servicios de energía eléctrica y gas natural por red de ductos hasta por un periodo de 
24 meses. Un primer aspecto a observar es que las categorías establecidas excluyen a usuarios que registran 
consumos que superan los 100 kWh de electricidad mensuales, asumiendo irrestrictamente que contarían con 
un nivel de ingresos suficiente para asumir los costos del servicio1. 

Adicionalmente, no se tomó en cuenta la existencia de un importante número de trabajadores indepen-
dientes –aproximadamente el 70% de la población económicamente activa (PEA)– que debido a la crisis no po-
dían pagar dichos consumos. Además, algunas medidas estaban expuestas de manera clara en el Decreto de 
Urgencia N° 035-2020, lo que podía dar lugar a arbitrariedades en la prestación del servicio.

Respecto de los servicios de telecomunicaciones, el Decreto de Urgencia N° 035-2020 estableció que las 
empresas podían brindar a los abonados residenciales facilidades para el pago, como el fraccionamiento hasta 
por doce meses de la deuda correspondiente a las facturaciones emitidas en marzo del 2020 o que comprendan 
consumos realizados durante el estado de emergencia nacional. Sin embargo, las empresas operadoras estable-
cieron diferentes criterios, procedimientos y plazos para acceder al fraccionamiento, muchas veces con términos 
que no ofrecen a los usuarios predictibilidad respecto a la continuidad y calidad del servicio.

Mediante el Decreto de Urgencia N° 036-2020 se estableció como medida complementaria para garan-
tizar la continuidad de los servicios de saneamiento, que los recibos pendientes de pago emitidos en el mes de 
marzo del 2020 o que incluían algún consumo realizado durante el estado de emergencia podían ser fracciona-
dos hasta en 24 meses.

Ahora bien, este decreto excluyó del listado de beneficiarios a los usuarios industriales y comerciales, entre 
los que se encuentran personas que administran pequeños negocios familiares o independientes, y que se vieron 
obligados a paralizar sus actividades.

Se advirtió que, de acuerdo a la información publicada por Sedapal S.A. el 24 de abril del 2020, un total de 
593.534 suministros no recibieron el beneficio de fraccionamiento, lo que equivale al 52% de los usuarios domés-
ticos en Lima Metropolitana. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros disponer que el fraccionamiento 
del pago de los servicios de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, electricidad y gas natural se dé por un pla-
zo de 24 meses, salvo solicitud distinta del titular/usuario. Además, se planteó prorrogar el inicio del cobro de las 
facturaciones de los servicios públicos prestados durante el estado de emergencia nacional, y la aplicación del 
fraccionamiento de los recibos hasta dos meses después de culminado dicho periodo, priorizando a las familias 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

También se propuso ampliar el alcance del fraccionamiento de pagos por la prestación de los servicios 
públicos mencionados a los beneficiarios de los bonos o ayudas otorgados, así como a los titulares de los servicios 
destinados a actividades comerciales, empresariales, estatales e industriales paralizadas total o parcialmente 
desde el periodo de estado de emergencia nacional.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37vTvhV

1  Cabe precisar que, en promedio, una facturación de 101 kWh apenas supera los S/70, incluyendo cargo fijo, alum-
brado público, recargo FOSE e IGV. Es decir, es un tope bajo que necesariamente deja de lado a muchas familias 
cuyos ingresos se han visto reducidos en la pandemia.
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Informe Especial Nº 15-2020-DP: Supervisión de Portales de Transparencia de instituciones 
encargadas de proteger a la población vulnerable durante la emergencia por Covid-19 
(Segunda entrega)

Problema
En el contexto de la actual crisis sanitaria, la transparencia en la Administración Pública resulta funda-
mental para garantizar el adecuado uso de los recursos públicos destinados a enfrentar esta pandemia 
y salvaguardar el derecho a la salud. Es fundamental que el Estado, en sus tres niveles de gobierno, 
actualice y tenga al día sus portales de transparencia, por razones de obligación, comunicación y para 
tranquilidad de la población. 

Dada su importancia, la Defensoría realizó una nueva supervisión al cumplimiento de las princi-
pales instituciones públicas que brindan asistencia social a las personas en situación de vulnerabilidad. 

 
Hallazgos
El ámbito de la supervisión abarcó toda la información publicada entre los meses de marzo y abril del 
2020 en los Portales de Transparencia Estándar y los portales institucionales, priorizando siete institucio-
nes: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, INPE, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif), Sociedad de Beneficencia de Lima Me-
tropolitana, Sociedad de Beneficencia del Callao y la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Solo una de las siete instituciones supervisadas, la Municipalidad Metropolitana de Lima, cum-
plió con difundir información relacionada con sus procesos de contratación de bienes, servicios y obras, 
así como sus contrataciones directas, para enfrentar el nuevo coronavirus. Ahora bien, ninguna difundió 
información sobre las órdenes de bienes y servicios emitidas para combatir el Covid-19 ni publicó su Plan 
de Acción frente a la emergencia sanitaria, lo que habría permitido a la ciudadanía mantenerse infor-
mada sobre las acciones realizadas por cada entidad.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo propuso a todas las instituciones supervisadas difundir información completa y 
actualizada sobre sus procesos. También se planteó a la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública la necesidad de supervisar que las entidades del sector público y, especial-
mente, las que prestan servicios de protección social a poblaciones vulnerables, cumplan con difundir 
información sobre su gestión institucional y el uso de los recursos para enfrentar la pandemia. 

Finalmente, al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables se le recomendó habilitar un en-
lace en su portal institucional que permita acceder a información sobre las acciones desarrolladas por 
las Sociedades de Beneficencia Pública, bajo su rectoría, en el marco de la emergencia nacional por el 
Covid-19. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZwBvzD
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Informe Especial N° 016-2020-DP: Importancia de la aplicación del enfoque de género en las 
medidas tomadas por el Gobierno durante el contexto del Covid-19

Problema
La pandemia ha obligado a que los Estados tomen medidas drásticas para prevenir el contagio masivo y evitar 
el desborde de los sistemas de salud. Sin embargo, no se ha considerado que tanto el virus como cada medida 
adoptada tiene efectos diferenciados en las mujeres y los hombres. 

La vulnerabilidad de las mujeres se acrecienta en esta crisis, como la violencia física, psicológica, patrimo-
nial y sexual hacia ellas por parte de sus parejas, incluso hasta devenir en feminicidio consumado o en grado 
de tentativa, debido a que muchas mujeres están obligadas a convivir con su agresor por el aislamiento social 
obligatorio. Así, la falta de incorporación del enfoque de género, tanto en medidas específicas como en la es-
tructuración de la respuesta estatal, supone un riesgo tanto durante el contexto actual como a futuro, donde las 
diferencias y brechas sociales pueden crecer e incluso mantenerse postpandemia.

Hallazgos
En el grupo de mujeres trabajadoras que brindan servicios esenciales de asistencia y cuidado se encuentran los 
y las trabajadoras del hogar, que en el estado de emergencia han visto agravado el ya precario reconocimiento 
de sus derechos laborales, encontrándose expuestas a múltiples vulneraciones, tales como despidos arbitrarios, 
sobrecarga de labores, riesgo en su salud, retenciones arbitrarias en el lugar de trabajo, discriminación, entre 
otros. La Defensoría identificó que ninguna norma específica que atienda esta problemática fue emitida. 

El Estado ha dictado normas que tratan de proteger al sector más afectado por el estado de emergencia, 
como es el sector laboral, pero con ese objetivo ha desprotegido a otros sectores de la población, y en particular 
aquellos que se dedican a uno de los servicios más esenciales como la asistencia y cuidado a personas adultas 
mayores, niñas, niños, adolescentes, dependientes, personas con discapacidad o personas en situación de vul-
nerabilidad. Lo mismo sucede en el caso de las mujeres que se dedican al servicio de la limpieza pública y de los 
centros hospitalarios, que a diario están expuestas a contraer el Covid-19.

El Poder Ejecutivo, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros y del Ministerio de Salud, dispuso 
la creación de varios grupos de trabajo, a fin de convocar a profesionales especialistas que contribuyan a la eva-
luación, análisis y organización de las acciones necesarias en esta pandemia.  Muchos de ellos han influido de 
manera directa en la toma de decisiones, así como en la evaluación de la respuesta de los Gobiernos Regionales. 
Sin embargo, la Defensoría del Pueblo identificó que en la mayoría de estos grupos la participación era mayo-
ritariamente masculina, dejando de lado las experiencias de profesionales mujeres, expertas en el enfoque de 
género y las propias voces de las mujeres organizadas, que pudieron aportar en la toma de estas decisiones.

Recomendaciones
En respuesta a la ausencia de un enfoque de género en el diseño de las medidas adoptadas por el Gobierno 
para enfrentar la pandemia, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros in-
cluir en los grupos de trabajo designados en el contexto del Covid-19 la presencia de especialistas en el enfoque 
de género, así como la participación de representaciones de organizaciones de mujeres, a fin de escuchar direc-
tamente las necesidades y contextos específicos que afrontan. Asimismo, se planteó al Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables que en los casos de riesgo inminente de violencia contra las mujeres, en el que se deba 
trasladar la víctima con sus hijos/as a un hogar de refugio temporal u otro espacio, se permita el empleo de los 
inmuebles incautados en los procesos por delitos en agravio del Estado.

De otro lado, se recomendó establecer el otorgamiento de un subsidio monetario para las trabajadoras y 
trabajadores del hogar en situación de desempleo o que no estuvieran recibiendo su licencia con goce de haber. 
En materia laboral, se propuso al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo brindar lineamientos especí-
ficos sobre las obligaciones de empleadores/as y derechos de las trabajadoras/es del hogar en este contexto 
de estado de emergencia y aislamiento social, señalando que, conforme a la legislación emitida, corresponde 
otorgar la licencia con goce de haber y no están permitidos los despidos injustificados. Sumado a ello, se planteó 
que se definan lineamientos específicos para la fiscalización laboral de las trabajadoras del hogar en relación 
al desarrollo de sus actividades libres de algún riesgo de contagio del Covid-19. En línea con ello, se sugirió imple-
mentar permanentemente modelos sostenibles de denuncias virtuales para garantizar que los y las trabajado-
ras del hogar denuncien la vulneración de sus derechos laborales y otras formas de violencia.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pwuJ7v
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Informe Especial Nº 017-2020-DP: Crisis de oxígeno para pacientes de Covid-19: Alternativas de 
solución

Problema
Uno de los principales bienes usados en el tratamiento y manejo clínico de las complicaciones en las 
hospitalizaciones por Covid-19 es el oxígeno medicinal. Un importante porcentaje de los pacientes de 
esta enfermedad presentan cuadros severos que requieren hospitalización y oxigenoterapia (13,8%), y 
otro grupo (6,1%) necesita ser ingresado a una unidad de cuidados intensivos en donde también se re-
quiere oxígeno medicinal. 

Pese a ello, se ha advertido una grave escasez de este bien, afectando la continuidad y la calidad 
de la atención a los pacientes hospitalizados, tanto por Covid como otros males que requieren oxígeno 
medicinal. Este aumento en la demanda llevó a que incremente su precio en el mercado. Por ejemplo, 
los balones de oxígeno de 5 m3 llegaron a costar S/3500 y los de 10m3 hasta S/6000. 

Hallazgos
La escasez de oxígeno medicinal en los establecimientos de salud ha sido el resultado de la falta de 
planificación por parte de las autoridades estatales. Lo demuestra el hecho de que el Gobierno recién 
emitió una norma dirigida a asegurar el suministro de este insumo luego de 86 días de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria.

Las medidas adoptadas por el Decreto de Urgencia Nº 066-2020, si bien constituyen un paso im-
portante para paliar el desabastecimiento de oxígeno medicinal, resultan insuficientes. Así, aun cuando 
la norma declara que la producción y distribución de oxígeno medicinal es prioritaria sobre la producc-
ción industrial, las autoridades deben asegurar que las empresas productoras cumplan con lo dispuesto.

Recomendaciones
Frente a estos hallazgos, la Defensoría del Pueblo planteó al Ministerio de Salud establecer cuotas u 
otras modulaciones a la producción y comercialización de oxígeno industrial que permita el crecimiento 
de la oferta del oxígeno medicinal como medida excepcional y temporal. En esa línea, planteó estable-
cer, concertadamente con los productores, las cuotas de producción del oxígeno medicinal que garanti-
cen el mayor abastecimiento posible de este bien en el contexto de la pandemia.

También se señaló la necesidad de cumplir con visibilizar los precios del oxígeno medicinal en el 
Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos de los Bienes Esenciales para el manejo del Covid-19, 
así como con implementar un sistema para informar al público sobre el stock y consumo de oxígeno 
medicinal en los distintos establecimientos de salud del país.

Asimismo, se recomendó a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) 
que, en coordinación con los gobiernos locales y regionales, intensifique sus acciones de fiscalización 
para detectar la venta no autorizada de oxígeno medicinal.

Finalmente, se exigió a SuSalud supervisar que los establecimientos de salud aseguren la calidad 
en el uso de oxígeno medicinal con una concentración no menor al 93%; y a los gobiernos regionales 
implementar todas las medidas que sean necesarias para evitar la escasez del oxígeno medicinal y el 
aumento de los precios de este bien esencial. Para ello, se sugirió realizar evaluaciones constantes que 
prevean oportunamente las brechas de disponibilidad, especialmente en zonas rurales, territorios de 
difícil acceso, así como pueblos y comunidades indígenas.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3qDvOvL
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Informe Especial Nº 018-2020-DP: Mapa Regional de Oxígeno Medicinal

Problema
El oxígeno medicinal es un medicamento que contribuye a mejorar la salud de las personas con pro-
blemas respiratorios a causa de el Covid-19. Por su importancia, es considerado como un bien esencial 
para el manejo y tratamiento de esta enfermedad.

Pese a ello, durante los últimos meses, se ha evidenciado una escasez de este insumo en dife-
rentes hospitales a nivel nacional. Esta situación afecta el tratamiento que requieren miles de pacien-
tes y, en consecuencia, pone en riesgo la integridad y vida de estas personas. 

Con este informe la Defensoría del Pueblo reiteró que el oxígeno medicinal es un bien esencial 
en el manejo y tratamiento del Covid-19, por lo que su desabastecimiento vulnera el derecho de ac-
ceso a la salud, así como las obligaciones del Estado de proteger y garantizar el mismo. A través de 
una supervisión del stock y el consumo de oxígeno medicinal en los hospitales administrados por las 
Direcciones Regionales de Salud (Diresa/Geresa) el 11 de junio, se buscó contribuir en el cumplimiento 
de la obligación estatal de contar con información en tiempo real sobre la situación de este medica-
mento vital.

MAPA DEL OXÍGENO MEDICINAL

LIMA

AYACUCHO
12,9

ÁNCASH
0,6

LA LIBERTAD

PIURA
1,5

JUNÍN

PUNO
2,1

AREQUIPA

CUSCO
HUANCAVELICA

31,3

MOQUEGUA
2,1

SAN MARTÍN
0,4

AMAZONAS
5,4

APURÍMAC
20,0

TUMBES
0,4

PASCO
3,2

MADRE DE DIOS
1,8

UCAYALI
0,4

CAJAMARCA
21,3

HUÁNUCO
13,1

TACNA
23,3

LORETO
0

LAMBAYEQUE
5,3

ICA

CALLAO
9,4

DÍAS QUE FALTAN 
PARA QUE SE TERMINE 
EL STOCK DE OXÍGENO 
MEDICINAL EN 
LOS HOSPITALES 
REGIONALES 
(NO INCLUYE 
ESSALUD, NI SANIDAD 
FFAA NI PNP)

Menor a 7 días
Entre 7 y 14 días
Mayor a 14 días
Sin información
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Hallazgos
Mediante un análisis de las variables ‘stock de oxígeno’, ‘casos confirmados de Covid-19’ y ‘consumo 
diario’, la institución logró determinar a cuántos días correspondía la cantidad de oxígeno con la que 
contaba cada región. Así, se estableció que: 

• 12 regiones tenían stock menor a 7 días: Loreto (0 días), Ucayali (0,4), Tumbes (0,4), San Martín 
(0,4), Áncash (0,6), Piura (1,5), Madre de Dios (1,8), Puno (2,1), Moquegua (2,1), Pasco (3,2), Lam-
bayeque (5,3) y Amazonas (5,4)

• Tres regiones de 7 a 14 días: Huánuco (13,1 días), Ayacucho (12,9) y Callao (9,4).
• Cuatro regiones con stock superior a 14 días: Huancavelica (31,3), Tacna (23,3), Cajamarca (21,3 

días) y Apurímac (20)
• Seis regiones no contaban con información o no era confiable: La Libertad, Lima, Junín, Ica, 

Cusco y Arequipa.

Recomendaciones
Se reiteraron las recomendaciones emitidas en el Informe Especial Nº 017-2020-DP: “Crisis de oxígeno 
para pacientes de Covid-19: Alternativas de Solución”.

De manera específica, a las tres regiones con stock de oxígeno medicinal de hasta dos sema-
nas, se les exigió tomar las previsiones adecuadas para evitar un eventual agotamiento del insumo. 
Finalmente, en torno a las regiones que no cumplieron con su deber de informar, o lo hicieron me-
diante datos inconsistentes, se exhortó a las autoridades correspondientes a remitir la información 
completa de este insumo, en aras a la transparencia y el deber de cooperación para con la Defensoría 
del Pueblo.

Finalmente, la Defensoria del Pueblo exhortó a las autoridades a remitir la información com-
pleta sobre el stock de este insumo, de modo que cumplan con su obligación de llevar a cabo una 
gestión transparente y atiendan así, al mandato del artículo 161 de la Constitución que les impone 
colaborar con la Defensoría del Pueblo en el desarrollo de sus funciones.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37BPYiq
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Informe Especial Nº 019-2020-DP: Transparencia y buenas prácticas de integridad en el proceso 
de adquisición y distribución de productos de la canasta básica familiar

Problema
En este informe, la Defensoría del Pueblo se propuso evaluar los niveles de transparencia de las munici-
palidades: ¿qué tan completa y accesible es la información brindada sobre el proceso de adquisición y 
entrega de canastas familiares? ¿Se siguieron los Lineamientos dispuestos por la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM) y la Contraloría General de la República (CGR) relacionados con la transparencia? 
¿Las municipalidades adoptaron buenas prácticas de integridad? El presente informe busca resolver 
estas interrogantes. 

Si bien la medida de otorgar una canasta básica familiar para apoyar a las familias más vulne-
rables durante la emergencia sanitaria ha sido positiva, la Defensoría del Pueblo advirtió que podría 
conllevar serios riesgos de corrupción. Ello, toda vez que se otorgaron más de 213 millones de soles a 1874 
municipalidades  en un contexto donde los procedimientos se flexibilizaron. Por lo tanto, entre el 14 y 15 
de mayo se realizó una supervisión a una muestra representativa de 319 municipalidades, con la fina-
lidad de recoger información sobre el proceso de adquisición y entrega de los productos de la canasta 
familiar disponible en sus portales institucionales y páginas de Facebook, a fin de conocer los niveles de 
transparencia  de cada entidad. 

Hallazgos
La Defensoría del Pueblo advirtió que, de las 319 municipalidades supervisadas, 287 contaban con un 
portal institucional o página de Facebook (90%) y el 10% (32) restante no tenía estas herramientas. De las 
que tenían información en Internet, el 73% (209) cumplió con brindar información sobre el proceso. 

Por otro lado, del 27% de municipalidades que, teniendo canales virtuales, no cumplieron con di-
fundir información, se apreció que un 69% habría consignado esta información en la plataforma de la 
Contraloría General de la República.

Con estos datos preliminares, se pasó a recoger información en base a 14 indicadores, basados 
en la publicación de la siguiente información: i) lista de los productos de la canasta, ii) precio unitario de 
cada producto, iii) costo máximo de la canasta, iv) órdenes de compra y de servicios, v) fechas y zonas 
priorizadas, vi) criterios para la identificación de beneficiarios, vii) padrón de beneficiarios, viii) presu-
puesto asignado por el Gobierno nacional, ix) lista de productos (precisando la cantidad adquirida por 
producto), x) número de canastas adquiridas, xi) precio unitario de la canasta, xii) canal de comunicación 
para reportar irregularidades y/o solicitar la inclusión en el padrón, xiii) lista de veedores, xiv) registro de 
beneficiarios que recibieron las canastas (antes del plazo establecido).

Tomando en cuenta estos 14 indicadores se definieron los puntajes de cada municipalidad para 
tres indicadores: Indicador general de apertura de información del proceso de adquisición y entrega de 
la canasta, Indicador de apertura de información de las obligaciones de transparencia y el Indicador de 
apertura de información de las buenas prácticas de integridad. Del promedio de los resultados obtenidos 
por cada municipalidad, se estableció el Indicador de apertura de información de cada departamento, 
el cual se expresa en el mapa.
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MAPA DE LA TRANSPARENCIA DE ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS CANASTAS

LIMA
48

AYACUCHO
46

ÁNCASH
37

LA LIBERTAD
44

PIURA
63

JUNÍN
33

PUNO
61

AREQUIPA
49

CUSCO
42

HUANCAVELICA
28

MOQUEGUA
25

SAN MARTÍN
49

AMAZONAS
6

APURÍMAC
31

TUMBES
48

PASCO
58

MADRE DE DIOS
58

UCAYALI
42

CAJAMARCA
32

HUÁNUCO
42

TACNA
75

LORETO
24

LAMBAYEQUE
46

ICA
38

CALLAO
75

TOTAL: 287 
MUNICIPALIDADES

68 a 100 (Nivel alto)
34 a 67 (Nivel medio)
1 a 33 (Nivel bajo)
0 (Nivel nulo)

Recomendaciones
Tomando en cuenta que los hallazgos demostraron grandes diferencias en la transparencia de las dife-
rentes municipalidades y regiones, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de 
Ministros implementar, en futuros lineamientos o marcos normativos sobre medidas de apoyo, disposi-
ciones dirigidas al fortalecimiento de la transparencia en la gestión pública. Asimismo, le instó a aprobar 
lineamientos de carácter obligatorio.

Por su parte, se emitieron diversas recomendaciones a las municipalidades provinciales y distritales, 
entre ellas, implementar los medios virtuales necesarios para informar a la población o, en caso no sea posi-
ble, distribuir material informativo sobre el proceso y publicar información completa y detallada en periódi-
cos murales de la municipalidad. Para las municipalidades que ya cuentan con un portal institucional o con 
una página de Facebook, se exigió cumplir con incluir la información en ellas sobre el proceso de adquisición 
y entrega de las canastas, así como implementar un apartado específico para reportar toda la información 
relacionada con la asistencia social brindada en el marco de la emergencia sanitaria.

Por otro lado, se solicitó a las municipalidades consultar el módulo de control de planillas de la 
entidad para asegurarse que el Padrón de Beneficiarios no incluya a los funcionarios o servidores públi-
cos que no reúnen las condiciones de vulnerabilidad. Asimismo, se les exhortó a implementar canales de 
atención virtuales para denuncias y solicitudes, publicando y difundiendo los mismos.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2OQzEn9
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Informe Especial Nº 020-2020-DP: Situación de las personas declaradas inimputables internadas 
en los hospitales psiquiátricos de Lima en el contexto de la pandemia por Covid-19

Problema
La Defensoría identificó diversas vulneraciones de derechos en la situación de las personas declara-
das inimputables, tanto en su derecho a la salud mental como respecto a su libertad e integridad. Se 
advirtió que esta situación se debería en gran parte a la falta de articulación entre el Poder Judicial, 
el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Minjus) y el 
Minsa.

Asimismo, observó que las medidas dirigidas a mejorar la situación y reducir el hacinamiento de 
personas privadas de libertad no habrían contemplado a las personas con medidas de seguridad de 
internamiento que se encuentran en establecimientos de salud mental.

Hallazgos
De manera preliminar, la Defensoría del Pueblo recordó que en el 2018 identificó la presencia de 89 per-
sonas declaradas inimputables en establecimientos de salud mental, de las cuales el 66,3% (59) estaban 
en Lima; y se observó que solo existe un psiquiatra para la atención de más de 560 personas con trastor-
nos mentales y/o problemas psicosociales, dentro de ellos, 23 personas declaradas inimputables que por 
diversos motivos permanecen en los penales. 

Con esta base se realizó una supervisión a los tres principales establecimientos de salud mental 
del país, apreciando que, al 12 de mayo del 2020, estos acogían 52 personas internadas, siendo el 81% 
hombres y el 19% mujeres. Estos tres centros se encuentran en Lima y son el Hospital Nacional Víctor 
Larco Herrera, el Hospital Nacional Hermilio Valdizán y el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio 
Delgado–Hideyo Noguchi. 

Por otro lado, se advirtió que el 77% de las personas declaradas inimputables internadas en los 
establecimientos psiquiátricos de Lima se encontraban en condición de alta, sin embargo, continuaban 
internadas, produciéndose su institucionalización. Estas personas conforman el 80% de los pacientes 
inimputables del INSM Honorio Delgado-Hideyo Noguchi, el 72% del Hospital Víctor Larco Herrera y el 
83% del Hospital Hermilio Valdizán.

Esta situación sería consecuencia directa de la falta de actuación de la autoridad judicial, debido 
a que las medidas de seguridad de internamiento no fueron cambiadas por unas de tratamiento ambu-
latorio u otras que permitan la desinstitucionalización. En este sentido, se apreciaba una evidente falta 
de coordinación entre el Poder Judicial, el INPE y los establecimientos psiquiátricos que perjudica a las 
personas declaradas inimputables.

Recomendaciones
A raíz de los hallazgos expuestos, se demandó al Minsa coordinar acciones para asegurar una eficaz 
actuación por parte del Poder Judicial y el INPE. En esta línea, se instó al Poder Judicial a revisar opor-
tunamente los informes médicos remitidos por los establecimientos de salud mental, a fin de evaluar la 
adopción de medidas pertinentes a cada caso, priorizando el tratamiento ambulatorio. Asimismo, se exi-
gió coordinar con el Minsa y los directores de los establecimientos de salud para que los informes sean 
presentados de manera adecuada.

Por otro lado, se recomendó al INPE garantizar la atención de la salud mental de las personas 
declaradas inimputables que se encuentran en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, re-
cordando que solo hay un psiquiatra para todos estos.

Con respecto a modificaciones legislativas, se reiteró al Congreso la necesidad de modificar el 
Código Penal para adecuarlo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Asimismo, se solicitó a la PCM adoptar un enfoque de discapacidad en todas sus iniciativas legislativas, 
así como implementar medidas para garantizar la atención en salud mental respetando los derechos 
fundamentales.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZGhOW4
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Informe Especial Nº 021-2020-DP: Problemática en la atención de casos de violencia sexual de 
niñas, niños y adolescentes en el contexto de la emergencia sanitaria por Covid-19

Problema
La Defensoría del Pueblo recordó que, durante el 2019, el 92% (12.364) de los casos de violencia sexual 
atendidos por el Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar (Programa Aurora) tenían por víctimas a niños, niñas y 
adolescentes. En esta línea, recordó que la violencia ejercida contra este grupo etario se agudiza en 
la situación de confinamiento y aislamiento social obligatorio, por factores como el género, condición 
socioeconómica, etnia, calidad migratoria, entre otros.

La finalidad de este informe fue visibilizar y analizar la respuesta institucional en el ámbito del 
acceso a la justicia y salud con referencia a violación sexual de menores de edad. El mismo analiza 
14 casos de violación sexual contra niños, niñas o adolescentes, consumados o en tentativa, atendidos 
por las Oficinas y los Módulos Defensoriales entre el 16 de marzo y el 31 de mayo del 2020.

Hallazgos
De enero a marzo del 2020, los servicios del Programa Aurora atendieron un total de 1105 casos de 
violación sexual contra menores; mientras que durante la cuarentena, hasta el 28 de junio, las cifras 
reveladas mostraron un promedio de 400 niñas violadas, siendo la mayoría de agresores individuos 
cercanos a las víctimas.

El 27 de abril del 2020 se publicó el Decreto Legislativo N° 1470, que establece medidas para 
la atención y protección de las mujeres y miembros del grupo familiar víctimas de violencia, lo que 
marca dos periodos de análisis definidos en el informe: uno previo a este Decreto Legislativo y uno 
posterior a su publicación.

Así, de los siete casos atendidos entre el 16 de marzo y el 26 de abril del 2020, antes de la publi-
cación del referido decreto, se observaron las siguientes vulneraciones:

• Del derecho al acompañamiento de un abogado por parte del CEM y/o la Dirección de 
Defensa Pública del Minjus, apreciado en tres casos.

• Del derecho a la vida, a la integridad personal, al libre desarrollo y a la igualdad, toda vez 
que, en dos casos, la PNP no habría comunicado el caso a los Juzgados de Familia en el 
plazo máximo de 24 horas, retrasando la emisión de medidas de protección.

• A la protección integral de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 
de perderlos, siendo que la PNP y la Fiscalía no habrían solicitado la intervención de la 
Unidad de Protección Especial en el caso de una tentativa de violación sexual contra una 
adolescente por parte de su padrastro, con la aquiescencia de la madre de la víctima.

• Al derecho de acceso a la justicia, en especial en zonas rurales, observándose que en un 
caso, en Jaén, el informe psicológico elaborado por el CEM no se refirió a los hechos de vio-
lación sexual que la adolescente manifestó en su entrevista, lo que imposibilitó contar con 
un elemento probatorio ante la justicia.

• Al derecho a la promoción, prevención, atención y recuperación de la salud, toda vez que 
en tres casos las autoridades correspondientes se habrían negado a entregar el kit de 
emergencia a las víctimas por haber transcurrido más de 24 horas desde la consumación 
del delito.

Con respecto a los siete casos atendidos posteriormente a la publicación del Decreto Legislati-
vo, se observó que también se habría vulnerado el derecho a la asistencia jurídica y defensa pública. 
Asimismo, ante la falta de emisión de medidas de protección, en dos casos por falta de comunicación 
de la PNP y en tres por decisión del Poder Judicial, se habría vulnerado también el derecho a la vida, 
a la integridad personal, al libre desarrollo y a la igualdad de los menores víctimas.
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Recomendaciones
A la PNP se le solicitó poner los casos en conocimiento inmediato del CEM o el Servicio de Atención 
Urgente, a fin de asegurar el derecho a la asistencia jurídica y defensa pública. Asimismo, se les instó 
a remitir la denuncia de manera inmediata al Poder Judicial, a quien a su vez se le recomendó dictar 
medidas de protección adecuadas en el plazo de 24 horas. En la misma línea, se solicitó al Ministerio 
Público emitir las medidas coercitivas correspondientes en caso el agresor del menor víctima pertenez-
ca a su entorno.

Con respecto al derecho a la salud, se instó al Minsa a asegurar, en todos los casos, la entrega del 
kit de emergencia a las víctimas.

Por otro lado, se exhortó al Poder Judicial para que sus Juzgados de Familia o los que tengan 
competencia, cumplan con otorgar medidas de protección en el plazo máximo de 24 horas, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Legislativo 1470  y de acuerdo a sus competencias, como ente rector, hacer 
seguimiento de estas obligaciones.

De igual forma, la Defensora del Pueblo invocó al Ministerio Público para que en los casos de 
violación sexual de niñas, niños y adolescentes cuyos agresores/as sean personas cercanas a su entorno 
familiar o comunal, se priorice el otorgamiento de las medidas coercitivas más efectivas para la protec-
ción de la víctima.

Por último, se recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables adecuar la Guía de 
Atención Integral de los CEM, para que los informes psicológicos que emitan sean de utilidad para las 
investigaciones fiscales y procesos penales. Asimismo, se le instó a fortalecer y diseñar nuevas acciones 
en la Estrategia rural de prevención, atención y protección frente a la violencia contra la mujer y los in-
tegrantes del grupo familiar del Programa Aurora.

 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2OSnryi
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Informe Especial N° 022-2020-DP: Mapa Regional de Oxígeno Medicinal: Seguimiento a la 
disponibilidad del oxígeno en los establecimientos de salud a cargo de los Gobiernos Regionales

Problema
A pesar del ya identificado problema respecto al abastecimiento del oxígeno medicinal, a dos semanas 
de la primera supervisión seguían habiendo problemas a nivel nacional para el acceso a este bien. En 
este sentido, se advirtió que, a pesar de la emisión de diversas normativas para incrementar la produc-
ción y el acceso al oxígeno, como el Decreto de Urgencia N° 066-2020, persistía el desabastecimiento y se 
carecía de datos sobre la producción, distribución, disponibilidad y precios del oxígeno medicinal. 

Hallazgos
Durante el 24, 25 y 26 de junio del 2020, la Defensoría realizó una supervisión para determinar los días de 
stock que quedaban en las regiones, tomando en cuenta esta vez tanto el stock del oxígeno medicinal 
como la cantidad de pacientes que requieren oxigenoterapia y el consumo diario de este bien.

MAPA DEL OXÍGENO MEDICINAL

LIMA
PROVINCIAS*

0,8

AYACUCHO
20,0

ÁNCASH
5,2

LA LIBERTAD
1,0

PIURA
2,4

JUNÍN

PUNO
2,3

AREQUIPA
0,5

CUSCO
12,1

HUANCAVELICA
19,3

MOQUEGUA
61,8

SAN MARTÍN
0,0

AMAZONAS
1,7

APURÍMAC
3,0

TUMBES
1,6

PASCO
4,4

MADRE DE DIOS
0,1

UCAYALI
0,1

CAJAMARCA
41,2

HUÁNUCO
6,5

TACNA
1,4

LORETO
1,0

LAMBAYEQUE
5,3

ICA
3,1

CALLAO
9,1

DÍAS QUE FALTABAN 
PARA QUE SE TERMINE 
EL STOCK DE OXÍGENO 
MEDICINAL EN 
LOS HOSPITALES 
REGIONALES 
(NO INCLUYE 
ESSALUD, NI SANIDAD 
FFAA NI PNP)

Menor a 7 días
Entre 7 y 14 días
Mayor a 14 días
Sin información

(*) Lima provincias 
(no incluye Lima Metropolitana)

Información reportada 
por las regiones durante el 
24, 25 y 26 de junio del 2020.
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Así, se identificó que 16 regiones contaban con un stock menor a 7 días: Amazonas (1,7), Arequipa (0,5), 
Huánuco (6,5), Ica (3,1), La Libertad (1), Lambayeque (5,3), Lima provincias (0,8), Madre de Dios (0,1), Pasco 
(4,4), Puno (2,3), San Martín (0), Tumbes (1,6), Apurímac (3), Ucayali (0,1), Loreto (1) y Áncash (5,2). De estas, 
cinco tenían un stock inferior a 12 horas (Arequipa, Lima provincias, Madre de Dios, San Martín y Ucaya-
li), y una, San Martín, carecería por completo del bien.

De otro lado, se advirtió que siete regiones (Amazonas, Apurímac, Callao, Huánuco, Madre de 
Dios, San Martín y Ucayali) empeoraron su stock de oxígeno, mientras que solo tres mejoraron su dispo-
nibilidad del bien (Ayacucho, Moquegua y Cajamarca). 

Por último, la Defensoría del Pueblo identificó que 14 regiones tenían requerimientos de necesi-
dad de oxígeno pendientes de atención por parte del Minsa. Algunos de estos, como el caso de Ucayali, 
eran del mes de mayo (efectuado el 02/05/2020), mientras que el más nuevo correspondía al 13 de junio 
(Ayacucho).

Recomendaciones
La Defensoría solicitó al Minsa agilizar la atención de los requerimientos de oxígeno medicinal remitidos 
por las regiones, así como informar sobre el avance de instalación de redes de gases medicinales. Asimis-
mo, se recomendó que publique información actualizada sobre la necesidad y disponibilidad de oxígeno 
medicinal de las regiones en la Sala Situacional Covid-19.

Adicionalmente, se reiteró el pedido de identificar las necesidades de cada región, implementan-
do un plan nacional intersectorial e intergubernamental de adaptación de plantas que producen oxíge-
no industrial en plantas de oxígeno medicinal.

Por otro lado, se recomendó a las Geresa o Diresa tomar acciones de acuerdo al stock de oxígeno 
medicinal de su región. Para las regiones con menos de 7 días, se les instó a emitir en el menor tiempo 
posible los requerimientos al Minsa para que puedan realizarse las contrataciones de provisión de oxí-
geno a nivel central. En el caso de un stock de entre 7 y 14 días, se instó a evaluar las necesidades futuras 
del medicamento, a fin de plantear los requerimientos; mientras que a aquellas con más de 14 días de 
stock se les recomendó mantener las evaluaciones y acciones oportunas que vienen realizando para el 
abastecimiento adecuado.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/312cPj8
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Informe Especial Nº 023-2020-DP: Migración interna y varados durante la pandemia: Acciones 
desarrolladas por la Defensoría del Pueblo

 
Problema
Tras decretarse la inamovilidad e impedimento de retorno durante el estado de emergencia, el Gobierno 
nacional emitió el marco jurídico para la realización de viajes interprovinciales humanitarios. Su emisión 
fue tardía, muy posterior a que diversos grupos de personas emprendieran el camino de retorno a sus 
regiones por sus propios medios debido a situaciones económicas desesperadas. Resultó especialmente 
preocupante la situación de los grupos vulnerables. 

Hallazgos
El Gobierno nacional no implementó medidas efectivas que incentivaran a las personas a permanecer 
en los lugares en los que se encontraban. Tampoco se estableció a tiempo un empadronamiento gene-
ral que permitiera distinguir los casos que requerían ser atendidos con mayor urgencia e involucraran 
a las personas más vulnerables. 

En tal sentido, las normas aprobadas no solo fueron reactivas sino también insuficientes para 
abordar de manera ordenada e integral el traslado humanitario al interior del territorio nacional. Su-
mado a ello, la distribución de responsabilidades entre el Gobierno nacional y los Gobiernos Regionales 
para realizar los traslados humanitarios no estuvo claramente definida durante las primeras semanas 
de la inmovilización social, siendo notorio el desorden en la intervención de las autoridades. 

Otro aspecto que no puede ser ignorado es la significativa diferencia en las condiciones de tras-
lado y atención humanitaria que han recibido las personas varadas en el extranjero, a diferencia de las 
que se quedaron varadas dentro del país. 

Recomendaciones
Respecto al empadronamiento, se planteó a los Gobiernos Regionales adecuar, uniformizar y mejorar 
los formularios electrónicos implementados en sus portales web, así como dar acceso a los formatos 
para ser llenados en línea. Los portales deben contar con información mínima, una plataforma de con-
sulta y otra que sea exclusiva para recibir denuncias ciudadanas.

Además, se les recomendó la identificación y priorización de las personas a ser beneficiadas con-
forme a los criterios previstos en la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008-2020-PCM, 
sin exceder la capacidad de cada región para proveer alimentación y alojamientos. También se dieron 
propuestas para la etapa de traslado y cuarentena, de tal manera que los gobiernos regionales puedan 
asegurar las condiciones básicas para la alimentación, alojamiento y seguridad de las personas sin po-
ner en riesgo sus vidas y salud.

Por otro lado, se planteó a la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de Gobernan-
za Territorial de la PCM evaluar la suspensión de los traslados humanitarios, por ser una actividad 
que constituye un factor de riesgo que favorece la transmisión del Covid-19. Más bien, se recomendó 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones elaborar protocolos para la reactivación del trans-
porte interprovincial, así como fortalecer las acciones de supervisión y fiscalización de las medidas 
sanitarias.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZGeEBY
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Informe Especial Nº 024-2020-DP: Gestión de los residuos sólidos en el Perú en tiempos de 
Covid-19: Recomendaciones para proteger el derecho a la salud y al ambiente

 
Problema
En el contexto de la pandemia, los establecimientos de salud, los hogares y espacios públicos han ge-
nerado una mayor cantidad de residuos, especialmente del tipo biocontaminado o peligroso. Ello hace 
necesaria la adopción de medidas que logren una adecuada segregación, almacenamiento, recolec-
ción, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos, a fin de poder garantizar los derechos a 
la vida, salud y a un medio ambiente sano y equilibrado. 

Hallazgos
Se evidenció la necesidad de incrementar el presupuesto asignado para el adecuado y seguro manejo 
de los residuos generados en los establecimientos de salud y los residuos sólidos municipales. Además, 
la Defensoría estimó pertinente que el MEF considere, entre otros criterios para la distribución de los 
recursos a ser transferidos a los gobiernos locales, los porcentajes de recaudación evidenciados por los 
municipios, así como el índice de positividad del Covid-19 en cada distrito.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo consideró necesario que los gobiernos locales opten por 
métodos de desinfección de espacios que sean distintos al rociado o pulverización, métodos ineficaces 
para la prevención del Covid-19. Adicionalmente, los municipios, en coordinación con el Minsa, requieren 
contar con un mapeo de los hogares con confirmación de Covid-19 activos, a fin de que se establezcan 
restricciones en las actividades de segregación o reciclaje en dichas viviendas. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros, en coordinación con el 
Minam, Minsa y otros sectores relacionados, diseñar una estrategia adecuada y predictible que mejore 
la gestión de los residuos generados en el contexto de la emergencia sanitaria. 

Por otro lado, se instó al Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales, en coordinación con el Minis-
terio de Economía y Finanzas, a garantizar el presupuesto necesario para un adecuado manejo de los re-
siduos provenientes de las áreas de atención Covid-19 en los establecimientos de salud. De modo similar, 
se les exhortó a asegurar y promover, según corresponda, la inversión pública o privada necesaria para 
la implementación de infraestructura de tratamiento y disposición final para residuos biocontaminados 
a nivel nacional. Así, las municipalidades que no han cumplido con implementar un Programa de Se-
gregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción 
deben cumplir con esta obligación. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2NM0AnC 
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Informe Especial Nº 025-2020-DP: Entrega de bonos a hogares en el contexto de la emergencia 
por la Covid-19: Dificultades y recomendaciones

 
Problema 
La pandemia, más allá de la esfera sanitaria, viene afectando gravemente la economía de los hogares 
de nuestro país, en especial de las familias más pobres, que disponen cada día de menos recursos debi-
do a la suspensión de las actividades laborales. 

Frente a ese escenario, el Gobierno nacional implementó la entrega de subsidios monetarios ex-
traordinarios para brindar ayuda económica a los hogares más afectados; sin embargo, la Defensoría 
del Pueblo identificó una serie de dificultades relacionadas al alcance, oportunidad y transparencia de 
su entrega.

Hallazgos 
La ayuda económica a los hogares más afectados no logró constituirse en un apoyo oportuno para el 
sustento de las familias en situación de mayor vulnerabilidad ante la pandemia, debido a que no han 
alcanzado al universo de familias que requieren de dicho apoyo. Además, las familias que fueron bene-
ficiarias de un bono tuvieron dificultades para cobrarlo o, incluso, aun no pueden cobrarlo.

Estas dificultades se debieron, principalmente, a que los padrones de beneficiarios tenían infor-
mación desactualizada, las formas de pago no eran adecuadas para la realidad de muchas personas, 
además de la falta de capacidad de respuesta de los canales de orientación, consultas y reclamos im-
plementados por las entidades responsables. Todo ello se evidenció en los 1132 casos recibidos y tramita-
dos por la Defensoría del Pueblo relacionados al Bono ‘Yo me quedo en casa’ y al Bono Rural.

Otro problema advertido fue el riesgo de corrupción en las Unidades Locales de Empadronamien-
to de los gobiernos locales al realizar el levantamiento de información de los hogares y la atención de las 
solicitudes de clasificación socioeconómica provenientes de trabajadores municipales y de los propios 
empadronadores. Es importante mencionar que las normas vigentes no regulan un procedimiento espe-
cial para mitigar el riesgo de corrupción en estos casos.

Más grave aún, tras la implementación y uso inicial de una plataforma virtual para el Registro 
Nacional de Hogares, se puso en evidencia la exclusión de las familias de localidades sin acceso a Inter-
net o no familiarizadas con el uso de medios digitales.

Se encuentra pendiente avanzar en la bancarización y uso de tecnologías en el país como instru-
mentos para lograr la inclusión y el impulso al desarrollo de las personas. También se puso en evidencia 
la falta de políticas de inclusión a la población de las zonas rurales del país y de las comunidades nativas. 

Finalmente, se advirtió que ninguno de los padrones de los bonos otorgados por el Estado para el 
apoyo a la economía familiar frente al Covid-19 ha sido publicado, lo que representa una falta de trans-
parencia en la gestión y el uso de los recursos públicos.

Recomendaciones
La Defensoría reiteró las recomendaciones respecto a la operatividad y uso de la plataforma virtual del 
Registro Nacional de Hogares. Asimismo, a fin de evitar la exclusión de hogares, se instó a revisar el cruce 
de los padrones de los subsidios monetarios otorgados con el padrón del Bono Universal.

Además, se ha recomendado al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social difundir los padrones 
de beneficiarios de los bonos, con el fin de asegurar la transparencia en la gestión y el uso de los recursos 
públicos, y facilitar la vigilancia y control social. 

Por otro lado, se ha exhortado al Ministerio de Economía y Finanzas impulsar la Política Nacional 
de Inclusión Financiera a través del fortalecimiento del Banco de la Nación, y a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros a promover una política de desarrollo rural, con el propósito de cerrar brechas en el 
acceso a los servicios básicos y el uso de tecnología.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3aBBzo5
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Informe Especial Nº 026-2020-DP: Prevención y gestión de conflictos sociales en el contexto de la 
pandemia por el Covid-19

 
Problema
La conflictividad social en el país no se ha detenido durante la pandemia. Si bien no se ha presentado 
como un fenómeno generalizado, la población se ha manifestado sobre aquellos asuntos que ha con-
siderado de mucha urgencia en este contexto, particularmente los que atañen directamente a su salud 
y economía. Visto así, la acumulación y falta de atención oportuna de casos han generado un estanca-
miento en la relación comunidad-Estado, así como un incremento de las tensiones y un mayor riesgo de 
escalamiento hacia la violencia. 

Hallazgos
A febrero del 2020, se dejaron en suspenso la gestión de 188 conflictos sociales, de los cuales el 68,1% son 
de tipo socioambiental.

Por otro lado, la Defensoría concluyó que son cinco los principales factores que han tenido un im-
pacto negativo en el manejo de la emergencia sanitaria: la capacidad de los servicios públicos de salud, 
la falta de respeto ciudadano a las normas, la pobreza monetaria, la informalidad y la necesidad de 
formar organizaciones o liderazgos para controlar la pandemia.

Asimismo, a la fecha de elaboración del informe (julio del 2020), se habían identificado nuevos 
elementos de gran preocupación: manifestaciones públicas y disturbios pese a la pandemia, desafíos 
tecnológicos y comunicacionales que dificultaban la continuidad del diálogo, desconfianza en las ins-
tituciones públicas del país, deficiente gestión intraestatal, y la conservación de una relación de apoyo 
entre comunidades y empresas. 

Por otro lado, se advirtió que las elecciones generales de abril del 2021 serían un nuevo escenario 
de posibles conflictos sociales, ya que se desarrollarían en parte o totalmente en condiciones de riesgo 
de contagio o dentro de las secuelas de la pandemia.

 
Recomendaciones
Se recomendó a la PCM aprobar una estrategia de gestión de conflictos sociales y restablecimiento del 
diálogo en el contexto de la pandemia que implique, como mínimo, la renovación del compromiso de 
diálogo entre las partes involucradas, mapeo de su viabilidad tecnológica, un protocolo de reuniones 
presenciales extraordinarias y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de acuerdos.

Adicionalmente, se recomendó a los ministerios, Gobiernos Regionales y sus respectivas oficinas 
de prevención y gestión de conflictos o las que hagan sus veces, lo siguiente: brindar capacitaciones a 
los actores sociales y a otros participantes del diálogo sobre el uso de plataformas digitales, garantizar 
el diálogo intercultural productivo y promover la participación de las mujeres representantes del Estado, 
las empresas y la sociedad en los procesos de diálogo.

También se recomendó al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Elec-
torales elaborar y aprobar un plan que contemple medidas que prevengan los efectos de la pandemia 
durante el proceso electoral.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3uhHMxj
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Informe Especial Nº 027-2020-DP: La educación frente a la emergencia sanitaria: 
Brechas del servicio educativo público y privado que afectan una educación a distancia
accesible y de calidad

Problema 
Entre los efectos negativos de la pandemia, uno de los más perjudiciales ha incidido en la educación y 
todos sus componentes de accesibilidad, disponibilidad, calidad y adaptabilidad. Por ello, la Defensoría 
del Pueblo planteó un balance de las obligaciones que debe cumplir el Estado para garantizar el acceso 
a la educación de la población durante la pandemia, y de los retos y obstáculos del sistema educativo 
que afectan las condiciones para cumplir con el derecho a una educación de calidad.

El informe abordó la situación de la escuela pública rural y de los colegios privados de bajo costo. 

Hallazgos 
La brecha de aprendizajes entre estudiantes de zona urbana y rural es un problema que el sistema edu-
cativo arrastra desde hace décadas. Además de la brecha de aprendizajes, otro obstáculo presente en la 
realidad de las escuelas rurales es la deserción escolar. 

Por otro lado, las familias han expresado que el servicio educativo a distancia dista de la calidad 
de la educación presencial y, en consecuencia, se debe reducir el monto de las pensiones. Además, si las 
familias consideran deficiente el servicio, pueden decidir desde no pagar la pensión hasta trasladar a su 
hijo o hija a otro colegio. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo propuso al Minedu crear una Sala Situacional de la Educación, mediante una 
plataforma de acceso público donde se publique información sobre la situación de la educación básica 
y superior brindada en la modalidad a distancia durante la pandemia causada por el Covid-19. Dicha 
información debe contener datos regionales y nacionales, y debe ser actualizada periódicamente por 
las autoridades regionales y nacionales. 

En esa línea, se recomendó publicar en la sala situacional información sobre el número de niños, 
niñas y adolescentes que abandonaron sus estudios de educación básica durante la emergencia sani-
taria en el año escolar 2020, según región, provincia y distrito.

De igual forma, se exigió al Ministerio de Educación agilizar la adquisición de los equipos tecno-
lógicos y/o electrónicos y la contratación del servicio de Internet para la estrategia “Aprendo en casa”, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Que las características de los equipos sean adecuadas para un uso prolongado y cuente con las 
especificaciones técnicas que permitan un uso óptimo de los servicios de Internet y programas 
básicos para el desempeño de los estudiantes en todos los niveles educativos (videollamadas, uso 
de voz, subida de información, etc.) 

• Que los servicios de internet a contratar permitan a los estudiantes y profesores acceder al máxi-
mo potencial posible en el desarrollo curricular, buscando establecer con los operadores del servi-
cio tarifas accesibles, entre otros.
Por otro lado, se planteó a las DRE y UGEL supervisar y monitorear la adecuada implementa-

ción de la estrategia “Aprendo en casa” en sus respectivos ámbitos territoriales, con particular énfasis 
en zonas rurales, instituciones educativas de la educación intercultural bilingüe y el servicio educativo a 
distancia brindado por colegios privados; así como supervisar que los centros educativos privados cum-
plan con presentar y adaptar su Plan de Recuperación de clases, tomando en cuenta las orientaciones 
y especificaciones de la Resolución Ministerial N° 160-2020-MINEDU, así como las Resoluciones Vicemi-
nisteriales N° 90 y 93-2020-MINEDU. 

Finalmente, se recomendó al Indecopi iniciar un procedimiento administrativo sancionador a los 
colegios privados que no cumplieron con presentar o no ejecutaron su Plan de Recuperación, a partir de 
la información que le proporcionen las Unidades de Gestión Educativa Local.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3qHdCkW
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Informe Especial Nº 028-2020-DP: Transparencia de los Gobiernos Regionales en el traslado 
humanitario excepcional como consecuencia de la pandemia de Covid-19

Problema 
Debido a la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional a causa del Covid-19 el Gobierno dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena) y la suspensión de la libertad de tránsito de las personas 
en el territorio nacional; sin embargo, pese a esta situación diversos grupos de personas, especialmente 
quienes se encontraban en situación de vulnerabilidad, decidieron emprender el camino de retorno a sus 
regiones porque no podían permanecer en el lugar en que se encontraban por problemas económicos. 

Por ello, se autorizó el traslado humanitario excepcional de personas en situación de vulnerabi-
lidad durante el estado de emergencia que fue regulado mediante el Decreto Supremo Nº 068-2020-
PCM; los Lineamientos para el traslado y cuarentena de personas que se encuentran fuera de su do-
micilio habitual, como efecto de las medidas de aislamiento social por la emergencia nacional por el 
Covid-19; y el Decreto de Urgencia Nº 043-2020. En esa línea, se analizó el nivel de transparencia de 
los Gobiernos Regionales en la ejecución del proceso de traslado humanitario, a efectos de formular 
propuestas que contribuyan a minimizar los riesgos de corrupción, fortalecer la rendición de cuentas y 
facilitar la vigilancia ciudadana. .

Hallazgos
Los Gobiernos Regionales han mostrado bajos niveles de transparencia, especialmente, respecto de la 
información vinculada a la ejecución del presupuesto para el traslado y cuarentena de las personas 
beneficiarias. El 56 % de Gobiernos Regionales (14 de 25) se encuentra en la categoría de ‘nivel bajo’ de 
transparencia, mientras que el 36 % (9 de 25) reporta un ‘nivel medio’ y el 8 % (2 de 25) presenta “niveles 
nulos” de apertura de la información. 

De los 25 Gobiernos Regionales, solo 2 implementaron un apartado específico o una ventana 
emergente para informar todo lo relacionado con la medida de traslado humanitario; mientras que el 
resto difundió la información en el portal de noticias, páginas de Facebook, u otros espacios de menor 
visibilidad. Sólo 4 Gobiernos Regionales brindaron información sobre los costos del transporte (dos de 
manera parcial); 10 gobiernos regionales dieron a conocer los costos de los servicios de alojamiento y ali-
mentación (dos de manera parcial); mientras que ningún Gobierno Regional dio a conocer información 
respecto a los gastos en medicación. 

Tampoco publicaron las listas de las personas que asumieron los costos de su traslado y cuarente-
na, y 11 Gobiernos Regionales no publicaron las listas de personas beneficiarias del traslado humanitario.  
El promedio general de cumplimiento de los siete aspectos evaluados vinculados con buenas prácticas 
de trasparencia respecto de la ‘operación de traslado’ y la ‘operación de cuarentena’ fue tan solo del 29%.  
Lo señalado ha limitado la posibilidad de que las personas puedan acogerse a esta medida de manera 
oportuna, ordenada e informada, e impactó directamente en la transparencia del proceso. Un aspecto 
central que incrementó los riesgos de corrupción fue la ausencia de disposiciones específicas en los tres 
documentos mencionados.
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LIMA*
1,4

AYACUCHO*
1,4

ÁNCASH
1,4

LA LIBERTAD*
1,4

PIURA
1,4

JUNÍN
2,1

PUNO*
3,6

AREQUIPA*
4,3

CUSCO
5,7

HUANCAVELICA
0

MOQUEGUA*
5,0

SAN 
MARTÍN*

5,7

AMAZONAS*
2,9

APURÍMAC*
2,9

TUMBES*
2,9

PASCO*
2,1

MADRE DE DIOS
4,3

UCAYALI*
0

CAJAMARCA
6,4

HUÁNUCO*
2,9

TACNA*
4,3

LORETO
2,9

LAMBAYEQUE*
2,1

ICA*
3,6

CALLAO
1,4

6.8 a 10 (Nivel alto)
3.4 a 6.7 (Nivel medio)
1 a 3.3 (Nivel bajo)
0 (Nivel nulo)

*Los GORES de estos 
departamentos han 
implementado la buena práctica 
de gestión al publicar un canal 
para brindar orientación sobre el 
traslado humanitario y el proceso 
de inscripción.
-Para este Informe la provincia 
constitucional del Callao es 
considerada como Gobierno 
regional.
-En una escala en decimales, el 
redondeo al inmediato superior 
no aplica.

TOTAL
25 Gobiernos 
Regionales

PROMEDIO
2,9 Nivel bajo

MAPA SOBRE 
EL NIVEL DE 
TRANSPARENCIA 
DEL PROCESO 
DEL TRASLADO 
HUMANITARIO

Fuente: Información recogida en la supervisión.
Elaboración: Defensoría del Pueblo.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros que publique la información 
necesaria para fortalecer la integridad y transparencia de la gestión pública, reducir los riesgos de corrupción 
y promover la vigilancia ciudadana en el marco de los lineamientos que emita en futuras medidas de apoyo 
social. De igual forma, sugirió a los Gobiernos Regionales la implementación de un apartado específico en 
su portal web institucional para informar a la ciudadanía sobre la actual ejecución del traslado humanitario 
excepcional. También, la Defensoría recomendó la actualización oportuna de los portales de transparencia es-
tándar respecto de las contrataciones efectuadas en el marco del procedimiento de traslados humanitarios, a 
efectos de que la ciudadanía pueda ejercer la labor de vigilancia accediendo a la información relacionada con 
el presupuesto ejecutado, así como de las empresas, productos y servicios adquiridos o contratados.

Finalmente, se solicitó a la Contraloría disponer la intervención de control que corresponda en todos los 
Gobiernos Regionales respecto a las adquisiciones de bienes y servicios para el traslado humanitario, con par-
ticular atención en los de Ucayali y Huancavelica, que recibieron transferencias presupuestales de S/1’298.560 
y S/1’539.640, respectivamente, sin haber publicado información alguna sobre la ejecución presupuestal a la 
fecha de la supervisión. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pT7tRx
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Informe Especial Nº 029-2020-DP: Problemática en la atención de niñas, niños y adolescentes con 
cáncer antes y durante el estado de emergencia sanitaria por Covid-19

 
Problema
Desde el 2015, el cáncer representa la primera causa de muerte en el país. Según la Organización Pa-
namericana de la Salud (OPS), se estima que al menos 1800 niños, niñas y adolescentes son afectados 
por esta enfermedad cada año en el Perú. Ante la necesidad de brindar especial protección y atención 
a este grupo poblacional durante la pandemia,  la Defensoría del Pueblo elaboró el Informe Especial 
Nº 029-2020-DP: “Problemática en la atención de niñas, niños y adolescentes con cáncer antes y durante 
el estado de emergencia sanitaria por Covid-19”, cuyo objetivo fue visibilizar las deficiencias advertidas 
por esta institución y la OPS en la ruta de detección, diagnóstico y tratamiento del cáncer en personas 
menores de edad. 

Esta problemática estructural llevó a la Defensoría a supervisar las barreras percibidas por las/
los cuidadores/as de pacientes menores de edad con cáncer que provienen del interior del país, antes 
y durante la atención, y se analizaron los problemas identificados respecto a la obligación del Estado 
peruano de garantizar el derecho de acceso a la salud de niñas, niños y adolescentes.

Hallazgos
Entre las dificultades para la atención del cáncer antes de la pandemia, tenemos: demora en la detección 
inicial y el diagnóstico final, dificultades en el traslado para la atención, demora en el acceso a servicios de 
salud, problemas en la derivación o referencia, barreras (geográficas, económicas y otras) en el acceso y la 
atención en los servicios de salud, dificultades en la estancia del/la cuidador/a, centralización de la atención en 
Lima, falta de diagnóstico oportuno (o diagnóstico erróneo), retrasos en los diagnósticos, ineficiente capacidad 
resolutiva de los servicios de salud, deficiente recurso humano y elevada tasa de abandono del tratamiento. 

Durante el estado de emergencia, la Defensoría advirtió, mediante la intervención en casos a nivel 
nacional, dificultades adicionales en la atención de esta enfermedad, tales como: insuficientes camas 
disponibles en hospitales especializados, falta de recursos y médicos especialistas, demora en la acep-
tación de la referencia por el hospital de destino, dilación en los resultados de descarte del Covid-19 y en 
la disponibilidad de trasporte aéreo, entre otros. Además, se identificó falta de albergues temporales en 
Lima, especialmente para quienes deben permanecer de forma prolongada para acceder a atención 
especializada que no encuentran en sus regiones. 

Recomendaciones 
La Defensoría del Pueblo planteó al Minsa promover una respuesta intersectorial e intergubernamental 
para la lucha contra el cáncer infantil considerando todas sus etapas y tipos. Asimismo, adoptar todas 
las medidas posibles para garantizar la atención oportuna, permanente y descentralizada a niños, ni-
ñas y adolescentes con dicha enfermedad. 

En el mismo sentido, se recomendó coordinar con la central de referencias trámites céleres y faci-
litar el transporte aéreo para cumplir oportunamente con la derivación de niñas, niños y adolescentes 
con cáncer mediante una gestión proactiva con entidades públicas y convenios con empresas privadas 
que brindan ese tipo de servicio. 

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo exigió al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, im-
plementar albergues temporales como parte de una política integral y descentralizada de protección y so-
porte de niños, niñas, adolescentes y su grupo familiar. Ello, especialmente, para quienes deben permanecer 
de forma prolongada en establecimientos ubicados en lugares distintos a sus regiones de origen. 

Finalmente, la Defensoría recomendó a la PCM aprobar y promulgar, de forma urgente, la autó-
grafa que contempla la Ley de Cáncer Infantil.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZPN6db
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Informe Especial Nº 030-2020-DP–Volumen I: Alcances sobre la situación de las personas con 
discapacidad y el ejercicio de sus derechos (Tumbes)

Problema
El informe brindó una aproximación sobre la situación de las personas con discapacidad en Tumbes, 
enfocándose en el ejercicio de sus derechos a la educación, salud y trabajo, pues son los derechos que 
demandaron mayor atención por parte de la población. 

De acuerdo a los censos realizados por el INEI en el año 2017, la región Tumbes contaba con 
224.863 habitantes, de los cuales 21.513 (9,57%) eran personas con discapacidad.

Hallazgos
A nivel regional se contaba con siete equipos de Servicios de Asesoramiento y Apoyo para la Atención 
de las Necesidades Educativas Especiales (Saanee) integrados por 36 profesionales, cuyo porcentaje de 
atención para los niveles inicial, primaria y secundaria era del 44,1%, 59,2% y 36,8%, respectivamente. 
Como se evidencia, la atención en secundaria era inferior a los demás niveles, lo que puede responder a 
que son pocas las personas con discapacidad que culminan la educación básica regular.

En las supervisiones realizadas por la OD Tumbes en los años 2018 y 2019, se verificó que las ram-
pas instaladas en las instituciones educativas no cumplían con las especificaciones de la norma técnica 
de adecuación arquitectónica, ya que los accesos a las aulas presentaban desniveles y los servicios hi-
giénicos no estaban adaptados para los estudiantes con discapacidad.

De igual forma, las instituciones educativas no contaban con docentes capacitados para atender 
a estudiantes con discapacidad, lo que dificultaba su permanencia en el sistema educativo. En algunos 
casos, ante esta situación, optaban por matricular a sus hijos en centros de educación básica especial 
(CEBE).

Ahora bien, pese a que cada una de las UGEL de Tumbes contaba con presupuesto para imple-
mentar la educación inclusiva en sus jurisdicciones, este cambio no generaba impacto en los estudiantes 
con discapacidad ni en sus familiares. Es por ello que los resultados del censo educativo escolar del año 
2018 fueron contundentes al señalar que el 77% de las personas con discapacidad de la región se encon-
traba fuera del sistema educativo. 

Esta situación va de la mano con lo expresado por algunos docentes de la región durante la última 
supervisión defensorial, quienes manifestaron que no contaban con las condiciones para prestar el servi-
cio a estudiantes con discapacidad, sobre todo a aquellos que tienen TEA, discapacidad auditiva, visual 
o trastorno de déficit de atención e hiperactividad (TDAH). 

Recomendaciones 
Es importante fortalecer la labor de los equipos Saanee pues los siete existentes en la región manifestaron que 
no tenían condiciones para atender a toda la población estudiantil con discapacidad por falta de recursos. 
Asimismo, las escuelas deben contar con materiales de enseñanza adecuados para las/los estudiantes con 
discapacidad, además de adecuar su infraestructura. Finalmente, es necesario que las Ugel apliquen 
el enfoque de discapacidad para visibilizar las necesidades de las/los estudiantes con discapacidad y 
desarrollar sus actividades de manera consecuente con ello.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3un6n3X
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Informe Especial Nº 030-2020-DP–Volumen II: El enfoque de discapacidad en las medidas de 
protección social de los gobiernos locales en Tumbes, en el marco de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid-19

Problema
Un aspecto central a tomar en cuenta en el impacto del Covid-19 es la situación de vulnerabilidad de grupos de 
personas que, por su contexto y condición, han sido históricamente relegadas del acceso a los distintos servicios 
del Estado, siendo excluidas, discriminadas y limitadas en el ejercicio de sus derechos, como las personas con dis-
capacidad. Esta situación varía dependiendo de la región del país; por ello, el presente informe analiza la situación 
particular en Tumbes.

Hallazgos
El Estado peruano carece de un registro único de personas con discapacidad. La información registrada varía entre 
diferentes oficinas gubernamentales (INEI, Minsa, Reniec, Conadis) y los distintos niveles de gobierno (nacional, 
regional o local). Esto dificulta el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas dirigidas a mejorar la 
situación de esta población vulnerable. 

Además, los gobiernos locales no asignaban los recursos (económicos ni humanos) necesarios para la aten-
ción de las necesidades de las personas con discapacidad. Durante el 2019, las municipalidades distritales no cum-
plieron con asignar el 0,5% de su presupuesto al funcionamiento de sus Oficinas Municipales de Atención a las 
Personas con Discapacidad (Omaped) ni con destinar el 0,5% de su presupuesto a mejorar la accesibilidad en la 
infraestructura urbana. Por otro lado, según refiere el personal de las Omaped de las municipalidades distritales 
(en promedio tres por Omaped) el acompañamiento que reciben por parte del Conadis y la Oficina Regional de 
Atención a las Personas con Discapacidad (Oredis) es limitado. 

Algunas de las dificultades identificadas por las Omaped en este contexto de emergencia, en lo que respec-
ta a la protección social, han sido: la demora, por parte del Programa Contigo, en la autorización del cobro para los 
familiares/representantes de los beneficiarios menores de edad o que no pueden manifestar su voluntad; y que no 
se han estado abriendo cuentas bancarias, motivo por el cual algunas personas beneficiarias no han podido recibir 
la pensión. Así, el Programa Contigo tiene una brecha de cobertura del 35,2% en la región. 

De acuerdo a la información brindada por representantes de 15 asociaciones de personas con discapacidad 
de Tumbes, gran parte de las personas asociadas no fueron beneficiadas por los bonos del Estado, a pesar de cum-
plir con los requisitos. Finalmente, la condición de discapacidad no fue un criterio de priorización para la entrega de 
las canastas básicas familiares. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo planteó al Conadis fortalecer las capacidades del personal que trabaja en las Omaped 
de Tumbes y realizar un acompañamiento y monitoreo de las actividades planificadas y su implementación, de 
manera constante, asegurando que se desarrollen bajo el modelo social y de derechos de la discapacidad. En esa 
línea, propuso promover y articular el trabajo entre las Omaped, Oredis y asociaciones de personas con discapaci-
dad en Tumbes, en particular en lo vinculado a las actividades prioritarias en este contexto de emergencia nacional, 
en coordinación con el Midis. 

Al Gobierno Regional se le exigió trasversalizar el enfoque de discapacidad para su incorporación en las 
actividades desarrolladas por las distintas gerencias, en particular en este contexto de emergencia sanitaria. De 
igual forma, recomendó fortalecer a la Oredis a través de la asignación de los recursos necesarios para su correcto 
funcionamiento, de acuerdo a ley, así ́como el monitoreo y acompañamiento de sus actividades. 

Asimismo, propuso mantener un registro actualizado de asociaciones y de personas con discapacidad de 
la región. 

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo exigió a los gobiernos locales impulsar una relación de coordinación 
cercana con las asociaciones de personas con discapacidad de su jurisdicción, con la finalidad de identificar sus 
necesidades y demandas y atenderlas de manera eficiente. 

Finalmente, la entidad planteó emplear iniciativas propias, en base a las características y necesidades de la 
población, que promuevan la atención de las personas con discapacidad bajo el modelo social y de derechos que 
recoge la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3bE7fsa



205

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

Informe Especial Nº 031-2020-DP–Volumen I: Alcances sobre la situación de las personas con 
discapacidad y el ejercicio de sus derechos (Puno)

Problema
El informe recoge los principales problemas y las propuestas de solución identificadas por las personas 
con discapacidad y sus organizaciones en la región de Puno, desde su experiencia y según su realidad. 
En esta primera etapa, el informe incidió en los derechos a la educación, salud y trabajo. 

Hallazgos
Derecho a la educación:

• La infraestructura de los centros educativos del nivel primario y secundario no eran accesibles 
de acuerdo a la norma técnica A.120 (Accesibilidad Universal en Edificaciones) del año 2019. 

• No existían suficientes profesionales en lengua de señas ni lectura Braille acreditados, lo que 
delataba una evidente falta de voluntad para promover estos sistemas de aprendizaje por 
parte de las autoridades. 

• Las personas con discapacidad usuarias del servicio educativo señalaron que el personal do-
cente no estaba capacitado para enseñar de forma adecuada a estudiantes con diferentes 
tipos de discapacidad sensorial. A esto se añadía que el acompañamiento por parte de los 
equipos del Saanee a las instituciones educativas inclusivas era mínimo, considerando que se 
contaba con 1060 escuelas y solo con nueve equipos Saanee, con un total de 31 profesionales. 

• Las capacitaciones en educación inclusiva eran insuficientes, de acuerdo a lo señalado por la 
DRE Puno.

• Los materiales educativos para estudiantes con discapacidad no cumplían con estándares de 
calidad mínimos. 

Derecho a la salud:
• Puno es una de las regiones con una de las más altas prevalencias de población mayor de 

12 años de edad que padece de algún tipo de trastorno mental en zona urbana, según la 
información contenida en el Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental 
Comunitaria. A pesar de ello, la brecha de cobertura de atención de la región se ubicaba en los 
primeros lugares, con el 88,5%, lo que se explica por el bajo número de psiquiatras y psicólogos 
profesionales en Puno; y además, la inversión per cápita en salud mental se encontraba muy 
por debajo del promedio nacional.

• La mayoría de trabajadores que laboraban en el Programa de Salud Mental, los centros de 
salud mental comunitarios y unidades de hospitalización en salud mental y adicciones de las 
diferentes redes de salud de la región Puno, no conocían el modelo comunitario de atención 
de la salud mental, ni el enfoque de derechos humanos.

Derecho al trabajo:
• Las instituciones regionales involucradas en la promoción y garantía del derecho al trabajo y 

acceso al empleo deberían desarrollar más actividades para promover el acceso o búsqueda 
de un empleo para las personas con discapacidad. 

• El grado de instrucción alcanzado por la población con discapacidad en la región Puno in-
fluye directamente en su oportunidad de acceder al trabajo, dado que el nivel de educación 
superior es mínimo y un 27% de ellos no tiene ningún nivel de educación. Por ese motivo, del 
total de 142.069 personas con discapacidad, 79.787 (56,2%) no forman parte de la Población 
Económicamente Activa (PEA) de la región. En buena parte, esto responde a que los perfiles 
solicitados en los sectores público y privado (donde, a pesar de todo, el índice de ocupación 
es mucho mayor que en el público) son muy exigentes para la población con discapacidad, 
incluso en trabajos en los que por su naturaleza no ameritan mucha preparación, factor 
que acrecienta su descarte. Sumado a ello, no existen programas de empleabilidad dirigi-
dos específicamente a personas con discapacidad por parte de los gobiernos regionales y 
municipales. 
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Recomendaciones
En cuanto al derecho a la educación, se debe reforzar y ampliar los equipos Saanee pues el número 
actual de solo 9 equipos con 31 profesionales para todo el departamento es claramente insuficiente. 
Asimismo, se debe mejorar y ampliar las capacitaciones en educación inclusiva y se debe contar con 
más profesionales en lengua de señas acreditados, además de mejorar los materiales educativos para 
estudiantes con discapacidad.

Sobre el derecho a la salud, resulta indispensable que en Puno exista al menos un hogar o 
residencia protegida para referir a las personas con problemas psiquiátricos que tienen diagnóstico 
grave a moderado y que se encuentran en situación de abandono moral, social y familiar. Más aún 
cuando, de acuerdo al Plan Nacional de Fortalecimiento, deberían haberse implementado dos ho-
gares protegidos en la región. Asimismo, es necesario mejorar la capacitación a los trabajadores que 
laboran en los CSMC, UHSMA y el Programa de Salud Mental de las diferentes redes de salud de 
la región Puno, para que conozcan adecuadamente el modelo comunitario de atención mental y el 
enfoque de derechos humanos. 

Respecto del derecho al trabajo, es importante que las instituciones regionales vinculadas en la 
promoción y garantía del derecho al trabajo y acceso al empleo, desarrollen actividades para promover 
el acceso o búsqueda de empleo para las personas con discapacidad. Asimismo, es importante que se 
revisen los perfiles de trabajo en el sector público, pues en muchos casos exigen requisitos demasiado 
exigentes para la población con discapacidad, incluso en trabajos en los que por su naturaleza no ame-
ritan mucha preparación.  

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3srikUa
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Informe Especial Nº 031-2020-DP–Volumen II: El enfoque de discapacidad en las medidas de 
protección social de los gobiernos locales en Puno, en el marco de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid-19

Problema 
El informe evaluó si en el marco de la emergencia sanitaria, las políticas implementadas por el Estado di-
rigidas a las personas con discapacidad, a nivel de los gobiernos locales, respondieron al modelo social y 
de derechos recogido en la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad, en particular 
en materia de protección social. De esta manera, el documento presenta información de dos momentos 
distintos, antes y después de la declaración del estado de emergencia.

Hallazgos 
Las Omaped de las municipalidades provinciales de Puno no tienen los recursos necesarios para cumplir 
con sus funciones. Así, nueve de las 13 Omaped provinciales funcionan con una sola persona y 12 de las 
13 han cambiado a su personal en el último año. Además, ninguna de las municipalidades provinciales 
asigna más del 0,2% de su presupuesto al funcionamiento de su Omaped.

En relación a las Omaped locales, 26 de los 110 distritos ni siquiera tienen Omaped, lo que revela que la 
atención de las personas con discapacidad en Puno no es una prioridad para los gobiernos locales.

Durante el estado de emergencia, nueve de las 13 Omaped provinciales y la Oredis de la región 
Puno suspendieron todas sus actividades, mientras que las Omaped de Puno, San Román, San Antonio 
de Putina y Carabaya coordinaron telefónicamente la elaboración de los padrones para la entrega de 
canastas y el cobro de la pensión del Programa Contigo.

Ninguna de las Omaped provinciales aplicó el Protocolo para brindar asistencia en la entrega de la 
pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza–Programa Contigo 
(Padrones II y III), ni se lograron comunicar con representantes del Programa Contigo. 

Recomendaciones 
Al Conadis: 

• Fortalecer las capacidades del personal que trabaja en las Omaped en Puno y realizar un 
acompañamiento y monitoreo de las actividades planificadas y su implementación, de ma-
nera constante, asegurando que se desarrollen bajo el modelo social y de derechos de la dis-
capacidad. 

• Promover y articular el trabajo en conjunto y continuo entre las Omaped, Oredis y asociacio-
nes de personas con discapacidad en Puno, en particular en lo vinculado a las actividades 
prioritarias en este contexto de emergencia nacional, en coordinación con el Midis. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3aQfVwx
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Informe Especial Nº 032-2020-DP: Implementación de mecanismos de atención de reclamos vía 
remota en empresas de saneamiento para reducir la propagación del Covid-19

Problema 
Una de las medidas del Decreto Supremo N° 094-2020-PCM dispone que las entidades del sector público de 
cualquier nivel de gobierno adopten las medidas pertinentes para el desarrollo de sus actividades y la atención 
de la ciudadanía durante la pandemia, salvaguardando las restricciones sanitarias y el distanciamiento social, 
priorizando el trabajo remoto e implementando o habilitando la virtualización de trámites, servicios u otros. 
En este escenario, las empresas a cargo de la prestación de servicios públicos –que incluye a las empresas de 
servicios de saneamiento– están en la obligación de implementar cambios en su organización para garantizar 
la atención remota de los usuarios para solicitudes, reclamos y pagos.

Hallazgos 
Durante las supervisiones realizadas en el mes de julio del 2020, 26 empresas de saneamiento no habían ha-
bilitado dicho medio para la atención específica de reclamos. Todas las empresas de saneamiento deben 
contar con portales web habilitados para la atención a los usuarios. Sin embargo, solo seis empresas tenían 
enlaces web y formatos digitales disponibles para la presentación de estos recursos administrativos; ape-
nas una empresa habilitó el medio virtual para quejas; y los portales de 28 empresas de saneamiento no 
tenían enlaces para la presentación de reclamos. 

Vale la pena destacar que la implementación de mecanismos para que los usuarios puedan interpo-
ner de manera virtual los recursos administrativos de reconsideración y apelación, así ́como para la presen-
tación de quejas, es un aspecto que debe supervisarse y fiscalizarse. Como se desprende de lo mencionado, 
el contexto actual obliga al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), como el ente rec-
tor en materia de saneamiento del país, así como a su organismo público adscrito, el Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento (Otass), a impulsar la implementación de mecanismos 
eficaces para la atención no presencial de reclamos, en favor de los usuarios.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) 
supervisar que las empresas prestadoras de servicios de saneamiento cumplan con lo siguiente: 

• Habilitar y mantener operativos los portales web, garantizando su fácil accesibilidad a los usuarios. 
• Garantizar la operatividad de los medios de atención no presencial, vía telefónica y a través de sus 

páginas web, para la presentación de consultas, reclamos, recursos administrativos y quejas. 
• Mantener en los portales web la disponibilidad de los formatos para la presentación de reclamos, 

reconsideración, apelación y queja. 
• Mantener el funcionamiento de las mesas de parte virtual, brindando a los usuarios información 

sobre el registro y/o atención de las peticiones presentadas. 
• Difundir los mecanismos habilitados para la atención de reclamos, a través de los portales web, 

conforme a la normatividad vigente. 
En esa misma línea, propuso verificar que las empresas prestadoras de servicios de saneamiento cum-

plan con implementar el acceso virtual a los recibos de consumo a través de los portales web. 
Por otro lado, a las empresas prestadoras se les exigió difundir en sus portales web, de manera clara 

y sencilla, los mecanismos habilitados para la atención de los usuarios y los números telefónicos habilitados 
para la atención de reclamos. 

Finalmente, se le recomendó al MVCS desarrollar acciones destinadas a contribuir en el fortalecimiento 
de la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento, impulsando la implementación de mecanismos 
eficaces para la atención virtual o no presencial de reclamos, peticiones, consultas y otros requerimientos de los 
usuarios de los servicios de saneamiento. También se le propuso coordinar con el Otass el desarrollo de accio-
nes para el fortalecimiento de la gestión en las empresas de saneamiento bajo su administración, con especial 
incidencia en la calidad de la atención a los usuarios a través de medios virtuales o no presenciales.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3upnAcW
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Informe Especial Nº 033-2020-DP: Derecho a la pensión no contributiva de las personas con 
discapacidad: Avances y desafíos en la implementación del Programa Contigo

Problema 
La pandemia ha acrecentado la vulnerabilidad de las personas con discapacidad. Por ende, resulta pertinente 
supervisar el grado de cumplimiento por parte del Estado peruano de las obligaciones orientadas a garantizar 
un nivel de vida adecuado. En esa línea, la supervisión de la implementación del derecho a la pensión no con-
tributiva de las personas con discapacidad cobra especial relevancia. 

Hallazgos 
La base de datos del Minsa registraba 210.237 personas con discapacidad certificadas, cifra que represen-
taba solo el 6,55% del total de personas con discapacidad en el país (3’209.261); de este grupo, el 56% tenía 
discapacidad severa, el 33% discapacidad moderada y el 10% discapacidad leve. De acuerdo a esta informa-
ción, el 93,45% de personas con discapacidad no contaban con un certificado de discapacidad emitido de 
conformidad con la Norma Técnica de Salud para la Evaluación, Calificación y Certificación de la Persona 
con Discapacidad, situación que constituía una barrera que limitaba el acceso a la pensión no contributiva 
para personas con discapacidad. 

Esta deficiencia se arrastraba hacia el Programa Contigo, que utiliza la base de datos del Minsa para 
la calificación de los beneficiarios de la pensión no contributiva para personas con discapacidad severa. La no 
inclusión en el registro del Minsa se generó debido a que las personas residen en comunidades alejadas de las 
zonas urbanas con limitado acceso a Internet o debido a que los certificados de discapacidad fueron emitidos 
con anterioridad al año 2015, lo que dificulta el registro en el HIS DISCAP WEB. 

Otros problemas identificados fueron la descoordinación entre las Omaped –entidades que realizan las 
solicitudes de afiliación– y el Programa Contigo, especialmente en el contexto de pandemia; además, la informa-
ción y comunicación del Programa nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapaci-
dad severa en situación de pobreza no era accesible para todas las personas con discapacidad, debido a que los 
formatos utilizados no empleaban un lenguaje claro, sencillo y comprensible, no respondían a las necesidades 
particulares de las diferentes tipos y grados de discapacidad, especialmente de las personas sordas, ciegas, sor-
do-ciegas, así como de todas aquellas que tienen discapacidad mental o intelectual. Finalmente, se identifica-
ron demoras en la aprobación de las solicitudes de autorización y que las agencias del Banco de la Nación no 
respetan la capacidad jurídica de las personas con discapacidad beneficiarias del Programa Contigo, como lo 
establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y del Código Civil peruano vigente.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo demandó al Congreso de la República garantizar un sistema previsional universal, 
especialmente para las personas con discapacidad y sus familias, mediante mecanismos contributivos o no 
contributivos que garanticen un nivel de vida adecuado, en cumplimiento del artículo Nº 10 de la Constitución 
Política del Perú́ y de los tratados internacionales de derechos humanos.  En esa línea, se planteó modificar el 
artículo Nº 59 de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, con la finalidad de ampliar la 
pensión no contributiva a todas las personas con discapacidad que se encuentren en condición de pobreza y 
pobreza extrema. 

Por otro lado, la Defensoría recomendó a la PCM adoptar las medidas pertinentes para proteger y pro-
mover el ejercicio del derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de dicho de-
recho sin discriminación por motivos de discapacidad; en especial, se pidió asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad en situación de pobreza y pobreza extrema a programas de protección social y estrategias 
de reducción de la pobreza, así como a programas y beneficios del sistema previsional universal. 

Con respecto al Midis, la Defensoría recomendó implementar sistemas de apoyo y ajustes razonables 
para el cobro de la pensión no contributiva a las personas usuarias del Programa Contigo que lo requieran; 
entre ellos, la posibilidad de efectuar el pago en el domicilio de las personas usuarias.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3dN0U0i
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Informe Especial Nº 034-2020-DP: Retos para mejorar la educación a distancia y cautelar el 
regreso gradual a las clases presenciales

Problema
Ante el aumento de problemas en los servicios educativos a causa de la pandemia, la Defensoría del 
Pueblo realizó la supervisión nacional del servicio educativo a distancia que comprendió el recojo de 
información en 25 Direcciones Regionales de Educación y 171 Unidades de Gestión Educativa Local. El ob-
jetivo de esta investigación fue determinar las condiciones de la implementación de la estrategia “Apren-
do en casa”, así como la prestación de la educación remota en colegios privados.

Hallazgos
Las UGEL supervisadas informaron que 410.000 estudiantes no accedieron al programa de educación a 
distancia “Aprendo en casa”. Las regiones donde se registró el mayor número de estudiantes sin acceso 
fueron Ucayali (54.167), Loreto (46.326), Piura (28.559), San Martín (25.042) y Lambayeque (23.538). 

Otra de las variables supervisadas fue el abandono escolar. Sobre este punto, el 33% (56) de las 
UGEL supervisadas indicaron que este problema se reportó en 2571 instituciones educativas públicas. Las 
regiones más afectadas por el abandono escolar fueron Tumbes (278 II.EE.), La Libertad (176 II.EE.), Junín 
(157 II.EE.), Madre de Dios (155 II.EE.), Lambayeque (126 II.EE.) y Piura (124 II.EE.). 

Con respecto a los medios de comunicación empleados, la investigación presentó hallazgos críti-
cos sobre el acceso al servicio de Internet, radio y televisión para la implementación del programa, sien-
do el principal problema reportado por las UGEL el déficit de acceso a Internet. 

Por lo expuesto, la implementación del servicio educativo durante la emergencia sanitaria pre-
sentó problemas que requerían de medidas urgentes y efectivas por parte de las autoridades locales, 
regionales y nacionales, que en lo sucesivo garanticen a todos los alumnos y alumnas el acceso pleno a 
una educación de calidad.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo exigió al Minedu potenciar los programas de formación docente, con la fina-
lidad de que se incremente la oferta de capacitaciones dirigidas a docentes de instituciones educativas 
públicas, y que las mismas estén orientadas a mejorar su práctica pedagógica en un contexto de edu-
cación a distancia. Esta gestión debe realizarse de manera coordinada con los gobiernos regionales, 
para conseguir el apoyo de instituciones educativas públicas y privadas que atiendan a sus necesidades 
particulares y realidad local.

Respecto al servicio educativo no presencial brindado por colegios privados, se recomendó a las 
UGEL cumplir con su obligación de monitorear y supervisar dicho servicio, de manera que los estudian-
tes que son atendidos por estas instituciones no se vean desprotegidos por el Estado y se les garantice 
un servicio educativo de calidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pSKVAa
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Informe Especial Nº 035-2020-DP: Elecciones Generales 2021: Aportes de la Defensoría del Pueblo 
al proceso electoral

Problema
La Defensoría del Pueblo se aboca a la supervisión de los procesos electorales desde el año 2000. Sin embargo, las 
elecciones generales del domingo 11 de abril del 2021 fueron convocadas en un contexto de singular complejidad 
marcado por la pandemia. Por ende, este informe, publicado en noviembre del 2020, tuvo como objeto contribuir 
a que los derechos políticos se ejerzan sin limitaciones ni contratiempos, teniendo presente de manera especial 
los riesgos de contagio por el Covid-19. Fue objeto de particular interés la situación de los pueblos indígenas, las 
personas con discapacidad, las mujeres, los adultos mayores y los jóvenes.

Hallazgos
Con respecto a las disposiciones de prevención de infección al Covid-19, los protocolos para el personal de la ONPE 
y para los miembros de mesa no incluían que estos actores electorales acrediten haber sido sometidos a pruebas 
de descarte del Covid-19.  De igual forma, el protocolo de seguridad y prevención contra el Covid-19 para electores 
no regulaba aquellas posibles situaciones en las que un elector registre una temperatura igual o mayor a 37°C. Por 
ende, debía precisarse la decisión que se tomaría en dichos casos. En esa misma línea, los protocolos de seguridad 
y prevención contra el Covid-19 en los locales de votación establecían que los niños no debían asistir a estos. Sin em-
bargo, no se consideró a aquellos electores que, siendo madres o padres de familia solteros, no contaban con apoyo 
para el cuidado de sus hijos menores, lo que terminaba restringiendo el ejercicio del derecho al sufragio.

Ahora bien, sobre el derecho de sufragio de electores de especial atención, en primer lugar, la Defensoría 
observó situaciones que afectaban el adecuado ejercicio del derecho a la participación política de los ciudadanos 
de los pueblos indígenas. Por ejemplo, la ubicación de las mesas de sufragio es un factor que condicionaba fuer-
temente el desplazamiento de los ciudadanos indígenas para emitir sus votos.

En segundo lugar, las personas con discapacidad que no contaban con un certificado que acredite dicha 
condición y acuden a su lugar de votación, podían ser limitadas en su derecho al voto por la falta de medidas 
de accesibilidad. Lo mismo ocurría si eran miembros de mesa. En tercer lugar, se constató que en algunos casos 
las personas transexuales fueron expuestas a actos de discriminación y hostigamiento porque su apariencia no 
coincide con la que aparece en la foto del DNI o en el padrón electoral.

Finalmente, la Defensoría del Pueblo señaló que no hay justificación para que las personas procesadas 
(sin sentencia consentida y ejecutoriada en última instancia) no ejerzan su derecho al voto, sobre todo si se tiene 
en cuenta que aproximadamente la tercera parte de la población penitenciaria (aproximadamente, 35.000 in-
ternos) se encuentra en calidad de procesados y, por consiguiente, aptos para votar, puesto que no cuentan con 
impedimento legal alguno.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo demandó al Jurado Nacional de Elecciones garantizar la transparencia en el portal 
web institucional y habilitar mecanismos virtuales que permitan realizar solicitudes, pedidos o denuncias y reci-
bir respuestas rápidas con relación al proceso electoral.

De igual forma, la Defensoría propuso publicar en la plataforma institucional del JNE información sobre 
los procesos en curso seguidos contra los candidatos y candidatas por delitos dolosos contra la Administración 
Pública, terrorismo, apología al terrorismo, tráfico ilícito de drogas o violación de la libertad sexual.

Por otro lado, se planteó a la Oficina Nacional de Procesos Electorales la elaboración de un protocolo de 
seguridad y prevención contra el Covid-19, a ser aplicado en las elecciones internas en las organizaciones políticas, 
o que se disponga la aplicación de los ya aprobados en lo que corresponda.

En relación con el descarte del Covid-19, la Defensoría del Pueblo propuso a la ONPE asegurar que los ac-
tores del proceso electoral (funcionarios de la ONPE, del JNE, personeros de organizaciones políticas, periodistas, 
entre otros) que ingresen a las comunidades indígenas durante el proceso electoral acrediten haber pasado al-
guna prueba de descarte de infección por coronavirus, de ser posible una prueba molecular.

Finalmente, se recomendó la entrega a los miembros de mesa de un kit de alimentos que considere la 
extendida jornada electoral de más de 12 horas. En este sentido, se propuso habilitar un área para el consumo de 
los alimentos dentro del espacio en el que se halla instalada la mesa de votación para evitar su movilización y 
prevenir el riesgo de contagio. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3bFIUm6
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Informe Especial Nº 036-2020-DP: El derecho a la educación inclusiva en el contexto de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19: Alcances y limitaciones en el servicio educativo no presencial para 
estudiantes con discapacidad y con otras necesidades educativas especiales en la educación básica

Problema
Antes de que se declare la emergencia sanitaria a nivel nacional, el Perú ya enfrentaba una serie de de-
safíos para lograr el acceso a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. La ausencia de 
un enfoque adecuado con orientaciones pertinentes a las instituciones que permita educar en la diversi-
dad, eliminar barreras en el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de las/los estudiantes. Las 
barreras existentes se profundizaron durante el contexto de pandemia. 

El presente informe tuvo como objetivo exponer los resultados de la supervisión al servicio educati-
vo no presencial para estudiantes con discapacidad u otras necesidades educativas especiales, y abarca 
el periodo comprendido entre el 6 de abril y el 11 de noviembre del 2020, considerando dos hitos: el inicio 
de la implementación de la estrategia de educación remota “Aprendo en casa” y la publicación en el 
diario El Peruano de la norma que aprueba el proceso de matrícula. 

Hallazgos
El servicio educativo no presencial no estuvo dirigido, desde un inicio, a la población con discapacidad. La adop-
ción de medidas para atender a estudiantes con discapacidad se viene realizando de manera gradual, como 
fue el caso de la inclusión de intérpretes de lengua de señas peruana en el transcurso de la tercera semana.

Se identificaron problemas de coordinación entre las instancias de gestión educativa local para brindar 
asistencia técnica de manera pertinente y oportuna a las instituciones educativas de su jurisdicción.  Los docentes 
no cuentan con orientaciones precisas para identificar las barreras que presentan estudiantes con necesidades 
educativas especiales, limitando la posibilidad de realizar las adaptaciones curriculares y ajustes que requieren. 

Recomendaciones
A la Presidencia del Consejo de Ministros: 

• Generar espacios de deliberación sobre el derecho a la educación inclusiva como un asunto 
de interés público. 

• Incorporar en la agenda pública la formación de intérpretes de lengua de señas peruana, así 
como la enseñanza y difusión de la lengua de señas peruana y otros sistemas de comunica-
ción alternativos, a efectos de facilitar el acceso de las personas a una educación en igualdad 
de oportunidades, en cumplimiento de los artículos 3º y 5º de la Ley N° 29935, Ley que otorga 
reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana. 

Al Ministerio de Educación: 
• Reformular la estrategia de atención a estudiantes con necesidades educativas especiales, a 

fin de que las acciones que realicen las instancias de gestión educativa descentralizada y las 
instituciones educativas se orienten tanto a estudiantes con discapacidad, como a estudiantes 
con otras necesidades educativas no asociadas a discapacidad. 

• Actualizar los instrumentos de gestión, a fin de incorporar y desarrollar el enfoque de disca-
pacidad y brindar asistencia técnica a las DRE, o quien haga sus veces, y a las UGEL, con la 
finalidad de que apliquen dicho enfoque de manera transversal y brinden orientaciones a las 
instituciones educativas públicas y privadas en este sentido. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2MnzVxa
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4.2. INFORME DEFENSORIAL N° 185: PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN PROCESOS 
DE DIÁLOGO PARA RESOLVER CONFLICTOS SOCIALES

Problema
En nuestro país, las mujeres son consideradas como un grupo de especial protección, debido a brechas 
estructurales que impactan negativamente en la equidad en su acceso a los derechos. Una muestra 
de estas brechas se observa en los espacios de toma de decisiones en mesas de diálogo para resolver 
conflictos sociales, donde, en comparación con los hombres, su participación es reducida. En ellas, solo 
el 17,3% de los participantes son mujeres, y además no se les reconoce su nivel de involucramiento en los 
problemas objeto del conflicto ni sus aportes durante el proceso. De lo anterior se desprende que la parti-
cipación (presencia y representación) de las mujeres en el ámbito de la conflictividad social es reducido, 
tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, contextualizado en una situación de postergación y desigual-
dad en los procesos de diálogo para resolver casos de conflicto social. Frente a ello, la Defensoría del Pue-
blo considera de interés público que se garantice el goce y protección de sus derechos fundamentales.

Hallazgos
La Defensoría del Pueblo, entre octubre del 2018 y febrero del 20191, recabó información aplicando la fi-
cha ‘Participación de las mujeres en espacios de diálogo para resolver conflictos sociales’, en 17 reuniones 
correspondientes a 11 mesas de diálogo. Las fichas detallan el número de mujeres participantes según 
las entidades que representan y recogen información sobre la calidad y el escenario de su participación. 
Este instrumento de recojo de información fue llenado por personal de la Defensoría.

En referencia a aspectos cualitativos de la investigación, se desarrollaron entrevistas semiestruc-
turadas a 13 mujeres que participaron en una o más mesas de diálogo según el tipo de actor (como 
representantes de la sociedad, del Estado y de las empresas) y  se realizaron cuatro grupos focales con 
mujeres que habían participado en procesos de diálogo.

En los siguientes gráficos se muestran algunos resultados obtenidos.

HOMBRES Y MUJERES 
REPRESENTANTES 

DEL ESTADO EN MESAS 
DE DIÁLOGO 

HOMBRES Y MUJERES 
REPRESENTANTES 

DE LA SOCIEDAD EN MESAS 
DE DIÁLOGO

PARTICIPANTES 
MUJERES Y HOMBRES 

EN MESAS 
DE DIÁLOGO

Mujeres
17,3%

Mujeres
20,7%

Mujeres
14,4%

Hombres
82,7%

Hombres
79,3%

Hombres
85,6%

Según las entrevistas y fichas aplicadas, la calidad de la participación de las mujeres suele ser me-
nor que la de los hombres: intervienen menos y tienen menor liderazgo en las discusiones. Por otro lado, 
se aprecia una menor cantidad de participantes en mesas de diálogo cuando el actor es una empresa y 
un menor número de jefaturas de las oficinas de conflictos sociales, a nivel estatal, en manos de mujeres.

1  De todas las actas de las mesas de diálogo que fueron revisadas, se seleccionó 505 correspondientes a 120 mesas 
de diálogo, cuyos datos fueron sistematizados de acuerdo a un conjunto de indicadores. 
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RESPONSABLES DE LAS 
OFICINAS DE PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN DE CONFLICTOS 

SOCIALES

Mujeres
27%

Hombres
73%

HOMBRES Y MUJERES 
REPRESENTANTES 

DE EMPRESAS EN MESAS 
DE DIÁLOGO

Mujeres
15,3%

Hombres
84,7%

Recomendaciones
Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:

• Desarrollar un programa de promoción de la participación (presencia y representación) de las 
mujeres en procesos de diálogo para resolver conflictos sociales como una obligación estatal, 
a tenor de lo establecido en nuestro ordenamiento nacional.

• Incorporar indicadores referidos a la participación de mujeres en espacios de diálogo para 
resolver conflictos sociales en la Política Nacional de Igualdad de Género, aprobada mediante 
Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP.

• Conformar una comisión de trabajo multisectorial integrada por instituciones del Estado y 
que cuente con participación de la sociedad civil, con el objetivo de evaluar la incorporación 
de medidas afirmativas como las cuotas de género.

PCM, Minam, Minem y demás ministerios con oficinas de gestión de conflictos sociales o las que hagan 
sus veces; además de los gobiernos regionales y locales:

• Promover una mayor participación de mujeres de las diferentes entidades públicas, organiza-
ciones sociales y empresas como integrantes de las mesas de diálogo para resolver conflictos 
sociales, para lo que se requerirá la formulación o actualización de lineamientos y protocolos 
de prevención y gestión de conflictos sociales.

• Elaborar reportes periódicos de seguimiento a la participación de las mujeres, en los que debe-
rán incluir información sobre conflictos sociales y mesas de diálogo, y remitirlos al Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

• Implementar metodologías de recojo de información, necesarias para evaluar y analizar la 
participación de las mujeres en procesos de diálogo para resolver conflictos sociales.

• Capacitar al personal de las oficinas de gestión de conflictos sociales de los sectores en temas 
de igualdad de género y violencia contra las mujeres, en coordinación con el MIMP.

Comunidades campesinas y nativas, frentes de defensa, sindicatos y otras organizaciones sociales:
• Establecer reglas y pautas de participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones 

en igualdad de condiciones.
• Fomentar la designación de mujeres como representantes de sus organizaciones en las mesas 

de diálogo para resolver conflictos sociales, promoviendo, a su vez, la capacitación a mujeres, 
a fin de mejorar la calidad de su participación.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2QdXA5e
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4.3. INFORMES DE ADJUNTÍA

Los Informes de Adjuntía representan la continuidad de la acción defensorial a pesar del estado de 
emergencia, temática que inexorablemente formó parte de las supervisiones realizadas. A continuación 
se presentan los informes desarrollados por las Adjuntías de la Defensoría del Pueblo en el periodo 2020.

1. Informe de Adjuntía Nº 01-2020/AMASPPI.MA: Condiciones de salubridad en mercados de 
abastos, supermercados y bodegas para prevenir la enfermedad del Covid-19

Problema
Los servicios esenciales que debieron ser garantizados durante el estado de emergencia nacional con-
sideraron la adquisición, producción y abastecimiento de alimentos, lo que incluye su almacenamiento 
y distribución para la venta al público. En opinión de la Defensoría, se debieron redoblar las medidas de 
salubridad en mercados de abastos, supermercados y bodegas, a fin de evitar que se conviertan en focos 
de transmisión y propagación masiva del Covid-19.

Sin embargo, la estrategia del Poder Ejecutivo para controlar la aglomeración en los mercados de 
abasto no contempló las condiciones socioeconómicas de los consumidores en todo el país, ni la grave-
dad de los problemas de infraestructura que presentan estos establecimientos. 

Sin perjuicio de ello, las autoridades debieron fiscalizar con mayor rigor que el cumplimiento de 
las medidas dispuestas por el Ejecutivo para prevenir y controlar la pandemia se cumplieran.

Recomendaciones
A las entidades públicas y el sector privado a cargo del funcionamiento de los mercados, supermercados 
y bodegas:

• Limpiar superficies usando productos adecuados para prevenir el Covid-19, y en los supermer-
cados también se debe desinfectar los carritos de compras antes y después de ser utilizados.

• Entregar guantes al personal que manipula el dinero o, en su defecto, emplear gel en alcohol. 
• Distribuir guantes a los clientes, los cuales deberán desecharse en un contenedor adecuado al 

salir de los establecimientos. 
• Control de acceso de los clientes a los establecimientos teniendo en cuenta su aforo, así como 

el cumplimiento de la distancia mínima de un metro entre ellos. 
• Cautelar que los tiempos de espera para el ingreso al establecimiento sea razonable y, de ha-

ber cola, que las personas guarden la distancia mínima de un metro entre ellas. 
• Establecer la atención diferenciada y preferencial a los adultos mayores. 

A los gobiernos locales:
• Garantizar que la población acceda a alimentos y bienes esenciales para el hogar en condi-

ciones de seguridad sanitaria, en el marco de sus funciones. 
• Normar las medidas sanitarias a ser aplicables en mercados de abastos, supermercados y bo-

degas, de acuerdo a las recomendaciones y medidas dadas por el Minagri, Produce y Minam. 
• Establecer las sanciones correspondientes por el incumplimiento de las medidas de salubri-

dad, sin perjudicar el acceso a la provisión de alimentos de la población. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3buTuxp
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2. Informe de Adjuntía Nº 02-2020-DP/AMASPPI.MA: Gestión de los residuos sólidos durante el 
estado de emergencia originado por la enfermedad del Covid-19 

Problema
Conforme lo advierte el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el manejo seguro 
de los desechos biomédicos y sanitarios es esencial para la salud comunitaria y la integridad del medio 
ambiente durante la pandemia. En atención a ello, la Defensoría consideró que es indispensable que 
las autoridades nacionales y subnacionales garanticen el adecuado manejo y disposición final de los 
residuos generados en los establecimientos de salud y los municipales, a fin de prevenir riesgos frente al 
Covid-19.

Recomendaciones
A los establecimientos de salud:

• Incrementar las acciones de sensibilización y compromiso dirigidas a su personal respecto del 
adecuado manejo de los residuos sólidos.

• Garantizar las condiciones establecidas para cada una de las etapas de manejo de los residuos gene-
rados: acondicionamiento, segregación, almacenamiento primario e intermedio, recolección y trans-
porte interno, almacenamiento central o final, recolección y transporte externo y disposición final.

A los gobiernos locales:
• Garantizar la adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de resi-

duos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los mismos.
• Cautelar que el personal de limpieza y recolección destinado tenga menos de 60 años y no 

cuente con factores de riesgo ante el coronavirus.
• Dotar a sus trabajadores de los EPP necesarios, como mascarillas, guantes, lentes, para redu-

cir el riesgo de contraer enfermedades durante la prestación del servicio.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3vj3IJ4
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3. Informe de Adjuntía Nº 001-2020-DP/AMASPPI-PPI: Covid-19: recomendaciones para un plan de 
atención con pertinencia para los pueblos indígenas de Loreto

Problema
De sus casi 900.000 habitantes, Loreto alberga un promedio de 60.000 personas que se autoidentifican 
como parte de alguno de los 32 pueblos indígenas en la región. En ella existen 1560 comunidades indí-
genas, organizadas principalmente en comunidades nativas, cuya población podría verse gravemente 
afectada por el Covid-19 debido a la falta de servicios públicos esenciales y el deficiente servicio de salud.

Asimismo, la región alberga a pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial, 
que son altamente vulnerables a cualquier enfermedad infectocontagiosa, pues no tienen una capaci-
dad inmunológica suficiente para resistir a ellas. 

Recomendaciones
Al Ministerio de Salud:

• Elaborar, de manera urgente, en coordinación con el Ministerio de Cultura y las organizacio-
nes indígenas, un plan de prevención y atención intercultural frente al Covid-19 a nivel nacio-
nal, que responda a la realidad de la población indígena y aborde el acceso, disponibilidad y 
calidad de los servicios de salud.

• Incorporar las variables de pertenencia étnica y lengua materna en los registros oficiales de 
atención por el Covid-19.

Al Ministerio de Cultura:
• Brindar asistencia técnica permanente al Gobierno Regional de Loreto, en materia de pueblos 

indígenas e interculturalidad, para afrontar la presente pandemia respetando los derechos 
fundamentes de las comunidades indígenas.

• Establecer la presencia de un equipo técnico permanente en Loreto y otras regiones con alta 
presencia de población indígena, con la finalidad de asistir a las autoridades regionales y lo-
cales en la implementación de medidas con pertinencia cultural sobre prevención y atención 
frente al Covid-19.

Al Gobierno Regional de Loreto:
• Coordinar con el Minsa y el Mincul acciones para implementar un plan de prevención y aten-

ción intercultural frente al Covid-19 para las comunidades indígenas de Loreto, debiendo ser 
articulado con las municipalidades y organizaciones indígenas regionales y locales.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3vj4kOS
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4. Informe de Adjuntía N° 001-2020-DP/ADM: El derecho a elegir y ser elegidas: la participación 
política de las mujeres en las elecciones congresales extraordinarias 2020

Problema
En el año 2019 se promulgó la Ley Nº 30996, Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto al 
Sistema Electoral Nacional, estableciendo una cuota de género del 40% hasta llegar a la paridad en las 
elecciones del año 2031 y la alternancia en las elecciones a nivel del Legislativo. Sin embargo, esta nor-
ma no fue aplicada a las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, debido a una modificación legal 
que establecía que toda norma relacionada con procesos electorales debía ser publicada un año antes 
desde el día de la elección para ser aplicada.

En las últimas elecciones, el número total de candidaturas inscritas inicialmente fue de 3101. De 
este universo, 1237 (39,9%) fueron mujeres y 1864 (60,1%), hombres. Tras el periodo de exclusiones, renun-
cias y retiro de candidatos, el número de postulantes se redujo en un 25%, quedando un total de 2335 
candidaturas en la contienda electoral 2020. De las candidaturas excluidas, el 38,4% corresponde a can-
didatas y el 61,6% a candidatos.

Recomendaciones
Al Congreso de la República:

• Ampliar las medidas de paridad y alternancia para las elecciones subnacionales (regionales 
y municipales). En ese tipo de elección esta medida puede tener mayor efectividad conside-
rando que un porcentaje alto de mujeres suele ser ubicada en el tercio inferior.

• Regular la paridad horizontal para las elecciones de todos los niveles, en especial de los co-
micios municipales y regionales, donde el porcentaje de mujeres candidatas a alcaldías y 
gobernaciones está por debajo del 15%.

• Modificar la Ley de Partidos Políticos, Ley Nº 28094, por una Ley de Organizaciones Políticas, además 
de introducir la paridad y alternancia en las elecciones primarias y en la elección de cargos directivos.

Al Jurado Nacional de Elecciones (JNE):
• Efectuar un análisis de género de las razones que provocan las tachas, renuncias, retiros, im-

procedencias y/o exclusiones de las candidatas, a fin de determinar si son las mismas que se 
aplican en el caso de los candidatos, o existe un impacto diferenciado en ellas.

• Introducir la exclusión de la contienda electoral de quienes cometan actos de acoso político 
contra mujeres candidatas.

A la Oficina Nacional de Proceso Electorales (ONPE):
• Incluir en la franja electoral gratuita una cuota de género para asegurar que candidatos y 

candidatas accedan a este espacio de forma equitativa. Asimismo, adecuar este espacio a 
las demandas de los partidos políticos y convertirlo en una herramienta potente de difusión.

• Reforzar las medidas para garantizar que personas LGBTIQ+ puedan ejercer sus derechos 
políticos libres de discriminación.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3rAhXqG
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5. Informe de Adjuntía Nº 001-2019-DP/APCSG: Los costos del conflicto social

Problema
Una de las condiciones necesarias para que una economía en crecimiento sostenido pueda generar 
mayores niveles de desarrollo, es la de propiciar y mantener un clima de paz social basado en la credi-
bilidad y confianza en las instituciones públicas. El desarrollo de actividades extractivas como la minería 
ha sido uno de los factores clave de la rápida expansión económica y de la reducción de la pobreza en el 
Perú, pero, a su vez, ha incrementado los escenarios de conflictividad. 

Las distintas instancias estatales no han conseguido adoptar decisiones normativas ni establecer 
políticas públicas o un funcionamiento regular del Estado que enfrente la conflictividad social. Tampoco 
han invertido suficientemente en prevención y gestión oportuna de los conflictos sociales para evitar o 
aminorar sus costos y consecuencias.

Esta coyuntura desembocó en que los conflictos pasaran de 93 en el 2004 a 362 en el 2010. Recién 
en el 2012, el Gobierno nacional creó la Oficina Nacional de Dialogo y Sostenibilidad para tratar la con-
flictividad social con un equipo numeroso y capacitado, una mayor presencia nacional y la decisión po-
lítica de implementar espacios de diálogo. Sin embargo, los conflictos sociales se mantienen como uno 
de los principales problemas de la realidad nacional.

Recomendaciones
A la PCM, Mininter, Minem, Minsa, MEF y los Gobiernos Regionales:

• Considerar las medidas necesarias para organizar internamente la información sectorial y 
regional de los costos del conflicto social, sobre la base de los indicadores establecidos en el 
Índice Multidimensional de Costos de los Conflictos Sociales y el Mapeo de Costos en los Con-
flictos Socioambientales, desarrollados en el Capítulo IV del informe.

• Evaluar la incorporación de la perspectiva del conflicto y la valorización de sus costos como 
parte de sus metodologías de prevención, gestión y transformación de conflictos sociales; en el 
diseño de los instrumentos de planificación y gestión pública sectorial y regional; así como en 
el debate sobre el presupuesto y las decisiones de gobierno, de modo que permitan considerar 
los riesgos del surgimiento de conflictos sociales.

• Colaborar con la Defensoría del Pueblo en la implementación del Índice Multidimensional de 
Costos de los Conflictos Sociales.

A la Presidencia del Consejo de Ministros:
• Informar periódicamente a la Defensoría del Pueblo del nivel de avance en la colaboración 

interinstitucional para la implementación del Índice Multidimensional de Costos de los Con-
flictos Sociales.

Al Ministerio de Economía y Finanzas:
• Asignar los recursos presupuestarios suficientes y específicos a la Defensoría del Pueblo para 

la implementación del Índice Multidimensional de Costos de los Conflictos Sociales.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3tguhgf
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6. Informe de Adjuntía N° 003-2020- DP/ADM: La desaparición de mujeres cometida por 
particulares: marco regulatorio, legislación comparada y situación de la problemática en el Perú

Problema
La desaparición llevada a cabo por particulares es una forma de violencia de género que va en aumento en diversos 
países, y el nuestro no es ajeno a esta problemática. De acuerdo a la Convención de Belém do Pará (1994), este delito 
se entiende como la privación de libertad de una mujer o niña, o un grupo de mujeres y/o niñas, cometida en razón 
de su género, y cuya finalidad puede conllevar actos de violencia sexual, trata de personas o feminicidio y tortura.

Recomendaciones
Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:

• Incorporar la desaparición de mujeres por particulares como una forma de violencia de gé-
nero, mediante su inclusión en el reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, además de 
incluirlo en el Plan Nacional de Violencia contra la Mujer 2016-2021.

• Difundir a la ciudadanía el procedimiento a seguir ante la desaparición de una mujer víctima de 
violencia.

• Capacitar al personal de los CEM y de la Línea 100 en los procedimientos que establecen el 
Decreto Legislativo N° 1428, el Decreto Supremo N° 003-2019-IN y el Protocolo interinstitucio-
nal de atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, con el 
objetivo de brindar una intervención adecuada ante estos casos.

Al Ministerio del Interior:
• Implementar el Portal de Personas Desaparecidas bajo los parámetros que exige el Decreto Legis-

lativo N° 1428 y su Reglamento, para facilitar la intervención de organizaciones y miembros de la 
ciudadanía en la búsqueda de las mujeres afectadas por esta forma de violencia. Asimismo, asegu-
rar información fiable y en un lenguaje sencillo de cómo proceder ante estos casos.

A la Policía Nacional del Perú:
• Intensificar las acciones de búsqueda e investigación de casos de mujeres desaparecidas. Esto 

debido a que el contexto generado por la propagación del Covid-19 las coloca en una situa-
ción de especial vulnerabilidad frente a las afectaciones a su vida e integridad. Asimismo, se 
encuentran expuestas a ser pasibles de ilícitos como feminicidio, trata de personas o aquellos 
derivados de actos de violencia sexual.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3cuW8T9
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7. Informe Nº 001-2020-DP/ADHPD: Abordaje judicial de la trata de personas

Problema
La trata de personas es la tercera forma delictiva más rentable en el mundo, después del narcotráfico y 
el tráfico ilícito de armas. Es una de las peores formas de explotación humana y comporta una gravísima 
violación de los derechos humanos, la dignidad y las libertades fundamentales. Lamentablemente, la 
respuesta del Estado peruano a esta problemática es bastante deficiente.

Ante esta grave situación, se realizó una investigación jurisprudencial a 120 expedientes judiciales, 
donde se evidencia que 96 de las víctimas involucradas son mujeres menores de 18 años y 22 son mujeres 
adultas, lo que muestra la alta incidencia de este grupo vulnerable en dicho delito.

Sobre la legislación actual, la inclusión de la dignidad como bien jurídico protegido en el delito de 
trata de personas, entendida como la no cosificación del ser humano, representa un avance, aunque las 
dificultades persisten. La situación de vulnerabilidad de la víctima se ha centrado en el aspecto econó-
mico, aunque conforme al Protocolo de Palermo, también puede abarcar lo social, emocional o familiar, 
variables que fueron consideradas en un menor porcentaje en las sentencias revisadas.

Respecto a la declaración de la víctima, deberían tomarse medidas para garantizar su seguridad e integri-
dad, considerando que organizaciones criminales vinculadas a la trata de personas pueden ejercer presión sobre 
ellas, así como respecto del temor que conlleva la propia relación asimétrica víctima–victimario, que sustenta la trata. 

Recomendaciones
Al Poder Judicial:

• Realizar plenos jurisdiccionales para la trata de personas y aquellos delitos vinculados a la ex-
plotación humana, como el trabajo forzoso, la esclavitud y la explotación sexual, debido a que 
presentan una serie de similitudes que generan problemas concursales complejos, los cuales 
pueden llevar a interpretaciones judiciales disímiles. Si bien se desarrolló y adoptó el Acuerdo 
Plenario N° 06-2019, este se abocó principalmente a las cuestiones referidas a la determina-
ción de la pena, manteniendo aún pendiente el establecimiento de las diferencias típicas en-
tre la trata de personas y los delitos de explotación sexual. En ese contexto, resulta fundamen-
tal que se establezcan criterios para diferenciar los delitos mencionados, al igual que respecto 
de los delitos de proxenetismo, favorecimiento de la prostitución, rufianismo y usuario-cliente.

Al Congreso de la República:
• Coordinar entre los diversos actores del Estado las modificaciones que se realicen al Código 

Penal en cuanto a los tipos penales vinculados a la explotación humana, pues requieren de 
la opinión de los operadores de justicia, quienes conocen de cerca este fenómeno y los pro-
blemas que existen en su investigación, procesamiento y sanción. Por ello, el Congreso debe 
incluir la opinión jurídico-penal del Poder Judicial y el Ministerio Público antes de realizar 
modificaciones legislativas.

A la Academia de la Magistratura:
• Agregar transversalmente conocimientos del enfoque de género y de derechos humanos en 

el delito de trata de personas y, en general, en los tipos penales de explotación humana. Por 
ello, se recomienda que la Academia de la Magistratura realice cursos de capacitación inte-
grales que brinden herramientas eficaces a los operadores de justicia.

Al Ministerio Público:
• Realizar una calificación del delito que evalúe la complejidad de los delitos de explotación hu-

mana, como el trabajo forzoso, la esclavitud, la explotación sexual y los delitos conexos a esta, 
pues esta determina el rumbo de la investigación y del proceso penal.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3t4vsis
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8. Informe de Adjuntía Nº 007-2020-DP/ADM: El acceso a la justicia y medidas de protección 
durante el estado de emergencia

Problema
Como producto de la incidencia de la pandemia en nuestro país, la situación de inseguridad en la que 
viven las mujeres pasó inadvertida y ocasionó que no existiera una respuesta efectiva desde el Estado 
orientada a la prevención y atención de estos hechos. Asimismo, se hicieron más evidentes las desigual-
dades de género, debido a que las mujeres y niñas se encuentran en una mayor situación de vulnerabi-
lidad y precariedad en todos los ámbitos, los que se tornan más riesgosos y excluyentes ante medidas 
que restringen la movilidad.

Las recomendaciones de este informe figuran en el Informe de Adjuntía N° 004-2020-DP/AMASPPI.
MA: “El desconocimiento del principio de prevención en la evaluación ambiental de proyectos de inversión”.

En ese sentido, ONU Mujeres y el PNUD han señalado que la situación de emergencia y las medi-
das restrictivas aumentan el riesgo de las mujeres y niñas de sufrir violencia en los espacios privados. En 
este contexto, resulta urgente adaptar las formas de atención que se brinda a las mujeres e integrantes 
del grupo familiar afectados por violencia, con la finalidad de que se les otorgue las medidas de protec-
ción adecuadas para salvaguardar su vida e integridad. Estas medidas se encuentran reguladas por la 
Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar. 

Recomendaciones
Al Congreso de la República:

• Modificar la Ley Nº 30364, a fin de incorporar las mejoras implementadas por el Decreto Le-
gislativo N° 1470, y establecer la obligación de las municipalidades a apoyar a la Policía Na-
cional del Perú en la ejecución de medidas de protección.

Al Ministerio del Interior:
• Reiterar nuestra recomendación respecto a la modificación de la estructura de la Policía Nacional 

del Perú, con el fin de elevar la División de Protección contra la Violencia Familiar (DIVPCVF) al nivel 
de Dirección dependiente de la Dirección Nacional de Orden y Seguridad, para que tenga compe-
tencia a nivel nacional. Asimismo, adecuar su nombre a lo establecido en la Ley Nº 3036, es decir, 
que se denomine Dirección de Protección contra la Violencia contra la Mujer e Integrantes del Gru-
po Familiar, ya que la violencia contra la mujer excede al ámbito familiar.

• Brindar a todas las comisarías los instrumentos necesarios para que puedan cumplir su labor 
de ejecución de medidas de protección. Ello significa entregarles mayor cantidad de vehículos 
y aparatos tecnológicos como computadoras o celulares.

• Garantizar el acceso de todas las comisarías a los servicios de Internet, a los sistemas de regis-
tro nacional de medidas de protección y al mapa gráfico y georreferenciado establecido en 
la Ley Nº 30364.

• Brindar a todos los efectivos policiales que realizan labores ligadas a la atención de casos de 
violencia contra la mujer, equipos de protección personal para garantizar su seguridad, y a su 
vez mantener la atención a la ciudadanía.

Al Poder Judicial:
• Mejorar los sistemas de registro de información, en relación a la atención de casos de violencia 

contra la mujer y el grupo familiar.
• Establecer de manera permanente canales de atención ciudadana que se ajusten a periodos 

excepcionales como la cuarentena, especialmente los referidos a violencia contra la mujer y 
el grupo familiar. Esto representa contar con mecanismos electrónicos de denuncia, mesa de 
partes y otros que permitan la rápida comunicación con las otras entidades del Estado que 
intervienen ante estos hechos.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2O8tWNK
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9. Informe de Adjuntía N° 002-2020-DP/AAE: Opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 5196-2020/CR, 
Ley que habilita a los aportantes a la Oficina de Normalización Previsional a solicitar el 100% de 
sus aportes al Sistema Público de Pensiones y aprueba Bono Extraordinario

Problema
El objetivo del Proyecto de Ley Nº 5196-2020/CR era “devolver” el 100% de los aportes realizados al Sistema 
Nacional de Pensiones (SNP) a aquellas personas aseguradas que no alcancen los 20 años de aporte 
(parte final del artículo 4º). Asimismo, busca conformar una comisión especial para que efectúe la pro-
puesta de un bono extraordinario dirigido a las personas aseguradas al SNP que no han sido beneficia-
das con las medidas aprobadas durante la emergencia sanitaria, en beneficio de las personas afiliadas 
al Sistema Privado de Pensiones (artículo 5º). 

La iniciativa se fundamenta principalmente en la supuesta vulneración del principio de igualdad 
y no discriminación, al considerar que las personas aseguradas al SNP deben recibir el mismo trato que 
las personas afiliadas al Sistema Privado de Pensiones. También se señala que en el pasado los fondos 
de la seguridad social fueron utilizados por el Estado para fines distintos a los previsionales, por lo que el 
déficit actual no debe ser óbice para que los asegurados a los sistemas de pensiones puedan recuperar 
los aportes realizados.

Recomendaciones
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República:

• No aprobar el Proyecto de Ley Nº 5196-2020/CR, por resultar vulneratorio del derecho funda-
mental a la seguridad social y el derecho fundamental a acceder a una pensión. No obstante, 
el proyecto de ley fue aprobado y dio lugar a la Ley N° 30183, la cual posteriormente fue de-
clarada inconstitucional por el Tribunal Constitucional.

 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3rB0GgU
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10. Informe de Adjuntía N° 01-2020-DP/ALCCTEE: Interoperabilidad en el Sistema de Justicia Penal

Problema
El incumplimiento de plazos legales, la desarticulación, la falta de información y de registros confiables en el sis-
tema de justicia peruano han sido constantes en la administración de justicia en nuestro país. Según el Informe 
“La Justicia en el Perú: Cinco grandes problemas”, los procesos penales por delitos de corrupción de funcionarios 
duran en promedio 4 años y 6 meses, excediendo en 44 meses el plazo previsto por ley. Asimismo, de acuerdo 
con un reporte de la Defensoría del Pueblo de la serie La corrupción en el Perú, el 88% de los casos seguidos con-
tra fiscales y el 91% de los casos contra jueces ingresados entre enero del 2015 y setiembre del 2018 por delitos de 
corrupción, se encuentran en diligencias preliminares o en investigación preparatoria; es decir, 9 de cada 10 casos 
seguidos contra fiscales y jueces aún siguen en investigación fiscal. Solo el 5% de casos seguidos contra fiscales 
y el 4% contra jueces está en la etapa de juzgamiento o juicio oral en un lapso de 3 años y 9 meses, excediendo 
sobremanera los plazos previstos por ley. En nuestro país, la necesidad de “consolidar una gestión de información 
integrada para la prevención de la corrupción en la administración pública” ha sido considerada como uno de 
los cinco objetivos específicos del primer eje de la Política Nacional de Integridad y lucha contra la corrupción. 
Ello en razón a la información desigual y no estandarizada, que responde a la ausencia de bases de datos anti-
corrupción interoperables. Esta problemática no solo tiene implicancias en la capacidad del Estado para diseñar 
políticas preventivas de los actos de corrupción y fortalecer la integridad de la función pública, también tiene 
consecuencias en la capacidad sancionadora del Estado frente a los actos de corrupción, que constituye el tercer 
eje de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la corrupción.

Desde el 2014, el nivel de madurez de la interoperabilidad de las entidades involucradas en la investigación 
y sanción de delitos de corrupción (Ministerio Público, Poder Judicial, Dirección Contra la Corrupción–Dircocor de 
la PNP y la Procuraduría Pública especializada en delitos de corrupción) continúa por debajo del nivel 1, de los 3 
niveles definidos en el diagnóstico del nivel de interoperabilidad de las entidades del Sistema de Administración 
de Justicia Penal (2014). De acuerdo con la información recogida durante la supervisión defensorial, las entidades 
no cuentan con convenios marco de interoperabilidad ni siquiera en proceso de implementación. Tampoco tie-
nen identificado un lenguaje común de intercambio de información ni estándares de interoperabilidad.

Recomendaciones
Al Consejo Nacional de Política Criminal (Conapoc):

• Incluir indicadores a nivel de objetivos y de algunas acciones estratégicas que permitan medir cuali-
tativamente –y no solo cuantitativamente– los avances y logros de la ejecución del Plan Nacional de 
Interoperabilidad en el Sistema de Administración de Justicia Penal, enfocándose en los resultados, la 
calidad de las intervenciones y su eficiencia.

• Establecer de manera expresa la periodicidad para la elaboración de los informes de seguimiento y 
control, así como la necesidad de que estos sean aprobados por el Conacop.

• Disponer la publicación de un informe anual de cumplimiento de los objetivos, acciones y metas del 
Plan, con la obligación de sustentarlo igualmente ante el Conacop.

A la Presidencia del Consejo de Ministros:
• Priorizar la aprobación del Plan Nacional de Interoperabilidad del Sistema de Administración de Jus-

ticia Penal cuando sea presentado por el Conacop, pues aseguraría el marco legal necesario que per-
mitirá su adecuada implementación.

• Incluir un marco normativo en los demás programas y proyectos que se diseñen en materia de inte-
roperabilidad.

A la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción:
• Establecer, en un acuerdo de sesión, la implementación de los mecanismos necesarios para la intero-

perabilidad entre los sistemas de información de las entidades encargadas de la detección, investiga-
ción, persecución y sanción de la corrupción, de forma articulada con el marco normativo, programas 
y proyectos sobre interoperabilidad en el ámbito del Sistema de Justicia Penal. 

• Definir, de igual forma, el indicador, la meta y el plazo de la actividad, así como las entidades respon-
sables que estarían a cargo de su implementación.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3l07EK3
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11. Informe de Adjuntía Nº 03-2020-DP/AMASPPI.MA: Participación ciudadana ambiental en 
tiempos de Covid-19

Problema 
La evaluación del impacto ambiental de los proyectos de inversión cobra mayor relevancia en un con-
texto de pandemia. De acuerdo con el artículo 46º de la Ley General del Ambiente, el derecho a la parti-
cipación ciudadana implica que toda persona, natural o jurídica, en forma individual o colectiva, puede 
presentar opiniones, posiciones, puntos de vista, observaciones o aportes en los procesos de toma de 
decisiones de la gestión ambiental. 

Pese a ello, el artículo 70º del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Im-
pacto Ambiental prevé entre los mecanismos de participación ciudadana, mecanismos cuyo único fin 
es informativo, tales como: la publicación de avisos, la distribución de Resúmenes Ejecutivos y el acceso 
público al texto completo del estudio ambiental. Similar situación se detectó como resultado de la revi-
sión efectuada a cinco de los ocho dispositivos normativos sectoriales que prevén mecanismos para la 
implementación del derecho a la participación ciudadana.

Para la Defensoría del Pueblo, establecer mecanismos que únicamente tienen por finalidad infor-
mar puede generar una vulneración del derecho de participación ciudadana.

Recomendaciones

A los Ministerios de Agricultura y Riego, Comercio Exterior y Turismo, Energía y Minas, Salud, y de 
Producción:

• Disponer y/o modificar los dispositivos normativos sectoriales, a fin de que contemplen como 
mecanismos de participación ciudadana en la gestión ambiental únicamente a aquellos que 
efectivamente permitan a la ciudadanía formular sus aportes y observaciones para la mejora 
en la toma de decisiones, garantizando, en todos los casos, un adecuado y eficaz ejercicio de 
este derecho, sin perjuicio de garantizar el derecho de acceder a la información ambiental.

• 
Al Ministerio del Ambiente:

• Acompañar y asistir técnicamente a las autoridades ambientales en la elaboración o actuali-
zación de los dispositivos normativos que regulan la participación ciudadana y sus respectivos 
reglamentos de protección ambiental, a fin de asegurar que la totalidad de los mecanismos 
de participación ciudadana previstos en estos dispositivos permitan a la ciudadanía formular 
aportes y observaciones para la mejora en la toma de decisiones en la gestión ambiental, sin 
perjuicio de garantizar el derecho de acceder a la información ambiental.

• Modificar el artículo Nº 70º del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Im-
pacto Ambiental, a fin de contemplar como mecanismos de participación ciudadana a aplicar 
durante el proceso de evaluación del impacto ambiental, a aquellos que efectivamente permitan 
a la ciudadanía formular sus aportes y observaciones para la mejora en la toma de decisiones en 
dicho proceso, sin perjuicio de garantizar el derecho de acceder a la información ambiental.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3emG5Jq
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12. Informe de Adjuntía Nº 01-2020-DP/AMASPPI.SP: Empresas, debida diligencia y derechos 
humanos: el caso de la concesión Línea Amarilla

Problema
En el año 2009, la Municipalidad Metropolitana de Lima suscribió con la empresa Constructora OAS Ltda. el 
contrato de concesión del proyecto Línea Amarilla, mediante el cual cedió a favor del concesionario “Línea Ama-
rilla S.A.C.” –a la fecha denominado Lima Expresa– la ejecución de obras por 480 millones de dólares, así como 
la operación y mantenimiento de determinadas vías por un periodo de 30 años, a cambio de la recaudación 
derivada del cobro de peajes.

Sin embargo, este contrato fue materia de modificaciones a lo largo de los años que alteraron sus con-
diciones originales, generando un desequilibrio entre las obligaciones y los beneficios del concesionario. En ese 
contexto, esta investigación se desarrolló para aportar al debate suscitado sobre la responsabilidad que debe 
asumir Vinci Highways Lima Expresa –que asume la concesión de Línea Amarilla en el año 2016– en relación con 
las acciones por las cuales se investiga penalmente a los representantes de la Constructora OAS Ltda. 

En la Municipalidad Metropolitana de Lima, la evaluación de las iniciativas privadas –desde su presen-
tación hasta la declaratoria de interés o su rechazo– normalmente tomaba más de un año y en algunos casos 
podía prolongarse por más de cuatro. En el caso de la evaluación de la iniciativa privada “Vía expresa Línea Ama-
rilla”, presentada por la Constructora OAS Ltda., la Municipalidad Metropolitana de Lima demoró solo 87 días 
para declararla de interés. Por otro lado, desde el primer año se incumplió con el monto de inversión proyectado 
para la ejecución de obras (US$419’644.983,29) y se observaron traspasos injustificados de la Municipalidad al 
concesionario del peaje de la Vía Evitamiento.

Al respecto, la Defensoría considera que la función de supervisión de las concesiones viales, como es el 
caso del proyecto Línea Amarilla, debe ser desarrollada por una entidad independiente y ajena al concedente y 
al concesionario, de tal manera que los intereses de las partes y las presiones que pretendan ejercer no puedan 
tener efecto en el ente supervisor. Así, el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público (Ositrán), que es un órgano autónomo e independiente de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
debe estar a cargo de velar por el correcto cumplimiento de las cláusulas contractuales y del sistema tarifario.

Recomendaciones
A la Municipalidad Metropolitana de Lima:

• Renegociar con la empresa transnacional Vinci Highways el contrato de concesión del proyecto Lí-
nea Amarilla, hoy Lima Expresa, con la finalidad de:

- Concertar una fórmula de cálculo clara y específica para el reajuste de la tarifa del peaje, y así 
corregir la disparidad entre el flujo vehicular y la recaudación tarifaria.

- Fijar el carácter temporal de la compensación acordada en el Acta de Cierre-Trato Directo del 20 
de octubre del 2014 y reducir el periodo en el cual se abonará la compensación, a efectos de que 
se reduzca la tarifa final de peaje en al menos S/0,84 más IGV.

- Estipular que la empresa concesionaria asumirá los costos del peaje electrónico como parte de 
sus gastos operativos y no serán trasladados a los usuarios que opten por este medio de pago.

- Acordar un plazo máximo para la conclusión de las obras e inversiones pendientes de ejecución.

Al Congreso de la República:
• Modificar el artículo 4º de la Ley N° 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructu-

ra de Transporte de Uso Público y Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo, con la finalidad de 
ampliar las competencias del Ositrán, con el fin de que supervise todas las concesiones viales.

Al Ministerio Público:
• Realizar las investigaciones correspondientes para determinar si los hechos analizados en el presente 

informe configuran conductas delictivas, identificando posibles responsabilidades de los funciona-
rios y servidores públicos de la Municipalidad Metropolitana de Lima e Invermet, así como de los 
integrantes de la empresa proponente de la iniciativa privada Vía expresa Línea Amarilla y de Lima 
Expresa.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/30rx0XE
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13. Informe de Adjuntía N° 019-2020-DP/ADM: Supervisión a los servicios brindados por la Línea 
100 durante el estado de emergencia sanitaria a raíz del Covid-19

Problema
Durante el estado de emergencia, diversos servicios de atención al público cerraron, continuando con la atención 
mediante los medios informáticos, líneas telefónicas o servicios de emergencia. En el caso de la atención de casos 
de violencia contra las mujeres, los CEM dejaron de ser la primera opción ante la imposibilidad de traslado por la 
inmovilización social. Así, las opciones eran llamar a la Línea 100 o esperar la ayuda del Servicio de Atención Urgente.

La demanda del servicio de orientación de la Línea 100 se incrementó hasta en un 190%. Sin em-
bargo, el Servicio de Atención Urgente mantuvo la misma tendencia de los años anteriores.

En la supervisión, de 179 llamadas realizadas, el 65% fue atendida de manera inmediata; y de 185 lla-
madas, en el 86% la persona a cargo de la atención logró reconocer el tipo de violencia de acuerdo con los 
hechos narrados. Asimismo, en la mayoría de los casos (152 de 185) se instó a la persona que hacía la consulta 
a realizar la denuncia ante las autoridades correspondientes. Asimismo, en 86 llamadas se brindó orienta-
ción sobre los medios probatorios que se podían presentar en la denuncia o durante el proceso.

Recomendaciones
Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:

• Crear un protocolo de atención para las mujeres víctimas de violencia que contemple las ac-
ciones a seguir en casos de emergencia, ya sea por desastres naturales, temas sanitarios o 
durante conflictos armados.

• Diseñar un curso o taller de inducción para el nuevo personal que les permita reconocer todos 
los tipos de violencia, tanto en la Ley N° 30364 como en el Plan Nacional contra la Violencia de 
Género 2016-2021, así como brindar información completa y necesaria de acuerdo a la parti-
cularidad de cada uno de estos casos, como los tipos de procedimientos que se siguen en los 
casos de hostigamiento sexual, acoso sexual en lugares públicos, desaparición de mujeres, 
violación sexual, violencia obstétrica, etc.

• Diseñar un curso o taller de capacitación sobre la atención y trabajo remoto con las víctimas 
de violencia para el personal a cargo de la prestación de estos servicios.

• Realizar talleres de sensibilización para el personal a cargo de los servicios de atención, a fin de refor-
zar y actualizar sus conocimientos en el abordaje y asesoría de los casos de violencia contra la mujer.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3v9c9Xm
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14. Informe de Adjuntía N° 002-2020-DP/ADM: Supervisión a las Direcciones Distritales 
de Defensa Pública del Minjus en la atención de la violencia contra las mujeres en contexto 
de estado de emergencia sanitaria: Lima, Lima Este, Lima Sur, Lima Norte, Ventanilla, 
La Libertad, Cusco, Huánuco y Junín

Problema
A nivel mundial, en promedio una de cada tres mujeres a lo largo de su vida ha sido víctima de violen-
cia. Muestra de ello es que solo en el 2019, 33 países de América Latina y el Caribe daban cuenta de 
que la cifra de mujeres asesinadas por el solo hecho de ser mujeres superaba las 38.002.

Esta situación se ha agudizado con la propagación del Covid-19, puesto que las medidas adop-
tadas para controlarla, entre ellas el aislamiento obligatorio, no consideraron el riesgo en el que se 
encuentran algunas mujeres dentro de sus hogares. De este modo, los casos de violencia han con-
tinuado perpetrándose. Esto, además, ha generado que los servicios de atención para víctimas de 
violencia modifiquen su dinámica para no dejarlas desprotegidas. 

En consecuencia, la elaboración del presente documento tiene como objetivo principal evaluar 
el nivel de funcionamiento y la calidad de los servicios que brinda la Defensa Pública del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos para la atención de casos de violencia contra las mujeres y el grupo 
familiar durante la emergencia sanitaria.

Además, la mayoría de directores/as distritales coincide en la necesidad de contratar más de-
fensores públicos de víctimas, así como de otras especialidades. Es más, en algunas provincias aún no 
se tiene dicho personal, como es el caso de Junín, que señaló la necesidad de contar con un defensor 
público de víctimas en Yauri-La Oroya, Sucubamba, Pampas y Tallacaja; y Ventanilla, que requiere 
un defensor con especialidad en trata de personas. Solo en las direcciones distritales de Lima y Ven-
tanilla se cuenta con un defensor especializado en violencia contra las mujeres.

Sobre la organización y funcionamiento de las y los defensores públicos, el 79% (99) de ellos vie-
ne realizando su labor de manera remota, mientras que el 21% (26) lo hace de manera mixta (remota 
y presencial). Sin embargo, hubo casos donde el/la defensor/a público/a tuvo que asistir de manera 
presencial a realizar las diligencias, las que fueron: declaración de una víctima en Cámara Gesell, re-
uniones con otra entidad que no haya habilitado plataformas virtuales, entre otras.

Sobre la atención de casos de violencia contra las mujeres, se solicitó información sobre la canti-
dad de casos atendidos durante el estado de emergencia sanitaria, en tres periodos: (a) del 1 de enero 
al 15 de marzo de 2020: 1763 casos; (b) del 16 de marzo al 26 de abril: 98; (c) del 27 de abril al 15 de julio: 
1088. 

Esta diferencia de casos registrados, podría significar que al inicio del estado de emergencia sa-
nitaria las medidas relacionadas a la libertad de tránsito fueron más estrictas, las víctimas no podían 
acceder de manera presencial a los servicios esenciales de la administración de justicia (Policía Na-
cional del Perú, Ministerio Público y Poder Judicial), así como tampoco a los servicios fundamentales 
para solicitar ayuda ante casos de violencia de las que fueran víctimas (violencia física, psicológica, 
violencia sexual, incluso tentativa de feminicidio, entre otras formas) como a los Centros de Salud, el 
Centro Emergencia Mujer o la Defensa Pública y Acceso a la Justicia.

Caso contrario, se observa en el periodo del 27 de abril al 15 de julio del presente año, en el que 
atención de casos por violencia contra las mujeres se incrementa ligeramente a un total de 1,088 
casos. Esta situación coincide con la aprobación del Decreto Legislativo N° 1470 que brinda medidas 
específicas para reforzar la actuación del Estado a fin de garantizar la atención de casos de violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar durante la emergencia sanitaria ocasionada por 
el Covid-19.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3v7YRtU
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15. Informe de Adjuntía N° 004-2020-DP/AMASPPI.MA: El desconocimiento del principio de 
prevención en la evaluación ambiental de proyectos de inversión

Problema
El 11 de noviembre del 2020, el grupo parlamentario Alianza Para el Progreso (APP) presentó ante el 
Congreso de la República el Proyecto de Ley N° 6639-2020-CR, que modifica los artículos 3º, 7º y 12º, e 
incorpora disposiciones transitorias a la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
(SEIA). 

Al respecto, la Defensoría del Pueblo mostró preocupación porque el referido proyecto de ley po-
dría contener medidas que implican un debilitamiento de los mecanismos que tiene el Estado peruano 
para garantizar la protección de los derechos fundamentales a la vida, la salud y a gozar de un ambien-
te adecuado para el desarrollo de las personas y comunidades. 

Esto porque el planteamiento de una iniciativa legislativa que permita la ejecución de proyectos 
de inversión sin contar de manera previa con la certificación ambiental vulnera derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política, así como leyes y principios ambientales vigentes, particularmen-
te a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida de las personas y co-
munidades, cuyo alcance ha sido ampliamente desarrollado por el Tribunal Constitucional en diversas 
sentencias de carácter vinculante.

Exigir que la evaluación del impacto ambiental adopte criterios que no corresponden al marco 
jurídico del SEIA distorsiona la finalidad que persigue este sistema funcional, el cual esta esencialmente 
orientado a prevenir, mitigar, controlar y corregir los impactos ambientales y sociales de carácter signi-
ficativo que pueden afectar el ambiente y la población.

  De aprobarse un proyecto de ley con un planteamiento como el previsto en el retirado Proyecto 
de Ley N° 6639-2020-CR, se crearía un incentivo perverso para que continúen o se dé inicio a la ejecución 
de actividades y proyectos de inversión sin contar con certificación ambiental.

Recomendaciones
Al grupo parlamentario APP:

• Abstenerse de proponer iniciativas legislativas que pongan en riesgo el ambiente y las perso-
nas, vulnerando los derechos fundamentales asociados a los mismos.

• Considerar que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supre-
mo de la sociedad y del Estado únicamente cuando el poder estatal garantiza los derechos de 
las personas y comunidades, titulares de dichos derechos.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3ci4MUz
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16. Informe de Adjuntía N° 016-2020-DP/ADM: Supervisión del RUVA y de las fiscalías provinciales 
especializadas en violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en el contexto 
del Covid-19

Problema
De acuerdo con la Defensoría del Pueblo, entre enero y setiembre se han registrado 4052 mujeres, niñas y 
adolescentes reportadas como desaparecidas a nivel nacional. Además, el Ministerio Público, a través de las 
fiscalías especializadas en violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, recibió 3603 denuncias 
relacionadas con esta problemática en el contexto del Covid-19 (del 15 de marzo al 31 de setiembre). Ello da 
cuenta de la grave situación de vulnerabilidad y riesgo en la que se encuentran las mujeres de nuestro país. 

Frente a este contexto, nuestra institución desarrolló la supervisión remota de la implementación del Re-
gistro Único de Víctimas y Agresores (RUVA), instrumento fundamental que permitiría el seguimiento interins-
titucional de los casos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, así como la prevención 
de nuevos hechos y la adopción de medidas interinstitucionales para la mejora de los servicios. 

El RUVA fue creado mediante la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Se trata de un registro administrativo que tiene como objetivo 
implementar un sistema intersectorial de anotación de casos, a fin de facilitar información confiable para la 
adopción de medidas de protección adecuadas, el monitoreo y seguimiento de los casos. 

El RUVA fue creado mediante la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Se trata de un registro administrativo que tiene como objetivo 
implementar un sistema intersectorial de anotación de casos, a fin de facilitar información confiable para la 
adopción de medidas de protección adecuadas, monitoreo y seguimiento de casos. El Ministerio Público, en 
coordinación con la PNP y el Minjus, está a cargo del sistema de registro, a través del Instituto Nacional Pe-
nitenciario, el Poder Judicial, el Minsa y el MIMP. A nivel normativo, ya cuenta con reglamento y un equipo 
técnico que coadyuva en la implementación del plan piloto del RUVA en la comunidad urbana autogestiona-
ria de Huaycán. Este proceso permitió la validación del reglamento, la conformación de los equipos de trabajo 
multisectorial, el análisis de variables a partir del registro en la prueba piloto y el proceso multisectorial RUVA 
integrado, que detalla el proceso de registro, gestión de información y el flujo de procesos. 

El Ministerio Público identificó que entre los principales desafíos para la implementación del RUVA se 
encuentran: las limitaciones presupuestales de cada institución; la necesidad de contar con recursos humanos 
dedicados a tiempo completo; la desarticulación y calidad de los sistemas de información institucionales que 
no permiten la trazabilidad y la interoperabilidad horizontal de las instituciones participantes en el sistema.

Recomendaciones
Al Ministerio Público:

• Presentar ante la Comisión de Alto Nivel de la Ley N° 30364 un diagnóstico de los avances y dificul-
tades en la implementación del RUVA en Lima Este, a fin de promover las medidas interinstitucio-
nales que permitan incrementar la interoperabilidad de la información en este sistema de registro.

• Evaluar la incorporación del Minjus y del Minsa en el proceso de implementación del RUVA, a fin 
de cumplir con los establecido en la Ley N° 30364 y su reglamento.

Al Poder Judicial: 
• Verificar que los juzgados de familia a nivel nacional supervisen el cumplimiento de las medidas de 

protección de las víctimas, acorde con el artículo 37° del TUO de la Ley N° 30364, a fin de comunicar 
al Ministerio Público su inobservancia para las acciones correspondientes. 

Al Ministerio del Interior: 
• Capacitar al personal de la PNP en la redacción de las denuncias por violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, de manera que la descripción de los hechos sea clara, se evidencie el 
contexto y la situación de peligro en que se encuentran las víctimas. 

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
• Disponer la implementación del registro de casos atendidos en los CEM acorde con la interoperabi-

lidad del RUVA, a fin de incluir esta información en la trazabilidad y seguimiento del recorrido de los 
servicios brindados a las víctimas de violencia. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3eJGA0x
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17. Informe de Adjuntía N° 0018-2020-DP/ADM: Supervisión a los órganos jurisdiccionales 
especializados en violencia contra la mujer durante el estado de emergencia 

Problema
El presente informe buscó verificar cómo se ha organizado el Poder Judicial, a través de estas instancias, para 
continuar atendiendo a las víctimas de violencia durante la pandemia, y así garantizarles el acceso a la justi-
cia y la protección requerida. Asimismo, se evalúa si se han adoptado medidas para asegurar la salud de sus 
jueces y juezas, y si les han brindado los instrumentos tecnológicos y de seguridad necesarios para realizar sus 
funciones.

En relación a los casos de violencia contra la mujer, se determinó que por lo menos debía haber un juz-
gado encargado de evaluar estos hechos. No obstante, esta disposición, al no haber considerado la prevalencia 
de la problemática, ocasionó que solo se atendieran los casos de riesgo graves y flagrantes durante el primer 
mes de la emergencia nacional. No obstante, tras la emisión del Decreto Legislativo Nº 1470, se empezó a apro-
bar normas sectoriales que habilitaban a distintos juzgados a atender los casos de violencia contra la mujer y 
el grupo familiar. 

Además, la implementación de los Módulos Judiciales Integrados por parte del Poder Judicial busca 
concentrar diversos servicios de atención a víctimas de violencia contra la mujer y el grupo familiar.

Recomendaciones
Al Poder Judicial:

• Reiterar la necesidad de establecer de manera permanente canales de atención ciudadana que se 
ajusten a periodos excepcionales como el actual, especialmente los referidos a violencia contra la 
mujer y el grupo familiar. Ello significa contar con mecanismos electrónicos de denuncia, mesa de 
partes y otros que permitan la rápida comunicación con las otras entidades del Estado que intervie-
nen ante estos hechos.

• Aprobar la normativa interna necesaria (modificación de reglamentos de organizaciones y fun-
ciones, manual de organización y funciones) para estandarizar de forma precisa el modelo y el 
servicio que se brinda en los Módulos Judiciales Integrados. Asimismo, en estos se deberá reconocer 
expresamente la rectoría normativa, presupuestal y operativa de la Comisión de Justicia de Género.

Al Congreso de la República:
• Modificar el artículo 14º de la Ley N° 30364 para establecer que la competencia para evaluar los 

casos regulados en ella la tengan los “juzgados especializados en violencia contra la mujer y grupo 
familiar” o “juzgados especializados en violencia de género”. Como se ha establecido, estos juzgados 
son diferentes e independientes a los especializados en temas de familia, ya que esta problemática 
excede el ámbito del hogar.

Acceda a la versión completa de informe en https://bit.ly/30omSPk
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18. Informe de Adjuntía N° 004-2020-DP/ADHPD: Informe sobre el seguimiento a las recomendaciones 
del Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas o involuntarias

Problema
En 1992, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas. Además, encomendó al Grupo de Trabajo sobre Desaparicio-
nes Forzadas o Involuntarias observar la forma en que los Estados cumplen sus obligaciones en virtud de la 
Declaración. 

El Grupo de Trabajo visitó el país del 1 al 10 de junio del 2015, en respuesta a una invitación del Gobier-
no peruano para que examine las principales iniciativas y políticas emprendidas. Posteriormente, mediante 
Informe A/HRC/35/51/Add, del 8 de julio del 2016, el Grupo de Trabajo remitió sus recomendaciones al Estado 
peruano. 

El 21 de noviembre del 2018, el Grupo de Trabajo solicitó información sobre las medidas adoptadas para 
aplicar las recomendaciones dadas en el informe. El 15 de abril del 2019, el Gobierno peruano remitió la infor-
mación solicitada. 

El 29 de julio del 2019, el Grupo de Trabajo brindó comentarios y solicitó información adicional, re-
mitida por el Gobierno el 3 de setiembre del 2019. Posteriormente, mediante el Informe A/HRC/42/40/Add, 
de fecha 10 de setiembre del 2019, el Grupo de Trabajo realizó recomendaciones. 

Como entidad constitucionalmente autónoma, la Defensoría del Pueblo se encuentra acreditada 
como una Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH) con status A ante el Comité Internacio-
nal de Coordinación de las Instituciones Nacionales para la promoción y la protección de los derechos 
humanos (CIC). Como tal, periódicamente propone aportes al seguimiento de las recomendaciones, en 
base a la supervisión que realiza a la política pública que el Estado desarrolla con relación al Informe A/
HRC/42/40/Add. 

Recomendaciones
• Brindar, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, el presupuesto solicitado por el Minis-

terio Público (S/22’440.532), a fin de que cumplan con la labor de encontrar, identificar y resti-
tuir a sus familiares a las personas desaparecidas en el periodo de violencia 1980-2000, siendo 
necesario que se priorice el proceso de identificación de los 1336 cuerpos que se encuentran 
en el EFE. 

• Formular el próximo Plan Multianual de Reparaciones en Educación para las víctimas de la 
violencia en el Perú, incluyendo la propuesta de la Beca Integral Repared, considerando que 
el plan vigente culmina en el año 2021. 

• Aprobar el Plan Multianual para la Atención de beneficiarios del Programa de Promoción y 
Facilitación al Acceso Habitacional al 2021, a través del MVCS, y, a su vez, ampliar su vigencia. 

• Formular y diseñar la Política Pública de Reparación para las víctimas del periodo de violen-
cia 1980-2000, a través de la CMAN del Minjus y el Ceplan. Asimismo, la CMAN debe realizar 
la Programación Multianual de la acción del Estado en materia de reparaciones y el Plan 
Operativo Institucional del PIR, documentos de gestión que hace 15 años no ha cumplido con 
aprobar. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3bxcgnP
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19. Informe de Adjuntía N° 023-2020-DP/ADM: Violencia obstétrica en el Perú

Problema
La legislación peruana ha reconocido de manera explícita la violencia obstétrica como una de las ma-
nifestaciones de la violencia contra las mujeres, destacando tres instrumentos normativos: i) el Plan Na-
cional Contra la Violencia de Género 2016-2021, ii) la Ley N° 30364 y su reglamento, y iii) el Programa 
Presupuestal orientado a Resultados (PPoR) de Reducción de la Violencia contra la Mujer. 

La violencia obstétrica no solo se limita a procedimientos médicos, incluye maltratos de índole 
psicológica, física o, de manera general, un trato no digno. Respecto al procedimiento para la obtención 
del consentimiento informado en los partos de mujeres indígenas o de mujeres con discapacidad, la 
persona entrevistada del Minsa señaló que el consentimiento era obligatorio, precisando además que si 
no entiende el idioma, debe tener un traductor o una persona que la apoye. Como se observa, la persona 
entrevistada reduce el enfoque intercultural a la variable lingüística, sin mencionar otras variables que 
contribuirían a generar un mejor entendimiento de los procedimientos médicos a seguir y que podría 
fortalecer la confianza entre la paciente y el personal de salud. De igual modo, con respecto al caso de 
mujeres con discapacidad, se omite la mención a cualquier consideración relacionada a la realidad es-
pecífica de la paciente.

Recomendaciones
Al Ministerio de Salud: 

• Diseñar y/o fortalecer programas de capacitación obligatoria al personal de salud sobre: 
- La calidad de la atención de la salud materna, enfocándose en la atención respetuosa y 

humanizada como componentes esenciales de la atención de calidad.
- Los enfoques de derechos, interculturalidad, interseccionalidad y de género tomando en 

cuenta la realidad sociocultural y económica del país. 
- Los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, de manera específica los derechos de 

las mujeres indígenas.
- Los alcances del consentimiento libre, previo e informado como un derecho humano. 

• Garantizar a las víctimas de violencia obstétrica una reparación suficiente, que puede adoptar 
la forma de resarcimiento, indemnización económica, compensación o garantía de no repeti-
ción, el reconocimiento de la conducta inapropiada y/o una disculpa formal. 

• Garantizar la investigación exhaustiva e imparcial de las denuncias de maltrato y violencia 
contra las mujeres durante la atención del embarazo, parto y puerperio. 

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: 
• Reevaluar y/o actualizar el alcance de la definición de violencia obstétrica establecida en el 

Plan nacional contra la violencia de género 2016-2021, de manera específica en relación a 
determinados conceptos como calidad de vida, deshumanización, medicalización excesiva, 
patologización, entre otros. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/38kRdmg
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20. Informe de Adjuntía N° 002-2020-DP/ADHPD: Personas venezolanas en el Perú. Análisis de la 
situación antes y durante la crisis sanitaria generada por el Covid-19

Problema
En el 2019, el Perú se convirtió en el segundo país de destino de nuevos solicitantes de la condición de refugiado 
a nivel mundial, como consecuencia del desplazamiento forzado de más de cinco millones de personas vene-
zolanas. Este es el mayor éxodo de la historia reciente de América Latina.

El informe busca visibilizar las dificultades que enfrenta la población venezolana para lograr un adecua-
do ejercicio de sus derechos en el país, así como los principales retos que debe superar el Estado peruano para 
brindar una respuesta intersectorial articulada a las necesidades de las personas con necesidad de protección 
internacional.

Debido a la multiplicidad y complejidad de los retos que experimenta la población venezolana refugia-
da y migrante en el país, el informe prioriza ciertos temas. Sumado a ello, las normas emitidas con la finalidad 
de mitigar el estado de emergencia sanitario generaron la necesidad de realizar un estudio diferenciado, entre 
una etapa a la que denominamos pre-Covid y durante el Covid-19. 

Del informe podemos concluir que: i) las restricciones en el ingreso a Perú, sumadas a los costos y requisi-
tos de los trámites de formalización migratoria, limitan la posibilidad para las personas migrantes de mantener 
una situación migratoria regular, lo que a su vez limita la satisfacción de sus derechos fundamentales; ii) la 
falta de reconocimiento del PTP y el carné de solicitante de refugio como documentos de identificación válidos 
ha dificultado el acceso a servicios de salud y educación, y la inserción en el mercado laboral de refugiados, 
solicitantes de refugio y migrantes; iii) actitudes y discursos estigmatizantes y discriminatorios han dificultado 
la inclusión de personas venezolanas en la sociedad peruana, a lo que se añade la falta de incorporación de 
esta población en políticas estatales; y iv) la precariedad laboral y la falta de ingresos económicos ha generado 
altos niveles de desalojos y actos hostiles contra la población venezolana, además de inseguridad alimentaria.

Recomendaciones
Al Congreso de la República:

• Promulgar una nueva Ley de contratación de trabajadores extranjeros que incorpore estándares 
internacionales de protección de los derechos humanos y se encuentre acorde a la nueva legisla-
ción migratoria.

• 
A la Presidencia del Consejo de Ministros:

• Reiteramos la necesidad de fortalecer la capacidad institucional del Estado para implementar una 
política migratoria integral que aborde las necesidades de esta población.

Al Ministerio de Relaciones Exteriores:
• Implementar la definición ampliada de refugiado (Declaración de Cartagena) en el proceso de eva-

luación de solicitudes de refugio.

A la Superintendencia Nacional de Migraciones:
• Diseñar procedimientos de regularización migratoria con requisitos y costos accesibles para perso-

nas con ingreso irregular al país.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3bsBl3c
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21. Informe de Adjuntía Nº 02-2020-DP/AMASPPI.PPI: Evaluación de las medidas para la atención 
de la salud de los pueblos indígenas en el Perú frente al Covid-19

Problema
Los contagios y fallecimientos en las comunidades indígenas evidenciaron las inadecuadas condiciones para 
contener y responder rápidamente a la agresiva expansión del Covid-19 dentro de sus territorios. Frente a esta 
situación, la Defensoría ha exigido a las autoridades nacionales, regionales y locales redoblar sus esfuerzos 
para garantizar la salud de la población indígena a través de intervenciones sanitarias con pertinencia cultural 
y en coordinación con los pueblos indígenas, estableciendo medidas preventivas.

Esto responde a que el Plan Nacional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y Contención del Co-
vid-19, así como los 22 planes regionales aprobados, con excepción de los de Ucayali, Cusco y Ayacucho, no 
contemplaron acciones específicas para brindar una adecuada atención a la salud de la población indígena, 
en el marco de la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus.

Así, se requiere fortalecer los conocimientos y capacidades del personal de los gobiernos regionales y 
locales sobre los alcances del Decreto Legislativo Nº 1489, a fin de garantizar su debida implementación en las 
jurisdicciones que cuentan con comunidades o localidades indígenas. En especial, debe fortalecerse la difusión 
en lenguas originarias de las medidas preventivas y las acciones que el Estado viene adoptando frente al Co-
vid-19, así como la coordinación entre autoridades con las organizaciones indígenas representativas.

Entre las medidas de mayor importancia, aunque con evidente demora y luego de reiterados reclamos 
formulados por las organizaciones indígenas, el sector Salud aprobó una estrategia de atención diferencia-
da con un presupuesto para las comunidades de zonas rurales de la Amazonía (Resolución Ministerial Nº 
308-2020-MINSA del 21 de mayo del 2020). Sin embargo, existe una carencia normativa respecto de la aten-
ción de los pueblos indígenas en la zona andina, dado que no se ha emitido una norma similar ni el presu-
puesto específico. En ese sentido, es imperativo que los Gobiernos Regionales de zonas andinas refuercen sus 
intervenciones de salud frente al Covid-19.

Recomendaciones
Al Ministerio de Salud:

• Fortalecer la supervisión de la implementación del Plan de intervención del Ministerio de Salud 
para comunidades indígenas y centros poblados rurales de la Amazonía frente a la emergencia 
del Covid-19, especialmente sobre las medidas de prevención ante el riesgo de la propagación de la 
enfermedad desde el nivel comunitario; y mejorar la capacidad resolutiva de los establecimientos 
de salud de primer nivel para una respuesta rápida ante la presencia de contagios en comunida-
des amazónicas. Estas labores deben realizarse en coordinación con los Gobiernos Regionales y las 
organizaciones indígenas.

• Aprobar e implementar un plan de intervención para la atención de la salud de las comunidades 
y localidades originarias andinas del país frente a la emergencia del Covid-19, que cuente con en-
foque intercultural y un presupuesto específico, en coordinación con el Ministerio de Cultura y los 
Gobiernos Regionales respectivos, para reforzar la capacidad de respuesta y atención en los esta-
blecimientos de salud que prestan servicios en las comunidades campesinas y originarias andinas.

Al Ministerio de Economía y Finanzas:
• Brindar asistencia técnica a los Gobiernos Regionales y sus respectivas unidades ejecutoras prio-

rizadas en el Plan de Intervención para Comunidades Indígenas y Centros Poblados Rurales de 
la Amazonía frente a la emergencia del Covid-19, con la finalidad de corregir las dificultades en la 
ejecución del presupuesto público asignado y agilizar su ejecución de manera sostenida durante la 
emergencia sanitaria.

A la Contraloría General de la República:
• Supervisar y difundir los hallazgos de la ejecución de los recursos públicos transferidos a los Gobier-

nos Regionales comprendidos en el Plan de intervención del Ministerio de Salud para Comunidades 
Indígenas y Centros Poblados Rurales de la Amazonía frente a la emergencia del Covid-19, a fin de 
garantizar la idoneidad en el gasto y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el referido plan.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3qviIQn
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22. Informe de Adjuntía Nº 03-2020-DP/AMASPPI.PPI: La participación de los pueblos indígenas 
durante la emergencia sanitaria por el Covid-19

Problema
El Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo contempla el derecho a la participación 
de los pueblos indígenas, con la finalidad de que estos se involucren en la vida social, económica y cul-
tural de la nación, respetando sus características culturales y sus prioridades de desarrollo. Asimismo, 
vinculan al Estado a garantizar la participación de esta población en el diseño y la elaboración de polí-
ticas, planes y programas estatales, buscando recoger sus aportes y puntos de vista, con el propósito de 
atender sus demandas y proteger sus derechos.

Bajo dicho marco, para la Defensoría del Pueblo el derecho a la participación de los pueblos indí-
genas cobra especial relevancia y es fundamental para lograr un mejor desempeño del Estado durante 
la emergencia sanitaria, tanto para la toma de decisiones a nivel de prevención como para su atención, 
considerando el enfoque intercultural.

En atención a ello, la institución ha supervisado las medidas que el sector Salud y los Gobiernos 
Regionales han adoptado para garantizar la participación efectiva de los pueblos indígenas durante 
el estado de emergencia, como la Comisión Multisectorial creada por la Resolución Suprema Nº 005-
2020-MC y el Comando Covid-19 Indígena a nivel regional, cuyas orientaciones para su conformación y 
funcionamiento se establecen en la Resolución Ministerial Nº 386-2020- MINSA.

Al inicio de la emergencia sanitaria, el Estado, en sus tres niveles de gobierno, no contó con me-
canismos de participación ciudadana indígena para afrontar la pandemia. Sin embargo, a raíz de las 
demandas de las organizaciones indígenas, se emitieron normas institucionalizando espacios de parti-
cipación a favor de los pueblos indígenas.

Si bien durante la emergencia sanitaria se implementaron espacios de coordinación tanto a nivel 
nacional como regional con participación de representantes indígenas, estos mecanismos fueron el re-
sultado de la actitud propositiva de las organizaciones indígenas y de la sociedad civil. Por su parte, las 
recomendaciones, pedidos de intervención y la participación de la Defensoría en estos mecanismos de 
diálogo afianzaron su creación y funcionamiento.

Recomendaciones
A todas las entidades del Estado:

• Fortalecer la participación de los representantes de los pueblos indígenas en los mecanismos 
de diálogo y coordinación para ser incluidos en la toma de decisiones para afrontar la pande-
mia del Covid-19, con el propósito de asegurar la aplicación del enfoque de interculturalidad 
en la gestión del Estado y contribuir a la protección de derechos de los pueblos indígenas.

Al Ministerio de Salud:
• Modificar la Resolución Ministerial Nº 386-2020-MINSA, que aprueba las orientaciones para 

la conformación y funcionamiento del Comando Covid-19 Indígena a nivel regional, para que 
alcance a todas las regiones que cuenten con población indígena, así como para garantizar 
su vigencia durante el año 2021.

• Fortalecer la coordinación con los Gobiernos Regionales, específicamente con las gerencias 
y/o direcciones regionales de salud que cuenten con presencia indígena andina, para fomen-
tar el incremento de la participación de las organizaciones indígenas de su jurisdicción en los 
diversos espacios creados para afrontar la pandemia.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3elX3rt
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23. Informe de Adjuntía N° 003-2020-DP/ADHPD: Supervisión al procedimiento de egreso de las 
hijas e hijos de internas de los establecimientos penitenciarios, en el marco de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19

Problema
A pesar de los esfuerzos realizados por nuestra institución y distintas instancias gubernamentales, el sis-
tema penitenciario peruano sigue siendo uno de los sectores más olvidados del Estado, imposibilitando 
que los establecimientos penitenciarios del país se adecúen a los estándares constitucionales e interna-
cionales a favor de las personas privadas de libertad. Es por ello que la supervisión del sistema peniten-
ciario y la protección de los derechos humanos de las personas privadas de libertad, principalmente de 
los grupos de especial protección, constituye un tema prioritario en la vigilancia y atención que realiza 
la Defensoría del Pueblo. 

Del 100% de egresos de niños y niñas producidos en el contexto de la pandemia entre marzo y 
julio del 2020, el 79% se han realizado incumpliendo lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1297 y su 
reglamento, que obliga a los establecimientos penitenciarios a informar a las Unidades de Protección 
Especial de su jurisdicción sobre el egreso, a fin de corresponder a que inicien una investigación tutelar.

El protocolo interinstitucional (INPE y MIMP) publicado en el 2016 tiene una vigencia parcial, pues 
no guarda relación con las modificaciones que realizó el Decreto Legislativo Nº 1297 para la Protección 
de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. Este desfase genera que 
en el egreso de los niños y niñas de establecimientos penitenciarios se haya obviado los procedimientos 
diferenciados, que son aquellos donde los infantes se encuentran en situación de riesgo o cuando atra-
viesa una situación de desprotección familiar.

Hasta el cierre del presente informe, dentro de los establecimientos penitenciarios que albergan 
población infantil existían un total de 92 niños y niñas que vivían con sus madres internas. De estos, 18 
tienen entre 2 y 3 años de edad, por ende, se encuentran próximos a ser egresados; los restantes 70 tienen 
menos de dos años y en cuatro casos no se especificó la edad.

Recomendaciones
Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: 

• Elaborar un Protocolo Intersectorial entre el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
y el INPE, que regule el proceso de egresos de niñas y niños de establecimientos penitencia-
rios, en concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1297, Decreto Legislativo 
para la Protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de per-
derlos, y su reglamento. 

• Disponer que la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, a través de la Dirección de Protección Especial, realice el monitoreo 
permanente de las Unidades de Protección Especial, a fin de garantizar su intervención en los 
procedimientos de egresos de niños y niñas en establecimientos penitenciarios e identificar la 
población infantil que requiera sus servicios. 

• Establecer lineamientos que garanticen la prestación del servicio brindado por las Unidades 
de Protección Especial a los niños y niñas que se encuentran en los establecimientos peniten-
ciarios con sus madres, antes y después de su egreso. 

Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: 
• Coordinar con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables la elaboración de un Protocolo 

Intersectorial que regule el proceso de egresos de niñas y niños de establecimientos penitenciarios, 
en concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1297 y su reglamento. 

• Supervisar el cumplimiento del Protocolo Intersectorial del INPE –una vez emitido–, a fin de que se ga-
rantice el correcto procedimiento de egresos de niñas y niños en los establecimientos penitenciarios. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3cjCvNF
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24. Informe de Adjuntía N° 027-2020-DP/ADM: Informe de supervisión sobre el funcionamiento 
del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar

Problema
La creación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar (SNEJ) mediante Decreto Legislativo N° 1368, supone un avance 
en el proceso hacia el cumplimiento de las obligaciones estatales en relación con el aseguramiento de una 
justicia diligente, adecuada, oportuna y eficaz para las mujeres víctimas de violencia de género. El SNEJ ha sido 
impulsado en el marco de los estándares, obligaciones internacionales y de los deberes constitucionales del Es-
tado peruano, con base en la Constitución y los derechos fundamentales. Sin embargo, más allá de la emisión 
del Decreto Legislativo N° 1368 y de su denominación como SNEJ, no se ha llegado a establecer un real sistema 
de gobernanza del sistema de justicia, con una determinación clara de las funciones y articulación entre todas 
las entidades que lo integran.

Por otro lado, las instituciones de la sociedad civil vinculadas a la defensa y promoción de los derechos 
de las mujeres centran su vigilancia en los problemas concretos que se vienen presentando en la ruta que 
siguen las mujeres que denuncian y acuden al Estado en busca de justicia. Sin embargo, no realizan una fis-
calización o vigilancia respecto a la importancia y consiguiente necesidad de la efectiva implementación del 
SNEJ como sistema especializado en la lucha contra la violencia hacia las mujeres.

No se ha implementado a la fecha un mecanismo específico para realizar vigilancia ciudadana sobre el 
funcionamiento del SNEJ. Si bien en el marco de la Ley Nº 30364 existe el Grupo de Trabajo Nacional (GTN) crea-
do en el marco del Sistema Nacional para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, para que pueda funcionar como mecanismo de vigilancia ciudadana del SNEJ 
habría que reforzar su rol. Ello debido a que en el GTN se abordan diversos temas que van más allá del SNEJ. 
Por otro lado, también resultaría importante promover la vigilancia a partir de las instancias de concertación 
regional, provincial y distrital creadas en el marco de la Ley Nº 30364 como componentes del Sistema Nacional.

Recomendaciones
A las instituciones integrantes del SNEJ y en especial al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:

• Promover la modificación del marco normativo vigente en materia de SNEJ –concretamente el DL 
Nº 1368 y la Ley N° 30364– para establecer relaciones de articulación entre las instituciones integran-
tes del SNEJ y el diseño de un servicio altamente especializado de justicia, que asegure la diligencia, 
idoneidad, oportunidad y eficacia del sistema de justicia en favor a las mujeres víctimas de violencia.

• Evaluar la modificación normativa que encargue de manera expresa al MIMP ejercer el liderazgo 
en la articulación, implementación y seguimiento del SNEJ, para lo cual podrá establecer una uni-
dad específicamente encargada de cumplir esta función.

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a la Junta Nacional de Justicia, a la Academia de la Ma-
gistratura y a ENAP-Servir:

• Reforzar la articulación a fin de institucionalizar un sistema integral y continuo de capacitación a 
los/las magistrados/as, en especial en la transversalización del enfoque de género en los temas vin-
culados al SNEJ y, en general, a todos los temas vinculados a la administración de justicia desde 
una perspectiva de género.

A la Presidencia del Consejo de Ministros:
• Evaluar, con miras al Plan de Cumplimiento 2021 de la Prioridad Violencia contra la Mujer, la in-

clusión de metas e hitos adicionales a los ya establecidos a la fecha, que estén vinculados a otros 
extremos de la implementación del SNEJ.

• Aprobar, previa articulación con las entidades del SNEJ, el Reglamento de la Ley N° 30926, Ley que 
fortalece la interoperabilidad en el Sistema Nacional Especializado de Justicia para la protección y 
sanción de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, a cargo de la Secretaría 
de Gobierno Digital de la PCM.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3evuasG
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5.1. INFORME DEL MECANISMO INDEPENDIENTE ENCARGADO DE PROMOVER, 
PROTEGER Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El 30 de marzo del 2007 se suscribió, en la ciudad de Nueva York (Estados Unidos), la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y su Protocolo Facultativo. A los pocos meses fue aprobado 
por el Congreso de la República del Perú, adscribiéndose en la legislación nacional (Resolución Legislativa N° 
29127 del 31 de octubre del 2007).

En diciembre del 2012, en el marco de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, se 
ampliaron las funciones de la Defensoría del Pueblo, asignándole la responsabilidad de ser el Mecanismo 
Independiente del país, a cargo de promover, proteger y supervisar la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (MICDPD). En la estructura orgánica de la Defensoría, el MICDPD opera a través 
del Programa de Defensa y Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad, adscrito a la Ad-
juntía para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad. En el 2019, gracias a la actual gestión, se 
consiguió la asignación presupuestal necesaria para implementar el MICDPD, y se propuso la tarea de ela-
borar una serie de informes en los que se recoge la situación de las personas con discapacidad en las regiones 
del país. Actualmente se mantiene parte de los recursos humanos que permiten contar con personal en Lima, 
Puno, Tingo María, Moquegua, Tacna y Cusco. 

En el periodo del presente informe, se han logrado avances significativos en la defensa y promoción de 
los derechos de las personas con discapacidad, que se detallan a continuación.

5.1.1. DERECHO A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA
En los últimos años, la Defensoría ha venido advirtiendo –mediante diversos informes, oficios y comunicaciones 
con instituciones estatales– que en el Perú subsisten barreras para acceder a una educación de calidad, lo que 
vulnera el derecho de miles de estudiantes, particularmente de aquellos con discapacidad y otras necesidades 
educativas. Estas dificultades se han profundizado en el contexto de educación no presencial implementado 
por el estado de emergencia.

El Estado tiene la obligación de asegurar un sistema educativo inclusivo y políticas educativas que ten-
gan en cuenta las características individuales de los estudiantes, garantizando la enseñanza a lo largo de la 
vida y el acceso a la educación superior de todos los estudiantes, sin discriminación. No obstante, la información 
disponible evidencia que el número de estudiantes con discapacidad que se encuentran en el sistema edu-
cativo va decreciendo a lo largo de la trayectoria educativa: el 41% accede a la educación primaria, el 24,8% a 
secundaria y el 11,5% a la educación superior (INEI, 2017).

Luego de que el 11 de marzo del 2020 el Gobierno peruano declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional 
debido al brote del Covid-19 (Decreto Supremo N° 008-2020-SA), el Minedu –en su rol de ente rector de la política 
educativa– dictó medidas para que las entidades públicas y privadas encargadas de brindar el servicio educativo 
en todos sus niveles posterguen o suspendan sus actividades. Asimismo, mediante el Decreto de Urgencia N° 026-
2020 del 15 de marzo, se autorizó al Minedu a establecer disposiciones normativas y/u orientaciones para que las 
instituciones educativas públicas y privadas presten servicio educativo utilizando mecanismos no presenciales o 
remotos. En esta inusual coyuntura se dio inicio al año escolar para las instituciones públicas el 6 de abril a través 
de la estrategia “Aprendo en casa” en la modalidad no presencial. De acuerdo a la Resolución Ministerial N° 
160-2020-MINEDU, se estableció que las instituciones educativas privadas podrían prestar el servicio educativo 
a distancia hasta antes de que se retome de manera gradual la prestación presencial del servicio educativo. No 
obstante, se precisó que el servicio educativo a distancia debía ser prestado siempre y cuando las instituciones 
educativas privadas dispusieran de las metodologías y herramientas apropiadas para dicho fin. 

En dicho contexto, el 14 de abril, la Defensoría del Pueblo se dirigió a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros (Oficio N° 074-2020/DP) y al Minedu (Oficio N° 077-2020/DP), manifestando la necesidad de analizar el 
impacto de las medidas adoptadas en el contexto de la pandemia, en los estudiantes con discapacidad y con 
otras necesidades educativas especiales (NEE).

Asimismo, se elaboró el Informe Especial N° 04-2020-DP: “Alcances sobre la situación de las personas con 
discapacidad en el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19. Educación 
inclusiva, accesibilidad y trabajo”. A través de este informe, se recomendó a la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, disponer el fortalecimiento de estrategias y recursos que faciliten la articulación intersectorial, a fin de garan-
tizar el acceso a la educación inclusiva de personas con discapacidad y con otras necesidades educativas en la 
educación básica y superior, que brindan instituciones públicas y privadas a nivel nacional. Un resumen de este 
documento se encuentra incluido al inicio de la sección especial.
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Adicionalmente, se recomendó al Minedu que la estrategia “Aprendo en casa” considere los dife-
rentes tipos de apoyo que requieren las personas con discapacidad y con otras necesidades educativas 
especiales, así como difundir todo material educativo e información relativa a los servicios educativos en 
lengua de señas, lenguaje oral y/o a través de medios de comunicación complementarios al Internet, 
que eviten la segregación de esta población o barreras en su aprendizaje. Dicha recomendación fue 
acogida por el Minedu, que implementó la interpretación de lengua de señas en los videos difundidos 
en el programa “Aprendo en casa”.

Por otro lado, entre los meses de abril y noviembre se realizó la supervisión de la política de edu-
cación inclusiva no presencial, cuyos resultados fueron presentados en el Informe Especial Nº 036-2020-
DP: “El derecho a la educación inclusiva en el contexto de la emergencia sanitaria por el coronavirus 
covid-19. Alcances y limitaciones en el servicio educativo no presencial para estudiantes con discapaci-
dad y con otras necesidades educativas especiales en la Educación Básica”. Como resultado se constató 
que, según los sistemas de información del Minedu, a junio del 2020 se registraron 88.017 
estudiantes con discapacidad, cifra menor al número de estudiantes que el Minedu 
reportó a la Defensoría del Pueblo en el año 2019 (90.490).

Asimismo, según la percepción de 50 familias con hijas e hijos con NEE aso-
ciadas o no a discapacidad que respondieron a una encuesta aplicada por el MIC-
DPD, las principales barreras en la educación no presencial son la falta de per-
sonal docente especialista en educación inclusiva y la escasa adaptación de la 
plataforma de aprendizaje de educación a distancia, entre otras. 

Por otro lado, se identificaron dificultades relacionadas a la prestación 
del servicio educativo para estudiantes sordos, las cuales incluyen la insuficien-
te asignación de intérpretes de lengua de señas peruana (LSP), la escasez de 
intérpretes calificados en LSP, inexperiencia de docentes con estudiantes sordos 
y con intérpretes de LSP, información no accesible para estudiantes sordos en la 
plataforma “Aprendo en casa” y falta de coordinación entre docentes e intérpre-
tes de LSP.

Entre las principales conclusiones del informe se señaló que persisten los 
problemas de coordinación entre el Minedu, DRE, UGEL y las IIEE. Asimismo, se 
corroboró que la atención se concentra en la educación especial y no en la aten-
ción a la diversidad; además, se constató que la implementación de la estrategia 
de educación no presencial no contempló, desde su inicio, a la diversidad de estu-
diantes; por ejemplo, la transmisión del Programa “Aprendo en casa” por televisión 
se inició el 6 de abril, pero recién se incluyó intérpretes de lengua de señas el 20 de 
abril.

Por otro lado, se constató la falta de acceso a la educación no presencial 
en zonas rurales, sin conectividad ni acceso a radio; y que los docentes no tenían 
orientaciones precisas sobre necesidades educativas especiales. Además, existen 
instituciones educativas que no adaptan la metodología de educación a distan-
cia a las necesidades educativas especiales de los estudiantes.

En ese sentido, el MIDPD propuso al Minedu reformular la estrategia de 
atención a estudiantes con necesidades educativas especiales, a fin de que las 
acciones que realicen las DRE, UGEL y las IIEE se orienten tanto a estudiantes 
con discapacidad como a estudiantes con otras necesidades educativas espe-
ciales no asociadas a discapacidad. Asimismo, se recomendó actualizar los ins-
trumentos de gestión, a fin de incorporar el enfoque de discapacidad; y disponer la 
identificación de las barreras que limitan o impiden a las personas con discapaci-
dad auditiva ejercer su derecho a la educación en igualdad de oportunidades, en 
coordinación con las DRE y las UGEL, a nivel nacional, con la finalidad de tomar las 
medidas que aseguren su inclusión educativa. Adicionalmente, se exigió tomar en 
consideración el “Marco para la reapertura de las escuelas” que plantea la Unesco, 
a fin de disponer acciones dirigidas a resguardar los derechos de las NNA, con un 
enfoque interseccional, atendiendo a sus necesidades educativas especiales aso-
ciadas o no a discapacidad. 

Finalmente, como parte del seguimiento del Informe Defensorial N° 183 so-
bre el derecho a educación inclusiva de las personas con discapacidad, elaborado 
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en el año 2019, debemos señalar que el 6 de enero del 2020 se aprobó la Norma Técnica “Disposiciones 
para la ejecución de acondicionamiento de locales educativos para la mejora de condiciones de accesi-
bilidad y la adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos para la atención de estudiantes con 
necesidad especiales asociadas a la discapacidad en el año 2020”. Y, mediante Resolución Viceminis-
terial N° 124-2020-MINEDU, el Minedu aprobó el Perfil de Modelo Lingüístico, cuya implementación 
ayudará a promover la inclusión de estudiantes sordos. Asimismo, el 29 de julio se publicó en el diario El 
Peruano el Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, que aprueba el “Proyecto Educativo Nacional-PEN 
al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena”, que tiene entre sus objetivos garantizar una educación inclusi-
va, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

5.1.2. DERECHO A LA SALUD MENTAL
A partir del reporte del primer caso de Covid-19 en el país y la emisión del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
el Ministerio de Salud emitió el Documento Técnico “Plan Nacional de Reforzamiento de los Servicios de Salud 
y Contención del Covid-19”. Este plan establece que el primer nivel de atención, que comprende a los centros de 
salud mental comunitaria (CSMC), debe implementar nuevos flujos de atención para asegurar la contención 
mediante los servicios de atención diferenciada para personas con Covid-19. Asimismo, tomando en cuenta 
la naturaleza de los CSMC, la Dirección Ejecutiva de Salud Mental del Minsa estableció la continuidad del 
servicio con equipos de emergencia conformados por un profesional médico (químico farmacéutico) y un pro-
fesional de la salud (enfermero, psicólogo o trabajador social). Adicionalmente, se 
dispuso que los CSMC habiliten sus líneas telefónicas para brindar atención para 

las personas con problemas de salud mental y resolver cualquier consulta o coor-
dinar la entrega de sus medicamentos.

En ese contexto, la Defensoría del Pueblo elaboró el Informe Espe-
cial N°05-2020-DP: “Salud mental y atención de personas en situación 
de calle”, en el cual llamó la atención sobre la situación de las personas 
hospitalizadas de larga estancia; se señaló que si este virus ingresa a es-
tablecimientos de larga estancia, como instituciones psiquiátricas y ho-

gares protegidos, se propagaría rápidamente y causaría graves estragos, 
debido a que se trata de espacios donde conviven diversas personas que 

comparten espacios comunes. Se constató que, si bien los establecimien-
tos de salud mental contaban con planes de prevención, 
vigilancia, ejecución e intervención por el Covid-19, resul-
taba necesario reforzar las medidas para salvaguardar 

la salud e integridad de las personas internadas, así como del propio personal de sa-
lud. En ese sentido, se planteó al Minsa que, a través de sus órganos competentes (Dirección 
General de Operaciones y la Dirección de Salud Mental, entre otros), coordine acciones y me-
didas inmediatas para asegurar una actuación eficaz, entre ellas que supervise y coordine 
la implementación de los protocolos y las medidas orientadas a garantizar su derecho a la 
integridad, a la salud y a la vida de las personas usuarias de los servicios de salud mental en 
los hospitales psiquiátricos.

Asimismo, se exhortó al Ministerio de Salud a adoptar medidas urgentes para garan-
tizar la prevención y la atención por Covid-19 de las personas que se encuentran en estable-

cimientos psiquiátricos, luego de conocer que existían 41 personas internadas y 64 trabaja-
dores con dicho diagnóstico en los tres principales establecimientos de salud mental 

del país: el Hospital Nacional Víctor Larco Herrera, el Hospital Nacional Hermilio 
Valdizán y el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio Delgado–Hideyo No-

guchi. Según la información recabada, los contagios en el establecimiento 
Larco Herrera se produjeron en los pabellones N° 8 y 20, que tienen usuarios 

altamente dependientes con cuadros orgánicos y con retardo mental pro-
fundo; y mujeres usuarias con patología reagudizada, respectivamente. 

En respuesta a nuestra intervención, a fines de abril del 2020 e ini-
cios de mayo, diferentes CSMC y los hospitales especializados del Minsa 
y Essalud empezaron a ofrecer sesiones virtuales y telefónicas para brin-
dar atención en salud mental. Asimismo, el 5 de junio del 2020 se publi-

có el Plan de Salud Mental en el contexto del Covid-19, que plantea una 
inversión de S/ 334 millones (Resolución Ministerial N° 363-2020-MINSA).

LA APROBACIÓN 
POR PARTE DEL 

MINEDU DEL 
PERFIL DE MODELO 
LINGÜÍSTICO, CUYA 
IMPLEMENTACIÓN 

AYUDARÁ A 
PROMOVER LA 
INCLUSIÓN DE 
ESTUDIANTES 

SORDOS, 
RESPONDIÓ A UNA 
RECOMENDACIÓN 

DEFENSORIAL.
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Adicionalmente, la Defensoría emitió el Informe Especial N° 020-2020-DP, mediante el cual alerta sobre 
la situación de las personas declaradas inimputables que se encuentran en los establecimientos de salud men-
tal de Lima con medidas de seguridad de internamiento, considerando el contexto de emergencia sanitaria. 
Dicho informe constató que en Lima había 52 personas declaradas inimputables en los hospitales psiquiátricos 
Víctor Larco Herrera, Hermilio Valdizan y el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio Delgado–Hideyo No-
guchi. El 77 % de estas personas estaban en condición de alta médica, colocándolos en una particular situación 
de vulnerabilidad en el contexto de la pandemia. Asimismo, se identificó personas declaradas inimputables 
que habían cumplido el tiempo de internamiento ordenado como medida de seguridad, sin que la autoridad 

judicial determine el cese de la medida, situación que vulnera el derecho a la libertad 
y seguridad de la persona, en razón de que nadie puede estar privado de su libertad 
debido a su condición de discapacidad. 

El informe enfatiza la necesidad de que las personas que se encuentran en 
condición de alta médica necesitan reintegrarse a su familia y esta le preste el sopor-
te o, en caso de tener un problema de salud mental y no contar con familiares, pueda 
ser acogida en un hogar o residencia protegida, sujetándose a las normas estableci-
das para la atención en salud mental. Asimismo, se enfatizó la excepcionalidad de 
la imposición de la medida de seguridad de internamiento, la cual debe obedecer 
a un fin terapéutico, de conformidad con la Ley N° 30947, Ley de Salud Mental, y su 
reglamento.

En ese sentido, la Defensoría del Pueblo propuso al Poder Judicial revisar los informes médicos emitidos 
por los establecimientos de salud mental respecto a las personas declaradas inimputables, a fin de evaluar 
el cambio de medidas de seguridad, especialmente de aquellas que ya se encuentran en condición de alta 
médica. Asimismo, invocó a fortalecer la coordinación entre el Poder Judicial con el Ministerio de Salud y los 
directores de los establecimientos de salud mental, para garantizar la evaluación oportuna de las medidas de 
seguridad de internamiento de las personas declaradas inimputables.

Finalmente, como seguimiento del Informe Defensorial N° 180 sobre el derecho a la salud mental de las 
personas con discapacidad (2018), debemos señalar la implementación de centros de salud mental comuni-
taria se incrementó, contando con 155 a la actualidad (al 2021 deben ser 250). Sin embargo, falta mayor imple-
mentación de Unidades de Hospitalización en Salud Mental (actualmente 23, al 2021 deben ser 32) y Hogares 
Protegidos (actualmente 13, al 2021 deben ser 164 en total).

5.1.3. DERECHO A LA PROTECCIÓN SOCIAL–PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
Si bien el Estado ha avanzado en el reconocimiento de derechos de las personas con discapacidad, aún persis-
te el desafío de implementar adecuada, eficaz y oportunamente los derechos reconocidos a nivel normativo, 
especialmente aquellos relacionados con la mejora del nivel de vida de estas personas y el respeto a su digni-
dad humana. 

En el contexto de la pandemia, la Defensoría del Pueblo elaboró el Informe Especial N°06-2020-DP: “Al-
cances sobre la situación de las personas con discapacidad en el contexto de las medidas adoptadas ante la 
pandemia por coronavirus Covid-19. Protección social”, en el cual se planteó permitir que la acreditación de la 
discapacidad para la conformación de la Red de Soporte se realice mediante la presentación del certificado 
de discapacidad, certificado o informe médico, declaración jurada u otro documento análogo. Asimismo, se 
recomendó reforzar la interoperatividad en el Estado, a fin de contar con datos confiables y unificados de las 
distintas entidades que manejan información de las personas con discapacidad (MIMP, Conadis, Minedu, 
Minsa, EsSalud, ONP, entre otros). También se demandó ampliar el paquete de servicios de la Red de Soporte, 
con el fin de incorporar, entre otros aspectos, la asistencia para el cobro de las subvenciones, lo cual implica 
que se pueda hacer efectivo el pago a domicilio o se permita que un tercero acuda al banco en nombre de 
las personas con discapacidad. Además, se propuso priorizar a los hogares con al menos un integrante con 
discapacidad en las futuras ampliaciones de la lista de beneficiarios de subsidios económicos que se venía 
brindando debido al Covid-19. 

En respuesta a nuestra intervención, el 23 de abril del 2020 se aprobó el Decreto Legislativo N° 
1468, que establece disposiciones de prevención y protección para las personas con discapacidad ante la 
emergencia sanitaria por el Covid-19. En él se establece que las personas con discapacidad tienen dere-
cho a la seguridad, protección y el acceso a la prestación de servicios básicos que le permitan subsistir de 
manera digna y respetando el ejercicio de su capacidad jurídica durante la emergencia sanitaria. Asi-
mismo, se señala que la acreditación de la discapacidad se puede realizar incluso con la presentación de 
una declaración jurada a falta del certificado de discapacidad, resolución del Conadis o informe médico.

LA INTERVENCIÓN 
DE LA DEFENSORÍA 
PERMITIÓ QUE EL 
MINSA PUBLIQUE 
EN JUNIO EL PLAN 
DE SALUD MENTAL, 
PLANTEADO CON 
UNA INVERSIÓN 
INICIAL 
DE 334 MILLONES 
DE SOLES.
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Por otro lado, durante los meses de mayo a julio se supervisó la implementación del Programa 
Contigo, la misma que derivó en el Informe Especial N° 033-2020-DP: “Derecho a la pensión no contribu-
tiva de las personas con discapacidad. Avances y desafíos en la implementación del Programa Contigo”. 
El objetivo de la supervisión fue analizar los alcances y limitaciones en la implementación del derecho a 
la pensión no contributiva de las personas con discapacidad, a fin de establecer el grado de cumplimien-
to por parte del Estado peruano de las obligaciones orientadas a garantizar un nivel de vida adecuado 
para las personas con discapacidad y sus familias, considerando el nuevo escenario establecido a partir 
de la emergencia por el Covid-19. En ese sentido, se analizó: i) la relación entre discapacidad y pobreza, 
y la necesidad de garantizar un sistema de protección social universal que garantice un nivel de vida 
adecuado de las personas con discapacidad y sus familias; ii) los alcances del derecho a la pensión no 
contributiva; iii) el nivel de avance del Programa Contigo; y iv) las principales barreras en la implemen-
tación del Programa Contigo.

Entre los principales hallazgos se señaló que el derecho a la protección social es un instrumento 
fundamental para alcanzar las metas y objetivos propuestos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), específicamente el Objetivo 1, que busca poner fin a la pobreza. La pensión no contributiva para 
personas con discapacidad severa se ha implementado de manera progresiva en el territorio nacional y 
contempla un pago bimestral de S/ 300 en cuenta bancaria individual; dicho monto resulta insuficiente 
para mejorar el nivel de vida de las personas con discapacidad, debido a que no alcanza para cubrir 
los gastos que ocasionan las necesidades especiales, como la alimentación, terapias, medicamentos, 
pañales, educación, transporte, entre otros. Asimismo, el presupuesto del 
Programa Contigo no representa un porcentaje mayor al 1,24 % respecto al 
total de presupuesto destinado los programas sociales a cargo del Minis-
terio de Desarrollo e Inclusión Social. 

El número de personas usuarias del Programa Contigo, a junio del 2020, 
fue de 40.033 personas, cifra que representa el 31,94 % del total de la población 
objetivo del Programa (125.451) que reúnen los requisitos exigidos para ser be-
neficiarios de la pensión no contributiva para personas con discapacidad. Los 
40.033 usuarios del Programa Contigo representan solo el 1,25 % del total de 
personas con discapacidad a nivel nacional (3’209.261). Asimismo, se constató 
que el número total de la población objetivo del Programa Contigo está calcu-
lado en base al número de personas con discapacidad establecido en la primera Encuesta Nacional Especiali-
zada sobre Discapacidad–Enedis 2012 (5,2% de la población total del país) y no en base a los Censos Nacionales 
2017 (10,3% de la población del país).

Se constató, asimismo, que el 93,45% de personas con discapacidad no cuentan con un certificado 
de discapacidad. Esto responde a que el Programa Contigo utiliza la base de datos del Minsa para la ca-
lificación de las personas con discapacidad severa usuarias de la pensión no contributiva. Sin embargo, 
existen personas con discapacidad severa certificada que no se encuentran en dicha base de datos. Adi-
cionalmente, se llamó la atención respecto a que los criterios de focalización del Sistema de Focalización 
de Hogares (Sisfoh) no permiten identificar la condición de pobreza y pobreza extrema de las personas 
con discapacidad y sus familias, situación que limita el acceso de estas personas a programas sociales 
y subvenciones económicas, así como al sistema de protección social promovidas por el Estado, como la 
pensión no contributiva para personas con discapacidad. 

Se exigió, entre otras cosas, modificar el artículo 59º de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, con el propósito de ampliar la pensión no contributiva a todas las personas con disca-
pacidad que se encuentren en condición de pobreza y pobreza extrema. Asimismo, dicha modificación 
debe abordar la eliminación de la exigencia de no percibir ingresos que provengan del ámbito público 
o privado, cuando dichos ingresos no sean mayores a dos remuneraciones mínimas vitales. Adicional-
mente, se recomendó incrementar el presupuesto del Programa Contigo para extender su cobertura e 
implementar sistemas de apoyo y ajustes razonables para el cobro de la pensión no contributiva a las 
personas usuarias del Programa Contigo que lo requieran; entre ellos, la posibilidad de efectuar el pago 
en el domicilio de las personas usuarias, muchas de las cuales tienen alta dependencia de terceros para 
movilizarse y no pueden trasladarse a los lugares donde se efectúa el pago de la pensión (sedes del Ban-
co de la Nación o agentes autorizados).

En respuesta a nuestras recomendaciones, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
122-2020-MIDIS/PNPDS-DE, de fecha 23 de noviembre del 2020, se aprobó una lista adicional al Pa-
drón V logrando incorporar a 10.777 nuevos usuarios; y, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 

EL DECRETO LEGISLATIVO 
N° 1468, QUE ESTABLECE 

DISPOSICIONES 
DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN PARA 
LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD ANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA, 

SE BASA EN UNA 
PROPUESTA REALIZADA 

POR LA DEFENSORÍA.
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129-2020-MIDIS/PNPDS-DE del 10 de diciembre del 2020, se aprobó una lista adicional al Padrón VI 
logrando incorporar a 34.030 usuarios; es decir, 44.807. Asimismo, el Programa Contigo, en coordinación 
con el Minsa y el Gobierno Regional del Callao han lanzado el proyecto piloto orientado a lograr la cer-
tificación universal de las personas con discapacidad; dicho proyecto se ha comenzado a implementar 
en el Callao. 

5.1.4. DERECHO AL TRABAJO Y EMPLEO
En el contexto de la emergencia sanitaria no se estableció ninguna disposición legal específica que con-
temple cómo debe abordarse y garantizarse el derecho al trabajo de las personas con discapacidad; sin 
embargo, las normas publicadas en materia laboral o vinculadas a esta materia sí presentaron medidas 
que consideran a esta población.

Tomando en consideración la especial situación de vulnerabilidad de las personas con discapaci-
dad, la Defensoría del Pueblo elaboró el Informe Especial N°04-2020-DP: “Alcances sobre la situación de 
las personas con discapacidad en el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por corona-

virus Covid-19. Educación inclusiva, accesibilidad y trabajo”, en el cual se reco-
mendó al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, modificar el Decreto 
Supremo Nº 010-2020-TR, a fin de incorporar entre los grupos priorizados para 
el trabajo remoto a los trabajadores con discapacidad, así como a las personas 
que prestan apoyo a un familiar con discapacidad.

La condición de discapacidad deberá ser acreditada, además del certifi-
cado de discapacidad, mediante declaración jurada, certificado médico u otro 
documento análogo. Asimismo, se propuso implementar ajustes razonables 
para los trabajadores con discapacidad. En ese sentido, el teletrabajo debe ser 
considerado como ajuste razonable que permita a estas personas realizar sus 

labores; y modificar el artículo 50° de la Ley General de la Persona con Discapacidad, con el objetivo de 
garantizar que las personas que prestan apoyo a un familiar con discapacidad puedan acceder a los 
ajustes razonables requeridos para la realización de su trabajo.

5.1.5. DERECHO A LA CONSULTA
Mediante Oficio N° 199-2020-DP/PAD del 16 de setiembre del 2020, dirigido a la Presidencia de la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad (CISPD) del Congreso de la República, la Defensoría hizo llegar 
sus comentarios respecto a la propuesta de dictamen que acumula las diversas iniciativas legislativas orien-
tadas a modificar o regular aspectos relacionados a las personas con discapacidad, que propone una nueva 
ley general de las personas con discapacidad, que reemplazaría a la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad. Se enfatizó la necesidad de implementar en el proceso de consulta a las personas con dis-
capacidad y sus organizaciones, en cumplimiento del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y del artículo 14º de la Ley N° 29973, implementando sistemas de apoyo y ajustes 
razonables de ser necesarios. Asimismo, en atención al principio de oportunidad, se señaló que dicho proceso 
debe realizarse con anterioridad a la aprobación del dictamen en la CISPD.

En respuesta, los días 9 y 11 de setiembre del 2020, la CISPD convocó una mesa técnica para dialogar 
respecto a la propuesta de dictamen, en la cual participó la Defensoría. Tomando en consideración diversas 
opiniones de representantes del sector público como de las organizaciones de personas con discapacidad, 
se recomendó la implementación de la consulta a las personas con discapacidad y de espacios de diálogo 
que permitan debatir a profundidad la propuesta de contar con una nueva LGPDM a fin de garantizar 
que dicha norma responda a las demandas y necesidades de las personas con discapacidad, guardando 
coherencia con el modelo social de discapacidad recogido en la CDPD. 

CASOS EMBLEMÁTICOS

Caso 1: Barreras para el cobro de pensión no contributiva para personas con discapacidad severa
Derechos vulnerados: Protección social y nivel de vida adecuado
Entidad intervenida: Banco de la Nación (Tingo María, Huánuco)       

Descripción de la problemática que ameritó intervención
El ciudadano E.H.Ll., de 66 años de edad, es beneficiario del Programa Contigo y reside en el caserío Santo Rosa 
de Quesada, distrito de Mariano Dámaso Beraún, Provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

40.807 NUEVOS 
USUARIOS FUERON 
INCLUIDOS EN EL 
PROGRAMA CONTIGO 
EN RESPUESTA A 
UNA PROPUESTA 
DE CORRECCIÓN 
EMITIDA POR 
LA DEFENSORÍA 
AL MIDIS.
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El ciudadano no puede movilizarse ni manifestar su voluntad, motivo por el cual sus familiares 
solicitaron autorización para el cobro de la pensión no contributiva para personas con discapacidad. La 
solicitud fue presentada por su hermana, M.J.H.I., el 27 de febrero del 2020 ante la Omaped del distrito 
de Mariano Damaso Beraún. Sin embargo, preocupados por el tiempo promedio que demora la emisión 
de la resolución de autorización por parte del Programa Contigo y la agudización de las necesidades 
para asegurar su subsistencia en el contexto de pandemia, solicitaron la intervención de la Defensoría 
del Pueblo.

Actuación defensorial
Debido a que las personas con discapacidad son un grupo especialmente vulnerable, que depende de 
esta subvención económica para sobrellevar la emergencia sanitaria que vive el país, se consideró via-
ble no esperar todo el tiempo que conlleva el proceso de autorización de cobro. En comunicación con el 
administrador del Banco de la Nación de Leoncio Prado, se recomendó implementar ajustes razonables 
a efectos de realizar el pago al ciudadano y que, excepcionalmente, pueda obtener su tarjeta de débito 
Multired y realizar el cobro de la pensión.

Impacto o resultado de la actuación defensorial
En respuesta a nuestro planteamiento, el administrador de la agencia del Banco de la Nación indicó 
que brindaría los ajustes razonables necesarios al ciudadano E.H.Ll., para que, pese a no poder mani-
festar su voluntad, excepcionalmente pueda cobrar la pensión del Programa Contigo. Finalmente, el 
ciudadano pudo cobrar su pensión no contributiva que permitieron solventar los gastos inmediatos 
de cuidado.

Caso 2: Garantizando la accesibilidad en la educación virtual de los estudiantes sordos
Derechos vulnerados: Derecho a la educación inclusiva
Entidad intervenida: Ministerio de Educación     
  
Descripción de la problemática que ameritó intervención
La exclusión de los estudiantes sordos del sistema educativo se ha agravado durante la emergencia 
sanitaria. En el transcurso de las dos primeras semanas de implementación de “Aprendo en casa”, la 
trasmisión de las sesiones de aprendizaje por televisión no incluyó a los intérpretes de LSP. Esta omisión 
evidenció la ausencia del enfoque de discapacidad en el sector Educación y una afectación directa al de-
recho de los estudiantes sordos de acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades.

En una reunión de fecha 20 de mayo del 2020, los estudiantes sordos y sus familias manifestaron 
que los docentes de la IE José Carlos Mariátegui (Comas, Lima) envían a las familias las asignaciones 
por medio de textos vía WhatsApp, sin considerar que muchos estudiantes sordos no manejan el espa-
ñol escrito. Del mismo modo, estudiantes del Centro de Educación Básica Alternativa (CEBA) Hipólito 
Unanue refieren la misma dificultad, señalando que reciben de sus docentes textos que no comprenden 
o videos sin intérpretes de LSP. Ello conlleva a depender de la presencia de la familia para seguir las cla-
ses, afectando de ese modo su autonomía.

Adicionalmente, los estudiantes sordos del CEBA Hipólito Unanue manifestaron que solo cuentan 
con una intérprete de LSP contratada por CAS, cuando el Ceba requiere de seis intérpretes.

Actuación defensorial
Mediante Oficio N°069-2020-DP/ADHPD-PDEPRODIS del 14 de julio del 2020, la Defensoría solicitó a 
la Viceministra de Gestión Pedagógica del Minedu remitir información respecto a las medidas que se 
tomarán con relación a las siguientes recomendaciones:

• Disponer las medidas inmediatas orientadas a garantizar la contratación de cinco intérpretes 
calificados en lengua de señas peruana para su asignación en el CEBA Hipólito Unanue.

• Disponer de manera inmediata la evaluación de la implementación de la estrategia “Aprendo 
en casa” en el Centro de Educación Básica Alternativa Hipólito Unanue, con la participación 
de sus estudiantes y de sus familias. 

• Disponer de manera urgente la identificación de las barreras que limitan o impiden a las per-
sonas sordas ejercer su derecho a la educación en igualdad de oportunidades, en coordina-
ción con las DRE, o quien haga sus veces, y las UGEL a nivel nacional, con la finalidad de tomar 
las medidas que aseguren la inclusión educativa de calidad de los estudiantes sordos.
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Asimismo, con la finalidad de asegurar el acceso y permanencia de los estudiantes sordos, la De-
fensoría del Pueblo ha reiterado en diversas reuniones con representantes del Minedu la importancia de 
generar espacios de encuentro con los estudiantes, tener en cuenta sus opiniones y expectativas, y aten-
der sus necesidades educativas durante la implementación de la educación no presencial, toda vez que 
los estudiantes sordos han señalado, entre otras barreras, los problemas de coordinación entre los do-
centes e intérpretes de lengua de señas, lo cual se advierte, por ejemplo, en el envío de videos por What-
sApp sin intérpretes, aun cuando la NEE fundamental del estudiante sordo es aprender en su idioma.

Impacto o resultado de la actuación defensorial
La adopción de medidas para atender a estudiantes sordos se realizó de manera gradual, como fue el 
caso de la incorporación de intérpretes de LSP en el transcurso de la tercera semana de la implementa-
ción de la estrategia “Aprendo en casa”. Asimismo, el Minedu, mediante el Oficio N° 087-2020-MINEDU/
VMGP del 22 de julio, señaló que la contratación de intérpretes en lengua de señas se proyectaba con-
cretar en el mes de agosto. Así, de manera progresiva, se cubrieron las cinco plazas convocadas para in-
térpretes de lengua de señas y se llevó a cabo un proceso de inducción al trabajo con estudiantes sordos, 
a cargo de un modelo lingüístico.

El Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva de la UGEL N° 3 realizó una 
observación de la práctica pedagógica en el CEBA Hipólito Unanue y presentó un informe a la DRE Lima 
Metropolitana (DRELM). Este informe concluye que “los docentes requieren fortalecer sus competencias tec-
nológicas para mejorar sus estrategias pedagógicas, por estar brindando el servicio de educación no presen-
cial. Asimismo, requieren mejorar la planificación curricular bajo este contexto virtual, señalando las horas 
sincrónicas y asincrónicas que no lo están realizando, reajustar o adaptar la programación de la estrategia 
“Aprendo en casa” en las necesidades de los estudiantes sordos inclusivos, por lo que es necesario que las 
especialistas del Saanee brinden la asistencia técnica a los docentes del CEBA Hipólito Unanue”. La DRELM 
realizó acciones de seguimiento orientada a dos objetivos: i) mejorar la actual situación de aprendizaje de los 
estudiantes con discapacidad auditiva del CEBE Hipólito Unanue y ii) brindar condiciones para el ingreso a 
la educación superior de los estudiantes con discapacidad auditiva.
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5.2.  INFORME DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS 
TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) del Perú fue creado en diciembre de 2015 median-
te Ley 30394, Ley que amplía las funciones de la Defensoría del Pueblo como órgano encargado del mecanis-
mo nacional de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en cumpli-
miento de la Convención contra la Tortura de Naciones Unidas y su Protocolo Facultativo. Desde abril de 2017 
mediante Resolución Defensorial n° 007-2017/DP fue incorporado como un órgano de línea en la estructura 
orgánica de la Defensoría del Pueblo.

Durante el 2020, la labor desarrollada por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (MNPT) tuvo como línea de trabajo el monitoreo de lugares 
de privación de libertad, en el contexto singular marcado por la pandemia.

El escenario generado por la emergencia sanitaria impactó fuertemente en el desarrollo de las activida-
des de prevención, debido a las restricciones impuestas para realizar visitas a los lugares de detención con el 
objetivo de disminuir los riesgos de contagio de las personas privadas de libertad y del personal que le brinda 
servicios, bajo el principio de precaución, que la Defensoría respaldó y respetó. Esta situación no impidió que el 
MNPT llevara a cabo acciones de monitoreo en ellos, cumpliendo todas las medidas de bioseguridad nece-
sarias. También se supervisó la actuación de las fuerzas del orden encargadas de hacer cumplir las normas y 
disposiciones en el marco de la emergencia sanitaria.

5.2.1. MONITOREO DE LAS CONDICIONES DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD EN EL CONTEXTO 
DE EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-191

La declaratoria de la emergencia sanitaria conllevó la emisión de una serie de normas que restringieron la li-
bertad ambulatoria con la finalidad de facilitar el distanciamiento físico o social, es decir, el contacto físico entre 
las personas y así evitar la propagación del coronavirus.

Pese a la razonabilidad y legalidad de las medidas, el monitoreo llevado a cabo por el MNPT respecto 
de su aplicación permitió advertir situaciones vulneratorias de derechos de las personas privadas de libertad, 
como el uso desproporcional de la fuerza, prácticas discriminatorias, malos tratos, condiciones de hacinamien-
to y carencias en relación a la atención a derechos básicos.

En consonancia con lo señalado, una primera cuestión se observó en la ejecución de las detenciones 
policiales, que sumaron alrededor de cuarenta mil desde la declaratoria de emergencia hasta el 24 de abril del 
año pasado, motivadas principalmente por el incumplimiento de las normas de inmovilización social obligato-
ria: no circular fuera de las horas establecidas, portar documentos de identidad, el no desarrollo de actividades 
sociales en las vías públicas, el no desplazamiento en forma grupal y/o sin el uso de mascarillas, entre otras. 
Lo preocupante fue que en varias de estas intervenciones se dieron maltratos físicos y verbales; y una vez en el 
lugar de detención fueron obligados a realizar ejercicios físicos, o sufrieron tratos denigrantes motivados en el 
origen étnico o condición social de las personas detenidas, entre otros motivos.

Otra grave situación se produjo durante la aplicación de la medida que estableció las salidas domicilia-
rias en función del género de las personas. En efecto, si bien las autoridades mantuvieron un mensaje de respe-
to en relación a la identidad de género, en la práctica fueron recurrentes los actos de burla y menosprecio hacia 
la población lesbiana, gay, bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual (LGTBI), por parte principal-
mente de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Así, se llegó incluso a obligar a muchas personas 
a portar DNI para determinar su género, pese a que en el país no existe una Ley de Identidad de Género que 
permita el cambio de género o sexo.

El 20 de mayo, en el ámbito penitenciario se constató que alrededor de 1223 internos recluidos en esta-
blecimientos penitenciarios habían sido diagnosticados como positivos para el Covid-19, y que 182 habían falle-
cido. Esta situación desencadenó motines y actos de protesta, en los cuales incluso participó el propio personal 
penitenciario ante la carencia de medios para su protección, pese a haberse asignando recursos financieros 
para la implementación de medidas de bioseguridad en los centros penitenciarios. 

Asimismo, en los centros juveniles, a marzo del 2020, se advirtió una situación de sobrepoblamiento. La 
capacidad de albergue en ellos era de 1665 plazas, pero la población sumaba 2172 adolescentes infractores, a 
lo que se agregaban deficiencias en la cobertura y atención sanitaria, evidenciada principalmente en la falta 
de medicamentos e inadecuado acondicionamiento de los tópicos. 

1  La sistematización y análisis de esta actividad, así como las recomendaciones formuladas se encuentran en el 
Informe Especial Nº 4: “Condiciones de las personas privadas de libertad en el contexto de emergencia sanitaria por 
Covid-19”, reseñado al inicio de esta sección especial. 
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Por otro lado, en establecimientos militares fueron detectadas denuncias por desapariciones e investiga-
ciones fiscales relacionadas con posibles actos de torturas y/o malos tratos en agravio de reclutas que cumplían 
el servicio militar voluntario. Asimismo, se tuvo conocimiento de 510 cadetes y alumnos positivos por Covid-19 
en la Escuela de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional de Puente Piedra, hecho que suscitó problemas 
de acceso a la información respecto del estado de salud por parte de sus progenitores, quienes presentaron 
acciones de habeas corpus demandando el regreso de los estudiantes a sus hogares. 

En los Centros de Acogida Residencial para niños, niñas y adolescentes (CAR) en situación de desprotec-
ción familiar, en mayo se hizo de conocimiento público el contagio de 69 niños, niñas y adolescentes acogidos 
y 27 trabajadores en cuatro CAR ubicados en Lima, bajo la administración del Inabif. Ese mismo mes se cono-
ció el contagio de tres niños, niñas y adolescentes acogidos en albergues temporales del Inabif. 

Asimismo, respecto de los Centros de Atención Residencial para Adultos Mayores, en mayo se difundió 
la información sobre el contagio de al menos diez adultos mayores acogidos en el Albergue Central Ignacia 
Rodulfo Vda. de Canevaro, a través del contacto con sus cuidadores. En junio se detectaron 47 contagios y seis 
fallecidos, y ese mismo mes, además, se registraron 580 adultos mayores contagiados y 61 fallecidos en 283 
albergues privados.

Por otro lado, es de resaltar que en abril, el MNPT remitió a diversas entidades (Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, PNP, Programa Nacional de Centros Juveniles, Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Fis-
calía de la Nación, y al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables) las recomendaciones formuladas por 
el Subcomité para la Prevención de la Tortura (SPT) de las Naciones Unidas, con la finalidad de que adopten las 
medidas pertinentes para garantizar los derechos de las personas privadas de libertad durante la pandemia. 
Asimismo, en el mes de junio, el MNPT sostuvo una reunión virtual con representantes del Ministerio del Inte-
rior y de la Policía Nacional del Perú en la que se precisaron los alcances de las mismas.

Frente a la situación descrita, el MNPT, a través del ya mencionado Informe Especial Nº 4, formuló sendas 
recomendaciones a las distintas autoridades nacionales: al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Junta de Fis-
cales Supremos del Ministerio Público, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el INPE, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, el Programa Nacional de Centros Juveniles, la Dirección de Políticas de niñas, niños y adoles-
centes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la Policía Nacional del Perú y al Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas, a fin de que adopten las medidas correctivas para evitar las situaciones vulneratorias de 
derechos, en un escenario tan especial, complejo y exigente como el estado de emergencia sanitaria.

5.2.2. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DEL INFORME ESPECIAL N° 3: “CONDICIONES 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PRIVADOS DE LIBERTAD”2

Con el objetivo principal de verificar el grado de implementación de las recomendaciones efectuadas en el 
Informe Especial Nº 03: “Condiciones de las niñas, niños y adolescentes privados de libertad”, el MNPT realizó 
acciones de monitoreo sobre su accionar durante el estado de emergencia. 

Para ello, se emitieron oficios reiterativos a las entidades implicadas, con el propósito de recabar infor-
mación sobre el acatamiento de las recomendaciones y, asimismo, se enviaron correos electrónicos, se realiza-
ron llamadas telefónicas, reuniones virtuales vía Zoom, enviaron mensajes vía WhatsApp y se solicitó fotogra-
fías de los lugares de privación de libertad.

Esta metodología de monitoreo permitió confirmar que el número de recomendaciones implementa-
das fueron 20 (62%), 5 (16%) estaban en proceso y 7 (22%) no habían sido implementadas.

Implementadas
20 (62%)

En proceso
5 (16%)

No implementadas
7 (22%)

MONITOREO A LAS 
RECOMENDACIONES 
DEL INFORME 
ESPECIAL Nº 03

2  Dichas acciones se sistematizaron y analizaron en el Informe Especial Nº 5: Seguimiento a recomendaciones del 
Informe Especial “Condiciones de las Niñas, Niños y Adolescentes Privados de Libertad”. 
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Entre las recomendaciones implementadas resultan relevantes las siguientes, en atención a la 
entidad encargada de promover las mismas: 

• Programa Nacional de Centros Juveniles: medidas dirigidas a mejorar la infraestructura de los 
centros juveniles a nivel nacional; las medidas que prevén que las revisiones íntimas sean rea-
lizadas por personal médico, y estrictamente para mantener el orden o seguridad; y, por últi-
mo, las orientadas a enfrentar el problema de sobrepoblación en el Centro Juvenil de Trujillo.

• Dirección de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del Perú: medidas para que las con-
diciones de custodia respondan a necesidades básicas y diferenciadas de los/las adolescentes; 
instauración de mecanismo formal para el trámite de quejas de niños, niñas y adolescentes; e 
implementación de un procedimiento para atención de la salud de niños, niñas y adolescen-
tes bajo su custodia.

• Dirección de Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables: acciones para que los CAR Aldea Infantil Virgen del Rosario de Apurímac, Casa 
de la Niña de Belén de Cajamarca, Santa Rosa de Trujillo, Virgen de La Paz de Lambayeque y 
Pérez Araníbar de Lima obtengan la acreditación ante el registro central de instituciones del 
MIMP; acciones para garantizar que en los CAR a nivel nacional implementen un mecanis-
mo formal de quejas en favor de los niños, niñas y adolescentes acogidos; de supervisión, a fin 
de que las tareas de limpieza que realizan los niños, niñas y adolescentes acogidos no afecten 
su integridad y seguridad.

Por lo demás, los Gobiernos Regionales también acataron muchas de las recomendaciones efec-
tuadas en el informe antes mencionado, entre las que cabe resaltar: 

• Las del Gobierno Regional de Apurímac, que dispuso medidas para contrarrestar la situa-
ción de sobrepoblación en el CAR Aldea Infantil Virgen de Rosario de Abancay; y mejoró las 
condiciones de la infraestructura y servicios básicos del CAR Virgen del Rosario de Abancay, 
asegurando que se realice el mantenimiento periódico de los mismos.

• El Gobierno Regional de Amazonas, que promovió la investigación de situaciones de abuso 
sexual en agravio de niños residentes en el CAR Aldea Infantil Señor de los Milagros; y mejoró 
las condiciones del tópico del CAR Aldea Infantil Señor de los Milagros.

• El Gobierno Regional de La Libertad, que dispuso que los niños y niñas con menos de tres años 
de edad del CAR Aldea Infantil Santa Rosa de Trujillo permanezcan en un ambiente estable.

• El Gobierno Regional de Lambayeque, que adoptó medidas para mejorar las condiciones de 
la infraestructura, área recreativa y servicios básicos del CAR Aldea Infantil Virgen de la Paz 
de Lambayeque, y aseguró que se realice el mantenimiento periódico de los mismos.

5.2.3. ELABORACIÓN DEL TERCER INFORME ANUAL DEL MNPT, PRESENTADO AL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA EN MAYO DEL 2020
En este documento, cuyo objetivo fue dar cuenta de las actividades desarrolladas durante el año 2019, 
se expuso, en primer lugar, los avances y retos para el fortalecimiento del MNPT, precisando que desde 
el inició de sus actividades en abril del 2017 ha venido realizando de forma sostenida supervisiones a 
los lugares de privación de libertad en todo el territorio nacional, priorizando a los grupos más vulnera-
bles de la sociedad. Entre los principales retos y tareas pendientes se fijó la necesidad de contar con un 
equipo multidisciplinario, aumentar el número de supervisiones en todas las regiones del país y ampliar 
líneas de trabajo en favor de la población LGBTI privada de libertad, adultos mayores y personas con 
discapacidad.

En cuanto a las líneas de trabajo priorizadas, resaltaron: i) las supervisiones a través de visitas de 
inspección a lugares de privación de libertad, realizándose 32 entre abril del 2019 y marzo del 2020; ii) la 
generación de información, que permitirá elaborar una línea base de trabajo, realizar estudios compa-
rativos y ser fuente de referencia en relación a la situación de las PPL; iii) la difusión y capacitación de 
autoridades y funcionarios, lo que no solo permite brindar conocimientos sobre nuestro mandato sino 
también el afianzamiento de las relaciones de colaboración y coordinación interinstitucional; iv) la con-
solidación de nuestra relación con el Subcomité de prevención de la tortura; y v) el establecimiento de 
convenios y alianzas con organismos y entidades nacionales e internacionales.

Asimismo, en este informe se dio cuenta de los documentos internos elaborados con el propósito 
de mejorar el funcionamiento del MNPT, como el Protocolo de Actuación Defensorial en Casos de Tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y el Protocolo de Articulación entre el 
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Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y las Unidades Desconcentradas de la Defensoría del 
Pueblo.

Respecto a las supervisiones a lugares de privación de libertad, se realizaron a nivel nacional y 
fueron de dos tipos: las supervisiones preventivas multidisciplinarias y las supervisiones de seguimiento, 
cuyos resultados y recomendaciones fueron plasmados en el Informe Especial Nº 02: “Condiciones de 
las mujeres privadas de libertad en centros penitenciarios de cuatro departamentos del Perú”3, y en el 
Informe Especial Nº 03: “Condiciones de las niñas, niños y adolescentes privados de libertad”4.

Por lo demás, el informe también precisó los esfuerzos por fortalecer la comunicación con el Sub-
comité para la prevención de la tortura (SPT), a través de videoconferencias en las que informamos sobre 
las acciones de supervisión y los temas priorizados. Asimismo, señalamos que en marzo recibimos una 
comunicación del SPT mediante la que nos hicieron llegar sus recomendaciones a los Estados Partes y 
Mecanismos Nacionales de Prevención relacionados con la pandemia del coronavirus.

Por otro lado, en el informe se señaló el esfuerzo por fortalecer las actividades con otras organi-
zaciones e instituciones, con la finalidad de compartir experiencias y recibir los aportes de dichas insti-
tuciones y organizaciones. Algunas de ellas fueron la International Bar Association (IBA), la Asociación 
para la prevención de la tortura y la Procuración Penitenciaria de la Nación (ambas de Argentina), la 
Comisión de Derechos Humanos (Comisedh) y el Centros de Atención Psicosocial (CAPS).

En este último punto se precisó nuestra participación en mesas de trabajo del Plan Nacional de 
Derechos Humanos (2018-2021), y las mesas temáticas ‘Personas Privadas de Libertad’ y ‘Fortalecimiento 
del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura’.

3  Disponible en: https://bit.ly/3xfKSTQ
4  Disponible en: https://bit.ly/3x8B66h
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ANEXO 1
RECURSOS HUMANOS

Talento humano
Para la Defensoría del Pueblo, las personas que laboran en las 38 sedes institucionales y 9 Adjuntías 
son el recurso más valioso de la institución. Un capital que es necesario cultivar y potenciar. Por ello, en 
el 2020 la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano implementó un conjunto de acciones orientadas al 
logro de estándares de calidad, eficiencia y efectividad institucional.

La información que se presenta a continuación muestra las principales características de las per-
sonas que hacen de la Defensoría del Pueblo una de las instituciones públicas con mayor reconocimien-
to de la ciudadanía. 

GRÁFICO N° 1
TALENTO HUMANO POR MODALIDAD CONTRACTUAL

DL Nº 728
29,63%

Voluntarios
0,26%

Practicantes
10,22%

Secigristas
0,00%DL Nº 276

0,13%

D.L. Nº 1057
59,77%

En el Gráfico N° 1 se puede apreciar un mayor porcentaje de personal que labora bajo el Régimen del 
Decreto Legislativo Nº 1057 (59,77%), seguido por el personal bajo el DL Nº 728 (29,63%).

GRÁFICO N° 2
TALENTO HUMANO SEGÚN SEXO

338
Hombres  

43,17%

445
Mujeres
56,83%

En el Gráfico N° 2 se aprecia que la presencia de personal femenino en los diversos puestos es mayorita-
ria (56,83%) con relación al personal masculino (43,17%). V
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CUADRO N° 1

Modalidad Mujeres % Hombres % Total Total %

D. Leg. 276 0 0,00 1 0,30 1 0,13

D. Leg. 728 130 29,21 102 30,18 232 29,63

D. Leg 1057 (CAS) 263 59,10 205 60,65 468 59,77

Practicantes 50 11,24 30 8,88 80 10,22

Secigristas 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Voluntarios 2 0,45 0 0,00 2 0,26

Total 445 56,83 338 43,17 783 100

En el Cuadro N° 1 se observa que la proporción de mujeres y hombres en los regímenes del DL Nº 728 y  
DL Nº 1057 es similar. 

GRÁFICO N° 3
TALENTO HUMANO SEGÚN NIVEL ACADÉMICO

Bachiller
4%

Maestría
8%

Titulado
43%

Técnicos
44%

Doctorado
1%

En Gráfico N° 3 observamos que mayoritariamente el personal que integra la entidad está constituido 
por profesionales. Cabe agregar que la mayoría de estos son de la carrera de Derecho.

CUADRO N° 2
DEFENSORÍA DEL PUEBLO: TALENTO HUMANO SEGÚN NIVEL ACADÉMICO

Modalidades
Nivel académico

Total 
Bachiller Titulado Maestría Doctorado Otros 2/

D. Leg. 276 1 1

D. Leg. 728 1 80 49 3 99 232

D. Leg 1057 (CAS) 27 223 8 210 468

Total 28 303 57 4 309 701

En el Cuadro N° 2 se observa una predominancia del personal profesional (55,92%) con relación a los otros 
niveles academicos.V
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CUADRO N° 3
DEFENSORÍA DEL PUEBLO: REMUNERACIONES Y NIVELES DE CARRERA DE PERSONAL D. LEG. 728

Niveles Rango remunerativo Promedio

Directivo S/ 8400-S/ 14.500 S/ 10.585

Profesional S/ 5000-S/ 7093 S/ 6626

Técnico S/ 2900-S/ 3593 S/ 3340

Auxiliar S/ 2600-S/ 2693 S/ 2631

En el Cuadro N° 3 se muestra el promedio remunerativo por niveles del personal D. Leg.728.

CUADRO N° 4
DEFENSORÍA DEL PUEBLO: REMUNERACIONES Y NIVELES DE CARRERA DE PERSONAL D. LEG. 1057

Niveles Rango remunerativo Promedio

Profesional S/ 2000 - S/ 9000 S/ 4201

Técnico S/ 2300 - S/ 4500 S/ 2298

Auxiliar S/ 2500 – S/ 3400 S/ 2800

En el Cuadro N° 4 observamos el promedio remunerativo por niveles del personal del DL Nº 1057.

GRÁFICO N° 04
ACTIVIDADES 

DE CAPACITACIÓN 
EN TEMAS DE GESTIÓN 

POR MODALIDADES

GRÁFICO N° 05
ACTIVIDADES 

DE CAPACITACIÓN 
EN TEMAS DE GESTIÓN 

POR GÉNERO

Presencial
0%

83

Virtual Presencial

0 0

124
Virtual
100%

A través del Gráfico N° 4 podemos apreciar que, en la capacitación sobre gestión, la Defensoría del Pue-
blo priorizó la modalidad virtual a nivel nacional (100% de cursos). Por su parte, mediante el gráfico N° 5 
se aprecia que los cursos de capacitación son llevados en mayor proporción por el personal femenino. 
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ANEXO 2
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2020

La Defensoría del Pueblo inició el ejercicio presupuestal 2020 con un Presupuesto Institucional de Aper-
tura (PIA) de S/73’574.449, de los cuales, S/73’544.449 corresponden a la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios, y S/30.000 a Recursos Directamente Recaudados.

Al cierre del ejercicio presupuestal 2020 se tuvo un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de 
S/79’424.167. De ellos, S/78’252.197 corresponden a Recursos Ordinarios, S/30.000 a Recursos Directamente 
Recaudados, S/930.170 a la fuente de financiamiento de Donaciones y Transferencias y S/211.800 a Re-
cursos por Operaciones Oficiales de Crédito.

Estas variaciones en el presupuesto de apertura corresponden a: 
• Incrementos en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios por el concepto de transferencias 

recibidas por parte del Tesoro Público para financiar la supervisión de las Elecciones Congresales 
(S/1’500.000) y para el desarrollo de funciones de supervisión defensorial a las acciones de mitiga-
ción de los efectos del Covid-19 (S/3’207.748), lo que suma un importe total de S/ 4´707.748.

• Asimismo, se incorporaron recursos por la fuente de financiamiento de Donaciones y Transferen-
cias por el importe de S/930.170, que corresponde a saldos de balance de donaciones de Canasta 
de Fondos (S/115.975) y del Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Tortura–Opcat (S/5473), además de incorporarse recursos provenientes de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Aecid) para fortalecer el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia y discriminación (S/349.832) y de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidad para los Refugiados (Acnur) para la atención a personas con necesidades de 
protección (S/458.890), lo que hace un importe total de S/930.170.

• Mientras que los recursos incorporados por la fuente de financiamiento de Recursos por Operacio-
nes Oficiales de Crédito, corresponden a la transferencia recibida por parte del Tesoro Público para 
el otorgamiento de un bono para la reactivación económica a favor del personal de la Defensoría 
del Pueblo por el importe de S/211.800. Cabe señalar que, al cierre del año 2020, se logró un avance 
en la ejecución presupuestal del 92,9% respecto al PIM por toda fuente de financiamiento. 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO (SOLES)

Fuente de financiamiento PIA PIM Devengado  Avance (%)

Recursos ordinarios S/73’544.449 S/78’252.197 S/73’051.616  93,4%

Recursos directamente recaudados S/30.000 S/30.000 S/0 0%

Donaciones y transferencias 0 S/930.170 S/499.261 53,7%

Recursos por operaciones oficiales de crédito 0 S/211.800 S/207.900 98,2%

Pliego 020: Defensoría del Pueblo S/73’574.449 S/79’424.167 S/73’758.777 92,9%

Fuente: Sistema de Información Administrativa Financiera (SIAF) / Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP).

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL PIM 
SEGÚN FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Por categoría 
de gasto, el 
presupuesto 
institucional tiene un 
mayor componente 
de gasto corriente 
(96,16%) con respecto 
a gastos de capital 
(3,84%).

Recursos 
directamente 
recaudados 
0,04%

Recursos 
por operaciones 
oficiales 
de crédito 
0,27%

Donaciones y 
transferencias 
1,17%

Recursos 
ordinarios 

98,52%

 Fuente: SIAF
 Elaboración: OPPV
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020 POR CATEGORÍA DE GASTO

Categoría de gasto PIM Composición (%)

Gasto corriente S/ 76’371.358 96,16%

Gasto de capital S/ 3’052.809 3,84%

Total S/ 79’424.167 100%

PRESUPUESTO POR CATEGORÍA DE GASTO

76.371.358

Gasto corriente Gasto de capital

3.052.809

Fuente: SIAF / Elaboración: OPP.

A continuación presentamos la evolución histórica del presupuesto institucional.

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1996-2020 (SOLES)

Periodo

Recursos ordinarios
Recursos 

directamente 
recaudados

Donaciones y 
transferencias

Recursos 
por 

operaciones 
oficiales de 

crédito
Inicial

Ampliación 
y/o 

reducción
Total

1996 1’206.000 2’641.000 3’847.000 - 385.399 -

1997 6’314.000 1’828.058 8’142.058 2250 3’125.773 -

1998 12’559.000 4’343,600 16’902.600 11.873 5’670.479 -

1999 12’442.000 2’604.591 15’046.591 6362 6’238.145 -

2000 15’747.000 67.000 15’814.000 - 7’778.974 -

2001 15’606.000 420.931 16’026.931 - 6’395.872 -

2002 16’579.891 - 16’579.891 3000 5’886.243 -

2003 20’000.000 -349.444 19’650.556 5696 8’042.070 -

2004 20’000.000 -250.000 19’750.000 24.888 12’214.292 -

2005 19’430.212 - 19’430.212 32.210 14’036.806 -

2006 19’435.107 9’676.932 29’112.039 25.178 6’798.430 -

2007 33’175.824 5’256.815 38’432.639 36.391 6’263.797 -

2008 36’230.000 205.316 36’435.316 39.831 5’596.684 -

2009 39’111.000 24.474 39’135.474 73.318 5’237.511 -

2010 39’112.000 23.900 39’135.900 69.242 5052.437 - V
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2011 39’676.858 - 39’676.858 8273 17’970.076 -

2012 41’359.000 130.893 41’489.893 6424 8’891.909 -

2013 41’689.800 8’094.260 49’784.060 16.860 10’561.335 -

2014 49’952.000 125.800 50’077.800 33.210 3’750.207 -

2015 56’802.000 - 56’802.000 21.020 6’913.319 -

2016 55’137.788 920.013 56’057.801 22.051 5’805.193 -

2017 59’764.968 -405.072 59’359.896 - 4’556.405 -

2018 65’145.000 6’857.000 72’002.000 32.700 408.871 -

2019 68’438.863 11’368.060 79’806.923 68.872 853.219 -

2020 73’544.449 4’707.748 78’252.197 30.000 930.170 211.800

Fuente: SIAF / Elaboración: OPP.
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ANEXO 3
RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Personal de la Defensoría del Pueblo ha participado en reuniones con 16 organizaciones internacionales 
que llevaron a cabo eventos relacionados con temas de derechos humanos, entre estas instituciones se 
puede mencionar a:

1. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)
 Organismo dependiente de la Organización de las Naciones Unidas responsable de promover 

el desarrollo económico y social de la región.

2. Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO)
 Es la agrupación que reúne a más de 100 defensores del pueblo, procuradores, proveedores, 

presidentes de comisiones nacionales o estatales de DDHH de países iberoamericanos para 
brindar un foro para la cooperación, el intercambio de experiencias y la promoción, difusión y 
fortalecimiento de la institución del Ombudsman.

3. Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ)
 Es la agencia alemana especializada en la cooperación técnica para el desarrollo sostenible 

en todo el mundo.

4. Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Huma-
nos del Continente Americano (RINDHCA)

 Es la organización regional miembro de la Alianza Global de Instituciones Nacionales de De-
rechos Humanos (Ganhri) que reúne a Oficinas de Ombudsman Americanas, establecidas 
según los Principios de París, con el objetivo de cooperar directamente con la Alianza Global 
de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (Ganhri).

5. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)
 Es un organismo de cooperación internacional, compuesto por 37 estados, cuyo objetivo es 

coordinar sus políticas económicas y sociales.

6. Instituto Danés de Derechos Humanos
 Es una institución nacional danesa, independiente, cuyo objetivo es la promoción y protección 

de los derechos humanos y la igualdad de trato en Dinamarca y en el extranjero.

7. Relatoría Especial sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (RE-
DESCA) de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)

 Es una Relatoría Especial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos creada para 
fortalecer y profundizar su trabajo de defensa y protección de los derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales en las Américas.

8. Alianza  Global  de las Instituciones  Nacionales  de  Derechos  Humanos (Ganhri)
 Red de las instituciones nacionales de derechos humanos orientada a promover su trabajo, 

así como intercambiar aprendizajes y conocimientos.

9. Child Rights Connect
 Es una organización internacional que trabaja en más de 120 países para promover y de-

fender los derechos de la niñez, a fin de fomentar su participación como agentes de cambio, 
escucharlos y aprender de ellos y ellas.

10. Unicef-Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
 Es la agencia de Naciones Unidas que tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, y asegurar su bienestar en todo el mundo.
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11. Red de Transparencia y Acceso a la Información – RTA
 Es una red de intercambio entre organismos y/o entidades públicas que desarrollan supervi-

sión en Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública.

12. Departamento de Inclusión Social de la Secretaría de Acceso a Derechos y Equidad de la 
Organización de los Estados Americanos

 El Departamento de Inclusión Social apoya los esfuerzos de los Estados Miembros de la 
OEA en la formulación de estrategias para combatir la desigualdad y promover la inclu-
sión social

13. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos AC-
NUDH y el Grupo de trabajo sobre la cuestión de los Derechos Humanos

 Es la principal entidad de las Naciones Unidas en derechos humanos. Representa el compro-
miso del mundo para la promoción y protección del conjunto total de derechos humanos y 
libertades establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos

14. Comité Nacional Para Prevención de la Tortura (CNPT)-Argentina
 Es el organismo de monitoreo, control y seguimiento de los lugares donde se encuentran 

personas en situaciones de encierro, actúa como órgano rector articulando y coordinando el 
Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes a nivel nacional, provincial y municipal en Argentina.

15. DCAF-Centro de Ginebra para la Gobernanza del Sector de Seguridad (Geneva for Security 
Sector Governance-DCAF)

 Organización que se dedica a mejorar la seguridad de los estados y las personas dentro de 
un marco de gobernabilidad democrática, el estado de derecho y el respeto de los derechos 
humanos.

16. Programa de Cooperación Regional para la Gestión Sustentable de los Recursos Mineros 
en los Países Andinos (MinSus)-Chile

 Es un Programa ejecutado por la GIZ, que tiene como objetivo brindar apoyo a Bolivia, Chile, 
Colombia, Perú y  Ecuador en la creación de bases conceptuales y técnicas para orientar el 
diseño de cadenas de suministro sostenibles en el sector minero.
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ANEXO 4
RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Durante el 2020, la labor de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCII) tuvo caracterís-
ticas excepcionales como consecuencia de la crisis global propagada por la pandemia. Ante ello, la OCII 
tuvo que adaptarse sobre la marcha para no descontinuar la atención a la ciudadanía, que requería 
información y recomendaciones urgentes para afrontar con mayores recursos el estado de emergencia.

Si bien nuestro país ha enfrentado y superado terribles problemas en el pasado, el nuevo coronavi-
rus se presenta como uno de los más críticos en sus 200 años de historia republicana. Por este motivo, la 
OCII direccionó su trabajo a luchar contra el Covid-19. Entre otras acciones, multiplicó sus mensajes para 
advertir y mitigar las acciones deficientes de la Administración Pública frente a la pandemia, e insistir 
en la labor que la población debe cumplir para contribuir a superarla.

En paralelo, mantuvimos un constante flujo de información sobre otros problemas relativos a la 
vulneración de los derechos ciudadanos.

Los medios tradicionales fueron, una vez más, nuestros aliados, pero las redes sociales se convirtieron en 
la columna vertebral de la comunicación defensorial, dirigida a dar a conocer la posición de la institución en 
todos los escenarios que le tocó vivir durante el complejo periodo que involucra a este Informe.

Comunicación externa y permanente
El trabajo en equipo y descentralizado es fundamental para la labor defensorial. Por ello, hemos traba-
jado de la mano con las sedes institucionales desconcentradas de todo el país durante la mayor parte 
del año. Con el propósito de fortalecer este objetivo, en los últimos cuatro meses del 2020 un comunica-
dor en cada región apoyó las actividades de comunicación de la institución.

La labor cumplida se ve reflejada en el número sin precedentes de notas de prensa, las fotografías 
registradas en Lima y el resto de regiones, la producción de videos, asi como la presencia de nuestros 
principales voceros en medios locales y nacionales. En el capítulo 1 se detalla el alcance de los productos 
de comunicación difundidos por la Defensoría.

Importancia del trabajo descentralizado en un estado de emergencia
El hecho más destacable del 2020 fue el concurso y aporte de los comunicadores de las sedes defenso-
riales regionales, monitoreados y apoyados desde Lima, que hicieron posible la elaboración de 1611 notas 
de prensa, el mayor número que la Defensoría ha publicado en un año.

Las Oficinas Defensoriales de Tumbes, Ayacucho y Puno fueron las que alcanzaron una mayor 
producción, mientras los MOD de Puquio, Satipo, La Merced y Huanta las sedes que emitieron menor 
cantidad de notas, como se detalla en el gráfico.

Asimismo, los medios de comunicación nacionales han expresado que, durante el año 2020, visi-
taron constantemente la web institucional para recoger información y noticias sobre las regiones, repli-
cándolas en sus portales web o versiones impresas.

Cabe señalar que en el siguiente gráfico se ha catalogado como “Nacional” todas aquellas notas prove-
nientes de las Adjuntías o programas difundidas en medios de comunicación nacionales y regionales. 
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Nuevas y más propuestas
Tiktok de la Defensoría del Pueblo
TikTok es una red social que permite crear, editar y compartir videoselfies de hasta un minuto, con efec-
tos y fondo musical vinculados a coreografías, musicales, imitaciones, challenges (retos), tutoriales con 
códigos pop contemporáneos. El objetivo de implementar esta plataforma es llegar a la población ado-
lescente para que conozca, ejerza y promueva sus derechos fundamentales a través de mensajes elabo-
rados por la Defensoría en el formato de esta plataforma.

EL POTENCIAL 
DE TIKTOK PÚBLICO OBJETIVO 

DIRECTO: 
ADOLESCENTES 
12-18 años

PÚBLICO OBJETIVO 
SECUNDARIO: 
JÓVENES
18-24 años

REPRESENTAN EL 78%
DE LA POBLACIÓN ENTRE 18 Y 
70 AÑOS DEL PERÚ URBANO.

18% DE ELLOS ESTÁ EN 
TIKTOK (hasta junio del 2020).

Fuente: Ipsos (junio 2020)

EL CONTENIDO DE TIKTOK PUEDE 
COMPARTIRSE EN INSTAGRAM, RED SOCIAL 
CON PÚBLICO MAYORITARIAMENTE JOVEN.

13,2 
MILLONES
DE PERUANOS 
SON USUARIOS 
DE REDES 
SOCIALES.

Videos educativos 
Se plantearon con la finalidad de llegar a población joven universitaria y/o con estudios superiores, para 
que a través de videos sencillos y pedagógicos conozcan más sobre las normas y leyes relacionadas di-
rectamente con sus derechos fundamentales. Con ello, se apunta a que ejerzan y promuevan el respeto 
de los mismos con mayor fundamento e ímpetu.

Sustento: 
• A raíz de las movilizaciones sociales del mes de noviembre, nuestros seguidores 

jóvenes, principalmente estudiantes, se incrementaron en redes sociales. 
• Diversas opiniones de especialistas (docentes, historiadores, sociólogos) 

coinciden en que los jóvenes también utilizan las redes sociales para reclamar 
sus derechos. En consecuencia, resulta importante que estén bien informados 
para que puedan hacer un uso adecuado de su derecho a la opinión.

PÚBLICO OBJETIVO: JÓVENES (18-24 AÑOS)

ESTRATEGIA: PRODUCIR SEMANALMENTE UN VIDEO Y DIFUNDIRLO 
A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES.
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ANEXO 7
RESOLUCIONES DEFENSORIALES

1. Resolución Defensorial Nº 001-2020/DP, emitida el 13 de febrero del 2020
Sumilla: Actualización de la relación de designación o ratificación de los funcionarios/as responsables 
del acceso a la información pública de la Defensoría del Pueblo.

2. Resolución Defensorial Nº 002-2020/DP, emitida el 19 de febrero del 2020
Sumilla: Aprobación de la transferencia financiera con cargo al Presupuesto Institucional 2020.

3. Resolución Defensorial Nº 003-2020/DP, emitida el 20 de febrero del 2020
Sumilla: Encargar la atención del Despacho Defensorial del 8 al 16 de marzo.

4. Resolución Defensorial Nº 004-2020/DP, emitida el 6 de marzo del 2020
Sumilla: Reconocimiento de la Red de Género e interculturalidad de la Defensoría del Pueblo como un 
espacio voluntario de coordinación interna, dependiente de la Primera Adjuntía, destinado a contribuir 
en la incorporación transversal de las perspectivas de género e interculturalidad en la formación, capa-
citación y desempeño profesional de las y los integrantes de la institución, a favor de la ciudadanía y 
colectividad.

5. Resolución Defensorial Nº 005-2020/DP, emitida el 16 de marzo del 2020
Sumilla: Dejar sin efecto la Resolución Defensorial Nº 003-2020/DP, por la cancelación de la Reunión 
Anual de la Alianza Global de Instituciones Naciones (Ganhri) 2020.

6. Resolución Defensorial Nº 006-2020/DP, emitida el 29 de mayo del 2020
Sumilla: Aprobar y remitir el Vigésimo Tercer Informe Anual de la Defensoría del Pueblo. Enero- Diciem-
bre 2019, al Presidente del Congreso de la República. De igual forma, aprobar y remitir el Primer Resu-
men Ejecutivo 2019. Rendición de cuentas en tiempo de aislamiento social obligatorio, al Presidente del 
Congreso de la República.

7. Resolución Defensorial Nº 007-2020/DP, emitida el 23 de octubre del 2020
Sumilla: Aprobación de la Transferencia Financiera, con cargo al Presupuesto Institucional 2020.
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óń

 d
e 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 

do
m

ic
ili

ar
io

s 
de

 
ag

ua
, a

lc
an

ta
ri-

lla
do

, e
le

ct
ric

id
ad

, 
ga

s 
y 

te
le

co
m

un
i-

ca
ci

on
es

 a
nt

e 
la

 
pr

op
ag

ac
ió

n 
de

l 
C

O
V

ID
-1

9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
de

l M
ed

io
 

A
m

bi
en

te
, 

Se
rv

ic
io

s 
P

úb
lic

os
 

y 
P

ue
bl

os
 

In
dí

ge
na

s

Se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
Se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

Se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

5/
SE

R
I E

-I
N

FO
R

M
ES

-
ES

P
EC

IA
LE

S-
 

N
%

C
2%

B
0-

01
4-

20
20

-
D

P
.p

df

16

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

15
-

20
20

/D
P

21
/0

5/
20

20

Su
pe

rv
is

ió
n 

de
 p

or
-

ta
le

s 
de

 tr
an

sp
a-

re
nc

ia
 d

e 
in

st
itu

-
ci

on
es

 e
nc

ar
ga

da
s 

de
 p

ro
te

ge
r a

 la
 

po
bl

ac
ió

n 
vu

ln
e-

ra
bl

e 
du

ra
nt

e 
la

 
em

er
ge

nc
ia

 s
an

i-
ta

ria
 p

or
 C

O
V

ID
-1

9

SE
G

U
N

D
A

 
EN

TR
EG

A
N

ac
io

na
l

N
ac

io
na

l

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

es
ce

n-
tr

al
iz

ac
ió

n
 

y 
B

ue
n

 
G

ob
ie

rn
o

Tr
an

sp
a-

re
nc

ia

P
or

ta
le

s 
de

 tr
an

s-
pa

re
nc

ia

Tr
an

sp
a-

re
nc

ia

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

5/
Se

rie
- 

In
fo

rm
es

-E
sp

ec
ia

le
s-

N
%

C
2%

 B
A

-0
15

-2
02

0-
D

P
.p

df

17

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

16
-

20
20

/D
P

04
/0

6/
20

20

Im
po

rt
an

ci
a 

de
 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

l 
en

fo
qu

e 
de

 g
én

er
o 

en
 la

s 
m

ed
id

as
 

to
m

ad
as

 p
or

 e
l 

G
ob

ie
rn

o 
du

ra
nt

e 
el

 c
on

te
xt

o 
de

 la
 

C
O

V
ID

-1
9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
 M

uj
er

M
uj

er
En

fo
qu

e 
de

 g
én

er
o

M
uj

er

ht
tp

s:/
/w

w
w

.d
ef

en
so

ria
.

go
b.

 p
e/

w
p-

 c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

6/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C2
%

 
B

0-
01

6-
20

20
-D

P-
im

po
rta

nc
ia

- d
e-

la
-a

pl
ic

ac
io

n-
de

l-
en

fo
qu

e-
 d

e-
ge

ne
ro

-e
n-

la
s-

m
ed

id
as

- t
om

ad
as

-
po

r-
el

-g
ob

ie
rn

o-
 

du
ra

nt
e-

el
-c

on
te

xt
o-

de
-

la
-c

ov
id

- 1
9.

pd
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

304



18

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

17
-

20
20

/D
P

07
/0

6/
20

20

C
ris

is
 d

e 
ox

íg
en

o 
pa

ra
 p

ac
ie

nt
es

 
C

O
V

ID
-1

9:
 

al
te

rn
at

iv
as

 d
e 

so
lu

ci
ón

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 A
d-

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Es
ta

ta
l

Sa
lu

d
Sa

lu
d

O
xí

ge
no

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

6/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C
2%

 
B

A
-0

17
-2

02
0-

D
P

.p
df

19

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

18
-

20
20

/D
P

16
/0

6/
20

20
M

ap
a 

re
gi

on
al

 d
e 

ox
íg

en
o 

m
ed

ic
in

al
N

ac
io

na
l

N
ac

io
na

l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 A
d-

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Es
ta

ta
l

Sa
lu

d
Sa

lu
d

O
xí

ge
no

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

6/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C
2%

 
B

A
-0

18
-2

02
0-

D
P

-
M

ap
a-

re
gi

on
al

-d
e-

ox
%

C
3%

A
D

ge
no

-
m

ed
ic

in
al

.p
df

20

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

19
-

20
20

/D
P

18
/0

6/
20

20

Si
tu

ac
ió

n 
de

 
la

s 
pe

rs
on

as
 

de
cl

ar
ad

as
 

in
im

pu
ta

bl
es

 
in

te
rn

ad
as

 e
n

 
lo

s 
ho

sp
ita

le
s 

ps
iq

ui
át

ric
os

 
de

 L
im

a 
en

 e
l 

co
nt

ex
to

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 A
d-

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Es
ta

ta
l

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

Sa
lu

d
 

m
en

ta
l

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:/
/w

w
w

.d
ef

en
so

ria
.

go
b.

 p
e/

w
p-

 c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

6/
ID

- T
ra

ns
pa

re
nc

ia
-

y-
bu

en
as

-p
r%

 
C3

%
A

1c
tic

as
-d

e-
in

te
gr

id
ad

- C
an

as
ta

s-
In

cl
uy

e-
ap

or
te

s-
de

- 
G

ab
in

et
e.

pd
f

21

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

20
-

20
20

/D
P

26
/0

6/
20

20

Si
tu

ac
ió

n 
de

 
la

s 
pe

rs
on

as
 

de
cl

ar
ad

as
 

in
im

pu
ta

bl
es

 
in

te
rn

ad
as

 e
n

 
lo

s 
ho

sp
ita

le
s 

ps
iq

ui
át

ric
os

 
de

 L
im

a 
en

 e
l 

co
nt

ex
to

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

Sa
lu

d
 

m
en

ta
l

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:/
/w

w
w

.d
ef

en
so

ria
.

go
b.

 p
e/

w
p-

 c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

6/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-E
sp

e -
ci

al
es

-0
20

-2
02

0-
 D

P-
Si

-
tu

ac
i%

C3
%

B
3n

-d
e-

la
s-

 
pe

r s
on

as
-d

ec
la

ra
-

da
s-

 in
im

pu
ta

bl
es

-in
-

te
rn

ad
as

-e
n-

lo
s-

 h
os

-
pi

ta
le

s-
ps

iq
ui

%
C3

%
 

A
1tr

ic
os

-d
e-

Li
m

a-
en

-
el

- c
on

te
xt

o-
de

-la
-p

an
-

de
m

ia
-p

or
- c

or
on

av
i-

ru
s-

CO
VI

D
-19

.p
df

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

305



22

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

21
-

20
20

/D
P

03
/0

7/
20

20

P
ro

bl
em

át
ic

a 
en

 la
 

at
en

ci
ón

 d
e 

ca
so

s 
de

 v
io

la
ci

ón
 s

ex
ua

l 
de

 n
iñ

as
, n

iñ
os

 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 
en

 e
l c

on
te

xt
o 

de
 la

 p
an

de
m

ia
 

po
r c

or
on

av
iru

s 
C

O
V

ID
-1

9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 
N

iñ
ez

 y
 A

do
-

le
sc

en
ci

a

N
iñ

ez
 y

 
ad

ol
es

ce
n-

ci
a

Vi
ol

en
ci

a
 

se
xu

al

N
iñ

ez
 y

 
ad

ol
es

-
ce

nc
ia

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

7/
Se

rie
- 

In
fo

rm
es

-E
sp

ec
ia

le
s-

N
%

C
2%

 B
A

-0
21

-2
02

0-
D

P
.p

df

23

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

22
-

20
20

/D
P

05
/0

7/
20

20
M

ap
a 

R
eg

io
na

l 
de

l O
xí

ge
no

 
M

ed
ic

in
al

Se
gu

im
ie

nt
o 

a
 

la
 d

is
po

ni
bi

lid
ad

 
de

l o
xí

ge
no

 e
n 

lo
s 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
os

 
de

 s
al

ud
 a

 c
ar

go
 

de
 lo

s 
G

ob
ie

rn
os

 
R

eg
io

na
le

s

N
ac

io
na

l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 A
d-

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Es
ta

ta
l

Sa
lu

d
Sa

lu
d

O
xí

ge
no

ht
tp

s:/
/w

w
w

.d
ef

en
so

ria
.

go
b.

 p
e/

w
p-

 c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

7/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C2
%

 B
A

-
02

2-
20

20
-D

P-
M

ap
a-

R
eg

io
na

l-d
el

-
O

x%
C3

%
A

D
ge

no
-

M
ed

ic
in

al
.p

df

24

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

23
-

20
20

/D
P

06
/0

7/
20

20
M

ig
ra

ci
ón

 In
te

rn
a

 
y 

Va
ra

do
s 

D
ur

an
te

 
la

 P
an

de
m

ia

A
cc

io
ne

s 
de

sa
-

rr
ol

la
da

s 
po

r l
a

 
D

ef
en

so
ría

 d
el

 
P

ue
bl

o

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 lo

s 
D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

 y
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

M
ig

ra
nt

es
M

ig
ra

nt
es

M
ig

ra
nt

es

ht
tp

s:/
/w

w
w

.d
ef

en
so

ria
.

go
b.

 p
e/

w
p-

 c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

7/
In

fo
rm

 e
-E

sp
ec

ia
l-

N
%

C2
%

B
A

-2
3-

 2
02

0-
D

P.
pd

f

25

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

24
-

20
20

/D
P

10
/0

7/
20

20

G
es

tió
n 

de
 lo

s 
R

es
id

uo
s 

Só
lid

os
 

en
 e

l P
er

ú 
en

 
Ti

em
po

s 
D

e 
C

O
V

ID
–1

9

R
ec

om
en

da
ci

o-
ne

s 
pa

ra
 p

ro
te

ge
r 

lo
s 

de
re

ch
os

 a
 la

 
sa

lu
d 

y 
al

 a
m

-
bi

en
te

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
de

l M
ed

io
 

A
m

bi
en

te
, 

Se
rv

ic
io

s 
P

úb
lic

os
 

y 
P

ue
bl

os
 

In
dí

ge
na

s

G
es

tió
n 

de
 

re
si

du
os

 
só

lid
os

G
es

tió
n 

de
 

re
si

du
os

 
só

lid
os

G
es

tió
n 

de
 

re
si

du
os

 
só

lid
os

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

7/
In

fo
rm

 e
-E

sp
ec

ia
l-

N
%

C
2%

B
0-

24
- 2

02
0-

D
P

.p
df

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

306



26

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

25
-

20
20

/D
P

10
/0

7/
20

20

En
tr

eg
a 

de
 b

on
os

 
a 

ho
ga

re
s 

en
 e

l 
co

nt
ex

to
 d

e 
la

 
em

er
ge

nc
ia

 p
or

 la
 

C
O

V
ID

-1
9:

 d
ifi

cu
l-

ta
de

s 
y 

re
co

m
en

-
da

ci
on

es

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

es
ce

n-
tr

al
iz

ac
i 

ón
 y

 B
ue

n
 

G
ob

ie
rn

o

P
ob

re
za

P
ob

re
za

P
ob

re
za

ht
tp

s:/
/w

w
w

.d
ef

en
so

ria
.

go
b.

 p
e/

w
p-

 c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

7/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C2
%

 
B

A
-2

5-
20

20
-D

P-
En

tr
eg

a-
de

- b
on

os
-

a-
ho

ga
re

s-
en

-
el

- c
on

te
xt

o-
de

-la
-

em
er

ge
nc

ia
-p

or
- l

a-
CO

VI
D

-19
.p

df

27

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

26
-

20
20

/D
P

27
/0

7/
20

20

P
re

ve
nc

ió
n

 
y 

G
es

tió
n 

de
 

C
on

fli
ct

os
 S

oc
ia

le
s 

en
 e

l C
on

te
xt

o 
de

 
la

 P
an

de
m

ia
 p

or
 e

l 
C

O
V

ID
-1

9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 
P

re
ve

nc
ió

n
 

de
 C

on
fli

ct
os

 
So

ci
al

es
 y

 la
 

G
ob

er
na

bi
-

lid
ad

C
on

fli
ct

os
 

so
ci

al
es

C
on

fli
ct

os
 

so
ci

al
es

C
on

fli
ct

os
 

so
ci

al
es

ht
tp

s:
//w

w
w

.d
ef

en
so

-
ria

.g
ob

. p
e/

w
p

- c
on

-
te

nt
/u

pl
oa

ds
/2

02
0/

07
/

In
fo

rm
 e

-E
sp

ec
ia

l-
02

6-
20

20
-D

P
- P

re
ve

n-
ci

%
C

3%
B

3n
-y

-G
es

ti%
 

C
3%

B
3n

-d
e-

co
nfl

ic
to

s-
A

P
C

SG
. p

df

28

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

27
-

20
20

/D
P

20
/0

8/
20

20

La
 e

du
ca

ci
ón

 
fr

en
te

 a
 la

 
em

er
ge

nc
ia

 
sa

ni
ta

ria

B
re

ch
as

 d
el

 
se

rv
ic

io
 e

du
ca

tiv
o 

pú
bl

ic
o 

y 
pr

iv
ad

o 
qu

e 
af

ec
ta

n
 

un
a 

ed
uc

ac
ió

n
 

a 
di

st
an

ci
a

 
ac

ce
si

bl
e 

y 
de

 
ca

lid
ad

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 A
d-

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Es
ta

ta
l

Ed
uc

ac
ió

n
Ed

uc
ac

ió
n

 
bá

si
ca

Ed
uc

ac
ió

n
 

re
m

ot
a

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

8/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C
2%

 
B

A
-0

27
-2

02
0-

D
P

-L
a-

ed
uc

ac
i%

 
C

3%
B

3n
-f

re
nt

e-
a-

la
- 

em
er

ge
nc

ia
-s

an
ita

ria
.

pd
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

307



29

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

28
-

20
20

/D
P

27
/0

8/
20

20

Tr
an

sp
ar

en
ci

a
 

de
 lo

s 
go

bi
er

no
s 

re
gi

on
al

es
 e

n
 

el
 tr

as
la

do
 

hu
m

an
ita

rio
 

ex
ce

pc
io

na
l c

om
o 

co
ns

ec
ue

nc
ia

 d
e 

la
 p

an
de

m
ia

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
de

 L
uc

ha
 

C
on

tr
a 

la
 

C
or

ru
pc

ió
n,

 
Tr

an
sp

a-
re

nc
ia

 y
 

Efi
ci

en
ci

a
 

de
l E

st
ad

o

Tr
an

sp
a-

re
nc

ia

Tr
an

sp
a-

re
nc

ia
 y

 
ac

ce
so

 a
 

la
 in

fo
r-

m
ac

ió
n

 
pú

bl
ic

a

Tr
an

sp
a-

re
nc

ia

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

8/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C
2%

 
B

0-
28

-2
02

0-
D

P
-

Tr
an

sp
ar

en
ci

a-
 

de
-lo

s-
go

bi
er

no
s-

re
gi

on
al

es
-e

n-
 e

l-
tr

as
la

do
-h

um
an

ita
rio

- 
ex

ce
pc

io
na

l-c
om

o-
 

co
ns

ec
ue

nc
ia

-d
e-

la
-p

an
de

m
ia

- d
e-

C
O

V
ID

-1
9.

pd
f

30

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

29
-

20
20

/D
P

01
/0

9/
20

20

P
ro

bl
em

át
ic

a
 

en
 la

 a
te

nc
ió

n
 

de
 n

iñ
as

, n
iñ

os
 y

 
ad

ol
es

ce
nt

es
 c

on
 

cá
nc

er
 a

nt
es

 y
 

du
ra

nt
e 

el
 e

st
ad

o 
de

 e
m

er
ge

nc
ia

 p
or

 
C

O
V

ID
-1

9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 
N

iñ
ez

 y
 A

do
-

le
sc

en
ci

a

N
iñ

ez
 y

 
ad

ol
es

ce
n-

ci
a

Sa
lu

d
N

iñ
os

 c
on

 
cá

nc
er

31

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

30
-

20
20

/D
P

 –
vo

lu
m

en
 1

07
/0

9/
20

20

A
lc

an
ce

s 
so

br
e 

la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 

la
s 

pe
rs

on
as

 c
on

 
di

sc
ap

ac
id

ad
 y

 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
su

s 
de

re
ch

os
 –

 T
um

be
s

R
eg

io
na

l
Tu

m
be

s

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

En
fo

qu
e 

de
 d

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

9/
IN

FO
 R

M
E_

TU
M

B
ES

_1
9D

IC
_

A
LT

A
S

.p
df

32

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
º 0

30
-

20
20

/D
P

 –
vo

lu
m

en
 2

07
/0

9/
20

20

El
 e

nf
oq

ue
 d

e 
di

sc
ap

ac
id

ad
 e

n
 

la
s 

m
ed

id
as

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 s

oc
ia

l 
de

 lo
s 

go
bi

er
no

s 
lo

ca
le

s 
en

 T
um

be
s, 

en
 e

l m
ar

co
 d

e 
la

 e
m

er
ge

nc
ia

 
sa

ni
ta

ria
 p

or
 e

l 
C

O
V

ID
-1

9

R
eg

io
na

l
Tu

m
be

s

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

En
fo

qu
e 

de
 d

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

9/
In

fo
rm

 e
-C

O
V

ID
-1

9-
Tu

m
be

s_
Vo

lu
m

en
2.

pd
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

308



33

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
a-

le
s 

N
º 

03
1-

20
20

/
D

P
 –

vo
lu

m
en

 1

07
/0

9/
20

20

A
lc

an
ce

s 
so

br
e 

la
 s

itu
ac

ió
n 

de
 

la
s 

pe
rs

on
as

 c
on

 
di

sc
ap

ac
id

ad
 y

 
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
su

s 
de

re
ch

os
 –

 P
un

o

R
eg

io
na

l
P

un
o

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

En
fo

qu
e 

de
 d

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

9/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
%

C
2%

 
B

A
-0

31
-2

02
0D

P
-

%
E2

%
80

%
93

-
vo

lu
m

en
-1

.p
df

34

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
a-

le
s 

N
º 

03
1-

20
20

/
D

P
 –

vo
lu

m
en

 2

07
/0

9/
20

20

El
 e

nf
oq

ue
 d

e 
di

sc
ap

ac
id

ad
 e

n
 

la
s 

m
ed

id
as

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 s

oc
ia

l 
de

 lo
s 

go
bi

er
no

s 
lo

ca
le

s 
e 

P
un

o,
 

en
 e

l m
ar

co
 d

e 
la

 e
m

er
ge

nc
ia

 
sa

ni
ta

ria
 p

or
 e

l 
C

O
V

ID
-1

9

R
eg

io
na

l
P

un
o

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

En
fo

qu
e 

de
 d

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

9/
Se

rie
- 

In
fo

rm
es

-E
sp

ec
ia

le
s-

N
%

C
2%

 B
A

-0
31

-2
02

0-
D

P
-v

ol
um

en
-2

.
pd

f

35

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

32
-

20
20

-D
P

30
/0

9/
20

20

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 

de
 m

ec
an

is
m

os
 

de
 a

te
nc

ió
n 

de
 

re
cl

am
os

 v
ía

 re
-

m
ot

a 
en

 e
m

pr
es

as
 

de
 s

an
ea

m
ie

nt
o 

pa
ra

 re
du

ci
r l

a
 

pr
op

ag
ac

ió
n 

de
l 

C
O

V
ID

-1
9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
de

l M
ed

io
 

A
m

bi
en

te
, 

Se
rv

ic
io

s 
P

úb
lic

os
 

y 
P

ue
bl

os
 

In
dí

ge
na

s

Se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os

M
ed

id
as

 
de

 b
io

se
-

gu
rid

ad

M
ed

id
as

 
de

 b
io

se
-

gu
rid

ad

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/0

9/
IE

SP
- 0

32
-2

02
0-

D
P

-
M

ec
an

is
m

os
-d

e-
 

at
en

ci
%

C
3%

B
3n

-n
o-

pr
es

en
ci

al
- e

n-
EP

S-
.

pd
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

309



36

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

33
-

20
20

-D
P

19
/11

/2
02

0

D
er

ec
ho

 a
 la

 
pe

ns
ió

n 
no

 
co

nt
rib

ut
iv

a 
de

 
la

s 
pe

rs
on

as
 c

on
 

di
sc

ap
ac

id
ad

 
A

va
nc

es
 y

 
de

sa
fío

s 
en

 la
 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 

de
l C

O
V

ID
-1

9

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

P
en

si
ón

 
no

 c
on

tr
i-

bu
tiv

a

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/11

/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-
Es

pe
ci

al
es

-N
-3

3-
 

In
fo

rm
e-

P
en

si
%

C
3%

B
3n

-n
o-

 
co

nt
rib

ut
iv

a-
de

-la
s-

P
C

D
.p

df

37

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

34
-

20
20

-D
P

26
/11

/2
02

0

R
et

os
 p

ar
a 

m
ej

or
ar

 
la

 e
du

ca
ci

ón
 

a 
di

st
an

ci
a 

y
 

ca
ut

el
ar

 e
l r

eg
re

so
 

gr
ad

ua
l a

 la
s 

cl
as

es
 p

re
se

nc
ia

le
s

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 A
d-

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

Es
ta

ta
l

Ed
uc

ac
ió

n
Ed

uc
ac

ió
n

 
bá

si
ca

Ed
uc

ac
ió

n
 

re
m

ot
a

ht
tp

s:
//w

w
w

.d
ef

en
so

-
ria

.g
ob

. p
e/

w
p

- c
on

-
te

nt
/u

pl
oa

ds
/2

02
0/

11/
Se

rie
- I

nf
or

m
es

-E
s-

pe
ci

al
es

-N
%

C
2%

 
B

A
-0

34
-2

02
0-

D
P

_R
e-

to
s-

pa
ra

- m
ej

o-
ra

r-
la

-e
du

ca
ci

%
-

C
3%

B
3n

- a
-d

is
ta

n-
ci

a-
y-

ca
ut

e-
la

r-
el

- r
eg

re
so

-g
ra

-
du

al
-a

-la
s-

cl
as

es
- p

re
-

se
nc

ia
le

s.p
df

38

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

35
-

20
20

-D
P

02
/12

/2
02

0
El

ec
ci

on
es

 
G

en
er

al
es

 2
02

1

A
po

rt
es

 d
e 

la
 

D
ef

en
so

ría
 d

el
 

P
ue

bl
o 

al
 p

ro
ce

so
 

el
ec

to
ra

l

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

A
dj

un
tía

 
pa

ra
 la

 
P

re
ve

nc
ió

n
 

de
 C

on
fli

ct
os

 
So

ci
al

es
 y

 la
 

G
ob

er
na

bi
-

lid
ad

P
ro

ce
so

 
el

ec
to

ra
l

P
ro

ce
so

 
el

ec
to

ra
l

P
ro

ce
so

 
el

ec
to

ra
l

ht
tp

s:
//w

w
w

.
de

fe
ns

or
ia

.g
ob

. 
pe

/w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s/
20

20
/12

/E
le

cc
i 

on
es

-G
en

er
al

es
-2

02
1.

pd
f

39

Se
rie

 
In

fo
rm

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

N
° 0

36
-

20
20

-D
P

30
/12

/2
02

0

El
 d

er
ec

ho
 a

 
la

 e
du

ca
ci

ón
 

in
cl

us
iv

a 
en

 e
l 

co
nt

ex
to

 d
e 

la
 

em
er

ge
nc

ia
 

sa
ni

ta
ria

 p
or

 e
l 

C
O

V
ID

-1
9

A
lc

an
ce

s 
y

 
lim

ita
ci

on
es

 e
n 

el
 

se
rv

ic
io

 e
du

ca
tiv

o 
no

 p
re

se
nc

ia
l 

pa
ra

 e
st

ud
ia

nt
es

 
co

n 
di

sc
ap

ac
id

ad
 

y 
co

n 
ot

ra
s 

ne
ce

si
da

de
s 

ed
uc

at
iv

as
 

es
pe

ci
al

es
 e

n 
la

 
Ed

uc
ac

ió
n 

B
ás

ic
a

N
ac

io
na

l
N

ac
io

na
l

P
ro

gr
am

a
 

de
 D

ef
en

sa
 

y 
P

ro
m

o-
ci

ón
 d

e 
lo

s 
D

er
ec

ho
s 

de
 

la
s 

P
er

so
na

s 
co

n 
D

is
ca

-
pa

ci
da

d

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

Ed
uc

ac
ió

n
 

in
cl

us
iv

a

P
er

so
na

s 
co

n 
di

sc
a-

pa
ci

da
d

ht
tp

s:
//w

w
w

.d
ef

en
so

-
ria

.g
ob

. p
e/

w
p

- c
on

-
te

nt
/u

pl
oa

ds
/2

02
0/

12
/

Se
rie

- I
nf

or
m

es
-e

s-
pe

ci
al

es
- 3

6_
Ed

uc
a-

ci
%

C
3%

B
3n

- i
nc

lu
si

-
va

-e
n-

co
nt

ex
to

-d
e-

 
C

O
V

ID
-1

9.
pd

f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

310



IN
FO

R
M

ES
 D

E 
A

D
JU

N
TÍ

A
 2

0
20

N
º

N
ú

m
er

o 
d

e 
in

fo
r-

m
e 

d
e 

a
d

ju
n

tía

Fe
ch

a
 d

e 
p

u
b

lic
a

-
ci

ón
Tí

tu
lo

Su
b

tít
u

lo
s

O
D

/M
O

D
/

N
a

ci
on

a
l

A
d

ju
n

tía
/

P
ro

g
ra

-
m

a
/D

ire
c-

ci
ón

Lí
n

ea
 

te
m

á
tic

a
 

o 
G

ru
p

o 
vu

ln
er

a
b

le

Su
b

te
m

a
s

M
a

rc
a

-
d

or
 d

e 
re

le
va

n
-

ci
a

En
la

ce

1

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

-
ju

n
tía

 N
º 

0
1-

 2
0

20
- 

A
M

A
SP

P
I 

M
A

0
3/

0
4

/2
0

20

C
on

d
ic

io
n

es
 

d
e 

sa
lu

b
rid

a
d

 
en

 m
er

ca
d

os
 

d
e 

a
b

a
st

os
, 

su
p

er
m

er
ca

d
os

 
y

 b
od

eg
a

s 
p

a
ra

 p
re

ve
n

ir
 la

 
en

fe
rm

ed
a

d
 d

e
C

O
V

ID
-1

9

D
er

ec
h

o 
a

 la
 

a
lim

en
ta

ci
ón

 
- D

er
ec

h
o 

a
 la

 
sa

lu
d

N
a

ci
on

a
l

A
M

A
SP

P
I

Sa
lu

d
M

er
ca

d
os

C
O

V
ID

-1
9

h
tt

p
s:

//w
w

w
.

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
/2

0
20

/0
4

/I
A

-N
%

C
2%

B
A

- 0
1_

M
er

ca
d

os
- 

Su
p

er
m

er
ca

d
os

-y
-B

od
eg

a
s.

p
d

f

2

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
o 

0
2-

 
20

20
- D

P
/

A
M

A
SP

P
I. 

M
A

14
/0

4
/2

0
20

R
es

id
u

os
 S

ól
id

os
 

en
 E

st
a

d
o 

d
e 

Em
er

g
en

ci
a

 /
C

O
V

ID
 –

 19

-
N

a
ci

on
a

l
A

M
A

SP
P

I
M

ed
io

 
a

m
b

ie
n

te
R

es
id

u
os

 
só

lid
os

R
es

id
u

os
 

só
lid

os
 

b
io

co
n

ta
-

m
in

a
d

os

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
/2

0
20

/0
4

/I
A

-N
%

C
2%

B
A

-0
2-

 
G

es
tio

%
C

C
%

 8
1n

-d
e-

 
R

es
id

u
os

- C
O

V
ID

19
.p

d
f

3

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
º 

0
0

1-
20

20
-D

P
- 

A
M

A
SP

P
I-

P
P

I

22
/0

4
/2

0
20

C
O

V
ID

-1
9:

 
re

co
m

en
d

a
ci

on
es

 
p

a
ra

 u
n

 p
la

n
 

d
e 

a
te

n
ci

ón
 

co
n

 p
er

tin
ec

ia
 

p
a

ra
 lo

s 
p

u
eb

lo
s 

in
d

íg
en

a
s

d
e 

Lo
re

to

-
N

a
ci

on
a

l
P

P
I

P
u

eb
lo

s 
in

d
íg

en
a

s
Sa

lu
d

P
u

eb
lo

s 
in

d
íg

en
a

s

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s/
20

20
/0

4
/

In
fo

rm
e-

d
e-

A
d

ju
n

ti%
 C

C
%

81
a

-N
%

 
C

2%
B

A
-0

0
1-

 2
0

20
-D

P
- 

A
M

A
SP

P
I-

P
P

I-
p

u
eb

lo
s-

in
d

i%
 

C
C

%
81

g
en

a
s-

 L
or

et
o-

1.
p

d
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

311



4

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
°0

0
1-

 
20

20
-D

P
/

A
D

M

27
/0

4
/2

0
20

El
 d

er
ec

h
o 

a
 

el
eg

ir
 y

 s
er

 
el

eg
id

a
s:

 la
 

p
a

rt
ic

ip
a

ci
ón

 
p

ol
íti

ca
d

e 
la

s 
m

u
je

re
s 

en
 la

s 
el

ec
ci

on
es

 
co

n
g

re
sa

le
s

ex
tr

a
or

d
in

a
ria

s 
20

20

Se
rie

 I
g

u
a

ld
a

d
 

y
 N

o 
V

io
le

n
ci

a
 

20
20

 N
°0

0
1

N
a

ci
on

a
l

A
D

M
M

u
je

r
P

a
rt

ic
ip

a
ci

ón
 

p
ol

íti
ca

 d
e 

la
s 

m
u

je
re

s

P
ro

ce
so

 
el

ec
to

ra
l

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
/2

0
20

/0
4

/S
er

ie
-

Ig
u

a
ld

a
d

-y
-N

o-
 

V
io

le
n

ci
a

-2
0

20
-

N
%

C
2%

B
0

0
0

1.
p

d
f

5

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
o 

0
0

1-
20

19
-D

P
- 

A
P

C
SG

0
2/

0
5/

20
20

U
n

a
 

a
p

ro
xi

m
a

ci
ón

 
m

et
od

ol
óg

ic
a

 a
 

la
s 

d
im

en
si

on
es

 
ec

on
óm

ic
a

s,
 

so
ci

a
le

s 
e 

in
st

itu
ci

on
a

le
s 

d
el

 
co

n
fli

ct
o 

so
ci

a
l e

n
 

el
 P

er
ú

R
ec

om
en

d
a

-
ci

on
 e

s 
p

a
ra

 
g

a
ra

n
tiz

a
r 

la
 

p
ro

te
cc

ió
n

 d
e 

d
er

ec
h

os
 e

n
 la

 
ev

a
lu

a
ci

ón
 d

e 
p

ro
y

ec
to

s 
d

e 
in

ve
rs

ió
n

N
a

ci
on

a
l

A
P

C
SG

C
on

fli
ct

os
 

so
ci

a
le

s
C

on
fli

ct
os

 
so

ci
a

le
s

C
on

fli
ct

os
 

so
ci

a
le

s

h
tt

p
s:

//w
w

w
.

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
/2

0
20

/0
5/

In
fo

rm
e-

d
e-

a
d

ju
n

t%
 

C
3%

A
D

a
-N

%
 

C
2%

B
A

-0
0

1-
 2

0
19

-D
P

- 
A

P
C

SG
-L

os
- c

os
to

s-
d

el
- c

on
fli

ct
o-

so
ci

a
l.

p
d

f

6

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
0

3-
20

20
- D

P
/

A
D

M

0
2/

0
6/

20
20

La
 d

es
a

p
a

ric
ió

n
 

d
e 

m
u

je
re

s 
co

m
et

id
a

 p
or

 
p

a
rt

ic
u

la
re

s:
 

M
a

rc
o 

re
g

u
la

to
rio

, 
le

g
is

la
ci

ón
 

co
m

p
a

ra
d

a
 y

 
si

tu
a

ci
ón

d
e 

la
 

p
ro

b
le

m
á

tic
a

 e
n

 
el

 P
er

ú

Se
rie

 I
g

u
a

ld
a

d
 

y
 N

o 
V

io
le

n
ci

a
 

20
20

 N
°0

0
3 

A
u

to
n

om
ía

fí
si

ca

N
a

ci
on

a
l

A
D

M
M

u
je

r
D

es
a

p
a

ric
ió

n
 

d
e 

m
u

je
re

s
V

io
le

n
ci

a

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
/2

0
20

/0
6/

In
fo

rm
e-

 d
es

a
p

a
re

ci
d

a
s.

 p
d

f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

312



7
In

fo
rm

e 
N

o 
0

0
1-

 2
0

20
- 

D
P

/A
D

H
P

D
12

/0
6/

20
20

A
b

or
d

a
je

 J
u

d
ic

ia
l 

d
e 

la
 T

ra
ta

 d
e 

P
er

so
n

a
s

Se
rie

 I
n

fo
rm

es
 

d
e 

A
d

ju
n

tía
N

a
ci

on
a

l
A

D
H

P
D

Tr
a

ta
 d

e 
p

er
so

n
a

s
Tr

a
ta

 d
e 

p
er

so
n

a
s

Tr
a

ta
 d

e 
p

er
so

n
a

s

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
/2

0
20

/0
6/

IN
FO

 
R

M
E-

TR
A

TA
- D

E-
 

P
ER

SO
N

A
S.

p
d

f

8

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
o 

0
0

7-
20

20
- D

P
/

A
D

M

25
/0

7/
20

20

El
 a

cc
es

o 
a

 la
 

ju
st

ic
ia

 y
 m

ed
id

a
s 

d
e 

p
ro

te
cc

ió
n

 
d

u
ra

n
te

 e
l e

st
a

d
o 

d
e

em
er

g
en

ci
a

-
N

a
ci

on
a

l
A

D
M

A
cc

es
o 

a
 la

 
ju

st
ic

ia

V
io

le
n

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

 
m

u
je

r

V
io

le
n

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

 
m

u
je

r

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
.

 p
e/

w
p

- c
on

te
n

t/
u

p
lo

a
d

s
 /2

0
20

/0
7/

M
ed

id
a

s-
d

e-
 P

ro
te

cc
i%

C
3%

 
B

3n
.p

d
f

9

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
0

2-
20

20
- D

P
/

A
A

E

31
/0

7/
20

21

O
p

in
ió

n
 s

ob
re

 e
l 

P
ro

y
ec

to
 d

e 
Le

y
 

51
96

-2
0

20
/C

R
, L

ey
q

u
e 

h
a

b
ili

ta
 a

 
lo

s 
a

p
or

ta
n

te
s 

a
 la

 O
fi

ci
n

a
 d

e 
N

or
m

a
liz

a
ci

ón
 

P
re

vi
si

on
a

l a
 

so
lic

ita
r 

el
 10

0
%

 
d

e 
su

s 
a

p
or

te
s 

a
l 

Si
st

em
a

 P
ú

b
lic

o 
d

e 
P

en
si

on
es

 y
 

a
p

ru
eb

a
 B

on
o 

Ex
tr

a
or

d
in

a
rio

-
N

a
ci

on
a

l
A

A
E

Si
st

em
a

 d
e 

p
en

si
on

es
A

p
or

ta
n

te
s 

d
e 

la
 O

N
P

O
N

P

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/0

7/
IA

-
0

0
2-

D
ev

ol
u

ci
%

 
C

3%
B

3n
-d

e-
 a

p
or

te
s-

SN
P

- 2
0

20
.p

d
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

313



10

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
1-

 
20

20
-D

P
- 

A
LC

C
TE

E

0
1/

0
9/

20
20

In
te

ro
p

er
a

b
ili

d
a

d
 

en
 e

l S
is

te
m

a
 d

e 
Ju

st
ic

ia
 P

en
a

l

H
a

lla
zg

os
 y

 
R

ec
om

en
d

a
-

ci
on

 e
s 

p
a

ra
 

fo
rt

a
le

ce
r 

su
 

im
p

le
m

en
ta

-
ci

ón
 a

 fa
vo

r 
d

e 
la

 lu
ch

a
 c

on
tr

a
 

la
 c

or
ru

p
ci

ón

N
a

ci
on

a
l

A
LC

C
TE

E
Si

st
em

a
 d

e 
ju

st
ic

ia
Lu

ch
a

 c
on

tr
a

 
la

 c
or

ru
p

ci
ón

Lu
ch

a
 

co
n

tr
a

 la
 

co
rr

u
p

ci
ón

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/0

9/
In

fo
rm

 e
-d

e-
A

d
ju

n
t%

 C
3%

A
D

a
-N

%
 

C
2%

B
0

-0
1-

 2
0

20
-D

P
- 

A
LC

C
TE

E-
In

te
ro

p
er

a
b

ili
d

a
 

d
-e

n
-e

l-
 S

is
te

m
a

-d
e-

 
Ju

st
ic

ia
-P

en
a

l. 
p

d
f

11

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
º 

0
3-

20
20

- D
P

/
A

M
A

SP
P

I. 
M

A

0
9/

0
9/

20
20

P
a

rt
ic

ip
a

ci
ón

 
ci

u
d

a
d

a
n

a
 

a
m

b
ie

n
ta

l e
n

 
tie

m
p

os
 d

e 
C

O
V

ID
- 1

9

R
ec

om
en

d
a

-
ci

on
 e

s 
p

a
ra

 
g

a
ra

n
tiz

a
r 

la
 

p
ro

te
cc

ió
n

 d
e 

d
er

ec
h

os
 e

n
 la

 
ev

a
lu

a
ci

ón
 d

e 
p

ro
y

ec
to

s 
d

e 
in

ve
rs

ió
n

N
a

ci
on

a
l

A
M

A
SP

P
I

M
ed

io
 

a
m

b
ie

n
te

P
a

rt
ic

ip
a

ci
ón

 
ci

u
d

a
d

a
n

a

P
ro

y
ec

to
s 

d
e 

in
ve

rs
ió

n

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/0

9/
IN

FO
 R

M
E-

D
E-

 A
D

JU
N

TI
A

-N
%

 
C

2%
B

0
-0

0
3-

 2
0

20
-D

P
- 

A
M

A
SP

P
I.M

A
-

1.p
d

f

12

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
º 

0
1-

20
20

- D
P

/
A

M
A

SP
P

I. 
SP

10
/0

9/
20

20

Em
p

re
sa

s,
 

d
eb

id
a

 d
ili

g
en

ci
a

 
y

 d
er

ec
h

os
 

h
u

m
a

n
os

: e
l c

a
so

 
d

e 
la

 c
on

ce
si

ón
 

Lí
n

ea
 A

m
a

ril
la

-
N

a
ci

on
a

l
A

M
A

SP
P

I
Se

rv
ic

io
s 

p
ú

b
lic

os
Tr

a
n

sp
or

te
Lí

n
ea

 
A

m
a

ril
la

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/0

9/
In

fo
rm

 e
-d

e-
A

d
ju

n
t%

 C
3%

A
D

a
-N

%
 

C
2%

B
A

-0
1-

 2
0

20
- 

D
P

A
M

A
SP

P
I. 

SP
-

L%
C

3%
A

D
n

ea
- A

m
a

ril
la

.p
d

f

13

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
°0

19
- 

20
20

-D
P

/
A

D
M

29
/1

0/
20

20

Su
p

er
vi

si
ón

 a
 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
b

rin
d

a
d

os
 p

or
 

la
 L

ín
ea

 10
0

 
d

u
ra

n
te

 e
l e

st
a

d
o 

d
e 

em
er

g
en

ci
a

 
sa

n
ita

ria
 a

 ra
íz

 
d

el
 C

O
V

ID
-1

9

-
N

a
ci

on
a

l
A

M
D

M
u

je
r

Lí
n

ea
 10

0
V

io
le

n
ci

a
 

co
n

tr
a

 
la

 m
u

je
r

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

0/
In

fo
rm

 
e-

d
e-

A
D

M
-0

19
- 

L%
C

3%
A

D
n

ea
- 1

0
0

-V
F.

p
d

f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

314



14

R
ep

or
te

 d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
°0

0
2-

 
20

20
-D

P
/

A
D

M

29
/1

0/
20

20

Su
p

er
vi

si
ón

 a
 

la
s 

D
ire

cc
io

n
es

 
D

is
tr

ita
le

s 
d

e 
D

ef
en

sa
 P

ú
b

lic
a

 
d

el
 M

IN
JU

SD
H

 
en

 la
 a

te
n

ci
ón

d
e 

la
 v

io
le

n
ci

a
 

co
n

tr
a

 la
s 

m
u

je
re

s 
en

 
co

n
te

xt
o

d
e 

es
ta

d
o 

d
e 

em
er

g
en

ci
a

 
sa

n
ita

ria
: L

im
a

, 
Li

m
a

Es
te

, L
im

a
 S

u
r, 

Li
m

a
 N

or
te

, 
Ve

n
ta

n
ill

a
, L

a
 

Li
b

er
ta

d
, C

u
sc

o,
 

H
u

á
n

u
co

 y
 J

u
n

ín

-
N

a
ci

on
a

l
A

M
D

M
u

je
r

D
ire

cc
io

n
es

 
D

is
tr

ita
le

s 
d

e 
D

ef
en

sa
 

P
ú

b
lic

a
 d

el
 

M
IN

JU
SD

H
 

en la
 a

te
n

ci
ón

 
d

e 
la

 
vi

ol
en

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

s 
m

u
je

re
s

V
io

le
n

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

 
m

u
je

r

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

1/
R

ep
or

t e
-d

e-
A

D
M

-0
0

2-
D

ef
en

sa
-P

%
 

C
3%

B
A

b
lic

a
.p

d
f

15

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
0

4
-

20
20

- D
P

/
A

M
A

SP
P

I. 
M

A

18
/1

1/
20

20

El
 

D
es

co
n

oc
im

ie
n

to
 

d
el

 P
rin

ci
p

io
 d

e 
P

re
ve

n
ci

ón
 e

n
 

la
 E

va
lu

a
ci

ón
 

A
m

b
ie

n
ta

l d
e 

P
ro

y
ec

to
s 

d
e 

In
ve

rs
ió

n

O
p

in
ió

n
 d

e 
la

 
D

ef
en

so
ría

 d
el

 
P

u
eb

lo
 s

ob
re

 
P

ro
y

ec
to

 d
e 

Le
y

 N
° 

66
39

-
20

20
-

C
R

, q
u

e 
p

la
n

te
a

 
m

od
ifi

ca
ci

ón
 

d
e 

la
 L

ey
 

d
el

 S
is

te
m

a
 

N
a

ci
on

a
l d

e 
Ev

a
lu

a
ci

ón
 

d
e 

Im
p

a
ct

o 
A

m
b

ie
n

ta
l

N
a

ci
on

a
l

A
M

A
SP

P
I

M
ed

io
 

a
m

b
ie

n
te

Ev
a

lu
a

ci
ón

 
a

m
b

ie
n

ta
l

P
ro

y
ec

to
s 

d
e 

in
ve

rs
ió

n

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

1/
In

fo
rm

 e
-d

e-
A

d
ju

n
t%

 C
3%

A
D

a
-N

%
 

C
2%

B
0

-0
0

4
- 2

0
20

-D
P

- 
A

M
A

SP
P

I.M
A

_.
p

d
f

16

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
°0

16
- 

20
20

-D
P

/
A

D
M

26
/1

1/
20

20

Su
p

er
vi

si
ón

 
d

el
 R

U
V

A
 y

 d
e 

la
s 

fi
sc

a
lía

s 
p

ro
vi

n
ci

a
le

s 
es

p
ec

ia
liz

a
d

a
s 

en
 

vi
ol

en
ci

a
 c

on
tr

a
 

la
s 

m
u

je
re

s 
y

 lo
s

Se
rie

 I
g

u
a

ld
a

d
 

y
 N

o 
V

io
le

n
ci

a
 

N
° 

0
10

A
u

to
n

om
ía

 
fí

si
ca

N
a

ci
on

a
l

A
D

M
M

u
je

r
Fi

sc
a

lía
s

V
io

le
n

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

 
m

u
je

r

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

1/
In

fo
rm

 
e-

M
in

is
te

rio
-P

%
 

C
3%

B
A

b
lic

o.
p

d
f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

315



17

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
0

18
-

20
20

- D
P

/
A

D
M

19
/1

1/
20

20

Su
p

er
vi

si
ón

 
a

 lo
s 

ór
g

a
n

os
 

ju
ris

d
ic

ci
on

a
le

s 
es

p
ec

ia
liz

a
d

os
 e

n
 

vi
ol

en
ci

a
 c

on
tr

a
 

la
 m

u
je

r 
d

u
ra

n
te

 
el

 e
st

a
d

o 
d

e

Se
rie

 I
g

u
a

ld
a

d
 

y
 N

o 
V

io
le

n
ci

a
 

N
° 

0
11

A
u

to
n

om
ía

 
fí

si
ca

N
a

ci
on

a
l

A
D

M
M

u
je

r

Ó
rg

a
n

os
 ju

-
ris

d
ic

ci
on

a
le

s 
es

p
ec

ia
liz

a
-

d
os

V
io

le
n

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

 
m

u
je

r

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

1/
In

fo
rm

 e
-d

e-
A

D
M

-0
18

-
P

od
er

-J
u

d
ic

ia
l. 

p
d

f

18
In

fo
rm

e 
N

° 
0

0
4

-2
0

20
- 

D
P

/A
D

H
P

D
26

/1
1/

20
20

In
fo

rm
e 

so
b

re
 e

l 
se

g
u

im
ie

n
to

 a
 la

s 
re

co
m

en
d

a
ci

on
es

 
d

el
 g

ru
p

o 
d

e 
tr

a
b

a
jo

 s
ob

re
 

d
es

a
p

a
ric

io
n

es
 

fo
rz

a
d

a
s 

o 
in

vo
lu

n
ta

ria
s

(V
IS

IT
A

 A
L 

P
ER

Ú
 D

EL
 1

A
L 

10
 D

E 
JU

N
IO

 D
EL

 
20

15
)

N
a

ci
on

a
l

A
D

H
P

D
D

er
ec

h
os

 
h

u
m

a
n

os
D

es
a

p
a

ric
io

-
n

es
 fo

rz
a

d
a

s

D
es

a
p

a
-

ric
io

n
es

 
fo

rz
a

d
a

s

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

1/
In

f. 
A

d
j_

.-
0

0
4

- S
eg

u
im

ie
n

to
- 

re
co

m
en

d
a

ci
on

 e
s-

G
T.

p
d

f

19

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
°0

23
- 

20
20

-D
P

/
A

D
M

0
1/

12
/2

0
20

V
io

le
n

ci
a

 
ob

st
ét

ric
a

 e
n

 e
l 

P
er

ú

Se
rie

 I
g

u
a

ld
a

d
 

y
 N

o 
V

io
le

n
ci

a
 

N
° 

0
13

A
u

to
n

om
ía

 
fí

si
ca

N
a

ci
on

a
l

A
D

M
M

u
je

r
Sa

lu
d

 
m

a
te

rn
a

V
io

le
n

ci
a

 
ob

st
ét

ric
a

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

2/
V

io
le

n
 c

ia
-

ob
st

%
C

3%
 A

9t
ric

a
.p

d
f

20

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
0

2-
20

20
- D

P
/

A
D

H
P

D

10
/1

2/
20

20

P
er

so
n

a
s 

ve
n

ez
ol

a
n

a
s 

en
 

el
 P

er
ú

. A
n

á
lis

is
 

d
e 

la
 s

itu
a

ci
ón

 
a

n
te

s 
y

 d
u

ra
n

te
 

la
 c

ris
is

 s
a

n
ita

ria
 

g
en

er
a

d
a

 p
or

 e
l 

C
O

V
ID

-1
9

-
N

a
ci

on
a

l
A

D
H

P
D

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

20
/1

2/
In

fo
rm

 e
-d

e-
A

d
ju

n
t%

 C
3%

A
D

a
-N

- 
0

0
2-

20
20

-D
P

- A
D

H
P

D
-

P
er

so
n

a
s-

 
Ve

n
ez

ol
a

n
a

s-
 e

n
-e

l-
P

er
%

C
3%

 B
A

.p
d

f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

316



21

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
º 

0
2-

20
20

- D
P

/
A

M
A

SP
P

I. 
P

P
I

D
ic

ie
m

b
re

 
30

,2
0

20

30
/1

2/
20

20

Ev
a

lu
a

ci
ón

 d
e 

la
s 

m
ed

id
a

s 
p

a
ra

 la
 a

te
n

ci
ón

 
d

e 
la

 s
a

lu
d

 d
e 

lo
s 

p
u

eb
lo

s 
in

d
íg

en
a

s 
en

 e
l 

P
er

ú
 f

re
n

te
 a

l 
C

O
V

ID
-1

9

-
N

a
ci

on
a

l
P

P
I

P
u

eb
lo

s 
in

d
íg

en
a

s
Sa

lu
d

Sa
lu

d
 d

e 
lo

s 
p

u
eb

lo
s 

in
d

íg
en

a
s

ht
tp

s:
//w

w
w

. d
ef

en
so

ria
.

g
ob

. p
e/

w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s
/2

02
0/

12
/I

nf
or

m
 e

-d
e-

ad
ju

nt
%

 C
3%

A
D

a-
N

%
 

C
2%

B
00

02
- 2

02
0-

D
P

- 
A

M
A

SP
P

I-
P

P
I-

Ev
al

ua
ci

%
C

3%
 B

3n
-

de
-la

s-
 m

ed
id

as
-

pa
ra

- l
a-

at
en

ci
%

C
3%

 
B

3n
-d

e-
la

- s
al

ud
-d

e-
lo

s-
 p

ue
bl

os
-in

d%
 

C
3%

A
D

g
en

as
- e

n-
el

-
P

er
%

C
3%

 B
A

-f
re

nt
e-

al
- 

C
O

V
ID

-1
9.

pd
f

22

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
º 

0
3-

20
20

- D
P

/
A

M
A

SP
P

I. 
P

P
I

31
/1

2/
20

20

P
a

rt
ic

ip
a

ci
ón

 
d

e 
lo

s 
p

u
eb

lo
s 

in
d

íg
en

a
s 

d
u

ra
n

te
 la

 
em

er
g

en
ci

a
 

sa
n

ita
ria

 p
or

 e
l 

C
O

V
ID

-1
9

-
N

a
ci

on
a

l
P

P
I

P
u

eb
lo

s 
in

d
íg

en
a

s
Sa

lu
d

P
a

rt
ic

ip
a

-
ci

ón
 c

iu
d

a
-

d
a

n
a

ht
tp

s:
//w

w
w

. d
ef

en
so

ria
.

g
ob

. p
e/

w
p

- c
on

te
nt

/
up

lo
ad

s
/2

02
0/

12
/I

nf
- A

dj
-0

03
-

20
20

- A
M

A
SP

P
I-

P
P

I-
P

ar
tic

ip
ac

i%
  C

3%
B

3n
-

P
P

II
.p

df

23

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
° 

0
0

3-
20

20
- D

P
/

A
D

H
P

D

15
/0

1/
20

21

Su
pe

rv
is

ió
n 

al
 

pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
de

 
eg

re
so

 d
e 

la
s 

hi
ja

s 
e 

hi
jo

s 
de

 in
te

rn
as

 
de

 lo
s 

es
ta

bl
ec

i-
m

ie
nt

os
 p

en
ite

n-
ci

ar
io

s

-
N

a
ci

on
a

l
A

D
H

P
D

P
er

so
n

a
s 

p
riv

a
d

a
s 

d
e 

lib
er

ta
d

M
u

je
re

s 
y

 
n

iñ
os

M
u

je
re

s 
in

te
rn

a
s 

en
 

es
ta

b
le

ci
-

m
ie

n
to

 s
 

p
en

a
le

s

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

21
/0

1/
IN

F-
 0

0
3-

20
20

-
A

D
H

P
D

.p
d

f

24

In
fo

rm
e 

d
e 

A
d

ju
n

tía
 

N
°0

27
- 

20
20

-D
P

/
A

D
M

18
/0

1/
20

20

In
fo

rm
e 

d
e 

su
p

er
vi

si
ón

 s
ob

re
 

el
 fu

n
ci

on
a

m
ie

n
to

 
d

el
 S

is
te

m
a

 
N

a
ci

on
a

l 
Es

p
ec

ia
liz

a
d

o 
d

e 
Ju

st
ic

ia
 p

a
ra

 
la

 P
ro

te
cc

ió
n

 y
 

Sa
n

ci
ón

 d
e 

la
 

V
io

le
n

ci
a

 c
on

tr
a

 
la

 M
u

je
re

s 
e 

In
te

g
ra

n
te

s 
d

el
 

G
ru

p
o 

Fa
m

ili
a

r

Se
rie

 I
g

u
a

ld
a

d
 

y
 N

o 
V

io
le

n
ci

a
 

N
° 

0
14

A
u

to
n

om
ía

 
fí

si
ca

N
a

ci
on

a
l

A
D

M
M

u
je

r
Si

st
em

a
 d

e 
ju

st
ic

ia

V
io

le
n

ci
a

 
co

n
tr

a
 la

 
m

u
je

r 
e 

in
te

g
ra

n
te

s 
d

el
 g

ru
p

o 
fa

m
ili

a
r

h
tt

p
s:

//w
w

w
. 

d
ef

en
so

ria
.g

ob
. p

e/
w

p
- 

co
n

te
n

t/u
p

lo
a

d
s

/2
0

21
/0

1/
In

fo
rm

 e
-d

e-
A

d
ju

n
t%

 C
3%

A
D

a
-N

- 
0

27
-2

0
20

-
D

P
A

D
M

.p
d

f

V
IG

ÉS
IM

O
 C

U
A

R
TO

 I
N

FO
R

M
E 

A
N

U
A

L 
D

E 
LA

 D
EF

EN
SO

R
ÍA

 D
EL

 P
U

EB
LO

  •
  P

ER
Ú

, 2
0

20

317



Adjuntía Para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad / Publicaciones 2020

REPORTES MENSUALES

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 191-Enero 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/02/Conflictos-
Sociales-N%C2%B0-191-Enero-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 192-Febrero 2020

https://www.defensoria.gob.pe/documentos/reporte-mensual-de-
conflictos-sociales-n-192-febrero-2020/

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 193-Marzo 2020

https://www.defensoria.gob.pe/documentos/reporte-mensual-de-
conflictos-sociales-n-193-marzo-2020/

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 194-Abril 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/05/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-194-abril-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 195-Mayo 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/06/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-195-mayo-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 196-Junio 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/07/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-196-junio-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 197-Julio 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/08/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-197-julio-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 198-Agosto 2020

https://www.defensoria.gob.pe/documentos/reporte-mensual-de-
conflictos-sociales-n-198-agosto-2020/

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 199-Septiembre 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/10/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-199-septiembre-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 200-Octubre 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/11/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-200-octubre-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 201-Noviembre 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2020/12/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-201-noviembre-2020.pdf

Reporte Mensual de Conflictos 
Sociales Nº 202-Diciembre 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/01/Reporte-
Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-202-diciembre-2020.pdf

OTROS DOCUMENTOS

Reporte Especial Nº 1: Demandas y tensiones 
sociales-Del 16 de marzo al 8 de mayo de 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/
uploads/2020/05/Reporte-especial-N%C2%B01-
Demandas-y-tensiones-sociales.pdf

Reporte Especial Nº 2: Demandas y tensiones 
sociales-Del 9 al 31 de mayo de 2020

https://www.defensoria.gob.pe/documentos/reporte-
especial-no-2-demandas-y-tensiones-sociales/

Reporte Especial Nº 3 Demandas y tensiones 
sociales-Del 1 de junio al 27 de julio de 2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/
uploads/2020/08/Reporte-especial-N%C2%B03_
Demandas-y-tensiones-sociales-en-el-contexto-de-la-
pandemia-APCSG.pdf

Reporte Especial Nº 4: Demandas y tensiones 
sociales-Del 28 de julio al 30 de septiembre de 
2020

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/
uploads/2020/10/Reporte-especial-N%C2%B04_APCSG.
pdf

Informe Defensorial Nº 185: Participación de las 
mujeres en procesos de diálogo para resolver 
conflictos sociales

https://www.defensoria.gob.pe/informes/informe-
defensorial-n-185-participacion-de-las-mujeres-en-
procesos-de-dialogo-para-resolver-conflictos-sociales/

Serie Informes Especiales Nº 026-2020/DP: 
Prevención y Gestión de Conflictos Sociales en 
el Contexto de la Pandemia por el COVID-19

https://www.defensoria.gob.pe/informes/serie-informes-
especiales-no-026-2020-dp/

Serie Informes Especiales Nº 035-2020-DP: 
Elecciones Generales 2021 Aportes de la 
Defensoría del Pueblo al proceso electoral 
(elaborado junto a otras adjuntías)

https://www.defensoria.gob.pe/informes/serie-informes-
especiales-n-035-2020-dp/
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ANEXO 9
RESGUARDANDO LA SALUD DE NUESTRO PERSONAL

Desde la llegada del nuevo coronavirus a nuestro país, la Defensoría del Pueblo no 
ha escatimado esfuerzos en la protección de la salud de su personal en las 38 sedes 
defensoriales a nivel nacional. Así, se han ejecutado todas las acciones administra-
tivas necesarias para prevenir la propagación del Covid-19 y garantizar la protec-
ción de la salud de los/as trabajadores/as de la Defensoría del Pueblo, siempre en 
el marco de las disposiciones emitidas por el Gobierno nacional para la conten-
ción de la pandemia.

9.1. MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LA DECLARACIÓN DEL ESTADO 
DE EMERGENCIA
La Defensoría del Pueblo implementó distintas medidas para la prevención del con-
tagio en las oficinas institucionales incluso antes de la declaración del estado de emer-
gencia nacional realizada el 15 de marzo del 2020. El 10 de marzo se envió un memo-
rando disponiendo que las personas mayores de 60 años pasen a la modalidad de 
trabajo remoto, brindándoles todas las facilidades logísticas para realizar sus labores 
desde sus hogares. 

Asimismo, se inició un activo proceso de comunicación interna acerca de las medidas sanitarias 
que deben cumplirse para evitar la propagación del virus, que incluyó charlas en cada oficina acerca de 
la importancia de cumplir adecuadamente con las recomendaciones sanitarias emitidas por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), tales como el lavado constante de manos, evitar el contacto físico y 
mantener las oficinas abiertas y ventiladas. En ese sentido, se distribuyó alcohol en gel para cada oficina 
y se reforzaron los protocolos de limpieza en los locales institucionales.

Por otro lado, se informó oportunamente sobre el protocolo a seguir en caso de identificarse per-
sonal con sintomatología Covid-19, o que haya estado en contacto con algún caso sospechoso o confir-
mado, a fin de prevenir y detener el riesgo de contagio en la institución. También se facultó a los/as jefes 
inmediatos de cada oficina a otorgar las licencias correspondientes al personal a su cargo o disponer la 
realización de trabajo remoto, con el propósito de reducir al mínimo el riesgo de contagio en las depen-
dencias institucionales.

En esa línea de ideas, mediante Resolución de Secretaría General Nº 036-2020-DP/SG, se aprobó 
la Directiva para la prevención del coronavirus (Covid-19), con eficacia desde el 13 de marzo del 2020. 
Este documento se elaboró con el objetivo de establecer disposiciones que permitan a la entidad imple-
mentar medidas de prevención y de organización del trabajo interno, sin afectar el cumplimiento de las 
funciones y las actividades de la Defensoría. 

No obstante, la declaración del estado de emergencia nacional y las consecuentes medidas de 
aislamiento social obligatorio, dispuestas mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus prórro-
gas, llevaron a la Defensoría a implementar nuevas medidas de prevención y organización interna. 

9.1.1. Disposiciones para facilitar el trabajo remoto
El 16 de marzo del 2020, un día después de la declaratoria del estado de emergencia nacional, la De-
fensoría del Pueblo informó a sus trabajadores/as, a través de un comunicado interno, acerca de la sus-
pensión de las labores presenciales de todo el personal en las 38 oficinas y módulos a nivel nacional, en 
salvaguarda de su salud y la de sus familiares.

No obstante, ello no conllevó el cese de las labores defensoriales. Así, se amplió la atención al 
público a través de la línea gratuita 0800-15-170 y los celulares institucionales, y se gestionaron las me-
didas necesarias para que los trabajadores puedan realizar el trabajo remoto en condiciones cómodas 
y adecuadas.

En ese marco, y con la finalidad de resguardar la salud e integridad del personal de la Defensoría 
del Pueblo ante la propagación del Covid-19, la entidad asumió tres responsabilidades principales:

1. Priorizar la salud física, mental y emocional de todo su personal. 
2. Brindar las facilidades del caso a los/las trabajadores/as en situación de riesgo, así ́

como a aquellos que hubieran contraído el Covid-19. 
3. Asegurar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en los centros de labores 

para salvaguardar el bienestar de todo el personal. V
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Al respecto, la modalidad del trabajo remoto se aplicó obligatoriamente a los empleados que per-
tenecían a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de Salud y otros determinados por la ins-
titución, evitando su presencia en las instalaciones, siguiendo lo establecido en la Directiva de Trabajo 
Remoto para los/las trabajadores/as de la Defensoría del Pueblo. Asimismo, se aplicó de forma prioritaria 
para todos los trabajadores que pudieran realizar su labor desde casa o lugar de aislamiento. 

Con la finalidad de brindar facilidades, se autorizó el retiro de la computadora personal, laptop, 
tablet o dispositivo electrónico que los empleados tenían asignados en la institución, en calidad de prés-
tamo, para que sea trasladado al ambiente donde realizaban sus labores.

De igual forma, se permitió el recojo de documentos y/o material de las sedes de trabajo, cuando 
sean imprescindibles para la realización de sus labores, para así evitar la aglomeración de personas en 
la institución y aplicar las medidas de bioseguridad correspondientes. Para el personal que forma parte 
de los grupos de riesgo, la Defensoría implementó las medidas requeridas para reducir su movilización, 
como se detalla más adelante. 

9.1.2. Plan para el retorno laboral progresivo
Conforme al Plan de Acción para el Retorno Laboral, que forma parte de la Directiva de Trabajo Remoto de la 
Defensoría del Pueblo, la reincorporación del personal debía realizarse de manera progresiva, y mientras dura-
se la emergencia sanitaria debía priorizarse el trabajo remoto en todas las sedes defensoriales. 

Asimismo, los/as jefes/as de cada oficina tuvieron la obligación de evaluar la necesidad de la pre-
sencia física de las y los trabajadores, teniendo en cuenta lo siguiente: i) la salud e integridad, ii) las fun-
ciones del puesto laboral, iii) los indicadores para el cumplimiento del Plan Operativo Institucional (POI), 
iv) el aforo de los ambientes de trabajo según número de personas, y v) las condiciones de bioseguridad. 

Si bien la Defensoría del Pueblo priorizó que la mayoría de sus empleados realicen trabajo remo-
to, cuando se determinaba la necesidad del trabajo presencial o en modalidad mixta, se buscó que los 
funcionarios asistan el menor número de días posibles al mes.

Finalmente, se estableció que el personal que pertenece a grupos de riesgo será reincorporado en 
la última fase, con el fin de resguardar su salud e integridad.

9.2. PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 DE LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO
Considerando la reanudación gradual y progresiva de las actividades económicas del país, dispuesta 
mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, la Defensoría del Pueblo elaboró un Plan para la Vigi-
lancia, Prevención y Control del Covid-19 (RA N° 030-2020/DP-PAD), liderado por la Oficina de Gestión 
y Desarrollo Humano; revisado por las Oficinas de Asesoría Jurídica y Planeamiento y Presupuesto; y 
validado por el Comité́ de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Este documento tiene por objetivo establecer las medidas y procedimientos que permitan prote-
ger al personal y aminorar los riesgos de exposición al Covid-19 cuando realizan actividades en la Defen-
soría del Pueblo, así como definir lineamientos para el regreso y reincorporación al trabajo.

En ese sentido, el Plan enmarca sus actividades, acciones e intervenciones en los Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los/as Trabajadores/as con riesgo de exposición al 
Covid-19 dispuestos por el Minsa, los cuales son:

Lineamiento 1: Limpieza y desinfección de centros de trabajo.  

Lineamiento 2: Evaluación de la condición de salud del trabajador previo
al regreso o reincorporación progresiva al centro del trabajo.

Lineamiento 3: Lavado y desinfección de manos obligatorio.

Lineamiento 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo.

Lineamiento 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva.

Lineamiento 6: Medidas de protección personal.

Lineamiento 7: Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del Covid-19.
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9.2.1. Limpieza y desinfección de centros de trabajo
Reforzamiento del protocolo de limpieza
En todas las dependencias institucionales se ha establecido un estricto protocolo de limpieza, que contempla 
tanto la periodicidad del servicio como los insumos a utilizar en la desinfección, los cuales son de uso obligatorio 
para las personas naturales o las empresas especializadas contratadas para la limpieza, desinfección y fumiga-
ción de las sedes.

El protocolo de limpieza y desinfección se aplica a los ambientes, mobiliarios, herramientas, equipos, útiles 
de escritorio, vehículos y demás objetos o superficies necesarias, tomando en consideración lo establecido en la 
Resolución Directoral N° 003-2020-INACAL/DN, que aprueba la Guía para la Limpieza y Desinfección de Manos 
y Superficies, con el fin de minimizar el riesgo de enfermedades por la presencia de microorganismos adheridos 
a las superficies de los locales de la Defensoría.

Por otro lado, a nivel nacional se ha realizado la fumigación integral de todas las dependencias institucio-
nales, de forma previa a la reanudación de las actividades presenciales. Esta actividad se aplica mensualmente o 
cuando se requiera por razones de salubridad, a fin de garantizar la inocuidad de los ambientes.

Protección al personal de limpieza
Cabe señalar que, como parte del reforzamiento del protocolo de limpieza, se ha garantizado que el personal 
que realice esta labor cuente con todos los implementos de protección personal necesarios para su seguridad. 
Asimismo, el personal de limpieza ha recibido capacitaciones de acuerdo a las exigencias que la emergencia sa-
nitaria amerita, además de otorgarles facilidades logísticas para la realización de pruebas de descarte de forma 
periódica.

9.2.2. Evaluación de la condición de salud del trabajador previa a la reincorporación progresiva al 
centro del trabajo
Ficha de sintomatología Covid-19
Respecto del personal que realice trabajo presencial o mixto, la Defensoría del Pueblo aplica un tamizaje para 
identificar la presencia de sintomatología Covid-19. Todo el personal que ingrese a las oficinas llena la ‘Ficha de 
sintomatología Covid-19 para el regreso al trabajo’, la misma que es registrada de forma previa al ingreso, con 
carácter declarativo. 

De otro lado, durante la realización de las labores, el Área de Desarrollo y Bienestar del Personal de la Ofi-
cina de Gestión y Desarrollo Humano realiza el monitoreo de la presencia de sintomatología Covid-19 de manera 
constante, en atención a las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud. Con este procedimiento se 
apunta a reducir al mínimo el riesgo de contagio dentro de las oficinas defensoriales.

Medición de temperatura
En la misma línea, como medida preventiva, se realiza el control de temperatura corporal, de forma diaria, al mo-
mento del ingreso y salida de las oficinas de la Defensoría. Al respecto, las especialistas en salud de la Defensoría 
del Pueblo realizan la consolidación de las muestras tomadas en la jornada. 

Esta acción preventiva tiene por objetivo implementar un filtro general de las personas que puedan pre-
sentar sintomatología Covid-19. Así, se ha establecido que en caso se identifique a una persona con una tempera-
tura corporal superior a los 38,5ºC, no podrá ingresar, como medida de protección del personal.

Pruebas para el seguimiento epidemiológico del personal
Como medida de prevención, se ha dispuesto la realización de pruebas serológicas (o rápidas) para el segumien-
to epidemiológico a todo el personal de la Defensoría del Pueblo que se encuentre realizando funciones en la 
modalidad mixta, a nivel nacional. Al respecto, se han brindado las facilidades administrativas en las 38 Oficinas 
y Módulos Defensoriales para la adquisición y aplicación de pruebas rápidas. 

En el mismo sentido, previa evaluación del caso por parte de la médico ocupacional, se ha gestionado la 
realización de pruebas moleculares para el personal que así lo necesite, a fin de garantizar una mayor seguridad 
y tranquilidad para los empleados de la institución y sus familiares.

Medidas de higiene, lavado y desinfección de manos
En cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas por el Gobierno, la Defensoría ha garantizado el adecua-
do cumplimiento de las medidas de higiene dentro de las dependencias institucionales, específicamente del 
lavado constante de manos y su desinfección. Para ello se instalaron puntos específicos para el lavado de manos 
con agua potable, jabón líquido y papel toalla en todos los servicios higiénicos de las oficinas institucionales. V
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Asimismo, se han colocado dispensadores de alcohol en gel en puntos estratégicos de los locales institu-
cionales, de aplicación obligatoria al ingreso del centro de trabajo. Aunado a ello, se han entregado botellas de 
alcohol en gel para la desinfección de manos a cada trabajador/a que se encuentra en modalidad presencial o 
mixta, así como alcohol medicinal de 70° con su respectivo dispensador personal.

Sensibilización de la prevención del contagio
Comunicación interna permanente 
La Defensoría del Pueblo ha mantenido una comunicación constante con todo su personal a través de más de 
50 comunicados emitidos desde la Secretaría General y la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, difundidos a 
través del correo institucional incluso antes de la declaración del estado de emergencia nacional.

En ese sentido, se ha brindado información oficial y de calidad sobre:
• Recomendaciones para la adopción de medidas sanitarias con el fin de prevenir el Covid-19.
• Equipos de protección personal adquiridos y distribuidos a nivel nacional por la institución.
• Medidas para la limpieza y desinfección de los locales institucionales.
• Protocolos para garantizar la distancia social en las sedes defensoriales.
• Servicio psicológico a disposición de todo el personal de la Defensoría.
• Acciones administrativas sobre la implementación del trabajo remoto.

Charlas informativas y de sensibilización 
A lo largo de la emergencia sanitaria se han organizado charlas virtuales gratuitas y de libre acceso para todo 
el personal. Las mismas fueron brindadas por destacados profesionales de la salud, con la finalidad de absolver 
dudas respecto a la prevención del contagio del Covid-19 y su tratamiento.

Los profesionales a cargo y los temas abordados fueron:
• Recomendaciones para la adopción de medidas sanitarias con el fin de prevenir el Covid-19.
• Dr. Elmer Huerta: “Covid-19 en el marco de la emergencia sanitaria”, realizada el 12 de junio del 2020.
• Dr. José Eduardo Gotuzzo Herencia: “Medidas de prevención para evitar contagio del Covid-19”, el 25 

de agosto del 2020.
Por otro lado, se ha instalado información oportuna en lugares estratégicos de los locales institucionales 

sobre las medidas de prevención a través de carteles e imágenes, a fin de informar al personal de las formas de 
prevención del contagio y sensibilizar sobre la importancia del respeto de las medidas sanitarias.

Medidas preventivas colectivas
Acondicionamiento de locales
De acuerdo a las disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno nacional, se realizó la reducción del aforo en 
todas las sedes institucionales, a efectos de garantizar la distancia física entre los/as trabajadores/as, y con los/as 
ciudadanos/as que acuden a nuestras oficinas y módulos.

Asimismo, para evitar aglomeraciones en la atención presencial, se ha colocado señalética que oriente a 
las personas sobre el mantenimiento de más de un metro y medio de distancia al interior de la sala de recepción 
de la Defensoría del Pueblo. Aunado a ello, se colocaron los insumos necesarios para la desinfección del calzado 
(pediluvios) al ingreso de las oficinas. Así también, en todas las sedes a nivel nacional, se implementaron paneles 
de protección en la atención de primera línea, para evitar el contacto entre el/la trabajador/a y la visita. 

Transporte de personal
Con el objetivo de brindar la mayor protección posible al personal, la Defensoría ha contratado el servicio de trans-
porte para todos los empleados que se encuentren realizando sus labores en la modalidad presencial o mixta. 

En ese sentido, previa verificación del cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en la unidad móvil, 
la institución garantiza el traslado del personal desde sus hogares hacia el centro de trabajo y, de la misma ma-
nera, el retorno en el horario establecido, que equivale a media jornada laboral.  Asimismo, en aquellas oficinas y 
módulos defensoriales con menor número de trabajadores en estas modalidades, se ha puesto a disposición los 
vehículos oficiales de la institución para asegurar el transporte del personal.

Medidas preventivas individuales
Protección a trabajadores que pertenecen a grupos de riesgo
La Defensoría dispuso la realización de trabajo remoto para el personal mayor de 60 años previo a la declaración 
del estado de emergencia, brindándoles las facilidades logísticas del caso. Posteriormente, en el marco del estado 
de emergencia nacional, se extendió este tratamiento a todos los/as trabajadores/as que pertenecen a grupos V
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de riesgo. En ese sentido, la institución identificó a los funcionarios según lo establecido en el documento técnico 
denominado Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo 
de Exposición a Covid-19, establecido por el Minsa en la Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA. Se trata de 
aquellas personas:

-Mayores de 65 anos
-O con presencia de, al menos, una de las siguientes comorbilidades:
• Hipertensión arterial no controlada
• Enfermedades cardiovasculares graves
• Cáncer
• Diabetes mellitus
• Asma moderada o grave
• Enfermedad pulmonar crónica
• Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis
• Enfermedad o tratamiento inmunosupresor
• Obesidad con imc de 40 a más

Protección a trabajadores con familiares con comorbilidad y trabajadoras gestantes
Si bien no están establecidos como criterios para pertenecer al grupo de riesgo, la Defensoría decidió extender 
las mismas medidas de protección preventivas a los empleados que vivan con personas con comorbilidades y 
a las trabajadoras gestantes o en periodo de lactancia. Para ello, esta situación es declarada en el formato para 
levantamiento de información de trabajadores/as que pertenecen a grupos de riesgo por Covid-19. En caso no 
sea posible la aplicación del trabajo remoto a una persona que pertenece a un grupo de riesgo, debido al tipo de 
funciones que realiza, se aplica obligatoriamente la licencia con goce de haber sujeta a compensación. 

Equipos de protección personal a nivel nacional
La Defensoría del Pueblo ha asegurado la disponibilidad de los equipos de protección personal necesarios para 
todos sus trabajadores a nivel nacional. Asimismo, ha implementado las medidas adecuadas para asegurar el 
uso correcto y obligatorio de los equipos de protección.

En ese sentido, la institución ha adquirido equipos de protección personal (EPP) en cantidad suficiente 
para los empleados y empleadas que cumplen labores bajo la modalidad mixta y presencial. Al 31 de diciembre 
había adquirido y distribuido a nivel nacional: 

• Mascarillas (quirúrgicas, KN 95 y reusables)
• Pares de guantes
• Termómetros digitales
• Protectores faciales 
• Mandilones 
• Overoles 
La entrega de los EPP se desarrolla de acuerdo al grado de exposición al riesgo de contagio de los traba-

jadores, en el siguiente sentido:

Nivel de riesgo de exposición Artículos

Bajo Alcohol en gel
Mascarillas quirúrgicas
Guantes
Mascarillas reusables

Mediano Alcohol en gel
Mascarillas quirúrgicas
Guantes
Mascarillas reusables

Alto Alcohol en gel
Mascarillas quirúrgicas
Guantes
Mascarillas reusables
Máscaras faciales
Overoles
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Como medida preventiva del contagio, también se ha dispuesto la donación de mascarillas para las y los ciu-
dadanos que requieran atención de forma presencial en nuestras oficinas y no la porten o la que estén usando 
se encuentre deteriorada.

Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del Covid-19
- Servicio médico y psicológico
Desde el inicio del estado de emergencia sanitaria, la sede central de la Defensoría del Pueblo contrató los 
servicios de una medico ocupacional (ahora son dos médicos), una tecnóloga médica y dos técnicas de enfer-
mería, quienes están al servicio de todo el personal para la atención de consultas de medicina general, tanto 
en forma virtual (videoconferencia) como por vía telefónica.

Asimismo, en todas las oficinas y módulos defensoriales a nivel nacional se ha contratado a personal 
de salud (técnicas de enfermería) para difundir nuevas normas de convivencia que promuevan una cultura 
de autocuidado, las cuales no solo se imparten al personal sino también a las personas que son atendidas en 
primera línea.

Por otro lado, advirtiendo el potencial riesgo para la salud mental, la Defensoría ha conformado 
un equipo de psicólogas para brindar soporte a sus trabajadores/as, secigristas, practicantes y locadores 
a nivel nacional. El objetivo general es ofrecer soporte emocional en el contexto de la emergencia sani-
taria, para lo cual se habilitó un correo institucional para que el personal puede agendar citas grupales 
o individuales, según se necesite.

En la misma línea, con fechas 8 y 22 de julio del 2020, se brindaron charlas informativas con la psiquiatra 
Marta Rondón Rondón, abordando los siguientes temas:

• Estrés en el contexto del Covid-19: estrategias de afrontamiento.
• Factores de protección y riesgo del trabajo remoto para la salud mental.
• Adaptación psicológica a las medidas sociales de aislamiento.
• Medidas a adoptar en nuestra familia para con nuestros hijos y padres mayores.

Medidas para la reducción del riesgo de propagación del Covid-19 en la atención al ciudadano 
Durante los días de confinamiento obligatorio, la entidad advirtió que existen personas que requieren ser aten-
didas de manera presencial por sus especiales y diversas condiciones de vida. La Defensoría del Pueblo, por su 
naturaleza, atiende prioritariamente a las poblaciones vulnerables. En consecuencia, y en cumplimiento del 
principio de igualdad, brindamos todas las facilidades para el acceso y la atención de las personas que, por su 
nivel de pobreza, grado de discapacidad e indefensión, ven agravada su situación debido a la débil presencia 
y actuación del Estado en la crisis que atravesamos.

Un reporte del personal de vigilancia mostró que en la semana del 22 al 26 de junio del 2020, acudieron 
a la sede central de la Defensoría, en busca de atención presencial, un total de 70 personas.

Ante esta situación, la Alta Dirección, en coordinación con las oficinas y módulos defensoriales, acordó 
que el retorno del personal sea parcial (por turnos/rotación), gradual (un porcentaje del personal) y organizado 
(en aplicación del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 de la Defensoría del Pueblo y del 
Protocolo Interno de Seguridad).

Se inició con un proyecto piloto, que empezó el 30 de junio y estuvo focalizado en la primera línea de 
atención. Contó con la participación de las y los/as jefes de las OD de Lima Norte, Lima Sur, Lima Este, Lima y 
Callao. Es de resaltar que, entre el 30 de junio y el 24 de julio del 2020, se atendió a 385 personas en el horario de 
9 a.m. a 1 p.m., es decir, un promedio de 20 personas diarias.

Las principales problemáticas atendidas estuvieron referidas al apoyo para gestionar citas –ahora di-
gitales– para pensiones de jubilación y para la obtención del DNI, ingresar reclamos por los cobros excesivos 
de los servicios públicos, ayudar a extranjeros con sus trámites en migraciones, asistir a personas con discapa-
cidad para obtener su carné en el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Co-
nadis), apoyar en la inscripción de adultos mayores para la devolución del 25% de aportaciones, dar múltiples 
orientaciones sobre temas de familia (tenencia y alimentos), entre otros.

Esta iniciativa permitió construir una lista de aspectos esenciales para la elaboración e implementación 
del Protocolo Interno de Seguridad de cada una de las sedes a nivel nacional, habiéndose validado en la prác-
tica diaria y enriquecido con los aportes y sugerencias alcanzados por los/as jefes/as de las OD y MOD. De esta 
manera se consiguió maximizar la seguridad y minimizar el riesgo del personal.

Producto de ello, mediante Resolución de Secretaría General Nº 055-2020-DP/SG, de fecha 24 de julio, se 
aprobó el Protocolo para reducir el riesgo de propagación e impacto sanitario por el Covid-19 en la gestión de 
trámite documentario de la Defensoría. El protocolo es de obligatorio cumplimiento para todos los ciudadanos V
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que requieran atención, así como para el personal que presta labores de atención al público en la gestión de 
trámite documentario.

Sin perjuicio de lo anterior, la Defensoría del Pueblo llevó a cabo acciones para contribuir a reducir la pre-
sencia física de la ciudadanía, utilizando para ello canales virtuales alternativos. En esa línea, la atención se ha 
venido realizando a través de los canales presencial y virtual-Mesa de Partes Virtual (Formulario web https://
plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/) y otros medios como los correos electrónicos.

En consonancia con lo anterior, el 11 de junio del 2020, mediante Resolución de Secretaría General N° 
046-2020/DP-SG, se aprobó la Directiva para el uso de la Mesa de Partes Virtual y el Sistema de Notificación 
Electrónica de la Defensoría del Pueblo. Estos tienen por finalidad poner a disposición de los administrados la 
Mesa de Partes Virtual y el Sistema de Notificación Electrónica en los procedimientos administrativos a cargo 
de la entidad, con la finalidad de mejorar la eficiencia en los actos administrativos y actuaciones administra-
tivas internas.

En ese sentido, se ha optado por priorizar la atención a través de los canales digitales, siendo, en el con-
texto de la pandemia, la vía presencial de carácter excepcional, realizándose solo cuando no es posible la pre-
sentación virtual por algún impedimento fáctico o de derecho, y siempre y cuando el personal esté laborando 
según disposición del Gobierno central y/o por la Alta Dirección de la Defensoría del Pueblo. De llegar a efec-
tuarse, el trámite presencial es publicado en la página web institucional.

De acuerdo al protocolo aprobado, todo ciudadano que presente documentos por la ventanilla de re-
cepción de la institución debe cumplir con las siguientes disposiciones:

a. Medidas para el ingreso:
• Uso obligatorio y correcto de una mascarilla simple, quirúrgica u otra recomendada u homologa-

da por la autoridad de salud durante toda su estancia en la institución.
• Desinfección del calzado en el pediluvio instalado en el ingreso del local.
• Desinfección de las manos con solución hidroalcohólica, que le será proporcionada por el personal 

autorizado.
• Toma de temperatura antes de ingresar al local, para lo cual se utilizará un termómetro digital 

infrarrojo tipo pistola. Solo ingresarán quienes cuenten con una temperatura inferior a 38 grados; 
de no ser el caso, se le orientará virtual o telefónicamente.

b. Una vez autorizado su ingreso, la persona debe ubicarse en las marcaciones colocadas en la zona 
de espera. Debido a su aforo limitado, debe mantener el distanciamiento social mínimo establecido 
por la institución, en armonía con las medidas dictadas por el Gobierno central, y así evitar aglome-
raciones.

c. El distanciamiento entre cada ciudadano/a en el área de espera es señalizado a través de medios 
visibles.

d. De exceder el espacio disponible para el área de espera, los/as ciudadanos/as deben dirigirse a los 
exteriores de la institución, de manera ordenada, y guardando el distanciamiento social establecido.

e. El acceso a la Ventanilla de Recepción Documental es restringido, por lo que siempre se debe res-
petar la señalización de distanciamiento. Así, se permite solo una persona por trámite, priorizando 
la atención de personas acompañadas de niños, niñas y adolescentes; personas adultas mayores; 
personas con discapacidad; mujeres embarazadas; entre otras en situación de vulnerabilidad o per-
tenecientes a los grupos de riesgo.

Los servidores que brindan atención en trámite documentario emplean las medidas de higiene necesa-
rias, debiendo obligatoriamente portar mascarillas y guantes otorgados por la Defensoría del Pueblo, alcohol 
en gel y, de ser posible, mamelucos de bioseguridad o mandilones.
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